
Advertencia de responsabilidad

Las normas identi�cadas con este ícono sólo se encuentran disponibles en nuestra versión electrónica

V

Estatuto Tributario PwC 2023

 Art.
0

Ín
d

ic
e 

al
fa

b
ét

ic
o

 A
ÍNDICE ALFABÉTICO

A 

ABOGADO 

- Actuación ante la Administración 
no requiere de abogado salvo 
para la interposición de recursos

Art. 68 del D.L. 19 de 2012

- Agencia o�ciosa  
(VER: AGENCIA OFICIOSA)  

- Apoderados generales y 
mandatarios especiales

E.T. Art. 572-1, Art. 142 del 
D.E. 1651 de 1961 

(VER ADEMÁS: CAPACIDAD Y 
REPRESENTACIÓN)  

   

ABUSO EN MATERIA TRIBUTARIA

Desestimación de la 
personalidad jurídica E.T. Art. 794-1

-En el régimen tributario 
especial  

--Actos o circunstancias que 
constituyen abuso E.T. Art. 364-2

--Cláusula general para evitar la 
elusión fiscal E.T. Art. 364-1

-Exclusión del régimen simple en 
caso de abuso E.T. Art. 913

-Facultad adicional de la 
administración tributaria en caso 
de abuso

E.T. Art. 869-2

-Noción E.T. Art. 869

-Procedimiento especial por 
abuso en materia tributaria E.T. Art. 869-1

-Recaracterización de la 
operación E.T. Art. 869-1 Inc. 3

- Responsabilidad solidaria en 
caso de abuso E.T. Art. 793, Lit. g y h

-Sanción por inexactitud E.T. Art. 648

- Solidaridad del comprador 
cuando tenga conocimiento que 
la operación constituye abuso 
en materia tributaria, en caso de 
enajenaciones indirectas

E.T. Art. 90-3 Par 3 

   

ACCESO A LA COMUNIDAD 
- Como requisito para pertenecer 
al Régimen Tributario especial E.T. Art. 19 Num. 2

-Noción E.T. Art. 359 Par. 2 

   

ACCIDENTE O ENFERMEDAD 
DE TRABAJO E.T. Art. 206 Num. 1

ACCIÓN

-Activos �jos o movibles E.T. Art. 60 y Art. 1.2.1.6.4 
del D.U. 1625 de 2016

- Ajuste al costo E.T. Art. 70, 73, y 76-1

-Cambio de titular de la inversión 
extranjera

E.T. Art. 326, 327; Art. 
1.6.1.5.2 y 1.6.1.13.1.1. del 
D.U. 1625 de 2016

-Costo �scal E.T. Art. 36, 68 al 70, 73, 
76 y 76-1

Distribución de dividendos  
en acciones y otros títulos  

--Ajuste al costo fiscal de los 
dividendos distribuidos en 
acciones

E.T. 76-1

--Capitalización de la prima en 
colocación de acciones E.T. 36

--Valor de los ingresos en 
acciones E.T. Art. 31

--Valor de los ingresos en 
acciones

Art. 1.2.1.7.3 y 1.2.1.10.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Dividendos ( 
VER: DIVIDENDOS Y 
PARTICIPACIONES)

 

-Enajenaciones Indirectas E.T. Art. 90-3

-Exención impuesto de timbre E.T. Art. 530 Num. 5 a 7

-Improcedencia de la deducción 
por donación E.T. Art. 125-3 Inc. 2

-Listadas en bolsa  

--No les aplica las reglas de las 
enajenaciones indirectas E.T. Art. 90-3 Par. 1

--No les aplica las reglas del 
precio mínimo de venta E.T. Art. 90 Inc. 11 

--Reporte en medios magnéticos E.T. Art. 628

--Renta o ganancia ocasional 
cuando se encubra la 
enajenación de bienes con la 
venta de acciones

E.T. Art. 690-1

--Retención en la fuente sobre 
comisiones por transacciones 
realizadas en la Bolsa

E.T. Art. 393 ; Art. 1.2.4.5.3 
del D.U. 1625 de 2016

Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 631

-No se aceptan pérdidas en la 
enajenación de acciones

E.T. Art. 153 Inc. 1, 312 
Num. 1;

- Pagos basados en acciones E.T. Art. 108-4

-Poseídas en el país E.T. Art. 265 Num. 2 y 3

- Precio de venta E.T. Art. 90 Inc. 11

-Preferente E.T. Art. 33-3

Tema Art. del E.T./Ley Tema Art. del E.T./Ley
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EESTABLIDAD JURÍDICA  

-Vigencia de la establecida en la 
Ley 963 del 8 de julio de 2005

Art. 166 de la L. 1607 
 de 2012

   

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

-Atribución de rentas Art. 66 de la L. 2010 de 
2019

-De�niciones (Establecimiento 
permanente, empresa 
extranjera, lugar �jo de negocios, 
Actividades de carácter  auxiliar 
o preparatorio, etc.)

E.T. Art. 20-1; Art. 1.2.1.1.4, 
1.2.1.3.5 al 1.2.1.3.7 del  
D.U. 1625 de 2016 

-Distribución de dividendos
E.T. Art. 30 Num. 2; Art. 
1.2.1.14.7 al 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Domicilio �scal Art. 1.2.1.3.6 del  
D.U. 1625 de 2016

-No se consideran 
establecimiento permanente

E.T. Art. 20-1 par. 3; Art. 
1.2.1.3.7. del D.U.  
1625 de 2016

-Obligaciones formales  

--Llevar contabilidad separada
E.T. Art. 20-2 Par.; Art. 
1.2.1.14.3 del D.U. 1625 de 
2016

--Presentar declaración del 
impuesto sobre la renta

E.T. Art. 576; Art. 1.6.1.5.6 
del D.U. 1625 de 2016

--RUT
Art. 1.6.1.2.1,  1.6.1.2.5 y   
1.6.1.2.11 del  
D.U. 1625 de 2016

-Régimen de precios de 
transferencia E.T. Art. 260-2 Inc. 5

-Tributación E.T. Art. 20-2, Art. 66  
de la L. 2010 de 2019

   

Estimación de costos y gastos 
para la cédula general del 
impuesto sobre la renta de 
personas naturales residentes

E.T. Art. 336-1

   

EVASIÓN

- Autorización de la DIAN  para 
adoptar medidas tendientes 
al control de la evasión en 
materia de IVA e impuesto 
nacional al consumo

E.T. Art. 437 Par. 3 . 512-13

- Desestimación de la 
personalidad jurídica E.T. Art. 794-1, 795

- Infracciones de los 
proveedores tecnológicos

E.T. Art. 616-4  Lit. f  
del Num. 1 

-Omisión de activos o inclusión 
de pasivos inexistentes L. 599 de 2000 Art. 434B

-Responsabilidad solidaria E.T. Art. 793 Lit g y h

-Sanción por evasión pasiva E.T. Art. 658-2

-Sanción por omitir ingresos 
o servir de instrumento de 
evasión.

E.T. Art. 669

   

EXCEPCIONES  AL MANDAMIENTO DE PAGO  
(VER: COBRO COACTIVO-Excepciones)

   

EXPORTACIÓN  

-De bienes  

--Exención impuesto sobre las 
ventas E.T. Art. 479

--No están sometidas a retención 
en la fuente E.T. Art. 366-1 Par. 1

-De hidrocarburos y demás 
productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 del 
D.U. 1625 de 2016

-De Servicios  

--Exención impuesto sobre las 
ventas

Art. 2.10.2.6.10 y 
2.10.2.6.11 el  
D.U. 1080 de 2015

   
EXONERACIÓN DE 
APORTES

-Quiénes están exonerados E.T. Art. 114-1, 903 Par. 3

-Quiénes NO están exonerados
Art. 1.2.1.5.4.9. del  
D.U. 1625 de 2016,  
E.T. Art. 240-1

   

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

-Acuerdos de pago  

--Cobro de garantías E.T. Art. 814-2 

--Competencia para celebrar 
contratos de garantía E.T. Art. 814-1 

--En la sanción reducida por no 
enviar información o enviarla 
con errores

E.T. Art. 651  Inc. 3 

--En las correcciones provocadas 
por la administración E.T. Art. 590 Inc. 5  

--Facilidades para el pago
E.T. Art. 814; L. 1066  
de 2006  

--Incumplimiento de las 
facilidades E.T. Art. 814-3 

--Sanción reducida  

--Correcciones provocadas 
por la administración E.T. Art. 590 Inc. 5  

--Documentación 
comprobatoria E.T. Art 260-11 Num. 6

---Autorretenedores y tarifas Art. 1.2.6.8  del  
D.U. 1625 de 2016

--Suspensión del cobro coactivo 
por acuerdo de pago E.T. Art. 841
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-Factura o documento equivalente
E.T. 616-1; Art. 1.6.1.4.4 
al 1.6.1.4.8 del D.U 1625 
de 2016

-Facturación Art. 1.6.1.4.1 al 1.6.1.4.28 
del D.U. 1625 de 2016

--Documentos equivalentes a la 
factura

Art. 1.6.1.4.6. del  
D.U. 1625 de 2016

-Electrónica  

--Circulación de la factura 
electrónica de venta como título 
valor

Art. 2.2.2.53.1. a 
2.2.2.53.15 del D.U. 1074 
de 2015

--Condiciones para litógrafos y/o 
topógrafos

Art. 1.6.1.4.19 del  
D.U. 1625 de 2016

--Electrónica E.T. Art. 616-1

--En operaciones de comercio 
exterior

Art. 1.6.1.4.17 del  
D.U. 1625 de 2016

--En operaciones de zonas 
francas

Art. 1.6.1.4.18 del  
D.U. 1625 de 2016

--En el Régimen Simple de 
Tribulación

Art. 1.6.1.4.28 del  
D.U. 1625 de 2016

--Mecanismos alternos de 
divulgación de los anexos 
técnicos para la factura 
electrónica de venta y término 
de adopción

Art. 1.6.1.4.23 del  
D.U. 1625 de 2016

--Registro Art. 1.6.1.4.25 del  
D.U. 1625 de 2016

--Validación de documentos 
electrónicos

Art. 1.6.1.4.15 y 1.6.1.4.16 
del D.U. 1625 de 2016

-Mandato Art. 1.6.1.4.9 del  
D.U. 1625 de 2016

-No obligados a facturar/ casos 
en los que no se requiere la 
expedición de factura

E.T. Art 616-2; Art. 
1.6.1.4.3, 1.6.1.4.12 y 
1.6.1.4.13 del D.U. 1625 
de 2016

FACILIDADES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS  
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA-
Acuerdos de pago)

   

FACTORING  

-Exención de GMF E.T. 879 Num. 21

-No sujeción a las reglas de 
subcapitalización E.T. 118-1

-Tratamiento tributario para 
efectos del impuesto sobre la 
renta E.T. 33-2

   
FACTURA  

-Como requisito para la 
procedencia de costos, 
deducciones e impuestos 
descontables

E.T. Art 771-2; Art. 1.6.1.4.8. 
del D.U. 1625 de 2016

-Consorcios y uniones temporales Art. 1.6.1.4.10. del D.U. 
1625 de 2016

-Copia de la factura Art. 1.6.1.4.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Deber de informar de las personas 
o entidades que elaboran facturas o 
documentos equivalentes

E.T. Art. 629-1, 631-2

- De�niciones Art. 1.6.1.4.1 del D.U. 1625 
de 2016

- Determinación o�cial del 
impuesto mediante factura E.T. Art. 719-3

-Discriminación del IVA en la 
factura

E.T. Art. 511 y 617; Par. 3 
del Art. 1.6.1.4.8 del D.U. 
1625 de 2016

-En la correspondencia, facturas 
y demás documentos se debe 
informar el NIT

E.T. Art 619

-Factura de venta Art. 1.6.1.4.5 del D.U. 1625 
de 2016

F

F

-Anticipo del impuesto (VER: ANTICIPO)

-Compensación de las deudas �scales ( VER: DEVOLUCIÓN 
/COMENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR)

-Remisión de las deudas 
tributarias

E.T. Art. 820; Art. 1.6.2.7.1 
al 1.6.2.7.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Solución de pago  

--Aproximación de los valores en 
los recibos de pago E.T. Art. 802

--Facultad para fijar plazos para 
el pago de impuestos, anticipos 
y retenciones

E.T. Art. 811

--Fecha en que se entiende 
pagado el impuesto E.T. Art. 803

--Lugar de pago
E.T. Art. 800; Art. 
1.6.1.13.2.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Mora en el pago de los 
impuestos nacionales E.T. Art. 812 y 813

--Pagos en relación con deudas 
vencidas E.T. Art. 804

-Término de prescripción de la 
acción de cobro E.T. Art. 817
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ÍNDICE ALFABÉTICO

A 

ABOGADO 

- Actuación ante la Administración 
no requiere de abogado salvo 
para la interposición de recursos

Art. 68 del D.L. 19 de 2012

- Agencia o�ciosa  
(VER: AGENCIA OFICIOSA)  

- Apoderados generales y 
mandatarios especiales

E.T. Art. 572-1, Art. 142 del 
D.E. 1651 de 1961 

(VER ADEMÁS: CAPACIDAD Y 
REPRESENTACIÓN)  

   

ABUSO EN MATERIA TRIBUTARIA

Desestimación de la 
personalidad jurídica E.T. Art. 794-1

-En el régimen tributario 
especial  

--Actos o circunstancias que 
constituyen abuso E.T. Art. 364-2

--Cláusula general para evitar la 
elusión fiscal E.T. Art. 364-1

-Exclusión del régimen simple en 
caso de abuso E.T. Art. 913

-Facultad adicional de la 
administración tributaria en caso 
de abuso

E.T. Art. 869-2

-Noción E.T. Art. 869

-Procedimiento especial por 
abuso en materia tributaria E.T. Art. 869-1

-Recaracterización de la 
operación E.T. Art. 869-1 Inc. 3

- Responsabilidad solidaria en 
caso de abuso E.T. Art. 793, Lit. g y h

-Sanción por inexactitud E.T. Art. 648

- Solidaridad del comprador 
cuando tenga conocimiento que 
la operación constituye abuso 
en materia tributaria, en caso de 
enajenaciones indirectas

E.T. Art. 90-3 Par 3 

   

ACCESO A LA COMUNIDAD 
- Como requisito para pertenecer 
al Régimen Tributario especial E.T. Art. 19 Num. 2

-Noción E.T. Art. 359 Par. 2 

   

ACCIDENTE O ENFERMEDAD 
DE TRABAJO E.T. Art. 206 Num. 1

ACCIÓN

-Activos �jos o movibles E.T. Art. 60 y Art. 1.2.1.6.4 
del D.U. 1625 de 2016

- Ajuste al costo E.T. Art. 70, 73, y 76-1

-Cambio de titular de la inversión 
extranjera

E.T. Art. 326, 327; Art. 
1.6.1.5.2 y 1.6.1.13.1.1. del 
D.U. 1625 de 2016

-Costo �scal E.T. Art. 36, 68 al 70, 73, 
76 y 76-1

Distribución de dividendos  
en acciones y otros títulos  

--Ajuste al costo fiscal de los 
dividendos distribuidos en 
acciones

E.T. 76-1

--Capitalización de la prima en 
colocación de acciones E.T. 36

--Valor de los ingresos en 
acciones E.T. Art. 31

--Valor de los ingresos en 
acciones

Art. 1.2.1.7.3 y 1.2.1.10.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Dividendos ( 
VER: DIVIDENDOS Y 
PARTICIPACIONES)

 

-Enajenaciones Indirectas E.T. Art. 90-3

-Exención impuesto de timbre E.T. Art. 530 Num. 5 a 7

-Improcedencia de la deducción 
por donación E.T. Art. 125-3 Inc. 2

-Listadas en bolsa  

--No les aplica las reglas de las 
enajenaciones indirectas E.T. Art. 90-3 Par. 1

--No les aplica las reglas del 
precio mínimo de venta E.T. Art. 90 Inc. 11 

--Reporte en medios magnéticos E.T. Art. 628

--Renta o ganancia ocasional 
cuando se encubra la 
enajenación de bienes con la 
venta de acciones

E.T. Art. 690-1

--Retención en la fuente sobre 
comisiones por transacciones 
realizadas en la Bolsa

E.T. Art. 393 ; Art. 1.2.4.5.3 
del D.U. 1625 de 2016

Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 631

-No se aceptan pérdidas en la 
enajenación de acciones

E.T. Art. 153 Inc. 1, 312 
Num. 1;

- Pagos basados en acciones E.T. Art. 108-4

-Poseídas en el país E.T. Art. 265 Num. 2 y 3

- Precio de venta E.T. Art. 90 Inc. 11

-Preferente E.T. Art. 33-3

Tema Art. del E.T./Ley Tema Art. del E.T./Ley
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 A -Prima en colocación de acciones E.T. Art. 36

-Renta bruta de los socios o 
accionistas E.T. Art. 91

-Renta presuntiva - Valor a detraer 
del cálculo E.T. Art. 189 Lit. a)

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 295-3 . Par. 3

-Valor de las acciones 
provenientes de herencias, 
legados y donaciones

E.T. Art. 303 Num. 4

-Valor para efectos del impuesto 
de ganancia ocasional E.T. Art. 303 Num. 4

-Valor patrimonial E.T. Art. 272, 280, 281

   

ACTIVIDAD

Económica  

--Corrección de errores e 
inconsistencias en los recibos 
de pago

Art. 43 de la L. 962 de 
2005

--Deber de informar la actividad 
económica E.T. Art. 612

--Deber de informar cece de 
actividades E.T. Art. 614

--Sanción  

--Por no actualizar la actividad 
económica E.T. Art. 658-3 Num. 3

-- Relativas al RUT E.T. Art. 650-2

De educación  

--Deducción por financiamiento 
de los estudios de un trabajador 
en una institución de educación 
superior

E.T. Art. 259-1, Art. 124 de 
la L. 30 de 1992

--Deducciones por contribuciones 
a educación de los empleados 

E.T. Art. 107-2 y 259-1; Art. 
1.2.1.18.80 a 1.2.1.18.85 
del D.U. 1625 de 2016

--Devolución del IVA a las 
instituciones estatales u oficiales 
de educación superior

Art. 1.6.1.19.1 al 1.6.1.19.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--No responsables de IVA-
instituciones de educación Art. 92 de la L. 30 de 1992

--Servicios excluidos de IVA E.T. Art. 476 Num. 5, 6 
y 14

-Retención en la fuente- impuesto 
sobre la renta  

-Subsidios oficiales a 
establecimientos educativos

Art. 1.2.4.10.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Tarifa especial para 
profesores extranjeros E.T. Art. 247 Par.

De Salud  

--Actividad meritoria E.T. Art. 359 Num. 2

--Aportes al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (VER 
APORTES- Parafiscales y al 
sistema general de seguridad 
social

 

--Impuesto sobre las ventas  

--Bienes donados exentos E.T. Art. 480 Inc. 1

--Bienes excluidos E.T. Art. 424

--Información relacionada con 
aportes parafiscales E.T. Art. 626

--Pólizas de seguros de salud 
excluidas E.T. Art. 427

--Servicios gravados con la 
tarifa del 5% E.T. Art. 468-3 Num. 3

--Servicios excluidos E.T. Art. 476 

-Operaciones exentas de GMF E.T. Art. 879 Num. 10

-Retención en la fuente-impuesto 
sobre la renta

E.T. Art. 392 Inc. 5; Art. 
1.2.4.4.12 del D.U. 1625 
de 2016

-Tratamiento tributario de los 
servicios relacionados con la salud

Num. 2 del Art. 135 de la 
L. 100 de 1993

Actividades de seguros  
y capitalización  

--Impuesto sobre las ventas  

--Bienes y servicios gravados a 
la tarifa del 5% E.T. Art. 468-3 Num. 2 y 3

--Causación E.T. Art. 433 a 436

--Exclusiones

E.T. Art. 427, 476 Num. 3; 
Art. 135 de la L. 100 de 
1993; Art. 1.3.1.13.15. del 
D.U. 1625 de 2016

--Seguros tomados en el 
exterior E.T. Art. 476-1

--Terminación del contrato por 
mora en el pago de la prima 
de seguros 

E.T. Art. 487

-Ingresos netos y primas netas E.T. Art. 99

-Pasivos E.T. Art. 284

-Primas  

--Deducción por concepto de 
provisión para primas de difícil 
cobro de las compañías de seguros

Art. 1.2.1.18.18 del D.U. 
1625 de 2016

--Definición de primas netas E.T. Art. 99 Inc. 2

--IVA en las primas de seguros 
generales E.T. Art. 435

--La mora en el pago da lugar 
a descontar el impuesto de la 
prima no pagada

E.T. Art. 487
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-Factura o documento equivalente
E.T. 616-1; Art. 1.6.1.4.4 
al 1.6.1.4.8 del D.U 1625 
de 2016

-Facturación Art. 1.6.1.4.1 al 1.6.1.4.28 
del D.U. 1625 de 2016

--Documentos equivalentes a la 
factura

Art. 1.6.1.4.6. del  
D.U. 1625 de 2016

-Electrónica  

--Circulación de la factura 
electrónica de venta como título 
valor

Art. 2.2.2.53.1. a 
2.2.2.53.15 del D.U. 1074 
de 2015

--Condiciones para litógrafos y/o 
topógrafos

Art. 1.6.1.4.19 del  
D.U. 1625 de 2016

--Electrónica E.T. Art. 616-1

--En operaciones de comercio 
exterior

Art. 1.6.1.4.17 del  
D.U. 1625 de 2016

--En operaciones de zonas 
francas

Art. 1.6.1.4.18 del  
D.U. 1625 de 2016

--En el Régimen Simple de 
Tribulación

Art. 1.6.1.4.28 del  
D.U. 1625 de 2016

--Mecanismos alternos de 
divulgación de los anexos 
técnicos para la factura 
electrónica de venta y término 
de adopción

Art. 1.6.1.4.23 del  
D.U. 1625 de 2016

--Registro Art. 1.6.1.4.25 del  
D.U. 1625 de 2016

--Validación de documentos 
electrónicos

Art. 1.6.1.4.15 y 1.6.1.4.16 
del D.U. 1625 de 2016

-Mandato Art. 1.6.1.4.9 del  
D.U. 1625 de 2016

-No obligados a facturar/ casos 
en los que no se requiere la 
expedición de factura

E.T. Art 616-2; Art. 
1.6.1.4.3, 1.6.1.4.12 y 
1.6.1.4.13 del D.U. 1625 
de 2016

FACILIDADES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS  
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA-
Acuerdos de pago)

   

FACTORING  

-Exención de GMF E.T. 879 Num. 21

-No sujeción a las reglas de 
subcapitalización E.T. 118-1

-Tratamiento tributario para 
efectos del impuesto sobre la 
renta E.T. 33-2

   
FACTURA  

-Como requisito para la 
procedencia de costos, 
deducciones e impuestos 
descontables

E.T. Art 771-2; Art. 1.6.1.4.8. 
del D.U. 1625 de 2016

-Consorcios y uniones temporales Art. 1.6.1.4.10. del D.U. 
1625 de 2016

-Copia de la factura Art. 1.6.1.4.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Deber de informar de las personas 
o entidades que elaboran facturas o 
documentos equivalentes

E.T. Art. 629-1, 631-2

- De�niciones Art. 1.6.1.4.1 del D.U. 1625 
de 2016

- Determinación o�cial del 
impuesto mediante factura E.T. Art. 719-3

-Discriminación del IVA en la 
factura

E.T. Art. 511 y 617; Par. 3 
del Art. 1.6.1.4.8 del D.U. 
1625 de 2016

-En la correspondencia, facturas 
y demás documentos se debe 
informar el NIT

E.T. Art 619

-Factura de venta Art. 1.6.1.4.5 del D.U. 1625 
de 2016

F

F

-Anticipo del impuesto (VER: ANTICIPO)

-Compensación de las deudas �scales ( VER: DEVOLUCIÓN 
/COMENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR)

-Remisión de las deudas 
tributarias

E.T. Art. 820; Art. 1.6.2.7.1 
al 1.6.2.7.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Solución de pago  

--Aproximación de los valores en 
los recibos de pago E.T. Art. 802

--Facultad para fijar plazos para 
el pago de impuestos, anticipos 
y retenciones

E.T. Art. 811

--Fecha en que se entiende 
pagado el impuesto E.T. Art. 803

--Lugar de pago
E.T. Art. 800; Art. 
1.6.1.13.2.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Mora en el pago de los 
impuestos nacionales E.T. Art. 812 y 813

--Pagos en relación con deudas 
vencidas E.T. Art. 804

-Término de prescripción de la 
acción de cobro E.T. Art. 817
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F-Obligación de facturar E.T. Art 615 y 618

-Obligaciones de los que 
elaboren facturas o documentos 
equivalentes

E.T. Art 618-2; Art. 1.6.1.4.3 
del D.U. 1625 de 2016

-Obligados a expedir factura o 
documento equivalente

Art. 1.6.1.4.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Proveedores tecnológicos, 
obligaciones e infracciones

E.T. Art. 616-4, Art. 
1.6.1.4.24 del D.U. 1625 
de 2016

-Requisitos de la factura de venta 
y de los documentos equivalentes

E.T. Art 617; Art. 1.6.1.4.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Sanciones relativas a la 
expedición de facturas  
(VER: SANCIONES)

 

-Sistemas de facturación Art. 1.6.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Tarjeta �scal  

--Tarjeta fiscal E.T. Art. 684-3

--Sistema técnico de control 
tarjeta fiscal

Art. 1.6.1.4.20 del D.U. 
1625 de 2016; Art. 183 L. 
1607 de 2012

--Características y condiciones Art. 1.6.1.4.21 del D.U. 
1625 de 2016

--Sectores obligados a adoptar 
el sistema técnico de control 
tarjeta fiscal

Art. 1.6.1.4.22 del D.U. 
1625 de 2016

   

FAVORABILIDAD E.T: Art. 640

   
FIDUCIA  

-Comisiones excluidas de IVA E.T. Art. 476 Num. 23

-Declaración de insolvencia del 
deudor- no es justi�cación de 
disminución patrimonial

E.T. Art. 671-1 Num. 6

-Documentos equivalentes a la 
factura

Num. 4 del Art. 1.6.1.4.6 del 
D.U. 1625 de 2016

-Exención de GMF E.T. Art. 879 Num. 14

- No son deducibles las pérdidas 
originadas en la enajenación de 
derechos �duciarios

E.T. Art. 153 Inc. 2

-Obligación de practicar retención 
en la fuente

Art. 1.2.4.12. y 1.2.4.2.86 
del D.U. 1625 de 2016

-Renta bruta E.T. Art. 102

-Transparencia �scal E.T. Art. 102

-Valor de los derechos �duciarios 
para efectos del impuesto de 
ganancia ocasional

E.T. Art. 303 Num. 8

-Valor patrimonial de los 
derechos �duciarios E.T. Art. 271-1

FIRMA

-Causal para que una declaración 
se entienda como no presentada E.T. Art. 580 Lit. d)

-Cuándo no se requiere  

--Certificados de retención  
en la fuente

Art. 1.6.1.12.12 y 
1.6.1.12.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Declaraciones E.T. Art 582

--Firma autógrafa E.T. Art 579-2 Inc. 3

--Electrónica

--Medidas para la racionalización 
y simplificación de procesos, 
trámites y tarifas

Art. 18 de la L. 2069 de 
2020

--Firma electrónica  Art. 1.6.1.3.1 al 1.6.1.3.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Obligación de obtenerla por 
parte de los contribuyentes del 
régimen SIMPLE

E.T. Art. 905 Num. 6 

-Firma de la declaración por parte del contador  
o revisor �scal

-- Anexo de otras deducciones 
a la declaración del impuesto 
sobre la renta para obligados a 
llevar contabilidad

E.T. Art. 574-1

--Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-6 Num. 6

--Impuesto sobre la renta y 
complementarios E.T. Art. 596 Num. 6 

--Impuesto sobre las ventas E.T. Art. 602 Num. 6

--Ingresos y patrimonio E.T. Art. 599 Num. 6 

--Efectos de la firma del 
contador revisor fiscal en las 
declaraciones tributarias

E.T. Art 581

--Posibilidad de firmar con 
salvedades E.T. Art. 597

--Retención en la fuente E.T. Art. 606 Num. 5

-Reconocimiento de �rma de 
documentos privados E.T. Art. 768

-Suspensión de la facultad de 
�rmar declaraciones E.T. Art. 660 a 661-1

   

FIRMEZA DE LA LIQUIDACIÓN PRIVADA

-Bene�cio de auditoría E.T. Art. 689-3

-Facultad para establecer 
bene�cio de auditoría. E.T. Art. 689

-Determinación o compensación 
de pérdidas

E.T. Art. 147 Último Inc. y 
714; y 117 de la L. 2010 
de 2019

-De la liquidación privada E.T. Art. 714

-De las declaraciones tributarias 
producto de la aceptación de la 
liquidación provisional

E.T. Art. 764-4
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 A -Prima en colocación de acciones E.T. Art. 36

-Renta bruta de los socios o 
accionistas E.T. Art. 91

-Renta presuntiva - Valor a detraer 
del cálculo E.T. Art. 189 Lit. a)

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 295-3 . Par. 3

-Valor de las acciones 
provenientes de herencias, 
legados y donaciones

E.T. Art. 303 Num. 4

-Valor para efectos del impuesto 
de ganancia ocasional E.T. Art. 303 Num. 4

-Valor patrimonial E.T. Art. 272, 280, 281

   

ACTIVIDAD

Económica  

--Corrección de errores e 
inconsistencias en los recibos 
de pago

Art. 43 de la L. 962 de 
2005

--Deber de informar la actividad 
económica E.T. Art. 612

--Deber de informar cece de 
actividades E.T. Art. 614

--Sanción  

--Por no actualizar la actividad 
económica E.T. Art. 658-3 Num. 3

-- Relativas al RUT E.T. Art. 650-2

De educación  

--Deducción por financiamiento 
de los estudios de un trabajador 
en una institución de educación 
superior

E.T. Art. 259-1, Art. 124 de 
la L. 30 de 1992

--Deducciones por contribuciones 
a educación de los empleados 

E.T. Art. 107-2 y 259-1; Art. 
1.2.1.18.80 a 1.2.1.18.85 
del D.U. 1625 de 2016

--Devolución del IVA a las 
instituciones estatales u oficiales 
de educación superior

Art. 1.6.1.19.1 al 1.6.1.19.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--No responsables de IVA-
instituciones de educación Art. 92 de la L. 30 de 1992

--Servicios excluidos de IVA E.T. Art. 476 Num. 5, 6 
y 14

-Retención en la fuente- impuesto 
sobre la renta  

-Subsidios oficiales a 
establecimientos educativos

Art. 1.2.4.10.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Tarifa especial para 
profesores extranjeros E.T. Art. 247 Par.

De Salud  

--Actividad meritoria E.T. Art. 359 Num. 2

--Aportes al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (VER 
APORTES- Parafiscales y al 
sistema general de seguridad 
social

 

--Impuesto sobre las ventas  

--Bienes donados exentos E.T. Art. 480 Inc. 1

--Bienes excluidos E.T. Art. 424

--Información relacionada con 
aportes parafiscales E.T. Art. 626

--Pólizas de seguros de salud 
excluidas E.T. Art. 427

--Servicios gravados con la 
tarifa del 5% E.T. Art. 468-3 Num. 3

--Servicios excluidos E.T. Art. 476 

-Operaciones exentas de GMF E.T. Art. 879 Num. 10

-Retención en la fuente-impuesto 
sobre la renta

E.T. Art. 392 Inc. 5; Art. 
1.2.4.4.12 del D.U. 1625 
de 2016

-Tratamiento tributario de los 
servicios relacionados con la salud

Num. 2 del Art. 135 de la 
L. 100 de 1993

Actividades de seguros  
y capitalización  

--Impuesto sobre las ventas  

--Bienes y servicios gravados a 
la tarifa del 5% E.T. Art. 468-3 Num. 2 y 3

--Causación E.T. Art. 433 a 436

--Exclusiones

E.T. Art. 427, 476 Num. 3; 
Art. 135 de la L. 100 de 
1993; Art. 1.3.1.13.15. del 
D.U. 1625 de 2016

--Seguros tomados en el 
exterior E.T. Art. 476-1

--Terminación del contrato por 
mora en el pago de la prima 
de seguros 

E.T. Art. 487

-Ingresos netos y primas netas E.T. Art. 99

-Pasivos E.T. Art. 284

-Primas  

--Deducción por concepto de 
provisión para primas de difícil 
cobro de las compañías de seguros

Art. 1.2.1.18.18 del D.U. 
1625 de 2016

--Definición de primas netas E.T. Art. 99 Inc. 2

--IVA en las primas de seguros 
generales E.T. Art. 435

--La mora en el pago da lugar 
a descontar el impuesto de la 
prima no pagada

E.T. Art. 487
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Tema Art. del E.T./Ley Tema Art. del E.T./Ley

--Primas de reaseguros como 
favor a detraer en la renta 
bruta de compañías de 
seguros de vida

E.T. Art. 96 

-Renta bruta E.T. Art. 96, 97

-Reserva matemática y reserva 
técnica

E.T. Art. 98; Art. 1.2.1.16.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Seguro por muerte- renta exenta E.T. Art. 206 Num. 6

--Tarifa del impuesto sobre la renta 
para entidades aseguradoras y 
reaseguradoras

E.T. Par. 2 del Art. 240

-Valor patrimonial de los seguros 
de vida E.T. Art. 271

Meritoria  

-Cuales son E.T. Art. 359

-Requisito para pertenecer al 
R.T.E. E.T. Art. 319 Num. 2

   

ACTIVO

-Activos biológicos E.T. Art. 92 al 95

-Activos poseídos a nombre  
de terceros E.T. Art. 790

- Adquiridos con posterioridad  
a Diciembre 31 de 2016 E.T. Art. 61

-Ajustes a los activos 
patrimoniales E.T. Art. 280, 281

-Bienes inmuebles  

--Impuesto de timbre E.T. Art. 519

--Territorialidad del IVA- servicios 
relacionados con bienes 
inmuebles 

E.T. Art. 420 Par. 2

--Retención en la fuente 
enajenación de bienes raíces 
destinados a vivienda de 
habitación

Inc. 3 del Art. 1.2.4.9.1 del 
D.U. 1625 de 2016

--Retención en la fuente requisito 
previo para el otorgamiento 
de la escritura pública o la 
transferencia de derechos o 
cuotas representativas.

E.T. Art. 401 Par.

--Utilidad en la enajenación de 
inmuebles E.T. Art. 71 y 90

--Utilidad en la enajenación 
de inmuebles para efectos 
del impuesto de ganancias 
ocasionales

E.T. Art. 303 Num. 9

-Bienes muebles  

--Costo (VER: COSTOS)  

-Clasi�cación de los activos 
enajenados E.T. Art. 60

-Costo (VER: COSTOS)  

-Intangibles (VER: INTANGIBLES)  

Contingente E.T. Art. 261 Par. 1

-Fijos  

--Ajuste de bienes raíces, acciones 
y aportes que sean activos fijos 
de personas naturales

E.T. Art. 73

--Bienes depreciables E.T. Art. 135

--Costo (VER: COSTOS)  

--Definición E.T. Art. 60

--Depreciación (VER: 
DEPRECIACIÓN)  

--Empaques y envases retornables Art. 1.2.1.17.17 del D.U. 
1625 de 2016

--Es ganancia ocasional la 
proveniente de la enajenación 
de activos fijos poseídos por dos 
años o más

E.T. Art. 300

--No sujeción al IVA E.T. Art. 420 Par. 1

--Prueba para desvirtuar el 
carácter de activo fijo  Art. 1.2.4.5.1 Par. 2

--Retención en la fuente por 
enajenación de activos fijos- 
personas naturales

E.T. Art. 398 y 399

-Fijo real productivo
E.T. Art. 258-1 y Art. 
1.2.1.27.1. a 1.2.1.27.7  
del D.U. 1625 de 2016.

-Movibles  

--Costo (VER: COSTOS)  

--Definición E.T. Art. 60

--Disminución del inventario final 
por faltantes de mercancías E.T. Art. 64

--No son depreciables E.T. Art. 135

-No corrientes mantenidos  
para la venta  

--Corresponden a activos fijos para 
los obligados a llevar contabilidad E.T. Art. 60 Par. 

--Costo fiscal E.T. Art. 69 Inc. 3 y 69-1

-Reajuste �scal  
(VER: REAJUSTE FISCAL)  

-Valor patrimonial  
(VER: VALOR - Patrimonial )  

   

ACTUALIZACIÓN 

-Del registro de contribuyentes
E.T. Art. 562-1; Art. 
1.6.1.2.15 del D.U. 1625 
de 2016

-Del RUT E.T. Art. 555-2, 555-3

-Del valor de las sanciones 
tributarias pendientes de pago E.T. Art. 867-1
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F-Obligación de facturar E.T. Art 615 y 618

-Obligaciones de los que 
elaboren facturas o documentos 
equivalentes

E.T. Art 618-2; Art. 1.6.1.4.3 
del D.U. 1625 de 2016

-Obligados a expedir factura o 
documento equivalente

Art. 1.6.1.4.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Proveedores tecnológicos, 
obligaciones e infracciones

E.T. Art. 616-4, Art. 
1.6.1.4.24 del D.U. 1625 
de 2016

-Requisitos de la factura de venta 
y de los documentos equivalentes

E.T. Art 617; Art. 1.6.1.4.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Sanciones relativas a la 
expedición de facturas  
(VER: SANCIONES)

 

-Sistemas de facturación Art. 1.6.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Tarjeta �scal  

--Tarjeta fiscal E.T. Art. 684-3

--Sistema técnico de control 
tarjeta fiscal

Art. 1.6.1.4.20 del D.U. 
1625 de 2016; Art. 183 L. 
1607 de 2012

--Características y condiciones Art. 1.6.1.4.21 del D.U. 
1625 de 2016

--Sectores obligados a adoptar 
el sistema técnico de control 
tarjeta fiscal

Art. 1.6.1.4.22 del D.U. 
1625 de 2016

   

FAVORABILIDAD E.T: Art. 640

   
FIDUCIA  

-Comisiones excluidas de IVA E.T. Art. 476 Num. 23

-Declaración de insolvencia del 
deudor- no es justi�cación de 
disminución patrimonial

E.T. Art. 671-1 Num. 6

-Documentos equivalentes a la 
factura

Num. 4 del Art. 1.6.1.4.6 del 
D.U. 1625 de 2016

-Exención de GMF E.T. Art. 879 Num. 14

- No son deducibles las pérdidas 
originadas en la enajenación de 
derechos �duciarios

E.T. Art. 153 Inc. 2

-Obligación de practicar retención 
en la fuente

Art. 1.2.4.12. y 1.2.4.2.86 
del D.U. 1625 de 2016

-Renta bruta E.T. Art. 102

-Transparencia �scal E.T. Art. 102

-Valor de los derechos �duciarios 
para efectos del impuesto de 
ganancia ocasional

E.T. Art. 303 Num. 8

-Valor patrimonial de los 
derechos �duciarios E.T. Art. 271-1

FIRMA

-Causal para que una declaración 
se entienda como no presentada E.T. Art. 580 Lit. d)

-Cuándo no se requiere  

--Certificados de retención  
en la fuente

Art. 1.6.1.12.12 y 
1.6.1.12.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Declaraciones E.T. Art 582

--Firma autógrafa E.T. Art 579-2 Inc. 3

--Electrónica

--Medidas para la racionalización 
y simplificación de procesos, 
trámites y tarifas

Art. 18 de la L. 2069 de 
2020

--Firma electrónica  Art. 1.6.1.3.1 al 1.6.1.3.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Obligación de obtenerla por 
parte de los contribuyentes del 
régimen SIMPLE

E.T. Art. 905 Num. 6 

-Firma de la declaración por parte del contador  
o revisor �scal

-- Anexo de otras deducciones 
a la declaración del impuesto 
sobre la renta para obligados a 
llevar contabilidad

E.T. Art. 574-1

--Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-6 Num. 6

--Impuesto sobre la renta y 
complementarios E.T. Art. 596 Num. 6 

--Impuesto sobre las ventas E.T. Art. 602 Num. 6

--Ingresos y patrimonio E.T. Art. 599 Num. 6 

--Efectos de la firma del 
contador revisor fiscal en las 
declaraciones tributarias

E.T. Art 581

--Posibilidad de firmar con 
salvedades E.T. Art. 597

--Retención en la fuente E.T. Art. 606 Num. 5

-Reconocimiento de �rma de 
documentos privados E.T. Art. 768

-Suspensión de la facultad de 
�rmar declaraciones E.T. Art. 660 a 661-1

   

FIRMEZA DE LA LIQUIDACIÓN PRIVADA

-Bene�cio de auditoría E.T. Art. 689-3

-Facultad para establecer 
bene�cio de auditoría. E.T. Art. 689

-Determinación o compensación 
de pérdidas

E.T. Art. 147 Último Inc. y 
714; y 117 de la L. 2010 
de 2019

-De la liquidación privada E.T. Art. 714

-De las declaraciones tributarias 
producto de la aceptación de la 
liquidación provisional

E.T. Art. 764-4
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F - De las declaraciones del 
Régimen SIMPLE E.T. Art. 916

- De las declaraciones que estén 
sujetas al régimen de precios de 
transferencia

E.T. Art. 714 y Art. 117 de 
la L. 2010 de 2019

   

FONDOS  

-De capital privado, de inversión colectiva y otros.

--Agentes de retención 

E.T. Art. 368; Art. 1.2.4.17 y 
Art. 1.2.4.7.5 del D.U. 1625 
de 2016 del D.U. 1625 de 
2016

--Diferimiento del ingreso en los 
fondos cuyas participaciones 
son negociadas en bolsa

Art. 1.2.1.9.1.1 del  
D.U. 1625 de 2016

--Diferimiento del ingreso en los 
fondos cuyas participaciones no 
son negociadas en bolsa

Art. 1.2.1.9.1.2 del  
D.U. 1625 de 2016

--Fondos cuyo propósito principal 
sea el diferimiento de impuestos

Art. 1.2.1.9.1.3. del  
D.U. 1625 de 2016

--No contribuyentes E.T. Art. 23-1

--Obligaciones y responsabilidad 
solidaria del agente retenedor 
en el fondo de capital privado o 
inversión colectiva

Art. 1.2.4.7.5 del  
D.U. 1625 de 2016

--Tarifa de autorretención sobre 
su remuneración

 Art. 1.2.4.3.1 del  
D.U. 1625 de 2016

--Retención en la fuente cuando 
se acepte y no se acepte el 
diferimiento

Art. 1.2.4.7.6 y 1.2.4.7.7 del 
D.U. 1625 de 2016

--Retención sobre distribución de 
ingresos E.T. Art. 368-1 

- De empleados E.T. Art. 23

-De estabilización del ingreso 
�scal

Art. 129 de la L. 2010 de 
2019

- De fuentes alternativas de 
pago para el desarrollo de 
infraestructura

Art. 149 de la L. 2010 de 
2019

-De garantías de entidades 
cooperativas (Fogacoop) E.T. Art. 19-3

-De garantías de instituciones 
�nancieras (Foga�n) E.T. Art. 19-3

-De inversión de capital en el 
extranjero (VER: INVERSIONES 
DE CAPITAL EN EL EXTERIOR 
DE PORTAFOLIO)

 

-De pensiones y cesantías E.T. Art. 23-2

- De sostenibilidad Financiera del 
Sector Eléctrico

Art. 146 de la L. 2010  
de 2019

-Mutuos de inversión  

--Documento equivalente a la 
factura

 Art. 1.6.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Exención de impuesto de timbre E.T. Art. 530 Num. 41

--Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 623 Par. 2

-Públicos E.T. Art. 17

   

FORWARD (VER: CONTRATOS-Forward y futuros)

 

FRANQUICIA  

-No pueden pertenecer al 
régimen de no responsables  
de IVA

E.T. Art. 437 Par. 3 Num. 3

-Servicio de expendio de comidas 
y bebidas desarrollado bajo 
franquicia está gravado con IVA

E.T. Art. 426 Par. 

-Vehículos que no causan IVA en 
su importación E.T. Art. 428

   

FUERZA MAYOR (VER: CASO 
FORTUITO/ FUERZA MAYOR)  

 

FUNDACIONES  

-Ánimo de lucro o asimilación a 
sociedades de Responsabilidad 
limitada

E.T. Art. 13

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial (Ver: RÉGIMEN 
TRIBUTARIO ESPECIAL) 

 

   

FUSIÓN  

-Cancelación de la inscripción  
en el RUT

Art. 1.6.1.2.18 y 1.6.1.2.19 
del D.U. 1625 de 2016

-Compensación de pérdidas 
�scales E.T. Art. 147 Inc. 2 y 5

-Documentos soporte de la 
declaración del impuesto sobre la 
renta y complementarios

Art. 1.6.1.5.2 del D.U. 1625 
de 2016

- Fracciones de acción 
resultantes de los procesos  
de fusión

Art. 1.2.1.13.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Prohibiciones y limitaciones  

--Requisitos para el cambio del 
titular de la inversión extranjera

Art. 1.6.1.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Responsabilidad solidaria E.T. Art. 319-9

-Tratamiento Tributario  

--Entre entidades extranjeras E.T. Art. 319-8
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Tema Art. del E.T./Ley Tema Art. del E.T./Ley

--Primas de reaseguros como 
favor a detraer en la renta 
bruta de compañías de 
seguros de vida

E.T. Art. 96 

-Renta bruta E.T. Art. 96, 97

-Reserva matemática y reserva 
técnica

E.T. Art. 98; Art. 1.2.1.16.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Seguro por muerte- renta exenta E.T. Art. 206 Num. 6

--Tarifa del impuesto sobre la renta 
para entidades aseguradoras y 
reaseguradoras

E.T. Par. 2 del Art. 240

-Valor patrimonial de los seguros 
de vida E.T. Art. 271

Meritoria  

-Cuales son E.T. Art. 359

-Requisito para pertenecer al 
R.T.E. E.T. Art. 319 Num. 2

   

ACTIVO

-Activos biológicos E.T. Art. 92 al 95

-Activos poseídos a nombre  
de terceros E.T. Art. 790

- Adquiridos con posterioridad  
a Diciembre 31 de 2016 E.T. Art. 61

-Ajustes a los activos 
patrimoniales E.T. Art. 280, 281

-Bienes inmuebles  

--Impuesto de timbre E.T. Art. 519

--Territorialidad del IVA- servicios 
relacionados con bienes 
inmuebles 

E.T. Art. 420 Par. 2

--Retención en la fuente 
enajenación de bienes raíces 
destinados a vivienda de 
habitación

Inc. 3 del Art. 1.2.4.9.1 del 
D.U. 1625 de 2016

--Retención en la fuente requisito 
previo para el otorgamiento 
de la escritura pública o la 
transferencia de derechos o 
cuotas representativas.

E.T. Art. 401 Par.

--Utilidad en la enajenación de 
inmuebles E.T. Art. 71 y 90

--Utilidad en la enajenación 
de inmuebles para efectos 
del impuesto de ganancias 
ocasionales

E.T. Art. 303 Num. 9

-Bienes muebles  

--Costo (VER: COSTOS)  

-Clasi�cación de los activos 
enajenados E.T. Art. 60

-Costo (VER: COSTOS)  

-Intangibles (VER: INTANGIBLES)  

Contingente E.T. Art. 261 Par. 1

-Fijos  

--Ajuste de bienes raíces, acciones 
y aportes que sean activos fijos 
de personas naturales

E.T. Art. 73

--Bienes depreciables E.T. Art. 135

--Costo (VER: COSTOS)  

--Definición E.T. Art. 60

--Depreciación (VER: 
DEPRECIACIÓN)  

--Empaques y envases retornables Art. 1.2.1.17.17 del D.U. 
1625 de 2016

--Es ganancia ocasional la 
proveniente de la enajenación 
de activos fijos poseídos por dos 
años o más

E.T. Art. 300

--No sujeción al IVA E.T. Art. 420 Par. 1

--Prueba para desvirtuar el 
carácter de activo fijo  Art. 1.2.4.5.1 Par. 2

--Retención en la fuente por 
enajenación de activos fijos- 
personas naturales

E.T. Art. 398 y 399

-Fijo real productivo
E.T. Art. 258-1 y Art. 
1.2.1.27.1. a 1.2.1.27.7  
del D.U. 1625 de 2016.

-Movibles  

--Costo (VER: COSTOS)  

--Definición E.T. Art. 60

--Disminución del inventario final 
por faltantes de mercancías E.T. Art. 64

--No son depreciables E.T. Art. 135

-No corrientes mantenidos  
para la venta  

--Corresponden a activos fijos para 
los obligados a llevar contabilidad E.T. Art. 60 Par. 

--Costo fiscal E.T. Art. 69 Inc. 3 y 69-1

-Reajuste �scal  
(VER: REAJUSTE FISCAL)  

-Valor patrimonial  
(VER: VALOR - Patrimonial )  

   

ACTUALIZACIÓN 

-Del registro de contribuyentes
E.T. Art. 562-1; Art. 
1.6.1.2.15 del D.U. 1625 
de 2016

-Del RUT E.T. Art. 555-2, 555-3

-Del valor de las sanciones 
tributarias pendientes de pago E.T. Art. 867-1
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ACUERDO

Anticipado de precios de 
transferencia APA

E.T. Art. 260-10; Art. 
1.2.2.4.1 al 1.2.2.4.10 del 
D.U. 1625 de 2016

De pago (VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA-Acuerdos de pago)

-De reestructuración  

--Acuerdo de pago 
E.T. Art. 814 y Art. 
2.6.2.1.1.8 del D.U. 1068 
de 2015

--Ausencia de responsabilidad 
penal por no consignar las 
retenciones en la fuente y el IVA E.T. Art. 665 Inc. 4

--Contenido efectos y formalidades 
del acuerdo de reestructuración 
de los entes territoriales

L. 550 de 1999 

--Exclusión de renta presuntiva Art. 105 de la L. 633 de 
2000

--Plazos, intereses y otorgamiento 
de garantías para el pago 
de obligaciones fiscales en 
acuerdos de reestructuración

Art. 2.6.2.1.1.2 a 2.6.2.1.1.7 
del D.U. 1068 de 2015

-Intercambio de información  

--Carencia de un efectivo 
intercambio de información 
como criterio para calificar 
una jurisdicciones como no 
cooperante

E.T. Art. 746-1

--Obligaciones relacionadas con 
el intercambio automático de 
información E.T. Art. 631-4

--Práctica de pruebas en virtud de 
convenios E.T. Art. 746-1

--Entre la DIAN y las entidades 
territoriales en el régimen 
SIMPLE E.T. Art. 903 Par. 2

   

ACTUACIONES ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA- DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

-Actuaciones enviadas 
direcciones erradas E.T. Art. 567

-Capacidad y representación  

--Agencia oficiosa E.T. Art. 557

--Apoderados generales y 
mandatarios especiales

E.T. Art. 572-1, Art. 142 del 
D.E. 1651 de 1961 

--Capacidad y representación

E.T. Art. 555, 556; Art. 
1.6.1.1.1, 1.6.1.1.3 y 
1.6.1.14.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Ejecutoria de los actos E.T. Art. 829

--Responsabilidad de los 
representantes  
(VER: RESPONSABILIDAD)

 

-Competencias y facultades de la DIAN  
(VER: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES)

-Deberes y obligaciones formales  
(VER: DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES

-Determinación del impuesto  

--Determinación oficial del 
impuesto mediante factura E.T. Art. 719-3

--Emplazamiento para corregir  
(VER: EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR)

--Gastos de investigaciones y 
cobros tributarios E.T. Art. 696-1

--Liquidaciones oficiales (VER: LIQUIDACIONES OFICIALES)

--Periodos de fiscalización en el 
IVA y en retención en la fuente E.T. Art. 695

--Un requerimiento y una 
liquidación pueden referirse a 
renta y ventas

E.T. Art. 696

-Discusión de los actos  
de la administración  

--Cobro coactivo  
(VER: COBRO COACTIVO)  

--Corrección de los actos 
administrativos y liquidaciones 
privadas

E.T. Art. 866

--Las opiniones de terceros no 
obligan a la administración E.T. Art. 687

--Otras normas de procedimiento 
aplicables en las investigaciones 
tributarias

E.T. Art. 684-1

--Nulidad de los actos de la administración (VER: NULIDAD)

--Presentación de escritos  
y recursos

E.T. Art. 559, 722, 724, 
725

--Recursos (VER: RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA)

--Revocatoria directa (VER: 
REVOCATORIA DIRECTA)  

-Identi�cación del 
contribuyente  

--Identificación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

--Número de identificación 
tributaria, NIT E.T. Art. 555-1

--Registro único tributario, RUT

E.T. Art. 555-2; Art. 
1.2.1.5.4.10 y Artículo 
1.2.1.5.4.11 del D.U. 1625 
de 2016

-Racionalización de trámites D.L. 2150 de 1995, L. 962 
de 2005

-Régimen probatorio  
(VER: RÉGIMEN PROBATORIO)  
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F - De las declaraciones del 
Régimen SIMPLE E.T. Art. 916

- De las declaraciones que estén 
sujetas al régimen de precios de 
transferencia

E.T. Art. 714 y Art. 117 de 
la L. 2010 de 2019

   

FONDOS  

-De capital privado, de inversión colectiva y otros.

--Agentes de retención 

E.T. Art. 368; Art. 1.2.4.17 y 
Art. 1.2.4.7.5 del D.U. 1625 
de 2016 del D.U. 1625 de 
2016

--Diferimiento del ingreso en los 
fondos cuyas participaciones 
son negociadas en bolsa

Art. 1.2.1.9.1.1 del  
D.U. 1625 de 2016

--Diferimiento del ingreso en los 
fondos cuyas participaciones no 
son negociadas en bolsa

Art. 1.2.1.9.1.2 del  
D.U. 1625 de 2016

--Fondos cuyo propósito principal 
sea el diferimiento de impuestos

Art. 1.2.1.9.1.3. del  
D.U. 1625 de 2016

--No contribuyentes E.T. Art. 23-1

--Obligaciones y responsabilidad 
solidaria del agente retenedor 
en el fondo de capital privado o 
inversión colectiva

Art. 1.2.4.7.5 del  
D.U. 1625 de 2016

--Tarifa de autorretención sobre 
su remuneración

 Art. 1.2.4.3.1 del  
D.U. 1625 de 2016

--Retención en la fuente cuando 
se acepte y no se acepte el 
diferimiento

Art. 1.2.4.7.6 y 1.2.4.7.7 del 
D.U. 1625 de 2016

--Retención sobre distribución de 
ingresos E.T. Art. 368-1 

- De empleados E.T. Art. 23

-De estabilización del ingreso 
�scal

Art. 129 de la L. 2010 de 
2019

- De fuentes alternativas de 
pago para el desarrollo de 
infraestructura

Art. 149 de la L. 2010 de 
2019

-De garantías de entidades 
cooperativas (Fogacoop) E.T. Art. 19-3

-De garantías de instituciones 
�nancieras (Foga�n) E.T. Art. 19-3

-De inversión de capital en el 
extranjero (VER: INVERSIONES 
DE CAPITAL EN EL EXTERIOR 
DE PORTAFOLIO)

 

-De pensiones y cesantías E.T. Art. 23-2

- De sostenibilidad Financiera del 
Sector Eléctrico

Art. 146 de la L. 2010  
de 2019

-Mutuos de inversión  

--Documento equivalente a la 
factura

 Art. 1.6.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Exención de impuesto de timbre E.T. Art. 530 Num. 41

--Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 623 Par. 2

-Públicos E.T. Art. 17

   

FORWARD (VER: CONTRATOS-Forward y futuros)

 

FRANQUICIA  

-No pueden pertenecer al 
régimen de no responsables  
de IVA

E.T. Art. 437 Par. 3 Num. 3

-Servicio de expendio de comidas 
y bebidas desarrollado bajo 
franquicia está gravado con IVA

E.T. Art. 426 Par. 

-Vehículos que no causan IVA en 
su importación E.T. Art. 428

   

FUERZA MAYOR (VER: CASO 
FORTUITO/ FUERZA MAYOR)  

 

FUNDACIONES  

-Ánimo de lucro o asimilación a 
sociedades de Responsabilidad 
limitada

E.T. Art. 13

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial (Ver: RÉGIMEN 
TRIBUTARIO ESPECIAL) 

 

   

FUSIÓN  

-Cancelación de la inscripción  
en el RUT

Art. 1.6.1.2.18 y 1.6.1.2.19 
del D.U. 1625 de 2016

-Compensación de pérdidas 
�scales E.T. Art. 147 Inc. 2 y 5

-Documentos soporte de la 
declaración del impuesto sobre la 
renta y complementarios

Art. 1.6.1.5.2 del D.U. 1625 
de 2016

- Fracciones de acción 
resultantes de los procesos  
de fusión

Art. 1.2.1.13.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Prohibiciones y limitaciones  

--Requisitos para el cambio del 
titular de la inversión extranjera

Art. 1.6.1.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Responsabilidad solidaria E.T. Art. 319-9

-Tratamiento Tributario  

--Entre entidades extranjeras E.T. Art. 319-8
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GASTOS 

-Deducibles  
(VER: DEDUCCIONES)  

-De representación E.T. Art. 103 y 206, Num. 
7 y 9 

--Exentos 
E.T. Art. 206, Num. 7 y 
9; Art. 1.2.1.22.6 del D.U. 
1625 de 2016

--Se consideran rentas de trabajo E.T. Art. 103

--No se consideran pagos 
laborales indirectos E.T. Art. 387-1 Inc. 2

-En el procedimiento 
administrativo coactivo E.T. Art. 836-1

-En especie E.T. Art. 106

-Limitaciones y prohibiciones  
(VER: DEDUCCIÓN)  

-No deducibles  
(VER: DEDUCCIÓN)  

-Reembolso de gastos  

--No está sometido a retención  
en la fuente 

Art. 1.2.4.9.1 Lit. b) del D.U. 
1625 de 2016

--Por conceptos de manutención, 
alojamiento y transporte 

Art. 1.2.4.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanción por gastos no 
explicados E.T. Art. 663

   

GRANDES CONTRIBUYENTES

-Administración de grandes 
contribuyentes E.T. Art. 562

-Cali�cación E.T. Art. 562

-Período gravable del IVA E.T. Art. 600

-Son agentes de retención de IVA E.T. Art. 437-2 Num. 2 y 
Par. 2

   

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS

-Administración E.T. Art. 878

-Agentes de retención

E.T. Art. 876, 880; Art. 
1.4.2.1.6 Par., 1.4.2.3.1, 
1.4.2.3.2 y 1.4.2.3.3 del 
D.U. 1625 de 2016

GANANCIA OCASIONAL  

-Cómo se determina su valor E.T. Art. 303

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-Exentas E.T. Art. 303-1, 307, 309, 
310, 896

-Hecho generador E.T. Art. 5

-Indemnizaciones por seguros 
de vida E.T. Art. 303-1

-Ingresos constitutivos de 
ganancia ocasional E.T. Art. 299

-Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional 
(VER: INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA  
NI GANANCIA OCASIONAL)

-Neta  

--De las ganancias ocasionales se 
restan las pérdidas ocasionales E.T. Art. 311

--Casos en los cuales no se 
aceptan pérdidas ocasionales E.T. Art. 312

-No integran la base gravable 
del impuesto uni�cado bajo el 
régimen simple de tributación

E.T. Art. 904 Par. 

-Provenientes de herencias, actos 
jurídicos inter vivos, legados y 
donaciones

E.T. Art. 302; Art. 1.2.3.4 
del D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 306 y s.s.

-Sujetos pasivos E.T. Art. 9, 12, 20

-Tarifas  

--Loterías, rifas, apuestas y 
similares E.T. Art. 317

--Personas naturales E.T. Art. 314 y 316

--Sociedades y entidades 
nacionales y extranjeras E.T. Art. 313

--Utilidad en la enajenación de 
activos fijos poseídos por dos 
años o más

E.T. Art. 300

--Utilidad originada en la 
liquidación de sociedades E.T. Art. 301

-Utilidad en la venta de la casa o 
apartamento

E.T. Art. 311-1; Art. 1.2.3.1, 
1.2.3.9, 1.2.4.8.1 y 1.2.5.5 
del D.U. 1625 de 2016 

G

G

--Fusión de entidades u 
organismos públicos del orden 
nacional

Art. 73 de la L. 633  
de 2000

--Fusiones adquisitivas
E.T. Art. 319-3, 319-4; Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 
de 2016 

--Fusiones gravadas E.T. Art. 319-7

--Fusiones reorganizativas E.T. Art. 319-5, 319-6; Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 de 2016 

--Validez de las disposiciones del 
impuesto sobre la renta al IVA E.T. Art. 428-2

   

FUTUROS (VER: CONTRATOS-Forward y futuros)
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ACUERDO

Anticipado de precios de 
transferencia APA

E.T. Art. 260-10; Art. 
1.2.2.4.1 al 1.2.2.4.10 del 
D.U. 1625 de 2016

De pago (VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA-Acuerdos de pago)

-De reestructuración  

--Acuerdo de pago 
E.T. Art. 814 y Art. 
2.6.2.1.1.8 del D.U. 1068 
de 2015

--Ausencia de responsabilidad 
penal por no consignar las 
retenciones en la fuente y el IVA E.T. Art. 665 Inc. 4

--Contenido efectos y formalidades 
del acuerdo de reestructuración 
de los entes territoriales

L. 550 de 1999 

--Exclusión de renta presuntiva Art. 105 de la L. 633 de 
2000

--Plazos, intereses y otorgamiento 
de garantías para el pago 
de obligaciones fiscales en 
acuerdos de reestructuración

Art. 2.6.2.1.1.2 a 2.6.2.1.1.7 
del D.U. 1068 de 2015

-Intercambio de información  

--Carencia de un efectivo 
intercambio de información 
como criterio para calificar 
una jurisdicciones como no 
cooperante

E.T. Art. 746-1

--Obligaciones relacionadas con 
el intercambio automático de 
información E.T. Art. 631-4

--Práctica de pruebas en virtud de 
convenios E.T. Art. 746-1

--Entre la DIAN y las entidades 
territoriales en el régimen 
SIMPLE E.T. Art. 903 Par. 2

   

ACTUACIONES ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA- DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

-Actuaciones enviadas 
direcciones erradas E.T. Art. 567

-Capacidad y representación  

--Agencia oficiosa E.T. Art. 557

--Apoderados generales y 
mandatarios especiales

E.T. Art. 572-1, Art. 142 del 
D.E. 1651 de 1961 

--Capacidad y representación

E.T. Art. 555, 556; Art. 
1.6.1.1.1, 1.6.1.1.3 y 
1.6.1.14.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Ejecutoria de los actos E.T. Art. 829

--Responsabilidad de los 
representantes  
(VER: RESPONSABILIDAD)

 

-Competencias y facultades de la DIAN  
(VER: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES)

-Deberes y obligaciones formales  
(VER: DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES

-Determinación del impuesto  

--Determinación oficial del 
impuesto mediante factura E.T. Art. 719-3

--Emplazamiento para corregir  
(VER: EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR)

--Gastos de investigaciones y 
cobros tributarios E.T. Art. 696-1

--Liquidaciones oficiales (VER: LIQUIDACIONES OFICIALES)

--Periodos de fiscalización en el 
IVA y en retención en la fuente E.T. Art. 695

--Un requerimiento y una 
liquidación pueden referirse a 
renta y ventas

E.T. Art. 696

-Discusión de los actos  
de la administración  

--Cobro coactivo  
(VER: COBRO COACTIVO)  

--Corrección de los actos 
administrativos y liquidaciones 
privadas

E.T. Art. 866

--Las opiniones de terceros no 
obligan a la administración E.T. Art. 687

--Otras normas de procedimiento 
aplicables en las investigaciones 
tributarias

E.T. Art. 684-1

--Nulidad de los actos de la administración (VER: NULIDAD)

--Presentación de escritos  
y recursos

E.T. Art. 559, 722, 724, 
725

--Recursos (VER: RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA)

--Revocatoria directa (VER: 
REVOCATORIA DIRECTA)  

-Identi�cación del 
contribuyente  

--Identificación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

--Número de identificación 
tributaria, NIT E.T. Art. 555-1

--Registro único tributario, RUT

E.T. Art. 555-2; Art. 
1.2.1.5.4.10 y Artículo 
1.2.1.5.4.11 del D.U. 1625 
de 2016

-Racionalización de trámites D.L. 2150 de 1995, L. 962 
de 2005

-Régimen probatorio  
(VER: RÉGIMEN PROBATORIO)  
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 AAERODINO (VER: TRANSPORTE - ACTIVIDADES DE 
TRANSPORTE AÉREO, TERRESTRE O MARÍTIMO)

   
AGENCIA OFICIOSA E.T. Art. 557

   

AGENTES DE RETENCIÓN 

-Deberes y obligaciones  

--Retener E.T. Art. 375 

--Consignar lo retenido E.T. Art. 376 y 377

--Expedir certificados 

E.T. Art. 378 a 381  
(VER: además 
CERTIFICADOS- De 
retención en la fuente)

--Presentar declaraciones E.T. Art. 382

-Del gravamen a los movimientos 
�nancieros

E.T. Art. 876, 880, Art. 
1.4.2.3.1 al 1.4.2.3.3. , 
1.4.2.1.6, 1.6.1.13.2.40 del 
D.U. 1625 de 2016.

-Del impuesto sobre la renta (VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA- Agentes de 
retención)

-Del impuesto sobre las ventas (VER: RETENCIÓN  
EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS- 
Agentes de retención)

-Del mandatario Art. 1.2.4.11. del  
D.U. 1625 de 2016.

-De los no contribuyentes Art. 1.2.4.2.2 del  
D.U. 1625 de 2016.

- Certi�cados (VER: CERTIFICADOS- DE RETENCIÓN) 

-Responsabilidad  

--Con el contribuyente E.T. Art. 370

-- Penal Art. 402 de la L. 599 de 
2000

--Sociedades administradoras 
de fondos de pensión E.T. Art.102

--Subsidiaria de los funcionarios 
oficiales con los agentes de 
retención

E.T. Art. 517

   

AGOTAMIENTO  

-Costo �scal de bienes 
depreciables, agotables E.T. Art. 68

-Deducción por agotamiento E.T. Art. 161 a 170

-Contables por corrección de las 
declaraciones

Art. 1.6.1.10.1 del D.U. 
1625 de 2016

AJUSTES  

-A los activos patrimoniales E.T. Art. 73, 280, 281

-Al costo de los activos �jos E.T. Art. 70, Art. 1.2.1.17.20 
del D.U. 1625 de 2016

-Contables por corrección de las 
declaraciones

Art. 1.6.1.10.1 del  
D.U. 1625 de 2016

- De valores absolutos y UVT E.T. Art. 868

-De los impuestos descontables E.T. Art. 486

-De precios de transferencia E.T. Art. 260-6

- De valores absolutos E.T. Art. 868

-En el impuesto de timbre E.T. Art. 551 y 552

-Para el cálculo de la renta por 
comparación patrimonial

E.T. Art. 237, Art. 1.2.1.19.2 
y 1.2.1.19.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Por diferencia en cambio  
(VER: DIFERENCIA EN CAMBIO)  

   

AMORTIZACIÓN  

-De inversiones  

--A cargo de las empresas 
petroleras y mineras E.T. Art. 159

--Deducción por amortización de 
inversiones E.T. Art. 142, 143

--En la explotación, desarrollo 
y construcción de minas y 
yacimientos de petróleo y gas 

E.T. Art. 143-1

--Término para la amortización de 
inversiones en activos intangibles E.T. Art. 143

- Obligación del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la ley E.T. Art. 144

-Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 195 Num. 1

   

ANEXO  

-Otras deducciones en la 
declaración de renta E.T. Art. 574-1

-Causación de IVA en el anexo  
de amparo o renovación en pólizas 
de seguros 

E.T. Art. 433 y 436

-Presentación de recursos cuando 
sea necesario enviar anexos y 
documentos que por su naturaleza 
y efectos no sea posible enviar 
electrónicamente

E.T. Art. 559 Inc 3 del 
Num. 2

   
ANTICIPO  

-Cálculo y aplicación del anticipo E.T. Art. 807

- De las sobretasas y puntos 
adicionales del impuesto de renta E.T. Art. 240
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GASTOS 

-Deducibles  
(VER: DEDUCCIONES)  

-De representación E.T. Art. 103 y 206, Num. 
7 y 9 

--Exentos 
E.T. Art. 206, Num. 7 y 
9; Art. 1.2.1.22.6 del D.U. 
1625 de 2016

--Se consideran rentas de trabajo E.T. Art. 103

--No se consideran pagos 
laborales indirectos E.T. Art. 387-1 Inc. 2

-En el procedimiento 
administrativo coactivo E.T. Art. 836-1

-En especie E.T. Art. 106

-Limitaciones y prohibiciones  
(VER: DEDUCCIÓN)  

-No deducibles  
(VER: DEDUCCIÓN)  

-Reembolso de gastos  

--No está sometido a retención  
en la fuente 

Art. 1.2.4.9.1 Lit. b) del D.U. 
1625 de 2016

--Por conceptos de manutención, 
alojamiento y transporte 

Art. 1.2.4.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanción por gastos no 
explicados E.T. Art. 663

   

GRANDES CONTRIBUYENTES

-Administración de grandes 
contribuyentes E.T. Art. 562

-Cali�cación E.T. Art. 562

-Período gravable del IVA E.T. Art. 600

-Son agentes de retención de IVA E.T. Art. 437-2 Num. 2 y 
Par. 2

   

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS

-Administración E.T. Art. 878

-Agentes de retención

E.T. Art. 876, 880; Art. 
1.4.2.1.6 Par., 1.4.2.3.1, 
1.4.2.3.2 y 1.4.2.3.3 del 
D.U. 1625 de 2016

GANANCIA OCASIONAL  

-Cómo se determina su valor E.T. Art. 303

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-Exentas E.T. Art. 303-1, 307, 309, 
310, 896

-Hecho generador E.T. Art. 5

-Indemnizaciones por seguros 
de vida E.T. Art. 303-1

-Ingresos constitutivos de 
ganancia ocasional E.T. Art. 299

-Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional 
(VER: INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA  
NI GANANCIA OCASIONAL)

-Neta  

--De las ganancias ocasionales se 
restan las pérdidas ocasionales E.T. Art. 311

--Casos en los cuales no se 
aceptan pérdidas ocasionales E.T. Art. 312

-No integran la base gravable 
del impuesto uni�cado bajo el 
régimen simple de tributación

E.T. Art. 904 Par. 

-Provenientes de herencias, actos 
jurídicos inter vivos, legados y 
donaciones

E.T. Art. 302; Art. 1.2.3.4 
del D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 306 y s.s.

-Sujetos pasivos E.T. Art. 9, 12, 20

-Tarifas  

--Loterías, rifas, apuestas y 
similares E.T. Art. 317

--Personas naturales E.T. Art. 314 y 316

--Sociedades y entidades 
nacionales y extranjeras E.T. Art. 313

--Utilidad en la enajenación de 
activos fijos poseídos por dos 
años o más

E.T. Art. 300

--Utilidad originada en la 
liquidación de sociedades E.T. Art. 301

-Utilidad en la venta de la casa o 
apartamento

E.T. Art. 311-1; Art. 1.2.3.1, 
1.2.3.9, 1.2.4.8.1 y 1.2.5.5 
del D.U. 1625 de 2016 

G

G

--Fusión de entidades u 
organismos públicos del orden 
nacional

Art. 73 de la L. 633  
de 2000

--Fusiones adquisitivas
E.T. Art. 319-3, 319-4; Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 
de 2016 

--Fusiones gravadas E.T. Art. 319-7

--Fusiones reorganizativas E.T. Art. 319-5, 319-6; Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 de 2016 

--Validez de las disposiciones del 
impuesto sobre la renta al IVA E.T. Art. 428-2

   

FUTUROS (VER: CONTRATOS-Forward y futuros)
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--Exploración de petróleos - 
hidrocarburos E.T. Art. 160 al 166

--Inversiones amortizables en la 
industria minera y petrolera E.T. Art. 143-1, 159

-Depuración en la renta 
presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c) y d); Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Fondo de estabilización petrolera Art. 1 y 14 de la L. 209 de 
1995

-Impuesto Nacional a la gasolina y al ACPM  
(VER: IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM)

-Impuesto sobre las ventas  

--Bienes excluidos E.T. Art. 424 Inc. 1 Num. 
5 y 6 

--Biocombustibles exentos de IVA Art. 171 de la L. 1607 de 
2012

--Importación excluida- 
importación temporal de 
maquinaria pesada para 
industrias básicas

E.T. Art. 428 Lit. e); Art. 
1.6.1.12.3 al 1.6.1.12.9 del 
D.U. 1625 de 2016

--IVA descontable para 
adquisición de derivados del 
petróleo

Art. 1.3.1.6.3 y 1.3.1.6.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--Liquidación del IVA para 
importadores de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.3.1.16.1 Par. del D.U. 
1625 de 2016 

--Sustitución del IVA a los 
combustibles por el Impuesto 
Nacional a la Gasolina y  
al ACPM

Art. 167 de la L. 1607 de 
2012

--Responsables de IVA en la 
venta de derivados del petróleo E.T. Art. 444

-Obligaciones tributarias de los 
importadores de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.3.1.16.1 y 1.3.1.16.2 
del D.U. 1625 de 2016 

-Período improductivo
E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Regalías Art. 26 de la L. 141 de 
1994, Art. 115 del E.T

-Retención en la fuente  

HECHO GENERADOR  

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 294-3

-Impuesto de timbre E.T. Art. 519

- Impuesto de salida Art. 23 de la L. 679  
de 2001

-Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-1

-Impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM

E.T. Art. 167 de  
la L. 1607 de 2012 ;

-Impuesto sobre la renta E.T. Art. 5, 26

-Impuesto sobre las ventas E.T. Art. 420

-Impuesto uni�cado bajo el 
régimen simple de tributación - 
SIMPLE

E.T. Art. 904

-Gravamen a los movimientos 
Financieros E.T. Art. 871

-Origen de la obligación tributaria 
sustancial

E.T. Art. 1; Art. 1.1.1 del D.U. 
1625 de 2016

   

HERENCIA  

-Exención del impuesto a las 
ganancias ocasionales E.T. Art. Num. 4 307 

-Intervención de la administración 
en los procesos de sucesión E.T. Art. 844, 849

-Responsabilidad solidaria
E.T. Art. 793 Lit. a); Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente en la 
enajenación a título de venta 
o dación en pago de derechos 
sucesorales

Art. 1.2.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Se considera ganancia ocasional E.T. Art. 302; Art. 1.2.3.4 del 
D.U. 1625 de 2016

   

HIDROCARBUROS Y MINERÍA

-Deducciones  

--Agotamiento en explotaciones 
de minas, gases distintos de 
los hidrocarburos y depósitos 
naturales 

E.T. Art. 167 al 170

H

H

-Base gravable E.T. Art. 874

-Causación E.T. Art. 873

- Control sobre operaciones y 
montos exentos E.T. Art. 881-1

-Declaración y pago 
E.T. Art. 877; Art. 
1.6.1.13.1.2 del D.U. 1625 
de 2016. 

-Deducción E.T. Art. 115

-Devolución E.T. Art. 881

-Exenciones 
E.T. Art. 879; Art. 64 de la 
L. 863 de 2003, Art. 2 de la 
L. 1735 de 2014 ;

-Hecho generador E.T. Art. 871

-Sujetos pasivos E.T. Art. 870 y 875

-Tarifa E.T. Art. 872

   

GOOD WILL (VER: CRÉDITO MERCANTIL)
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 AAERODINO (VER: TRANSPORTE - ACTIVIDADES DE 
TRANSPORTE AÉREO, TERRESTRE O MARÍTIMO)

   
AGENCIA OFICIOSA E.T. Art. 557

   

AGENTES DE RETENCIÓN 

-Deberes y obligaciones  

--Retener E.T. Art. 375 

--Consignar lo retenido E.T. Art. 376 y 377

--Expedir certificados 

E.T. Art. 378 a 381  
(VER: además 
CERTIFICADOS- De 
retención en la fuente)

--Presentar declaraciones E.T. Art. 382

-Del gravamen a los movimientos 
�nancieros

E.T. Art. 876, 880, Art. 
1.4.2.3.1 al 1.4.2.3.3. , 
1.4.2.1.6, 1.6.1.13.2.40 del 
D.U. 1625 de 2016.

-Del impuesto sobre la renta (VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA- Agentes de 
retención)

-Del impuesto sobre las ventas (VER: RETENCIÓN  
EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS- 
Agentes de retención)

-Del mandatario Art. 1.2.4.11. del  
D.U. 1625 de 2016.

-De los no contribuyentes Art. 1.2.4.2.2 del  
D.U. 1625 de 2016.

- Certi�cados (VER: CERTIFICADOS- DE RETENCIÓN) 

-Responsabilidad  

--Con el contribuyente E.T. Art. 370

-- Penal Art. 402 de la L. 599 de 
2000

--Sociedades administradoras 
de fondos de pensión E.T. Art.102

--Subsidiaria de los funcionarios 
oficiales con los agentes de 
retención

E.T. Art. 517

   

AGOTAMIENTO  

-Costo �scal de bienes 
depreciables, agotables E.T. Art. 68

-Deducción por agotamiento E.T. Art. 161 a 170

-Contables por corrección de las 
declaraciones

Art. 1.6.1.10.1 del D.U. 
1625 de 2016

AJUSTES  

-A los activos patrimoniales E.T. Art. 73, 280, 281

-Al costo de los activos �jos E.T. Art. 70, Art. 1.2.1.17.20 
del D.U. 1625 de 2016

-Contables por corrección de las 
declaraciones

Art. 1.6.1.10.1 del  
D.U. 1625 de 2016

- De valores absolutos y UVT E.T. Art. 868

-De los impuestos descontables E.T. Art. 486

-De precios de transferencia E.T. Art. 260-6

- De valores absolutos E.T. Art. 868

-En el impuesto de timbre E.T. Art. 551 y 552

-Para el cálculo de la renta por 
comparación patrimonial

E.T. Art. 237, Art. 1.2.1.19.2 
y 1.2.1.19.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Por diferencia en cambio  
(VER: DIFERENCIA EN CAMBIO)  

   

AMORTIZACIÓN  

-De inversiones  

--A cargo de las empresas 
petroleras y mineras E.T. Art. 159

--Deducción por amortización de 
inversiones E.T. Art. 142, 143

--En la explotación, desarrollo 
y construcción de minas y 
yacimientos de petróleo y gas 

E.T. Art. 143-1

--Término para la amortización de 
inversiones en activos intangibles E.T. Art. 143

- Obligación del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la ley E.T. Art. 144

-Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 195 Num. 1

   

ANEXO  

-Otras deducciones en la 
declaración de renta E.T. Art. 574-1

-Causación de IVA en el anexo  
de amparo o renovación en pólizas 
de seguros 

E.T. Art. 433 y 436

-Presentación de recursos cuando 
sea necesario enviar anexos y 
documentos que por su naturaleza 
y efectos no sea posible enviar 
electrónicamente

E.T. Art. 559 Inc 3 del 
Num. 2

   
ANTICIPO  

-Cálculo y aplicación del anticipo E.T. Art. 807

- De las sobretasas y puntos 
adicionales del impuesto de renta E.T. Art. 240
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A - En el régimen SIMPLE  
del tributación E.T. Art. 903

- Exclusiones del Anticipo para el 
régimen tributario especial

Art. 1.2.1.5.4.8. del DU 
1625 de 2016

-Reducción del anticipo E.T. Art. 808 a 810

   

ANULACIÓN, RESCISIÓN O RESOLUCIÓN  
(VER: OPERACIONES ANULADAS RESCINDIDAS  
O RESUELTAS)

   

APODERADOS GENERALES 
Y MANDATARIOS 
ESPECIALES

E.T. Art. 572-1

   

APORTES  

-A compañías de seguros E.T. Art. 111 Num. 2

-A cuentas AFC o AFV  

--Aportes a las cuentas de 
Ahorro para el Fomento de la 
Construcción (AFC)

Art. 1.2.1.22.43 del  
D.U. 1625 de 2016

--Exención de ganancia 
ocasional en la venta de casa o 
apartamento de habitación 

Art. 1.2.3.1, 1.2.3.9, 
1.2.4.8.1 y 1.2.5.5 del  
D.U. 1625 de 2016

--Tratamiento tributario
E.T. Art. 126-4; Art. 
1.2.4.10.14. y 1.2.4.1.12 
del D.U. 1625 de 2016

--Retiro de sumas depositadas en 
cuentas AFC o AFV

Art. 1.2.4.1.33, 1.2.4.1.35 
al 1.2.4.1.37 del D.U. 1625 
de 2016

--Sumas aportadas directamente 
por personas naturales 

Art. 1.2.4.1.34. del  
D.U. 1625 de 2016

--Traslados
Art. 1.2.4.1.38. y 
1.2.4.1.40.. el  
D.U. 1625 de 2016

-A fondos de pensiones  

--Tratamiento tributario

E.T. Art. 55, 126-1; Art. 
135 de la L. 100 de 1993; 
Art. 1.2.1.12.9 del  
D.U. 1625 de 2016

--Voluntarios
Art. 1.2.1.22.41 y 
1.2.1.22.42 del  
D.U. 1625 de 2016

-Aportes a sociedades  

--Aportes a sociedades y 
entidades extranjeras

E.T. Art. 319-2; Par. del 
Art. 1.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

--Aportes sometidos al impuesto E.T. Art. 319-1

--Requisitos para que exista 
neutralidad tributaria E.T. Art. 319

-No constitutivos de renta  
ni ganancia ocasional  

--De entidades estatales, 
sobretasas e impuestos para 
financiamiento de sistemas de 
servicio público de transporte 
masivo de pasajeros

E.T. Art. 53

-Para�scales y al sistema 
general de seguridad social  

--Acuerdo sobre los pagos que 
no constituyen salario, ni hacen 
parte de la base para liquidar 
aportes

Art. 17 de la L. 344  
de 1996

--Deducción de aportes

E.T. Art. 114; Art. 
1.2.1.18.13, 1.2.4.1.15  
y 1.2.4.1.16 del D.U. 1625 
de 2016 

--Depuración en la base de 
retención en la fuente por rentas 
de trabajo

Num. 3 del Art. 1.2.4.1.6 
del D.U. 1625 de 2016

--Discriminación en la declaración 
de renta de los aportes 
parafiscales y a la seguridad 
social

Par. 1 del Art. 50 de  
la L. 789 de 2002  

--Exoneración de aportes
E.T. Art. 114-1; Art. 
1.2.1.5.4.9. del D.U. 1625 
de 2016

--Forma de acreditar aportes 
obligatorios

Art. 34 de la L. 119 de 
1994; Art. 1.2.1.18.14  
del D.U. 1625 de 2016

--Información relacionada con 
aportes parafiscales E.T. Art. 626

--Pago de aportes parafiscales 
como requisitos para la 
deducción de salarios

E.T. Art 108 y Art. 1.2.4.1.7 
del D.U. 1625 de 2016

--Posibilidad de levantar la reserva 
de las declaraciones - pagos 
laborales objeto del aportes

E.T. Art. 587

--Sanción por no acreditar el pago 
de los aportes parafiscales E.T. Art. 664

--Sistema General de Pensiones 
y de salud E.T. Art. 55 y 56

-Voluntario del impuesto de renta E.T. Art. 244-1

   

APRENDIZ-DEDUCCIONES Art. 189 de la L. 115  
de 1994

   

APROXIMACIÓN  

-De impuesto sobre las ventas 
cobrado

Art. 1.3.1.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-En las declaraciones tributarias E.T. Art. 577

-En los recibos de pago E.T. Art. 802

-UVT E.T. Art. 868
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--Exploración de petróleos - 
hidrocarburos E.T. Art. 160 al 166

--Inversiones amortizables en la 
industria minera y petrolera E.T. Art. 143-1, 159

-Depuración en la renta 
presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c) y d); Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Fondo de estabilización petrolera Art. 1 y 14 de la L. 209 de 
1995

-Impuesto Nacional a la gasolina y al ACPM  
(VER: IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM)

-Impuesto sobre las ventas  

--Bienes excluidos E.T. Art. 424 Inc. 1 Num. 
5 y 6 

--Biocombustibles exentos de IVA Art. 171 de la L. 1607 de 
2012

--Importación excluida- 
importación temporal de 
maquinaria pesada para 
industrias básicas

E.T. Art. 428 Lit. e); Art. 
1.6.1.12.3 al 1.6.1.12.9 del 
D.U. 1625 de 2016

--IVA descontable para 
adquisición de derivados del 
petróleo

Art. 1.3.1.6.3 y 1.3.1.6.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--Liquidación del IVA para 
importadores de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.3.1.16.1 Par. del D.U. 
1625 de 2016 

--Sustitución del IVA a los 
combustibles por el Impuesto 
Nacional a la Gasolina y  
al ACPM

Art. 167 de la L. 1607 de 
2012

--Responsables de IVA en la 
venta de derivados del petróleo E.T. Art. 444

-Obligaciones tributarias de los 
importadores de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.3.1.16.1 y 1.3.1.16.2 
del D.U. 1625 de 2016 

-Período improductivo
E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Regalías Art. 26 de la L. 141 de 
1994, Art. 115 del E.T

-Retención en la fuente  

HECHO GENERADOR  

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 294-3

-Impuesto de timbre E.T. Art. 519

- Impuesto de salida Art. 23 de la L. 679  
de 2001

-Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-1

-Impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM

E.T. Art. 167 de  
la L. 1607 de 2012 ;

-Impuesto sobre la renta E.T. Art. 5, 26

-Impuesto sobre las ventas E.T. Art. 420

-Impuesto uni�cado bajo el 
régimen simple de tributación - 
SIMPLE

E.T. Art. 904

-Gravamen a los movimientos 
Financieros E.T. Art. 871

-Origen de la obligación tributaria 
sustancial

E.T. Art. 1; Art. 1.1.1 del D.U. 
1625 de 2016

   

HERENCIA  

-Exención del impuesto a las 
ganancias ocasionales E.T. Art. Num. 4 307 

-Intervención de la administración 
en los procesos de sucesión E.T. Art. 844, 849

-Responsabilidad solidaria
E.T. Art. 793 Lit. a); Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente en la 
enajenación a título de venta 
o dación en pago de derechos 
sucesorales

Art. 1.2.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Se considera ganancia ocasional E.T. Art. 302; Art. 1.2.3.4 del 
D.U. 1625 de 2016

   

HIDROCARBUROS Y MINERÍA

-Deducciones  

--Agotamiento en explotaciones 
de minas, gases distintos de 
los hidrocarburos y depósitos 
naturales 

E.T. Art. 167 al 170

H

H

-Base gravable E.T. Art. 874

-Causación E.T. Art. 873

- Control sobre operaciones y 
montos exentos E.T. Art. 881-1

-Declaración y pago 
E.T. Art. 877; Art. 
1.6.1.13.1.2 del D.U. 1625 
de 2016. 

-Deducción E.T. Art. 115

-Devolución E.T. Art. 881

-Exenciones 
E.T. Art. 879; Art. 64 de la 
L. 863 de 2003, Art. 2 de la 
L. 1735 de 2014 ;

-Hecho generador E.T. Art. 871

-Sujetos pasivos E.T. Art. 870 y 875

-Tarifa E.T. Art. 872

   

GOOD WILL (VER: CRÉDITO MERCANTIL)
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IMPUESTO A LAS BEBIDAS  
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS

-Base gravable E.T. Art. 513-3

-Declaración y pago E.T. Art. 513-13

-Hecho generador E.T. Art. 513-1

-No causación E.T. Art. 513-1 Par. 3

-Periodo gravable E.T. Art. 513-11

-Productos exentos E.T. Art. 513-1 Par. 1

-Responsables E.T. Art. 513-2

-Tarifa E.T. Art. 513-4

   

IMPUESTO A LAS BEBIDAS  
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS

-Base gravable E.T. Art. 513-8

- Causación E.T. Art. 513-10

-Declaración y pago E.T. Art. 513-13

-Hecho generador E.T. Art. 513-6

-No causación E.T. Art. 513-6 Par. 2

-Periodo gravable E.T. Art. 513-14

-Responsables E.T. Art. 513-7

-Tarifa E.T. Art. 513-9

   

IMPUESTO AL PATRIMONIO  

-Administración y control E.T. Art. 298-2, 298-8

IMPORTACIÓN  

-Contratos de importación de 
tecnología E.T. Art. 123 Inc. 2

-Control integral E.T. Art. 771-3

-Control en la expedición del 
registro o licencia de importación E.T. Art. 771-4

-Exención de libros de carácter 
cientí�co Art. 20 de la L. 98 de 1993

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable del IVA en las 
importaciones E.T. Art. 459

--Bienes o servicios excluidos
E.T. Art. 424; Art. 1.3.1.14.3 
al 1.3.1.14.10 del D.U. 1625 
de 2016

--Hecho generador del IVA E.T. Art. 420

--De vehículos de personas con 
invalidez

Art. 59 de la L. 1430 de 
2010

--Exenciones sobre bienes que 
importen centros de educación e 
investigación

E.T. Art. 428-1

--Excluidas de IVA
E.T. Art. 428; Art. 
1.3.1.14.21 al 1.3.1.14.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación de bienes corporales 
muebles como hecho generador 
de IVA

E.T. Art. 420 Lit. c) 

--Los importadores son 
responsables de IVA E.T. Art. 437 Lit. d) 

--Tarifa y base gravable en la 
importación de cigarrillos y 
tabaco elaborado

Art. 1.3.1.8.1 del D.U. 1625 
de 2016

I

I

--Adquisición de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.2.4.10.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Exportación hidrocarburos y 
demás productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 
del D.U. 1625 de 2016 

--Servicios de sísmica Art. 1.2.4.4.13 del D.U. 
1625 de 2016 

-Sistema de pagos mensuales 
provisionales de carácter 
voluntario.

Art. 1.2.7.1.1 al 1.2.7.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

   

HONORARIOS (VER: CONSULTORÍA/HONORARIOS  
Y COMISIONES)

   

HOTELERÍA Y TURISMO  

-Devolución del IVA a turistas

Art. 39 de la L. 300 de 
1996; Art. 1.6.1.23.1 al 
1.6.1.23.9.14 del D.U. 1625 
de 2016 

-Descuento para inversiones 
realizadas en control, conservación 
y mejoramiento del medio ambiente 
en actividades turísticas

E.T. Art. 255 Par. 2

-Exclusión de IVA en los servicios 
de hotelería y turismo que sean 
prestados en los municipios que 
integran las siguientes zonas de 
régimen aduanero especial

E.T. Art. 476 Num. 26

-Exención de IVA en servicios 
turísticos E.T. Art. 481 Lit. d)

-Sobretasa o contribución especial 
en el sector eléctrico E.T. Art. 211

-Incentivos tributarios para el 
fomento de la actividad turística

Art. 39 de la L. 300 de 
1996

-Período improductivo- 
Depuración en la renta presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 y 1.2.1.19.7 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Rentas gravadas a la tarifa del 
15% por servicios prestados por 
nuevos hoteles o remodelados.

E.T. Art. 240 Par. 5
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A - En el régimen SIMPLE  
del tributación E.T. Art. 903

- Exclusiones del Anticipo para el 
régimen tributario especial

Art. 1.2.1.5.4.8. del DU 
1625 de 2016

-Reducción del anticipo E.T. Art. 808 a 810

   

ANULACIÓN, RESCISIÓN O RESOLUCIÓN  
(VER: OPERACIONES ANULADAS RESCINDIDAS  
O RESUELTAS)

   

APODERADOS GENERALES 
Y MANDATARIOS 
ESPECIALES

E.T. Art. 572-1

   

APORTES  

-A compañías de seguros E.T. Art. 111 Num. 2

-A cuentas AFC o AFV  

--Aportes a las cuentas de 
Ahorro para el Fomento de la 
Construcción (AFC)

Art. 1.2.1.22.43 del  
D.U. 1625 de 2016

--Exención de ganancia 
ocasional en la venta de casa o 
apartamento de habitación 

Art. 1.2.3.1, 1.2.3.9, 
1.2.4.8.1 y 1.2.5.5 del  
D.U. 1625 de 2016

--Tratamiento tributario
E.T. Art. 126-4; Art. 
1.2.4.10.14. y 1.2.4.1.12 
del D.U. 1625 de 2016

--Retiro de sumas depositadas en 
cuentas AFC o AFV

Art. 1.2.4.1.33, 1.2.4.1.35 
al 1.2.4.1.37 del D.U. 1625 
de 2016

--Sumas aportadas directamente 
por personas naturales 

Art. 1.2.4.1.34. del  
D.U. 1625 de 2016

--Traslados
Art. 1.2.4.1.38. y 
1.2.4.1.40.. el  
D.U. 1625 de 2016

-A fondos de pensiones  

--Tratamiento tributario

E.T. Art. 55, 126-1; Art. 
135 de la L. 100 de 1993; 
Art. 1.2.1.12.9 del  
D.U. 1625 de 2016

--Voluntarios
Art. 1.2.1.22.41 y 
1.2.1.22.42 del  
D.U. 1625 de 2016

-Aportes a sociedades  

--Aportes a sociedades y 
entidades extranjeras

E.T. Art. 319-2; Par. del 
Art. 1.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

--Aportes sometidos al impuesto E.T. Art. 319-1

--Requisitos para que exista 
neutralidad tributaria E.T. Art. 319

-No constitutivos de renta  
ni ganancia ocasional  

--De entidades estatales, 
sobretasas e impuestos para 
financiamiento de sistemas de 
servicio público de transporte 
masivo de pasajeros

E.T. Art. 53

-Para�scales y al sistema 
general de seguridad social  

--Acuerdo sobre los pagos que 
no constituyen salario, ni hacen 
parte de la base para liquidar 
aportes

Art. 17 de la L. 344  
de 1996

--Deducción de aportes

E.T. Art. 114; Art. 
1.2.1.18.13, 1.2.4.1.15  
y 1.2.4.1.16 del D.U. 1625 
de 2016 

--Depuración en la base de 
retención en la fuente por rentas 
de trabajo

Num. 3 del Art. 1.2.4.1.6 
del D.U. 1625 de 2016

--Discriminación en la declaración 
de renta de los aportes 
parafiscales y a la seguridad 
social

Par. 1 del Art. 50 de  
la L. 789 de 2002  

--Exoneración de aportes
E.T. Art. 114-1; Art. 
1.2.1.5.4.9. del D.U. 1625 
de 2016

--Forma de acreditar aportes 
obligatorios

Art. 34 de la L. 119 de 
1994; Art. 1.2.1.18.14  
del D.U. 1625 de 2016

--Información relacionada con 
aportes parafiscales E.T. Art. 626

--Pago de aportes parafiscales 
como requisitos para la 
deducción de salarios

E.T. Art 108 y Art. 1.2.4.1.7 
del D.U. 1625 de 2016

--Posibilidad de levantar la reserva 
de las declaraciones - pagos 
laborales objeto del aportes

E.T. Art. 587

--Sanción por no acreditar el pago 
de los aportes parafiscales E.T. Art. 664

--Sistema General de Pensiones 
y de salud E.T. Art. 55 y 56

-Voluntario del impuesto de renta E.T. Art. 244-1

   

APRENDIZ-DEDUCCIONES Art. 189 de la L. 115  
de 1994

   

APROXIMACIÓN  

-De impuesto sobre las ventas 
cobrado

Art. 1.3.1.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-En las declaraciones tributarias E.T. Art. 577

-En los recibos de pago E.T. Art. 802

-UVT E.T. Art. 868
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AAPUESTA  
(VER: LOTERÍAS, PREMIOS, RIFAS  
APUESTAS Y SIMILARES)

   

ÁREAS DE DESARROLLO 
NARANJA

Art. 179 de la L. 1955 de 
2019 y Art. 2.12.1.1.1. al 
2.12.2.4.3.

   

ARRENDAMIENTO  

-Financiero (VER: LEASING)  

-Hacen parte de la cédula general E.T. Art. 335 Num. 2

-Ingreso de fuente nacional E.T. Art. 24 Num. 1

-Impuesto sobre las ventas  

-- Base gravable en arrendamiento 
de bienes corporales muebles

Art. 1.3.1.7.1. del D.U. 1625 
de 2016

--Causación- contratos 
de arrendamiento con 
intermediación

Art. 1.3.1.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios excluidos de IVA E.T. Art. 476 Num. 15

--Territorialidad del IVA-
arrendamiento de bienes 
corporales muebles

E.T. Art. 420 Lit. c)

-Retención en la fuente- 
impuesto sobre la renta  

--Arrendamiento de bienes 
diferentes a los inmuebles

Inc. 2 del Art. 1.2.4.4.10 
del D.U. 1625 de 2016

--Autorretención en la fuente Art. 1.2.6.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Cómo opera la retención por 
arrendamientos cuando hay 
intermediación

E.T. Art. 394; Art. 1.2.4.11 
del D.U. 1625 de 2016

--Empresas de servicios 
temporales-arrendamiento de 
bienes diferentes a los inmuebles

Art. 1.2.4.4.10 del D.U. 
1625 de 2016

--Facultad para establecerla E.T. Art. 392

--No está sometido a retención 
el arrendamiento de bienes 
inmuebles

Inc. 2 del Art. 1.2.4.10.6 del 
D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente- pagos 
al exterior- Arrendamiento de 
maquinaria

E.T. Art. 414

   

ASALARIADO  

-Certi�cado de retención  
en la fuente E.T. Art. 380, 594

-No obligado a declarar
E.T. Art. 593, 594-3, Art. 
1.6.1.13.2.7. Lit. a)  
y 1.6.1.13.2.49

-Rentas de trabajo 
(DETERMINACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE NATURALES)

 

ASIGNACIONES  

-Asignaciones modales

E.T. Art. 11, 241, Lit f) del 
Art. 572; Lit d) del Art. 
1.6.1.1.1 del D.U. 1625 de 
2016

-En dinero y en especie E.T. Art. 303; . 1.2.3.3 del 
D.U. 1625 de 2016

   
ASISTENCIA TÉCNICA  

-Acuerdos de cooperación y 
asistencia técnica

Art. 58 de la L. 863 de 
2003; Art. 1.6.1.28.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Exención- misiones de 
cooperación y asistencia técnica

Art. 1.6.1.22.1. al 1.6.1.22.9. 
del D.U. 1625 de 2016

-Exclusión de IVA en el sector 
agropecuario E.T. Art. 476 Num. 24 

-Ingresos de fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 7

-Registro de contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123 Inc. 2; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior E.T. Art. 408 Inc. 2 

   

ASOCIACIONES  

-Adultos mayores E.T. Art. 22 Inc. 2. 

-Concesión y asociaciones 
público privadas

E.T. Art. 32; Art. 1.2.1.25.1 
a 1.2.1.25.17. del D.U. 1625 
de 2016

- Contratos de concesión y 
asociaciones público privadas 
(VER: : CONTRATOS-concesión y 
asociaciones público privadas )

 

-Con y sin ánimo de lucro 
contribuyentes del régimen 
especial

E.T. Art. 19; Art. 1.2.1.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Gremiales  

--Declaración de ingresos y 
patrimonio

Art. 23 y Art. 1.6.1.13.2.9 
del D.U. 1625 de 2016

--Cuotas de afiliación y 
sostenimiento no gravadas con 
IVA

Art. 1.3.1.13.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Hogares comunitarios y 
hogares infantiles del ICBF  

--Exentos de GMF E.T. Art. 879 Num. 18

--Libro fiscal de “registro de 
operaciones diarias”

E.T. Art. 616, Art. 1.6.1.1.9 
del D.U. 1625 de 2016

--No contribuyentes E.T. Art. 22 Inc. 2

--No son agentes de retención Par. del Art. 1.6.1.1.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Padres de familia E.T. Art. 22 Inc. 2
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IMPUESTO A LAS BEBIDAS  
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS

-Base gravable E.T. Art. 513-3

-Declaración y pago E.T. Art. 513-13

-Hecho generador E.T. Art. 513-1

-No causación E.T. Art. 513-1 Par. 3

-Periodo gravable E.T. Art. 513-11

-Productos exentos E.T. Art. 513-1 Par. 1

-Responsables E.T. Art. 513-2

-Tarifa E.T. Art. 513-4

   

IMPUESTO A LAS BEBIDAS  
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS

-Base gravable E.T. Art. 513-8

- Causación E.T. Art. 513-10

-Declaración y pago E.T. Art. 513-13

-Hecho generador E.T. Art. 513-6

-No causación E.T. Art. 513-6 Par. 2

-Periodo gravable E.T. Art. 513-14

-Responsables E.T. Art. 513-7

-Tarifa E.T. Art. 513-9

   

IMPUESTO AL PATRIMONIO  

-Administración y control E.T. Art. 298-2, 298-8

IMPORTACIÓN  

-Contratos de importación de 
tecnología E.T. Art. 123 Inc. 2

-Control integral E.T. Art. 771-3

-Control en la expedición del 
registro o licencia de importación E.T. Art. 771-4

-Exención de libros de carácter 
cientí�co Art. 20 de la L. 98 de 1993

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable del IVA en las 
importaciones E.T. Art. 459

--Bienes o servicios excluidos
E.T. Art. 424; Art. 1.3.1.14.3 
al 1.3.1.14.10 del D.U. 1625 
de 2016

--Hecho generador del IVA E.T. Art. 420

--De vehículos de personas con 
invalidez

Art. 59 de la L. 1430 de 
2010

--Exenciones sobre bienes que 
importen centros de educación e 
investigación

E.T. Art. 428-1

--Excluidas de IVA
E.T. Art. 428; Art. 
1.3.1.14.21 al 1.3.1.14.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación de bienes corporales 
muebles como hecho generador 
de IVA

E.T. Art. 420 Lit. c) 

--Los importadores son 
responsables de IVA E.T. Art. 437 Lit. d) 

--Tarifa y base gravable en la 
importación de cigarrillos y 
tabaco elaborado

Art. 1.3.1.8.1 del D.U. 1625 
de 2016

I

I

--Adquisición de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.2.4.10.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Exportación hidrocarburos y 
demás productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 
del D.U. 1625 de 2016 

--Servicios de sísmica Art. 1.2.4.4.13 del D.U. 
1625 de 2016 

-Sistema de pagos mensuales 
provisionales de carácter 
voluntario.

Art. 1.2.7.1.1 al 1.2.7.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

   

HONORARIOS (VER: CONSULTORÍA/HONORARIOS  
Y COMISIONES)

   

HOTELERÍA Y TURISMO  

-Devolución del IVA a turistas

Art. 39 de la L. 300 de 
1996; Art. 1.6.1.23.1 al 
1.6.1.23.9.14 del D.U. 1625 
de 2016 

-Descuento para inversiones 
realizadas en control, conservación 
y mejoramiento del medio ambiente 
en actividades turísticas

E.T. Art. 255 Par. 2

-Exclusión de IVA en los servicios 
de hotelería y turismo que sean 
prestados en los municipios que 
integran las siguientes zonas de 
régimen aduanero especial

E.T. Art. 476 Num. 26

-Exención de IVA en servicios 
turísticos E.T. Art. 481 Lit. d)

-Sobretasa o contribución especial 
en el sector eléctrico E.T. Art. 211

-Incentivos tributarios para el 
fomento de la actividad turística

Art. 39 de la L. 300 de 
1996

-Período improductivo- 
Depuración en la renta presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 y 1.2.1.19.7 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Rentas gravadas a la tarifa del 
15% por servicios prestados por 
nuevos hoteles o remodelados.

E.T. Art. 240 Par. 5
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 I -Base Gravable E.T. Art. 295-3

-Causación E.T. Art. 297-3

-Declaración E.T. Art. 298, 298-1, 298-8

- Destinación E.T. Art. 296-2

-Hecho generador E.T. Art. 294-3

-No deducibilidad del impuesto E.T. Art. 115 Par.2, 298-6

-Sujetos pasivos E.T. Art. 292-3

-Tarifa E.T. Art. 296-3

-Remisión E.T. Art. 298-8

   

IMPUESTO DE TIMBRE  

-Actuaciones gravadas y sus 
tarifas

E.T. Art. 519 a 526; Art. 14 
y 16 de la L. 2 de 1976;

-Actuaciones y documentos 
exentos 

E.T. Art. 529 a 534; Art. 
135 de la L. 100 de 1993, 
Art. 30 de la L. 730 de 
2001, Art. 68 de la L. 1116 
de 2006;

-Ajustes E.T. Art. 550 a 552

-Causación E.T. Art. 527 y 528; 

-Enajenación de bienes 
inmuebles E.T. Art. 519 Par.3.

-Facultades de la Administración 
para el control y recaudo del 
impuesto de timbre

E.T. Art. 536 a 539-2; 

-Hecho generador, base gravable 
y tarifa general E.T. Art. 519

-Los convenios entre particulares 
sobre impuestos no son 
oponibles al �sco

E.T. Art. 553

-Obligaciones y actuaciones de 
funcionarios E.T. Art. 541 a 543; 

-Procedimiento aplicable al 
impuesto de timbre E.T. Art. 554

-Retención en la fuente E.T. Art. 517, 518 y 539-1; 

-Sanciones E.T. Art. 544 a 547

-Sujetos pasivos E.T. Art. 514 a 516; 

   

IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

-Administración y recaudo
Art. 169 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.6.1.17.7  
del D.U. 1625 de 2016

-Base gravable y tarifa 
Art. 168 de la L. 1607  
de 2012  

-Causación
Art. 167 de la L. 1607  
de 2012  

-Declaración y pago
Art. 170 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.5.2.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Deducción en el impuesto de 
renta

Par. 4 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-De�nición de ACPM
Par. 1 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

- Devolución para distribuidores 
mayoristas o comercializadores 
industriales 

Art. 157 de la L. 2010 de 
2019

-Hecho generador
Inc. 1 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-Régimen de transición
Par. del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-Régimen en el archipiélago de 
San Andrés

Art. 175 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.5.2.8.4 del 
D.U. 1625 de 2016

-Sujetos pasivos

Inc. 2 del Art. 167 de la 
L. 1607 de 2012  ; Art. 
1.5.2.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

   
IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO

-Base gravable
Art. 222 de la L. 1819 de 
2016; Art. 1.5.5.1 a 1.5.5.9. 
del D.U. 1625 de 2016

- Causación Inc. 3 del Art. 221 de la L. 
1819 de 2016

-Destinación Art. 223 de la L. 1819 de 
2016

- De�niciones Art. 1.5.5.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Hecho generador Inc. 2 del Art. 221 de la L. 
1819 de 2016

- No causación Art. 1.5.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Sujetos pasivos Inc. 3 y 4 del Art. 221 de la 
L. 1819 de 2016

-Tarifa Art. 222 de la L. 1819 de 
2016 

   

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO

-Contenido de la declaración del 
impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-6

-Hecho generador, causación y 
responsables E.T. Art. 512-1

-No genera impuestos 
descontables E.T. Art. 512-1

-No responsables del impuesto 
nacional al consumo E.T. Art. 512-13

-Servicio de telefonía móvil , datos y 
navegación móvil E.T. Art. 512-2
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AAPUESTA  
(VER: LOTERÍAS, PREMIOS, RIFAS  
APUESTAS Y SIMILARES)

   

ÁREAS DE DESARROLLO 
NARANJA

Art. 179 de la L. 1955 de 
2019 y Art. 2.12.1.1.1. al 
2.12.2.4.3.

   

ARRENDAMIENTO  

-Financiero (VER: LEASING)  

-Hacen parte de la cédula general E.T. Art. 335 Num. 2

-Ingreso de fuente nacional E.T. Art. 24 Num. 1

-Impuesto sobre las ventas  

-- Base gravable en arrendamiento 
de bienes corporales muebles

Art. 1.3.1.7.1. del D.U. 1625 
de 2016

--Causación- contratos 
de arrendamiento con 
intermediación

Art. 1.3.1.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios excluidos de IVA E.T. Art. 476 Num. 15

--Territorialidad del IVA-
arrendamiento de bienes 
corporales muebles

E.T. Art. 420 Lit. c)

-Retención en la fuente- 
impuesto sobre la renta  

--Arrendamiento de bienes 
diferentes a los inmuebles

Inc. 2 del Art. 1.2.4.4.10 
del D.U. 1625 de 2016

--Autorretención en la fuente Art. 1.2.6.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Cómo opera la retención por 
arrendamientos cuando hay 
intermediación

E.T. Art. 394; Art. 1.2.4.11 
del D.U. 1625 de 2016

--Empresas de servicios 
temporales-arrendamiento de 
bienes diferentes a los inmuebles

Art. 1.2.4.4.10 del D.U. 
1625 de 2016

--Facultad para establecerla E.T. Art. 392

--No está sometido a retención 
el arrendamiento de bienes 
inmuebles

Inc. 2 del Art. 1.2.4.10.6 del 
D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente- pagos 
al exterior- Arrendamiento de 
maquinaria

E.T. Art. 414

   

ASALARIADO  

-Certi�cado de retención  
en la fuente E.T. Art. 380, 594

-No obligado a declarar
E.T. Art. 593, 594-3, Art. 
1.6.1.13.2.7. Lit. a)  
y 1.6.1.13.2.49

-Rentas de trabajo 
(DETERMINACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE NATURALES)

 

ASIGNACIONES  

-Asignaciones modales

E.T. Art. 11, 241, Lit f) del 
Art. 572; Lit d) del Art. 
1.6.1.1.1 del D.U. 1625 de 
2016

-En dinero y en especie E.T. Art. 303; . 1.2.3.3 del 
D.U. 1625 de 2016

   
ASISTENCIA TÉCNICA  

-Acuerdos de cooperación y 
asistencia técnica

Art. 58 de la L. 863 de 
2003; Art. 1.6.1.28.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Exención- misiones de 
cooperación y asistencia técnica

Art. 1.6.1.22.1. al 1.6.1.22.9. 
del D.U. 1625 de 2016

-Exclusión de IVA en el sector 
agropecuario E.T. Art. 476 Num. 24 

-Ingresos de fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 7

-Registro de contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123 Inc. 2; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior E.T. Art. 408 Inc. 2 

   

ASOCIACIONES  

-Adultos mayores E.T. Art. 22 Inc. 2. 

-Concesión y asociaciones 
público privadas

E.T. Art. 32; Art. 1.2.1.25.1 
a 1.2.1.25.17. del D.U. 1625 
de 2016

- Contratos de concesión y 
asociaciones público privadas 
(VER: : CONTRATOS-concesión y 
asociaciones público privadas )

 

-Con y sin ánimo de lucro 
contribuyentes del régimen 
especial

E.T. Art. 19; Art. 1.2.1.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Gremiales  

--Declaración de ingresos y 
patrimonio

Art. 23 y Art. 1.6.1.13.2.9 
del D.U. 1625 de 2016

--Cuotas de afiliación y 
sostenimiento no gravadas con 
IVA

Art. 1.3.1.13.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Hogares comunitarios y 
hogares infantiles del ICBF  

--Exentos de GMF E.T. Art. 879 Num. 18

--Libro fiscal de “registro de 
operaciones diarias”

E.T. Art. 616, Art. 1.6.1.1.9 
del D.U. 1625 de 2016

--No contribuyentes E.T. Art. 22 Inc. 2

--No son agentes de retención Par. del Art. 1.6.1.1.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Padres de familia E.T. Art. 22 Inc. 2
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--Gravable (VER: EN CADA  
UNO DE LOS IMPUESTOS)  

   

BENEFICIO DE AUDITORÍA  
(VER: FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN PRIVADA)

   

BENEFICIARIO EFECTIVO

-Concepto E.T. 631-5 y 631-6

-Facultad de la DIAN para 
desconocer costos y gastos E.T. Art. 771-6

-Obligación de reportar 
información E.T. Art. 631 Lit. n

-Obligaciones relacionadas con 
el intercambio automático de 
información

E.T. Art. 631-4

   

BENEFICIOS FISCALES 
CONCURRENTES

Art. 23 de la L. 383 de 
1997

   
BIENES (VER: ACTIVOS)  

   
BINGO E.T. Art. 420 Inc. 2

BANCO  

-Autorización para recaudar 
impuestos E.T. Art. 801

-De la República  

--Agente de retención del GMF E.T. Art. 876, 880

--Cambio de titular de la inversión 
extranjera

E.T. Art. 326, 327; Art. 
1.6.1.5.2 al 1.6.1.5.4. y 
1.6.1.13.1.1. del D.U. 1625 
de 2016

-Recepción de declaraciones y 
pagos E.T. Art. 800

-Tarifa del impuesto sobre la renta E.T. Par. 2 del Art. 240

   

BAR (VER: IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO)

   
BASE

De acumulación o devengo E.T. Art. 21-1 Par. 1

-Fiscal  

--Definición Art. 1.7.1 D.U. 1625 de 2016

--Independencia de las normas 
tributarias frente a las de 
contabilidad e información 
financiera

Art. 4 de la L. 1314 de 
2009

B

B

AUTENTICACIÓN Art. 25 D.L. 19 de 2012

   

AUTO  

-Comisorio E.T. Art. 848

-De admisión del recurso de 
reconsideración

Art. 1.6.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Inadmisorio

E.T. Art. 726, 857, 858; 
Art. 1.6.1.19.5, 1.6.1.20.3, 
1.6.1.21.7, 1.6.1.22.8 y 
1.6.1.26.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Inspección tributaria E.T. Art. 779

   

AUTORIZACIÓN  

-Examen de la declaración con 
autorización del declarante E.T. Art. 584

-Exclusión de la autorización para 
recaudar impuestos 

E.T. Art. 677; Art. 1.6.1.16.4 
del D.U. 1625 de 2016

-Para el cambio de titular de 
inversión extranjera

E.T. Art. 326, 327; Art. 
1.6.1.5.2 al 1.6.1.5.4 y 
1.6.1.13.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Para recaudar impuestos E.T. Art. 801

-Para reducir el anticipo E.T. Art. 809

-Para utilizar plazos adicionales 
para invertir E.T. Art. 360

   

AUTORRETENCIÓN  

-En el impuesto uni�cado bajo 
el régimen simple de tributación 
-SIMPLE

E.T. Art. 911

-D. 2201 de 2016 1.2.6.6. a 1.2.6.11 del D.U. 
1625 de 2016

   

AVALÚO  

-Catastral E.T. Art. 277

- Como costo �scal E.T. Art. 72

- Como renta bruta en la 
enajenación de activos E.T. Art. 90 Inc. 5

- Como valor patrimonial E.T. Art. 277

-Conpes podrá �jar las tasas 
diferenciales por efecto de los 
avalúos catastrales

E.T. Art. 190

- En el arrendamiento �nanciero Art. 1.2.1.17.5 del D.U. 
1625 de 2016
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 I -Base Gravable E.T. Art. 295-3

-Causación E.T. Art. 297-3

-Declaración E.T. Art. 298, 298-1, 298-8

- Destinación E.T. Art. 296-2

-Hecho generador E.T. Art. 294-3

-No deducibilidad del impuesto E.T. Art. 115 Par.2, 298-6

-Sujetos pasivos E.T. Art. 292-3

-Tarifa E.T. Art. 296-3

-Remisión E.T. Art. 298-8

   

IMPUESTO DE TIMBRE  

-Actuaciones gravadas y sus 
tarifas

E.T. Art. 519 a 526; Art. 14 
y 16 de la L. 2 de 1976;

-Actuaciones y documentos 
exentos 

E.T. Art. 529 a 534; Art. 
135 de la L. 100 de 1993, 
Art. 30 de la L. 730 de 
2001, Art. 68 de la L. 1116 
de 2006;

-Ajustes E.T. Art. 550 a 552

-Causación E.T. Art. 527 y 528; 

-Enajenación de bienes 
inmuebles E.T. Art. 519 Par.3.

-Facultades de la Administración 
para el control y recaudo del 
impuesto de timbre

E.T. Art. 536 a 539-2; 

-Hecho generador, base gravable 
y tarifa general E.T. Art. 519

-Los convenios entre particulares 
sobre impuestos no son 
oponibles al �sco

E.T. Art. 553

-Obligaciones y actuaciones de 
funcionarios E.T. Art. 541 a 543; 

-Procedimiento aplicable al 
impuesto de timbre E.T. Art. 554

-Retención en la fuente E.T. Art. 517, 518 y 539-1; 

-Sanciones E.T. Art. 544 a 547

-Sujetos pasivos E.T. Art. 514 a 516; 

   

IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

-Administración y recaudo
Art. 169 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.6.1.17.7  
del D.U. 1625 de 2016

-Base gravable y tarifa 
Art. 168 de la L. 1607  
de 2012  

-Causación
Art. 167 de la L. 1607  
de 2012  

-Declaración y pago
Art. 170 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.5.2.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Deducción en el impuesto de 
renta

Par. 4 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-De�nición de ACPM
Par. 1 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

- Devolución para distribuidores 
mayoristas o comercializadores 
industriales 

Art. 157 de la L. 2010 de 
2019

-Hecho generador
Inc. 1 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-Régimen de transición
Par. del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-Régimen en el archipiélago de 
San Andrés

Art. 175 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.5.2.8.4 del 
D.U. 1625 de 2016

-Sujetos pasivos

Inc. 2 del Art. 167 de la 
L. 1607 de 2012  ; Art. 
1.5.2.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

   
IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO

-Base gravable
Art. 222 de la L. 1819 de 
2016; Art. 1.5.5.1 a 1.5.5.9. 
del D.U. 1625 de 2016

- Causación Inc. 3 del Art. 221 de la L. 
1819 de 2016

-Destinación Art. 223 de la L. 1819 de 
2016

- De�niciones Art. 1.5.5.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Hecho generador Inc. 2 del Art. 221 de la L. 
1819 de 2016

- No causación Art. 1.5.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Sujetos pasivos Inc. 3 y 4 del Art. 221 de la 
L. 1819 de 2016

-Tarifa Art. 222 de la L. 1819 de 
2016 

   

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO

-Contenido de la declaración del 
impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-6

-Hecho generador, causación y 
responsables E.T. Art. 512-1

-No genera impuestos 
descontables E.T. Art. 512-1

-No responsables del impuesto 
nacional al consumo E.T. Art. 512-13

-Servicio de telefonía móvil , datos y 
navegación móvil E.T. Art. 512-2
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I
-Servicio de expendio de comidas 
y bebidas  

--Alimentación prestados bajo 
contrato catering 

E.T. Art. 512-1 Num. 3; 
Art. 1.3.3.8 del D.U. 1625 
de 2016

--Base gravable 
E.T. Art. 512-9, 512-11;Art. 
1.3.3.6 y 1.3.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

--Definición de restaurante, bares, 
tabernas y discotecas E.T. Art. 512-8, 512-10

--Establecimientos que prestan el 
servicio de restaurante y el de 
bares y similares

E.T. Art. 512-12

 --Impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación - 
SIMPLE 

E.T. Art. 915

--Régimen de no responsables
E.T. Art. 512-13; Art. 1.3.3.7 
del D.U. 1625  
de 2016

--Servicio de restaurante y bares 
en fundaciones y corporaciones

Art. 1.3.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios excluidos Art. 1.3.3.6 del D.U. 1625 
de 2016

-No responsables E.T. Art. 512-13

-Venta de algunos bienes 
corporales muebles  

--Bienes gravados a la tarifa del 
8% E.T. Art. 512-3, 512-7

--Bienes gravados a la tarifa del 
16% E.T. Art. 512-4

--Declaración y pago -importación 
de bienes gravados

Art. 1.6.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Vehículos que no causan el 
impuesto E.T. Art. 512-5

   

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO  
DE BOLSAS PLÁSTICAS

-Bolsas plásticas que no causan 
el impuesto

E.T. Art. 512-16; . 1.5.6.3.1. 
y 1.5.6.3.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Elementos esenciales del 
impuesto

E.T. Art. 512-15; Art. 
1.5.6.1.1 al 1.5.6.1.3, 
1.5.6.2.1, 1.5.6.3.1 y 
1.5.6.3.2 del D.U. 1625 
de 2016

- No podrá tratarse como costo, 
deducción o impuesto descontable E.T. Art. 512-15 

   

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO  
DE CANNABIS MEDICINAL

Base gravable E.T. Art. 512-19

Causación E.T. Art. 512-21

Hecho generador E.T. Art. 512-17

- No genera impuestos 
descontables E.T. Art. 512-21

Responsables E.T. Art. 512-18

Tarifas E.T. Art. 512-20

   

IMPUESTO NACIONAL SOBRE PRODUCTOS PLÁSTICOS 
DE UN SOLO USO UTILIZADOS PARA ENVASAR, 
EMBALAR O EMPACAR BIENES

Base gravable y tarifa Art. Inc. 4 y 5 del 51 de la 
L. 2277 de 2022

Causación Art. Inc. 3 del 51 de la L. 
2277 de 2022

De�niciones Art. 50 de la L. 2277 de 
2022

Excluidos Art. 50 de la L. 2277 de 
2022 Par. 

Hecho generador Art. Inc. 2 del 51 de la L. 
2277 de 2022

No causación Art. 52 de la L. 2277 de 
2022 Par. 

Sujeto pasivo Art. Inc. 4 del 51 de la L. 
2277 de 2022

   

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

-Anticipo del impuesto E.T. Art. 807; 240

-Constituye un solo impuesto con 
sus complementario E.T. Art. 5 

-Declaración (VER: 
DECLARACIÓN-Impuesto sobre 
la renta y complementarios)

 

-Deducción  
(VER: DEDUCCIONES)  

-Efecto del estado en la situación 
�nanciera de apertura E.T. Art. 289

- Estimación de costos y gastos 
en la cédula general del impuesto 
de renta de personas naturales 
residentes

E.T. Art. 336-1

-Hecho generador E.T. Art. 5, 26

-límite a los bene�cios y 
estímulos E.T. Art. 259-1

-Obligados a presentar 
la declaración de renta y 
complementarios

E.T. Art. 591, Par. 2 del 
Art. 20-3

-Pago del impuesto como 
requisito para giros al exterior E.T. Art. 325
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--Gravable (VER: EN CADA  
UNO DE LOS IMPUESTOS)  

   

BENEFICIO DE AUDITORÍA  
(VER: FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN PRIVADA)

   

BENEFICIARIO EFECTIVO

-Concepto E.T. 631-5 y 631-6

-Facultad de la DIAN para 
desconocer costos y gastos E.T. Art. 771-6

-Obligación de reportar 
información E.T. Art. 631 Lit. n

-Obligaciones relacionadas con 
el intercambio automático de 
información

E.T. Art. 631-4

   

BENEFICIOS FISCALES 
CONCURRENTES

Art. 23 de la L. 383 de 
1997

   
BIENES (VER: ACTIVOS)  

   
BINGO E.T. Art. 420 Inc. 2

BANCO  

-Autorización para recaudar 
impuestos E.T. Art. 801

-De la República  

--Agente de retención del GMF E.T. Art. 876, 880

--Cambio de titular de la inversión 
extranjera

E.T. Art. 326, 327; Art. 
1.6.1.5.2 al 1.6.1.5.4. y 
1.6.1.13.1.1. del D.U. 1625 
de 2016

-Recepción de declaraciones y 
pagos E.T. Art. 800

-Tarifa del impuesto sobre la renta E.T. Par. 2 del Art. 240

   

BAR (VER: IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO)

   
BASE

De acumulación o devengo E.T. Art. 21-1 Par. 1

-Fiscal  

--Definición Art. 1.7.1 D.U. 1625 de 2016

--Independencia de las normas 
tributarias frente a las de 
contabilidad e información 
financiera

Art. 4 de la L. 1314 de 
2009

B

B

AUTENTICACIÓN Art. 25 D.L. 19 de 2012

   

AUTO  

-Comisorio E.T. Art. 848

-De admisión del recurso de 
reconsideración

Art. 1.6.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Inadmisorio

E.T. Art. 726, 857, 858; 
Art. 1.6.1.19.5, 1.6.1.20.3, 
1.6.1.21.7, 1.6.1.22.8 y 
1.6.1.26.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Inspección tributaria E.T. Art. 779

   

AUTORIZACIÓN  

-Examen de la declaración con 
autorización del declarante E.T. Art. 584

-Exclusión de la autorización para 
recaudar impuestos 

E.T. Art. 677; Art. 1.6.1.16.4 
del D.U. 1625 de 2016

-Para el cambio de titular de 
inversión extranjera

E.T. Art. 326, 327; Art. 
1.6.1.5.2 al 1.6.1.5.4 y 
1.6.1.13.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Para recaudar impuestos E.T. Art. 801

-Para reducir el anticipo E.T. Art. 809

-Para utilizar plazos adicionales 
para invertir E.T. Art. 360

   

AUTORRETENCIÓN  

-En el impuesto uni�cado bajo 
el régimen simple de tributación 
-SIMPLE

E.T. Art. 911

-D. 2201 de 2016 1.2.6.6. a 1.2.6.11 del D.U. 
1625 de 2016

   

AVALÚO  

-Catastral E.T. Art. 277

- Como costo �scal E.T. Art. 72

- Como renta bruta en la 
enajenación de activos E.T. Art. 90 Inc. 5

- Como valor patrimonial E.T. Art. 277

-Conpes podrá �jar las tasas 
diferenciales por efecto de los 
avalúos catastrales

E.T. Art. 190

- En el arrendamiento �nanciero Art. 1.2.1.17.5 del D.U. 
1625 de 2016
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CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

-Paz y salvo para deducción por 
salarios E.T. Art. 108 Inc. 2

-Tratamiento Tributario
E.T. Art. 19-2; Art. 19 de la 
L. 789 de 2002  

   

CÁLCULO ACTUARIAL
E.T. Art. 113; Art. 
1.2.1.18.46 al 1.2.1.18.49 
del D.U. 1625 de 2016

   

CALENDARIOS PROPIOS Art. 1.6.1.6.2 del D.U. 1625 
de 2016

   
CÁMARA DE COMERCIO  

-Información E.T. Art. 624

-Inscripción en el RUT E.T. Art. 555-2

   

CAPACIDAD (VER: ACTUACIONES ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA-Capacidad y 
representación)

CAPITALIZACIÓN  

- De la Nación para asegurar el 
servicio público de energía

Art. 146 de la L. 2010 de 
2019  

-Incentivos por la participación de 
los trabajadores en el capital de 
las empresas

Art. 44 de la L. 789  
de 2002

   

CARTERA MOROSA O 
PERDIDA  

-Deducción de deudas de dudoso 
o difícil cobro

E.T. Art. 145; Art. 
1.2.1.18.18, 1.2.1.18.26 del 
D.U. 1625 de 2016

-Deducción de deudas 
mani�estamente perdidas o sin 
valor

E.T. Art. 146; Art. 
1.2.1.18.23, 1.2.1.18.24 y 
1.2.1.21.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Los créditos por deudas 
incobrables no dan derecho a 
descuento

E.T. Art. 492

-Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 195 Num. 1

- Traslado de cuentas por cobrar 
por parte de empresas de 
servicios públicos

Art. 145 Inc. 3 de la L. 
2010 de 2019

BONO  

-Bonos Colombia E.T. Art. 218 Par. 

-Como se determina su valor E.T. Art. 303 Num. 7

-Deducción componente 
in�acionario de los rendimientos 
�nancieros percibidos por 
personas naturales y sucesiones 
ilíquidas

E.T. Art. 38 

-Financiamiento especial y bonos 
para la paz E.T. Art. 805

-Medios de pago para efectos 
de la aceptación de costos, 
deducciones, pasivos e impuestos 
descontable

E.T. Art. 771-5

-No existe sede efectiva de 
administración para sociedades o 
entidades del exterior que hayan 
emitido bonos en la Bolsa de 
Valores de Colombia

E.T. Art. 12-1 Par. 5

-No son deducibles las pérdidas, 
por enajenación de bonos de 
�nanciamiento especial

E.T. Art. 155 

-No poseídos en el país E.T. Art. 266 Num. 6

-Son considerados como títulos 
de renta �ja E.T. Art. 33 Num. 2 Lit. c

-Valor patrimonial de los títulos, 
bonos y seguros de vida E.T. Art. 271

C

C

BOLSA DE VALORES  

-Acciones (VER: ACCIONES-
Listadas en bolsa)  

--Documento equivalente a la 
factura

Num. 9 del Art. 1.6.1.4.6 
del D.U. 1625 de 2016

-Información de las bolsas de 
valores E.T. Art. 625

-Límite de información a 
suministrar por los comisionistas 
de bolsa

E.T. Art. 628, 631-2

-Retención en la fuente- 
Comisiones por transacciones 
realizadas en la Bolsa

E.T. Art. 393; Art. 1.2.4.3.3 
D.U. 1625 de 2016

- Tarifa del impuesto sobre la renta 
para Bolsa de valores E.T. Par. 2 del Art. 240

   

BONIFICACIÓN POR RETIRO 

- De�nitivo  

--Exención en retiro de entidades 
públicas

Art. 27 de la L. 488 de 
1998

--Retención en la fuente Art. 1.2.4.1.8. D.U. 1625 
de 2016
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I
-Servicio de expendio de comidas 
y bebidas  

--Alimentación prestados bajo 
contrato catering 

E.T. Art. 512-1 Num. 3; 
Art. 1.3.3.8 del D.U. 1625 
de 2016

--Base gravable 
E.T. Art. 512-9, 512-11;Art. 
1.3.3.6 y 1.3.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

--Definición de restaurante, bares, 
tabernas y discotecas E.T. Art. 512-8, 512-10

--Establecimientos que prestan el 
servicio de restaurante y el de 
bares y similares

E.T. Art. 512-12

 --Impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación - 
SIMPLE 

E.T. Art. 915

--Régimen de no responsables
E.T. Art. 512-13; Art. 1.3.3.7 
del D.U. 1625  
de 2016

--Servicio de restaurante y bares 
en fundaciones y corporaciones

Art. 1.3.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios excluidos Art. 1.3.3.6 del D.U. 1625 
de 2016

-No responsables E.T. Art. 512-13

-Venta de algunos bienes 
corporales muebles  

--Bienes gravados a la tarifa del 
8% E.T. Art. 512-3, 512-7

--Bienes gravados a la tarifa del 
16% E.T. Art. 512-4

--Declaración y pago -importación 
de bienes gravados

Art. 1.6.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Vehículos que no causan el 
impuesto E.T. Art. 512-5

   

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO  
DE BOLSAS PLÁSTICAS

-Bolsas plásticas que no causan 
el impuesto

E.T. Art. 512-16; . 1.5.6.3.1. 
y 1.5.6.3.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Elementos esenciales del 
impuesto

E.T. Art. 512-15; Art. 
1.5.6.1.1 al 1.5.6.1.3, 
1.5.6.2.1, 1.5.6.3.1 y 
1.5.6.3.2 del D.U. 1625 
de 2016

- No podrá tratarse como costo, 
deducción o impuesto descontable E.T. Art. 512-15 

   

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO  
DE CANNABIS MEDICINAL

Base gravable E.T. Art. 512-19

Causación E.T. Art. 512-21

Hecho generador E.T. Art. 512-17

- No genera impuestos 
descontables E.T. Art. 512-21

Responsables E.T. Art. 512-18

Tarifas E.T. Art. 512-20

   

IMPUESTO NACIONAL SOBRE PRODUCTOS PLÁSTICOS 
DE UN SOLO USO UTILIZADOS PARA ENVASAR, 
EMBALAR O EMPACAR BIENES

Base gravable y tarifa Art. Inc. 4 y 5 del 51 de la 
L. 2277 de 2022

Causación Art. Inc. 3 del 51 de la L. 
2277 de 2022

De�niciones Art. 50 de la L. 2277 de 
2022

Excluidos Art. 50 de la L. 2277 de 
2022 Par. 

Hecho generador Art. Inc. 2 del 51 de la L. 
2277 de 2022

No causación Art. 52 de la L. 2277 de 
2022 Par. 

Sujeto pasivo Art. Inc. 4 del 51 de la L. 
2277 de 2022

   

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

-Anticipo del impuesto E.T. Art. 807; 240

-Constituye un solo impuesto con 
sus complementario E.T. Art. 5 

-Declaración (VER: 
DECLARACIÓN-Impuesto sobre 
la renta y complementarios)

 

-Deducción  
(VER: DEDUCCIONES)  

-Efecto del estado en la situación 
�nanciera de apertura E.T. Art. 289

- Estimación de costos y gastos 
en la cédula general del impuesto 
de renta de personas naturales 
residentes

E.T. Art. 336-1

-Hecho generador E.T. Art. 5, 26

-límite a los bene�cios y 
estímulos E.T. Art. 259-1

-Obligados a presentar 
la declaración de renta y 
complementarios

E.T. Art. 591, Par. 2 del 
Art. 20-3

-Pago del impuesto como 
requisito para giros al exterior E.T. Art. 325
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C -Valor patrimonial de los créditos 
cuando se solicitó provisión para 
deudas de dudoso o difícil cobro

E.T. Art. 270 Inc. 2

   

CASA O APARTAMENTO DE HABITACIÓN 

- Clausura del establecimiento 
de comercio cuando el lugar 
fuere adicionalmente casa de 
habitación

E.T. Art. 657 Par. 1

-Exclusión de la base gravable de 
la renta presuntiva E.T. Art. 189 Lit. f)

-Exclusión de la base gravable del 
impuesto al patrimonio E.T. Art. 295-3 

-Utilidad en la venta de la casa o 
apartamento

E.T. Art. 44, 311-1, 399; 
Art. 1.2.3.1, 1.2.4.8.1 y   
del D.U. 1625 de 2016 

   

CASO FORTUITO / FUERZA MAYOR 

-Aspectos comunes  

--Aceptación de disminuciones 
mayores en inventarios E.T. Art. 64

--Bienes afectados que se restan 
del calculo de la renta presuntiva E.T. Art. 189 Lit. b)

--Carga de la prueba Art. 1.2.1.19.14 del  
D.U. 1625 de 2016

--Causa justificada de no 
presentación de los libros de 
contabilidad

E.T. Art. 781

--Inconvenientes técnicos y otras 
situaciones - factura electrónica

Art. 1.2.1.5.1.17 del  
D.U. 1625 de 2016

-Casos especiales de fuerza 
mayor  

--Deducción por pérdida de activos E.T. Art. 148

--Imposibilidad de presentar 
declaraciones electrónicas

E.T. Art. 579-2 Inc. 2; Art. 
1.6.1.11.4 del D.U. 1625 
de 2016

   

CAUSACIÓN (VER: EN CADA IMPUESTO) 

   
CÉDULAS PARA DETERMINAR EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DE PERSONAS NATURALES  
(VER: DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO  
DE PERSONAS NATURALES)

   

CERTIFICADO  

-Con valor de copia auténtica E.T. Art. 769; Art. 25 del 
D.L. 19 de 2012

- De destinación Art. 1.3.1.17.3 del D.U. 
1625 de 2016

- De entidad que obre como 
acreedora de un contribuyente 
residente, no vinculado, para 
efectos de la subcapitalización 

E.T. Art. 118-1 Par. 1

-De iniciación o terminación de 
servicios personales E.T. Art. 378-1

-De donación 
E.T. Art. 125 , 257 Par. 2; 
Art. 2.8.1.2.6 del D.U. 1080 
DE 2015

-De retención en la fuente  

--Anulación en caso de 
retenciones practicadas 
en exceso o operaciones 
rescindidas, anuladas o 
resueltas 

Art. 1.2.4.8 y 1.2.4.16 del 
D.U. 1625 de 2016

--Asalariados y trabajadores 
independientes no declarantes

E.T. Art. 594; Art. 1.6.1.12.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Como requisito para acreditar 
la retención en la fuente en la 
declaración del impuesto sobre 
la renta 

E.T. Art. 374

--Contenido
E.T. Art. 379, 380; Art. 
1.6.1.12.12 y 1.6.1.12.13 
del D.U. 1625 de 2016

--Datos a cargo del asalariado no 
declarante E.T. Art. 380 

--De entidades ejecutoras del 
Presupuesto General de la 
Nación a través del SIIF – 
Nación

Art. 1.3.2.2.3 y 1.3.2.2.5 
del D.U. 1625 de 2016

--De entidades públicas y las 
privadas que cumplan funciones 
administrativas o presten 
servicios públicos 

Art. 28 del D.L. 19 de 
2012

--Impuesto de timbre
E.T. Art. 539-1; Art. 
1.6.1.13.2.41. del D.U. 
1625 de 2016

--IVA retenido
E.T. Art. 615 Par. 2 ; Art. 
1.6.1.13.2.42. del D.U. 
1625 de 2016

--Obligación de expedirlo Art. 1.6.1.13.2.40 del D.U. 
1625 de 2016

--Parte no gravada de los 
rendimientos E.T. Art. 622

--Plazos para expedir certificados
Art. 1.6.1.13.2.40 al 
1.6.1.13.2.42 del D.U. 
1625 de 2016

--Posibilidad de entregarlo en 
forma continua impresa por 
computador, sin necesidad de 
firma autógrafa 

Art. 1.6.1.12.12 y 
1.6.1.12.13 Par. del D.U. 
1625 de 2016

--Por concepto de salarios E.T. Art. 378, 378-1

--Por otros conceptos E.T. Art. 381, 622

--Sanciones relativas a los 
certificados (VER: SANCIONES)  
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-Rentas cedulares Art. 1.2.1.20.2 del D.U. 

1625 de 2016

-Sistemas de determinación del 
impuesto sobre la renta

Art. 1.2.1.19.1 al 1.2.1.19.16 
y 1.2.1.20.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Sujetos pasivos  
(VER: SUJETOS PASIVOS) E.T. Art. 7, 12, 16

-Tarifas  

--Dividendos o participaciones 
recibidos por sociedades y 
entidades extranjeras y por 
personas naturales no residentes 

E.T. Art. 245

--Dividendos o participaciones 
recibidas por sociedades 
nacionales

E.T. Art. 242-1

--Dividendos y participaciones 
recibidos por establecimientos 
permanentes de sociedades 
extranjeras

E.T. Art. 246

-Empresas editoriales E.T. Par. 6 del Art. 240

-- Empresas industriales y 
comerciales del Estado E.T. Par. 1 del Art. 240

--Extracción de hulla , de carbón 
lignito, de petróleo crudo E.T. Par. 3 del Art. 240

--Generación de energía eléctrica 
a través de recursos hídricos E.T. Par. 4 del Art. 240

--Instituciones financieras, 
entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, sociedades 
comisionistas de bolsa 
de valores, sociedades 
comisionistas agropecuarias, 
bolsas de bienes y productos 
agropecuarios, agroindustriales 
o de otros commodities y 
proveedores de infraestructura 
del mercado de valores

E.T. Par. 2 del Art. 240

--Pagos al exterior efectuados por 
constructores colombianos E.T. Art. 248

--Personas naturales extranjeras 
sin residencia

E.T. Art. 247; Art. 1.2.1.1.5 y 
1.2.4.11.1, 1.6.1.5.6, 1.2.1.6.2 
al 1.6.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Personas naturales residentes 
y asignaciones y donaciones 
modales

E.T. Art. 241

--Presencia económica 
significativa E.T. Art. 20-3 Par. 2

--Régimen tributario especial
E.T. Art. 356; Art. 
1.2.1.5.1.36 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios hoteleros, de parques 
temáticos de ecoturismo y/o de 
agroturismo

E.T. Par. 5 del Art. 240

--Sociedades nacionales y sus 
asimilada~ los establecimientos 
permanentes de entidades 
del exterior y las personas 
Jurídicas extranjeras con o sin 
residencia en el país, obligadas 
a presentar la declaración anual 
del impuesto sobre la renta y 
complementarios

E.T. Art. 240

--Usuarios de zona franca E.T. Art. 240-1

- Tasa mínima de tributación E.T. Art. 240 Par. 6

-Retención en la fuente (VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA)

-Compañías Holding(VER: RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING 
COLOMBIANAS (CHC) EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
GANANCIAS OCASIONALES)

   

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

-Aplicación de las normas de 
procedimiento general E.T. Art. 513

-Agentes autorretenedores  
(VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

-No son responsables E.T. Art. 437 Par. 3

-Base gravable  

--Base gravable mínima E.T. Art. 463, 464 y 465

--Cervezas
E.T. Art. 475; Art. 
1.2.1.17.17. y 1.3.1.1.11. del 
D.U. 1625 de 2016

--Construcción de bien inmueble- 
Servicios que involucran 
utilización de inmuebles

Art. 1.3.1.7.9. y 1.3.1.7.14. 
del D.U. 1625 de 2016

--Derivados del petróleo E.T. Art. 467

--Descuentos efectivos no integran 
la base gravable E.T. Art. 454

--Financiación por vinculados 
económicos es parte de la base 
gravable

E.T. Art. 449, 450, 451, 452

--Financiación que no forma parte 
de la base gravable E.T. Art. 449-1

--Importaciones E.T. Art. 459

--Intermediarios E.T. Art. 455 a 457

--Otros factores integrantes de la 
base gravable

E.T. Art. 448; Art. 1.3.1.3.5 
del D.U. 1625 de 2016

--Retiros de bienes corporales 
muebles E.T. Art. 458

--Servicio de clubes E.T. Art. 460

--Servicio telefónico E.T. Art. 462; Art. 1.3.1.7.12. 
del D.U. 1625 de 2016

--Servicios integrales de aseo y 
cafetería

E.T. Art. 462-1; Art. 1.3.1.7.13, 
1.3.1.8.2, 1.3.1.2.4 y 1.3.1.6.12 
del D.U. 1625 de 2016
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C -Valor patrimonial de los créditos 
cuando se solicitó provisión para 
deudas de dudoso o difícil cobro

E.T. Art. 270 Inc. 2

   

CASA O APARTAMENTO DE HABITACIÓN 

- Clausura del establecimiento 
de comercio cuando el lugar 
fuere adicionalmente casa de 
habitación

E.T. Art. 657 Par. 1

-Exclusión de la base gravable de 
la renta presuntiva E.T. Art. 189 Lit. f)

-Exclusión de la base gravable del 
impuesto al patrimonio E.T. Art. 295-3 

-Utilidad en la venta de la casa o 
apartamento

E.T. Art. 44, 311-1, 399; 
Art. 1.2.3.1, 1.2.4.8.1 y   
del D.U. 1625 de 2016 

   

CASO FORTUITO / FUERZA MAYOR 

-Aspectos comunes  

--Aceptación de disminuciones 
mayores en inventarios E.T. Art. 64

--Bienes afectados que se restan 
del calculo de la renta presuntiva E.T. Art. 189 Lit. b)

--Carga de la prueba Art. 1.2.1.19.14 del  
D.U. 1625 de 2016

--Causa justificada de no 
presentación de los libros de 
contabilidad

E.T. Art. 781

--Inconvenientes técnicos y otras 
situaciones - factura electrónica

Art. 1.2.1.5.1.17 del  
D.U. 1625 de 2016

-Casos especiales de fuerza 
mayor  

--Deducción por pérdida de activos E.T. Art. 148

--Imposibilidad de presentar 
declaraciones electrónicas

E.T. Art. 579-2 Inc. 2; Art. 
1.6.1.11.4 del D.U. 1625 
de 2016

   

CAUSACIÓN (VER: EN CADA IMPUESTO) 

   
CÉDULAS PARA DETERMINAR EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DE PERSONAS NATURALES  
(VER: DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO  
DE PERSONAS NATURALES)

   

CERTIFICADO  

-Con valor de copia auténtica E.T. Art. 769; Art. 25 del 
D.L. 19 de 2012

- De destinación Art. 1.3.1.17.3 del D.U. 
1625 de 2016

- De entidad que obre como 
acreedora de un contribuyente 
residente, no vinculado, para 
efectos de la subcapitalización 

E.T. Art. 118-1 Par. 1

-De iniciación o terminación de 
servicios personales E.T. Art. 378-1

-De donación 
E.T. Art. 125 , 257 Par. 2; 
Art. 2.8.1.2.6 del D.U. 1080 
DE 2015

-De retención en la fuente  

--Anulación en caso de 
retenciones practicadas 
en exceso o operaciones 
rescindidas, anuladas o 
resueltas 

Art. 1.2.4.8 y 1.2.4.16 del 
D.U. 1625 de 2016

--Asalariados y trabajadores 
independientes no declarantes

E.T. Art. 594; Art. 1.6.1.12.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Como requisito para acreditar 
la retención en la fuente en la 
declaración del impuesto sobre 
la renta 

E.T. Art. 374

--Contenido
E.T. Art. 379, 380; Art. 
1.6.1.12.12 y 1.6.1.12.13 
del D.U. 1625 de 2016

--Datos a cargo del asalariado no 
declarante E.T. Art. 380 

--De entidades ejecutoras del 
Presupuesto General de la 
Nación a través del SIIF – 
Nación

Art. 1.3.2.2.3 y 1.3.2.2.5 
del D.U. 1625 de 2016

--De entidades públicas y las 
privadas que cumplan funciones 
administrativas o presten 
servicios públicos 

Art. 28 del D.L. 19 de 
2012

--Impuesto de timbre
E.T. Art. 539-1; Art. 
1.6.1.13.2.41. del D.U. 
1625 de 2016

--IVA retenido
E.T. Art. 615 Par. 2 ; Art. 
1.6.1.13.2.42. del D.U. 
1625 de 2016

--Obligación de expedirlo Art. 1.6.1.13.2.40 del D.U. 
1625 de 2016

--Parte no gravada de los 
rendimientos E.T. Art. 622

--Plazos para expedir certificados
Art. 1.6.1.13.2.40 al 
1.6.1.13.2.42 del D.U. 
1625 de 2016

--Posibilidad de entregarlo en 
forma continua impresa por 
computador, sin necesidad de 
firma autógrafa 

Art. 1.6.1.12.12 y 
1.6.1.12.13 Par. del D.U. 
1625 de 2016

--Por concepto de salarios E.T. Art. 378, 378-1

--Por otros conceptos E.T. Art. 381, 622

--Sanciones relativas a los 
certificados (VER: SANCIONES)  
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C-De revisor �scal o contador  

--Como requisito para giros al 
exterior E.T. Art. 325

--En el contrato de mandato Inc. 2 del Art. 1.6.1.4.9 del 
D.U. 1625 de 2016

--Dependencia económica E.T. Art. 387 Par. 2. Num 
4 y 5

--Efectos de su firma E.T. Art. 581

--Es prueba contable E.T. Art. 777

--Importe de los siniestros 
avisados para determinar renta 
bruta en compañías de seguros

E.T. Art. 96 Num. 2, 97 
Num. 2

--Información financiera y contable 
utilizada para la preparación de 
la documentación comprobatoria 
deberá estar certificada por el 
Revisor Fiscal

E.T. Art. 260-5

- Para tomar el descuento 
tributario por impuestos pagados 
en exterior. 

E.T. Art. 254 Lit. f

--Sanciones relativas a los 
certificados (VER: SANCIONES)  

--Suspensión de la facultad de 
firmar declaraciones tributarias y 
certificar pruebas con destino a 
la Administración

E.T. Art. 660 a 661-1

   

CERVEZA  

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable E.T. Art. 475

--Normas aplicables E.T. Art. 512

   

CESANTÍAS  

-Deducción de aportes a 
título de cesantía- partícipes 
independientes

E.T. Art. 126-1 

-Deducción de cesantías pagadas 
y consolidadas

E.T. Art. 109 y 110; Art. 
1.2.1.18.28 del D.U. 1625 
de 2016

-Exclusión en la renta presuntiva E.T. Art. 191 Num. 3

-Realización
Art. 27 Num. 3; Art. 
1.2.1.20.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Renta exenta
 E.T. Art. 206 Num. 4 y Par. 
1 y 2, 207-1; Art. 1.2.1.22.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente Art. 1.2.4.1.11 del  
D.U. 1625 de 2016

-Procedimiento para determinar 
la retención sobre cesantías e 
intereses

E.T. Art. 388; Art. 1.2.4.1.6 
del D.U 1625 de 2016

CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN SER PROBADAS 
POR LOS CONTRIBUYENTES (VER: RÉGIMEN 
PROBATORIO)

   

CLAUSURA DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO

E.T. Art. 657

   
COBRO COACTIVO

-Cobro ante la jurisdicción 
ordinaria E.T. Art. 843

-Competencia funcional y 
territorial E.T. Art. 824, 825

-Competencia para 
investigaciones tributarias E.T. Art. 825-1

-Comunicación sobre aceptación 
de concordato E.T. Art. 827

-Corrección de los actos 
administrativos y liquidaciones 
privadas

E.T. Art. 866

-Criterios para valorar bienes en 
proceso de cobro coactivo E.T. Art. 839-1

-Efectos de la revocatoria directa E.T. Art. 829-1

-Ejecutoria de los actos E.T. Art. 829

-Embargo  
(VER: MEDIDAS PREVENTIVAS/ 
CAUTELARES-Embargo)

 

-Excepciones  

--Excepciones probadas E.T. Art. 833

--Excepciones que proceden 
contra el mandamiento de pago E.T. Art. 831

--Trámite de excepciones E.T. Art. 832

--Término para pagar o presentar 
excepciones E.T. Art. 830

-Gastos en el procedimiento 
administrativo coactivo E.T. Art. 836-1

-Intervención del Contencioso 
Administrativo E.T. Art. 835

-Irregularidades en el 
procedimiento E.T. Art. 849-1

-Mandamiento de pago E.T. Art. 826

-Medidas preventivas/cautelares E.T. Art. 837 a 840

-Orden de ejecución E.T. Art. 836

-Procedimiento administrativo 
coactivo E.T. Art. 823

-Recursos (VER: RECURSOS 
CONTRA LOS ACTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA- 
En el procedimiento administrativo 
de cobro )
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-Rentas cedulares Art. 1.2.1.20.2 del D.U. 

1625 de 2016

-Sistemas de determinación del 
impuesto sobre la renta

Art. 1.2.1.19.1 al 1.2.1.19.16 
y 1.2.1.20.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Sujetos pasivos  
(VER: SUJETOS PASIVOS) E.T. Art. 7, 12, 16

-Tarifas  

--Dividendos o participaciones 
recibidos por sociedades y 
entidades extranjeras y por 
personas naturales no residentes 

E.T. Art. 245

--Dividendos o participaciones 
recibidas por sociedades 
nacionales

E.T. Art. 242-1

--Dividendos y participaciones 
recibidos por establecimientos 
permanentes de sociedades 
extranjeras

E.T. Art. 246

-Empresas editoriales E.T. Par. 6 del Art. 240

-- Empresas industriales y 
comerciales del Estado E.T. Par. 1 del Art. 240

--Extracción de hulla , de carbón 
lignito, de petróleo crudo E.T. Par. 3 del Art. 240

--Generación de energía eléctrica 
a través de recursos hídricos E.T. Par. 4 del Art. 240

--Instituciones financieras, 
entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, sociedades 
comisionistas de bolsa 
de valores, sociedades 
comisionistas agropecuarias, 
bolsas de bienes y productos 
agropecuarios, agroindustriales 
o de otros commodities y 
proveedores de infraestructura 
del mercado de valores

E.T. Par. 2 del Art. 240

--Pagos al exterior efectuados por 
constructores colombianos E.T. Art. 248

--Personas naturales extranjeras 
sin residencia

E.T. Art. 247; Art. 1.2.1.1.5 y 
1.2.4.11.1, 1.6.1.5.6, 1.2.1.6.2 
al 1.6.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Personas naturales residentes 
y asignaciones y donaciones 
modales

E.T. Art. 241

--Presencia económica 
significativa E.T. Art. 20-3 Par. 2

--Régimen tributario especial
E.T. Art. 356; Art. 
1.2.1.5.1.36 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios hoteleros, de parques 
temáticos de ecoturismo y/o de 
agroturismo

E.T. Par. 5 del Art. 240

--Sociedades nacionales y sus 
asimilada~ los establecimientos 
permanentes de entidades 
del exterior y las personas 
Jurídicas extranjeras con o sin 
residencia en el país, obligadas 
a presentar la declaración anual 
del impuesto sobre la renta y 
complementarios

E.T. Art. 240

--Usuarios de zona franca E.T. Art. 240-1

- Tasa mínima de tributación E.T. Art. 240 Par. 6

-Retención en la fuente (VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA)

-Compañías Holding(VER: RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING 
COLOMBIANAS (CHC) EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
GANANCIAS OCASIONALES)

   

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

-Aplicación de las normas de 
procedimiento general E.T. Art. 513

-Agentes autorretenedores  
(VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

-No son responsables E.T. Art. 437 Par. 3

-Base gravable  

--Base gravable mínima E.T. Art. 463, 464 y 465

--Cervezas
E.T. Art. 475; Art. 
1.2.1.17.17. y 1.3.1.1.11. del 
D.U. 1625 de 2016

--Construcción de bien inmueble- 
Servicios que involucran 
utilización de inmuebles

Art. 1.3.1.7.9. y 1.3.1.7.14. 
del D.U. 1625 de 2016

--Derivados del petróleo E.T. Art. 467

--Descuentos efectivos no integran 
la base gravable E.T. Art. 454

--Financiación por vinculados 
económicos es parte de la base 
gravable

E.T. Art. 449, 450, 451, 452

--Financiación que no forma parte 
de la base gravable E.T. Art. 449-1

--Importaciones E.T. Art. 459

--Intermediarios E.T. Art. 455 a 457

--Otros factores integrantes de la 
base gravable

E.T. Art. 448; Art. 1.3.1.3.5 
del D.U. 1625 de 2016

--Retiros de bienes corporales 
muebles E.T. Art. 458

--Servicio de clubes E.T. Art. 460

--Servicio telefónico E.T. Art. 462; Art. 1.3.1.7.12. 
del D.U. 1625 de 2016

--Servicios integrales de aseo y 
cafetería

E.T. Art. 462-1; Art. 1.3.1.7.13, 
1.3.1.8.2, 1.3.1.2.4 y 1.3.1.6.12 
del D.U. 1625 de 2016
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--Servicios notariales Art. 1.3.1.7.10 y 1.3.1.7.11 

del D.U. 1625 de 2016

--Transporte internacional de 
pasajeros E.T. Art. 461

--Valor de las operaciones 
subfacturadas o no facturadas E.T. Art. 453

--Venta de vehículos y aerodinos 
usados E.T. Art. 457-1

--Venta y prestación de servicios- 
regla general

E.T. Art. 447; Art. 1.3.1.7.4, 
1.3.1.7.6 del D.U. 1625 de 
2016

-Casos de vinculación económica E.T. Art. 450, 451, 452

-Causación  

--Contratos de arrendamiento con 
intermediación

Art. 1.3.1.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Financiación ordinaria y 
extraordinaria

Art. 1.3.1.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Momento de causación E.T. Art. 429

--Seguros E.T. Art. 433 a 436

--Servicio de transporte aéreo o 
marítimo E.T. Art. 431

--Servicio de teléfonos E.T. Art. 432

-Compensación a favor de la 
población mas vulnerable

Art. 21 de la L. 2010 de 
2019; Art. 1.3.1.19.1 al 
1.3.1.19.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Contratos celebrados con 
entidades públicas

Art. 78 de la L. 633 de 
2000; Art. 1.3.1.7.13 del 
D.U. 1625 de 2016

-Determinación del impuesto 
a cargo en el régimen de 
responsabilidad del impuesto 
sobre las ventas

 

--Régimen de Iva y de impuesto al 
consumo E.T. Art. 915

--Determinación del impuesto para 
responsables 

E.T. Art. 483; Art. 1.3.1.5.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Disminución por deducciones 
u operaciones anuladas, 
rescindidas o resueltas

E.T. Art. 484; Art. 1.3.2.3.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Discriminación del impuesto en 
la factura

E.T. Art. 511; Par. 3 del Art. 
1.6.1.4.8 del D.U. 1625 de 
2016

-Efectos tributarios de la fusión y 
escisión de sociedades E.T. Art. 428-2

-Exclusiones  

--Bienes excluidos  

---Bienes donados excluidos 
del IVA

E.T. Art. 480; Art. 1.3.1.12.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Equipos y maquinaria que 
se destinen a la utilización 
y producción de energía de 
fuentes no convencionales.

Art. 12 de la L. 1715 de 
2014;

---Exclusión de gravamen 
arancelario en instrumentos 
para la promoción de 
energías renovables

Art. 13 de la L. 1715 de 
2014; 

---Lista de bienes excluidos E.T. Art. 424

---Requisitos de procedencia 
en materias primas químicas 
utilizadas para la fabricación 
de medicamentos, 
plaguicidas e insecticidas y 
fertilizantes

Art. 1.3.1.12.3 al 1.3.1.12.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Exclusión en los 
Departamentos de 
Amazonas, Guainía, 
Guaviare, Vaupés, Vichada 
y San Andrés

Art. 424 Num. 13; Art. 
1.3.1.12.14 y 1.3.1.12.15 del 
D.U. 1625 de 2016

--Bienes excluidos
Art. 1.3.1.12.14 y 
1.3.1.12.15 del D.U. 1625 
de 2016

--Exclusión del impuesto sobre 
las ventas

E.T. Art. 423, 424, 512-7; 
Art. 22 de la L. 47 de 1993, 
Art. 270 de la L. 223 de 
1995; Art. 1.3.1.12.15 del 
D.U. 1625 de 2016

--No aplicación de las 
disposiciones sobre zona de 
frontera 

Art. 53 de la L. 191 de 
1995

--Régimen tributario y 
aduanero especial

Par. del Art. 134 de la L. 
633 de 2000

-Importaciones excluidas E.T. Art. 428 

--Equipos, elementos 
e insumos para la 
construcción, del sistema 
carcelario nacional

Art. 130 de la L. 633 de 
2000

--Importación de bienes 
objeto de tráfico postal, 
envíos urgentes o envíos de 
entrega rápida.

E.T. Art. 428 Lit. j); Art. 
1.3.1.14.21 al 1.3.1.14.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación ordinaria 
de maquinaria 
industrial destinada a la 
transformación de materias 
primas

E.T. Art. 428 Lit. g); Art. 
1.3.1.14.11 al 1.3.1.14.17 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación temporal de 
maquinaria pesada para 
industrias básicas

E.T. Art. 428 Lit. e); Art. 
1.3.1.14.1, 1.6.1.12.3 al 
1.6.1.12.9 del D.U. 1625 
de 2016 

--Maquinaria o equipo 
destinados a reciclar y 
procesar basuras y a la 
depuración o tratamiento de 
aguas entre otros

E.T. Art. 428 Lit. f); Art. 
1.3.1.14.3 y 1.3.1.14.5 del 
D.U. 1625 de 2016

--Premios en concursos 
internacionales

E.T. Art. 423-1; Art. 
1.3.1.18.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Servicios excluidos  

--Expendio de comidas y bebidas E.T. Art. 426 
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--Como requisito para giros al 
exterior E.T. Art. 325

--En el contrato de mandato Inc. 2 del Art. 1.6.1.4.9 del 
D.U. 1625 de 2016

--Dependencia económica E.T. Art. 387 Par. 2. Num 
4 y 5

--Efectos de su firma E.T. Art. 581

--Es prueba contable E.T. Art. 777

--Importe de los siniestros 
avisados para determinar renta 
bruta en compañías de seguros

E.T. Art. 96 Num. 2, 97 
Num. 2

--Información financiera y contable 
utilizada para la preparación de 
la documentación comprobatoria 
deberá estar certificada por el 
Revisor Fiscal

E.T. Art. 260-5

- Para tomar el descuento 
tributario por impuestos pagados 
en exterior. 

E.T. Art. 254 Lit. f

--Sanciones relativas a los 
certificados (VER: SANCIONES)  

--Suspensión de la facultad de 
firmar declaraciones tributarias y 
certificar pruebas con destino a 
la Administración

E.T. Art. 660 a 661-1

   

CERVEZA  

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable E.T. Art. 475

--Normas aplicables E.T. Art. 512

   

CESANTÍAS  

-Deducción de aportes a 
título de cesantía- partícipes 
independientes

E.T. Art. 126-1 

-Deducción de cesantías pagadas 
y consolidadas

E.T. Art. 109 y 110; Art. 
1.2.1.18.28 del D.U. 1625 
de 2016

-Exclusión en la renta presuntiva E.T. Art. 191 Num. 3

-Realización
Art. 27 Num. 3; Art. 
1.2.1.20.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Renta exenta
 E.T. Art. 206 Num. 4 y Par. 
1 y 2, 207-1; Art. 1.2.1.22.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente Art. 1.2.4.1.11 del  
D.U. 1625 de 2016

-Procedimiento para determinar 
la retención sobre cesantías e 
intereses

E.T. Art. 388; Art. 1.2.4.1.6 
del D.U 1625 de 2016

CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN SER PROBADAS 
POR LOS CONTRIBUYENTES (VER: RÉGIMEN 
PROBATORIO)

   

CLAUSURA DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO

E.T. Art. 657

   
COBRO COACTIVO

-Cobro ante la jurisdicción 
ordinaria E.T. Art. 843

-Competencia funcional y 
territorial E.T. Art. 824, 825

-Competencia para 
investigaciones tributarias E.T. Art. 825-1

-Comunicación sobre aceptación 
de concordato E.T. Art. 827

-Corrección de los actos 
administrativos y liquidaciones 
privadas

E.T. Art. 866

-Criterios para valorar bienes en 
proceso de cobro coactivo E.T. Art. 839-1

-Efectos de la revocatoria directa E.T. Art. 829-1

-Ejecutoria de los actos E.T. Art. 829

-Embargo  
(VER: MEDIDAS PREVENTIVAS/ 
CAUTELARES-Embargo)

 

-Excepciones  

--Excepciones probadas E.T. Art. 833

--Excepciones que proceden 
contra el mandamiento de pago E.T. Art. 831

--Trámite de excepciones E.T. Art. 832

--Término para pagar o presentar 
excepciones E.T. Art. 830

-Gastos en el procedimiento 
administrativo coactivo E.T. Art. 836-1

-Intervención del Contencioso 
Administrativo E.T. Art. 835

-Irregularidades en el 
procedimiento E.T. Art. 849-1

-Mandamiento de pago E.T. Art. 826

-Medidas preventivas/cautelares E.T. Art. 837 a 840

-Orden de ejecución E.T. Art. 836

-Procedimiento administrativo 
coactivo E.T. Art. 823

-Recursos (VER: RECURSOS 
CONTRA LOS ACTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA- 
En el procedimiento administrativo 
de cobro )
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-Reserva del expediente  
en la etapa de cobro E.T. Art. 849-4

-Secuestro (VER: MEDIDAS 
PREVENTIVAS/ CAUTELARES-
Secuestro)

 

-Suspensión por acuerdo de pago E.T. Art. 841

-Término de prescripción de la 
acción de cobro E.T. Art. 817 a 819

-Títulos ejecutivos E.T. Art. 828

-Vinculación de deudores 
solidarios E.T. Art. 828-1

   

COMERCIANTES  

-Condiciones para no pertenecer 
al régimen de no responsables del 
impuesto sobre las ventas 

E.T. Art. 437 Par. 3

-No son responsables de IVA por 
la comercialización de bienes 
exentos

E.T. Art. 439

-Obligación de expedir factura o 
documento equivalente

E.T. Art. 615 y 616-1; Art. 
1.6.1.4.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Sujetos pasivos y responsables 
de IVA E.T. Art. 437

   

COMISIÓN  
(VER: CONSULTORÍA /HONORARIOS Y COMISIONES)

-De estudio de bene�cios 
tributarios

Art. 137 de la L. 2010 
de 2019

-Es base gravable de IVA en 
servicios �nancieros E.T. Art. 486-1

-Nacional de Precios de 
Medicamentos y Dispositivos 
Médicos- reducción de precios 
de medicamentos

Art. 13 de la L. 2010 
de 2019

-Nacional Mixta de Gestión 
Tributaria y Aduanera. E.T. Art. 684-3

-Transacciones realizadas en 
la Bolsa E.T. Art. 393

- Tarifa del impuesto sobre la renta 
para comisionistas de bolsa E.T. Par. 2 del Art. 240

   

COMPAÑÍAS HOLDING COLOMBIANAS  
(VER: RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING 
COLOMBIANAS (CHC) EN EL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA Y GANANCIAS OCASIONALES) 

   

COMPENSACIÓN (VER: DEVOLUCIÓN/ 
COMPENSACIÓN) 

COMPETENCIA (VER: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES- Competencias y facultades)

   

COMPONENTE INFLACIONARIO

-Cómo se determina su valor E.T. Art. 40-1

-Demás contribuyentes. E.T. Art. 40

-Distribuido por fondos de 
inversión, mutuos de inversión y 
de valores

E.T. Art. 39

-Es aplicable únicamente 
por las personas naturales 
y sucesiones ilíquidas no 
obligadas a llevar libros de 
contabilidad.

E.T. Art. 41

-No constituirá costo E.T. Art. 81

-No es deducible E.T. Art. 118

-Personas naturales y 
sucesiones ilíquidas E.T. Art. 38

   
COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES  
(VER: ANEXOS DE LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE 
ESTA OBRA) 

   

CONCEPTOS-DIAN (VER: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES-Doctrina)

   
CONCURSO (VER: LOTERÍAS RIFAS APUESTAS Y 
SIMILARES) 

   
CONFESIÓN (VER: RÉGIMEN PROBATORIO-Medios de 
prueba)

   
CONSEJO NACIONAL DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS 
(VER: PROYECTOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO, 
TECNOLÓGICO O DE INNOVACIÓN)

   
CONSORCIOS/ UNIONES TEMPORALES

-Agentes de retención E.T. Art. 368 Inc. 1

-Casos en los que existe 
vinculación económica

E.T. Art. 260-1 Num. 5, Lit. 
g); Lit. c) del Art. 1.2.2.1.1 
del D.U. 1625 de 2016

-De�nición Art. 7 de la L. 80 de 1993

-Facturación Art. 1.6.1.4.9 y 1.6.1.4.10 
del D.U. 1625 de 2016

-No son contribuyentes del 
impuesto sobre la renta E.T. Art. 18

-Responsabilidad solidaria E.T. Art. 793 Lit. b)
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--Servicios notariales Art. 1.3.1.7.10 y 1.3.1.7.11 

del D.U. 1625 de 2016

--Transporte internacional de 
pasajeros E.T. Art. 461

--Valor de las operaciones 
subfacturadas o no facturadas E.T. Art. 453

--Venta de vehículos y aerodinos 
usados E.T. Art. 457-1

--Venta y prestación de servicios- 
regla general

E.T. Art. 447; Art. 1.3.1.7.4, 
1.3.1.7.6 del D.U. 1625 de 
2016

-Casos de vinculación económica E.T. Art. 450, 451, 452

-Causación  

--Contratos de arrendamiento con 
intermediación

Art. 1.3.1.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Financiación ordinaria y 
extraordinaria

Art. 1.3.1.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Momento de causación E.T. Art. 429

--Seguros E.T. Art. 433 a 436

--Servicio de transporte aéreo o 
marítimo E.T. Art. 431

--Servicio de teléfonos E.T. Art. 432

-Compensación a favor de la 
población mas vulnerable

Art. 21 de la L. 2010 de 
2019; Art. 1.3.1.19.1 al 
1.3.1.19.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Contratos celebrados con 
entidades públicas

Art. 78 de la L. 633 de 
2000; Art. 1.3.1.7.13 del 
D.U. 1625 de 2016

-Determinación del impuesto 
a cargo en el régimen de 
responsabilidad del impuesto 
sobre las ventas

 

--Régimen de Iva y de impuesto al 
consumo E.T. Art. 915

--Determinación del impuesto para 
responsables 

E.T. Art. 483; Art. 1.3.1.5.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Disminución por deducciones 
u operaciones anuladas, 
rescindidas o resueltas

E.T. Art. 484; Art. 1.3.2.3.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Discriminación del impuesto en 
la factura

E.T. Art. 511; Par. 3 del Art. 
1.6.1.4.8 del D.U. 1625 de 
2016

-Efectos tributarios de la fusión y 
escisión de sociedades E.T. Art. 428-2

-Exclusiones  

--Bienes excluidos  

---Bienes donados excluidos 
del IVA

E.T. Art. 480; Art. 1.3.1.12.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Equipos y maquinaria que 
se destinen a la utilización 
y producción de energía de 
fuentes no convencionales.

Art. 12 de la L. 1715 de 
2014;

---Exclusión de gravamen 
arancelario en instrumentos 
para la promoción de 
energías renovables

Art. 13 de la L. 1715 de 
2014; 

---Lista de bienes excluidos E.T. Art. 424

---Requisitos de procedencia 
en materias primas químicas 
utilizadas para la fabricación 
de medicamentos, 
plaguicidas e insecticidas y 
fertilizantes

Art. 1.3.1.12.3 al 1.3.1.12.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Exclusión en los 
Departamentos de 
Amazonas, Guainía, 
Guaviare, Vaupés, Vichada 
y San Andrés

Art. 424 Num. 13; Art. 
1.3.1.12.14 y 1.3.1.12.15 del 
D.U. 1625 de 2016

--Bienes excluidos
Art. 1.3.1.12.14 y 
1.3.1.12.15 del D.U. 1625 
de 2016

--Exclusión del impuesto sobre 
las ventas

E.T. Art. 423, 424, 512-7; 
Art. 22 de la L. 47 de 1993, 
Art. 270 de la L. 223 de 
1995; Art. 1.3.1.12.15 del 
D.U. 1625 de 2016

--No aplicación de las 
disposiciones sobre zona de 
frontera 

Art. 53 de la L. 191 de 
1995

--Régimen tributario y 
aduanero especial

Par. del Art. 134 de la L. 
633 de 2000

-Importaciones excluidas E.T. Art. 428 

--Equipos, elementos 
e insumos para la 
construcción, del sistema 
carcelario nacional

Art. 130 de la L. 633 de 
2000

--Importación de bienes 
objeto de tráfico postal, 
envíos urgentes o envíos de 
entrega rápida.

E.T. Art. 428 Lit. j); Art. 
1.3.1.14.21 al 1.3.1.14.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación ordinaria 
de maquinaria 
industrial destinada a la 
transformación de materias 
primas

E.T. Art. 428 Lit. g); Art. 
1.3.1.14.11 al 1.3.1.14.17 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación temporal de 
maquinaria pesada para 
industrias básicas

E.T. Art. 428 Lit. e); Art. 
1.3.1.14.1, 1.6.1.12.3 al 
1.6.1.12.9 del D.U. 1625 
de 2016 

--Maquinaria o equipo 
destinados a reciclar y 
procesar basuras y a la 
depuración o tratamiento de 
aguas entre otros

E.T. Art. 428 Lit. f); Art. 
1.3.1.14.3 y 1.3.1.14.5 del 
D.U. 1625 de 2016

--Premios en concursos 
internacionales

E.T. Art. 423-1; Art. 
1.3.1.18.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Servicios excluidos  

--Expendio de comidas y bebidas E.T. Art. 426 
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--Listado de servicios excluidos E.T. Art. 476; 

--Seguros 

E.T. Art. 427; Inc. 2 del Art. 
2 del Art. 135 de la L. 100 
de 1993; Art. 1.3.1.13.15 
del D.U. 1625 de 2016

--Servicios artísticos 

Art. 6 de la L. 1493 de 
2011; Art. 2.9.2.4 del D.U. 
1080 de 2015 y 2.6.1.5.5 
del D.U. 1066 de 2015

--Servicio de transporte aéreo 
E.T. Art. 476 Num. 10; Art. 
1.3.1.13.16 del D.U. 1625 
de 2016

-Exenciones  

--Concepto de armas de guerra, 
naves, artefactos navales y 
aeronaves con sus accesorios y 
repuestos

Art. 1.3.1.2.3 y 1.3.1.14.18 
del D.U. 1625 de 2016

--Bienes exentos con derecho a 
devolución bimestral

E.T. Art. 481; Art. 
2.10.2.6.11 y 2.10.6.12 del 
D.U. 1080 de 2015

--Bienes que se encuentran 
exentos del impuesto E.T. Art. 477; 

--Biocombustibles exentos de IVA
E.T. Art. 477 Num. 1; Art. 
1.5.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Exención de periodo (3 días ) 
para vestuario, complementos 
de vestuario, electrodomésticos, 
elementos deportivos, útiles 
escolares, juguetes y juegos

Art. 22 al 26 de la L. 2010 
de 2019

--Devolución/ compensación de 
saldos a favor (DEVOLUCIÓN/
COMPENSACIÓN)

 

--Importaciones de activos por 
instituciones de educación y 
centros de investigación

E.T. Art. 428-1; Art. 
1.8.2.2.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Las personas exentas de otros 
impuestos no lo están del IVA E.T. Art. 482

--Libros y revistas exentos
E.T. Art. 478; Art. 20 y 23 
de la L. 98 de 1993, Art. 
279 de la L. 223 de 1995

--Los bienes que se exporten son 
exentos E.T. Art. 479

--No responsables de IVA-
comerciantes de bienes exentos

E.T. Art. 439, 440; Art. 
1.3.1.4.4 del D.U. 1625 de 
2016

-Hecho generador E.T. Art. 420

--Importación de bienes E.T. Art. 420 Lit. d)

--Juegos de suerte y azar 

E.T. Art. 420 Lit e); Art. 
1.3.1.3.3, 1.3.1.6.5, 1.6.1.4.6 
Num. 7, 1.6.1.4.14 del D.U. 
1625 de 2016

--Prestación de servicios E.T. Art. 420 Lit c)

--Definición de servicios Art. 1.3.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Seguros tomados en el 
exterior E.T. Art. 476-1

--Servicios financieros Art. 1.3.1.3.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Tiquetes aéreos 
internacionales adquiridos en 
el exterior

E.T. Art. 421-1

-Venta de bienes corporales 
muebles E.T. Art. 420 Lit a)

--Cigarrillos y tabaco 
elaborado

E.T. Art. 420 Par. 5, 437-5 
;Art. 1.3.2.1.10 del D.U. 
1625 de 2016

--Enajenación de aerodinos E.T. Art. 420-1

--Hechos que se consideran 
venta

E.T. Art. 421; Art. 64 de la 
L. 488 de 1998, Art. 79 de 
la L. 633 de 2000 

--Los bienes resultantes 
de procesos de montaje, 
instalación, o similares, se 
consideran muebles

E.T. Art. 422

-Impuestos descontables Art. 1.3.1.5.2, 1.3.1.6.10 del 
D.U. 1625 de 2016

--Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486

--Cuáles son

E.T. Art. 485; Art. 1.3.1.6.8, 
1.3.1.6.9 ,1.3.1.6.12, 
1.3.1.6.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Documentos soporte -servicios 
financieros

Art. 1.3.1.7.8 del D.U. 1625 
de 2016

--Descuento especial -explotación 
de hidrocarburos E.T. Art. 485-2

--Descuentos calculados para 
intermediarios E.T. Art. 497

--En los juegos de suerte y azar Art. 1.3.1.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

--En la adquisición de activo fijo no 
hay descuento E.T. Art. 491

--Factura como requisito para la 
procedencia de los impuestos 
descontables

E.T. Art 771-2; Art. 1.3.1.6.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Gaseosas y derivados del 
petróleo

Art. 1.3.1.6.3 y 1.3.1.6.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--Impuestos descontables 
susceptibles de devolución 
bimestral 

E.T. Art. 489; Art. 1.6.1.21.12 
al 1.6.1.21.20, 1.3.1.6.6, 
1.3.1.6.7 del D.U. 1625 de 
2016

--Impuestos descontables en las 
operaciones gravadas, excluidas 
y exentas 

E.T. Art. 490; Art. 1.3.1.1.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Los impuestos descontables no 
constituyen costo ni deducción E.T. Art. 493

--Los créditos o deudas 
incobrables no dan derecho a 
descuento

E.T. Art. 492
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-Reserva del expediente  
en la etapa de cobro E.T. Art. 849-4

-Secuestro (VER: MEDIDAS 
PREVENTIVAS/ CAUTELARES-
Secuestro)

 

-Suspensión por acuerdo de pago E.T. Art. 841

-Término de prescripción de la 
acción de cobro E.T. Art. 817 a 819

-Títulos ejecutivos E.T. Art. 828

-Vinculación de deudores 
solidarios E.T. Art. 828-1

   

COMERCIANTES  

-Condiciones para no pertenecer 
al régimen de no responsables del 
impuesto sobre las ventas 

E.T. Art. 437 Par. 3

-No son responsables de IVA por 
la comercialización de bienes 
exentos

E.T. Art. 439

-Obligación de expedir factura o 
documento equivalente

E.T. Art. 615 y 616-1; Art. 
1.6.1.4.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Sujetos pasivos y responsables 
de IVA E.T. Art. 437

   

COMISIÓN  
(VER: CONSULTORÍA /HONORARIOS Y COMISIONES)

-De estudio de bene�cios 
tributarios

Art. 137 de la L. 2010 
de 2019

-Es base gravable de IVA en 
servicios �nancieros E.T. Art. 486-1

-Nacional de Precios de 
Medicamentos y Dispositivos 
Médicos- reducción de precios 
de medicamentos

Art. 13 de la L. 2010 
de 2019

-Nacional Mixta de Gestión 
Tributaria y Aduanera. E.T. Art. 684-3

-Transacciones realizadas en 
la Bolsa E.T. Art. 393

- Tarifa del impuesto sobre la renta 
para comisionistas de bolsa E.T. Par. 2 del Art. 240

   

COMPAÑÍAS HOLDING COLOMBIANAS  
(VER: RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING 
COLOMBIANAS (CHC) EN EL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA Y GANANCIAS OCASIONALES) 

   

COMPENSACIÓN (VER: DEVOLUCIÓN/ 
COMPENSACIÓN) 

COMPETENCIA (VER: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES- Competencias y facultades)

   

COMPONENTE INFLACIONARIO

-Cómo se determina su valor E.T. Art. 40-1

-Demás contribuyentes. E.T. Art. 40

-Distribuido por fondos de 
inversión, mutuos de inversión y 
de valores

E.T. Art. 39

-Es aplicable únicamente 
por las personas naturales 
y sucesiones ilíquidas no 
obligadas a llevar libros de 
contabilidad.

E.T. Art. 41

-No constituirá costo E.T. Art. 81

-No es deducible E.T. Art. 118

-Personas naturales y 
sucesiones ilíquidas E.T. Art. 38

   
COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES  
(VER: ANEXOS DE LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE 
ESTA OBRA) 

   

CONCEPTOS-DIAN (VER: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES-Doctrina)

   
CONCURSO (VER: LOTERÍAS RIFAS APUESTAS Y 
SIMILARES) 

   
CONFESIÓN (VER: RÉGIMEN PROBATORIO-Medios de 
prueba)

   
CONSEJO NACIONAL DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS 
(VER: PROYECTOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO, 
TECNOLÓGICO O DE INNOVACIÓN)

   
CONSORCIOS/ UNIONES TEMPORALES

-Agentes de retención E.T. Art. 368 Inc. 1

-Casos en los que existe 
vinculación económica

E.T. Art. 260-1 Num. 5, Lit. 
g); Lit. c) del Art. 1.2.2.1.1 
del D.U. 1625 de 2016

-De�nición Art. 7 de la L. 80 de 1993

-Facturación Art. 1.6.1.4.9 y 1.6.1.4.10 
del D.U. 1625 de 2016

-No son contribuyentes del 
impuesto sobre la renta E.T. Art. 18

-Responsabilidad solidaria E.T. Art. 793 Lit. b)
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-Retención en la fuente Art. 1.2.4.10.3 del D.U. 
1625 de 2016

   

CONSTRUCCIÓN  

-Contrato de servicios autónomos E.T. Art. 290 Num. 10

-Contrato de llave en mano
E.T. Art. 412; Inc. 2 del Art. 
1.2.4.9.1. del D.U. 1625 
de 2016

-Depuración en la renta presuntiva E.T. Art. 189 Lit. c)

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable de los servicios 
de construcción de bien 
inmueble

Art. 1.3.1.7.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Bienes excluidos E.T. Art. 424 

--Hechos que se consideran 
venta- mezcla asfáltica y las 
mezclas de concreto

Art. 64 de la L. 488 de 
1998, 

--Importaciones excluidas Art. 130 de la L. 633 de 
2000

--Los bienes resultantes 
de procesos de montaje, 
instalación, o similares, se 
consideran muebles

E.T. Art. 422

-- Régimen de transición 

Art. 193 de la L. 1819 
de 2016; Art. 1.3.1.17.1 al 
1.3.1.17.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Régimen de propiedad horizontal
L. 675 de 2001; Art. 
1.3.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- impuesto 
sobre la renta

Inc. 2 del Art. 1.2.4.9.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Tratamiento tributario de los 
contratos por servicios de 
construcción

E.T. Art. 200

   
CONSULTORÍA/ HONORARIOS Y COMISIONES

-De�nición de consultoría en 
ingeniería de proyectos de 
infraestructura y edi�caciones

Art. 1.2.4.10.4. del D.U. 
1625 de 2016

-Documento equivalente a la 
factura para comisionistas de 
Bolsas de Valores y honorarios de 
miembros de junta directiva

Art. 1.6.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016 

-Impuesto sobre las ventas  

--Responsabilidad en el impuesto 
sobre las ventas

E.T. Art. 438, 455, 456 y 
457; Art. 1.2.4.11 del D.U. 
1625 de 2016

--Servicios excluidos de IVA- 
comisiones

E.T. Art. 476 Num. 4, 22, 
23 y 28; Art. 1.3.1.13.12 del 
D.U. 1625 de 2016

--Territorialidad-servicios de 
consultoría, asesoría y auditoría E.T. Art. 420 Lit. c)

-Limitaciones y prohibiciones E.T. Art. 356-1

- Profesiones liberales /Régimen 
SIMPLE

E.T. Art. 905 Num. 2, 908 
Num. 5

-Retención en la fuente  

--Comisiones en el sector 
financiero

Art. 1.2.4.3.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Comisiones pagadas por 
compañías aseguradoras a 
sociedades de corredores de 
seguros

Art. 1.2.4.3.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Comisiones por transacciones 
realizadas en la Bolsa

E.T. Art. 393 ; Art. 1.2.4.3.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Consultoría en ingeniería de 
proyectos de infraestructura y 
edificaciones

Art. 1.2.4.10.3 y 1.2.4.10.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Consultoría en contratos de obra 
pública

Art. 1.2.4.10.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Consultoría en programas de 
informática

Par. 1 del Art. 1.2.4.3.1 del 
D.U. 1625 de 2016

--Consultoría y administración 
delegada para declarantes

Art. 1.2.4.10.2. del D.U. 
1625 de 2016

--Estudios de mercado y 
realización de encuestas de 
opinión pública

Par. 2 del Art. 1.2.4.3.1 del 
D.U. 1625 de 2016

--Facultad para establecer tarifas 
de retención

E.T. Art. 392 Inc. 3; Par. 2 
del Art. 1.2.4.9.1. del D.U. 
1625 de 2016

--Honorarios de concejales no 
declarantes

Art. 30 de la L. 1368 de 
2009

--Honorarios y comisiones para 
declarantes

E.T. Art. 392 Inc. 2 y 3; Art. 
1.2.4.3.1 y 1.2.4.10.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior E.T. Art. 408 Inc. 2 

   

CONTABILIDAD  

-Certi�cación de contador público 
y revisor �scal como prueba 
contable

E.T. Art. 777

-Certi�caciones de contador (VER: CERTIFICADO-De revisor 
�scal o contador)

-Consorcios y uniones temporales E.T. Art. 18

-Contabilidad como medio de 
prueba E.T. Art. 772

-Cuenta impuesto sobre las 
ventas retenido

E.T. Art. 510; Num. 2 y Par. 
del Art. 1.6.1.26.11. del D.U. 
1625 de 2016.

-De entidades nacionales por 
sede efectiva de administración 
en Colombia

Art. 1.2.1.10.2 del D.U. 
1625 de 2016
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--Listado de servicios excluidos E.T. Art. 476; 

--Seguros 

E.T. Art. 427; Inc. 2 del Art. 
2 del Art. 135 de la L. 100 
de 1993; Art. 1.3.1.13.15 
del D.U. 1625 de 2016

--Servicios artísticos 

Art. 6 de la L. 1493 de 
2011; Art. 2.9.2.4 del D.U. 
1080 de 2015 y 2.6.1.5.5 
del D.U. 1066 de 2015

--Servicio de transporte aéreo 
E.T. Art. 476 Num. 10; Art. 
1.3.1.13.16 del D.U. 1625 
de 2016

-Exenciones  

--Concepto de armas de guerra, 
naves, artefactos navales y 
aeronaves con sus accesorios y 
repuestos

Art. 1.3.1.2.3 y 1.3.1.14.18 
del D.U. 1625 de 2016

--Bienes exentos con derecho a 
devolución bimestral

E.T. Art. 481; Art. 
2.10.2.6.11 y 2.10.6.12 del 
D.U. 1080 de 2015

--Bienes que se encuentran 
exentos del impuesto E.T. Art. 477; 

--Biocombustibles exentos de IVA
E.T. Art. 477 Num. 1; Art. 
1.5.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Exención de periodo (3 días ) 
para vestuario, complementos 
de vestuario, electrodomésticos, 
elementos deportivos, útiles 
escolares, juguetes y juegos

Art. 22 al 26 de la L. 2010 
de 2019

--Devolución/ compensación de 
saldos a favor (DEVOLUCIÓN/
COMPENSACIÓN)

 

--Importaciones de activos por 
instituciones de educación y 
centros de investigación

E.T. Art. 428-1; Art. 
1.8.2.2.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Las personas exentas de otros 
impuestos no lo están del IVA E.T. Art. 482

--Libros y revistas exentos
E.T. Art. 478; Art. 20 y 23 
de la L. 98 de 1993, Art. 
279 de la L. 223 de 1995

--Los bienes que se exporten son 
exentos E.T. Art. 479

--No responsables de IVA-
comerciantes de bienes exentos

E.T. Art. 439, 440; Art. 
1.3.1.4.4 del D.U. 1625 de 
2016

-Hecho generador E.T. Art. 420

--Importación de bienes E.T. Art. 420 Lit. d)

--Juegos de suerte y azar 

E.T. Art. 420 Lit e); Art. 
1.3.1.3.3, 1.3.1.6.5, 1.6.1.4.6 
Num. 7, 1.6.1.4.14 del D.U. 
1625 de 2016

--Prestación de servicios E.T. Art. 420 Lit c)

--Definición de servicios Art. 1.3.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Seguros tomados en el 
exterior E.T. Art. 476-1

--Servicios financieros Art. 1.3.1.3.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Tiquetes aéreos 
internacionales adquiridos en 
el exterior

E.T. Art. 421-1

-Venta de bienes corporales 
muebles E.T. Art. 420 Lit a)

--Cigarrillos y tabaco 
elaborado

E.T. Art. 420 Par. 5, 437-5 
;Art. 1.3.2.1.10 del D.U. 
1625 de 2016

--Enajenación de aerodinos E.T. Art. 420-1

--Hechos que se consideran 
venta

E.T. Art. 421; Art. 64 de la 
L. 488 de 1998, Art. 79 de 
la L. 633 de 2000 

--Los bienes resultantes 
de procesos de montaje, 
instalación, o similares, se 
consideran muebles

E.T. Art. 422

-Impuestos descontables Art. 1.3.1.5.2, 1.3.1.6.10 del 
D.U. 1625 de 2016

--Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486

--Cuáles son

E.T. Art. 485; Art. 1.3.1.6.8, 
1.3.1.6.9 ,1.3.1.6.12, 
1.3.1.6.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Documentos soporte -servicios 
financieros

Art. 1.3.1.7.8 del D.U. 1625 
de 2016

--Descuento especial -explotación 
de hidrocarburos E.T. Art. 485-2

--Descuentos calculados para 
intermediarios E.T. Art. 497

--En los juegos de suerte y azar Art. 1.3.1.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

--En la adquisición de activo fijo no 
hay descuento E.T. Art. 491

--Factura como requisito para la 
procedencia de los impuestos 
descontables

E.T. Art 771-2; Art. 1.3.1.6.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Gaseosas y derivados del 
petróleo

Art. 1.3.1.6.3 y 1.3.1.6.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--Impuestos descontables 
susceptibles de devolución 
bimestral 

E.T. Art. 489; Art. 1.6.1.21.12 
al 1.6.1.21.20, 1.3.1.6.6, 
1.3.1.6.7 del D.U. 1625 de 
2016

--Impuestos descontables en las 
operaciones gravadas, excluidas 
y exentas 

E.T. Art. 490; Art. 1.3.1.1.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Los impuestos descontables no 
constituyen costo ni deducción E.T. Art. 493

--Los créditos o deudas 
incobrables no dan derecho a 
descuento

E.T. Art. 492
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--Medios de pago para la 

aceptación de impuestos 
descontables

E.T. Art 771-5

--No son descontables las 
adquisiciones efectuadas 
a proveedores no inscritos 
o a proveedores ficticios o 
insolventes

E.T. Art. 494, 495

--Oportunidad de los descuentos E.T. Art. 496

--Productores de bienes exentos Art.1.3.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios financieros 
E.T. Art. 486-1; Art. 
1.3.1.3.4 del D.U. 1625 de 
2016

--Sólo son descontables los 
impuestos originados en 
operaciones que constituyan 
costo o gasto

E.T. Art. 488

--Terminación del contrato por 
mora en el pago de la prima de 
seguros 

E.T. Art. 487

-Ine�caces Art. 92 de la L. 2277 de 
2022

-Limitaciones y prohibiciones  

--Descontables E.T. Art. 490 al 497

-- Tiendas pequeñas, 
minimercados y peluquerías 
contribuyentes del impuesto 
unificado bajo el régimen simple 
de tributación -SIMPLE

E.T. Art. 915 Par. 

--Limitación a las exenciones y 
exclusiones en importación de 
bienes

E.T. Art. 482-1

--Tratar como costo el impuesto a 
las ventas que deba ser tratado 
como descontable 

E.T. Art. 86

-No responsables de IVA E.T. Art. 437 Par. 3 y 4

-No sujeción al IVA  

--Cuotas de afiliación y 
sostenimiento 

Art. 1.3.1.13.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Ingresos laborales, 
contraprestación del socio 
industrial y honorarios de 
miembros de juntas directivas

Art. 1.3.1.13.4 del D.U. 
1625 de 2016

--Venta de activos fijos E.T. Art. 420 Par. 1

-Régimen de responsabilidad 
en el impuesto sobre las 
ventas

 

--IVA como costo o gasto en renta E.T. Art. 502; Art. 1.3.1.15.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Libro fiscal de registro de 
operaciones E.T. Art. 616

--Obligación de llevar registro 
auxiliar y cuenta corriente para 
régimen de responsabilidad del 
impuesto sobre las ventas

E.T. Art. 509; Art. 1.3.1.1.10 
del D.U. 1625 de 2016

--Periodos de fiscalización E.T. Art. 695

--Cambio de régimen y tránsito a 
la condición de responsables 

E.T. Art. 508-1 y 508-2; Art. 
1.3.1.15.3 y 1.6.1.2.14 Par. 
2 del D.U. 1625 de 2016

-Responsables y no responsables 
del impuesto (VER: SUJETOS 
PASIVOS-Impuesto sobre las 
ventas)

 

-Retención en la fuente  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

 

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Tarifas  

--Bienes gravados con la tarifa 
del 5%

E.T. Art. 468-1; Par. 1 del 
Art. 1.3.1.12.16 del D.U. 
1625 de 2016

--Contratos celebrados con 
entidades públicas

Art. 192 de la L. 1819 de 
2016

--Contratos de construcción e 
interventorías derivados de 
los contratos de concesión de 
infraestructura de transporte

Art, 193 de la L. 1819 
de 2016; Art. 1.3.1.17.1 al 
1.3.1.17.8 del D.U. 1625 
de 2016

--General E.T. Art. 468

--Servicios gravados con la tarifa 
del 5% E.T. Art. 468-3

--Tarifas únicas de retención en 
la fuente a título de impuesto 
sobre las ventas.

Art. 1.3.2.1.6 del D.U. 1625 
de 2016

 

IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR 
(VER:DESCUENTOS TRIBUTARIOS) 

   

IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE 
DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE

-Declaración y pago E.T. Art. 910

-Condiciones y requisitos 
subsanables y no subsanables para 
pertenecer al SIMPLE

Art. 1.5.8.4.1 al 1.5.8.4.6 
del D.U. 1625 de 2016

-Creación E.T. Art. 903

-Crédito o descuento del impuesto 
por ingresos de tarjetas de crédito, 
debito y otros mecanismos de pago 
electrónicos

E.T. Art. 912

-Declaración y pago E.T. Art. 910; Art. 1.5.8.1.9 
del D.U. 1625 de 2016
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C-Responsables de IVA E.T. Art. 437 Inc. 4

-Retención en la fuente Art. 1.2.4.10.3 del D.U. 
1625 de 2016

   

CONSTRUCCIÓN  

-Contrato de servicios autónomos E.T. Art. 290 Num. 10

-Contrato de llave en mano
E.T. Art. 412; Inc. 2 del Art. 
1.2.4.9.1. del D.U. 1625 
de 2016

-Depuración en la renta presuntiva E.T. Art. 189 Lit. c)

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable de los servicios 
de construcción de bien 
inmueble

Art. 1.3.1.7.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Bienes excluidos E.T. Art. 424 

--Hechos que se consideran 
venta- mezcla asfáltica y las 
mezclas de concreto

Art. 64 de la L. 488 de 
1998, 

--Importaciones excluidas Art. 130 de la L. 633 de 
2000

--Los bienes resultantes 
de procesos de montaje, 
instalación, o similares, se 
consideran muebles

E.T. Art. 422

-- Régimen de transición 

Art. 193 de la L. 1819 
de 2016; Art. 1.3.1.17.1 al 
1.3.1.17.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Régimen de propiedad horizontal
L. 675 de 2001; Art. 
1.3.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- impuesto 
sobre la renta

Inc. 2 del Art. 1.2.4.9.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Tratamiento tributario de los 
contratos por servicios de 
construcción

E.T. Art. 200

   
CONSULTORÍA/ HONORARIOS Y COMISIONES

-De�nición de consultoría en 
ingeniería de proyectos de 
infraestructura y edi�caciones

Art. 1.2.4.10.4. del D.U. 
1625 de 2016

-Documento equivalente a la 
factura para comisionistas de 
Bolsas de Valores y honorarios de 
miembros de junta directiva

Art. 1.6.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016 

-Impuesto sobre las ventas  

--Responsabilidad en el impuesto 
sobre las ventas

E.T. Art. 438, 455, 456 y 
457; Art. 1.2.4.11 del D.U. 
1625 de 2016

--Servicios excluidos de IVA- 
comisiones

E.T. Art. 476 Num. 4, 22, 
23 y 28; Art. 1.3.1.13.12 del 
D.U. 1625 de 2016

--Territorialidad-servicios de 
consultoría, asesoría y auditoría E.T. Art. 420 Lit. c)

-Limitaciones y prohibiciones E.T. Art. 356-1

- Profesiones liberales /Régimen 
SIMPLE

E.T. Art. 905 Num. 2, 908 
Num. 5

-Retención en la fuente  

--Comisiones en el sector 
financiero

Art. 1.2.4.3.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Comisiones pagadas por 
compañías aseguradoras a 
sociedades de corredores de 
seguros

Art. 1.2.4.3.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Comisiones por transacciones 
realizadas en la Bolsa

E.T. Art. 393 ; Art. 1.2.4.3.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Consultoría en ingeniería de 
proyectos de infraestructura y 
edificaciones

Art. 1.2.4.10.3 y 1.2.4.10.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Consultoría en contratos de obra 
pública

Art. 1.2.4.10.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Consultoría en programas de 
informática

Par. 1 del Art. 1.2.4.3.1 del 
D.U. 1625 de 2016

--Consultoría y administración 
delegada para declarantes

Art. 1.2.4.10.2. del D.U. 
1625 de 2016

--Estudios de mercado y 
realización de encuestas de 
opinión pública

Par. 2 del Art. 1.2.4.3.1 del 
D.U. 1625 de 2016

--Facultad para establecer tarifas 
de retención

E.T. Art. 392 Inc. 3; Par. 2 
del Art. 1.2.4.9.1. del D.U. 
1625 de 2016

--Honorarios de concejales no 
declarantes

Art. 30 de la L. 1368 de 
2009

--Honorarios y comisiones para 
declarantes

E.T. Art. 392 Inc. 2 y 3; Art. 
1.2.4.3.1 y 1.2.4.10.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior E.T. Art. 408 Inc. 2 

   

CONTABILIDAD  

-Certi�cación de contador público 
y revisor �scal como prueba 
contable

E.T. Art. 777

-Certi�caciones de contador (VER: CERTIFICADO-De revisor 
�scal o contador)

-Consorcios y uniones temporales E.T. Art. 18

-Contabilidad como medio de 
prueba E.T. Art. 772

-Cuenta impuesto sobre las 
ventas retenido

E.T. Art. 510; Num. 2 y Par. 
del Art. 1.6.1.26.11. del D.U. 
1625 de 2016.

-De entidades nacionales por 
sede efectiva de administración 
en Colombia

Art. 1.2.1.10.2 del D.U. 
1625 de 2016
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C -Deber de conservar 
informaciones y pruebas E.T. Art. 632

-Diferenciación de ventas y 
servicios gravados, exentos y 
excluidos de IVA

Art. 1.3.1.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Doble contabilidad  
(VER: DOBLE CONTABILIDAD)  

-Efectos de la �rma de contador E.T. Art. 581

-Establecimiento permanente

E.T. Art. 20-2 Par.; Art. 66 
de la L. 2010 de 2019, Art. 
1.2.1.14.3. del D.U. 1625 
de 2016

-Indicio en contra por su no 
presentación E.T. Art. 781

-Inspección contable E.T. Art. 782; Art. 271 de la 
L. 223 de 1995

-Lugar de presentación de los 
libros de contabilidad E.T. Art. 780

   

CONTRATO  

-Celebrado con entidades 
públicas

Art. 78 de la L. 633 de 
2000; Art. 1.3.1.7.13 del 
D.U. 1625 de 2016

-Colaboración empresarial E.T. Art. 18

-Concesión y asociaciones 
público privadas

E.T. Art. 32; Art. 1.2.1.25.1 
al 1.2.1.25.17. del D.U. 
1625 de 2016

-Construcción (VER: 
CONSTRUCCIÓN)  

-Consultoría (VER: 
CONSULTORÍA/HONORARIOS Y 
COMISIONES)

 

-De servicios autónomos (VER: 
CONSTRUCCIÓN)  

-De renta vitalicia E.T. Art. 100

-Exentos del impuesto de timbre
E.T. Art. 530 Num. 13, 16, 
18. 19, 22, 26, 27 y Art. 30 
de la L. 730 de 2001  

-Factoring (VER: FACTORING)  

-Fiducia mercantil  
(VER: FIDUCIA MERCANTIL) E.T. Art. 102

-Forward y futuros  

--Autorretención/Retención- 
ingresos provenientes de 
contratos forward, futuros 
y operaciones a plazo de 
cumplimiento financiero

E.T. Art. 395, 401; Art. 
1.2.4.2.55 y 1.2.4.2.74 al 
1.2.4.2.77 del D.U. 1625 
de 2016

--Documento equivalente a la 
factura

Num. 10 del Art. 1.6.1.4.6 
del D.U. 1625 de 2016

--Exención de timbre E.T. Art. 530

-Llave en mano  

--Ingreso de fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 15, 412 
Inc. 1

--Retención en la fuente- pagos al 
exterior

E.T. Art. 412; Inc. 2 del Art. 
1.2.4.9.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Mandato - Administración 
delegada  

--Certificación de revisor fiscal Inc. 3 del Art. 1.6.1.4.9 del 
D.U. 1625 de 2016

--Facturación Art. 1.6.1.4.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Responsabilidad- IVA E.T. Art. 438

--Retención en la fuente 
E.T. Art. 392; Art. 
1.2.4.10.2 y 1.2.4.11 del 
D.U. 1625 de 2016

--Régimen de transición ley 
1819 de 2016  

--Contratos de concesión E.T. Art. 290 Num. 8 

--Contratos de servicios 
autónomos E.T: Art. 290 Num. 10 

-Servicios de construcción E.T. Art. 200

   

CONTRIBUYENTES  

-Contribuyentes o responsables 
son sujetos pasivos E.T. Art. 514

-De�nición
E.T. Art. 2, 792; Art. 193 de 
la L. 1607 de 2012;  Art. 1.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Equivalencia del término 
contribuyente y responsable E.T. Art. 3, 558

-No contribuyente (VER: NO 
CONTRIBUYENTES DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA)

 

-Obligados a cumplir los deberes 
formales E.T. Art. 571

-Obligados a presentar 
la declaración de renta y 
complementarios

E.T. Art. 591

-Otros contribuyentes del 
impuesto sobre la renta E.T. Art. 19-2 y 19-5

-Régimen tributario especial 
(VER: RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL)

 

-Sujetos pasivos (VER: SUJETOS 
PASIVOS)  

   

CÓNYUGES - TRIBUTACIÓN  

-Deducción por intereses o 
corrección monetaria en virtud de 
préstamos para adquisición de 
vivienda

E.T. Art. 119, 387
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--Medios de pago para la 

aceptación de impuestos 
descontables

E.T. Art 771-5

--No son descontables las 
adquisiciones efectuadas 
a proveedores no inscritos 
o a proveedores ficticios o 
insolventes

E.T. Art. 494, 495

--Oportunidad de los descuentos E.T. Art. 496

--Productores de bienes exentos Art.1.3.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios financieros 
E.T. Art. 486-1; Art. 
1.3.1.3.4 del D.U. 1625 de 
2016

--Sólo son descontables los 
impuestos originados en 
operaciones que constituyan 
costo o gasto

E.T. Art. 488

--Terminación del contrato por 
mora en el pago de la prima de 
seguros 

E.T. Art. 487

-Ine�caces Art. 92 de la L. 2277 de 
2022

-Limitaciones y prohibiciones  

--Descontables E.T. Art. 490 al 497

-- Tiendas pequeñas, 
minimercados y peluquerías 
contribuyentes del impuesto 
unificado bajo el régimen simple 
de tributación -SIMPLE

E.T. Art. 915 Par. 

--Limitación a las exenciones y 
exclusiones en importación de 
bienes

E.T. Art. 482-1

--Tratar como costo el impuesto a 
las ventas que deba ser tratado 
como descontable 

E.T. Art. 86

-No responsables de IVA E.T. Art. 437 Par. 3 y 4

-No sujeción al IVA  

--Cuotas de afiliación y 
sostenimiento 

Art. 1.3.1.13.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Ingresos laborales, 
contraprestación del socio 
industrial y honorarios de 
miembros de juntas directivas

Art. 1.3.1.13.4 del D.U. 
1625 de 2016

--Venta de activos fijos E.T. Art. 420 Par. 1

-Régimen de responsabilidad 
en el impuesto sobre las 
ventas

 

--IVA como costo o gasto en renta E.T. Art. 502; Art. 1.3.1.15.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Libro fiscal de registro de 
operaciones E.T. Art. 616

--Obligación de llevar registro 
auxiliar y cuenta corriente para 
régimen de responsabilidad del 
impuesto sobre las ventas

E.T. Art. 509; Art. 1.3.1.1.10 
del D.U. 1625 de 2016

--Periodos de fiscalización E.T. Art. 695

--Cambio de régimen y tránsito a 
la condición de responsables 

E.T. Art. 508-1 y 508-2; Art. 
1.3.1.15.3 y 1.6.1.2.14 Par. 
2 del D.U. 1625 de 2016

-Responsables y no responsables 
del impuesto (VER: SUJETOS 
PASIVOS-Impuesto sobre las 
ventas)

 

-Retención en la fuente  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

 

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Tarifas  

--Bienes gravados con la tarifa 
del 5%

E.T. Art. 468-1; Par. 1 del 
Art. 1.3.1.12.16 del D.U. 
1625 de 2016

--Contratos celebrados con 
entidades públicas

Art. 192 de la L. 1819 de 
2016

--Contratos de construcción e 
interventorías derivados de 
los contratos de concesión de 
infraestructura de transporte

Art, 193 de la L. 1819 
de 2016; Art. 1.3.1.17.1 al 
1.3.1.17.8 del D.U. 1625 
de 2016

--General E.T. Art. 468

--Servicios gravados con la tarifa 
del 5% E.T. Art. 468-3

--Tarifas únicas de retención en 
la fuente a título de impuesto 
sobre las ventas.

Art. 1.3.2.1.6 del D.U. 1625 
de 2016

 

IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR 
(VER:DESCUENTOS TRIBUTARIOS) 

   

IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE 
DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE

-Declaración y pago E.T. Art. 910

-Condiciones y requisitos 
subsanables y no subsanables para 
pertenecer al SIMPLE

Art. 1.5.8.4.1 al 1.5.8.4.6 
del D.U. 1625 de 2016

-Creación E.T. Art. 903

-Crédito o descuento del impuesto 
por ingresos de tarjetas de crédito, 
debito y otros mecanismos de pago 
electrónicos

E.T. Art. 912

-Declaración y pago E.T. Art. 910; Art. 1.5.8.1.9 
del D.U. 1625 de 2016
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I P-Exclusión del régimen E.T. Art. 913 y 914

-Exoneración de aportes 
para�scales E.T. Art. 903 Par. 3

-Hecho generador y base gravable E.T. Art. 904

-Improcedencia de la compensación 
con el SIMPLE

Art. 1.6.1.21.29 del  
D.U. 1625 de 2016

-Impuestos que comprenden e 
integran

E.T. Art. 907; Art. 1.5.8.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Impuestos que se incorporan a la 
tarifa del SIMPLE

Art. 1.5.8.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Ingresos que incorporan la 
base gravable e ingresos que se 
computan para el cumplimiento 
límite máximo para inscribirse o 
pertenecer al SIMPLE

Art. 1.5.8.1.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Inscripción E.T. Art. 909

-No sujeción a la renta presuntiva E.T. Art. 188

-No son responsables de IVA 
quienes pertenezcan al grupo 1 E.T. Art. 437 Par. 4

-Periodo gravable Art. 1.5.8.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Procedimiento, sancionatorio y de 
�rmeza de las declaraciones E.T. Art. 916

- Reconocimiento de impuesto 
descontable de pagos en efectivo E.T. Art. 771-5 Par. 5

-Régimen de IVA y de impuesto al 
consumo E.T. Art. 915

-Retención en la fuente de IVA E.T. Art. 437-2 Num. 9

-Retenciones y autorretenciones en 
la fuente

E.T. Art. 911; Art. 1.5.8.3.1 
al 1.5.8.3.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Saldos a favor  

--Saldos a favor en los procesos 
de fusión de contribuyentes que 
optaron por el SIMPLE

Art. 1.6.1.21.30 del D.U. 
1625 de 2016

--Saldos a favor en la declaración 
del impuesto sobre las ventas 
-IVA de los contribuyentes del 
SIMPLE

Art. 1.6.1.21.31 del D.U. 
1625 de 2016

-Sujetos pasivos E.T. Art.905

-Sujetos que no pueden optar por el 
impuesto uni�cado bajo el régimen 
simple de tributación - SIMPLE 

E.T. Art. 906; Art. 1.5.8.1.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Tarifa E.T. Art. 908; Art. 1.5.8.1.7 
del D.U. 1625 de 2016

   

IMPUESTOS SALUDABLES  
(VER: Impuesto a las bebidas ultraprocesadas 
azucaradas / Impuesto a los productos comestibles 
ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido  
de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas)

INCENTIVOS A 
LA PRODUCCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA

Art. 16 y 17 de la L. 814  
de 2003  

   

INCENTIVOS PARA 
EL RETORNO DE 
LOS COLOMBIANOS 
RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

L. 1565 de 2012; Art. 
2.2.1.8.1. al 2.2.1.8.7 del 
D.U. 1067 de 2015

   

INCIDENTE DE  
IMPACTO FISCAL L. 1695 de 2013  

   

INDEMNIZACIÓN  

-Indemnizaciones en programas 
de retiro de entidades públicas

Art. 27 de la L. 488  
de 1998

-Por accidente de trabajo o 
enfermedad E.T. Art. 206 Num. 1

-Por destrucción o renovación de 
cultivos, y por control de plagas E.T. Art. 46-1

-Por seguro de daño

E.T. Art. 45; Art. 1.2.1.12.2, 
1.2.1.12.4, 1.2.1.12.5 y 
1.2.4.9.1 del D.U. 1625 de 
2016

-Que impliquen protección a la 
maternidad E.T. Art. 206 Num. 2

-Retención en la fuente  

--Indemnizaciones derivadas de 
una relación laboral o legal y 
reglamentaria

E.T. Art. 401-3; Art. 
1.2.4.1.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Indemnizaciones diferentes a las 
salariales E.T. Art. 401-2

--Indemnizaciones sustitutivas de 
las pensiones o las devoluciones 
de saldos de ahorro pensional

E.T. Art. 206 Num. 5 Inc. 2

   

INFORME LOCAL, INFORME MAESTRO, INFORME 
PAÍS POR PAÍS (VER: PRECIOS DE TRANSFERENCIA)

   

INGRESOS  

-De fuente nacional E.T. Art. 24;  

-De las madres comunitarias E.T. Art. 34

-Concepto de Incremento neto del 
patrimonio

Art. 1.2.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016 

-Distribución de ingresos  

--Entidades cooperativas E.T. Art. 102-3

--Transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2
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C -Deber de conservar 
informaciones y pruebas E.T. Art. 632

-Diferenciación de ventas y 
servicios gravados, exentos y 
excluidos de IVA

Art. 1.3.1.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Doble contabilidad  
(VER: DOBLE CONTABILIDAD)  

-Efectos de la �rma de contador E.T. Art. 581

-Establecimiento permanente

E.T. Art. 20-2 Par.; Art. 66 
de la L. 2010 de 2019, Art. 
1.2.1.14.3. del D.U. 1625 
de 2016

-Indicio en contra por su no 
presentación E.T. Art. 781

-Inspección contable E.T. Art. 782; Art. 271 de la 
L. 223 de 1995

-Lugar de presentación de los 
libros de contabilidad E.T. Art. 780

   

CONTRATO  

-Celebrado con entidades 
públicas

Art. 78 de la L. 633 de 
2000; Art. 1.3.1.7.13 del 
D.U. 1625 de 2016

-Colaboración empresarial E.T. Art. 18

-Concesión y asociaciones 
público privadas

E.T. Art. 32; Art. 1.2.1.25.1 
al 1.2.1.25.17. del D.U. 
1625 de 2016

-Construcción (VER: 
CONSTRUCCIÓN)  

-Consultoría (VER: 
CONSULTORÍA/HONORARIOS Y 
COMISIONES)

 

-De servicios autónomos (VER: 
CONSTRUCCIÓN)  

-De renta vitalicia E.T. Art. 100

-Exentos del impuesto de timbre
E.T. Art. 530 Num. 13, 16, 
18. 19, 22, 26, 27 y Art. 30 
de la L. 730 de 2001  

-Factoring (VER: FACTORING)  

-Fiducia mercantil  
(VER: FIDUCIA MERCANTIL) E.T. Art. 102

-Forward y futuros  

--Autorretención/Retención- 
ingresos provenientes de 
contratos forward, futuros 
y operaciones a plazo de 
cumplimiento financiero

E.T. Art. 395, 401; Art. 
1.2.4.2.55 y 1.2.4.2.74 al 
1.2.4.2.77 del D.U. 1625 
de 2016

--Documento equivalente a la 
factura

Num. 10 del Art. 1.6.1.4.6 
del D.U. 1625 de 2016

--Exención de timbre E.T. Art. 530

-Llave en mano  

--Ingreso de fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 15, 412 
Inc. 1

--Retención en la fuente- pagos al 
exterior

E.T. Art. 412; Inc. 2 del Art. 
1.2.4.9.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Mandato - Administración 
delegada  

--Certificación de revisor fiscal Inc. 3 del Art. 1.6.1.4.9 del 
D.U. 1625 de 2016

--Facturación Art. 1.6.1.4.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Responsabilidad- IVA E.T. Art. 438

--Retención en la fuente 
E.T. Art. 392; Art. 
1.2.4.10.2 y 1.2.4.11 del 
D.U. 1625 de 2016

--Régimen de transición ley 
1819 de 2016  

--Contratos de concesión E.T. Art. 290 Num. 8 

--Contratos de servicios 
autónomos E.T: Art. 290 Num. 10 

-Servicios de construcción E.T. Art. 200

   

CONTRIBUYENTES  

-Contribuyentes o responsables 
son sujetos pasivos E.T. Art. 514

-De�nición
E.T. Art. 2, 792; Art. 193 de 
la L. 1607 de 2012;  Art. 1.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Equivalencia del término 
contribuyente y responsable E.T. Art. 3, 558

-No contribuyente (VER: NO 
CONTRIBUYENTES DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA)

 

-Obligados a cumplir los deberes 
formales E.T. Art. 571

-Obligados a presentar 
la declaración de renta y 
complementarios

E.T. Art. 591

-Otros contribuyentes del 
impuesto sobre la renta E.T. Art. 19-2 y 19-5

-Régimen tributario especial 
(VER: RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL)

 

-Sujetos pasivos (VER: SUJETOS 
PASIVOS)  

   

CÓNYUGES - TRIBUTACIÓN  

-Deducción por intereses o 
corrección monetaria en virtud de 
préstamos para adquisición de 
vivienda

E.T. Art. 119, 387
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-Dependiente

E.T. Art. 387 Par 2; Art. 
1.2.4.1.18 del D.U. 1625 
de 2016

-Gananciales
E.T. Art. 47; Lit. c) del Art. 
1.2.5.2 del D.U. 1625 de 
2016

-Porción conyugal
E.T. Art. 302, 307 Num. 3; 
Art. 1.2.3.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Tributan por separado E.T. Art. 8

   

COOPERATIVAS  

-Cuándo son agentes de 
retención para efectos de GMF

E.T. Art. 876; Art. 1.2.4.10. 
y 1.4.2.3.3 del D.U. 1625 
de 2016

-De trabajo asociado  

--Compensaciones que se 
consideran rentas de trabajo E.T. Art. 103 

--Distribución de ingresos E.T. Art. 102-3

--Servicios integrales de aseo y 
cafetería

E.T. Art. 462-1; Art. 
1.3.1.2.4, 1.3.1.6.12 y 
1.3.1.8.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Exenciones de GMF

E.T. Art. 879 Num. 1; 
Art. 1.4.2.1.6, 1.4.2.1.7 y 
1.4.2.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Exenciones del impuesto de timbre E.T. Art. 530 Num. 40

-Financieras y de ahorro y de 
crédito  

--Bienes no poseídos en el país, 
ingresos que no se consideran 
de fuente nacional -créditos 
obtenidos en el exterior

E.T. Art. 25 Lit. a) Num. 3; 
266 Num. 3

--Fondo de Garantías L. 454 de 1998

--Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 623-2 (sic)

--No obligados a facturar Num. 2 del Art. 1.6.1.4.3 
del D.U. 1625 de 2016 

--Retención/ autorretención en 
la fuente sobre rendimientos 
financieros

Art. 1.2.4.2.50 al 
1.2.4.2.54 del D.U. 1625 
de 2016

-Presentación manual de las 
declaraciones 

Lit. c) del Num. 1 del Par. 
del Art. 1.6.1.11.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente sobre 
rendimientos �nancieros 
percibidos por entidades 
cooperativas

Art. 1.2.4.2.50 del D.U. 
1625 de 2016

-Responsabilidad solidaria E.T. Art. 794 Inc. 1 y Par.

-Tratamiento tributario E.T. Art. 19-4 

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y 
PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL (VER: anexos de la 
versión electrónica de esta obra)  

   

CORRECCIÓN  

-De las actuaciones enviadas a 
dirección errada E.T. Art. 567

-De las declaraciones 
tributarias

Art. 1.6.1.13.2.3 del D.U. 
1625 de 2016

--Ajustes contables por corrección 
de las declaraciones

Art. 1.6.1.10.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Corrección de errores e 
inconsistencias en las 
declaraciones y recibos de pago

Art. 43 de la L. 962 de 
2005

--Corrección provocada por el 
requerimiento especial E.T. Art. 590, 709

--Corrección provocada por la 
liquidación de revisión E.T. Art. 590, 713

--Correcciones que aumentan el 
impuesto o disminuyen el saldo 
a favor

E.T. Art. 588

--Correcciones que disminuyan 
el valor a pagar o aumenten el 
saldo a favor 

E.T. Art. 589

--Por diferencia de criterio cuando 
hay emplazamiento

Art. 1.6.1.10.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Procesos que no tienen en 
cuenta las correcciones a las 
declaraciones

E.T. Art. 692

-Corrección de los actos 
administrativos y liquidaciones 
privadas

E.T. Art. 866

-Sanciones relacionadas con la 
correcciones de las declaraciones 
(VER: SANCIONES-Corrección 
de las declaraciones)

 

   

COSTOS  

-Acciones  

--Costo fiscal E.T. Art. 76-1

--Costo fiscal de las acciones Art. 1.2.1.17.3 del D.U. 
1625 de 2016

--Costo fiscal para determinar la 
renta o la ganancia ocasional

Art. 1.2.1.17.21 del D.U. 
1625 de 2016

--Costo promedio E.T. Art. 76

-Activos adquiridos con 
posterioridad a 31 de diciembre 
de 2016

E.T. Art. 61

-Activos movibles  

--Determinación del costo de los 
activos movibles E.T. Art. 66
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I P-Exclusión del régimen E.T. Art. 913 y 914

-Exoneración de aportes 
para�scales E.T. Art. 903 Par. 3

-Hecho generador y base gravable E.T. Art. 904

-Improcedencia de la compensación 
con el SIMPLE

Art. 1.6.1.21.29 del  
D.U. 1625 de 2016

-Impuestos que comprenden e 
integran

E.T. Art. 907; Art. 1.5.8.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Impuestos que se incorporan a la 
tarifa del SIMPLE

Art. 1.5.8.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Ingresos que incorporan la 
base gravable e ingresos que se 
computan para el cumplimiento 
límite máximo para inscribirse o 
pertenecer al SIMPLE

Art. 1.5.8.1.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Inscripción E.T. Art. 909

-No sujeción a la renta presuntiva E.T. Art. 188

-No son responsables de IVA 
quienes pertenezcan al grupo 1 E.T. Art. 437 Par. 4

-Periodo gravable Art. 1.5.8.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Procedimiento, sancionatorio y de 
�rmeza de las declaraciones E.T. Art. 916

- Reconocimiento de impuesto 
descontable de pagos en efectivo E.T. Art. 771-5 Par. 5

-Régimen de IVA y de impuesto al 
consumo E.T. Art. 915

-Retención en la fuente de IVA E.T. Art. 437-2 Num. 9

-Retenciones y autorretenciones en 
la fuente

E.T. Art. 911; Art. 1.5.8.3.1 
al 1.5.8.3.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Saldos a favor  

--Saldos a favor en los procesos 
de fusión de contribuyentes que 
optaron por el SIMPLE

Art. 1.6.1.21.30 del D.U. 
1625 de 2016

--Saldos a favor en la declaración 
del impuesto sobre las ventas 
-IVA de los contribuyentes del 
SIMPLE

Art. 1.6.1.21.31 del D.U. 
1625 de 2016

-Sujetos pasivos E.T. Art.905

-Sujetos que no pueden optar por el 
impuesto uni�cado bajo el régimen 
simple de tributación - SIMPLE 

E.T. Art. 906; Art. 1.5.8.1.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Tarifa E.T. Art. 908; Art. 1.5.8.1.7 
del D.U. 1625 de 2016

   

IMPUESTOS SALUDABLES  
(VER: Impuesto a las bebidas ultraprocesadas 
azucaradas / Impuesto a los productos comestibles 
ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido  
de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas)

INCENTIVOS A 
LA PRODUCCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA

Art. 16 y 17 de la L. 814  
de 2003  

   

INCENTIVOS PARA 
EL RETORNO DE 
LOS COLOMBIANOS 
RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

L. 1565 de 2012; Art. 
2.2.1.8.1. al 2.2.1.8.7 del 
D.U. 1067 de 2015

   

INCIDENTE DE  
IMPACTO FISCAL L. 1695 de 2013  

   

INDEMNIZACIÓN  

-Indemnizaciones en programas 
de retiro de entidades públicas

Art. 27 de la L. 488  
de 1998

-Por accidente de trabajo o 
enfermedad E.T. Art. 206 Num. 1

-Por destrucción o renovación de 
cultivos, y por control de plagas E.T. Art. 46-1

-Por seguro de daño

E.T. Art. 45; Art. 1.2.1.12.2, 
1.2.1.12.4, 1.2.1.12.5 y 
1.2.4.9.1 del D.U. 1625 de 
2016

-Que impliquen protección a la 
maternidad E.T. Art. 206 Num. 2

-Retención en la fuente  

--Indemnizaciones derivadas de 
una relación laboral o legal y 
reglamentaria

E.T. Art. 401-3; Art. 
1.2.4.1.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Indemnizaciones diferentes a las 
salariales E.T. Art. 401-2

--Indemnizaciones sustitutivas de 
las pensiones o las devoluciones 
de saldos de ahorro pensional

E.T. Art. 206 Num. 5 Inc. 2

   

INFORME LOCAL, INFORME MAESTRO, INFORME 
PAÍS POR PAÍS (VER: PRECIOS DE TRANSFERENCIA)

   

INGRESOS  

-De fuente nacional E.T. Art. 24;  

-De las madres comunitarias E.T. Art. 34

-Concepto de Incremento neto del 
patrimonio

Art. 1.2.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016 

-Distribución de ingresos  

--Entidades cooperativas E.T. Art. 102-3

--Transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2
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-En acciones o cuotas de interés 
social 

E.T. Art. 31 y 36-2; Art. 
1.2.1.7.3, 1.2.1.10.1 y 
1.2.1.17.3 del D.U. 1625 de 
2016

-En divisas extranjeras E.T. Art. 755-2

- En especie E.T. Art. 29 y 29-1

-Ingresos brutos del distribuidor 
minorista

Art. 10 de la L. 26  
de 1989  

-Laborales (VER: RENTAS DE TRABAJO)

-No constitutivos de renta ni ganancia ocasional  
(VER: INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI 
GANANCIA OCASIONAL)

-Ingresos pasivos (entidades 
controladas del exterior)

E.T. Art. 884; Art. 1.2.1.20.8. 
del D.U. 1625 de 2016

-Precios de transferencia E.T. Art. 260-2

-Presunción de ingresos (VER: 
PRESUNCIONES)  

-Que involucran mas de una 
obligación E.T. Art. 28-1

-Que no se consideran de 
fuente nacional o que se 
consideran de fuente extranjera

 

--Listado de ingresos que no se 
consideran de fuente nacional E.T. Art. 25

--Participación artística y técnica 
extranjera

Art. 14 de la L. 1556 de 
2012

--Servicios técnicos/ asistencia 
técnica prestados por no 
residentes necesarios para la 
ejecución de proyectos públicos 
y privados de infraestructura 
física

E.T. Art. 408 Par. 
Transitorio 1

-Realización
E.T. Art. 27 y 28; Art. 
1.2.1.14.8 y 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Son la base de la renta líquida
E.T. Art. 26; Art. 1.6.1.5.7 
y 1.2.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016 

-Valor de los ingresos en especie E.T. Art. 29

   

INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA  
NI GANANCIA OCASIONAL

-Adjudicación de bienes a 
pensionados y -trabajadores en 
proceso de insolvencia

Art. 62 de la L. 1116  
de 2006

-Adquisición de bienes por 
enajenación voluntaria y 
expropiación judicial

Art. 61 de la L. 388 de 
1997

-Aportes al sistema general de 
pensiones

E.T. Art. 55, Art. 135 de 
la L. 100 de 1993; Art. 
1.2.1.12.9. del D.U. 1625 
de 2016

-Aportes de entidades estatales, 
sobretasas e impuestos para 
�nanciamiento de sistemas de 
servicio público de transporte 
masivo de pasajeros

E.T. Art. 53

-Aportes obligatorios al sistema 
general de salud E.T. Art. 56 

-Apoyos económicos no 
constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

E.T. Art. 46; Art. 1.2.1.12.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Contraprestación por contratos de 
Filmación Colombia

L. 1556 de 2012 Art. 9; Art. 
2.10.3.3.1. del D.U. 1080 
de 2015

-Deben ser probados por el 
contribuyente E.T. Art. 786

-Distribución de utilidades por 
liquidación E.T. Art. 51

-Dividendos E.T. Art. 48 y 49

-Donaciones para partidos, 
movimientos y campañas políticas E.T. Art. 47-1

-Gananciales E.T. Art. 47

-Incentivo a la Capitalización 
Rural (ICR) E.T. Art. 52

-Indemnizaciones por seguro  
de daño

E.T. Art. 45; Art. 1.2.1.7.1, 
1.2.1.12.2 al 1.2.1.12.5 y 
1.2.4.9.1 Lit. g) del D.U. 
1625 de 2016.

-Indemnizaciones por destrucción 
o renovación de cultivos, y por 
control de plagas

E.T. Art. 46-1

-Indemnizaciones por conceptos 
de seguros de vida E.T. Art. 303-1

-Ingresos de las organizaciones 
regionales de televisión 

Art. 40 de la L. 488 de 
1998

-Límite de los costos y deducciones
E.T. Art. 177-1; Par. del 
1.2.1.22.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Recompensas E.T. Art. 42, 618-1; Art. 37 
de L. 863 de 2003

-Recursos aportados por la Nación Art. 77 de la L. 633 de 
2000

-Recursos destinados al desarrollo 
de proyectos de carácter cientí�co, 
tecnológico o de innovación

E.T. Art. 57-2; Art. 1.8.2.2.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Utilidad en la venta de casa o 
apartamento de habitación

E.T. Art. 44; Art. 1.2.5.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Utilidades en ajustes por in�ación o 
por componente in�acionario E.T. Art. 50

-Valor de las utilidades o reservas 
en acciones o cuotas de interés 
social susceptibles de distribuirse 
como no gravadas

E.T. Art. 36-2; Art. 
1.2.1.10.1 y 1.2.1.17.3 del 
D.U. 1625 de 2016.
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-Dependiente

E.T. Art. 387 Par 2; Art. 
1.2.4.1.18 del D.U. 1625 
de 2016

-Gananciales
E.T. Art. 47; Lit. c) del Art. 
1.2.5.2 del D.U. 1625 de 
2016

-Porción conyugal
E.T. Art. 302, 307 Num. 3; 
Art. 1.2.3.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Tributan por separado E.T. Art. 8

   

COOPERATIVAS  

-Cuándo son agentes de 
retención para efectos de GMF

E.T. Art. 876; Art. 1.2.4.10. 
y 1.4.2.3.3 del D.U. 1625 
de 2016

-De trabajo asociado  

--Compensaciones que se 
consideran rentas de trabajo E.T. Art. 103 

--Distribución de ingresos E.T. Art. 102-3

--Servicios integrales de aseo y 
cafetería

E.T. Art. 462-1; Art. 
1.3.1.2.4, 1.3.1.6.12 y 
1.3.1.8.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Exenciones de GMF

E.T. Art. 879 Num. 1; 
Art. 1.4.2.1.6, 1.4.2.1.7 y 
1.4.2.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Exenciones del impuesto de timbre E.T. Art. 530 Num. 40

-Financieras y de ahorro y de 
crédito  

--Bienes no poseídos en el país, 
ingresos que no se consideran 
de fuente nacional -créditos 
obtenidos en el exterior

E.T. Art. 25 Lit. a) Num. 3; 
266 Num. 3

--Fondo de Garantías L. 454 de 1998

--Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 623-2 (sic)

--No obligados a facturar Num. 2 del Art. 1.6.1.4.3 
del D.U. 1625 de 2016 

--Retención/ autorretención en 
la fuente sobre rendimientos 
financieros

Art. 1.2.4.2.50 al 
1.2.4.2.54 del D.U. 1625 
de 2016

-Presentación manual de las 
declaraciones 

Lit. c) del Num. 1 del Par. 
del Art. 1.6.1.11.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente sobre 
rendimientos �nancieros 
percibidos por entidades 
cooperativas

Art. 1.2.4.2.50 del D.U. 
1625 de 2016

-Responsabilidad solidaria E.T. Art. 794 Inc. 1 y Par.

-Tratamiento tributario E.T. Art. 19-4 

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y 
PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL (VER: anexos de la 
versión electrónica de esta obra)  

   

CORRECCIÓN  

-De las actuaciones enviadas a 
dirección errada E.T. Art. 567

-De las declaraciones 
tributarias

Art. 1.6.1.13.2.3 del D.U. 
1625 de 2016

--Ajustes contables por corrección 
de las declaraciones

Art. 1.6.1.10.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Corrección de errores e 
inconsistencias en las 
declaraciones y recibos de pago

Art. 43 de la L. 962 de 
2005

--Corrección provocada por el 
requerimiento especial E.T. Art. 590, 709

--Corrección provocada por la 
liquidación de revisión E.T. Art. 590, 713

--Correcciones que aumentan el 
impuesto o disminuyen el saldo 
a favor

E.T. Art. 588

--Correcciones que disminuyan 
el valor a pagar o aumenten el 
saldo a favor 

E.T. Art. 589

--Por diferencia de criterio cuando 
hay emplazamiento

Art. 1.6.1.10.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Procesos que no tienen en 
cuenta las correcciones a las 
declaraciones

E.T. Art. 692

-Corrección de los actos 
administrativos y liquidaciones 
privadas

E.T. Art. 866

-Sanciones relacionadas con la 
correcciones de las declaraciones 
(VER: SANCIONES-Corrección 
de las declaraciones)

 

   

COSTOS  

-Acciones  

--Costo fiscal E.T. Art. 76-1

--Costo fiscal de las acciones Art. 1.2.1.17.3 del D.U. 
1625 de 2016

--Costo fiscal para determinar la 
renta o la ganancia ocasional

Art. 1.2.1.17.21 del D.U. 
1625 de 2016

--Costo promedio E.T. Art. 76

-Activos adquiridos con 
posterioridad a 31 de diciembre 
de 2016

E.T. Art. 61

-Activos movibles  

--Determinación del costo de los 
activos movibles E.T. Art. 66
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C --Sistemas para establecer el 
costo de los activos movibles 
enajenados

E.T. Art. 62, 63 y 65

-Activos �jos (Propiedad planta 
y equipo y propiedades de 
inversión)

E.T. Art. 69

--Ajuste al costo de los activos 
fijos

E.T. Art. 70; Art. 1.2.1.17.20 
del D.U. 1625 de 2016  

--Bienes muebles E.T. Art. 66

--Costo de los activos fijos Art. 1.2.1.17.18 del D.U. 
1625 de 2016

-Activos no corrientes mantenidos 
para la venta E.T. Art. 69-1

-Ajustes a los activos 
patrimoniales E.T. Art. 73, 280, 281

-Bienes incorporales  

--Costo de los bienes incorporales E.T. Art. 74

--Costo de los bienes incorporales 
formados E.T. Art. 75

-Bienes inmuebles E.T. Art. 67

-Bienes o derechos a través del 
proceso de titularización E.T. Art. 102-1 

-Circunstancias que deben ser 
probadas por el contribuyente- 
costos negados por el bene�ciario

E.T. Art. 787

-Costo mínimo de los inmuebles 
adquiridos con préstamos

E.T. Art. 278; Art. 1.2.1.6.7 
del D.U. 1625 de 2016

-Derechos �duciarios E.T. Art. 102 Num. 1

-Determinación del costo �scal de 
los activos que hayan sido objeto 
de ajustes por in�ación

E.T. Art. 68 Inc. 1

-Explotación de minas y gases E.T. Art. 169, 170

-Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-1

-Inversiones E.T. Art. 74-1

-Limitaciones y prohibiciones  

--Compras a proveedores ficticios 
o insolventes E.T. Art. 88

--Costos imputables a ingresos 
no constitutivos de renta ni de 
ganancia ocasional o a rentas 
exentas

E.T. Art. 177-1; Art. 
1.2.1.22.4 Par. del D.U. 
1625 de 2016

--Costos por campañas de 
publicidad de productos 
extranjeros- contrabando

E.T. Art. 88-1; Art. 54 de 
la L. 633 de 2000; Art. 
1.2.1.18.39 al 1.2.1.18.45 
del D.U. 1625 de 2016

-- Documentos equivalentes 
generados por máquinas 
registradoras con sistema POS

E.T. Art. 616-1 Par. 4; 
Art. 1.6.1.4.6, 1.6.1.4.26, 
1.6.1.4.27 del D.U 1625 
de 2016

--Factura electrónica E.T. Art. 616-1

--Limitaciones a costos se aplican 
a las deducciones E.T. Art. 177

--Límite a los beneficios y 
estímulos tributarios para las 
sociedades nacionales y sus 
asimiladas, los establecimientos 
permanentes de entidades . del 
exterior y las personas jurídicas 
extranjeras con o sin residencia 
en el país.

E.T. Art. 259-1

--Operaciones con no 
responsables de IVA E.T. Art. 437 Par.3

--Operaciones con vinculados 
económicos no contribuyentes E.T. Art. 85

--Medios de pago para la 
aceptación de costos E.T. Art. 771-5

--Pagos a jurisdicciones no 
cooperantes, de baja o nula 
imposición y regímenes 
tributarios preferenciales

E.T. Art. 124-2, 260-8; Art. 
1.2.2.5.1 y 1.2.2.5.3 del 
D.U. 1625 de 2016 

--Pago de los tributos aduaneros E.T. Art 771-3

--Pago de inmuebles no 
desembolsados a través de 
entidades financieras

E.T. Art 90

--Pagos que no hayan formado 
parte de la base de retención en 
la fuente por ingresos laborales

E.T. Art. 87-1

--Precios de transferencia E.T. Art. 260-7 y 260-8

--Relacionadas con el impuesto 
sobre las ventas

E.T. Art. 86, 177-2, 493; 
Art. 1.3.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Mano de obra en el cultivo  
de café E.T. Art. 66-1

-Presunciones  

--Costos estimados y presuntos E.T. Art. 82

--Costo de los bienes incorporales 
formados E.T. Art. 75

--costo de mano de obra en el 
cultivo del café E.T. Art. 66-1

--Costo de mano de obra en el 
cultivo, de papa E.T. Art. 66-2

-Realización E.T. Art. 58 y 59

-Régimen de transición ley 
1819 de 2016 para costos 
de explotación exploración y 
desarrollo 

E.T. Art. 290 Num. 3

-Requisitos para su aceptación  

--Circunstancias que deben ser 
probadas por el contribuyente- 
costos negados por el 
beneficiario

E.T. Art. 787

--Factura

E.T. Art. 616-1 Par. 
Transitorio 1 , 771-2; Art. 
1.6.1.4.8 y 1.6.1.4.6. del 
D.U. 1625 de 2016

--Paz y salvo por cuotas de 
fomento arrocero, cerealista y 
cacaotero

E.T. Art. 78; Art. 2.10.3.1.17 
del D.U. 1071 de 2015
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-En acciones o cuotas de interés 
social 

E.T. Art. 31 y 36-2; Art. 
1.2.1.7.3, 1.2.1.10.1 y 
1.2.1.17.3 del D.U. 1625 de 
2016

-En divisas extranjeras E.T. Art. 755-2

- En especie E.T. Art. 29 y 29-1

-Ingresos brutos del distribuidor 
minorista

Art. 10 de la L. 26  
de 1989  

-Laborales (VER: RENTAS DE TRABAJO)

-No constitutivos de renta ni ganancia ocasional  
(VER: INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI 
GANANCIA OCASIONAL)

-Ingresos pasivos (entidades 
controladas del exterior)

E.T. Art. 884; Art. 1.2.1.20.8. 
del D.U. 1625 de 2016

-Precios de transferencia E.T. Art. 260-2

-Presunción de ingresos (VER: 
PRESUNCIONES)  

-Que involucran mas de una 
obligación E.T. Art. 28-1

-Que no se consideran de 
fuente nacional o que se 
consideran de fuente extranjera

 

--Listado de ingresos que no se 
consideran de fuente nacional E.T. Art. 25

--Participación artística y técnica 
extranjera

Art. 14 de la L. 1556 de 
2012

--Servicios técnicos/ asistencia 
técnica prestados por no 
residentes necesarios para la 
ejecución de proyectos públicos 
y privados de infraestructura 
física

E.T. Art. 408 Par. 
Transitorio 1

-Realización
E.T. Art. 27 y 28; Art. 
1.2.1.14.8 y 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Son la base de la renta líquida
E.T. Art. 26; Art. 1.6.1.5.7 
y 1.2.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016 

-Valor de los ingresos en especie E.T. Art. 29

   

INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA  
NI GANANCIA OCASIONAL

-Adjudicación de bienes a 
pensionados y -trabajadores en 
proceso de insolvencia

Art. 62 de la L. 1116  
de 2006

-Adquisición de bienes por 
enajenación voluntaria y 
expropiación judicial

Art. 61 de la L. 388 de 
1997

-Aportes al sistema general de 
pensiones

E.T. Art. 55, Art. 135 de 
la L. 100 de 1993; Art. 
1.2.1.12.9. del D.U. 1625 
de 2016

-Aportes de entidades estatales, 
sobretasas e impuestos para 
�nanciamiento de sistemas de 
servicio público de transporte 
masivo de pasajeros

E.T. Art. 53

-Aportes obligatorios al sistema 
general de salud E.T. Art. 56 

-Apoyos económicos no 
constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

E.T. Art. 46; Art. 1.2.1.12.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Contraprestación por contratos de 
Filmación Colombia

L. 1556 de 2012 Art. 9; Art. 
2.10.3.3.1. del D.U. 1080 
de 2015

-Deben ser probados por el 
contribuyente E.T. Art. 786

-Distribución de utilidades por 
liquidación E.T. Art. 51

-Dividendos E.T. Art. 48 y 49

-Donaciones para partidos, 
movimientos y campañas políticas E.T. Art. 47-1

-Gananciales E.T. Art. 47

-Incentivo a la Capitalización 
Rural (ICR) E.T. Art. 52

-Indemnizaciones por seguro  
de daño

E.T. Art. 45; Art. 1.2.1.7.1, 
1.2.1.12.2 al 1.2.1.12.5 y 
1.2.4.9.1 Lit. g) del D.U. 
1625 de 2016.

-Indemnizaciones por destrucción 
o renovación de cultivos, y por 
control de plagas

E.T. Art. 46-1

-Indemnizaciones por conceptos 
de seguros de vida E.T. Art. 303-1

-Ingresos de las organizaciones 
regionales de televisión 

Art. 40 de la L. 488 de 
1998

-Límite de los costos y deducciones
E.T. Art. 177-1; Par. del 
1.2.1.22.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Recompensas E.T. Art. 42, 618-1; Art. 37 
de L. 863 de 2003

-Recursos aportados por la Nación Art. 77 de la L. 633 de 
2000

-Recursos destinados al desarrollo 
de proyectos de carácter cientí�co, 
tecnológico o de innovación

E.T. Art. 57-2; Art. 1.8.2.2.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Utilidad en la venta de casa o 
apartamento de habitación

E.T. Art. 44; Art. 1.2.5.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Utilidades en ajustes por in�ación o 
por componente in�acionario E.T. Art. 50

-Valor de las utilidades o reservas 
en acciones o cuotas de interés 
social susceptibles de distribuirse 
como no gravadas

E.T. Art. 36-2; Art. 
1.2.1.10.1 y 1.2.1.17.3 del 
D.U. 1625 de 2016.
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-Zona del Nevado del Ruíz E.T. Art. 57

-Venta de inmuebles por 
enajenación voluntaria- 
expropiación

Art. 61 y 67 de la L. 388 
de 1997

INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

Par. 2 del Art. 1.2.4.9.1. del 
D.U. 1625 de 2016.

-Medidos a valor razonable E.T. Art. 33

-Medidos a costo amortizado E.T. Art. 33-1

   

INTANGIBLES  

-Aportes a sociedades y entidades 
extranjeras E.T. Art. 319-2

-Bienes poseídos en el país E.T. Art. 265 Num. 1

-Costo �scal E.T. Art. 74

-Costo de los bienes incorporales 
formados E.T. Art. 75

-Criterios de comparabilidad para 
operaciones entre vinculados y 
terceros independientes

E.T. Art. 260-4 Num. 1 
Lit. d)

-Deducción por amortización  

--Regla general E.T. 143

--Pagados a la casa matriz E.T. 124

-Entidades Controladas del 
exterior- Ingresos pasivos E.T. Art. 884

-IVA

--Base gravable en la importación 
de intangibles E.T. Art. 420 Lit. b) y Par. 3

--En la explotación de intangibles E.T. Art. 459 Par.

--Retención en la fuente 
suministro de derechos de uso o 
explotación de intangibles.

E.T. Art. 437-2  
Num. 8 Lit. e)

-Limitaciones al pago de regalías 
por concepto de intangibles E.T. Art. 120 

-Modelo del activo intangible
E.T. Art. 32 y 1.2.1.25.1. al 
1.2.1.25.17.del D.U. 1625 
de 2016.

-Pérdida originada en la 
enajenación de intangibles E.T. Art. 154

-Recuperación de deducciones 
por amortización de intangibles E.T. Art. 198

-Valor patrimonial E.T. Art. 279 y Art 1.2.1.6.6 
del D.U. 1625 de 2016.

   

INTERESES  

-A favor del contribuyente E.T. Art. 863 y 864

-Criterios de comparabilidad 
en el caso de operaciones de 
�nanciamiento

E.T. Art. 260-4 Num. 1 
Lit. a)

-De fuente Nacional/ Extranjera E.T. Art. 24 Num. 4 y 25 
Lit. a)

-Deducción de intereses 
corrientes / moratorios

E.T. Art. 11 Inc. 2, 117; Art. 
1.2.1.18.29, 1.2.1.18.30 y 
1.2.1.18.37 del D.U. 1625 
de 2016

-Deducción de intereses sobre 
cesantías

Art. 1.2.1.18.67 del D.U. 
1625 de 2016

-Derivados de deudas de corto 
plazo

E.T. Art. 124-1 Lit. b) y Par.; 
Art. 1.2.1.18.36 del D.U. 
1625 de 2016

-Exentos E.T. Art. 206 Num. 4 y 218

-Impuesto sobre las ventas  

--Causación del IVA en la 
financiación ordinaria y 
extraordinaria

Art. 1.3.1.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Exclusiones 
E.T. Art. 476; Art. 1.3.1.7.7 
y 1.3.1.13.7 del D.U. 1625 
de 2016

--Financiación- base gravable 
de IVA E.T. Art. 449 a 452

--Integran la base gravable de IVA E.T. Art. 447; Art. 1.3.1.3.5 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad en los servicios 
financieros E.T. Art. 443-1

-Intereses sobre préstamos 
para adquisición de vivienda  

--Deducción 
E.T. Art. 119; Art. 1.2.1.1.6, 
1.2.1.18.50, 1.2.4.1.26 del 
D.U. 1625 de 2016

--Prestatarios de las corporaciones 
de ahorro y vivienda

Art. 1.2.1.18.29, 1.2.1.18.30 
y 1.6.1.12.1 del D.U 1625 
de 2016

--Retención en la fuente de 
trabajadores que tengan derecho 
a la deducción

E.T. Art. 387; Art. 1.2.4.1.29 
del D.U. 1625 de 2016

-Intereses moratorios (VER: 
SANCIONES- Intereses moratorios)  
-No deducibles E.T. Art. 124-1, 260-8

-No sometidos a retención E.T. Art. 408 Par. Transitorio 
2 y Art. 416

-Obligación de exigir identi�cación 
tributaria para otorgar prestamos E.T. Art. 621

-Presuntivo  

--Las deudas por préstamos en 
dinero entre las sociedades y 
los socios generan intereses 
presuntivos

E.T. Art. 35
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C --Sistemas para establecer el 
costo de los activos movibles 
enajenados

E.T. Art. 62, 63 y 65

-Activos �jos (Propiedad planta 
y equipo y propiedades de 
inversión)

E.T. Art. 69

--Ajuste al costo de los activos 
fijos

E.T. Art. 70; Art. 1.2.1.17.20 
del D.U. 1625 de 2016  

--Bienes muebles E.T. Art. 66

--Costo de los activos fijos Art. 1.2.1.17.18 del D.U. 
1625 de 2016

-Activos no corrientes mantenidos 
para la venta E.T. Art. 69-1

-Ajustes a los activos 
patrimoniales E.T. Art. 73, 280, 281

-Bienes incorporales  

--Costo de los bienes incorporales E.T. Art. 74

--Costo de los bienes incorporales 
formados E.T. Art. 75

-Bienes inmuebles E.T. Art. 67

-Bienes o derechos a través del 
proceso de titularización E.T. Art. 102-1 

-Circunstancias que deben ser 
probadas por el contribuyente- 
costos negados por el bene�ciario

E.T. Art. 787

-Costo mínimo de los inmuebles 
adquiridos con préstamos

E.T. Art. 278; Art. 1.2.1.6.7 
del D.U. 1625 de 2016

-Derechos �duciarios E.T. Art. 102 Num. 1

-Determinación del costo �scal de 
los activos que hayan sido objeto 
de ajustes por in�ación

E.T. Art. 68 Inc. 1

-Explotación de minas y gases E.T. Art. 169, 170

-Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-1

-Inversiones E.T. Art. 74-1

-Limitaciones y prohibiciones  

--Compras a proveedores ficticios 
o insolventes E.T. Art. 88

--Costos imputables a ingresos 
no constitutivos de renta ni de 
ganancia ocasional o a rentas 
exentas

E.T. Art. 177-1; Art. 
1.2.1.22.4 Par. del D.U. 
1625 de 2016

--Costos por campañas de 
publicidad de productos 
extranjeros- contrabando

E.T. Art. 88-1; Art. 54 de 
la L. 633 de 2000; Art. 
1.2.1.18.39 al 1.2.1.18.45 
del D.U. 1625 de 2016

-- Documentos equivalentes 
generados por máquinas 
registradoras con sistema POS

E.T. Art. 616-1 Par. 4; 
Art. 1.6.1.4.6, 1.6.1.4.26, 
1.6.1.4.27 del D.U 1625 
de 2016

--Factura electrónica E.T. Art. 616-1

--Limitaciones a costos se aplican 
a las deducciones E.T. Art. 177

--Límite a los beneficios y 
estímulos tributarios para las 
sociedades nacionales y sus 
asimiladas, los establecimientos 
permanentes de entidades . del 
exterior y las personas jurídicas 
extranjeras con o sin residencia 
en el país.

E.T. Art. 259-1

--Operaciones con no 
responsables de IVA E.T. Art. 437 Par.3

--Operaciones con vinculados 
económicos no contribuyentes E.T. Art. 85

--Medios de pago para la 
aceptación de costos E.T. Art. 771-5

--Pagos a jurisdicciones no 
cooperantes, de baja o nula 
imposición y regímenes 
tributarios preferenciales

E.T. Art. 124-2, 260-8; Art. 
1.2.2.5.1 y 1.2.2.5.3 del 
D.U. 1625 de 2016 

--Pago de los tributos aduaneros E.T. Art 771-3

--Pago de inmuebles no 
desembolsados a través de 
entidades financieras

E.T. Art 90

--Pagos que no hayan formado 
parte de la base de retención en 
la fuente por ingresos laborales

E.T. Art. 87-1

--Precios de transferencia E.T. Art. 260-7 y 260-8

--Relacionadas con el impuesto 
sobre las ventas

E.T. Art. 86, 177-2, 493; 
Art. 1.3.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Mano de obra en el cultivo  
de café E.T. Art. 66-1

-Presunciones  

--Costos estimados y presuntos E.T. Art. 82

--Costo de los bienes incorporales 
formados E.T. Art. 75

--costo de mano de obra en el 
cultivo del café E.T. Art. 66-1

--Costo de mano de obra en el 
cultivo, de papa E.T. Art. 66-2

-Realización E.T. Art. 58 y 59

-Régimen de transición ley 
1819 de 2016 para costos 
de explotación exploración y 
desarrollo 

E.T. Art. 290 Num. 3

-Requisitos para su aceptación  

--Circunstancias que deben ser 
probadas por el contribuyente- 
costos negados por el 
beneficiario

E.T. Art. 787

--Factura

E.T. Art. 616-1 Par. 
Transitorio 1 , 771-2; Art. 
1.6.1.4.8 y 1.6.1.4.6. del 
D.U. 1625 de 2016

--Paz y salvo por cuotas de 
fomento arrocero, cerealista y 
cacaotero

E.T. Art. 78; Art. 2.10.3.1.17 
del D.U. 1071 de 2015
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--De los notarios E.T. Art. 629, 631-2

--De otras entidades de crédito E.T. Art. 623-2 (sic), 631-2

--Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 633

Información para efectos de 
control tributario E.T. Art. 631-3

--Límite de información a 
suministrar por los comisionistas 
de bolsa

E.T. Art. 628, 631-2

--Para estudios y cruces de 
información y el cumplimiento de 
otras funciones

E.T. Art. 631; Art. 6 y 44 de 
la L. 962 de 2005

--Precio convenido en pactos 
privados en la venta de bienes 
raíces

E.T. Art. 90 Inc. 6

--Relacionada con aportes 
parafiscales E.T. Art. 626

-Implantación de sistemas 
técnicos de control

E.T. Art. 684-2; Art. 144, 
145 y 183 de la L. 1607  
de 2012;  

-Libro �scal de registro de 
operaciones

E.T. Art. 616 , 772-1 y 
Art. 1.7.1. del D.U. 1625 
de 2016

-Obligación de fundamentarse en 
la declaración de renta E.T. Art. 620

-Obligación de las entidades 
�nancieras de informar la parte no 
gravada de los rendimientos

E.T. Art. 622

-Obligaciones del agente 
retenedor en el IVA E.T. Art. 615-1

-Obligados a cumplir los deberes 
formales

E.T. Art. 571; Art. 1.6.1.1.1 
al 1.6.1.1.6. del D.U. 1625 
de 2016

-Obligaciones relacionadas con la 
facturación (VER: FACTURA)  

-Presentación de declaraciones 
tributarias (VER: DECLARACIÓN) E.T. Art. 574 a 607

-Relación de retenciones de timbre E.T. Art. 632-1

DAÑO EMERGENTE  

-Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional

E.T. Art. 45; Art. 1.2.1.12.2 
al 1.2.1.12.5 del D.U. 1625 
de 2016

-No son susceptibles de 
incrementar el patrimonio 

Inc. 2 del Art. 1.2.1.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Se exceptúa de la retención en 
la fuente

Lit. g) del Art. 1.2.4.9.1 del 
D.U. 1625 de 2016

   

DECISIÓN-CAN  
(VER: anexos de la versión electrónica de esta obra)  

   

DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES 

-Deber de conservar 
informaciones y pruebas 
(VER ADEMÁS: RÉGIMEN 
PROBATORIO- Deber de 
conservar información y pruebas)

E.T. Art. 632

-Deber de informar E.T. Art. 632

--Cese de actividades E.T. Art. 614

--Dirección y la actividad 
económica E.T. Art. 612

--De la Registraduría Nacional del 
Estado Civil E.T. Art. 627

--De las bolsas de valores E.T. Art. 625

--De las Cámaras de Comercio E.T. Art. 624

--De las entidades vigiladas por la 
Superfinanciera E.T. Art. 623, 623-3

--De las entidades financieras E.T. Art. 623-1

--De las personas o entidades que 
elaboran facturas o documentos 
equivalentes

E.T. Art. 629-1, 631-2

--De los grupos empresariales- 
estados financieros consolidados E.T. Art. 631-1

--De los jueces civiles E.T. Art. 630

D

D

--Requisitos para su aceptación E.T. Art. 77

-Servicios E.T. Art. 66

-Valor de los costos en especie E.T. Art. 79

   

CRÉDITO MERCANTIL  

-Costo de los bienes incorporales 
formados E.T. Art. 75

-Régimen de transición ley 1819 
de 2016 E.T. Art. 290 Num. 7 

CRÉDITOS  

-A corto plazo Art. 1.2.1.18.36 del D.U. 
1625 de 2016

-De fuente Nacional/ Extranjera E.T. Art. 25 Lit. a)

- Subcapitalización (VER 
SUBCAPITALIZACIÓN)  

-Valor patrimonial de los créditos E.T. Art. 270; Art. 1.2.1.6.5 
del D.U. 1625 de 2016

   

CUANTÍAS MÍNIMAS NO SOMETIDAS A RETENCIÓN 
EN LA FUENTE (VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE) 
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I  R
-Zona del Nevado del Ruíz E.T. Art. 57

-Venta de inmuebles por 
enajenación voluntaria- 
expropiación

Art. 61 y 67 de la L. 388 
de 1997

INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

Par. 2 del Art. 1.2.4.9.1. del 
D.U. 1625 de 2016.

-Medidos a valor razonable E.T. Art. 33

-Medidos a costo amortizado E.T. Art. 33-1

   

INTANGIBLES  

-Aportes a sociedades y entidades 
extranjeras E.T. Art. 319-2

-Bienes poseídos en el país E.T. Art. 265 Num. 1

-Costo �scal E.T. Art. 74

-Costo de los bienes incorporales 
formados E.T. Art. 75

-Criterios de comparabilidad para 
operaciones entre vinculados y 
terceros independientes

E.T. Art. 260-4 Num. 1 
Lit. d)

-Deducción por amortización  

--Regla general E.T. 143

--Pagados a la casa matriz E.T. 124

-Entidades Controladas del 
exterior- Ingresos pasivos E.T. Art. 884

-IVA

--Base gravable en la importación 
de intangibles E.T. Art. 420 Lit. b) y Par. 3

--En la explotación de intangibles E.T. Art. 459 Par.

--Retención en la fuente 
suministro de derechos de uso o 
explotación de intangibles.

E.T. Art. 437-2  
Num. 8 Lit. e)

-Limitaciones al pago de regalías 
por concepto de intangibles E.T. Art. 120 

-Modelo del activo intangible
E.T. Art. 32 y 1.2.1.25.1. al 
1.2.1.25.17.del D.U. 1625 
de 2016.

-Pérdida originada en la 
enajenación de intangibles E.T. Art. 154

-Recuperación de deducciones 
por amortización de intangibles E.T. Art. 198

-Valor patrimonial E.T. Art. 279 y Art 1.2.1.6.6 
del D.U. 1625 de 2016.

   

INTERESES  

-A favor del contribuyente E.T. Art. 863 y 864

-Criterios de comparabilidad 
en el caso de operaciones de 
�nanciamiento

E.T. Art. 260-4 Num. 1 
Lit. a)

-De fuente Nacional/ Extranjera E.T. Art. 24 Num. 4 y 25 
Lit. a)

-Deducción de intereses 
corrientes / moratorios

E.T. Art. 11 Inc. 2, 117; Art. 
1.2.1.18.29, 1.2.1.18.30 y 
1.2.1.18.37 del D.U. 1625 
de 2016

-Deducción de intereses sobre 
cesantías

Art. 1.2.1.18.67 del D.U. 
1625 de 2016

-Derivados de deudas de corto 
plazo

E.T. Art. 124-1 Lit. b) y Par.; 
Art. 1.2.1.18.36 del D.U. 
1625 de 2016

-Exentos E.T. Art. 206 Num. 4 y 218

-Impuesto sobre las ventas  

--Causación del IVA en la 
financiación ordinaria y 
extraordinaria

Art. 1.3.1.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Exclusiones 
E.T. Art. 476; Art. 1.3.1.7.7 
y 1.3.1.13.7 del D.U. 1625 
de 2016

--Financiación- base gravable 
de IVA E.T. Art. 449 a 452

--Integran la base gravable de IVA E.T. Art. 447; Art. 1.3.1.3.5 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad en los servicios 
financieros E.T. Art. 443-1

-Intereses sobre préstamos 
para adquisición de vivienda  

--Deducción 
E.T. Art. 119; Art. 1.2.1.1.6, 
1.2.1.18.50, 1.2.4.1.26 del 
D.U. 1625 de 2016

--Prestatarios de las corporaciones 
de ahorro y vivienda

Art. 1.2.1.18.29, 1.2.1.18.30 
y 1.6.1.12.1 del D.U 1625 
de 2016

--Retención en la fuente de 
trabajadores que tengan derecho 
a la deducción

E.T. Art. 387; Art. 1.2.4.1.29 
del D.U. 1625 de 2016

-Intereses moratorios (VER: 
SANCIONES- Intereses moratorios)  
-No deducibles E.T. Art. 124-1, 260-8

-No sometidos a retención E.T. Art. 408 Par. Transitorio 
2 y Art. 416

-Obligación de exigir identi�cación 
tributaria para otorgar prestamos E.T. Art. 621

-Presuntivo  

--Las deudas por préstamos en 
dinero entre las sociedades y 
los socios generan intereses 
presuntivos

E.T. Art. 35
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L R --No aplica a quienes cumplan 
con el régimen de precios de 
transferencia 

E.T. Art. 260-8

-Retención en la fuente  

--Agentes de retención Art. 1.2.4.2.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Autorretención en la fuente Art. 1.2.6.6 al 1.2.6.11 del 
D.U. 1625 de 2016

--Autorretención/Retención- 
Rendimientos financieros 
vencidos provenientes de 
títulos de denominación en 
moneda extranjera- en UVR

Art. 1.2.4.2.56 al 
1.2.4.2.73 del D.U. 1625 
de 2016

--Autorretención/Retención- 
ingresos provenientes de 
contratos forward, futuros 
y operaciones a plazo de 
cumplimiento financiero

Art. 1.2.4.2.74 al 
1.2.4.2.77 del D.U. 1625 
de 2016

--Base de autorretención sobre 
descuentos e intereses 
anticipados

E.T. Art. 397;Art. 
1.2.4.2.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Base de retención sobre 
descuentos e intereses 
anticipados por parte del 
emisor

E.T. Art. 397; Art. 
1.2.4.2.14 del D.U. 1625 
de 2016

--Base gravable- rendimientos 
financieros

E.T. Art. 396; Art. 
1.2.4.2.5, 1.2.4.2.13, 
1.2.4.2.50, 1.2.4.2.58, 
1.2.4.2.63, 1.2.4.2.69, 
1.2.4.2.76, 1.2.4.2.77, 
1.2.4.2.84 Num. 2 y 
1.2.4.2.87 del D.U. 1625 
de 2016.

--Conceptos objeto de retención
E.T. Art. 395; Art. 1.2.4.2.4 
y 1.2.4.2.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Contratos sobre derivados Art. 1.2.4.2.77 del D.U. 
1625 de 2016

--Enajenación de títulos con 
rendimientos anticipados 
a contribuyentes no 
autorretenedores

Art. 1.2.4.2.15 del D.U. 
1625 de 2016

--Pagos o abonos en cuenta por 
parte de los fondos mutuos de 
inversión a sus suscriptores

Art. 1.2.4.6.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Operaciones activas de crédito 
u operaciones de mutuo 
comercial

Art. 1.2.4.2.85 del D.U. 
1625 de 2016

--Operaciones de reporto o repo, 
simultáneas y transferencia 
temporal de valores

E.T. Art. 33-4; Art. 
1.2.4.2.84 del D.U. 1625 
de 2016

--Rendimiento de títulos de 
ahorro a largo plazo E.T. Art. 397-1

--Rendimientos financieros 
percibidos por entidades 
cooperativas

Art. 1.2.4.2.6 y 1.2.4.2.50 
al 1.2.4.2.54 del D.U. 1625 
de 2016

--Rendimientos financieros 
a través de sociedades 
fiduciarias

Art. 1.2.4.2.86 del D.U. 
1625 de 2016

--Títulos con descuento o 
colocados al descuento

E.T. Art. 397; Art. 
1.2.4.2.22 del D.U. 1625 
de 2016

--Títulos de renta fija Art. 1.2.4.2.83 del D.U. 
1625 de 2016

--Transacciones que configuran 
pagos para los fines de 
retención en la fuente sobre 
rendimientos

Art. 1.2.4.2.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente- pagos 
al exterior  

--Créditos o valores de contenido 
crediticio, por término igual o 
superior a ocho 8 años 

E.T. Art. 408 Inc. 5 

--Excepción para contratos 
celebrados antes del 31 de Dic. 
de 2010

E.T. Art. 408 Par. 
Transitorio 2

--Término inferior a 1 año E.T. Art. 408 Inc. 1 y Par. 
Transitorio 2

--Término igual o superior a 1 
año 

E.T. Art. 408 Inc. 3 y Par. 
Transitorio 2

-Subcapitalización E.T. Art. 118-1

-Tasa de interés para 
devoluciones E.T. Art. 864

 

INMUEBLES (VER: ACTIVOS-Bienes inmuebles)

   

INVENTARIO (VER: ACTIVOS-Movibles)

   

INVERSIONES DE CAPITAL EN EL EXTERIOR  
DE PORTAFOLIO

-Inscripción y cancelación del 
RUT

Num. 5 del Art. 1.6.1.2.11, 
Lit. f) del Art. 1.6.1.2.18. y 
Num. 4 del Art. 1.6.1.2.19 
del D.U. 1625 de 2016

-Tratamiento tributario- impuesto 
sobre la renta

E.T. Art. 18-1; Art. 
1.2.4.2.35, 1.2.4.2.64, 
1.2.4.2.70 y 1.6.1.5.5 del 
D.U. 1625 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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--De los notarios E.T. Art. 629, 631-2

--De otras entidades de crédito E.T. Art. 623-2 (sic), 631-2

--Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 633

Información para efectos de 
control tributario E.T. Art. 631-3

--Límite de información a 
suministrar por los comisionistas 
de bolsa

E.T. Art. 628, 631-2

--Para estudios y cruces de 
información y el cumplimiento de 
otras funciones

E.T. Art. 631; Art. 6 y 44 de 
la L. 962 de 2005

--Precio convenido en pactos 
privados en la venta de bienes 
raíces

E.T. Art. 90 Inc. 6

--Relacionada con aportes 
parafiscales E.T. Art. 626

-Implantación de sistemas 
técnicos de control

E.T. Art. 684-2; Art. 144, 
145 y 183 de la L. 1607  
de 2012;  

-Libro �scal de registro de 
operaciones

E.T. Art. 616 , 772-1 y 
Art. 1.7.1. del D.U. 1625 
de 2016

-Obligación de fundamentarse en 
la declaración de renta E.T. Art. 620

-Obligación de las entidades 
�nancieras de informar la parte no 
gravada de los rendimientos

E.T. Art. 622

-Obligaciones del agente 
retenedor en el IVA E.T. Art. 615-1

-Obligados a cumplir los deberes 
formales

E.T. Art. 571; Art. 1.6.1.1.1 
al 1.6.1.1.6. del D.U. 1625 
de 2016

-Obligaciones relacionadas con la 
facturación (VER: FACTURA)  

-Presentación de declaraciones 
tributarias (VER: DECLARACIÓN) E.T. Art. 574 a 607

-Relación de retenciones de timbre E.T. Art. 632-1

DAÑO EMERGENTE  

-Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional

E.T. Art. 45; Art. 1.2.1.12.2 
al 1.2.1.12.5 del D.U. 1625 
de 2016

-No son susceptibles de 
incrementar el patrimonio 

Inc. 2 del Art. 1.2.1.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Se exceptúa de la retención en 
la fuente

Lit. g) del Art. 1.2.4.9.1 del 
D.U. 1625 de 2016

   

DECISIÓN-CAN  
(VER: anexos de la versión electrónica de esta obra)  

   

DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES 

-Deber de conservar 
informaciones y pruebas 
(VER ADEMÁS: RÉGIMEN 
PROBATORIO- Deber de 
conservar información y pruebas)

E.T. Art. 632

-Deber de informar E.T. Art. 632

--Cese de actividades E.T. Art. 614

--Dirección y la actividad 
económica E.T. Art. 612

--De la Registraduría Nacional del 
Estado Civil E.T. Art. 627

--De las bolsas de valores E.T. Art. 625

--De las Cámaras de Comercio E.T. Art. 624

--De las entidades vigiladas por la 
Superfinanciera E.T. Art. 623, 623-3

--De las entidades financieras E.T. Art. 623-1

--De las personas o entidades que 
elaboran facturas o documentos 
equivalentes

E.T. Art. 629-1, 631-2

--De los grupos empresariales- 
estados financieros consolidados E.T. Art. 631-1

--De los jueces civiles E.T. Art. 630

D

D

--Requisitos para su aceptación E.T. Art. 77

-Servicios E.T. Art. 66

-Valor de los costos en especie E.T. Art. 79

   

CRÉDITO MERCANTIL  

-Costo de los bienes incorporales 
formados E.T. Art. 75

-Régimen de transición ley 1819 
de 2016 E.T. Art. 290 Num. 7 

CRÉDITOS  

-A corto plazo Art. 1.2.1.18.36 del D.U. 
1625 de 2016

-De fuente Nacional/ Extranjera E.T. Art. 25 Lit. a)

- Subcapitalización (VER 
SUBCAPITALIZACIÓN)  

-Valor patrimonial de los créditos E.T. Art. 270; Art. 1.2.1.6.5 
del D.U. 1625 de 2016

   

CUANTÍAS MÍNIMAS NO SOMETIDAS A RETENCIÓN 
EN LA FUENTE (VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE) 

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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 D -Representantes que deben cumplir 
deberes formales E.T. Art. 572

   

DECLARACIÓN  

-Activos en el exterior E.T. Art. 607, 641 Par. 1 y 
Par. Transitorio

-Aspectos formales- de 
procedimiento  

--Aproximación de valores E.T. Art. 577, 802

--Casos en los que el certificado 
de ingresos y retenciones 
reemplaza la declaración 

E.T. Art. 594

--Clases de declaraciones E.T. Art. 574

--Deben coincidir con el período 
fiscal

E.T. Art. 575; Art. 1.6.1.5.7 
del D.U. 1625 de 2016

--Declaraciones que no requieren 
firma de contador E.T. Art 582

--Deben presentarse por cada 
persona natural o jurídica, 
y no por cada uno de sus 
establecimientos, sucursales o 
agencias

Art. 48 de la L. 962 de 
2005

--Efectos de la firma del 
contador revisor fiscal en las 
declaraciones tributarias

E.T. Art 581

--Firmeza (VER: FIRMEZA DE LA 
DECLARACIÓN PRIVADA)  

--Formularios E.T. Art. 578; Art. 4 de la L. 
962 2005

--Ineficacia de la declaración de 
retención en la fuente E.T. Art 580-1 Inc. 1

--Obligados a declarar por 
contribuyentes sin residencia en 
el país

E.T. Art. 576; Art. 1.6.1.5.6 
del D.U. 1625 de 2016

--Presentación electrónica 

E.T. Art. 579-2; Art. 
1.6.1.11.1, 1.6.1.11.9, 
1.6.1.3.1 al 1.6.1.3.3 del 
D.U. 1625 de 2016

--Presentación a través de 
representantes, mandatarios o 
apoderados

Art. 142 del D.E. 1651 de 
1961 

--Presunción de veracidad de 
las declaraciones tributarias y 
validez de firmas

E.T. Art. 746; Art. 24 de 
la L. 962 de 2005; Art. 
1.6.1.17.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Suspensión de términos para 
secuestrados

Art. 20 de la L. 986 de 
2005  

--Sanciones relativas a las 
declaraciones tributarias  
(VER: SANCIONES)

-Cambio de titular de la inversión 
extranjera E.T. Art. 326, 327

-Corrección de las declaraciones 
(VER: CORRECCIÓN - De las 
declaraciones tributarias )

 

-Cuándo se entienden como no 
presentadas  

--Casos en los que las 
declaraciones se tienen como no 
presentadas-

E.T. Art. 580 Art. 92 de la 
L. 2277 de 2022

--Corrección de errores e 
inconsistencias en las 
declaraciones y recibos de pago

Art. 43 de la L. 962 de 
2005

--Cuando se presenten por un 
medio diferente (electrónica-
litográfica)

E.T. Art. 579-2 Inc. 1

--Declaraciones tributarias 
presentadas por los no obligados E.T. Art. 594-2

-- Régimen SIMPLE E.T. Art. 910 Par. 2

-Gravamen a los movimientos 
�nancieros

E.T. Art. 877; Art. 
1.6.1.13.1.2, del D.U. 1625 
de 2016

-Horario declaraciones de 
presentación de las declaraciones 
tributarias

Art. 1.6.1.13.2.43 del D.U. 
1625 de 2016

-Impuesto a las bebidas 
Ultraprocesadas azucaradas 
e impuesto a los productos 
comestibles ultra procesados 
industrialmente y/o con alto 
contenido de azúcares 
añadidos, sodio o grasas 
saturadas

E.T. Art. 513-13

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 298, 298-8

-Impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM

Art. 170 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.5.2.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Impuesto nacional al consumo- 
Contenido E.T. Art. 512-6

-Impuesto sobre la renta y 
complementarios  

--Anexo de otras deducciones a la 
declaración del impuesto sobre 
la renta para obligados a llevar 
contabilidad

E.T. Art. 574-1

--Certificado de ingresos y 
retenciones reemplaza la 
declaración para los asalariados 
no declarantes

E.T. Art. 594; Art. 1.6.1.12.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Contenido E.T. Art. 596

--Enajenaciones indirectas E.T. Art. 90-3 Par. 5

--Podrá firmarse con salvedades E.T. Art. 597

--Posibilidad de acreditar la 
retención en la fuente E.T. Art. 374 

--Quiénes deben presentarla
E.T. Art. 576, 591; Art. 
1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Quiénes no están obligados a 
declarar

E.T. Art. 592, 593, 594-3; 
Art. 5 de la L. 1493 de 
2011; Art. 1.6.1.13.2.7. del 
D.U. 1625 de 2016
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L R --No aplica a quienes cumplan 
con el régimen de precios de 
transferencia 

E.T. Art. 260-8

-Retención en la fuente  

--Agentes de retención Art. 1.2.4.2.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Autorretención en la fuente Art. 1.2.6.6 al 1.2.6.11 del 
D.U. 1625 de 2016

--Autorretención/Retención- 
Rendimientos financieros 
vencidos provenientes de 
títulos de denominación en 
moneda extranjera- en UVR

Art. 1.2.4.2.56 al 
1.2.4.2.73 del D.U. 1625 
de 2016

--Autorretención/Retención- 
ingresos provenientes de 
contratos forward, futuros 
y operaciones a plazo de 
cumplimiento financiero

Art. 1.2.4.2.74 al 
1.2.4.2.77 del D.U. 1625 
de 2016

--Base de autorretención sobre 
descuentos e intereses 
anticipados

E.T. Art. 397;Art. 
1.2.4.2.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Base de retención sobre 
descuentos e intereses 
anticipados por parte del 
emisor

E.T. Art. 397; Art. 
1.2.4.2.14 del D.U. 1625 
de 2016

--Base gravable- rendimientos 
financieros

E.T. Art. 396; Art. 
1.2.4.2.5, 1.2.4.2.13, 
1.2.4.2.50, 1.2.4.2.58, 
1.2.4.2.63, 1.2.4.2.69, 
1.2.4.2.76, 1.2.4.2.77, 
1.2.4.2.84 Num. 2 y 
1.2.4.2.87 del D.U. 1625 
de 2016.

--Conceptos objeto de retención
E.T. Art. 395; Art. 1.2.4.2.4 
y 1.2.4.2.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Contratos sobre derivados Art. 1.2.4.2.77 del D.U. 
1625 de 2016

--Enajenación de títulos con 
rendimientos anticipados 
a contribuyentes no 
autorretenedores

Art. 1.2.4.2.15 del D.U. 
1625 de 2016

--Pagos o abonos en cuenta por 
parte de los fondos mutuos de 
inversión a sus suscriptores

Art. 1.2.4.6.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Operaciones activas de crédito 
u operaciones de mutuo 
comercial

Art. 1.2.4.2.85 del D.U. 
1625 de 2016

--Operaciones de reporto o repo, 
simultáneas y transferencia 
temporal de valores

E.T. Art. 33-4; Art. 
1.2.4.2.84 del D.U. 1625 
de 2016

--Rendimiento de títulos de 
ahorro a largo plazo E.T. Art. 397-1

--Rendimientos financieros 
percibidos por entidades 
cooperativas

Art. 1.2.4.2.6 y 1.2.4.2.50 
al 1.2.4.2.54 del D.U. 1625 
de 2016

--Rendimientos financieros 
a través de sociedades 
fiduciarias

Art. 1.2.4.2.86 del D.U. 
1625 de 2016

--Títulos con descuento o 
colocados al descuento

E.T. Art. 397; Art. 
1.2.4.2.22 del D.U. 1625 
de 2016

--Títulos de renta fija Art. 1.2.4.2.83 del D.U. 
1625 de 2016

--Transacciones que configuran 
pagos para los fines de 
retención en la fuente sobre 
rendimientos

Art. 1.2.4.2.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente- pagos 
al exterior  

--Créditos o valores de contenido 
crediticio, por término igual o 
superior a ocho 8 años 

E.T. Art. 408 Inc. 5 

--Excepción para contratos 
celebrados antes del 31 de Dic. 
de 2010

E.T. Art. 408 Par. 
Transitorio 2

--Término inferior a 1 año E.T. Art. 408 Inc. 1 y Par. 
Transitorio 2

--Término igual o superior a 1 
año 

E.T. Art. 408 Inc. 3 y Par. 
Transitorio 2

-Subcapitalización E.T. Art. 118-1

-Tasa de interés para 
devoluciones E.T. Art. 864

 

INMUEBLES (VER: ACTIVOS-Bienes inmuebles)

   

INVENTARIO (VER: ACTIVOS-Movibles)

   

INVERSIONES DE CAPITAL EN EL EXTERIOR  
DE PORTAFOLIO

-Inscripción y cancelación del 
RUT

Num. 5 del Art. 1.6.1.2.11, 
Lit. f) del Art. 1.6.1.2.18. y 
Num. 4 del Art. 1.6.1.2.19 
del D.U. 1625 de 2016

-Tratamiento tributario- impuesto 
sobre la renta

E.T. Art. 18-1; Art. 
1.2.4.2.35, 1.2.4.2.64, 
1.2.4.2.70 y 1.6.1.5.5 del 
D.U. 1625 de 2016
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--Pagos al exterior E.T. Art. 408 Inc. 3 y 4 y 
Par. transitorio 2

-Servicios excluidos del impuesto 
sobre las ventas E.T. Art. 476 Num. 16

-Tratamiento tributario E.T. Art. 127-1

-Valor de la enajenación del 
activo dado en leasing

Art. 1.2.1.17.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Valor patrimonial de los bienes 
adquiridos por leasing E.T. Art. 267-1

   

LEY DEL LIBRO L. 98 de 1993

   

LICORERAS  

-IVA para licores, vinos 
aperitivos y similares E.T. Art. 468-1 Num. 2 

--Base gravable del impuesto 
sobre las ventas en la venta, 
importación y comercialización 
de los bienes sujetos al 
impuesto al consumo de licores, 
vinos y aperitivos 

Art. 1.3.1.8.6. del D.U. 1625 
de 2016

--Certificación Art. 1.3.1.8.10 del  
D.U. 1625 de 2016

Know how Art 1.2.1.2.3 del D.U. 1625 
de 2016

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR  
-Hecho generador del IVA E.T. Art 420

-Impuestos descontables Art. 1.3.1.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Presunciones E.T. Art. 755-1

-Retención en la fuente E.T. Art. 401-1

   

JURISDICCIONES NO COOPERANTES, DE 
BAJA O NULA IMPOSICIÓN Y REGÍMENES 
PFREFERENCIALES

-Criterios para determinar las 
jurisdicciones consideradas como 
paraísos �scales 

E.T. Art. 260-7

-Listado Art. 1.2.2.5.1 al 1.2.2.5.3 
del D.U. 1625 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
 J R

K

-Obligados a presentar 
declaración informativa de 
precios de transferencia 

Art. 1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1 y 
1.6.1.13.2.27 del D.U. 1625 
de 2016

-Pagos no deducibles E.T. Art. 124-2, 260-8

-Precios de transferencia
E.T. Art. 260-7; Art. 
1.2.2.1.2 y 1.2.2.1.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 408 Par.

-Sanciones respecto de la 
documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

 E.T. Art. 260–11 Lit. a) 
Num. 4 y Lit. b) Num. 4

-Supuestos para la determinación 
de conductas abusivas en 
materia tributaria

 E.T. Art. 869-1 Par. 2

J

LEASING 

-Costo de enajenación para el 
arrendatario adquirente E.T. Art. 71 Inc. 2

-Deducción de deudas de dudoso 
o difícil cobro E.T. Art. 145 Par.

-Impuesto de timbre Art. 1.4.1.4.3 y 1.4.1.4.12 
del D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas Art. 1.3.1.7.1 del D.U de 
2016

-Leasing habitacional  

--Efectos tributarios Art. 1.2.1.18.50  
del D.U. 1625 de 2016

--Improcedencia de la 
concurrencia de beneficios

Art. 1.2.1.1.6 del  
D.U. 1625 de 2016

--Incentivo al ahorro de largo 
plazo para el fomento de la 
construcción

E.T. Art. 126-4 Inc. 2 y Par.

--No se someten a imposición, los 
retiros de aportes voluntarios 

E.T. Art. 126-1 Inc. 6, y 
Par. 3

--Renta exenta Art. 1.2.1.22.4 del D.U. 
1625 de 2016

-Leasing en proyectos de 
infraestructura

Art. 89 de la L. 223 de 
1995

-Retención en la fuente  

--Normas aplicables E.T. Art. 366-2 Par. 2 

L
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 D -Representantes que deben cumplir 
deberes formales E.T. Art. 572

   

DECLARACIÓN  

-Activos en el exterior E.T. Art. 607, 641 Par. 1 y 
Par. Transitorio

-Aspectos formales- de 
procedimiento  

--Aproximación de valores E.T. Art. 577, 802

--Casos en los que el certificado 
de ingresos y retenciones 
reemplaza la declaración 

E.T. Art. 594

--Clases de declaraciones E.T. Art. 574

--Deben coincidir con el período 
fiscal

E.T. Art. 575; Art. 1.6.1.5.7 
del D.U. 1625 de 2016

--Declaraciones que no requieren 
firma de contador E.T. Art 582

--Deben presentarse por cada 
persona natural o jurídica, 
y no por cada uno de sus 
establecimientos, sucursales o 
agencias

Art. 48 de la L. 962 de 
2005

--Efectos de la firma del 
contador revisor fiscal en las 
declaraciones tributarias

E.T. Art 581

--Firmeza (VER: FIRMEZA DE LA 
DECLARACIÓN PRIVADA)  

--Formularios E.T. Art. 578; Art. 4 de la L. 
962 2005

--Ineficacia de la declaración de 
retención en la fuente E.T. Art 580-1 Inc. 1

--Obligados a declarar por 
contribuyentes sin residencia en 
el país

E.T. Art. 576; Art. 1.6.1.5.6 
del D.U. 1625 de 2016

--Presentación electrónica 

E.T. Art. 579-2; Art. 
1.6.1.11.1, 1.6.1.11.9, 
1.6.1.3.1 al 1.6.1.3.3 del 
D.U. 1625 de 2016

--Presentación a través de 
representantes, mandatarios o 
apoderados

Art. 142 del D.E. 1651 de 
1961 

--Presunción de veracidad de 
las declaraciones tributarias y 
validez de firmas

E.T. Art. 746; Art. 24 de 
la L. 962 de 2005; Art. 
1.6.1.17.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Suspensión de términos para 
secuestrados

Art. 20 de la L. 986 de 
2005  

--Sanciones relativas a las 
declaraciones tributarias  
(VER: SANCIONES)

-Cambio de titular de la inversión 
extranjera E.T. Art. 326, 327

-Corrección de las declaraciones 
(VER: CORRECCIÓN - De las 
declaraciones tributarias )

 

-Cuándo se entienden como no 
presentadas  

--Casos en los que las 
declaraciones se tienen como no 
presentadas-

E.T. Art. 580 Art. 92 de la 
L. 2277 de 2022

--Corrección de errores e 
inconsistencias en las 
declaraciones y recibos de pago

Art. 43 de la L. 962 de 
2005

--Cuando se presenten por un 
medio diferente (electrónica-
litográfica)

E.T. Art. 579-2 Inc. 1

--Declaraciones tributarias 
presentadas por los no obligados E.T. Art. 594-2

-- Régimen SIMPLE E.T. Art. 910 Par. 2

-Gravamen a los movimientos 
�nancieros

E.T. Art. 877; Art. 
1.6.1.13.1.2, del D.U. 1625 
de 2016

-Horario declaraciones de 
presentación de las declaraciones 
tributarias

Art. 1.6.1.13.2.43 del D.U. 
1625 de 2016

-Impuesto a las bebidas 
Ultraprocesadas azucaradas 
e impuesto a los productos 
comestibles ultra procesados 
industrialmente y/o con alto 
contenido de azúcares 
añadidos, sodio o grasas 
saturadas

E.T. Art. 513-13

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 298, 298-8

-Impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM

Art. 170 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.5.2.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Impuesto nacional al consumo- 
Contenido E.T. Art. 512-6

-Impuesto sobre la renta y 
complementarios  

--Anexo de otras deducciones a la 
declaración del impuesto sobre 
la renta para obligados a llevar 
contabilidad

E.T. Art. 574-1

--Certificado de ingresos y 
retenciones reemplaza la 
declaración para los asalariados 
no declarantes

E.T. Art. 594; Art. 1.6.1.12.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Contenido E.T. Art. 596

--Enajenaciones indirectas E.T. Art. 90-3 Par. 5

--Podrá firmarse con salvedades E.T. Art. 597

--Posibilidad de acreditar la 
retención en la fuente E.T. Art. 374 

--Quiénes deben presentarla
E.T. Art. 576, 591; Art. 
1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Quiénes no están obligados a 
declarar

E.T. Art. 592, 593, 594-3; 
Art. 5 de la L. 1493 de 
2011; Art. 1.6.1.13.2.7. del 
D.U. 1625 de 2016
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--Voluntaria

E.T. Art. 6; Lit. e) del Art. 
1.6.1.13.2.7. del D.U. 1625 
de 2016

--Período gravable
E.T. Art. 600; Art. 1.6.1.6.1 
al 1.6.1.6.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Prestadores de servicios desde 
el exterior E.T. Art. 437 Par. 2 

-Impuesto uni�cado bajo el 
régimen simple de tributación - 
SIMPLE

E.T. Art. 910

Ingresos y patrimonio  

--Contenido E.T. Art. 599

--Quienes NO deben presentarla
E.T. Art. 598; Art. 
1.6.1.13.2.10 del D.U. 1625 
de 2016

--Entidades no contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y 
complementario con obligación 
de presentar declaración de 
ingresos y patrimonio.

Art. 1.6.1.13.2.9 del D.U. 
1625 de 2016

--Plazos (VER:PLAZOS)  

-Informativa de precios de 
transferencia

E.T. Art. 260-9; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1 al 
1.2.2.3.4, 1.6.3.1.2 y 
1.6.3.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--Contenido y quienes deben 
presentarla E.T. Art. 601 y 602

--Del régimen SIMPLE de 
tributación 

E.T. Art. 915; 
Art.1.6.1.13.2.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Ineficaces Art. 92 de la L. 2277 de 
2022

-Retención en la fuente  

--Calendarios propios de las 
empresas 

Art. 1.6.1.6.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Contenido E.T. Art. 606

--Declaración y pago Art. 1.6.1.8.1. del D.U. 1625 
de 2016

--Impuesto de timbre E.T. Art. 632-1

--Ineficacia de las declaraciones 
de retención en la fuente 
presentadas sin pago total

E.T. Art. 580-1; Art. 
1.3.2.2.3, 1.3.2.2.4 y 
1.3.2.2.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Los valores retenidos se imputan 
en la liquidación privada E.T. Art. 373 

--Obligación de declarar y pagar el 
IVA retenido 

E.T. Art. 603; Art. 1.3.1.1.8, 
1.3.1.13.12, 1.3.1.15.1 
al 1.3.1.15.3, 1.3.1.4.4, 
1.3.1.6.10, 1.3.1.8.5, 1.3.2.1.3 
al 1.3.2.1.5, 1.3.2.3.1, 
1.6.1.12.13 y 1.6.1.26.11 del 
D.U. 1625 de 2016

--Quiénes deben presentar 
declaración

E.T. Art. 605; Art. 1.2.4.11 
y 1.2.4.16 del D.U. 1625 
de 2016

-Reserva (VER: RESERVA-De las 
declaraciones y de la información 
del contribuyente)

E.T. Art. 583 a 587-1

-Suspensión de la facultad de 
�rmar declaraciones E.T. Art. 660 a 661-1

-Sociedades y entidades con 
sede efectiva de administración 
en el Colombia

Par. 2 del Art. 1.6.1.13.2.12 
de D.U. 1625 de 2016

   

DEDUCCIONES  

-Adquisiciones realizadas durante 
el año E.T. Art. 336 Num. 5

-Ajustes por diferencia en cambio E.T. Art. 291 

-Amortización de inversiones 
(VER: AMORTIZACIÓN)  

-Aportes para�scales E.T. Art. 114 Inc. 2

-Bene�cios �scales concurrentes Art. 23 de la L. 383 de 
1997

-Cartera morosa o perdida 
(VER: CARTERA MOROSA O 
PERDIDA)

 

-Cesantías (e intereses) pagadas 
y consolidadas

E.T. Art. 109, 110; Art. 
1.2.1.18.28 y 1.2.1.18.67 
del D.U. 1625 de 2016 

- De pensión de jubilación E.T. Art. 111

-De contribuciones  

-- A educación de empleados E.T. Art. 107-2 y 259-1

--Contribuciones a fondos de 
pensiones de jubilación e 
invalidez y fondos de cesantías

E.T. Art. 126-1

-Deben ser probadas por el 
contribuyente las deducciones 
negadas por el bene�ciario

E.T. Art. 787

-Del primer empleo E.T. Art. 108-5, 259-1

-Deducciones especiales  

--Hotelería, agencia de viajes, 
tiempo compartido y turismo 
receptivo 

Art. 28 de la L. 2277  
de 2022

--Pagos a viudas y huérfanos 
de miembros de las fuerzas 
armadas muertos en combate, 
secuestrados o desaparecidos

E.T. Art. 108-1, 108-2

--Para los empleadores que 
contraten a personas que 
no sean beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley.

 
Art. 2 de la L. 2040  
de 2020. 
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--Pagos al exterior E.T. Art. 408 Inc. 3 y 4 y 
Par. transitorio 2

-Servicios excluidos del impuesto 
sobre las ventas E.T. Art. 476 Num. 16

-Tratamiento tributario E.T. Art. 127-1

-Valor de la enajenación del 
activo dado en leasing

Art. 1.2.1.17.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Valor patrimonial de los bienes 
adquiridos por leasing E.T. Art. 267-1

   

LEY DEL LIBRO L. 98 de 1993

   

LICORERAS  

-IVA para licores, vinos 
aperitivos y similares E.T. Art. 468-1 Num. 2 

--Base gravable del impuesto 
sobre las ventas en la venta, 
importación y comercialización 
de los bienes sujetos al 
impuesto al consumo de licores, 
vinos y aperitivos 

Art. 1.3.1.8.6. del D.U. 1625 
de 2016

--Certificación Art. 1.3.1.8.10 del  
D.U. 1625 de 2016

Know how Art 1.2.1.2.3 del D.U. 1625 
de 2016

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR  
-Hecho generador del IVA E.T. Art 420

-Impuestos descontables Art. 1.3.1.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Presunciones E.T. Art. 755-1

-Retención en la fuente E.T. Art. 401-1

   

JURISDICCIONES NO COOPERANTES, DE 
BAJA O NULA IMPOSICIÓN Y REGÍMENES 
PFREFERENCIALES

-Criterios para determinar las 
jurisdicciones consideradas como 
paraísos �scales 

E.T. Art. 260-7

-Listado Art. 1.2.2.5.1 al 1.2.2.5.3 
del D.U. 1625 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
 J R

K

-Obligados a presentar 
declaración informativa de 
precios de transferencia 

Art. 1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1 y 
1.6.1.13.2.27 del D.U. 1625 
de 2016

-Pagos no deducibles E.T. Art. 124-2, 260-8

-Precios de transferencia
E.T. Art. 260-7; Art. 
1.2.2.1.2 y 1.2.2.1.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 408 Par.

-Sanciones respecto de la 
documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

 E.T. Art. 260–11 Lit. a) 
Num. 4 y Lit. b) Num. 4

-Supuestos para la determinación 
de conductas abusivas en 
materia tributaria

 E.T. Art. 869-1 Par. 2

J

LEASING 

-Costo de enajenación para el 
arrendatario adquirente E.T. Art. 71 Inc. 2

-Deducción de deudas de dudoso 
o difícil cobro E.T. Art. 145 Par.

-Impuesto de timbre Art. 1.4.1.4.3 y 1.4.1.4.12 
del D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas Art. 1.3.1.7.1 del D.U de 
2016

-Leasing habitacional  

--Efectos tributarios Art. 1.2.1.18.50  
del D.U. 1625 de 2016

--Improcedencia de la 
concurrencia de beneficios

Art. 1.2.1.1.6 del  
D.U. 1625 de 2016

--Incentivo al ahorro de largo 
plazo para el fomento de la 
construcción

E.T. Art. 126-4 Inc. 2 y Par.

--No se someten a imposición, los 
retiros de aportes voluntarios 

E.T. Art. 126-1 Inc. 6, y 
Par. 3

--Renta exenta Art. 1.2.1.22.4 del D.U. 
1625 de 2016

-Leasing en proyectos de 
infraestructura

Art. 89 de la L. 223 de 
1995

-Retención en la fuente  

--Normas aplicables E.T. Art. 366-2 Par. 2 

L
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LR
-- Modalidad de pago Art. 1.3.1.8.8 del D.U. 1625 

de 2016

--Bienes sometidos a la tarifa 
del 5% E.T. Art. 468-1

   

LIQUIDACIÓN  
-Distribución de utilidades por 
liquidación E.T. Art. 51

-Cuando se considera dividendo E.T. Art. 30 

-Cuando se considera ingreso no 
constitutivo de renta ni ganancia 
ocasional

E.T. Art. 51;Art. 1.2.1.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Exclusión del cálculo de renta 
presuntiva E.T. Art. 191 Num. 8

-Intervención de la Administración E.T. Art. 845

-Obligación de informar a la 
Administración y consecuencias 
de no hacerlo

E.T. Art. 847

-Obligados a cumplir deberes 
formales

Art. 1.6.1.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Período �scal cuando hay 
liquidación en el año

E.T. Art. 595; Art. 1.6.1.5.7 
del D.U. 1625 de 2016

-Proceso de liquidación judicial de 
sociedades

Art. 48 a 58 de la L. 1116 
de 2006  

LIQUIDACIONES OFICIALES

-Competencia para proferir 
liquidaciones o�ciales E.T. Art. 691

-Corrección de los actos 
administrativos y liquidaciones 
privadas

E.T. Art. 886

-Independencia de las 
liquidaciones E.T. Art. 694

-Liquidación de aforo  

--Contenido E.T. Art. 719

--Consecuencia de la no 
presentación de la declaración 
con motivo del emplazamiento

E.T. Art. 716

--Emplazamiento previo por no 
declarar E.T. Art. 715

--Inscripción en proceso de 
determinación oficial E.T. Art. 719-1 y 719-2

--Liquidación de aforo E.T. Art. 717

--Publicidad de los emplazados o 
sancionados E.T. Art. 718

-Liquidación de corrección 
aritmética E.T. Art. 697 a 701

-Liquidación de revisión  

--Contenido E.T. Art. 712

--Corrección provocada por la 
liquidación de revisión E.T. Art. 713

--Correspondencia entre la 
declaración, el requerimiento y 
la liquidación de revisión

E.T. Art. 711

--Facultad de modificar la 
liquidación privada E.T. Art. 702

--Requerimiento especial como 
requisito previo a la liquidación 
(VER: REQUERIMIENTOS- 
requerimiento especial)

E.T. Art. 703

--Término para notificar la 
liquidación de revisión E.T. Art. 710

-Liquidación provisional  

--Cuando procede E.T. Art. 764

--Determinación y discusión de las 
actuaciones que se deriven de 
una liquidación provisional

E.T. Art. 764-6

--Firmeza de las declaraciones 
tributarias producto de su 
aceptación

E.T. Art. 764-4

--Notificación E.T. Art. 764-5

--Procedimiento para proferirla, 
aceptarla, rechazarla o 
modificarla

E.T. Art. 764-1

--Rechazo de la liquidación 
provisional E.T. Art. 764-2

--Rechazo de la solicitud de 
modificación de la liquidación 
provisional

E.T. Art. 764-2

--Sanciones E.T. Art. 764-3

-Períodos de �scalización en 
el impuesto sobre las ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 695

-Prescripción de la facultad de 
imponer sanciones en el caso de 
liquidaciones o�ciales

E.T. Art. 638

-Una liquidación puede referirse a 
renta y ventas E.T. Art. 696

   

LOTERÍAS, PREMIOS, RIFAS, APUESTAS  
Y SIMILARES

-Concursos nacionales e 
internacionales E.T. Art. 423-1

-Ganancia ocasional  

--El impuesto debe ser retenido en 
la fuente E.T. Art. 306

--Gravamen a los premios en 
dinero y en especie E.T. Art. 304, 403

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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--Voluntaria

E.T. Art. 6; Lit. e) del Art. 
1.6.1.13.2.7. del D.U. 1625 
de 2016

--Período gravable
E.T. Art. 600; Art. 1.6.1.6.1 
al 1.6.1.6.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Prestadores de servicios desde 
el exterior E.T. Art. 437 Par. 2 

-Impuesto uni�cado bajo el 
régimen simple de tributación - 
SIMPLE

E.T. Art. 910

Ingresos y patrimonio  

--Contenido E.T. Art. 599

--Quienes NO deben presentarla
E.T. Art. 598; Art. 
1.6.1.13.2.10 del D.U. 1625 
de 2016

--Entidades no contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y 
complementario con obligación 
de presentar declaración de 
ingresos y patrimonio.

Art. 1.6.1.13.2.9 del D.U. 
1625 de 2016

--Plazos (VER:PLAZOS)  

-Informativa de precios de 
transferencia

E.T. Art. 260-9; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1 al 
1.2.2.3.4, 1.6.3.1.2 y 
1.6.3.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--Contenido y quienes deben 
presentarla E.T. Art. 601 y 602

--Del régimen SIMPLE de 
tributación 

E.T. Art. 915; 
Art.1.6.1.13.2.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Ineficaces Art. 92 de la L. 2277 de 
2022

-Retención en la fuente  

--Calendarios propios de las 
empresas 

Art. 1.6.1.6.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Contenido E.T. Art. 606

--Declaración y pago Art. 1.6.1.8.1. del D.U. 1625 
de 2016

--Impuesto de timbre E.T. Art. 632-1

--Ineficacia de las declaraciones 
de retención en la fuente 
presentadas sin pago total

E.T. Art. 580-1; Art. 
1.3.2.2.3, 1.3.2.2.4 y 
1.3.2.2.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Los valores retenidos se imputan 
en la liquidación privada E.T. Art. 373 

--Obligación de declarar y pagar el 
IVA retenido 

E.T. Art. 603; Art. 1.3.1.1.8, 
1.3.1.13.12, 1.3.1.15.1 
al 1.3.1.15.3, 1.3.1.4.4, 
1.3.1.6.10, 1.3.1.8.5, 1.3.2.1.3 
al 1.3.2.1.5, 1.3.2.3.1, 
1.6.1.12.13 y 1.6.1.26.11 del 
D.U. 1625 de 2016

--Quiénes deben presentar 
declaración

E.T. Art. 605; Art. 1.2.4.11 
y 1.2.4.16 del D.U. 1625 
de 2016

-Reserva (VER: RESERVA-De las 
declaraciones y de la información 
del contribuyente)

E.T. Art. 583 a 587-1

-Suspensión de la facultad de 
�rmar declaraciones E.T. Art. 660 a 661-1

-Sociedades y entidades con 
sede efectiva de administración 
en el Colombia

Par. 2 del Art. 1.6.1.13.2.12 
de D.U. 1625 de 2016

   

DEDUCCIONES  

-Adquisiciones realizadas durante 
el año E.T. Art. 336 Num. 5

-Ajustes por diferencia en cambio E.T. Art. 291 

-Amortización de inversiones 
(VER: AMORTIZACIÓN)  

-Aportes para�scales E.T. Art. 114 Inc. 2

-Bene�cios �scales concurrentes Art. 23 de la L. 383 de 
1997

-Cartera morosa o perdida 
(VER: CARTERA MOROSA O 
PERDIDA)

 

-Cesantías (e intereses) pagadas 
y consolidadas

E.T. Art. 109, 110; Art. 
1.2.1.18.28 y 1.2.1.18.67 
del D.U. 1625 de 2016 

- De pensión de jubilación E.T. Art. 111

-De contribuciones  

-- A educación de empleados E.T. Art. 107-2 y 259-1

--Contribuciones a fondos de 
pensiones de jubilación e 
invalidez y fondos de cesantías

E.T. Art. 126-1

-Deben ser probadas por el 
contribuyente las deducciones 
negadas por el bene�ciario

E.T. Art. 787

-Del primer empleo E.T. Art. 108-5, 259-1

-Deducciones especiales  

--Hotelería, agencia de viajes, 
tiempo compartido y turismo 
receptivo 

Art. 28 de la L. 2277  
de 2022

--Pagos a viudas y huérfanos 
de miembros de las fuerzas 
armadas muertos en combate, 
secuestrados o desaparecidos

E.T. Art. 108-1, 108-2

--Para los empleadores que 
contraten a personas que 
no sean beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley.

 
Art. 2 de la L. 2040  
de 2020. 
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D --Trabajadoras mujeres víctimas 
de la violencia comprobada

Art. 23 de la L. 1257 de 
2008

-Dependientes E.T. Art. 336, 387 

-Depreciación  
(VER: DEPRECIACIÓN) E.T. Art. 127, 128. 

-Deudas de difícil cobro, 
mani�estamente perdidas o sin 
valor (VER CARTERA MOROSA 
O PERDIDA)

 

-Donaciones  
(VER: DONACIONES)  

-Estímulos al patrimonio cultural 
de la Nación

Art. 56 de la L. 397 de 
1997; Art. 2.4.2.1, 2.5.4.2. 
al 2.5.4.3. del D.U. 1080 de 
2015- E.T:   
Art. 259-1

-Programas de becas o estudios 
y créditos condonables para 
educación para empleados o 
miembros de su grupo familiar

E.T. Art. 107-2 y 259-1, Art. 
124 de la L. 30 de 1992 y 
Art. 1.2.1.18.81 y s.s. del 
D.U. 1625 de 2016

-Cuotas de a�liación pagadas 
a los gremios deducibles del 
impuesto sobre la renta

E.T. Art. 115 Par. 3

-Deducciones por contribuciones a 
educación de los empleados E.T. Art. 107-2, 259-1

-Gastos de �nanciación ordinaria y 
extraordinarios E.T. Art. 11 Inc. 2, 117

- Donaciones  
(VER: DONACIONES)  

-Gastos en el exterior  

--Limitación a los costos y 
deducciones

E.T. Art. 122, 124 al 124-2, 
260-8; Art. 1.2.1.17.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--Requisitos para su procedencia E.T. Art. 123, 419

-Impuestos, contribuciones y tasas

E.T. Art. 115, 502 y Par. 2 
del Art. 167 de la L. 1607 
de 2012  ; Art. 1.3.1.15.1 
del D.U. 1625 de 2016 

-Industria minera y petrolera  
(VER: HIDROCARBUROS Y MINERÍA)

-Intereses sobre préstamos para 
adquisición de vivienda E.T. Art. 119

-Intereses sobre préstamos 
educativos del ICETEX E.T. Art. 119

-Limitaciones y prohibiciones  

--Atenciones a clientes, 
proveedores y empleados E.T. Art. 107-1 Num. 1

--Compras a proveedores ficticios 
o insolventes

E.T. Art. 88, 671; Art. 
1.6.1.2.16 Par. del  
D.U. 1625 de 2016

--Conductas típicas E.T. Art. 107-1 

--Deducciones imputables a 
ingresos no constitutivos de renta 
ni de ganancia ocasional o a 
rentas exentas

E.T. Art. 177-1 

-- Documentos equivalentes 
generados por máquinas 
registradoras con sistema POS

E.T. Art. 616-1

--Gastos por campañas de 
publicidad de productos 
extranjeros- contrabando

E.T. Art. 88-1; Art. 54 de 
la L. 633 de 2000; Art. 
1.2.1.18.39, 1.2.1.18.40 del 
D.U. 1625 de 2016 

--Factura electrónica E.T. Art. 616-1

--Intereses y demás costos o 
gastos financieros por concepto 
de deudas con la casa matriz 

E.T. Art. 124-1, 260-8

--Intereses y demás costos o 
gastos financieros atribuidos a 
un establecimiento permanente 
que se hayan sometido a 
retención en la fuente

E.T. Art. 124-1 Lit. c)

--El impuesto al patrimonio no son 
deducibles en el impuesto sobre 
la renta

E.T. Art. 115 Par. 2

--Límite a los beneficios y 
estímulos tributarios para las 
sociedades nacionales y sus 
asimiladas, los establecimientos 
permanentes de entidades . del 
exterior y las personas jurídicas 
extranjeras con o sin residencia 
en el país.

E.T. Art. 259-1

--Medios de pago para la 
aceptación de deducciones E.T. Art 771-5

--Operaciones con vinculados 
económicos no contribuyentes E.T. Art. 85

--Pagos a jurisdicciones no 
cooperantes, de baja o nula 
imposición y a regímenes 
tributarios preferenciales 

E.T. Art. 124-2, 260-8; Art. 
1.2.2.5.1 al 1.2.2.5.3 del 
D.U. 1625 de 2016.

--Pago de los tributos aduaneros E.T. Art. 771-3

--Pagos de regalías por concepto 
de intangibles E.T. Art. 120

--Pagos que no hayan formado 
parte de la base de retención en 
la fuente por ingresos laborales

E.T. Art. 87-1

--Pagos por afiliaciones a clubes 
sociales, gastos laborales del 
personal de apoyo·en la vivienda 
u otras actividades ajenas a la 
actividad productora de renta, 
gastos personales de los socios, 
partícipes, accionistas, clientes 
y/o sus familiares

E.T. Art. 115

--Pagos salariales y prestacionales 
cuando provengan de litigios 
laborales

E.T. Art. 107-1 Num. 2

--Pérdidas por enajenación de 
activos a vinculados económicos E.T. Art. 151, 260-8

--Relacionadas con el impuesto 
sobre las ventas

E.T. Art. 86, 177-2, 493; 
Art. 1.3.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016 

--Subcapitalización E.T. Art. 118-1

-Medicina prepagada E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. a)
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LR
-- Modalidad de pago Art. 1.3.1.8.8 del D.U. 1625 

de 2016

--Bienes sometidos a la tarifa 
del 5% E.T. Art. 468-1

   

LIQUIDACIÓN  
-Distribución de utilidades por 
liquidación E.T. Art. 51

-Cuando se considera dividendo E.T. Art. 30 

-Cuando se considera ingreso no 
constitutivo de renta ni ganancia 
ocasional

E.T. Art. 51;Art. 1.2.1.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Exclusión del cálculo de renta 
presuntiva E.T. Art. 191 Num. 8

-Intervención de la Administración E.T. Art. 845

-Obligación de informar a la 
Administración y consecuencias 
de no hacerlo

E.T. Art. 847

-Obligados a cumplir deberes 
formales

Art. 1.6.1.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Período �scal cuando hay 
liquidación en el año

E.T. Art. 595; Art. 1.6.1.5.7 
del D.U. 1625 de 2016

-Proceso de liquidación judicial de 
sociedades

Art. 48 a 58 de la L. 1116 
de 2006  

LIQUIDACIONES OFICIALES

-Competencia para proferir 
liquidaciones o�ciales E.T. Art. 691

-Corrección de los actos 
administrativos y liquidaciones 
privadas

E.T. Art. 886

-Independencia de las 
liquidaciones E.T. Art. 694

-Liquidación de aforo  

--Contenido E.T. Art. 719

--Consecuencia de la no 
presentación de la declaración 
con motivo del emplazamiento

E.T. Art. 716

--Emplazamiento previo por no 
declarar E.T. Art. 715

--Inscripción en proceso de 
determinación oficial E.T. Art. 719-1 y 719-2

--Liquidación de aforo E.T. Art. 717

--Publicidad de los emplazados o 
sancionados E.T. Art. 718

-Liquidación de corrección 
aritmética E.T. Art. 697 a 701

-Liquidación de revisión  

--Contenido E.T. Art. 712

--Corrección provocada por la 
liquidación de revisión E.T. Art. 713

--Correspondencia entre la 
declaración, el requerimiento y 
la liquidación de revisión

E.T. Art. 711

--Facultad de modificar la 
liquidación privada E.T. Art. 702

--Requerimiento especial como 
requisito previo a la liquidación 
(VER: REQUERIMIENTOS- 
requerimiento especial)

E.T. Art. 703

--Término para notificar la 
liquidación de revisión E.T. Art. 710

-Liquidación provisional  

--Cuando procede E.T. Art. 764

--Determinación y discusión de las 
actuaciones que se deriven de 
una liquidación provisional

E.T. Art. 764-6

--Firmeza de las declaraciones 
tributarias producto de su 
aceptación

E.T. Art. 764-4

--Notificación E.T. Art. 764-5

--Procedimiento para proferirla, 
aceptarla, rechazarla o 
modificarla

E.T. Art. 764-1

--Rechazo de la liquidación 
provisional E.T. Art. 764-2

--Rechazo de la solicitud de 
modificación de la liquidación 
provisional

E.T. Art. 764-2

--Sanciones E.T. Art. 764-3

-Períodos de �scalización en 
el impuesto sobre las ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 695

-Prescripción de la facultad de 
imponer sanciones en el caso de 
liquidaciones o�ciales

E.T. Art. 638

-Una liquidación puede referirse a 
renta y ventas E.T. Art. 696

   

LOTERÍAS, PREMIOS, RIFAS, APUESTAS  
Y SIMILARES

-Concursos nacionales e 
internacionales E.T. Art. 423-1

-Ganancia ocasional  

--El impuesto debe ser retenido en 
la fuente E.T. Art. 306

--Gravamen a los premios en 
dinero y en especie E.T. Art. 304, 403
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-Obligación de llevar un registro 
de las diferencias de acuerdo con 
los nuevos marcos normativos de 
la contabilidad

E.T. Art. 358 Par. 1

-Para la determinación del 
impuesto sobre la renta E.T. Art. 21-1

-Realización de la deducción E.T. Art. 105

-Realización del costo E.T. Art. 59

-Realización del ingreso para los 
obligados a llevar contabilidad E.T. Art. 28

   

MEDIDAS PREVENTIVAS/ MEDIDAS CAUTELARES

-Cuáles son E.T. Art. 837

-Embargo, secuestro y remate de 
bienes E.T. Art. 839-2

-Criterios para valorar bienes en 
proceso de cobro coactivo E.T. Art. 839-1

-Embargo  

--Límite de inembargabilidad E.T. Art. 837-1

--Límite de los embargos E.T. Art. 838

--Medida preventiva E.T. Art. 837

--Orden de ejecución E.T. Art. 836

--Registro del embargo E.T. Art. 839

--Trámite para algunos embargos E.T. Art. 839-1

-Secuestro E.T. Art. 839-3

MANDAMIENTO DE PAGO (VER: COBRO COACTIVO)

   

MANDATO (VER: CONTRATO-Mandato)

   
MARCOS TÉCNICOS NORMATIVOS  
DE INFORMACIÓN FINANCIERA

-Conciliación �scal E.T. Art. 772-1; Art. 1.7.1 al 
1.7.4 del D.U. 1625 de 2016

-- Inversiones Par. 1 del Art. 1.2.1.5.1.22 
del D.U. 1625 de 2016

--Beneficio neto o excedente- 
Asignaciones permanentes

Art. 1.2.1.5.1.27 y 
1.2.1.5.1.29 del D.U. 1625 
de 2016

-Personas jurídicas sin ánimo de 
lucro originadas en la propiedad 
horizontal contribuyentes del 
régimen ordinario del impuesto 
sobre la renta y complementario

 Art. 1.2.1.5.3.7 del  
D.U. 1625 de 2016

-Contratos de colaboración 
empresarial E.T. Art. 18

-Efecto del ESFA en los activos 
y pasivos, cambios en políticas 
contables y errores contables

E.T. Art. 289

-Factoraje o factoring E.T. Art. 33-2

-Interrelación contable y �scal Art. 1.7.1 y 1.7.6 del  
D.U. 1625 de 2016

-Obligación de clasi�car los 
activos �jos de acuerdo con 
los nuevos marcos técnicos 
normativos

E.T. Art. 60

M R

M

--Tarifa E.T. Art. 317

-Impuesto sobre las ventas  

--Hecho generador E.T. Art. 420 Lit. e

--Colocación independiente de 
juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

--Premios 
E.T. Art. 404-1;Art. 
1.3.1.18.1. del  
D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente  

--Apuestas E.T. Art. 404

--Colocación independiente de 
juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

--Premios 
E.T. Art. 404-1;Art. 
1.3.1.18.1. del D.U. 1625 
de 2016

-- Premios obtenidos por el 
propietario del caballo o can 

Art. 1.2.5.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Se efectúa al momento del pago E.T. Art. 402

--Sorteo de títulos de 
capitalización

Art. 1.2.4.2.3 del D.U. 1625 
de 2016

 

LUCRO CESANTE  

-En indemnización por seguro 
de daño

Art. 1.2.1.12.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Tratamiento como renta gravable 
in indemnizaciones por seguro 
de daño

E.T. Art. 45
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D --Trabajadoras mujeres víctimas 
de la violencia comprobada

Art. 23 de la L. 1257 de 
2008

-Dependientes E.T. Art. 336, 387 

-Depreciación  
(VER: DEPRECIACIÓN) E.T. Art. 127, 128. 

-Deudas de difícil cobro, 
mani�estamente perdidas o sin 
valor (VER CARTERA MOROSA 
O PERDIDA)

 

-Donaciones  
(VER: DONACIONES)  

-Estímulos al patrimonio cultural 
de la Nación

Art. 56 de la L. 397 de 
1997; Art. 2.4.2.1, 2.5.4.2. 
al 2.5.4.3. del D.U. 1080 de 
2015- E.T:   
Art. 259-1

-Programas de becas o estudios 
y créditos condonables para 
educación para empleados o 
miembros de su grupo familiar

E.T. Art. 107-2 y 259-1, Art. 
124 de la L. 30 de 1992 y 
Art. 1.2.1.18.81 y s.s. del 
D.U. 1625 de 2016

-Cuotas de a�liación pagadas 
a los gremios deducibles del 
impuesto sobre la renta

E.T. Art. 115 Par. 3

-Deducciones por contribuciones a 
educación de los empleados E.T. Art. 107-2, 259-1

-Gastos de �nanciación ordinaria y 
extraordinarios E.T. Art. 11 Inc. 2, 117

- Donaciones  
(VER: DONACIONES)  

-Gastos en el exterior  

--Limitación a los costos y 
deducciones

E.T. Art. 122, 124 al 124-2, 
260-8; Art. 1.2.1.17.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--Requisitos para su procedencia E.T. Art. 123, 419

-Impuestos, contribuciones y tasas

E.T. Art. 115, 502 y Par. 2 
del Art. 167 de la L. 1607 
de 2012  ; Art. 1.3.1.15.1 
del D.U. 1625 de 2016 

-Industria minera y petrolera  
(VER: HIDROCARBUROS Y MINERÍA)

-Intereses sobre préstamos para 
adquisición de vivienda E.T. Art. 119

-Intereses sobre préstamos 
educativos del ICETEX E.T. Art. 119

-Limitaciones y prohibiciones  

--Atenciones a clientes, 
proveedores y empleados E.T. Art. 107-1 Num. 1

--Compras a proveedores ficticios 
o insolventes

E.T. Art. 88, 671; Art. 
1.6.1.2.16 Par. del  
D.U. 1625 de 2016

--Conductas típicas E.T. Art. 107-1 

--Deducciones imputables a 
ingresos no constitutivos de renta 
ni de ganancia ocasional o a 
rentas exentas

E.T. Art. 177-1 

-- Documentos equivalentes 
generados por máquinas 
registradoras con sistema POS

E.T. Art. 616-1

--Gastos por campañas de 
publicidad de productos 
extranjeros- contrabando

E.T. Art. 88-1; Art. 54 de 
la L. 633 de 2000; Art. 
1.2.1.18.39, 1.2.1.18.40 del 
D.U. 1625 de 2016 

--Factura electrónica E.T. Art. 616-1

--Intereses y demás costos o 
gastos financieros por concepto 
de deudas con la casa matriz 

E.T. Art. 124-1, 260-8

--Intereses y demás costos o 
gastos financieros atribuidos a 
un establecimiento permanente 
que se hayan sometido a 
retención en la fuente

E.T. Art. 124-1 Lit. c)

--El impuesto al patrimonio no son 
deducibles en el impuesto sobre 
la renta

E.T. Art. 115 Par. 2

--Límite a los beneficios y 
estímulos tributarios para las 
sociedades nacionales y sus 
asimiladas, los establecimientos 
permanentes de entidades . del 
exterior y las personas jurídicas 
extranjeras con o sin residencia 
en el país.

E.T. Art. 259-1

--Medios de pago para la 
aceptación de deducciones E.T. Art 771-5

--Operaciones con vinculados 
económicos no contribuyentes E.T. Art. 85

--Pagos a jurisdicciones no 
cooperantes, de baja o nula 
imposición y a regímenes 
tributarios preferenciales 

E.T. Art. 124-2, 260-8; Art. 
1.2.2.5.1 al 1.2.2.5.3 del 
D.U. 1625 de 2016.

--Pago de los tributos aduaneros E.T. Art. 771-3

--Pagos de regalías por concepto 
de intangibles E.T. Art. 120

--Pagos que no hayan formado 
parte de la base de retención en 
la fuente por ingresos laborales

E.T. Art. 87-1

--Pagos por afiliaciones a clubes 
sociales, gastos laborales del 
personal de apoyo·en la vivienda 
u otras actividades ajenas a la 
actividad productora de renta, 
gastos personales de los socios, 
partícipes, accionistas, clientes 
y/o sus familiares

E.T. Art. 115

--Pagos salariales y prestacionales 
cuando provengan de litigios 
laborales

E.T. Art. 107-1 Num. 2

--Pérdidas por enajenación de 
activos a vinculados económicos E.T. Art. 151, 260-8

--Relacionadas con el impuesto 
sobre las ventas

E.T. Art. 86, 177-2, 493; 
Art. 1.3.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016 

--Subcapitalización E.T. Art. 118-1

-Medicina prepagada E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. a)
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D-Pagos por salud E.T. Art. 387 Inc. 2; 

-Pensiones de jubilación e 
invalidez E.T. Art. 111

-Programa de aprendices Art. 189 de la L. 115 de 
1994

-Provisión para el pago de futuras 
pensiones

E.T. Art. 112, 113; Art. 
1.2.1.18.31, 1.2.1.18.46 al 
1.2.1.18.49 del D.U. 1625 
de 2016

-Realización E.T. Art. 104 y 105 

-Renta líquida por recuperación 
de deducciones (VER: RENTA 
LÍQUIDA-Por recuperación de 
deducciones)

 

-Requisitos para  
su procedencia  

--Cumplir las obligaciones del 
régimen cambiario en el caso de 
gastos en el exterior

E.T. Art. 123

--Factura
E.T. Art 771-2; Art. 
1.6.1.4.1. al 1.6.1.4.28 del 
1625 de 2016. 

--Generales E.T. Art 107

--Pago de aportes parafiscales 
para la deducción de salarios

E.T. Art. 108 y 115-1; Art. 
34 de la L. 119 de 1994, 
Art. 17 de la L. 344 de 
1996, Art. 1.2.1.18.14 y 
1.2.4.1.7 del D.U. 1625 de 
2016. 

--Practicar retención en la fuente E.T. Art. 87-1, 123, 419

--Registro de contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123 Inc. 2; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

-Reservas técnicas o de 
siniestralidad del fondo nacional 
de garantías

E.T. Art. 175

-Seguros por salud E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. b)

-Valor de los gastos en especie E.T. Art. 106

   

DEFENSOR DEL 
CONTRIBUYENTE

Art. 140 de la L. 2010  
de 2019

   

DEFINICIONES  

-Abuso en materia tributaria E.T. Art. 869

-Acceso a la comunidad E.T. Art. 359 Par. 2 

-Acceso al software Art. 1.6.1.4.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Aprovechamiento Art. 1.2.1.22.19. del D.U. 
1625 de 2016 

-Acreedor real Art. 1.2.1.18.60 del D.U. 
1625 de 2016

- Activo E.T. Art. 261 Par. 1

-Activos �jos reales productivos Art. 1.2.1.27.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Activos �jos y movibles E.T. Art. 60

-Activo subyacente Art. 1.2.1.26.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Acto o negocio jurídico arti�cioso E.T. Art. 869 Par. 2

-Actuación E.T. Art. 541

-Acuerdo Cali�cado entre 
Autoridades Competentes 
(informe país por país) 

Art. 1.2.2.2.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Acuerdo Internacional ( (informe 
país por país) 

Art. 1.2.2.2.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Año �scal (informe país por país) Art. 1.2.2.2.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Aprovechamiento Art. 1.2.1.22.19 del D.U. 
1625 de 2016 

-Árboles en producción Art. 1.2.1.22.19 del D.U. 
1625 de 2016 

-Armas, municiones y material de 
guerra

Art. 1.3.1.14.18 del D.U. 
1625 de 2016

-Asistencia técnica Art . 1.2.1.2.1 del D.U. 
1625 de 2016. 

-Aval Art. 1.2.1.18.60 del D.U. 
1625 de 2016 

-Azucares añadidos E.T. Art. 513-1 Inc. 6, 513-
6 Inc. 8

-Back to back Art. 1.2.1.18.60 del D.U. 
1625 de 2016

-Bares, tabernas y discotecas E.T. Art. 512-10

-Bases �scales Art. 1.7.2 del D.U. 1625 
de 2016. 

-Bebida ultraprocesada azucarada E.T. Art. 513-1 Inc. 3 y 4

-Bene�ciario �nal E.T. Art. 631-5 

-Bene�cios ambientales directos Art. 1.2.1.18.51 del D.U. 
1625 de 2016

-Bene�cios �scales concurrentes Art. 23 de la L. 383 de 
1997

-Bienes corporales muebles para 
efectos de IVA E.T. Art. 422

-Bienes depreciables E.T. Art. 135

-Bolsa de valores reconocida por 
una autoridad gubernamental

Art. 1.2.1.26.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Bolsa plástica biodegradable, 
reutilizable

Art. 1.5.6.1.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Carbono neutro Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Certi�cado de cumplimiento de 
requisitos de transporte público o 
particular de carga - CREICARGA

Art. 1.3.1.10.4 del D.U. 
1625 de 2016

-Comunidad organizada Art. 1.2.1.1.1 del D.U. 1625 
de 2016 
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-Obligación de llevar un registro 
de las diferencias de acuerdo con 
los nuevos marcos normativos de 
la contabilidad

E.T. Art. 358 Par. 1

-Para la determinación del 
impuesto sobre la renta E.T. Art. 21-1

-Realización de la deducción E.T. Art. 105

-Realización del costo E.T. Art. 59

-Realización del ingreso para los 
obligados a llevar contabilidad E.T. Art. 28

   

MEDIDAS PREVENTIVAS/ MEDIDAS CAUTELARES

-Cuáles son E.T. Art. 837

-Embargo, secuestro y remate de 
bienes E.T. Art. 839-2

-Criterios para valorar bienes en 
proceso de cobro coactivo E.T. Art. 839-1

-Embargo  

--Límite de inembargabilidad E.T. Art. 837-1

--Límite de los embargos E.T. Art. 838

--Medida preventiva E.T. Art. 837

--Orden de ejecución E.T. Art. 836

--Registro del embargo E.T. Art. 839

--Trámite para algunos embargos E.T. Art. 839-1

-Secuestro E.T. Art. 839-3

MANDAMIENTO DE PAGO (VER: COBRO COACTIVO)

   

MANDATO (VER: CONTRATO-Mandato)

   
MARCOS TÉCNICOS NORMATIVOS  
DE INFORMACIÓN FINANCIERA

-Conciliación �scal E.T. Art. 772-1; Art. 1.7.1 al 
1.7.4 del D.U. 1625 de 2016

-- Inversiones Par. 1 del Art. 1.2.1.5.1.22 
del D.U. 1625 de 2016

--Beneficio neto o excedente- 
Asignaciones permanentes

Art. 1.2.1.5.1.27 y 
1.2.1.5.1.29 del D.U. 1625 
de 2016

-Personas jurídicas sin ánimo de 
lucro originadas en la propiedad 
horizontal contribuyentes del 
régimen ordinario del impuesto 
sobre la renta y complementario

 Art. 1.2.1.5.3.7 del  
D.U. 1625 de 2016

-Contratos de colaboración 
empresarial E.T. Art. 18

-Efecto del ESFA en los activos 
y pasivos, cambios en políticas 
contables y errores contables

E.T. Art. 289

-Factoraje o factoring E.T. Art. 33-2

-Interrelación contable y �scal Art. 1.7.1 y 1.7.6 del  
D.U. 1625 de 2016

-Obligación de clasi�car los 
activos �jos de acuerdo con 
los nuevos marcos técnicos 
normativos

E.T. Art. 60

M R

M

--Tarifa E.T. Art. 317

-Impuesto sobre las ventas  

--Hecho generador E.T. Art. 420 Lit. e

--Colocación independiente de 
juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

--Premios 
E.T. Art. 404-1;Art. 
1.3.1.18.1. del  
D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente  

--Apuestas E.T. Art. 404

--Colocación independiente de 
juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

--Premios 
E.T. Art. 404-1;Art. 
1.3.1.18.1. del D.U. 1625 
de 2016

-- Premios obtenidos por el 
propietario del caballo o can 

Art. 1.2.5.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Se efectúa al momento del pago E.T. Art. 402

--Sorteo de títulos de 
capitalización

Art. 1.2.4.2.3 del D.U. 1625 
de 2016

 

LUCRO CESANTE  

-En indemnización por seguro 
de daño

Art. 1.2.1.12.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Tratamiento como renta gravable 
in indemnizaciones por seguro 
de daño

E.T. Art. 45
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NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA

-Asociaciones de cabildos 
indígenas.  
-Cumplimiento de deberes 
formales E.T. Art. 22 Inc. 3

--Atender requerimientos E.T. Art. 686

--Conservar información y pruebas E.T. Art. 632

--Presentación de la declaración 
de ingresos y patrimonio E.T. Art. 598, 599

-Fondos de capital privado, 
fondos de inversión colectiva y 
otros

E.T. Art. 23-1 Par. 
Transitorio

-Fondos para�scales 
agropecuarios, pesqueros y el 
fondo de promoción turística

E.T. Art. 23-1 Par. 2

-Fondos de pensiones y los de 
cesantías E.T. Art. 23-2

-Limitación de costos y gastos 
originados en pagos realizados 
a vinculados económicos no 
contribuyentes

E.T. Art. 85

-No se les practica retención en 
la fuente

Art. 1.2.4.1, 1.2.4.2 y 
1.2.4.9.1 del D.U. 1625 
de 2016

-No les es aplicable el régimen 
tributario especial E.T. Art. 361

-Solidaridad de las entidades 
no contribuyentes que sirvan de 
elemento de evasión

E.T. Art. 794

-Quienes son “no contribuyentes” E.T. Art. 22 a 23-2; Art. 33 
de la L. 675 de 2001

   

NO ES INGRESO  

-Pagos a terceros por concepto 
de alimentación

E.T. Art. 387-1;Art. 
1.2.1.18.38 del D.U. 1625 
de 2016

MEDIOS MAGNÉTICOS  
(VER: DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES)

   

MÉTODO DE PARTICIPACIÓN PATRIMONIAL

- Diferencia permanente E.T. Art. 105 Num. 2 Lit. a); 
28 Num. 4

MODELO DE ACTIVO 
INTANGIBLE

E.T. Art. 32; Art. 1.2.1.25.1 
al 1.2.1.25.17. del D.U. 
1625 de 2016

N R MONEDA 

-Extranjera (VER: DIVISA, 
MONEDA EXTRANJERA)  

-Para efectos �scales
 E.T. Art. 868-2; Art. 
1.2.1.5.4.6. del D.U. 1625 
de 2016

NOTARIOS  

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable y liquidación Art. 1.3.1.7.10 y 1.3.1.7.11 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad Art. 1.3.1.4.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Deber de informar por parte de los 
notarios E.T. Art. 629, 631-2

-Sanciones E.T. Art. 672 a 673-1

   

NOTIFICACIONES  

-Constancia de los recursos E.T. Art. 570

-Corrección de las actuaciones 
enviadas a dirección errada E.T. Art. 567

-Dirección para noti�caciones E.T. Art. 563

-Dirección procesal E.T. Art. 564

-Formas de noti�cación E.T. Art. 565

--Notificación electrónica E.T. Art. 563, 565, 566-1 

--Notificación personal E.T. Art. 569

-Liquidación provisional E.T. Art. 764-5

-Noti�caciones devueltas por el 
correo E.T. Art. 568

 

NULIDAD  

-Causales de nulidad E.T. Art. 730

-Término para alegarlas
E.T. Art. 731; Art. 
1.6.1.18.1 del D.U. 1625 
de 2016

N
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D-Pagos por salud E.T. Art. 387 Inc. 2; 

-Pensiones de jubilación e 
invalidez E.T. Art. 111

-Programa de aprendices Art. 189 de la L. 115 de 
1994

-Provisión para el pago de futuras 
pensiones

E.T. Art. 112, 113; Art. 
1.2.1.18.31, 1.2.1.18.46 al 
1.2.1.18.49 del D.U. 1625 
de 2016

-Realización E.T. Art. 104 y 105 

-Renta líquida por recuperación 
de deducciones (VER: RENTA 
LÍQUIDA-Por recuperación de 
deducciones)

 

-Requisitos para  
su procedencia  

--Cumplir las obligaciones del 
régimen cambiario en el caso de 
gastos en el exterior

E.T. Art. 123

--Factura
E.T. Art 771-2; Art. 
1.6.1.4.1. al 1.6.1.4.28 del 
1625 de 2016. 

--Generales E.T. Art 107

--Pago de aportes parafiscales 
para la deducción de salarios

E.T. Art. 108 y 115-1; Art. 
34 de la L. 119 de 1994, 
Art. 17 de la L. 344 de 
1996, Art. 1.2.1.18.14 y 
1.2.4.1.7 del D.U. 1625 de 
2016. 

--Practicar retención en la fuente E.T. Art. 87-1, 123, 419

--Registro de contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123 Inc. 2; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

-Reservas técnicas o de 
siniestralidad del fondo nacional 
de garantías

E.T. Art. 175

-Seguros por salud E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. b)

-Valor de los gastos en especie E.T. Art. 106

   

DEFENSOR DEL 
CONTRIBUYENTE

Art. 140 de la L. 2010  
de 2019

   

DEFINICIONES  

-Abuso en materia tributaria E.T. Art. 869

-Acceso a la comunidad E.T. Art. 359 Par. 2 

-Acceso al software Art. 1.6.1.4.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Aprovechamiento Art. 1.2.1.22.19. del D.U. 
1625 de 2016 

-Acreedor real Art. 1.2.1.18.60 del D.U. 
1625 de 2016

- Activo E.T. Art. 261 Par. 1

-Activos �jos reales productivos Art. 1.2.1.27.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Activos �jos y movibles E.T. Art. 60

-Activo subyacente Art. 1.2.1.26.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Acto o negocio jurídico arti�cioso E.T. Art. 869 Par. 2

-Actuación E.T. Art. 541

-Acuerdo Cali�cado entre 
Autoridades Competentes 
(informe país por país) 

Art. 1.2.2.2.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Acuerdo Internacional ( (informe 
país por país) 

Art. 1.2.2.2.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Año �scal (informe país por país) Art. 1.2.2.2.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Aprovechamiento Art. 1.2.1.22.19 del D.U. 
1625 de 2016 

-Árboles en producción Art. 1.2.1.22.19 del D.U. 
1625 de 2016 

-Armas, municiones y material de 
guerra

Art. 1.3.1.14.18 del D.U. 
1625 de 2016

-Asistencia técnica Art . 1.2.1.2.1 del D.U. 
1625 de 2016. 

-Aval Art. 1.2.1.18.60 del D.U. 
1625 de 2016 

-Azucares añadidos E.T. Art. 513-1 Inc. 6, 513-
6 Inc. 8

-Back to back Art. 1.2.1.18.60 del D.U. 
1625 de 2016

-Bares, tabernas y discotecas E.T. Art. 512-10

-Bases �scales Art. 1.7.2 del D.U. 1625 
de 2016. 

-Bebida ultraprocesada azucarada E.T. Art. 513-1 Inc. 3 y 4

-Bene�ciario �nal E.T. Art. 631-5 

-Bene�cios ambientales directos Art. 1.2.1.18.51 del D.U. 
1625 de 2016

-Bene�cios �scales concurrentes Art. 23 de la L. 383 de 
1997

-Bienes corporales muebles para 
efectos de IVA E.T. Art. 422

-Bienes depreciables E.T. Art. 135

-Bolsa de valores reconocida por 
una autoridad gubernamental

Art. 1.2.1.26.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Bolsa plástica biodegradable, 
reutilizable

Art. 1.5.6.1.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Carbono neutro Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Certi�cado de cumplimiento de 
requisitos de transporte público o 
particular de carga - CREICARGA

Art. 1.3.1.10.4 del D.U. 
1625 de 2016

-Comunidad organizada Art. 1.2.1.1.1 del D.U. 1625 
de 2016 
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 D -Concentrados, polvos y jarabes E.T. Art. 513-1 Inc. 5

-Condenas provenientes 
de proceso administrativos, 
Judiciales o arbitrales,

E.T. Art. 105

-Consultoría en ingeniería de 
proyectos de infraestructura y 
edi�caciones

Art. 1.2.4.10.4 del D.U. 
1625 de 2016 

-Contribuyentes E.T. Art. 2, 792; Art. 1.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Consumidor o usuario �nal de 
combustibles fósiles

Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Consumo humano o animal Art. 1.3.1.2.6 del d.U. 1625 
de 2016

-Créditos a corto plazo Art. 1.2.1.18.36 del D.U. 
1625 de 2016 

-Créditos condonables Art. 1.2.1.18.80 del D.U. 
1625 de 2016

-Cultivos de mediano rendimiento Art. 1.2.1.19.11 del D.U. 
1625 de 2016

-Derechos apreciables en dinero E.T. Art. 262

-Dividendo E.T. Art. 30 

-Dividendos o participaciones 
decretados en calidad de exigibles

Art. 1.2.1.10.8 del D.U. 
1625 de 2016

-Empleado/Trabajador Art. 1.2.1.18.80 del D.U. 
1625 de 2016

-Empresa editorial Art. 3 de la L. 98 de 1993

-Empresas siderúrgicas E.T. Art. 437-4 Par. 1

-Entidades controladas del 
exterior sin residencia �scal  
en Colombia

E.T. Art. 882

-Entidades de derecho público E.T. Art. 533

-Entidades del exterior Art. 1.2.1.26.1 del 
 D.U. 1625 de 2016

-Entidad integrante o 
perteneciente a un Grupo 
Multinacional

Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Entidad matriz o controlante del 
Grupo Multinacional

Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Entidad sustituta Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Espectáculo público de las artes 
escénicas

Art. 3 de la L. 1493  
de 2011  

-Estados �nancieros consolidados Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Establecimiento permanente E.T. Art. 20-1

-Etapas de construcción, 
operación y mantenimiento

Art. 1.2.1.25.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Factura electrónica de venta con 
validación previa a su expedición 

Art. 1.6.1.4.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Facturador electrónico Art. 1.6.1.4.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Fuentes No Convencionales de 
Energía -FNCE

Art. 1.2.1.18.70 del  
D.U. 1625 de 2016

-Funcionario o�cial E.T. Art. 542

-Fusiones adquisitivas E.T. Art. 319-3

-Gases de efecto invernadero 
(GEI)

Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Generadores de energía a partir 
de Fuentes no Convencionales de 
Energía -FNCE

Art. 1.2.1.18.70 del  
D.U. 1625 de 2016

-Grande empresa Art. 236 de la L. 1819 de 
2016

-Grupo Art. 1.2.2.2.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Grupo familiar Art. 1.2.1.2.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Grupo inversionista vinculado 
económicamente

Art. 1.2.1.2.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Grupo multinacional Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Grupo multinacional excluido Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

- Importador para efectos del 
impuesto nacional de productos 
plásticos de un solo uso

Art. 50 de la L. 2277  
de 2022

-Industrias básicas Art. 1.3.1.14.1 del D.U. 
1625 de 2016 

-Infraestructura de servicio de 
transporte/ de servicios públicos

Art. 1.2.1.18.60 del D.U. 
1625 de 2016

-Ingreso como incremento neto 
del patrimonio

Art. 1.2.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016 

-Ingresos netos E.T. Art. 99 Inc. 1

-Ingresos pasivos para efectos de 
entidades controladas del exterior 
sin residencia �scal en Colombia

E.T. Art. 884

-Iniciativa de mitigación de GEI Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Intereses expresados en moneda 
extranjera

 Art. 1.2.4.2.61 Num. 2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Intereses expresados en UVR Art. 1.2.4.2.68 Num. 2 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Inversiones en conservación y 
mejoramiento del medio ambiente

Art. 1.2.1.18.51 del D.U. 
1625 de 2016

-Inversiones en control de medio 
ambiente

Art. 1.2.1.18.51 del D.U. 
1625 de 2016

-Juguetes y juegos Art. 23 de la L. 2010 de 
2019

-Know how Art. 1.2.1.2.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Libro Art. 2 de la L. 98 de 1993

-Mantenimiento mayor Art. 1.2.1.25.2 del D.U. 
1625 de 2016
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NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA

-Asociaciones de cabildos 
indígenas.  
-Cumplimiento de deberes 
formales E.T. Art. 22 Inc. 3

--Atender requerimientos E.T. Art. 686

--Conservar información y pruebas E.T. Art. 632

--Presentación de la declaración 
de ingresos y patrimonio E.T. Art. 598, 599

-Fondos de capital privado, 
fondos de inversión colectiva y 
otros

E.T. Art. 23-1 Par. 
Transitorio

-Fondos para�scales 
agropecuarios, pesqueros y el 
fondo de promoción turística

E.T. Art. 23-1 Par. 2

-Fondos de pensiones y los de 
cesantías E.T. Art. 23-2

-Limitación de costos y gastos 
originados en pagos realizados 
a vinculados económicos no 
contribuyentes

E.T. Art. 85

-No se les practica retención en 
la fuente

Art. 1.2.4.1, 1.2.4.2 y 
1.2.4.9.1 del D.U. 1625 
de 2016

-No les es aplicable el régimen 
tributario especial E.T. Art. 361

-Solidaridad de las entidades 
no contribuyentes que sirvan de 
elemento de evasión

E.T. Art. 794

-Quienes son “no contribuyentes” E.T. Art. 22 a 23-2; Art. 33 
de la L. 675 de 2001

   

NO ES INGRESO  

-Pagos a terceros por concepto 
de alimentación

E.T. Art. 387-1;Art. 
1.2.1.18.38 del D.U. 1625 
de 2016

MEDIOS MAGNÉTICOS  
(VER: DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES)

   

MÉTODO DE PARTICIPACIÓN PATRIMONIAL

- Diferencia permanente E.T. Art. 105 Num. 2 Lit. a); 
28 Num. 4

MODELO DE ACTIVO 
INTANGIBLE

E.T. Art. 32; Art. 1.2.1.25.1 
al 1.2.1.25.17. del D.U. 
1625 de 2016

N R MONEDA 

-Extranjera (VER: DIVISA, 
MONEDA EXTRANJERA)  

-Para efectos �scales
 E.T. Art. 868-2; Art. 
1.2.1.5.4.6. del D.U. 1625 
de 2016

NOTARIOS  

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable y liquidación Art. 1.3.1.7.10 y 1.3.1.7.11 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad Art. 1.3.1.4.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Deber de informar por parte de los 
notarios E.T. Art. 629, 631-2

-Sanciones E.T. Art. 672 a 673-1

   

NOTIFICACIONES  

-Constancia de los recursos E.T. Art. 570

-Corrección de las actuaciones 
enviadas a dirección errada E.T. Art. 567

-Dirección para noti�caciones E.T. Art. 563

-Dirección procesal E.T. Art. 564

-Formas de noti�cación E.T. Art. 565

--Notificación electrónica E.T. Art. 563, 565, 566-1 

--Notificación personal E.T. Art. 569

-Liquidación provisional E.T. Art. 764-5

-Noti�caciones devueltas por el 
correo E.T. Art. 568

 

NULIDAD  

-Causales de nulidad E.T. Art. 730

-Término para alegarlas
E.T. Art. 731; Art. 
1.6.1.18.1 del D.U. 1625 
de 2016

N
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA-NIT

-Ausencia o error en el NIT como 
causal para que una declaración 
se entienda como no presentada 

E.T. Art. 580 Lit. b; Art. 43 
de la L. 962 de 2005

-Como elemento del RUT
E.T. Art. 555-2 Par. 1; 
Num. 1 del Art. 1.6.1.2.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Deber de informar el NIT en 
la correspondencia, facturas y 
demás documentos

E.T. Art 619

 O R
-En qué consiste E.T. Art. 555-1

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Sanciones E.T. Art. 658-3

-Sociedades �duciarias E.T. Art. 102 Num. 5

OBLIGACIONES FORMALES  
(VER:DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES)

   

OBRAS POR IMPUESTOS
E.T. Art. 800-1 Art 
1.6.11.1. al 1.6.6.1.3 del 
D.U. 1625 de 2016

- Posibilidad de escoger entre el 
régimen de la L. 1819 de 2016 y el 
del Art. 800-1

Par. 7 del Art. 238 de la 
L. 1819 de 2016

-Régimen de la L. 1819 de 2016 Art. 238 de la L. 1819 
de 2016

   

OBSOLECENCIA  

-De�nición E.T. Art. 129

-Deducción por depreciación E.T. Art. 128

   

OMISIÓN DE ACTIVOS O 
INCLUSIÓN DE PASIVOS 
INEXISTENTES

Art. 434A L. 599 de 2000

   

OPERACIONES ANULADAS RESCINDIDAS  
O RESUELTAS

-En la nueva autorretención a 
título del impuesto sobre la renta

Art. 1.2.6.10 del D.U. 1625 
de 2016

-Impuesto Nacional a la gasolina 
y al ACPM

Par. 1 del Art. 1.5.2.5.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486 Lit. b)

--Determinación del impuesto a 
cargo

E.T. Art. 484 y Art. 1.3.1.5.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Retención en la fuente Art. 1.3.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- GMF Art. 1.6.1.25.3 y 1.6.1.25.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente- 
impuesto sobre la renta  

--Regla general Art. 1.2.4.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente a través 
del SIIF- Nación

Art. 1.3.2.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

   

OPERACIONES DE REPORTO O REPO, 
SIMULTÁNEAS Y DE TRANSFERENCIA TEMPORAL DE 
VALORES

-Retención en la fuente Art. 1.2.4.2.84 del D.U. 
1625 de 2016

-Tratamiento tributario E.T. Art. 33-4

-Exención del impuesto de timbre Art. 1.4.1.7.9 del D.U. 1625 
de 2016

-Exención GMF
E.T. Art. 879 Num. 5; Art. 
1.4.2.2.5. y 1.4.2.2.8 del 
D.U. 1625 de 2016

PACTO ANDINO (VER: anexos de la versión electrónica 
de esta obra) 

   

PAGO  
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA)

-A Jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula imposición y 
regímenes tributarios preferenciales (VER:: Jurisdicciones no 
cooperantes, de baja o nula imposición y regímenes tributarios 
preferenciales

-Acuerdos de pago CUERDOS DE PAGO (VER EXTINCIÓN 
DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA-Acuerdos de pago)

-Acuerdo sobre los pagos que no 
constituyen salario, ni hacen parte 
de la base para liquidar aportes

Art. 17 de la L. 344 de 
1996

-Actualización del valor de las 
sanciones tributarias pendientes 
de pago

E.T. Art. 867-1
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 D -Concentrados, polvos y jarabes E.T. Art. 513-1 Inc. 5

-Condenas provenientes 
de proceso administrativos, 
Judiciales o arbitrales,

E.T. Art. 105

-Consultoría en ingeniería de 
proyectos de infraestructura y 
edi�caciones

Art. 1.2.4.10.4 del D.U. 
1625 de 2016 

-Contribuyentes E.T. Art. 2, 792; Art. 1.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Consumidor o usuario �nal de 
combustibles fósiles

Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Consumo humano o animal Art. 1.3.1.2.6 del d.U. 1625 
de 2016

-Créditos a corto plazo Art. 1.2.1.18.36 del D.U. 
1625 de 2016 

-Créditos condonables Art. 1.2.1.18.80 del D.U. 
1625 de 2016

-Cultivos de mediano rendimiento Art. 1.2.1.19.11 del D.U. 
1625 de 2016

-Derechos apreciables en dinero E.T. Art. 262

-Dividendo E.T. Art. 30 

-Dividendos o participaciones 
decretados en calidad de exigibles

Art. 1.2.1.10.8 del D.U. 
1625 de 2016

-Empleado/Trabajador Art. 1.2.1.18.80 del D.U. 
1625 de 2016

-Empresa editorial Art. 3 de la L. 98 de 1993

-Empresas siderúrgicas E.T. Art. 437-4 Par. 1

-Entidades controladas del 
exterior sin residencia �scal  
en Colombia

E.T. Art. 882

-Entidades de derecho público E.T. Art. 533

-Entidades del exterior Art. 1.2.1.26.1 del 
 D.U. 1625 de 2016

-Entidad integrante o 
perteneciente a un Grupo 
Multinacional

Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Entidad matriz o controlante del 
Grupo Multinacional

Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Entidad sustituta Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Espectáculo público de las artes 
escénicas

Art. 3 de la L. 1493  
de 2011  

-Estados �nancieros consolidados Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Establecimiento permanente E.T. Art. 20-1

-Etapas de construcción, 
operación y mantenimiento

Art. 1.2.1.25.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Factura electrónica de venta con 
validación previa a su expedición 

Art. 1.6.1.4.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Facturador electrónico Art. 1.6.1.4.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Fuentes No Convencionales de 
Energía -FNCE

Art. 1.2.1.18.70 del  
D.U. 1625 de 2016

-Funcionario o�cial E.T. Art. 542

-Fusiones adquisitivas E.T. Art. 319-3

-Gases de efecto invernadero 
(GEI)

Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Generadores de energía a partir 
de Fuentes no Convencionales de 
Energía -FNCE

Art. 1.2.1.18.70 del  
D.U. 1625 de 2016

-Grande empresa Art. 236 de la L. 1819 de 
2016

-Grupo Art. 1.2.2.2.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Grupo familiar Art. 1.2.1.2.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Grupo inversionista vinculado 
económicamente

Art. 1.2.1.2.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Grupo multinacional Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Grupo multinacional excluido Art. 1.2.2.2.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

- Importador para efectos del 
impuesto nacional de productos 
plásticos de un solo uso

Art. 50 de la L. 2277  
de 2022

-Industrias básicas Art. 1.3.1.14.1 del D.U. 
1625 de 2016 

-Infraestructura de servicio de 
transporte/ de servicios públicos

Art. 1.2.1.18.60 del D.U. 
1625 de 2016

-Ingreso como incremento neto 
del patrimonio

Art. 1.2.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016 

-Ingresos netos E.T. Art. 99 Inc. 1

-Ingresos pasivos para efectos de 
entidades controladas del exterior 
sin residencia �scal en Colombia

E.T. Art. 884

-Iniciativa de mitigación de GEI Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Intereses expresados en moneda 
extranjera

 Art. 1.2.4.2.61 Num. 2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Intereses expresados en UVR Art. 1.2.4.2.68 Num. 2 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Inversiones en conservación y 
mejoramiento del medio ambiente

Art. 1.2.1.18.51 del D.U. 
1625 de 2016

-Inversiones en control de medio 
ambiente

Art. 1.2.1.18.51 del D.U. 
1625 de 2016

-Juguetes y juegos Art. 23 de la L. 2010 de 
2019

-Know how Art. 1.2.1.2.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Libro Art. 2 de la L. 98 de 1993

-Mantenimiento mayor Art. 1.2.1.25.2 del D.U. 
1625 de 2016
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-Materiales de construcción Art. 1.3.1.2.6 del  

D.U. 1625 de 2016

-Medicamentos para uso animal/ 
para uso humano

Art. 1.3.1.2.6 del  
D.U. 1625 de 2016

-Microempresa Art. 236 de la L. 1819  
de 2016

-Miembros del núcleo familiar  
del trabajador/empleado

Art. 1.2.1.18.80 del  
D.U. 1625 de 2016

-Negociación de participaciones 
de un fondo en una bolsa de 
valores

Art. 1.2.1.2.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Notas débito y notas crédito para 
la factura electrónica de venta

Art. 1.6.1.4.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Nuevas inversiones en proyectos 
de FNCE y gestión e�ciente de la 
energía

Art. 1.2.1.18.70 del  
D.U. 1625 de 2016

-Nuevo aserrío Art. 1.2.1.22.19. del  
D.U. 1625 de 2016 

-Nuevos emprendimientos 
innovadores

Art. 1.2.1.2.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Obligado a facturar 
electrónicamente

Art. 1.6.1.4.1.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Obsolescencia E.T. Art. 129

-Pago de intereses
Num. 5 del Art. 1.2.4.2.61 
y Num. del Art. 1.2.4.2.68 
del D.U. 1625 de 2016

-Para efectos del Zomac Art. 236 de la L. 1819 d 
e 2016

-Partes relacionadas Art. 1.2.1.26.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Pasivo inexistente Art. 54 de la L. 2010 de 
2019

-Patrimonio líquido E.T. Art. 282

-Período improductivo Art. 1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 
del D.U. 1625 de 2016 

- Plástico Art. 50 de la L. 2277  
de 2022

- Polímero Art. 50 de la L. 2277  
de 2022

-Posesión E.T. Art. 263

-Potencial de Calentamiento 
Global (PCG)

Art. 1.5.5.2 del  
D.U. 1650 de 2016

-Precio expresado en moneda 
extranjera

Art. 1.2.4.2.61 Num. 3  
del D.U. 1625 de 2016

-Precio expresado en UVR Art. 1.2.4.2.68 Num. 3  
del D.U. 1625 de 2016

-Primas netas E.T. Art. 99 Inc. 2

-Principio de Plena Competencia E.T. Art. 260-2 Inc. 2

-Productor  

-- Para efectos de IVA e impuesto 
a los productos comestibles 
ultraprocesados industrialmente 
y/o con alto contenido de 
azúcares añadidos

E.T. Art. 440, 513-7 Par. 

-- Para efectos del impuesto 
nacional de productos plásticos 
de un solo uso

Art. 50 de la L. 2277  
de 2022

- Producto alimenticio procesado E.T. Art. 513-6

- Producto plástico de un solo uso Art. 50 de la L. 2277  
de 2022

- Producto ultraprocesado E.T. Art. 513-6

-Programa ambiental Art. 1.3.1.14.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Programas para becas de estudio Art. 1.2.1.18.80 del  
D.U. 1625 de 2016

-Provecho tributario E.T. Art. 869 Par. 3

-Proveedores tecnológicos Art. 1.6.1.4.1 y 1.6.1.4.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Recaracterizar/recon�gurar una 
operación (abuso en materia 
tributaria)

E.T. Art. 869 Par. 1

-Reducción de Gases de Efecto 
Invernadero

Art. 1.5.5.2 del  
D.U. 1650 de 2016

-Régimen de Compañías 
Holding Colombianas (CHC) 
en el impuesto sobre la renta y 
complementarios

Art. 1.2.1.23.3.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Rehabilitación Art. 1.2.1.25.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Remoción de Gases de Efecto 
Invernadero

Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Renovación técnica Art. 1.2.1.22.19 del  
D.U. 1625 de 2016 

-Reparaciones locativas Art. 1.2.1.18.27 del  
D.U. 1625 de 2016

-Reposición de activos Art. 1.2.1.25.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Reserva matemática y reserva 
técnica E.T. Art. 98

-Restaurante E.T. Art. 512-8

-RUNT Art. 1.3.1.10.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sede efectiva de administración E.T. Art. 12-1

-Servicios para efectos de IVA Art. 1.3.1.2.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Servicios artísticos de 
espectáculos públicos de las artes 
escénicas

Art. 3 de la L. 1493  
de 2011  

-Servicios de aseo Art. 1.3.1.2.5 del  
D.U. 1625 de 2016

-Servicios integrales de aseo y 
cafetería

Art. 1.3.1.2.4 del D.U. 1625 
de 2016
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA-NIT

-Ausencia o error en el NIT como 
causal para que una declaración 
se entienda como no presentada 

E.T. Art. 580 Lit. b; Art. 43 
de la L. 962 de 2005

-Como elemento del RUT
E.T. Art. 555-2 Par. 1; 
Num. 1 del Art. 1.6.1.2.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Deber de informar el NIT en 
la correspondencia, facturas y 
demás documentos

E.T. Art 619

 O R
-En qué consiste E.T. Art. 555-1

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Sanciones E.T. Art. 658-3

-Sociedades �duciarias E.T. Art. 102 Num. 5

OBLIGACIONES FORMALES  
(VER:DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES)

   

OBRAS POR IMPUESTOS
E.T. Art. 800-1 Art 
1.6.11.1. al 1.6.6.1.3 del 
D.U. 1625 de 2016

- Posibilidad de escoger entre el 
régimen de la L. 1819 de 2016 y el 
del Art. 800-1

Par. 7 del Art. 238 de la 
L. 1819 de 2016

-Régimen de la L. 1819 de 2016 Art. 238 de la L. 1819 
de 2016

   

OBSOLECENCIA  

-De�nición E.T. Art. 129

-Deducción por depreciación E.T. Art. 128

   

OMISIÓN DE ACTIVOS O 
INCLUSIÓN DE PASIVOS 
INEXISTENTES

Art. 434A L. 599 de 2000

   

OPERACIONES ANULADAS RESCINDIDAS  
O RESUELTAS

-En la nueva autorretención a 
título del impuesto sobre la renta

Art. 1.2.6.10 del D.U. 1625 
de 2016

-Impuesto Nacional a la gasolina 
y al ACPM

Par. 1 del Art. 1.5.2.5.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486 Lit. b)

--Determinación del impuesto a 
cargo

E.T. Art. 484 y Art. 1.3.1.5.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Retención en la fuente Art. 1.3.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- GMF Art. 1.6.1.25.3 y 1.6.1.25.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente- 
impuesto sobre la renta  

--Regla general Art. 1.2.4.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente a través 
del SIIF- Nación

Art. 1.3.2.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

   

OPERACIONES DE REPORTO O REPO, 
SIMULTÁNEAS Y DE TRANSFERENCIA TEMPORAL DE 
VALORES

-Retención en la fuente Art. 1.2.4.2.84 del D.U. 
1625 de 2016

-Tratamiento tributario E.T. Art. 33-4

-Exención del impuesto de timbre Art. 1.4.1.7.9 del D.U. 1625 
de 2016

-Exención GMF
E.T. Art. 879 Num. 5; Art. 
1.4.2.2.5. y 1.4.2.2.8 del 
D.U. 1625 de 2016

PACTO ANDINO (VER: anexos de la versión electrónica 
de esta obra) 

   

PAGO  
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA)

-A Jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula imposición y 
regímenes tributarios preferenciales (VER:: Jurisdicciones no 
cooperantes, de baja o nula imposición y regímenes tributarios 
preferenciales

-Acuerdos de pago CUERDOS DE PAGO (VER EXTINCIÓN 
DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA-Acuerdos de pago)

-Acuerdo sobre los pagos que no 
constituyen salario, ni hacen parte 
de la base para liquidar aportes

Art. 17 de la L. 344 de 
1996

-Actualización del valor de las 
sanciones tributarias pendientes 
de pago

E.T. Art. 867-1
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 PR -Aproximación en los recibos de 
pago E.T. Art. 802

- Basados en acciones E.T. Art. 108-4

-Corrección de errores e 
inconsistencias en los recibos de 
pago

Art. 43 de la L. 962 de 
2005

- Indirecto E.T. Art. 29-1 

-Ine�cacia de las declaraciones 
de retención en la fuente 
presentadas sin pago total

E.T. Art. 580-1; Art. 
1.3.2.2.3, 1.3.2.2.4 y 
1.3.2.2.6 del D.U. 1625 
de 2016

-IVA terminación del contrato por 
mora en el pago de la prima de 
seguros 

E.T. Art. 487

-Medios de pago para 
la aceptación de costos, 
deducciones e impuestos 
descontables

E.T. Art 771-5

-No son deducibles los pagos 
que no hayan formado parte de la 
base de retención en la fuente por 
ingresos laborales

E.T. Art. 87-1

-Pago laboral indirecto Art. 1.2.4.1.26 del D.U. 
1625 de 2016

-Pago de aportes para�scales 
como requisitos para la deducción 
de salarios

E.T. Art 108; Art. 1.2.4.1.7 
y 1.2.1.18.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Pago de los tributos aduaneros E.T. Art 771-3

-Pagos al exterior (VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE POR 
PAGOS AL EXTERIOR)

-Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la fuente 

Art. 1.2.4.6.7 y 1.2.4.6.10. 
del D.U. 1625 de 2016

   

PASIVOS  

-Deben ser probados por el 
contribuyente los pasivos negados 
por el bene�ciario

E.T. Art. 787

-Deudas de corto plazo E.T. Art. 124-1 y 1.2.1.18.36 
del D.U. 1625 de 2016

-Derechos de crédito poseídos en 
el país E.T. Art. 265 Num. 4

-En compañías de seguros E.T. Art. 284

-En moneda extranjera E.T. Art. 285

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Medios de pago para la aceptación 
de pasivos E.T. Art 771-5

-No poseídos en el país E.T. Art. 266

-No se practica retención en la 
fuente sobre la cancelación de 
pasivos

Lit b) del Art. 1.2.4.9.1 del 
D.U. 1625 de 2016

- No son deudas E.T. Art. 286

-Prueba supletoria de los pasivos E.T. Art. 771

-Requisitos para su aceptación E.T. Art. 283

-Valor patrimonial de los créditos E.T. Art. 270

-Valor patrimonial de las deudas E.T. Art. 287

-Valor para efectos del impuesto de 
ganancia ocasional E.T. Art. 303 Num. 5 y 6

   

PATRIMONIO  

-Ajustes a los activos 
patrimoniales  

--Efectos del reajuste fiscal E.T. Art. 281

--Reajuste fiscal a los activos 
patrimoniales E.T. Art. 280

-Bienes poseídos en el país E.T. Art. 265

-Bienes no poseídos en el país E.T. Art. 266

-Bruto  

--Cómo está constituido E.T. Art. 261; Art. 1.2.1.6.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Definición de derechos 
apreciables en dinero E.T. Art. 262

--Definición de posesión E.T. Art. 263

--Presunción de aprovechamiento 
económico E.T. Art. 264

--Revalorización del patrimonio E.T. Art. 273

-Líquido  

--Concepto
E.T. Art. 282; Art. 
1.2.1.18.61 del D.U. 1625 
de 2016

-No hacen parte del patrimonio 
los activos contingentes E.T. Art. 261 Par. 1

-Valor patrimonial  
(VER: VALOR-Patrimonial)

E.T. Art. 124-1 Lit. b) y 
Par.; Art. 1.2.1.18.36 del 
D.U. 1625 de 2016

   

PENSIÓN  

-Deducciones  

--Pensiones de jubilación e 
invalidez E.T. Art. 111

--Provisión para el pago de futuras 
pensiones E.T. Art. 112, 113 y 197

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 195 Num. 1, 197 

-Determinación de la cédula 
de pensiones para personas 
naturales

E.T. Art. 337
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-Materiales de construcción Art. 1.3.1.2.6 del  

D.U. 1625 de 2016

-Medicamentos para uso animal/ 
para uso humano

Art. 1.3.1.2.6 del  
D.U. 1625 de 2016

-Microempresa Art. 236 de la L. 1819  
de 2016

-Miembros del núcleo familiar  
del trabajador/empleado

Art. 1.2.1.18.80 del  
D.U. 1625 de 2016

-Negociación de participaciones 
de un fondo en una bolsa de 
valores

Art. 1.2.1.2.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Notas débito y notas crédito para 
la factura electrónica de venta

Art. 1.6.1.4.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Nuevas inversiones en proyectos 
de FNCE y gestión e�ciente de la 
energía

Art. 1.2.1.18.70 del  
D.U. 1625 de 2016

-Nuevo aserrío Art. 1.2.1.22.19. del  
D.U. 1625 de 2016 

-Nuevos emprendimientos 
innovadores

Art. 1.2.1.2.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Obligado a facturar 
electrónicamente

Art. 1.6.1.4.1.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Obsolescencia E.T. Art. 129

-Pago de intereses
Num. 5 del Art. 1.2.4.2.61 
y Num. del Art. 1.2.4.2.68 
del D.U. 1625 de 2016

-Para efectos del Zomac Art. 236 de la L. 1819 d 
e 2016

-Partes relacionadas Art. 1.2.1.26.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Pasivo inexistente Art. 54 de la L. 2010 de 
2019

-Patrimonio líquido E.T. Art. 282

-Período improductivo Art. 1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 
del D.U. 1625 de 2016 

- Plástico Art. 50 de la L. 2277  
de 2022

- Polímero Art. 50 de la L. 2277  
de 2022

-Posesión E.T. Art. 263

-Potencial de Calentamiento 
Global (PCG)

Art. 1.5.5.2 del  
D.U. 1650 de 2016

-Precio expresado en moneda 
extranjera

Art. 1.2.4.2.61 Num. 3  
del D.U. 1625 de 2016

-Precio expresado en UVR Art. 1.2.4.2.68 Num. 3  
del D.U. 1625 de 2016

-Primas netas E.T. Art. 99 Inc. 2

-Principio de Plena Competencia E.T. Art. 260-2 Inc. 2

-Productor  

-- Para efectos de IVA e impuesto 
a los productos comestibles 
ultraprocesados industrialmente 
y/o con alto contenido de 
azúcares añadidos

E.T. Art. 440, 513-7 Par. 

-- Para efectos del impuesto 
nacional de productos plásticos 
de un solo uso

Art. 50 de la L. 2277  
de 2022

- Producto alimenticio procesado E.T. Art. 513-6

- Producto plástico de un solo uso Art. 50 de la L. 2277  
de 2022

- Producto ultraprocesado E.T. Art. 513-6

-Programa ambiental Art. 1.3.1.14.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Programas para becas de estudio Art. 1.2.1.18.80 del  
D.U. 1625 de 2016

-Provecho tributario E.T. Art. 869 Par. 3

-Proveedores tecnológicos Art. 1.6.1.4.1 y 1.6.1.4.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Recaracterizar/recon�gurar una 
operación (abuso en materia 
tributaria)

E.T. Art. 869 Par. 1

-Reducción de Gases de Efecto 
Invernadero

Art. 1.5.5.2 del  
D.U. 1650 de 2016

-Régimen de Compañías 
Holding Colombianas (CHC) 
en el impuesto sobre la renta y 
complementarios

Art. 1.2.1.23.3.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Rehabilitación Art. 1.2.1.25.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Remoción de Gases de Efecto 
Invernadero

Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Renovación técnica Art. 1.2.1.22.19 del  
D.U. 1625 de 2016 

-Reparaciones locativas Art. 1.2.1.18.27 del  
D.U. 1625 de 2016

-Reposición de activos Art. 1.2.1.25.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Reserva matemática y reserva 
técnica E.T. Art. 98

-Restaurante E.T. Art. 512-8

-RUNT Art. 1.3.1.10.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sede efectiva de administración E.T. Art. 12-1

-Servicios para efectos de IVA Art. 1.3.1.2.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Servicios artísticos de 
espectáculos públicos de las artes 
escénicas

Art. 3 de la L. 1493  
de 2011  

-Servicios de aseo Art. 1.3.1.2.5 del  
D.U. 1625 de 2016

-Servicios integrales de aseo y 
cafetería

Art. 1.3.1.2.4 del D.U. 1625 
de 2016
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 D -Servicios necesarios para poner 
los activos �jos reales productivos 
en condiciones de utilización

Art. 1.2.1.27.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sistemas agroforestales Art. 1.2.1.22.19 del  
D.U. 1625 de 2016 

-Sistema de control ambiental Art. 1.3.1.14.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sistema de monitoreo ambiental Art. 1.3.1.14.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sistemas silvopastoriles Art. 1.2.1.22.19 del  
D.U. 1625 de 2016 

-Sociedades y entidades 
nacionales E.T. Art. 12-1

-Subordinadas Art. 1.2.1.26.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sucesiones ilíquida E.T. Art. 7 Inc. 2

-Sujetos obligados a facturar Art. 1.6.1.4.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sujeto pasivo que puede veri�car 
ser carbono neutro

Art. 1.5.5.2 del  
D.U. 1650 de 2016

-Tasa de cambio representativa 
del mercado

Art. 1.2.4.2.61 Num. 4 del 
D.U. 1625 de 2016

-Tenedor legítimo de la factura 
electrónica de venta como título 
valor

Art. 2.2.2.53.2 del 
D.U.1074 de 2015

-Términos técnicos- contratos 
APPP

Art. 1.2.1.25.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Titular de la iniciativa de 
mitigación de GEI

Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Títulos de denominación en 
moneda extranjera

Art. 1.2.4.2.57 Num. 1  
del Art. 1.2.4.2.61 del  
D.U. 1625 de 2016

-Títulos de denominación en UVR Art. 1.2.4.2.68 Num. 1 
del D.U. 1625 de 2016

-Transferencia indirecta E.T. Art. 90-3 Inc. 2

-Unidad de valor real constante 
- UVR

Art. 1.2.4.2.68 Num. 4 
del D.U. 1625 de 2016

-Útiles escolares Art. 23 de la L. 2010  
de 2019

-Validación previa de la factura 
electrónica de venta, las notas 
débito, notas crédito y demás 
documentos electrónicos

Art. 1.6.1.4.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Valor comercial E.T. Art. 90 Inc. 4

-Valores mobiliarios E.T. Art. 135 Inc. 2

-Vuelo forestal Art. 1.2.1.22.19 del D.U. 
1625 de 2016 

-ZOMAC Art. 236 de la L. 1819  
de 2016

   

DEFRAUDACIÓN O EVASIÓN 
TRIBUTARIA

Art. 434B de la L. 599  
de 2000

DEPENDIENTES  

-Como parte de las deducciones 
que se restan de la base de 
retención

E.T. Art. 387; Art. 1.2.4.1.17 
del D.U. 1625 de 2016

-De�nición
E.T. Art. 387 Par. 2; Art. 
1.2.4.1.18 del D.U. 1625 
de 2016

   

DEPRECIACIÓN  

-Activos menores Art. 1.2.1.18.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Base para calcular la 
depreciación E.T. Art. 131, 136

-Bienes depreciables E.T. Art. 135

-Bienes usados E.T. Art. 139

-Concepto de obsolescencia E.T. Art. 129

-Deducción por depreciación E.T. Art. 127, 128

- Depreciación acelerada E.T. Art. 140

-Régimen de transición ley 1819 
de 2016 E.T. Art. 290 

-Renta líquida por recuperación 
de deducciones en bienes 
depreciados

E.T. Art. 90 Inc. 2, 195 
Num. 1 y 196

-Sistemas de cálculo E.T. Art. 134

-Tasas de depreciación E.T. Art. 137

   

DERECHOS DE AUTOR (VER: INTANGIBLES)

   

DESCUENTOS EFECTIVOS E.T. Art. 454; Art. 1.2.4.5 
del D.U. 1625 de 2016

   
DESCUENTOS TRIBUTARIOS  

-Aportes al Sistema General de 
Pensiones para contribuyentes del 
régimen SIMPLE de tributación

E.T. Art. 903 Par. 4

-Bene�cios �scales concurrentes Art. 23 de la L. 383 de 
1997

-Impuesto sobre la renta  

--Crédito fiscal para inversiones 
en proyectos de investigación, 
desarrollo tecnológico e 
innovación o vinculación de 
capital humano de alto nivel

E.T. Art. 256-1; Art. 
1.8.2.4.1 y s.s. del D.U. 
1625 de 2016

-- Dividendos y participaciones de 
personas naturales residentes 
y sucesiones ilíquidas de 
causantes residentes.

E.T. Art. 254-1

--Donaciones a entidades sin 
ánimo de lucro pertenecientes al 
régimen tributario especial

E.T. Art. 257; Art. 1.2.1.4.1 
al 1.2.1.4.15. del D.U. 1625 
de 2016
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 PR -Aproximación en los recibos de 
pago E.T. Art. 802

- Basados en acciones E.T. Art. 108-4

-Corrección de errores e 
inconsistencias en los recibos de 
pago

Art. 43 de la L. 962 de 
2005

- Indirecto E.T. Art. 29-1 

-Ine�cacia de las declaraciones 
de retención en la fuente 
presentadas sin pago total

E.T. Art. 580-1; Art. 
1.3.2.2.3, 1.3.2.2.4 y 
1.3.2.2.6 del D.U. 1625 
de 2016

-IVA terminación del contrato por 
mora en el pago de la prima de 
seguros 

E.T. Art. 487

-Medios de pago para 
la aceptación de costos, 
deducciones e impuestos 
descontables

E.T. Art 771-5

-No son deducibles los pagos 
que no hayan formado parte de la 
base de retención en la fuente por 
ingresos laborales

E.T. Art. 87-1

-Pago laboral indirecto Art. 1.2.4.1.26 del D.U. 
1625 de 2016

-Pago de aportes para�scales 
como requisitos para la deducción 
de salarios

E.T. Art 108; Art. 1.2.4.1.7 
y 1.2.1.18.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Pago de los tributos aduaneros E.T. Art 771-3

-Pagos al exterior (VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE POR 
PAGOS AL EXTERIOR)

-Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la fuente 

Art. 1.2.4.6.7 y 1.2.4.6.10. 
del D.U. 1625 de 2016

   

PASIVOS  

-Deben ser probados por el 
contribuyente los pasivos negados 
por el bene�ciario

E.T. Art. 787

-Deudas de corto plazo E.T. Art. 124-1 y 1.2.1.18.36 
del D.U. 1625 de 2016

-Derechos de crédito poseídos en 
el país E.T. Art. 265 Num. 4

-En compañías de seguros E.T. Art. 284

-En moneda extranjera E.T. Art. 285

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Medios de pago para la aceptación 
de pasivos E.T. Art 771-5

-No poseídos en el país E.T. Art. 266

-No se practica retención en la 
fuente sobre la cancelación de 
pasivos

Lit b) del Art. 1.2.4.9.1 del 
D.U. 1625 de 2016

- No son deudas E.T. Art. 286

-Prueba supletoria de los pasivos E.T. Art. 771

-Requisitos para su aceptación E.T. Art. 283

-Valor patrimonial de los créditos E.T. Art. 270

-Valor patrimonial de las deudas E.T. Art. 287

-Valor para efectos del impuesto de 
ganancia ocasional E.T. Art. 303 Num. 5 y 6

   

PATRIMONIO  

-Ajustes a los activos 
patrimoniales  

--Efectos del reajuste fiscal E.T. Art. 281

--Reajuste fiscal a los activos 
patrimoniales E.T. Art. 280

-Bienes poseídos en el país E.T. Art. 265

-Bienes no poseídos en el país E.T. Art. 266

-Bruto  

--Cómo está constituido E.T. Art. 261; Art. 1.2.1.6.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Definición de derechos 
apreciables en dinero E.T. Art. 262

--Definición de posesión E.T. Art. 263

--Presunción de aprovechamiento 
económico E.T. Art. 264

--Revalorización del patrimonio E.T. Art. 273

-Líquido  

--Concepto
E.T. Art. 282; Art. 
1.2.1.18.61 del D.U. 1625 
de 2016

-No hacen parte del patrimonio 
los activos contingentes E.T. Art. 261 Par. 1

-Valor patrimonial  
(VER: VALOR-Patrimonial)

E.T. Art. 124-1 Lit. b) y 
Par.; Art. 1.2.1.18.36 del 
D.U. 1625 de 2016

   

PENSIÓN  

-Deducciones  

--Pensiones de jubilación e 
invalidez E.T. Art. 111

--Provisión para el pago de futuras 
pensiones E.T. Art. 112, 113 y 197

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 195 Num. 1, 197 

-Determinación de la cédula 
de pensiones para personas 
naturales

E.T. Art. 337
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P S-Renta exenta de pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez, de 
sobrevivientes y sobre riesgos 
profesionales

E.T. Art. 206 Num. 5 y Par. 
3, 207

   

PÉRDIDAS  

-Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486 Par.

-Compensación de pérdidas 
�scales  

--Entidades del régimen especial Art. 1.2.1.5.2.8 del D.U. 
1625 de 2016

--Impuesto sobre la renta E.T. Art. 147

--Personas naturales Art. 1.2.1.20.6 del D.U. 
1625 de 2016

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 199

-De Activos  

--Deducción por pérdidas 
ocurridas por fuerza mayor E.T. Art. 148

--Pérdidas en la enajenación de 
activos

E.T. Art. 90, 149, 153 y 
312

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones

E.T. Art. 195 Num. 1; Inc. 3 
del Art. 1.2.1.12.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Limitaciones y prohibiciones  

--Casos en los cuales no se 
aceptan pérdidas ocasionales E.T. Art. 312

--Enajenación de activos de 
sociedades a socios

E.T. Art. 152, 260-8, 312 
Num. 3

--Enajenación de acciones

E.T. Art. 153 Inc. 1, 312 
Num. 1, 260-8; Par. 5 del 
Art. 1.2.4.2.78 del D.U. 
1625 de 2016

--Por enajenación de activos a 
vinculados económicos

E.T. Art 151, 260-8, 312 
Num. 2 y 3

--Enajenación de bonos de 
financiamiento presupuestal y 
bonos de financiamiento especial

E.T. Art 155

--Enajenación de plusvalía E.T. Art 154

--No pueden afectar rentas de 
trabajo E.T. Art. 156

--No son deducibles las pérdidas 
en bienes del activo movible que 
se han reflejado en el juego de 
inventarios

E.T. Art. 148 Inc. 4

-Pérdidas ocasionales E.T. Art. 311 y 312

-Pérdidas sufridas por personas 
naturales en actividades agrícolas E.T. Art. 150

- Término de �rmeza de las 
declaraciones que arrojen o 
compensen pérdidas 

E.T. Art. 147 y 74; Art. 117 
de la L. 2010 de 2019

- Traslado de pérdidas �scales por 
empresas de servicios públicos

Art. 145 de la L. 2010 de 
2019

-Renta líquida por recuperación de 
deducciones E.T. Art. 199

-Rechazo o disminución de 
pérdidas E.T. Art. 647-1

   

PERÍODO FISCAL-PERÍODO GRAVABLE

-Impuesto sobre las ventas  

--Cambio de período gravable Art. 1.6.1.6.1 del D.U. 1625 
de 2016 

--Nuevos períodos gravables 
-declaración y pago

Art. 1.6.1.6.3 del D.U. 1625 
de 2016 

--Período gravable E.T. Art. 600 y 915

-Utilización de calendarios 
propios de las empresas

Art. 1.6.1.6.2 del D.U. 1625 
de 2016 

-Las declaraciones deben 
coincidir con el período �scal E.T. Art. 575 

-Período �scal cuando hay 
liquidación en el año E.T. Art. 595

-Período �scal Art. 1.6.1.5.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 604

   

PERÍODO IMPRODUCTIVO  

-Depuración en la renta 
presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016

-Ensayos y puesta en marcha Art. 1.2.1.19.10 del D.U. 
1625 de 2016

-Etapa de construcción 
instalación y montaje

Art. 1.2.1.19.9 del D.U. 
1625 de 2016

-Etapas del período improductivo 
en las industrias, hotelería, 
minería, construcción y venta de 
inmuebles

Art. 1.2.1.19.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Fijación del valor de los cultivos Art. 1.2.1.19.13 del D.U. 
1625 de 2016

- No aplicación de la limitación de 
subcapitalización E.T. Art. 118-1 Par. 4

-Prospectación en las empresas 
industriales de transformación, 
hotelería y minería

Art. 1.2.1.19.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Prospectación en la industria 
de la construcción y venta de 
inmuebles

Art. 1.2.1.19.8 del D.U. 
1625 de 2016

   

PERSONA NATURAL  
(VER: DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES)
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 D -Servicios necesarios para poner 
los activos �jos reales productivos 
en condiciones de utilización

Art. 1.2.1.27.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sistemas agroforestales Art. 1.2.1.22.19 del  
D.U. 1625 de 2016 

-Sistema de control ambiental Art. 1.3.1.14.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sistema de monitoreo ambiental Art. 1.3.1.14.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sistemas silvopastoriles Art. 1.2.1.22.19 del  
D.U. 1625 de 2016 

-Sociedades y entidades 
nacionales E.T. Art. 12-1

-Subordinadas Art. 1.2.1.26.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sucesiones ilíquida E.T. Art. 7 Inc. 2

-Sujetos obligados a facturar Art. 1.6.1.4.1 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sujeto pasivo que puede veri�car 
ser carbono neutro

Art. 1.5.5.2 del  
D.U. 1650 de 2016

-Tasa de cambio representativa 
del mercado

Art. 1.2.4.2.61 Num. 4 del 
D.U. 1625 de 2016

-Tenedor legítimo de la factura 
electrónica de venta como título 
valor

Art. 2.2.2.53.2 del 
D.U.1074 de 2015

-Términos técnicos- contratos 
APPP

Art. 1.2.1.25.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Titular de la iniciativa de 
mitigación de GEI

Art. 1.5.5.2 del D.U. 1650 
de 2016

-Títulos de denominación en 
moneda extranjera

Art. 1.2.4.2.57 Num. 1  
del Art. 1.2.4.2.61 del  
D.U. 1625 de 2016

-Títulos de denominación en UVR Art. 1.2.4.2.68 Num. 1 
del D.U. 1625 de 2016

-Transferencia indirecta E.T. Art. 90-3 Inc. 2

-Unidad de valor real constante 
- UVR

Art. 1.2.4.2.68 Num. 4 
del D.U. 1625 de 2016

-Útiles escolares Art. 23 de la L. 2010  
de 2019

-Validación previa de la factura 
electrónica de venta, las notas 
débito, notas crédito y demás 
documentos electrónicos

Art. 1.6.1.4.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Valor comercial E.T. Art. 90 Inc. 4

-Valores mobiliarios E.T. Art. 135 Inc. 2

-Vuelo forestal Art. 1.2.1.22.19 del D.U. 
1625 de 2016 

-ZOMAC Art. 236 de la L. 1819  
de 2016

   

DEFRAUDACIÓN O EVASIÓN 
TRIBUTARIA

Art. 434B de la L. 599  
de 2000

DEPENDIENTES  

-Como parte de las deducciones 
que se restan de la base de 
retención

E.T. Art. 387; Art. 1.2.4.1.17 
del D.U. 1625 de 2016

-De�nición
E.T. Art. 387 Par. 2; Art. 
1.2.4.1.18 del D.U. 1625 
de 2016

   

DEPRECIACIÓN  

-Activos menores Art. 1.2.1.18.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Base para calcular la 
depreciación E.T. Art. 131, 136

-Bienes depreciables E.T. Art. 135

-Bienes usados E.T. Art. 139

-Concepto de obsolescencia E.T. Art. 129

-Deducción por depreciación E.T. Art. 127, 128

- Depreciación acelerada E.T. Art. 140

-Régimen de transición ley 1819 
de 2016 E.T. Art. 290 

-Renta líquida por recuperación 
de deducciones en bienes 
depreciados

E.T. Art. 90 Inc. 2, 195 
Num. 1 y 196

-Sistemas de cálculo E.T. Art. 134

-Tasas de depreciación E.T. Art. 137

   

DERECHOS DE AUTOR (VER: INTANGIBLES)

   

DESCUENTOS EFECTIVOS E.T. Art. 454; Art. 1.2.4.5 
del D.U. 1625 de 2016

   
DESCUENTOS TRIBUTARIOS  

-Aportes al Sistema General de 
Pensiones para contribuyentes del 
régimen SIMPLE de tributación

E.T. Art. 903 Par. 4

-Bene�cios �scales concurrentes Art. 23 de la L. 383 de 
1997

-Impuesto sobre la renta  

--Crédito fiscal para inversiones 
en proyectos de investigación, 
desarrollo tecnológico e 
innovación o vinculación de 
capital humano de alto nivel

E.T. Art. 256-1; Art. 
1.8.2.4.1 y s.s. del D.U. 
1625 de 2016

-- Dividendos y participaciones de 
personas naturales residentes 
y sucesiones ilíquidas de 
causantes residentes.

E.T. Art. 254-1

--Donaciones a entidades sin 
ánimo de lucro pertenecientes al 
régimen tributario especial

E.T. Art. 257; Art. 1.2.1.4.1 
al 1.2.1.4.15. del D.U. 1625 
de 2016
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D--Donaciones para el 
financiamiento y sostenimiento 
de las Instituciones de 
Educación Superior Públicas

E.T. Art. 257 Par. 2

--Empresas colombianas de 
transporte internacional E.T. Art. 256

--Entidades controladas del 
exterior

E.T. Art. 892; Art. 254 
Par. 2

--Impuestos pagados en el exterior E.T. Art. 254

--Impuesto sobre las ventas 
en la importación, formación, 
construcción o adquisición de 
activos fijos reales productivos 

E.T. Art. 258-1

--Intransferibilidad de los 
descuentos tributarios E.T. Art. 260

-- Inversión en actividades 
turísticas E.T. Art. 255 , 259-1

--Inversión en control y 
mejoramiento del medio 
ambiente

E.T. Art. 255 y 259-1; Art. 
1.2.1.18.51 al 1.2.1.18.56 
del D.U. 1625 de 2016. Art. 
2.2.9.9.1.1 al 2.2.9.9.3.8. 
del D.U. 1076 de 2015

--Investigación desarrollo 
tecnológico o innovación E.T. Art. 256

--Limitaciones E.T. Art. 258 y 259-1

--Regalía no deducible E.T. Art. 115

-Eliminación de descuentos 
tributarios en el impuesto sobre 
la renta

E.T. Art. 259-2

- Pagos realizados a través de los 
sistemas de tarjetas de crédito 
y/o débito para contribuyentes del 
régimen SIMPLE de tributación

E.T. Art. 912

DESESTIMACIÓN DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA E.T. Art. 794-1

   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO (VER: 
ACTUACIONES ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA/ DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA)

   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA DE PERSONAS NATURALES

-Base de renta presuntiva
E.T. Art. 333; Art. 
1.2.1.19.15. y 1.2.1.19.16. 
del D.U. 1625 de 2016

-Cédulas E.T. Art. 330 

-Ingresos de la Cédula 
General E.T. Art. 335

--Rentas de trabajo, de capital y 
no laborales

E.T. Art. 103, 330 y 335; 
1.2.1.20.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Rentas de pensiones E.T. Art. 337; Art. 1.2.1.20.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Dividendos y participaciones
E.T. Art. 342 ; Art. 
1.2.1.10.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Compensación de pérdidas 
�scales Art. 330 Inc. 5

-Deducciones E.T. Art. 332

-Determinación cedular E.T. Art. 330

-Determinación del impuesto 
sobre la renta de personas 
naturales 

E.T. Art. 329; Art. 1.2.1.20.1. 
del D.U. 1625 del 2016

-Límites a las rentas exentas 
y deducciones de la cédula 
general

E.T. Art. 336 Inc. 3

-Tarifa del impuesto sobre la 
renta  

--Dividendos o participaciones E.T. Art. 242 y 245

--Dividendos o participaciones 
que se distribuyan con cargo a 
utilidades generadas en los años 
gravables 2016 y anteriores a las 
personas naturales y sucesiones 
ilíquidas de causantes 
residentes 

Art. 1.2.4.7.1. del D.U. 1625 
de 2016

--Personas naturales residentes 
y asignaciones y donaciones 
modales.

E.T. Art. 241

--Personas naturales sin 
residencia E.T. Art. 247

   

DETERMINACIÓN OFICIAL 
DEL IMPUESTO MEDIANTE 
FACTURA

E.T. Art. 719-3

   

DEUDAS (VER: PASIVOS)  

   
DEVOLUCIÓN/ COMPENSACIÓN

-Aspectos comunes  

--Auto inadmisorio E.T. Art. 858; Art. 1.6.1.22.8 
del D.U. 1625 de 2016

--Compensación previa de la 
devolución

E.T. Art. 861; Art. 1.6.1.25.4 
del D.U. 1625 de 2016

--El pago de la obligación prescrita 
no se puede compensar ni 
devolver

E.T. Art. 819

--Investigación previa a la 
devolución o compensación

E.T. Art. 857-1; Art. 
1.6.1.25.8 del D.U. 1625 
de 2016

--Rechazo e inadmisión de las 
solicitudes de devolución o 
compensación 

E.T. Art. 857; Art. 1.6.1.19.7 
y Num. 4 del Art. 1.6.1.22.9 
del D.U. 1625 de 2016
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P S-Renta exenta de pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez, de 
sobrevivientes y sobre riesgos 
profesionales

E.T. Art. 206 Num. 5 y Par. 
3, 207

   

PÉRDIDAS  

-Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486 Par.

-Compensación de pérdidas 
�scales  

--Entidades del régimen especial Art. 1.2.1.5.2.8 del D.U. 
1625 de 2016

--Impuesto sobre la renta E.T. Art. 147

--Personas naturales Art. 1.2.1.20.6 del D.U. 
1625 de 2016

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 199

-De Activos  

--Deducción por pérdidas 
ocurridas por fuerza mayor E.T. Art. 148

--Pérdidas en la enajenación de 
activos

E.T. Art. 90, 149, 153 y 
312

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones

E.T. Art. 195 Num. 1; Inc. 3 
del Art. 1.2.1.12.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Limitaciones y prohibiciones  

--Casos en los cuales no se 
aceptan pérdidas ocasionales E.T. Art. 312

--Enajenación de activos de 
sociedades a socios

E.T. Art. 152, 260-8, 312 
Num. 3

--Enajenación de acciones

E.T. Art. 153 Inc. 1, 312 
Num. 1, 260-8; Par. 5 del 
Art. 1.2.4.2.78 del D.U. 
1625 de 2016

--Por enajenación de activos a 
vinculados económicos

E.T. Art 151, 260-8, 312 
Num. 2 y 3

--Enajenación de bonos de 
financiamiento presupuestal y 
bonos de financiamiento especial

E.T. Art 155

--Enajenación de plusvalía E.T. Art 154

--No pueden afectar rentas de 
trabajo E.T. Art. 156

--No son deducibles las pérdidas 
en bienes del activo movible que 
se han reflejado en el juego de 
inventarios

E.T. Art. 148 Inc. 4

-Pérdidas ocasionales E.T. Art. 311 y 312

-Pérdidas sufridas por personas 
naturales en actividades agrícolas E.T. Art. 150

- Término de �rmeza de las 
declaraciones que arrojen o 
compensen pérdidas 

E.T. Art. 147 y 74; Art. 117 
de la L. 2010 de 2019

- Traslado de pérdidas �scales por 
empresas de servicios públicos

Art. 145 de la L. 2010 de 
2019

-Renta líquida por recuperación de 
deducciones E.T. Art. 199

-Rechazo o disminución de 
pérdidas E.T. Art. 647-1

   

PERÍODO FISCAL-PERÍODO GRAVABLE

-Impuesto sobre las ventas  

--Cambio de período gravable Art. 1.6.1.6.1 del D.U. 1625 
de 2016 

--Nuevos períodos gravables 
-declaración y pago

Art. 1.6.1.6.3 del D.U. 1625 
de 2016 

--Período gravable E.T. Art. 600 y 915

-Utilización de calendarios 
propios de las empresas

Art. 1.6.1.6.2 del D.U. 1625 
de 2016 

-Las declaraciones deben 
coincidir con el período �scal E.T. Art. 575 

-Período �scal cuando hay 
liquidación en el año E.T. Art. 595

-Período �scal Art. 1.6.1.5.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 604

   

PERÍODO IMPRODUCTIVO  

-Depuración en la renta 
presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016

-Ensayos y puesta en marcha Art. 1.2.1.19.10 del D.U. 
1625 de 2016

-Etapa de construcción 
instalación y montaje

Art. 1.2.1.19.9 del D.U. 
1625 de 2016

-Etapas del período improductivo 
en las industrias, hotelería, 
minería, construcción y venta de 
inmuebles

Art. 1.2.1.19.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Fijación del valor de los cultivos Art. 1.2.1.19.13 del D.U. 
1625 de 2016

- No aplicación de la limitación de 
subcapitalización E.T. Art. 118-1 Par. 4

-Prospectación en las empresas 
industriales de transformación, 
hotelería y minería

Art. 1.2.1.19.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Prospectación en la industria 
de la construcción y venta de 
inmuebles

Art. 1.2.1.19.8 del D.U. 
1625 de 2016

   

PERSONA NATURAL  
(VER: DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES)
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PS PETRÓLEO (VER: HIDROCARBUROS)

   

PLIEGO DE CARGOS  

-Competencia para la actuación 
�scalizadora E.T. Art. 688

-Corrección provocada por el 
requerimiento especial E.T. Art. 709

-Procedimiento para declaración 
de deudor solidario E.T. Art. 795-1

-Prescripción de la facultad de 
imponer sanciones en el caso de 
liquidaciones o�ciales

E.T. Art. 638

-Por incumplimientos en la 
presentación de la declaración de 
ingresos y patrimonio

E.T. Art. 645

-Sanción de declaración de 
proveedor �cticio o insolvente E.T. Art. 671

-Sanción por improcedencia de las 
devoluciones o compensaciones E.T. Art. 670

   

PORCIÓN CONYUGAL  
(VER: CONYUGES- TRIBUTACIÓN)

   

PRECIOS DE TRANSFERENCIA

-Acuerdos anticipados de precios
E.T. Art. 260-10; Art. 
1.2.2.4.1 al 1.2.2.4.9 del 
D.U.1625 de 2016

- Acuerdo de costos compartidos E.T. Art. 260-3

-Ajustes E.T. Art. 260-6

-Criterios de comparabilidad para 
operaciones entre vinculados y 
terceros independientes

E.T. Art. 260-4

-Criterios de vinculación
E.T. Art. 260-1; Art. 
1.2.2.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Documentación comprobatoria

E.T. Art. 260-5; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.4, 
1.2.2.2.4.6 y 1.6.3.1.1  
del D.U. 1625 de 2016

--Informe local
Art. 1.2.2.2.1.1. al 
1.2.2.2.1.5. del D.U. 1625 
de 2016

--Informe maestro
Art. 1.2.2.2.2.1. al 
1.2.2.2.2.6. del D.U. 1625 
de 2016

--Informe país por país
Art. 1.2.2.2.3.1. al 
1.2.2.2.3.7. del D.U. 1625 
de 2016

-Jurisdicciones no cooperantes, 
de baja o nula imposición 
y regímenes tributarios 
preferenciales

E.T. Art. 260-7; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1, 
1.2.2.5.1 al 1.2.2.5.3 del 
D.U. 1625 de 2016

-Limitaciones, prohibiciones y 
responsabilidades en caso de 
vinculación

 

--Costos y gastos originados en 
pagos realizados a vinculados 
económicos no contribuyentes

E.T. Art. 85; Art. 1.2.1.18.35 
del D.U. 1625 de 2016

--Deducción de deudas de dudoso 
o difícil cobro E.T. Art. 145 Inc. 2

--Intereses y demás costos o 
gastos financieros por concepto 
de deudas con la casa matriz 

E.T. Art. 124, 124-1, 260-8

--Limitaciones de costos y 
deducciones que no se aplican a 
quienes cumplan con el régimen 
de precios de transferencia

E.T. Art. 260-8

--Pérdidas por enajenación de 
activos a vinculados económicos

E.T. Art 151, 260-8, 312 
Num. 2 y 3, 

--Solidaridad de los vinculados 
económicos por la retención en 
la fuente

E.T. Art. 372; Art. 1.2.4.24 
del D.U. 1625 de 2016

-Métodos para determinar el 
precio o margen de utilidad en las 
operaciones con vinculados

E.T. Art. 260-3; Art. 
1.2.2.2.4.1 al 1.2.2.2.4.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Obligación de presentar 
declaración informativa

E.T. Art. 260-9; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1 al 
1.2.2.3.4, 1.6.3.1.2 y 
1.6.3.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Operaciones con vinculados

E.T. Art. 260-2; Art. 
1.2.1.1.4, 1.2.1.14.2, 
1.2.1.14.4 y 1.2.1.14.6, 
1.2.2.1.2, 1.2.2.2.2 al 
1.2.2.2.5 y 1.2.2.3.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Sanciones respecto de la 
documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

E.T. Art. 260-11; Art. 
1.6.3.1.1 al 1.6.3.1.3 del 
D.U. 1625 de 2016

   

PRELACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Art. 263 de la L. 1819 de 
2016  

   

PRESCRIPCÍON DE LA ACCIÓN DE COBRO  
(VER: COBRO COACTIVO)

   

PRESENCIA ECONÓMICA SIGNIFICATIVA  
EN COLOMBIA

Declaración E.T. Art. 20-3 par. 2

Tributación E.T. Art. 20-3

   

PREMIO  

-Apuestas y concursos  
(VER: LOTERÍAS, RIFAS, 
APUESTAS Y SIMILARES) 

 

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       



Las normas identi�cadas con este ícono sólo se encuentran disponibles en nuestra versión electrónica

XXIX

Estatuto Tributario PwC 2023

 Art.
0

Ín
d

ic
e 

al
fa

b
ét

ic
o

D--Donaciones para el 
financiamiento y sostenimiento 
de las Instituciones de 
Educación Superior Públicas

E.T. Art. 257 Par. 2

--Empresas colombianas de 
transporte internacional E.T. Art. 256

--Entidades controladas del 
exterior

E.T. Art. 892; Art. 254 
Par. 2

--Impuestos pagados en el exterior E.T. Art. 254

--Impuesto sobre las ventas 
en la importación, formación, 
construcción o adquisición de 
activos fijos reales productivos 

E.T. Art. 258-1

--Intransferibilidad de los 
descuentos tributarios E.T. Art. 260

-- Inversión en actividades 
turísticas E.T. Art. 255 , 259-1

--Inversión en control y 
mejoramiento del medio 
ambiente

E.T. Art. 255 y 259-1; Art. 
1.2.1.18.51 al 1.2.1.18.56 
del D.U. 1625 de 2016. Art. 
2.2.9.9.1.1 al 2.2.9.9.3.8. 
del D.U. 1076 de 2015

--Investigación desarrollo 
tecnológico o innovación E.T. Art. 256

--Limitaciones E.T. Art. 258 y 259-1

--Regalía no deducible E.T. Art. 115

-Eliminación de descuentos 
tributarios en el impuesto sobre 
la renta

E.T. Art. 259-2

- Pagos realizados a través de los 
sistemas de tarjetas de crédito 
y/o débito para contribuyentes del 
régimen SIMPLE de tributación

E.T. Art. 912

DESESTIMACIÓN DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA E.T. Art. 794-1

   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO (VER: 
ACTUACIONES ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA/ DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA)

   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA DE PERSONAS NATURALES

-Base de renta presuntiva
E.T. Art. 333; Art. 
1.2.1.19.15. y 1.2.1.19.16. 
del D.U. 1625 de 2016

-Cédulas E.T. Art. 330 

-Ingresos de la Cédula 
General E.T. Art. 335

--Rentas de trabajo, de capital y 
no laborales

E.T. Art. 103, 330 y 335; 
1.2.1.20.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Rentas de pensiones E.T. Art. 337; Art. 1.2.1.20.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Dividendos y participaciones
E.T. Art. 342 ; Art. 
1.2.1.10.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Compensación de pérdidas 
�scales Art. 330 Inc. 5

-Deducciones E.T. Art. 332

-Determinación cedular E.T. Art. 330

-Determinación del impuesto 
sobre la renta de personas 
naturales 

E.T. Art. 329; Art. 1.2.1.20.1. 
del D.U. 1625 del 2016

-Límites a las rentas exentas 
y deducciones de la cédula 
general

E.T. Art. 336 Inc. 3

-Tarifa del impuesto sobre la 
renta  

--Dividendos o participaciones E.T. Art. 242 y 245

--Dividendos o participaciones 
que se distribuyan con cargo a 
utilidades generadas en los años 
gravables 2016 y anteriores a las 
personas naturales y sucesiones 
ilíquidas de causantes 
residentes 

Art. 1.2.4.7.1. del D.U. 1625 
de 2016

--Personas naturales residentes 
y asignaciones y donaciones 
modales.

E.T. Art. 241

--Personas naturales sin 
residencia E.T. Art. 247

   

DETERMINACIÓN OFICIAL 
DEL IMPUESTO MEDIANTE 
FACTURA

E.T. Art. 719-3

   

DEUDAS (VER: PASIVOS)  

   
DEVOLUCIÓN/ COMPENSACIÓN

-Aspectos comunes  

--Auto inadmisorio E.T. Art. 858; Art. 1.6.1.22.8 
del D.U. 1625 de 2016

--Compensación previa de la 
devolución

E.T. Art. 861; Art. 1.6.1.25.4 
del D.U. 1625 de 2016

--El pago de la obligación prescrita 
no se puede compensar ni 
devolver

E.T. Art. 819

--Investigación previa a la 
devolución o compensación

E.T. Art. 857-1; Art. 
1.6.1.25.8 del D.U. 1625 
de 2016

--Rechazo e inadmisión de las 
solicitudes de devolución o 
compensación 

E.T. Art. 857; Art. 1.6.1.19.7 
y Num. 4 del Art. 1.6.1.22.9 
del D.U. 1625 de 2016
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D --Requisitos generales de la 
solicitud de compensación o 
devolución

Art. 1.6.1.21.13 y 1.6.1.21.14 
del D.U. 1625 de 2016

--Sanción por improcedencia 
de las devoluciones o 
compensaciones

E.T. Art. 670

-Compensación  

--Cruce de cuentas Art. 196 de la L. 1607 de 
2012 

--De IVA a favor de la población 
mas vulnerable

Art. 21 de la L. 2010 de 
2019

--De pérdidas fiscales
E.T. Art. 147; Art. 
1.2.1.5.1.26 del D.U. 1625 
de 2016

--De saldos a favor

E.T. Art. 815; 1.6.1.21.12 
al 1.6.1.21.27 y 1.6.1.25.4 
al 1.6.1.25.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Término para solicitar la 
compensación E.T. Art. 816

-Devolución  

--Apropiaciones presupuestales 
para las devoluciones E.T. Art. 865

--Automática
E.T. Art. 855 Par. 5 y 861; 
Art. 1.6.1.29.1 a 1.6.1.29.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Competencia funcional de las 
devoluciones E.T. Art. 853

--Con presentación de garantía 
E.T. Art. 860; Lit. c) del Art. 
1.6.1.21.13 del D.U. 1625 
de 2016

--De retenciones en exceso (VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA-Retenciones 
practicadas en exceso o indebidamente)

--De pagos en exceso
E.T. Art. 850 Inc. 2; Art. 
1.6.1.21.21 y 1.6.1.21.22 del 
D.U. 1625 de 2016

--De retenciones no consignadas E.T. Art. 859

--De saldos a favor

E.T. Art. 850; 1.6.1.21.12 
al 1.6.1.21.27, 1.6.1.25.4 al 
1.6.1.25.9 y 1.6.1.26.1 al 
1.6.1.26.10 del D.U. 1625 
de 2016

--Del gravamen a los movimientos 
financieros E.T. Art. 881

--En régimen de insolvencia
Par. 2 del Art. 40, 125 y 
126 de la L. 1116 de 2006  

--Facultad para devolver a 
entidades exentas o no 
contribuyentes

E.T. Art. 852

--Facultad para fijar trámites de 
devolución de impuestos

E.T. Art. 851; Art. 
1.6.1.21.18 y 1.6.2.5.2 del 
D.U. 1625 de 2016

--Intereses a favor del 
contribuyente

E.T. Art. 863, 864; Art. 
1.6.1.21.23 del D.U. 1625 
de 2016

--Mecanismo para efectuar la 
devolución

E.T. Art. 862; Art. 
1.6.1.25.5 y 1.6.1.25.7 del 
D.U. 1625 de 2016

--Término para efectuar la 
devolución

E.T. Art. 855; Inc. 2 del 
Art. 1.6.1.21.22, Inc. 2 del 
Art. 1.6.1.21.27 del D.U. 
1625 de 2016

--Término para solicitar la 
devolución de saldos a favor E.T. Art. 854

--Verificación de las devoluciones
E.T. Art. 856; Art. 
1.6.1.21.20 y 1.6.1.25.8 del 
D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas- 
reglas especiales  

- A favor de la población mas 
vulnerable para la equidad del 
sistema tributario 

Ley 2010 de 2019, Art. 21.

-Devolución de saldos originados 
en la declaración del IVA

E.T. Art. 850 Par. 1; 
1.6.1.21.12 del D.U. 1625 
de 2016

-Devolución del IVA a las 
instituciones estatales u oficiales 
de educación superior

Art. 1.6.1.19.1 al 1.6.1.19.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Devolución del IVA a los turistas 
extranjeros

Art. 1.6.1.23.1 al 
1.6.1.23.14 del D.U. 1625 
de 2016

--Devolución del IVA y del 
Impuesto Nacional al Consumo 
a Diplomáticos, Organismos 
Internacionales y Misiones 
Diplomáticas y Consulares

Art. 1.6.1.22.1 al 1.6.1.22.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Devolución/compensación de 
saldos a favor E.T. Art. 815-1

-Devolución del IVA en la 
adquisición de materiales para la 
construcción de VIS

E.T. Art. 850 Par. 2; 
1.6.1.26.1 al 1.6.1.26.10 del 
D.U. 1625 de 2016

--Impuestos descontables 
susceptibles de devolución 
bimestral 

E.T. Art. 489; Art. 1.3.1.6.6, 
1.6.1.21.12 al 1.6.1.21.20, 
1.6.1.25.10 del D.U. 1625 
de 2016

--Quiénes pueden solicitar la 
devolución de saldos a favor

Art. 1.6.1.21.12 del D.U. 
1625 de 2016

--Requisitos para productores y 
comercializadores de los bienes 
exentos del Art. 477

Art. 1.6.1.21.16 del D.U. 
1625 de 2016

DICTAMEN PERICIAL  
(VER: RÉGIMEN PROBATORIO- Medios de prueba)

   

DIFERENCIA EN CAMBIO  

-Ajustes E.T. Art. 288

-Régimen de transición E.T. Art. 291 

-Tasa representativa de mercado 
para efectos tributarios E.T. Art. 291 

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       

Las normas identi�cadas con este ícono sólo se encuentran disponibles en nuestra versión electrónica

LIX

Estatuto Tributario PwC 2023

 Art.
0

Ín
d

ic
e 

al
fa

b
ét

ic
o

PS PETRÓLEO (VER: HIDROCARBUROS)

   

PLIEGO DE CARGOS  

-Competencia para la actuación 
�scalizadora E.T. Art. 688

-Corrección provocada por el 
requerimiento especial E.T. Art. 709

-Procedimiento para declaración 
de deudor solidario E.T. Art. 795-1

-Prescripción de la facultad de 
imponer sanciones en el caso de 
liquidaciones o�ciales

E.T. Art. 638

-Por incumplimientos en la 
presentación de la declaración de 
ingresos y patrimonio

E.T. Art. 645

-Sanción de declaración de 
proveedor �cticio o insolvente E.T. Art. 671

-Sanción por improcedencia de las 
devoluciones o compensaciones E.T. Art. 670

   

PORCIÓN CONYUGAL  
(VER: CONYUGES- TRIBUTACIÓN)

   

PRECIOS DE TRANSFERENCIA

-Acuerdos anticipados de precios
E.T. Art. 260-10; Art. 
1.2.2.4.1 al 1.2.2.4.9 del 
D.U.1625 de 2016

- Acuerdo de costos compartidos E.T. Art. 260-3

-Ajustes E.T. Art. 260-6

-Criterios de comparabilidad para 
operaciones entre vinculados y 
terceros independientes

E.T. Art. 260-4

-Criterios de vinculación
E.T. Art. 260-1; Art. 
1.2.2.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Documentación comprobatoria

E.T. Art. 260-5; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.4, 
1.2.2.2.4.6 y 1.6.3.1.1  
del D.U. 1625 de 2016

--Informe local
Art. 1.2.2.2.1.1. al 
1.2.2.2.1.5. del D.U. 1625 
de 2016

--Informe maestro
Art. 1.2.2.2.2.1. al 
1.2.2.2.2.6. del D.U. 1625 
de 2016

--Informe país por país
Art. 1.2.2.2.3.1. al 
1.2.2.2.3.7. del D.U. 1625 
de 2016

-Jurisdicciones no cooperantes, 
de baja o nula imposición 
y regímenes tributarios 
preferenciales

E.T. Art. 260-7; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1, 
1.2.2.5.1 al 1.2.2.5.3 del 
D.U. 1625 de 2016

-Limitaciones, prohibiciones y 
responsabilidades en caso de 
vinculación

 

--Costos y gastos originados en 
pagos realizados a vinculados 
económicos no contribuyentes

E.T. Art. 85; Art. 1.2.1.18.35 
del D.U. 1625 de 2016

--Deducción de deudas de dudoso 
o difícil cobro E.T. Art. 145 Inc. 2

--Intereses y demás costos o 
gastos financieros por concepto 
de deudas con la casa matriz 

E.T. Art. 124, 124-1, 260-8

--Limitaciones de costos y 
deducciones que no se aplican a 
quienes cumplan con el régimen 
de precios de transferencia

E.T. Art. 260-8

--Pérdidas por enajenación de 
activos a vinculados económicos

E.T. Art 151, 260-8, 312 
Num. 2 y 3, 

--Solidaridad de los vinculados 
económicos por la retención en 
la fuente

E.T. Art. 372; Art. 1.2.4.24 
del D.U. 1625 de 2016

-Métodos para determinar el 
precio o margen de utilidad en las 
operaciones con vinculados

E.T. Art. 260-3; Art. 
1.2.2.2.4.1 al 1.2.2.2.4.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Obligación de presentar 
declaración informativa

E.T. Art. 260-9; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1 al 
1.2.2.3.4, 1.6.3.1.2 y 
1.6.3.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Operaciones con vinculados

E.T. Art. 260-2; Art. 
1.2.1.1.4, 1.2.1.14.2, 
1.2.1.14.4 y 1.2.1.14.6, 
1.2.2.1.2, 1.2.2.2.2 al 
1.2.2.2.5 y 1.2.2.3.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Sanciones respecto de la 
documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

E.T. Art. 260-11; Art. 
1.6.3.1.1 al 1.6.3.1.3 del 
D.U. 1625 de 2016

   

PRELACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Art. 263 de la L. 1819 de 
2016  

   

PRESCRIPCÍON DE LA ACCIÓN DE COBRO  
(VER: COBRO COACTIVO)

   

PRESENCIA ECONÓMICA SIGNIFICATIVA  
EN COLOMBIA

Declaración E.T. Art. 20-3 par. 2

Tributación E.T. Art. 20-3

   

PREMIO  

-Apuestas y concursos  
(VER: LOTERÍAS, RIFAS, 
APUESTAS Y SIMILARES) 
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-En concursos nacionales e 
internacionales

E.T. Art. 423-1; Lit l) del 
Art. 1.2.4.9.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Fiscal E.T. Art. 618-1

-Premios en títulos de 
capitalización

E.T. Art. 305; Art. 1.2.3.5 y 
1.2.3.6 y Art. 1.2.4.9.1 Lit 
h) del D.U. 1625 de 2016

   

PRESUNCIONES  

-Admiten prueba en contrario E.T. Art. 761

-Aprovechamiento económico E.T. Art. 264 

-Base gravable de IVA en la venta 
de salvamentos de vehículos 
automotores siniestrados

E.T. Art. 457-1 Par. 2

-Confesión �cta o presunta E.T. Art. 748

-Costos de los bienes 
incorporales formados E.T. Art. 75

-Costos estimados y presuntos E.T. Art. 82

-De que las sociedades de 
contadores públicos han 
ordenado o tolerado que se 
rompan sellos o�ciales, o se abra 
o utilice el sitio o sede clausurado

E.T. Art. 659-1 Inc. 2

-De renta gravable por ingresos 
en divisas E.T. Art. 755-2 

-De validez de �rmas Art. 24 de la L. 962 de 
2005

-De veracidad E.T. Art. 746; Art. 1.6.1.17.1 
del D.U. 1625 de 2016 

-Entidades controladas del 
exterior E.T. Art. 885

-En el impuesto a las ventas E.T. Art. 702 Par. 2, 762, 
763

-En juegos de azar E.T. Art. 755-1

-Existencia de la contabilidad E.T. Art. 781

Intereses presuntivos  

-Las deudas por préstamos en 
dinero entre las sociedades y 
los socios generan intereses 
presuntivos

E.T. Art. 35; Art. 1.2.1.7.5. 
del D.U. 1625 de 2016

-No aplica a quienes cumplan 
con el régimen de precios de 
transferencia 

E.T. Art. 260-8

-La omisión del NIT o del nombre 
en la correspondencia, facturas 
y recibos permiten presumir 
ingresos

E.T. Art. 755; Art. 1.6.1.1.8 
del D.U. 1625 de 2016

-La no expresión de la fecha hace 
presumir el plazo vencido E.T. Art. 528

-Las presunciones sirven para 
determinar las obligaciones 
tributarias

E.T. Art. 756

-Por consignaciones en cuentas 
bancarias y de ahorro E.T. Art. 755-3

-Por control de ventas o ingresos 
gravados E.T. Art. 758

-Por diferencia en inventarios E.T. Art. 757

-Por omisión de registro de 
compras E.T. Art. 760

-Por omisión de registro de ventas 
o prestación de servicios E.T. Art. 759

- precio de enajenación de 
acciones E.T. Art. 90 Inc. 11

-Renta presuntiva  
(VER: RENTA PRESUNTIVA)  

   

PRIMA  

-De reaseguros E.T. Art. 24 Num. 16, 96 
Num. 5 y 408 Inc. 6

-En colocación de acciones

--Tratamiento tributario E.T. Art. 36

--No se considera dividendo E.T. Art. 30

-Prima especial y de costo de vida 
E.T. Art. 206-1 y 336; Art. 
1.2.4.1.14 del D.U. 1625 
de 2016

- Prima Mínima legal de servicios- 
retención en la fuente E.T. Art. 385

   

PRINCIPIOS  

- Lesividad, proporcionalidad, 
gradualidad y favorabilidad en 
el régimen sancionatorio de 
las entidades autorizadas para 
recaudar.

E.T. Art. 676-2

- Plena competencia E.T. Art. 260-2 Inc. 2

- Transparencia �scal E.T. Art. 102 Num. 2

   

PROPIEDAD HORIZONTAL

E.T. Art. 462-2; L. 675 de 
2001; Art. 1.2.1.5.3.1. al 
1.2.1.5.3.7. del D.U. 1625 
de 2016

   

PROCEDIMIENTO DE  
MUTUO ACUERDO E.T. Art. 869-3

   

PROVEEDOR  

-Autorizado- Facturación 
electrónica  

-- Obligaciones e infracciones
E.T. Art. 616-4; Art. 
1.6.1.4.24 del D.U 1625 
de 2016
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D --Requisitos generales de la 
solicitud de compensación o 
devolución

Art. 1.6.1.21.13 y 1.6.1.21.14 
del D.U. 1625 de 2016

--Sanción por improcedencia 
de las devoluciones o 
compensaciones

E.T. Art. 670

-Compensación  

--Cruce de cuentas Art. 196 de la L. 1607 de 
2012 

--De IVA a favor de la población 
mas vulnerable

Art. 21 de la L. 2010 de 
2019

--De pérdidas fiscales
E.T. Art. 147; Art. 
1.2.1.5.1.26 del D.U. 1625 
de 2016

--De saldos a favor

E.T. Art. 815; 1.6.1.21.12 
al 1.6.1.21.27 y 1.6.1.25.4 
al 1.6.1.25.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Término para solicitar la 
compensación E.T. Art. 816

-Devolución  

--Apropiaciones presupuestales 
para las devoluciones E.T. Art. 865

--Automática
E.T. Art. 855 Par. 5 y 861; 
Art. 1.6.1.29.1 a 1.6.1.29.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Competencia funcional de las 
devoluciones E.T. Art. 853

--Con presentación de garantía 
E.T. Art. 860; Lit. c) del Art. 
1.6.1.21.13 del D.U. 1625 
de 2016

--De retenciones en exceso (VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA-Retenciones 
practicadas en exceso o indebidamente)

--De pagos en exceso
E.T. Art. 850 Inc. 2; Art. 
1.6.1.21.21 y 1.6.1.21.22 del 
D.U. 1625 de 2016

--De retenciones no consignadas E.T. Art. 859

--De saldos a favor

E.T. Art. 850; 1.6.1.21.12 
al 1.6.1.21.27, 1.6.1.25.4 al 
1.6.1.25.9 y 1.6.1.26.1 al 
1.6.1.26.10 del D.U. 1625 
de 2016

--Del gravamen a los movimientos 
financieros E.T. Art. 881

--En régimen de insolvencia
Par. 2 del Art. 40, 125 y 
126 de la L. 1116 de 2006  

--Facultad para devolver a 
entidades exentas o no 
contribuyentes

E.T. Art. 852

--Facultad para fijar trámites de 
devolución de impuestos

E.T. Art. 851; Art. 
1.6.1.21.18 y 1.6.2.5.2 del 
D.U. 1625 de 2016

--Intereses a favor del 
contribuyente

E.T. Art. 863, 864; Art. 
1.6.1.21.23 del D.U. 1625 
de 2016

--Mecanismo para efectuar la 
devolución

E.T. Art. 862; Art. 
1.6.1.25.5 y 1.6.1.25.7 del 
D.U. 1625 de 2016

--Término para efectuar la 
devolución

E.T. Art. 855; Inc. 2 del 
Art. 1.6.1.21.22, Inc. 2 del 
Art. 1.6.1.21.27 del D.U. 
1625 de 2016

--Término para solicitar la 
devolución de saldos a favor E.T. Art. 854

--Verificación de las devoluciones
E.T. Art. 856; Art. 
1.6.1.21.20 y 1.6.1.25.8 del 
D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas- 
reglas especiales  

- A favor de la población mas 
vulnerable para la equidad del 
sistema tributario 

Ley 2010 de 2019, Art. 21.

-Devolución de saldos originados 
en la declaración del IVA

E.T. Art. 850 Par. 1; 
1.6.1.21.12 del D.U. 1625 
de 2016

-Devolución del IVA a las 
instituciones estatales u oficiales 
de educación superior

Art. 1.6.1.19.1 al 1.6.1.19.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Devolución del IVA a los turistas 
extranjeros

Art. 1.6.1.23.1 al 
1.6.1.23.14 del D.U. 1625 
de 2016

--Devolución del IVA y del 
Impuesto Nacional al Consumo 
a Diplomáticos, Organismos 
Internacionales y Misiones 
Diplomáticas y Consulares

Art. 1.6.1.22.1 al 1.6.1.22.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Devolución/compensación de 
saldos a favor E.T. Art. 815-1

-Devolución del IVA en la 
adquisición de materiales para la 
construcción de VIS

E.T. Art. 850 Par. 2; 
1.6.1.26.1 al 1.6.1.26.10 del 
D.U. 1625 de 2016

--Impuestos descontables 
susceptibles de devolución 
bimestral 

E.T. Art. 489; Art. 1.3.1.6.6, 
1.6.1.21.12 al 1.6.1.21.20, 
1.6.1.25.10 del D.U. 1625 
de 2016

--Quiénes pueden solicitar la 
devolución de saldos a favor

Art. 1.6.1.21.12 del D.U. 
1625 de 2016

--Requisitos para productores y 
comercializadores de los bienes 
exentos del Art. 477

Art. 1.6.1.21.16 del D.U. 
1625 de 2016

DICTAMEN PERICIAL  
(VER: RÉGIMEN PROBATORIO- Medios de prueba)

   

DIFERENCIA EN CAMBIO  

-Ajustes E.T. Art. 288

-Régimen de transición E.T. Art. 291 

-Tasa representativa de mercado 
para efectos tributarios E.T. Art. 291 
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DIRECCIÓN  

-Deber de informar la dirección E.T. Art. 612

-Domicilio �scal
E.T. Art. 579-1; Art. 1.2.1.3.6 
y 1.6.1.2.5 del D.U. 1625 de 
2016

-Para noti�caciones E.T. Art. 563

-Procesal E.T. Art. 564

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS  
Y ADUANAS NACIONALES 

-Actualización del registro de 
contribuyentes

E.T. Art. 562-1; Art. 1.6.1.2.14 
y 1.6.1.2.15 del D.U. 1625 
de 2016

-Administración de grandes 
contribuyentes E.T. Art. 562

-Aplicación de depósitos E.T. Art. 843-2

-Auxiliares E.T. Art. 843-1

-Clasi�cación de la cartera 
morosa por parte de la DIAN E.T. Art. 849-3

-Cobro ante la jurisdicción 
ordinaria E.T. Art. 843

-Competencias y facultades  

--Competencia funcional/ 
territorial E.T. Art. 721, 824, 825, 853

--Competencia para ampliar 
requerimientos especiales, 
proferir liquidaciones oficiales y 
aplicar sanciones

E.T. Art. 691

--Competencia para el ejercicio 
de las funciones E.T. Art. 560

--Competencia para 
investigaciones tributarias E.T. Art. 825-1

--Competencia para fallar 
solicitudes de revocatoria 
directa

E.T. Art. 738

--Competencia para la actuación 
fiscalizadora E.T. Art. 688

--Competencia para sancionar a 
las entidades recaudadoras E.T. Art. 678

--Delegación de funciones E.T. Art. 561

--Espíritu de justicia E.T. Art. 683

--Facultad de corrección E.T. Art. 698

--Facultad de modificar la 
liquidación privada E.T. Art. 702

--Facultad para desconocer efectos 
tributarios de actos y operaciones  
(VER: SOCIEDADES-situaciones 
irregulares  y sanciones a 
sociedades y sus representantes)

 

--Facultad para devolver a 
entidades exentas o no 
contribuyentes

E.T. Art. 852

D
--Facultad para establecer 

beneficio de auditoría E.T. Art. 689

--Facultad para fijar plazos para 
el pago de impuestos, anticipos 
y retenciones

E.T. Art. 811

--Facultad para fijar trámites de 
devolución de impuestos

E.T. Art. 851; Art. 1.6.1.21.18 
del D.U. 1625 de 2016

--Facultad para reducir el anticipo 
en forma general E.T. Art. 808

--Facultades de fiscalización e 
investigación

E.T. Art. 684; Art. 147 al 
151 de la L. 223 de 1995; 
Art. 1.6.1.17.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Facultades de registro
E.T. Art. 779-1; Art. 
1.6.1.17.8. del D.U. 1625 de 
2016

--Facultades en caso de abuso E.T. Art. 869-2

-- Facultades extraordinarias para 
el fortalecimiento institucional

Art. 66 de la L. 2277 de 
2022

--Normas de procedimiento 
aplicables en las 
investigaciones tributarias

E.T. Art. 684-1

--Práctica de pruebas en virtud 
de convenios de intercambio de 
información

E.T. Art. 746-1

-Control de los recaudos por 
la Contraloría General de la 
República

E.T. Art. 822

-Doctrina Art. 130 de la L. 2010  
de 2019

--Gastos de investigaciones y 
cobros tributarios E.T. Art. 696-1

-Implantación de sistemas 
técnicos de control E.T. Art. 684-2

-Intervención de la Administración  

--En liquidación de sociedades E.T. Art. 847, 849

--En los procesos de sucesión E.T. Art. 844, 849

--En los concordatos E.T. Art. 845, 849; L. 1116 
de  2006

--En otros procesos E.T. Art. 846

--Personería del funcionario de 
cobranzas E.T. Art. 848

--Provisión para el pago de 
impuestos E.T. Art. 849-2

-Las opiniones de terceros no 
obligan a la administración E.T. Art. 687

-Obligaciones en desarrollo de 
la transparencia e información 
que tienen todas las entidades 
públicas

Art. 73 de la L. 1739  
de 2014

-Sanciones aplicables a los 
funcionarios de la Administración E.T. Art. 679 a 682

-Tarjeta �scal E.T. Art. 684-3
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-En concursos nacionales e 
internacionales

E.T. Art. 423-1; Lit l) del 
Art. 1.2.4.9.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Fiscal E.T. Art. 618-1

-Premios en títulos de 
capitalización

E.T. Art. 305; Art. 1.2.3.5 y 
1.2.3.6 y Art. 1.2.4.9.1 Lit 
h) del D.U. 1625 de 2016

   

PRESUNCIONES  

-Admiten prueba en contrario E.T. Art. 761

-Aprovechamiento económico E.T. Art. 264 

-Base gravable de IVA en la venta 
de salvamentos de vehículos 
automotores siniestrados

E.T. Art. 457-1 Par. 2

-Confesión �cta o presunta E.T. Art. 748

-Costos de los bienes 
incorporales formados E.T. Art. 75

-Costos estimados y presuntos E.T. Art. 82

-De que las sociedades de 
contadores públicos han 
ordenado o tolerado que se 
rompan sellos o�ciales, o se abra 
o utilice el sitio o sede clausurado

E.T. Art. 659-1 Inc. 2

-De renta gravable por ingresos 
en divisas E.T. Art. 755-2 

-De validez de �rmas Art. 24 de la L. 962 de 
2005

-De veracidad E.T. Art. 746; Art. 1.6.1.17.1 
del D.U. 1625 de 2016 

-Entidades controladas del 
exterior E.T. Art. 885

-En el impuesto a las ventas E.T. Art. 702 Par. 2, 762, 
763

-En juegos de azar E.T. Art. 755-1

-Existencia de la contabilidad E.T. Art. 781

Intereses presuntivos  

-Las deudas por préstamos en 
dinero entre las sociedades y 
los socios generan intereses 
presuntivos

E.T. Art. 35; Art. 1.2.1.7.5. 
del D.U. 1625 de 2016

-No aplica a quienes cumplan 
con el régimen de precios de 
transferencia 

E.T. Art. 260-8

-La omisión del NIT o del nombre 
en la correspondencia, facturas 
y recibos permiten presumir 
ingresos

E.T. Art. 755; Art. 1.6.1.1.8 
del D.U. 1625 de 2016

-La no expresión de la fecha hace 
presumir el plazo vencido E.T. Art. 528

-Las presunciones sirven para 
determinar las obligaciones 
tributarias

E.T. Art. 756

-Por consignaciones en cuentas 
bancarias y de ahorro E.T. Art. 755-3

-Por control de ventas o ingresos 
gravados E.T. Art. 758

-Por diferencia en inventarios E.T. Art. 757

-Por omisión de registro de 
compras E.T. Art. 760

-Por omisión de registro de ventas 
o prestación de servicios E.T. Art. 759

- precio de enajenación de 
acciones E.T. Art. 90 Inc. 11

-Renta presuntiva  
(VER: RENTA PRESUNTIVA)  

   

PRIMA  

-De reaseguros E.T. Art. 24 Num. 16, 96 
Num. 5 y 408 Inc. 6

-En colocación de acciones

--Tratamiento tributario E.T. Art. 36

--No se considera dividendo E.T. Art. 30

-Prima especial y de costo de vida 
E.T. Art. 206-1 y 336; Art. 
1.2.4.1.14 del D.U. 1625 
de 2016

- Prima Mínima legal de servicios- 
retención en la fuente E.T. Art. 385

   

PRINCIPIOS  

- Lesividad, proporcionalidad, 
gradualidad y favorabilidad en 
el régimen sancionatorio de 
las entidades autorizadas para 
recaudar.

E.T. Art. 676-2

- Plena competencia E.T. Art. 260-2 Inc. 2

- Transparencia �scal E.T. Art. 102 Num. 2

   

PROPIEDAD HORIZONTAL

E.T. Art. 462-2; L. 675 de 
2001; Art. 1.2.1.5.3.1. al 
1.2.1.5.3.7. del D.U. 1625 
de 2016

   

PROCEDIMIENTO DE  
MUTUO ACUERDO E.T. Art. 869-3

   

PROVEEDOR  

-Autorizado- Facturación 
electrónica  

-- Obligaciones e infracciones
E.T. Art. 616-4; Art. 
1.6.1.4.24 del D.U 1625 
de 2016
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RS -- Sanciones E.T. Art. 684-4

-Ficticios o insolventes

-- Imposibilidad de tomar el IVA 
descontable E.T. Art. 495

--Inexactitud de las declaraciones E.T. Art. 647

-- Limitación de costos por 
compras E.T. Art. 88

-- Sanción E.T. Art. 671

-Limitación de deducciones por 
atención a proveedores E.T. Art. 107-1

-No son descontables las 
adquisiciones efectuadas a 
proveedores no inscritos

E.T. Art. 494, 857-1

 

PROYECTOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO, 
TECNOLÓGICO O DE INNOVACIÓN

-Consejo Nacional de Bene�cios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología 
e Innovación 

 

--Deber de informar a la DIAN 
sobre programas, proyectos 
e inversiones en ciencia y 
tecnología autorizados

Art. 1.8.2.2.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Funcionamiento

Art. 1.8.2.1, 1.8.2.1.1, 
1.8.2.1.2, 1.8.2.2.1 al 
1.8.2.2.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--Bienes donados excluidos
E.T. Art. 480; Art. 
1.2.1.5.4.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Importaciones de activos por 
instituciones de educación y 
centros de investigación

E.T. Art. 428-1

--Importación de premios y 
distinciones en concursos 
internacionales

E.T. Art. 423-1

--Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional

E.T. Art. 57-2; Art. 12 de la 
L. 299 de 1996 

   

PROVISIÓN  

-Deudas de difícil cobro E. T. Art. 145

-Individual y general
Art. 1.2.1.18.19 al 
1.2.1.18.22 y 1.2.1.18.25 
del D.U. 1625 de 2016

-Para el pago de futuras pensiones E.T. Art. 112, 113, 195 
Num. 1 y 197

-Para el pago de impuestos

E.T. Art. 849-2; Art. 
1.2.1.18.31, 1.2.1.18.46 y 
1.2.1.18.49 del D.U. 1625 
de 2016

-Primas de difícil cobro  Art. 1.2.1.18.18 del  
D.U. 1625 de 2016

   

PRUEBAS (VER: RÉGIMEN PROBATORIO)

   

RACIONALIZACIÓN 
DE TRÁMITES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS

D.L. 2150 de 1995, L. 962 
de 2005

   

REAJUSTE FISCAL  

-Tratamiento y efectos E.T. Art. 149 y 281

-Valores contenidos en normas de 
naturaleza tributaria E.T. Art. 868

   

REALIZACIÓN  

-Cesantías Art. 1.2.1.20.7. del D.U. 
1625 de 2016

-Costos y deducciones E.T. Art. 58, 59, 104 y 105

-Cámaras de riesgo central de 
contraparte

Art. 1.2.1.18.59 y 
1.2.1.18.68 del D.U. 1625 
de 2016

-Ingreso 
E.T. Art. 27 y 28; Art. 
1.2.1.14.8 y 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Entidades controladas del 
exterior sin residencia �scal en 
Colombia

 

--Costos E.T. Art. 887

--Deducciones E.T. Art. 888

--Ingresos E.T. Art. 886

   

RECOMPENSAS E.T. Art. 42; Art. 37 de L. 
863 de 2003

   

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE  
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

-Aspectos generales de los 
recursos  

--Agencia oficiosa  
(VER: AGENCIA OFICIOSA)  

--Capacidad y representación 
(VER: ACTUACIONES ANTE 
LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA-Capacidad y 
representación)
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DIRECCIÓN  

-Deber de informar la dirección E.T. Art. 612

-Domicilio �scal
E.T. Art. 579-1; Art. 1.2.1.3.6 
y 1.6.1.2.5 del D.U. 1625 de 
2016

-Para noti�caciones E.T. Art. 563

-Procesal E.T. Art. 564

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS  
Y ADUANAS NACIONALES 

-Actualización del registro de 
contribuyentes

E.T. Art. 562-1; Art. 1.6.1.2.14 
y 1.6.1.2.15 del D.U. 1625 
de 2016

-Administración de grandes 
contribuyentes E.T. Art. 562

-Aplicación de depósitos E.T. Art. 843-2

-Auxiliares E.T. Art. 843-1

-Clasi�cación de la cartera 
morosa por parte de la DIAN E.T. Art. 849-3

-Cobro ante la jurisdicción 
ordinaria E.T. Art. 843

-Competencias y facultades  

--Competencia funcional/ 
territorial E.T. Art. 721, 824, 825, 853

--Competencia para ampliar 
requerimientos especiales, 
proferir liquidaciones oficiales y 
aplicar sanciones

E.T. Art. 691

--Competencia para el ejercicio 
de las funciones E.T. Art. 560

--Competencia para 
investigaciones tributarias E.T. Art. 825-1

--Competencia para fallar 
solicitudes de revocatoria 
directa

E.T. Art. 738

--Competencia para la actuación 
fiscalizadora E.T. Art. 688

--Competencia para sancionar a 
las entidades recaudadoras E.T. Art. 678

--Delegación de funciones E.T. Art. 561

--Espíritu de justicia E.T. Art. 683

--Facultad de corrección E.T. Art. 698

--Facultad de modificar la 
liquidación privada E.T. Art. 702

--Facultad para desconocer efectos 
tributarios de actos y operaciones  
(VER: SOCIEDADES-situaciones 
irregulares  y sanciones a 
sociedades y sus representantes)

 

--Facultad para devolver a 
entidades exentas o no 
contribuyentes

E.T. Art. 852

D
--Facultad para establecer 

beneficio de auditoría E.T. Art. 689

--Facultad para fijar plazos para 
el pago de impuestos, anticipos 
y retenciones

E.T. Art. 811

--Facultad para fijar trámites de 
devolución de impuestos

E.T. Art. 851; Art. 1.6.1.21.18 
del D.U. 1625 de 2016

--Facultad para reducir el anticipo 
en forma general E.T. Art. 808

--Facultades de fiscalización e 
investigación

E.T. Art. 684; Art. 147 al 
151 de la L. 223 de 1995; 
Art. 1.6.1.17.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Facultades de registro
E.T. Art. 779-1; Art. 
1.6.1.17.8. del D.U. 1625 de 
2016

--Facultades en caso de abuso E.T. Art. 869-2

-- Facultades extraordinarias para 
el fortalecimiento institucional

Art. 66 de la L. 2277 de 
2022

--Normas de procedimiento 
aplicables en las 
investigaciones tributarias

E.T. Art. 684-1

--Práctica de pruebas en virtud 
de convenios de intercambio de 
información

E.T. Art. 746-1

-Control de los recaudos por 
la Contraloría General de la 
República

E.T. Art. 822

-Doctrina Art. 130 de la L. 2010  
de 2019

--Gastos de investigaciones y 
cobros tributarios E.T. Art. 696-1

-Implantación de sistemas 
técnicos de control E.T. Art. 684-2

-Intervención de la Administración  

--En liquidación de sociedades E.T. Art. 847, 849

--En los procesos de sucesión E.T. Art. 844, 849

--En los concordatos E.T. Art. 845, 849; L. 1116 
de  2006

--En otros procesos E.T. Art. 846

--Personería del funcionario de 
cobranzas E.T. Art. 848

--Provisión para el pago de 
impuestos E.T. Art. 849-2

-Las opiniones de terceros no 
obligan a la administración E.T. Art. 687

-Obligaciones en desarrollo de 
la transparencia e información 
que tienen todas las entidades 
públicas

Art. 73 de la L. 1739  
de 2014

-Sanciones aplicables a los 
funcionarios de la Administración E.T. Art. 679 a 682

-Tarjeta �scal E.T. Art. 684-3
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D DIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA CONTRA 
DELITOS FISCALES

Art. 132 de la L. 2010 
de 2019

   

DISCUSIÓN DE ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
(VER: ACTUACIONES ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA- DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA)

   
DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES

-De�nición de dividendo E.T. Art. 30 

-Descuento tributario  

--Dividendos o participaciones 
provenientes de sociedades 
domiciliadas en el exterior

E.T. Art. 254 Inc. 2

--Descuento tributario para 
personas naturales residentes 
y sucesiones ilíquidas de 
causantes residentes

E.T. Art. 254-1

-SIMPLE Art. 1.2.1.10.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Distribución de dividendos o en 
acciones y otros títulos E.T. Art. 31, 76-1

-Dividendos  obtenidos por  
inversiones de capital del 
exterior de portafolio

E.T. Art. 18-1 Num. 3

-Dividendos o participaciones 
distribuidos por entidades no 
residentes en Colombia a una 
CHC

E.T. Art. 895

-Dividendos y participaciones 
decretados en calidad de 
exigibles

Art. 1.2.1.10.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Establecimientos permanentes 
y sucursales

E.T. Art. 30 Num. 2; Art. 
1.2.1.14.7 al 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Entidades controladas del 
exterior E.T. Art.  893

-Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 631  Lit. a)

-Ingreso de fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 9 y 10

-Realización
E.T. Art. 27 y 29; Art. 
1.2.1.14.8 y 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Renta bruta de los socios o 
accionistas E.T. Art. 91

-Se consideran rentas pasivas E.T. Art. 12-1 Par. 6

-Retención en la fuente  

--Cuáles están sometidos a 
retención E.T. Art. 389

--Devolución de retención 
practicada en exceso

 Art. 1.6.1.21.1 al 1.6.1.21.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Tarifas de retención  

---Establecimiento 
permanente de sociedad 
extranjera

E.T. Art. 246, 391; Art. 
1.2.4.7.2 del D.U. 1625 de 
2016

---Inversionistas de capital 
del exterior de portafolio E.T. Art. 18-1 Num. 3

---No residentes
E.T. Art. 245, 407; Art. 
1.2.4.7.8 del D.U. 1625 de 
2016

---Personas jurídicas 
nacionales

E.T. Art. 242-1, Art.  
1.2.4.7.11 del D.U. 1625 de 
2016

---Personas naturales 
residentes 

E.T. Art. 242 ; Art. 1.2.4.7.3 
del D.U. 1625 de 2016

---Régimen de transición 
para el impuesto a los 
dividendos

E.T. Art. 246-1; Art. 
1.2.1.10.3 y  1.2.4.7.2 del 
D.U. 1625 de 2016

---Residentes- obligados a 
presentar declaración de 
renta

E.T. Art. 390; Inc. 1 del Art. 
1.2.4.7.1 del D.U. 1625 de 
2016

---Que se distribuyan con 
cargo a utilidades de   2016 
y anteriores a las personas 
naturales y sucesiones 
ilíquidas de causantes 
residentes

Art. 1.2.4.7.1.  del D.U. 1625 
de 2016

-Régimen de transición para el 
impuesto a los dividendos

E.T. Art. 246-1; Art. 
1.2.1.10.3 y  1.2.4.7.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Reversión del impuesto 
diferido crédito del método de 
participación

Art. 1.2.1.10.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Procedimiento para practicar la 
tarifa de retención en la fuente 
por concepto de dividendos y 
participaciones. 

Art. 1.2.4.7.4 del D.U. 1625 
de 2016  

-Provenientes de sociedades y 
entidades extranjeras, pagados 
o abonados en cuenta a las 
sociedades nacionales

Art. 1.2.1.10.6 del D.U. 1625 
de 2016

   

DIVISA, MONEDA EXTRANJERA 

-Causación del IVA en seguros 
autorizados en moneda 
extranjera

E.T. Art. 436

-Obtenidas por ventas realizadas 
en las zonas de frontera E.T. Art. 366-1 Par. 3

-Pasivos en moneda extranjera E.T. Art. 285

-Presunción de renta gravable 
por ingresos en divisas E.T. Art. 755-2 

-Requisitos para la autorización 
de cambio de titular de inversión 
extranjera

E.T. Art. 326, 327; Art. 
1.6.1.5.2 al 1.6.1.5.4, 
1.6.1.13.1.1 y 1.6.1.13.2.18 
del D.U. 1625 de 2016

-Requisitos para los giros al 
exterior E.T. Art. 325

-Valor patrimonial de los bienes 
en moneda extranjera E.T. Art. 269
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RS -- Sanciones E.T. Art. 684-4

-Ficticios o insolventes

-- Imposibilidad de tomar el IVA 
descontable E.T. Art. 495

--Inexactitud de las declaraciones E.T. Art. 647

-- Limitación de costos por 
compras E.T. Art. 88

-- Sanción E.T. Art. 671

-Limitación de deducciones por 
atención a proveedores E.T. Art. 107-1

-No son descontables las 
adquisiciones efectuadas a 
proveedores no inscritos

E.T. Art. 494, 857-1

 

PROYECTOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO, 
TECNOLÓGICO O DE INNOVACIÓN

-Consejo Nacional de Bene�cios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología 
e Innovación 

 

--Deber de informar a la DIAN 
sobre programas, proyectos 
e inversiones en ciencia y 
tecnología autorizados

Art. 1.8.2.2.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Funcionamiento

Art. 1.8.2.1, 1.8.2.1.1, 
1.8.2.1.2, 1.8.2.2.1 al 
1.8.2.2.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--Bienes donados excluidos
E.T. Art. 480; Art. 
1.2.1.5.4.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Importaciones de activos por 
instituciones de educación y 
centros de investigación

E.T. Art. 428-1

--Importación de premios y 
distinciones en concursos 
internacionales

E.T. Art. 423-1

--Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional

E.T. Art. 57-2; Art. 12 de la 
L. 299 de 1996 

   

PROVISIÓN  

-Deudas de difícil cobro E. T. Art. 145

-Individual y general
Art. 1.2.1.18.19 al 
1.2.1.18.22 y 1.2.1.18.25 
del D.U. 1625 de 2016

-Para el pago de futuras pensiones E.T. Art. 112, 113, 195 
Num. 1 y 197

-Para el pago de impuestos

E.T. Art. 849-2; Art. 
1.2.1.18.31, 1.2.1.18.46 y 
1.2.1.18.49 del D.U. 1625 
de 2016

-Primas de difícil cobro  Art. 1.2.1.18.18 del  
D.U. 1625 de 2016

   

PRUEBAS (VER: RÉGIMEN PROBATORIO)

   

RACIONALIZACIÓN 
DE TRÁMITES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS

D.L. 2150 de 1995, L. 962 
de 2005

   

REAJUSTE FISCAL  

-Tratamiento y efectos E.T. Art. 149 y 281

-Valores contenidos en normas de 
naturaleza tributaria E.T. Art. 868

   

REALIZACIÓN  

-Cesantías Art. 1.2.1.20.7. del D.U. 
1625 de 2016

-Costos y deducciones E.T. Art. 58, 59, 104 y 105

-Cámaras de riesgo central de 
contraparte

Art. 1.2.1.18.59 y 
1.2.1.18.68 del D.U. 1625 
de 2016

-Ingreso 
E.T. Art. 27 y 28; Art. 
1.2.1.14.8 y 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Entidades controladas del 
exterior sin residencia �scal en 
Colombia

 

--Costos E.T. Art. 887

--Deducciones E.T. Art. 888

--Ingresos E.T. Art. 886

   

RECOMPENSAS E.T. Art. 42; Art. 37 de L. 
863 de 2003

   

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE  
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

-Aspectos generales de los 
recursos  

--Agencia oficiosa  
(VER: AGENCIA OFICIOSA)  

--Capacidad y representación 
(VER: ACTUACIONES ANTE 
LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA-Capacidad y 
representación)
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R T--Competencia funcional de 
discusión E.T. Art. 721

--Constancia de los recursos E.T. Art. 570

--Correcciones en los actos que 
resuelven los recursos

Art. 23 del D.E. 2821 de 
1974

--Independencia de los recursos E.T. Art. 740

--Los hechos aceptados no son 
objeto de recurso E.T. Art. 723

--Presentación de recursos
E.T. Art. 559, 724, 725; 
Art. 1.6.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Recursos contra los actos de la 
administración tributaria E.T. Art. 720

--Recursos equivocados E.T. Art. 741; Art. 23 del 
D.E. 2821 de 1974

-Recurso de reconsideración  

--Auto de admisión del recurso de 
reconsideración

Art. 1.6.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Inadmisión del recurso E.T. Art. 726

--Recurso contra el auto 
inadmisorio  

--Requisitos de los recursos de 
reconsideración y reposición

E.T. Art. 722; Art. 
1.6.1.15.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Silencio administrativo
E.T. Art. 734; Art. 
1.6.1.15.2. del D.U. 1625 
de 2016

--Suspensión del término para 
resolver E.T. Art. 733

--Término para resolver los 
recursos E.T. Art. 732

-Recurso de reposición E.T. Art. 735

-En el procedimiento 
administrativo de cobro  

--Cuándo proceden E.T. Art. 833-1

--Recurso contra la resolución que 
decide excepciones E.T. Art. 834

   

RECUPERACIÓN DE DEDUCCIONES  
(VER: RENTA LÍQUIDA)

   

REGALÍAS  

-De fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 7

-Limitaciones E.T. Art. 120

-Registro de contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123 Inc. 2; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

RÉGIMEN DE ENTIDADES CONTROLADAS  
DEL EXTERIOR

-Concepto de entidades 
controladas del exterior sin 
residencia �scal en Colombia

E.T. Art. 882

-Concepto de ingresos pasivos E.T. Art. 884; Art. 1.2.1.20.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Descuento por impuestos 
pagados en el exterior E.T. Art. 892 y 254 Par. 2

-Determinación de las rentas 
pasivas E.T. Art. 889

-Pérdidas asociadas a las rentas 
pasivas E.T. Art. 891

-Presunción de pleno derecho E.T. Art. 885

-Realización de las deducciones E.T. Art. 888

-Realización de los costos E.T. Art. 887

-Realización de los ingresos E.T. Art. 886

-Renta líquida gravable E.T. Art. 890

-Sujetos del régimen E.T. Art. 883

-Tratamiento de la distribución de 
bene�cios E.T. Art. 893

-Tratamiento tributario de las 
rentas pasivas para personas 
naturales

Art. 1.2.1.20.8 del D.U. 
1625 de 2016

   
RÉGIMEN ESPECIAL ZONA 
ECONÓMICA Y SOCIAL 
ESPECIAL (ZESE) PARA 
LA GUAJIRA, NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA

Art. 268 de la L. 1955 de 
2019

   

RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN SIMPLE  
(VER: IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN 
SIMPLE DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE)

   

RÉGIMEN DE INSOLVENCIA 
EMPRESARIAL

Art. 126 de la L. 1116 de 
2006 

   

RÉGIMEN PROBATORIO  

-Circunstancias que deben 
ser probadas por los 
contribuyentes

 

--De las transacciones efectuadas 
con personas fallecidas E.T. Art. 791

--De los activos poseídos a 
nombre de terceros E.T. Art. 790

--Las de los ingresos no 
constitutivos de renta E.T. Art. 786

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       



Las normas identi�cadas con este ícono sólo se encuentran disponibles en nuestra versión electrónica

PricewaterhouseCoopers Servicios Legales y Tributarios

XXXII

Ín
d

ic
e 

al
fa

b
ét

ic
o

D DIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA CONTRA 
DELITOS FISCALES

Art. 132 de la L. 2010 
de 2019

   

DISCUSIÓN DE ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
(VER: ACTUACIONES ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA- DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA)

   
DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES

-De�nición de dividendo E.T. Art. 30 

-Descuento tributario  

--Dividendos o participaciones 
provenientes de sociedades 
domiciliadas en el exterior

E.T. Art. 254 Inc. 2

--Descuento tributario para 
personas naturales residentes 
y sucesiones ilíquidas de 
causantes residentes

E.T. Art. 254-1

-SIMPLE Art. 1.2.1.10.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Distribución de dividendos o en 
acciones y otros títulos E.T. Art. 31, 76-1

-Dividendos  obtenidos por  
inversiones de capital del 
exterior de portafolio

E.T. Art. 18-1 Num. 3

-Dividendos o participaciones 
distribuidos por entidades no 
residentes en Colombia a una 
CHC

E.T. Art. 895

-Dividendos y participaciones 
decretados en calidad de 
exigibles

Art. 1.2.1.10.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Establecimientos permanentes 
y sucursales

E.T. Art. 30 Num. 2; Art. 
1.2.1.14.7 al 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Entidades controladas del 
exterior E.T. Art.  893

-Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 631  Lit. a)

-Ingreso de fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 9 y 10

-Realización
E.T. Art. 27 y 29; Art. 
1.2.1.14.8 y 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Renta bruta de los socios o 
accionistas E.T. Art. 91

-Se consideran rentas pasivas E.T. Art. 12-1 Par. 6

-Retención en la fuente  

--Cuáles están sometidos a 
retención E.T. Art. 389

--Devolución de retención 
practicada en exceso

 Art. 1.6.1.21.1 al 1.6.1.21.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Tarifas de retención  

---Establecimiento 
permanente de sociedad 
extranjera

E.T. Art. 246, 391; Art. 
1.2.4.7.2 del D.U. 1625 de 
2016

---Inversionistas de capital 
del exterior de portafolio E.T. Art. 18-1 Num. 3

---No residentes
E.T. Art. 245, 407; Art. 
1.2.4.7.8 del D.U. 1625 de 
2016

---Personas jurídicas 
nacionales

E.T. Art. 242-1, Art.  
1.2.4.7.11 del D.U. 1625 de 
2016

---Personas naturales 
residentes 

E.T. Art. 242 ; Art. 1.2.4.7.3 
del D.U. 1625 de 2016

---Régimen de transición 
para el impuesto a los 
dividendos

E.T. Art. 246-1; Art. 
1.2.1.10.3 y  1.2.4.7.2 del 
D.U. 1625 de 2016

---Residentes- obligados a 
presentar declaración de 
renta

E.T. Art. 390; Inc. 1 del Art. 
1.2.4.7.1 del D.U. 1625 de 
2016

---Que se distribuyan con 
cargo a utilidades de   2016 
y anteriores a las personas 
naturales y sucesiones 
ilíquidas de causantes 
residentes

Art. 1.2.4.7.1.  del D.U. 1625 
de 2016

-Régimen de transición para el 
impuesto a los dividendos

E.T. Art. 246-1; Art. 
1.2.1.10.3 y  1.2.4.7.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Reversión del impuesto 
diferido crédito del método de 
participación

Art. 1.2.1.10.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Procedimiento para practicar la 
tarifa de retención en la fuente 
por concepto de dividendos y 
participaciones. 

Art. 1.2.4.7.4 del D.U. 1625 
de 2016  

-Provenientes de sociedades y 
entidades extranjeras, pagados 
o abonados en cuenta a las 
sociedades nacionales

Art. 1.2.1.10.6 del D.U. 1625 
de 2016

   

DIVISA, MONEDA EXTRANJERA 

-Causación del IVA en seguros 
autorizados en moneda 
extranjera

E.T. Art. 436

-Obtenidas por ventas realizadas 
en las zonas de frontera E.T. Art. 366-1 Par. 3

-Pasivos en moneda extranjera E.T. Art. 285

-Presunción de renta gravable 
por ingresos en divisas E.T. Art. 755-2 

-Requisitos para la autorización 
de cambio de titular de inversión 
extranjera

E.T. Art. 326, 327; Art. 
1.6.1.5.2 al 1.6.1.5.4, 
1.6.1.13.1.1 y 1.6.1.13.2.18 
del D.U. 1625 de 2016

-Requisitos para los giros al 
exterior E.T. Art. 325

-Valor patrimonial de los bienes 
en moneda extranjera E.T. Art. 269
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--Apadrinamiento de parques 
naturales y conservación de 
bosques naturales

E.T. Art.  126-5

--Bene�ciarios, requisitos y 
monto de la deducción por 
donaciones

E.T. Art. 125, 125-1, 125-3, 
125-4

-Bienes donados excluidos del 
IVA

E.T. Art. 480; Art. 1.3.1.12.1 
del D.U. 1625 del 2016 

--Corporación General Gustavo 
Matamoros D’costa. E.T. Art.  126-2

-De gobiernos o entidades 
extranjeras Art. 96 de la L. 788 de 2002

-Descuento por donaciones a 
entidades sin ánimo de lucro 
pertenecientes al régimen 
tributario especial

E.T. Art.  257; Art. 1.2.1.4.1. 
al 1.2.1.4.7. del D.U. 1625 
de 2016

-Ingresos no constitutivos de 
renta ni ganancia ocasional 
por donaciones a campañas 
políticas

E.T. Art. 47-1

--Instituciones de Educación 
Superior Públicas a través 
de los cajeros automáticos, 
páginas web y plataformas 
digitales pertenecientes a dichas 
entidades �nancieras

E.T. Art.  257 Par. 2

--Modalidades de las donaciones E.T. Art.  125-2

--Producción cinematográ�ca

Art. 16 y 17 de la L. 814 de 
2003  ; Art. 2.10.2.6.2. 
al 2.10.2.6.5. del D.U. 1080 
de 2015 

-Se consideran ganancias 
ocasionales E.T. Art. 302

EMPAQUE Y ENVASE  

-Casos en que no integran la base 
gravable del IVA E.T. Art. 454 y 475

-Clasi�cación como activos �jos Art. 1.2.1.17.17 del D.U. 1625 
de 2016

-IVA como costo Art. 1.3.1.1.11 del D.U. 1625 
de 2016

   

EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR 

-Competencia para expedirlo E.T. Art. 688

-Emplazamiento para corregir E.T. Art. 685; Art. 1.6.1.10.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Noti�cación E.T. Art. 565

E

E

-Valor de  bienes y créditos 
en monedas extranjeras para 
efectos del impuesto de ganancia 
ocasional

E.T. Art. 303 Num. 6

- Tasa de cambio representativa del 
mercado para efectos tributarios

Art. 1.1.3 del D.U. 1625 de 
2016 

   

DOBLE CONTABILIDAD  
-Hecho irregular en la contabilidad E.T. Art. 654 Lit. d), 655

-Sanción aplicable a 
administradores y representantes 
legales

E.T. Art. 658-1 Inc. 1

-Sanción de clausura de 
establecimiento

E.T. Art. 657 Num. 2; Art. 
1.6.1.4.11 del D.U. 1625 de 
2016

   

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA  
(VER: PRECIOS DE TRANSFERENCIA)

   

DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA  
(VER: FACTURA: Documentos equivalentes a la factura)

   

DOMICILIO FISCAL
E.T. Art. 579-1; Art. 1.2.1.3.6 
y 1.6.1.2.5 del D.U. 1625 
de 2016

DONACIONES  

-- A INNpulsa Colombia E.T. Art. 256

--A bibliotecas 

E.T. Art. 125; Art. 2.8.1.2.4., 
2.8.1.2.6., 2.8.1.2.7. y 
2.8.1.2.9. del  D.U. 1080 
de 2015 

EDUCACIÓN (VER: ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN)

EFECTO DEL ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA DE 
APERTURA EN LOS ACTIVOS 
Y PASIVOS, CAMBIOS EN 
POLÍTICAS CONTABLES Y 
ERRORES CONTABLES 

E.T. Art. 289

   

EMBARGO  
-Límite de inembargabilidad E.T. Art. 837-1

-Límite de los embargos E.T. Art. 838

-Medida preventiva E.T. Art. 837

-Orden de ejecución E.T. Art. 836
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R T--Competencia funcional de 
discusión E.T. Art. 721

--Constancia de los recursos E.T. Art. 570

--Correcciones en los actos que 
resuelven los recursos

Art. 23 del D.E. 2821 de 
1974

--Independencia de los recursos E.T. Art. 740

--Los hechos aceptados no son 
objeto de recurso E.T. Art. 723

--Presentación de recursos
E.T. Art. 559, 724, 725; 
Art. 1.6.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Recursos contra los actos de la 
administración tributaria E.T. Art. 720

--Recursos equivocados E.T. Art. 741; Art. 23 del 
D.E. 2821 de 1974

-Recurso de reconsideración  

--Auto de admisión del recurso de 
reconsideración

Art. 1.6.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Inadmisión del recurso E.T. Art. 726

--Recurso contra el auto 
inadmisorio  

--Requisitos de los recursos de 
reconsideración y reposición

E.T. Art. 722; Art. 
1.6.1.15.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Silencio administrativo
E.T. Art. 734; Art. 
1.6.1.15.2. del D.U. 1625 
de 2016

--Suspensión del término para 
resolver E.T. Art. 733

--Término para resolver los 
recursos E.T. Art. 732

-Recurso de reposición E.T. Art. 735

-En el procedimiento 
administrativo de cobro  

--Cuándo proceden E.T. Art. 833-1

--Recurso contra la resolución que 
decide excepciones E.T. Art. 834

   

RECUPERACIÓN DE DEDUCCIONES  
(VER: RENTA LÍQUIDA)

   

REGALÍAS  

-De fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 7

-Limitaciones E.T. Art. 120

-Registro de contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123 Inc. 2; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

RÉGIMEN DE ENTIDADES CONTROLADAS  
DEL EXTERIOR

-Concepto de entidades 
controladas del exterior sin 
residencia �scal en Colombia

E.T. Art. 882

-Concepto de ingresos pasivos E.T. Art. 884; Art. 1.2.1.20.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Descuento por impuestos 
pagados en el exterior E.T. Art. 892 y 254 Par. 2

-Determinación de las rentas 
pasivas E.T. Art. 889

-Pérdidas asociadas a las rentas 
pasivas E.T. Art. 891

-Presunción de pleno derecho E.T. Art. 885

-Realización de las deducciones E.T. Art. 888

-Realización de los costos E.T. Art. 887

-Realización de los ingresos E.T. Art. 886

-Renta líquida gravable E.T. Art. 890

-Sujetos del régimen E.T. Art. 883

-Tratamiento de la distribución de 
bene�cios E.T. Art. 893

-Tratamiento tributario de las 
rentas pasivas para personas 
naturales

Art. 1.2.1.20.8 del D.U. 
1625 de 2016

   
RÉGIMEN ESPECIAL ZONA 
ECONÓMICA Y SOCIAL 
ESPECIAL (ZESE) PARA 
LA GUAJIRA, NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA

Art. 268 de la L. 1955 de 
2019

   

RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN SIMPLE  
(VER: IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN 
SIMPLE DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE)

   

RÉGIMEN DE INSOLVENCIA 
EMPRESARIAL

Art. 126 de la L. 1116 de 
2006 

   

RÉGIMEN PROBATORIO  

-Circunstancias que deben 
ser probadas por los 
contribuyentes

 

--De las transacciones efectuadas 
con personas fallecidas E.T. Art. 791

--De los activos poseídos a 
nombre de terceros E.T. Art. 790

--Las de los ingresos no 
constitutivos de renta E.T. Art. 786
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RU --Las de los pagos y pasivos 
negados por los beneficiarios E.T. Art. 787

--Las que los hacen acreedores a 
una exención E.T. Art. 788

--Los hechos que justifican 
aumento patrimonial E.T. Art. 789

-Deber de conservar 
informaciones y pruebas  

--Conservación de documentos 
correspondientes a la 
cancelación de la deuda

E.T. Art. 283 Num. 1

--Conservación de la 
documentación comprobatoria E.T. Art. 260-5 Par. 2

--Regla general E.T. Art. 632 y 651 Num. 2

-Facultad para presumir 
ingresos en ventas  

--Las presunciones admiten 
prueba en contrario E.T. Art. 761

--Las presunciones sirven para 
determinar las obligaciones 
tributarias

E.T. Art. 756

--Presunción de ingresos 
gravados con IVA E.T. Art. 763

--Presunción de ingresos por 
control de ventas o ingresos 
gravados

E.T. Art. 758

--Presunción de ingresos por 
omisión del registro de compras E.T. Art. 760

--Presunción del valor de la 
transacción en el impuesto a las 
ventas

E.T. Art. 762

--Presunción por diferencia en 
inventarios E.T. Art. 757

--Presunción por omisión de 
registro de ventas o prestación 
de servicios

E.T. Art. 759

-Idoneidad de los medios de 
prueba E.T. Art. 743

-Las decisiones de la 
administración deben fundarse en 
los hechos probados

E.T. Art. 742

-Las dudas provenientes de 
vacíos probatorios se resuelven a 
favor del contribuyente

E.T. Art. 745

-Medios de prueba  

--Confesión E.T. Art. 747 al 749

--Indicios y presunciones
E.T. Art. 754 al 755-3;Art. 
1.6.1.1.8 del D.U. 1625 de 
2016

--Inspección tributaria E.T. Art. 778 al 783

--Prueba contable E.T. Art. 772 al 777

--Prueba documental

E.T. Art. 765 al 771-5; Art. 
24 de la L. 962 de 2005; 
Art. 1.6.1.17.2. del D.U. 
1625 de 2016

--Prueba pericial E.T. Art. 784 y 785; Art. 87 
del D.E. 1651 de 1961

--Testimonio E.T. Art. 750 al 753

-Oportunidad para allegar 
pruebas al expediente E.T. Art. 744

-Práctica de pruebas en virtud 
de convenios de intercambio de 
información

E.T. Art. 746-1

-Presencia de terceros en la 
práctica de pruebas E.T. Art. 746-2

-Presunción de veracidad E.T. Art. 746; Art. 1.6.1.17.1 
del D.U. 1625 de 2016

   

RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL

Art. 1.2.1.5.1.1 al 
1.2.1.5.4.13 del D.U. 1625 
de 2016

-Abuso en el régimen tributario 
especial E.T. Art. 364-2

-Actualización anual de la calidad 
de contribuyente del régimen 
tributario especial 

Art. 1.2.1.5.1.13 del D.U. 
1625 de 2016

-Actualización del RUT E.T. Art. 356-3

-Autorización para utilizar 
plazos adicionales para invertir- 
asignaciones permanentes

E.T. Art. 360

-Bene�cio neto o excedente
E.T. Art. 357, 358, 359 y 
360; Art. 1.2.1.5.1.24 del 
D.U. 1625 de 2016

-Bienes donados excluidos del 
IVA

E.T. Art. 480; Art. 1.3.1.12.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Cali�cación al régimen tributario 
especial

E.T. Art. 356-2; Art. 
1.2.1.5.1.7 al 1.2.1.5.1.10 
del D.U. 1625 de 2016

-Cláusula general para evitar la 
elusión �scal E.T. Art. 364-1

-Comité de cali�caciones E.T. Art. 362 y 363

-Contabilidad E.T. Art. 364; Art. 1.6.1.1.9 
del D.U. 1625 de 2016

- De�niciones Art. 1.2.1.5.1.1. del D.U. 
1625 de 2016

-Determinación del bene�cio neto 
o excedente E.T. Art. 357

-Distribución indirecta de 
excedentes y remuneración 
de los cargos directivos de 
contribuyentes pertenecientes al 
régimen tributario especial

E.T. Art. 356-1

-Egresos Art. 1.2.1.5.1.21 del D.U. 
1625 de 2016
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--Apadrinamiento de parques 
naturales y conservación de 
bosques naturales

E.T. Art.  126-5

--Bene�ciarios, requisitos y 
monto de la deducción por 
donaciones

E.T. Art. 125, 125-1, 125-3, 
125-4

-Bienes donados excluidos del 
IVA

E.T. Art. 480; Art. 1.3.1.12.1 
del D.U. 1625 del 2016 

--Corporación General Gustavo 
Matamoros D’costa. E.T. Art.  126-2

-De gobiernos o entidades 
extranjeras Art. 96 de la L. 788 de 2002

-Descuento por donaciones a 
entidades sin ánimo de lucro 
pertenecientes al régimen 
tributario especial

E.T. Art.  257; Art. 1.2.1.4.1. 
al 1.2.1.4.7. del D.U. 1625 
de 2016

-Ingresos no constitutivos de 
renta ni ganancia ocasional 
por donaciones a campañas 
políticas

E.T. Art. 47-1

--Instituciones de Educación 
Superior Públicas a través 
de los cajeros automáticos, 
páginas web y plataformas 
digitales pertenecientes a dichas 
entidades �nancieras

E.T. Art.  257 Par. 2

--Modalidades de las donaciones E.T. Art.  125-2

--Producción cinematográ�ca

Art. 16 y 17 de la L. 814 de 
2003  ; Art. 2.10.2.6.2. 
al 2.10.2.6.5. del D.U. 1080 
de 2015 

-Se consideran ganancias 
ocasionales E.T. Art. 302

EMPAQUE Y ENVASE  

-Casos en que no integran la base 
gravable del IVA E.T. Art. 454 y 475

-Clasi�cación como activos �jos Art. 1.2.1.17.17 del D.U. 1625 
de 2016

-IVA como costo Art. 1.3.1.1.11 del D.U. 1625 
de 2016

   

EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR 

-Competencia para expedirlo E.T. Art. 688

-Emplazamiento para corregir E.T. Art. 685; Art. 1.6.1.10.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Noti�cación E.T. Art. 565

E

E

-Valor de  bienes y créditos 
en monedas extranjeras para 
efectos del impuesto de ganancia 
ocasional

E.T. Art. 303 Num. 6

- Tasa de cambio representativa del 
mercado para efectos tributarios

Art. 1.1.3 del D.U. 1625 de 
2016 

   

DOBLE CONTABILIDAD  
-Hecho irregular en la contabilidad E.T. Art. 654 Lit. d), 655

-Sanción aplicable a 
administradores y representantes 
legales

E.T. Art. 658-1 Inc. 1

-Sanción de clausura de 
establecimiento

E.T. Art. 657 Num. 2; Art. 
1.6.1.4.11 del D.U. 1625 de 
2016

   

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA  
(VER: PRECIOS DE TRANSFERENCIA)

   

DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA  
(VER: FACTURA: Documentos equivalentes a la factura)

   

DOMICILIO FISCAL
E.T. Art. 579-1; Art. 1.2.1.3.6 
y 1.6.1.2.5 del D.U. 1625 
de 2016

DONACIONES  

-- A INNpulsa Colombia E.T. Art. 256

--A bibliotecas 

E.T. Art. 125; Art. 2.8.1.2.4., 
2.8.1.2.6., 2.8.1.2.7. y 
2.8.1.2.9. del  D.U. 1080 
de 2015 

EDUCACIÓN (VER: ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN)

EFECTO DEL ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA DE 
APERTURA EN LOS ACTIVOS 
Y PASIVOS, CAMBIOS EN 
POLÍTICAS CONTABLES Y 
ERRORES CONTABLES 

E.T. Art. 289

   

EMBARGO  
-Límite de inembargabilidad E.T. Art. 837-1

-Límite de los embargos E.T. Art. 838

-Medida preventiva E.T. Art. 837

-Orden de ejecución E.T. Art. 836
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EN COLOMBIA L. 2069 de 2020

   

EMPRESA  

-Editorial Art. 3 de la L. 98 de 1993,’ 
E.T. Art.  240 Par. 4

-Unidad de empresa  

--Base para calcular la retención 
en la fuente por concepto de 
ingresos laborales

Art. 1.2.4.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Certificado de retención en la 
fuente por concepto de salarios 

Art. 1.2.4.1.27 del D.U. 1625 
de 2016

   

ENAJENACIONES 
INDIRECTAS

E.T. Art. 90-3; Art. 1.2.1.26.1 
al 1.2.1.26.23 del D.U. 1625 
de 2016

   

ENTIDADES CONTROLADAS DEL EXTERIOR “ECE”

-Descuento por impuestos 
pagados en el exterior por la 
ECE. E.T. Art. 892, 254 Par. 2

-Determinación de las rentas 
pasivas E.T. Art. 889

- Ingresos pasivos E.T. Art. 884

-Noción E.T. Art. 882

-Pérdidas asociadas a las rentas 
pasivas E.T. Art. 891

-Presunción de pleno derecho E.T. Art. 885

-Realización de las deducciones E.T. Art. 888

-Realización de los costos E.T. Art. 887

-Realización de los ingresos E.T. Art. 886

-Renta líquida gravable E.T. Art. 890

-Sujetos del régimen ECE E.T. Art. 883

-Tratamiento de la distribución 
de bene�cios por parte de la 
ECE cuyo origen corresponde a 
rentas sometidas al régimen ECE E.T. Art. 893

   

ERROR  

-Aritmético  

--Facultad de la Administración 
para corregirlos E.T. Art. 698

--Oportunidad para corregirlo E.T. Art. 866; Art. 43 de la L. 
962 de 2005

--Situaciones que lo configuran E.T. Art. 697

-Causales para tener la 
declaración como no presentada E.T. Art. 580, 910 Par. 2.  

-Corrección de errores e 
inconsistencias en los recibos  
de pago

Art. 43 de la L. 962 de 2005

-Errores de citas, de ortografía, 
de mecanografía o de aritmética Art. 11 del D.L. 19 de 2012

-Sanciones a entidades 
autorizadas para recaudar-
errores de veri�cación

E.T. Art. 674

   

ESCISIÓN  

-Cancelación de la inscripción 
en el RUT

Art. 1.6.1.2.18 del D.U. 1625 
de 2016

-Compensación de pérdidas 
�scales E.T. Art. 147 

-Documentos soporte de la 
declaración del impuesto sobre 
la renta y complementarios

Num. 10 del Art. 1.6.1.5.2 
del D.U. 1625 de 2016

- Fracciones de acción 
resultantes de los procesos de 
fusión y escisión

Art. 1.2.1.13.2  del D.U. 1625 
de 2016

-Requisitos para el cambio del 
titular de la inversión extranjera

Art. 1.6.1.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Responsabilidad solidaria E.T. Art. 319-9

-Tratamiento Tributario  

--Aplicación de ciertas  
disposiciones del impuesto 
sobre la renta al IVA

E.T. Art. 428-2

--Entre entidades extranjeras E.T. Art. 319-8

--Escisiones  adquisitivas
E.T. Art. 319-3, 319-4 y  Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 de 
2016

--Escisión de entidades u 
organismos públicos del orden 
nacional

Art. 73 de la L. 633 de 2000

--Escisiones gravadas E.T. Art. 319-7

--Escisiones reorganizativas
E.T. Art. 319-5, 319-6 y Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 de 
2016

   

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  

-Deducción por inversiones

Art. 4 de la L. 1493 de 
2011; Art. 2.6.1.5.2 y ss. del 
D.U. 1066 de 2015 y Art. 
1.6.1.4.14 del D.U. 1625 de 
2016

-De�nición  
Art. 3 de la L. 1493 de 
2011 

-Documento equivalente a la 
factura

Art. 1.6.1.4.6  del D.U. 1625 
de 2016

-Exclusión de IVA Art. 6 de la L. 1493 de 2011

-Retención en la fuente por 
servicios artísticos Art. 5 de la L. 1493 de 2011
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RU --Las de los pagos y pasivos 
negados por los beneficiarios E.T. Art. 787

--Las que los hacen acreedores a 
una exención E.T. Art. 788

--Los hechos que justifican 
aumento patrimonial E.T. Art. 789

-Deber de conservar 
informaciones y pruebas  

--Conservación de documentos 
correspondientes a la 
cancelación de la deuda

E.T. Art. 283 Num. 1

--Conservación de la 
documentación comprobatoria E.T. Art. 260-5 Par. 2

--Regla general E.T. Art. 632 y 651 Num. 2

-Facultad para presumir 
ingresos en ventas  

--Las presunciones admiten 
prueba en contrario E.T. Art. 761

--Las presunciones sirven para 
determinar las obligaciones 
tributarias

E.T. Art. 756

--Presunción de ingresos 
gravados con IVA E.T. Art. 763

--Presunción de ingresos por 
control de ventas o ingresos 
gravados

E.T. Art. 758

--Presunción de ingresos por 
omisión del registro de compras E.T. Art. 760

--Presunción del valor de la 
transacción en el impuesto a las 
ventas

E.T. Art. 762

--Presunción por diferencia en 
inventarios E.T. Art. 757

--Presunción por omisión de 
registro de ventas o prestación 
de servicios

E.T. Art. 759

-Idoneidad de los medios de 
prueba E.T. Art. 743

-Las decisiones de la 
administración deben fundarse en 
los hechos probados

E.T. Art. 742

-Las dudas provenientes de 
vacíos probatorios se resuelven a 
favor del contribuyente

E.T. Art. 745

-Medios de prueba  

--Confesión E.T. Art. 747 al 749

--Indicios y presunciones
E.T. Art. 754 al 755-3;Art. 
1.6.1.1.8 del D.U. 1625 de 
2016

--Inspección tributaria E.T. Art. 778 al 783

--Prueba contable E.T. Art. 772 al 777

--Prueba documental

E.T. Art. 765 al 771-5; Art. 
24 de la L. 962 de 2005; 
Art. 1.6.1.17.2. del D.U. 
1625 de 2016

--Prueba pericial E.T. Art. 784 y 785; Art. 87 
del D.E. 1651 de 1961

--Testimonio E.T. Art. 750 al 753

-Oportunidad para allegar 
pruebas al expediente E.T. Art. 744

-Práctica de pruebas en virtud 
de convenios de intercambio de 
información

E.T. Art. 746-1

-Presencia de terceros en la 
práctica de pruebas E.T. Art. 746-2

-Presunción de veracidad E.T. Art. 746; Art. 1.6.1.17.1 
del D.U. 1625 de 2016

   

RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL

Art. 1.2.1.5.1.1 al 
1.2.1.5.4.13 del D.U. 1625 
de 2016

-Abuso en el régimen tributario 
especial E.T. Art. 364-2

-Actualización anual de la calidad 
de contribuyente del régimen 
tributario especial 

Art. 1.2.1.5.1.13 del D.U. 
1625 de 2016

-Actualización del RUT E.T. Art. 356-3

-Autorización para utilizar 
plazos adicionales para invertir- 
asignaciones permanentes

E.T. Art. 360

-Bene�cio neto o excedente
E.T. Art. 357, 358, 359 y 
360; Art. 1.2.1.5.1.24 del 
D.U. 1625 de 2016

-Bienes donados excluidos del 
IVA

E.T. Art. 480; Art. 1.3.1.12.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Cali�cación al régimen tributario 
especial

E.T. Art. 356-2; Art. 
1.2.1.5.1.7 al 1.2.1.5.1.10 
del D.U. 1625 de 2016

-Cláusula general para evitar la 
elusión �scal E.T. Art. 364-1

-Comité de cali�caciones E.T. Art. 362 y 363

-Contabilidad E.T. Art. 364; Art. 1.6.1.1.9 
del D.U. 1625 de 2016

- De�niciones Art. 1.2.1.5.1.1. del D.U. 
1625 de 2016

-Determinación del bene�cio neto 
o excedente E.T. Art. 357

-Distribución indirecta de 
excedentes y remuneración 
de los cargos directivos de 
contribuyentes pertenecientes al 
régimen tributario especial

E.T. Art. 356-1

-Egresos Art. 1.2.1.5.1.21 del D.U. 
1625 de 2016
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R -Excepciones al tratamiento 
especial E.T. Art. 361

-Exención E.T. Art. 358 y 359

-Ingresos Art. 1.2.1.5.1.20 del D.U. 
1625 de 2016

-Fiscalización en cabeza de la 
DIAN E.T. Art. 364-6

-Objeto social E.T. Art. 359

-Pérdidas �scales
Art. 1.2.1.5.1.26 y 
1.2.1.5.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

- Pérdida de los bene�cios del 
régimen tributario especial E.T. Art. 364-3

-Quiénes pertenecen a él E.T. Art. 19; Art. 1.2.1.5.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Registro ante la agencia 
presidencial de cooperación 
internacional de Colombia

E.T. Art. 364-4

-Registro web y remisión de 
comentarios de la sociedad civil

E.T. Art. 364-5; Art. 
1.2.1.5.1.3 al 1.2.1.5.1.6 y 
1.2.1.5.1.9 del D.U. 1625 
de 2016

-Reporte de información exógena Art. 1.2.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Renta por comparación 
patrimonial E.T. Art. 358-1

-Requisitos para pertenecer al 
régimen tributario especial

Art. 1.2.1.5.1.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente 

E.T. Art. 19-1; Art. 
1.2.1.5.1.48, 1.2.1.5.2.18 y 
1.2.4.2.88 del D.U. 1625 
de 2016

-Solicitud para la permanencia 
como entidad perteneciente al 
Régimen Tributario Especial

E.T. Art. 19-1; Art. 
1.2.1.5.1.48, 1.2.1.5.2.18 y 
1.2.4.2.88 del D.U. 1625 
de 2016

-Solidaridad cuando sirvan de 
elemento de evasión E.T. Art. 793

- Tarifa del impuesto sobre la 
renta y complementarios E.T. Art. 356

-Tratamiento especial en materia 
de impuesto de renta

E.T. Art. 356, 358; Art. 
1.2.1.4.1. del D.U. 1625 
de 2016

   

RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING COLOMBIANAS 
(CHC) EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
GANANCIAS OCASIONALES

-Cálculo para la determinación 
del porcentaje de participación 
indirecta

Art. 1.2.1.23.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Comunicación y documentos 
para presentar ante la DIAN

Art. 1.2.1.23.3.3 del  
D.U. 1625 de 2016

-Coordinación con otros 
regímenes E.T. Art. 898

-De�niciones Art. 1.2.1.23.3.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Descuento por impuestos 
pagados en el exterior E.T. Art. 892 y 254 Par. 2

-Dividendos o participaciones 
distribuidos por entidades no 
residentes en Colombia a una 
CHC

E.T. Art. 240 Inc. 1 y 895 ; 
Art. 1.2.1.10.4 al 1.2.1.10.7 
del D.U. 1625 de 2016

-Ganancias ocasionales exentas
E.T. Art. 896; Art. 
1.2.1.23.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

- Ingresos que no se consideran 
de fuente nacional E.T. Art. 25 Num. 4 Lit. e)

- No les aplica el impuesto a los 
dividendos E.T. Art. 242-1 Par. 2

-Obligaciones de información y 
documentación E.T. Art. 897

-Procedimiento para acogerse 
al régimen de Compañías 
Colombianas Holding (CHC)

Art. 1.2.1.23.3.4 del D.U. 
1625 de 2016

-Quienes pueden acogerse al 
régimen CHC E.T. Art. 894

- Rechazo de los bene�cios E.T. Art. 894 Par. 1 

-Tarifa de retención en la fuente sobre dividendos y 
participaciones (VER: DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES)

   

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT

-Actualización del registro de 
contribuyentes

E.T. Art. 562-1; Art. 
1.6.1.2.15 del D.U. 1625 
de 2016

-Ausencia o error en la 
identi�cación del declarante como 
causal para que una declaración 
se entienda como no presentada 

E.T. Art. 580 Lit. b; Art. 43 
de la L. 962 de 2005

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial

Art. 1.2.1.5.4.10 y 
1.2.1.5.4.11. del D.U. 1625 
de 2016

-En qué consiste
E.T. Art. 555-2; Art. 1.6.1.2.2 
al 1.6.1.2.31 del D.U. 1625 
de 2016

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Personas naturales no residentes, 
a las sociedades y entidades 
extranjeras.

Art. 1.6.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanciones E.T. Art. 658-3

   

REMATE DE BIENES
E.T. Art. 840, Art. 1.6.2.9.1 
al 1.6.2.9.9. del D.U. 1625 
de 2016

   

REMISIÓN DE LAS DEUDAS 
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA)
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EN COLOMBIA L. 2069 de 2020

   

EMPRESA  

-Editorial Art. 3 de la L. 98 de 1993,’ 
E.T. Art.  240 Par. 4

-Unidad de empresa  

--Base para calcular la retención 
en la fuente por concepto de 
ingresos laborales

Art. 1.2.4.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Certificado de retención en la 
fuente por concepto de salarios 

Art. 1.2.4.1.27 del D.U. 1625 
de 2016

   

ENAJENACIONES 
INDIRECTAS

E.T. Art. 90-3; Art. 1.2.1.26.1 
al 1.2.1.26.23 del D.U. 1625 
de 2016

   

ENTIDADES CONTROLADAS DEL EXTERIOR “ECE”

-Descuento por impuestos 
pagados en el exterior por la 
ECE. E.T. Art. 892, 254 Par. 2

-Determinación de las rentas 
pasivas E.T. Art. 889

- Ingresos pasivos E.T. Art. 884

-Noción E.T. Art. 882

-Pérdidas asociadas a las rentas 
pasivas E.T. Art. 891

-Presunción de pleno derecho E.T. Art. 885

-Realización de las deducciones E.T. Art. 888

-Realización de los costos E.T. Art. 887

-Realización de los ingresos E.T. Art. 886

-Renta líquida gravable E.T. Art. 890

-Sujetos del régimen ECE E.T. Art. 883

-Tratamiento de la distribución 
de bene�cios por parte de la 
ECE cuyo origen corresponde a 
rentas sometidas al régimen ECE E.T. Art. 893

   

ERROR  

-Aritmético  

--Facultad de la Administración 
para corregirlos E.T. Art. 698

--Oportunidad para corregirlo E.T. Art. 866; Art. 43 de la L. 
962 de 2005

--Situaciones que lo configuran E.T. Art. 697

-Causales para tener la 
declaración como no presentada E.T. Art. 580, 910 Par. 2.  

-Corrección de errores e 
inconsistencias en los recibos  
de pago

Art. 43 de la L. 962 de 2005

-Errores de citas, de ortografía, 
de mecanografía o de aritmética Art. 11 del D.L. 19 de 2012

-Sanciones a entidades 
autorizadas para recaudar-
errores de veri�cación

E.T. Art. 674

   

ESCISIÓN  

-Cancelación de la inscripción 
en el RUT

Art. 1.6.1.2.18 del D.U. 1625 
de 2016

-Compensación de pérdidas 
�scales E.T. Art. 147 

-Documentos soporte de la 
declaración del impuesto sobre 
la renta y complementarios

Num. 10 del Art. 1.6.1.5.2 
del D.U. 1625 de 2016

- Fracciones de acción 
resultantes de los procesos de 
fusión y escisión

Art. 1.2.1.13.2  del D.U. 1625 
de 2016

-Requisitos para el cambio del 
titular de la inversión extranjera

Art. 1.6.1.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Responsabilidad solidaria E.T. Art. 319-9

-Tratamiento Tributario  

--Aplicación de ciertas  
disposiciones del impuesto 
sobre la renta al IVA

E.T. Art. 428-2

--Entre entidades extranjeras E.T. Art. 319-8

--Escisiones  adquisitivas
E.T. Art. 319-3, 319-4 y  Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 de 
2016

--Escisión de entidades u 
organismos públicos del orden 
nacional

Art. 73 de la L. 633 de 2000

--Escisiones gravadas E.T. Art. 319-7

--Escisiones reorganizativas
E.T. Art. 319-5, 319-6 y Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 de 
2016

   

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  

-Deducción por inversiones

Art. 4 de la L. 1493 de 
2011; Art. 2.6.1.5.2 y ss. del 
D.U. 1066 de 2015 y Art. 
1.6.1.4.14 del D.U. 1625 de 
2016

-De�nición  
Art. 3 de la L. 1493 de 
2011 

-Documento equivalente a la 
factura

Art. 1.6.1.4.6  del D.U. 1625 
de 2016

-Exclusión de IVA Art. 6 de la L. 1493 de 2011

-Retención en la fuente por 
servicios artísticos Art. 5 de la L. 1493 de 2011
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EESTABLIDAD JURÍDICA  

-Vigencia de la establecida en la 
Ley 963 del 8 de julio de 2005

Art. 166 de la L. 1607 
 de 2012

   

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

-Atribución de rentas Art. 66 de la L. 2010 de 
2019

-De�niciones (Establecimiento 
permanente, empresa 
extranjera, lugar �jo de negocios, 
Actividades de carácter  auxiliar 
o preparatorio, etc.)

E.T. Art. 20-1; Art. 1.2.1.1.4, 
1.2.1.3.5 al 1.2.1.3.7 del  
D.U. 1625 de 2016 

-Distribución de dividendos
E.T. Art. 30 Num. 2; Art. 
1.2.1.14.7 al 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Domicilio �scal Art. 1.2.1.3.6 del  
D.U. 1625 de 2016

-No se consideran 
establecimiento permanente

E.T. Art. 20-1 par. 3; Art. 
1.2.1.3.7. del D.U.  
1625 de 2016

-Obligaciones formales  

--Llevar contabilidad separada
E.T. Art. 20-2 Par.; Art. 
1.2.1.14.3 del D.U. 1625 de 
2016

--Presentar declaración del 
impuesto sobre la renta

E.T. Art. 576; Art. 1.6.1.5.6 
del D.U. 1625 de 2016

--RUT
Art. 1.6.1.2.1,  1.6.1.2.5 y   
1.6.1.2.11 del  
D.U. 1625 de 2016

-Régimen de precios de 
transferencia E.T. Art. 260-2 Inc. 5

-Tributación E.T. Art. 20-2, Art. 66  
de la L. 2010 de 2019

   

Estimación de costos y gastos 
para la cédula general del 
impuesto sobre la renta de 
personas naturales residentes

E.T. Art. 336-1

   

EVASIÓN

- Autorización de la DIAN  para 
adoptar medidas tendientes 
al control de la evasión en 
materia de IVA e impuesto 
nacional al consumo

E.T. Art. 437 Par. 3 . 512-13

- Desestimación de la 
personalidad jurídica E.T. Art. 794-1, 795

- Infracciones de los 
proveedores tecnológicos

E.T. Art. 616-4  Lit. f  
del Num. 1 

-Omisión de activos o inclusión 
de pasivos inexistentes L. 599 de 2000 Art. 434B

-Responsabilidad solidaria E.T. Art. 793 Lit g y h

-Sanción por evasión pasiva E.T. Art. 658-2

-Sanción por omitir ingresos 
o servir de instrumento de 
evasión.

E.T. Art. 669

   

EXCEPCIONES  AL MANDAMIENTO DE PAGO  
(VER: COBRO COACTIVO-Excepciones)

   

EXPORTACIÓN  

-De bienes  

--Exención impuesto sobre las 
ventas E.T. Art. 479

--No están sometidas a retención 
en la fuente E.T. Art. 366-1 Par. 1

-De hidrocarburos y demás 
productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 del 
D.U. 1625 de 2016

-De Servicios  

--Exención impuesto sobre las 
ventas

Art. 2.10.2.6.10 y 
2.10.2.6.11 el  
D.U. 1080 de 2015

   
EXONERACIÓN DE 
APORTES

-Quiénes están exonerados E.T. Art. 114-1, 903 Par. 3

-Quiénes NO están exonerados
Art. 1.2.1.5.4.9. del  
D.U. 1625 de 2016,  
E.T. Art. 240-1

   

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

-Acuerdos de pago  

--Cobro de garantías E.T. Art. 814-2 

--Competencia para celebrar 
contratos de garantía E.T. Art. 814-1 

--En la sanción reducida por no 
enviar información o enviarla 
con errores

E.T. Art. 651  Inc. 3 

--En las correcciones provocadas 
por la administración E.T. Art. 590 Inc. 5  

--Facilidades para el pago
E.T. Art. 814; L. 1066  
de 2006  

--Incumplimiento de las 
facilidades E.T. Art. 814-3 

--Sanción reducida  

--Correcciones provocadas 
por la administración E.T. Art. 590 Inc. 5  

--Documentación 
comprobatoria E.T. Art 260-11 Num. 6

---Autorretenedores y tarifas Art. 1.2.6.8  del  
D.U. 1625 de 2016

--Suspensión del cobro coactivo 
por acuerdo de pago E.T. Art. 841
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R -Excepciones al tratamiento 
especial E.T. Art. 361

-Exención E.T. Art. 358 y 359

-Ingresos Art. 1.2.1.5.1.20 del D.U. 
1625 de 2016

-Fiscalización en cabeza de la 
DIAN E.T. Art. 364-6

-Objeto social E.T. Art. 359

-Pérdidas �scales
Art. 1.2.1.5.1.26 y 
1.2.1.5.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

- Pérdida de los bene�cios del 
régimen tributario especial E.T. Art. 364-3

-Quiénes pertenecen a él E.T. Art. 19; Art. 1.2.1.5.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Registro ante la agencia 
presidencial de cooperación 
internacional de Colombia

E.T. Art. 364-4

-Registro web y remisión de 
comentarios de la sociedad civil

E.T. Art. 364-5; Art. 
1.2.1.5.1.3 al 1.2.1.5.1.6 y 
1.2.1.5.1.9 del D.U. 1625 
de 2016

-Reporte de información exógena Art. 1.2.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Renta por comparación 
patrimonial E.T. Art. 358-1

-Requisitos para pertenecer al 
régimen tributario especial

Art. 1.2.1.5.1.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente 

E.T. Art. 19-1; Art. 
1.2.1.5.1.48, 1.2.1.5.2.18 y 
1.2.4.2.88 del D.U. 1625 
de 2016

-Solicitud para la permanencia 
como entidad perteneciente al 
Régimen Tributario Especial

E.T. Art. 19-1; Art. 
1.2.1.5.1.48, 1.2.1.5.2.18 y 
1.2.4.2.88 del D.U. 1625 
de 2016

-Solidaridad cuando sirvan de 
elemento de evasión E.T. Art. 793

- Tarifa del impuesto sobre la 
renta y complementarios E.T. Art. 356

-Tratamiento especial en materia 
de impuesto de renta

E.T. Art. 356, 358; Art. 
1.2.1.4.1. del D.U. 1625 
de 2016

   

RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING COLOMBIANAS 
(CHC) EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
GANANCIAS OCASIONALES

-Cálculo para la determinación 
del porcentaje de participación 
indirecta

Art. 1.2.1.23.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Comunicación y documentos 
para presentar ante la DIAN

Art. 1.2.1.23.3.3 del  
D.U. 1625 de 2016

-Coordinación con otros 
regímenes E.T. Art. 898

-De�niciones Art. 1.2.1.23.3.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Descuento por impuestos 
pagados en el exterior E.T. Art. 892 y 254 Par. 2

-Dividendos o participaciones 
distribuidos por entidades no 
residentes en Colombia a una 
CHC

E.T. Art. 240 Inc. 1 y 895 ; 
Art. 1.2.1.10.4 al 1.2.1.10.7 
del D.U. 1625 de 2016

-Ganancias ocasionales exentas
E.T. Art. 896; Art. 
1.2.1.23.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

- Ingresos que no se consideran 
de fuente nacional E.T. Art. 25 Num. 4 Lit. e)

- No les aplica el impuesto a los 
dividendos E.T. Art. 242-1 Par. 2

-Obligaciones de información y 
documentación E.T. Art. 897

-Procedimiento para acogerse 
al régimen de Compañías 
Colombianas Holding (CHC)

Art. 1.2.1.23.3.4 del D.U. 
1625 de 2016

-Quienes pueden acogerse al 
régimen CHC E.T. Art. 894

- Rechazo de los bene�cios E.T. Art. 894 Par. 1 

-Tarifa de retención en la fuente sobre dividendos y 
participaciones (VER: DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES)

   

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT

-Actualización del registro de 
contribuyentes

E.T. Art. 562-1; Art. 
1.6.1.2.15 del D.U. 1625 
de 2016

-Ausencia o error en la 
identi�cación del declarante como 
causal para que una declaración 
se entienda como no presentada 

E.T. Art. 580 Lit. b; Art. 43 
de la L. 962 de 2005

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial

Art. 1.2.1.5.4.10 y 
1.2.1.5.4.11. del D.U. 1625 
de 2016

-En qué consiste
E.T. Art. 555-2; Art. 1.6.1.2.2 
al 1.6.1.2.31 del D.U. 1625 
de 2016

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Personas naturales no residentes, 
a las sociedades y entidades 
extranjeras.

Art. 1.6.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanciones E.T. Art. 658-3

   

REMATE DE BIENES
E.T. Art. 840, Art. 1.6.2.9.1 
al 1.6.2.9.9. del D.U. 1625 
de 2016

   

REMISIÓN DE LAS DEUDAS 
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA)
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RRENTA BRUTA  

-Composición E.T. Art. 89

-En la enajenación de activos E.T. Art. 90

-Ingresos brutos - compraventa de 
medios de pago en la prestación 
de servicios de telefonía móvil

E.T. Art. 102-4

-Rentas brutas especiales  

--Contratos de fiducia mercantil E.T. Art. 102

--Contratos de renta vitalicia E.T. Art. 100

--Distribución de ingresos en el 
transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2

--Distribución de ingresos en 
las Cooperativas de Trabajo 
Asociado

E.T. Art. 102-3

--En compañías de seguros E.T. Art. 96, 97

--Rentas de trabajo (VER:: 
RENTAS DE TRABAJO)  

--Socios o accionistas E.T. Art. 91

--Titularización E.T. Art. 102-1; Art. 16 de 
la L. 546 de 1999

 

RENTAS DE TRABAJO  

-Cuáles son
E.T. Art. 103; Art. 
1.2.1.20.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Exentas (VER: RENTAS 
EXENTAS-De trabajo)  

-Determinación del impuesto sobre 
la renta de personas naturales. Ver 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS NATURALES 

 

-Indemnizaciones  
(VER: INDEMNIZACIÓN)  

-Ingreso de fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 5

-Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional  

--Apoyos económicos Art. 1.2.1.12.8 del D.U. 
1625 de 2016

-Distribución de los ingresos en las 
Cooperativas de Trabajo Asociado E.T. Art. 102-3

-Limitaciones y prohibiciones  

--Gastos originados en la relación 
laboral no deducibles E.T. Art. 87-1

--Pérdidas no pueden afectar 
rentas de trabajo E.T. Art. 156

--Prestaciones provenientes de un 
fondo de pensiones E.T. Art. 207

--Servidores públicos diplomáticos, 
consulares y administrativos 
(VER: SERVIDORES 
PÚBLICOS, DIPLOMÁTICOS, 
CONSULARES Y 
ADMINISTRATIVOS DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES)

 

-Retención en la fuente (VER: 
RETENCIÓN EN LA FUENTE 
SOBRE RENTAS DE TRABAJO)

 

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior  

--Regla general E.T. Art. 408 Inc. 1

--Tarifa especial para profesores 
extranjeros E.T. Art. 247, 409

 

RENTAS EXENTAS  

- A partir del 2019 - Cuáles son E.T. Art. 235-2

-Bene�cio neto o excedente E.T. Art. 358

-Deber del contribuyente de 
demostrar las circunstancias que lo 
hace acreedor de una exención 

E.T. Art. 788

-De trabajo  

--Aportes a fondos de pensiones
E.T. Art. 126-1; Art. 
1.2.1.12.9 del D.U. 1625 
de 2016 

--Bonificaciones y/o 
indemnizaciones en programas 
de retiro de entidades públicas

Art. 27 de la L. 488 de 
1998

--Cesantías E.T. Art. 206 Num. 4, 207-1

--Gastos de representación Art. 1.2.4.7 y 1.2.1.22.6 del 
D.U. 1625 de 2016 

--Gastos de representación de 
los rectores y profesores de 
universidades públicas

Art. 1.2.1.22.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Incentivo al ahorro de largo plazo 
para el fomento de la construcción 
( AFC) 

E.T. Art. 126-4

--Regla general- cuáles son E.T. Art. 206 

--Reservas de oficiales de primera 
y segunda clase de la Armada 
Nacional

Art. 1.2.1.11.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Empresas comunitarias E.T. Art. 209

-Empresas de servicios públicos 
domiciliarios E.T. Art. 211

-Enajenación de predios destinados 
al desarrollo de proyectos de 
vivienda de interés social y/o de 
vivienda de interés prioritario

E.T. Art. 235-2 Lit a) Num. 4 
y Lit b) Num. 4

-Ganancias ocasionales exentas 
(VER: GANANCIA OCASIONAL- 
Exenta)
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EESTABLIDAD JURÍDICA  

-Vigencia de la establecida en la 
Ley 963 del 8 de julio de 2005

Art. 166 de la L. 1607 
 de 2012

   

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

-Atribución de rentas Art. 66 de la L. 2010 de 
2019

-De�niciones (Establecimiento 
permanente, empresa 
extranjera, lugar �jo de negocios, 
Actividades de carácter  auxiliar 
o preparatorio, etc.)

E.T. Art. 20-1; Art. 1.2.1.1.4, 
1.2.1.3.5 al 1.2.1.3.7 del  
D.U. 1625 de 2016 

-Distribución de dividendos
E.T. Art. 30 Num. 2; Art. 
1.2.1.14.7 al 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Domicilio �scal Art. 1.2.1.3.6 del  
D.U. 1625 de 2016

-No se consideran 
establecimiento permanente

E.T. Art. 20-1 par. 3; Art. 
1.2.1.3.7. del D.U.  
1625 de 2016

-Obligaciones formales  

--Llevar contabilidad separada
E.T. Art. 20-2 Par.; Art. 
1.2.1.14.3 del D.U. 1625 de 
2016

--Presentar declaración del 
impuesto sobre la renta

E.T. Art. 576; Art. 1.6.1.5.6 
del D.U. 1625 de 2016

--RUT
Art. 1.6.1.2.1,  1.6.1.2.5 y   
1.6.1.2.11 del  
D.U. 1625 de 2016

-Régimen de precios de 
transferencia E.T. Art. 260-2 Inc. 5

-Tributación E.T. Art. 20-2, Art. 66  
de la L. 2010 de 2019

   

Estimación de costos y gastos 
para la cédula general del 
impuesto sobre la renta de 
personas naturales residentes

E.T. Art. 336-1

   

EVASIÓN

- Autorización de la DIAN  para 
adoptar medidas tendientes 
al control de la evasión en 
materia de IVA e impuesto 
nacional al consumo

E.T. Art. 437 Par. 3 . 512-13

- Desestimación de la 
personalidad jurídica E.T. Art. 794-1, 795

- Infracciones de los 
proveedores tecnológicos

E.T. Art. 616-4  Lit. f  
del Num. 1 

-Omisión de activos o inclusión 
de pasivos inexistentes L. 599 de 2000 Art. 434B

-Responsabilidad solidaria E.T. Art. 793 Lit g y h

-Sanción por evasión pasiva E.T. Art. 658-2

-Sanción por omitir ingresos 
o servir de instrumento de 
evasión.

E.T. Art. 669

   

EXCEPCIONES  AL MANDAMIENTO DE PAGO  
(VER: COBRO COACTIVO-Excepciones)

   

EXPORTACIÓN  

-De bienes  

--Exención impuesto sobre las 
ventas E.T. Art. 479

--No están sometidas a retención 
en la fuente E.T. Art. 366-1 Par. 1

-De hidrocarburos y demás 
productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 del 
D.U. 1625 de 2016

-De Servicios  

--Exención impuesto sobre las 
ventas

Art. 2.10.2.6.10 y 
2.10.2.6.11 el  
D.U. 1080 de 2015

   
EXONERACIÓN DE 
APORTES

-Quiénes están exonerados E.T. Art. 114-1, 903 Par. 3

-Quiénes NO están exonerados
Art. 1.2.1.5.4.9. del  
D.U. 1625 de 2016,  
E.T. Art. 240-1

   

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

-Acuerdos de pago  

--Cobro de garantías E.T. Art. 814-2 

--Competencia para celebrar 
contratos de garantía E.T. Art. 814-1 

--En la sanción reducida por no 
enviar información o enviarla 
con errores

E.T. Art. 651  Inc. 3 

--En las correcciones provocadas 
por la administración E.T. Art. 590 Inc. 5  

--Facilidades para el pago
E.T. Art. 814; L. 1066  
de 2006  

--Incumplimiento de las 
facilidades E.T. Art. 814-3 

--Sanción reducida  

--Correcciones provocadas 
por la administración E.T. Art. 590 Inc. 5  

--Documentación 
comprobatoria E.T. Art 260-11 Num. 6

---Autorretenedores y tarifas Art. 1.2.6.8  del  
D.U. 1625 de 2016

--Suspensión del cobro coactivo 
por acuerdo de pago E.T. Art. 841
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-Factura o documento equivalente
E.T. 616-1; Art. 1.6.1.4.4 
al 1.6.1.4.8 del D.U 1625 
de 2016

-Facturación Art. 1.6.1.4.1 al 1.6.1.4.28 
del D.U. 1625 de 2016

--Documentos equivalentes a la 
factura

Art. 1.6.1.4.6. del  
D.U. 1625 de 2016

-Electrónica  

--Circulación de la factura 
electrónica de venta como título 
valor

Art. 2.2.2.53.1. a 
2.2.2.53.15 del D.U. 1074 
de 2015

--Condiciones para litógrafos y/o 
topógrafos

Art. 1.6.1.4.19 del  
D.U. 1625 de 2016

--Electrónica E.T. Art. 616-1

--En operaciones de comercio 
exterior

Art. 1.6.1.4.17 del  
D.U. 1625 de 2016

--En operaciones de zonas 
francas

Art. 1.6.1.4.18 del  
D.U. 1625 de 2016

--En el Régimen Simple de 
Tribulación

Art. 1.6.1.4.28 del  
D.U. 1625 de 2016

--Mecanismos alternos de 
divulgación de los anexos 
técnicos para la factura 
electrónica de venta y término 
de adopción

Art. 1.6.1.4.23 del  
D.U. 1625 de 2016

--Registro Art. 1.6.1.4.25 del  
D.U. 1625 de 2016

--Validación de documentos 
electrónicos

Art. 1.6.1.4.15 y 1.6.1.4.16 
del D.U. 1625 de 2016

-Mandato Art. 1.6.1.4.9 del  
D.U. 1625 de 2016

-No obligados a facturar/ casos 
en los que no se requiere la 
expedición de factura

E.T. Art 616-2; Art. 
1.6.1.4.3, 1.6.1.4.12 y 
1.6.1.4.13 del D.U. 1625 
de 2016

FACILIDADES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS  
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA-
Acuerdos de pago)

   

FACTORING  

-Exención de GMF E.T. 879 Num. 21

-No sujeción a las reglas de 
subcapitalización E.T. 118-1

-Tratamiento tributario para 
efectos del impuesto sobre la 
renta E.T. 33-2

   
FACTURA  

-Como requisito para la 
procedencia de costos, 
deducciones e impuestos 
descontables

E.T. Art 771-2; Art. 1.6.1.4.8. 
del D.U. 1625 de 2016

-Consorcios y uniones temporales Art. 1.6.1.4.10. del D.U. 
1625 de 2016

-Copia de la factura Art. 1.6.1.4.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Deber de informar de las personas 
o entidades que elaboran facturas o 
documentos equivalentes

E.T. Art. 629-1, 631-2

- De�niciones Art. 1.6.1.4.1 del D.U. 1625 
de 2016

- Determinación o�cial del 
impuesto mediante factura E.T. Art. 719-3

-Discriminación del IVA en la 
factura

E.T. Art. 511 y 617; Par. 3 
del Art. 1.6.1.4.8 del D.U. 
1625 de 2016

-En la correspondencia, facturas 
y demás documentos se debe 
informar el NIT

E.T. Art 619

-Factura de venta Art. 1.6.1.4.5 del D.U. 1625 
de 2016

F

F

-Anticipo del impuesto (VER: ANTICIPO)

-Compensación de las deudas �scales ( VER: DEVOLUCIÓN 
/COMENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR)

-Remisión de las deudas 
tributarias

E.T. Art. 820; Art. 1.6.2.7.1 
al 1.6.2.7.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Solución de pago  

--Aproximación de los valores en 
los recibos de pago E.T. Art. 802

--Facultad para fijar plazos para 
el pago de impuestos, anticipos 
y retenciones

E.T. Art. 811

--Fecha en que se entiende 
pagado el impuesto E.T. Art. 803

--Lugar de pago
E.T. Art. 800; Art. 
1.6.1.13.2.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Mora en el pago de los 
impuestos nacionales E.T. Art. 812 y 813

--Pagos en relación con deudas 
vencidas E.T. Art. 804

-Término de prescripción de la 
acción de cobro E.T. Art. 817

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       

Las normas identi�cadas con este ícono sólo se encuentran disponibles en nuestra versión electrónica

LXV

Estatuto Tributario PwC 2023

 Art.
0

Ín
d

ic
e 

al
fa

b
ét

ic
o

RRENTA BRUTA  

-Composición E.T. Art. 89

-En la enajenación de activos E.T. Art. 90

-Ingresos brutos - compraventa de 
medios de pago en la prestación 
de servicios de telefonía móvil

E.T. Art. 102-4

-Rentas brutas especiales  

--Contratos de fiducia mercantil E.T. Art. 102

--Contratos de renta vitalicia E.T. Art. 100

--Distribución de ingresos en el 
transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2

--Distribución de ingresos en 
las Cooperativas de Trabajo 
Asociado

E.T. Art. 102-3

--En compañías de seguros E.T. Art. 96, 97

--Rentas de trabajo (VER:: 
RENTAS DE TRABAJO)  

--Socios o accionistas E.T. Art. 91

--Titularización E.T. Art. 102-1; Art. 16 de 
la L. 546 de 1999

 

RENTAS DE TRABAJO  

-Cuáles son
E.T. Art. 103; Art. 
1.2.1.20.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Exentas (VER: RENTAS 
EXENTAS-De trabajo)  

-Determinación del impuesto sobre 
la renta de personas naturales. Ver 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS NATURALES 

 

-Indemnizaciones  
(VER: INDEMNIZACIÓN)  

-Ingreso de fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 5

-Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional  

--Apoyos económicos Art. 1.2.1.12.8 del D.U. 
1625 de 2016

-Distribución de los ingresos en las 
Cooperativas de Trabajo Asociado E.T. Art. 102-3

-Limitaciones y prohibiciones  

--Gastos originados en la relación 
laboral no deducibles E.T. Art. 87-1

--Pérdidas no pueden afectar 
rentas de trabajo E.T. Art. 156

--Prestaciones provenientes de un 
fondo de pensiones E.T. Art. 207

--Servidores públicos diplomáticos, 
consulares y administrativos 
(VER: SERVIDORES 
PÚBLICOS, DIPLOMÁTICOS, 
CONSULARES Y 
ADMINISTRATIVOS DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES)

 

-Retención en la fuente (VER: 
RETENCIÓN EN LA FUENTE 
SOBRE RENTAS DE TRABAJO)

 

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior  

--Regla general E.T. Art. 408 Inc. 1

--Tarifa especial para profesores 
extranjeros E.T. Art. 247, 409

 

RENTAS EXENTAS  

- A partir del 2019 - Cuáles son E.T. Art. 235-2

-Bene�cio neto o excedente E.T. Art. 358

-Deber del contribuyente de 
demostrar las circunstancias que lo 
hace acreedor de una exención 

E.T. Art. 788

-De trabajo  

--Aportes a fondos de pensiones
E.T. Art. 126-1; Art. 
1.2.1.12.9 del D.U. 1625 
de 2016 

--Bonificaciones y/o 
indemnizaciones en programas 
de retiro de entidades públicas

Art. 27 de la L. 488 de 
1998

--Cesantías E.T. Art. 206 Num. 4, 207-1

--Gastos de representación Art. 1.2.4.7 y 1.2.1.22.6 del 
D.U. 1625 de 2016 

--Gastos de representación de 
los rectores y profesores de 
universidades públicas

Art. 1.2.1.22.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Incentivo al ahorro de largo plazo 
para el fomento de la construcción 
( AFC) 

E.T. Art. 126-4

--Regla general- cuáles son E.T. Art. 206 

--Reservas de oficiales de primera 
y segunda clase de la Armada 
Nacional

Art. 1.2.1.11.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Empresas comunitarias E.T. Art. 209

-Empresas de servicios públicos 
domiciliarios E.T. Art. 211

-Enajenación de predios destinados 
al desarrollo de proyectos de 
vivienda de interés social y/o de 
vivienda de interés prioritario

E.T. Art. 235-2 Lit a) Num. 4 
y Lit b) Num. 4

-Ganancias ocasionales exentas 
(VER: GANANCIA OCASIONAL- 
Exenta)
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R -Intereses comisiones y demás 
pagos para empréstitos y títulos 
de deuda pública externa

E.T. Art. 218

-Limitaciones y prohibiciones  

--Intransferibilidad de las rentas 
exentas de las sociedades E.T. Art. 234 

--Las exenciones solo benefician 
a su titular E.T. Art. 235

-Límite de las rentas exentas
E.T. Art. 235-1 y 332; Art. 
1.2.1.20.4 del D.U. 1625 
de 2016

-No se efectúa retención E.T. Art. 369 Num. 2

-Otras rentas exentas E.T. Art. 207-2

-Pagos por concepto de cesantía El Par. 3 del Art. 135 de la 
L. 100 de 1993

-Personas y entidades extranjeras E.T. Art. 233; Art. 96 de La 
L. 788 de 2002

-Rendimientos generados por la 
reserva de estabilización E.T. Art. 235-2 Num 9

-Rentas asociadas a la vivienda de 
interés social y la vivienda de interés 
prioritario: recursos del Sistema 
General de Seguridad Social

E.T. Art. 235-2 Num 4

-Rentas exentas y deducciones Art. 1.2.1.20.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Riesgos profesionales Art. 94 del D.L. 1295 de 
1994

-Venta de energía eléctrica E.T. Art. 235-2 Num. 3

   

RENTA LÍQUIDA  

-Cómo se determina E.T. Art. 26, 178

-Entidades del régimen especial 
- inversiones se destinen a �nes 
diferentes al fortalecimiento del 
patrimonio y no se reinviertan en las 
actividades meritorias 

Art. 1.2.1.5.1.35 del D.U. 
1625 de 2016

-Enajenación de activos �jos 
poseídos por menos de dos años E.T. Art. 300 Inc. 2

-La utilidad en la enajenación de 
activos �jos poseídos por menos de 
dos años es renta líquida

E.T. Art. 179

-Personas jurídicas sin ánimo de 
lucro originadas en la propiedad 
horizontal

Art. 1.2.1.5.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Rentas liquidas gravables E.T. Art. 331

--Rentas líquida gravable de la 
cédula general E.T. Art. 336

-Por recuperación de 
deducciones  

--Activos omitidos, pasivos 
inexistentes- personas naturales

Art. 1.2.1.21.4 del D.U. 
1625 de 2016

--Amortización E.T. Art. 195 Num. 1 y 198

--Aportes voluntarios del 
empleador a fondos de 
pensiones y cesantías 

E.T. Art. 126-1 Par. 2; Par. 
3 del Art. 1.2.1.22.41 del 
D.U. 1625 de 2016

--Deducciones cuya recuperación 
constituye renta líquida

E.T. Art. 195; Art. 1.2.1.21.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Deudas manifiestamente 
perdidas o sin valor

Art. 1.2.1.21.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Depreciación E.T. Art. 90 Inc. 2, 195 
Num. 1 y 196

--Pérdidas compensadas 
modificadas por la liquidación de 
revisión

E.T. Art. 199

--Pérdidas derivadas de 
indemnizaciones por seguro de 
daño

Art. 1.2.1.12.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Provisiones de pensiones de 
jubilación E.T. Art. 195 Num. 1, 197

-Renta presuntiva  
(VER: RENTA PRESUNTIVA)  

-Rentas líquidas especiales  

--Servicios de construcción E.T. Art. 200 

--Transporte internacional E.T. Art. 203 

RENTA POR COMPARACIÓN PATRIMONIAL

-Ajustes para el cálculo
E.T. Art. 237; Art. 1.2.1.19.2 
y 1.2.1.19.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial E.T. Art. 358-1

-De personas naturales no 
residentes y sociedades o 
entidades extranjeras

Art. 1.2.1.19.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Diferencia patrimonial en la 
primera declaración E.T. Art. 238

-Los hechos que justi�can 
aumento patrimonial deben ser 
probados por el contribuyente

E.T. Art. 789

-Regla general E.T. Art. 236; Art. 1.2.1.19.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Renta líquida gravable por 
activos omitidos o pasivos 
inexistentes

E.T. Art. 239-1; Art. 
1.2.1.21.4 del D.U. 1625 
de 2016

   

RENTA PRESUNTIVA  

-Base gravable y porcentaje E.T. Art. 188, 189

-Cedular para personas naturales
E.T. Art. 333; Art. 
1.2.1.19.15 y 1.2.1.19.16 
del D.U. 1625 de 2016

-Compensación de exceso de 
renta presuntiva sobre renta 
líquida

E.T. Art. 189 Par. 
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-Factura o documento equivalente
E.T. 616-1; Art. 1.6.1.4.4 
al 1.6.1.4.8 del D.U 1625 
de 2016

-Facturación Art. 1.6.1.4.1 al 1.6.1.4.28 
del D.U. 1625 de 2016

--Documentos equivalentes a la 
factura

Art. 1.6.1.4.6. del  
D.U. 1625 de 2016

-Electrónica  

--Circulación de la factura 
electrónica de venta como título 
valor

Art. 2.2.2.53.1. a 
2.2.2.53.15 del D.U. 1074 
de 2015

--Condiciones para litógrafos y/o 
topógrafos

Art. 1.6.1.4.19 del  
D.U. 1625 de 2016

--Electrónica E.T. Art. 616-1

--En operaciones de comercio 
exterior

Art. 1.6.1.4.17 del  
D.U. 1625 de 2016

--En operaciones de zonas 
francas

Art. 1.6.1.4.18 del  
D.U. 1625 de 2016

--En el Régimen Simple de 
Tribulación

Art. 1.6.1.4.28 del  
D.U. 1625 de 2016

--Mecanismos alternos de 
divulgación de los anexos 
técnicos para la factura 
electrónica de venta y término 
de adopción

Art. 1.6.1.4.23 del  
D.U. 1625 de 2016

--Registro Art. 1.6.1.4.25 del  
D.U. 1625 de 2016

--Validación de documentos 
electrónicos

Art. 1.6.1.4.15 y 1.6.1.4.16 
del D.U. 1625 de 2016

-Mandato Art. 1.6.1.4.9 del  
D.U. 1625 de 2016

-No obligados a facturar/ casos 
en los que no se requiere la 
expedición de factura

E.T. Art 616-2; Art. 
1.6.1.4.3, 1.6.1.4.12 y 
1.6.1.4.13 del D.U. 1625 
de 2016

FACILIDADES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS  
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA-
Acuerdos de pago)

   

FACTORING  

-Exención de GMF E.T. 879 Num. 21

-No sujeción a las reglas de 
subcapitalización E.T. 118-1

-Tratamiento tributario para 
efectos del impuesto sobre la 
renta E.T. 33-2

   
FACTURA  

-Como requisito para la 
procedencia de costos, 
deducciones e impuestos 
descontables

E.T. Art 771-2; Art. 1.6.1.4.8. 
del D.U. 1625 de 2016

-Consorcios y uniones temporales Art. 1.6.1.4.10. del D.U. 
1625 de 2016

-Copia de la factura Art. 1.6.1.4.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Deber de informar de las personas 
o entidades que elaboran facturas o 
documentos equivalentes

E.T. Art. 629-1, 631-2

- De�niciones Art. 1.6.1.4.1 del D.U. 1625 
de 2016

- Determinación o�cial del 
impuesto mediante factura E.T. Art. 719-3

-Discriminación del IVA en la 
factura

E.T. Art. 511 y 617; Par. 3 
del Art. 1.6.1.4.8 del D.U. 
1625 de 2016

-En la correspondencia, facturas 
y demás documentos se debe 
informar el NIT

E.T. Art 619

-Factura de venta Art. 1.6.1.4.5 del D.U. 1625 
de 2016

F

F

-Anticipo del impuesto (VER: ANTICIPO)

-Compensación de las deudas �scales ( VER: DEVOLUCIÓN 
/COMENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR)

-Remisión de las deudas 
tributarias

E.T. Art. 820; Art. 1.6.2.7.1 
al 1.6.2.7.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Solución de pago  

--Aproximación de los valores en 
los recibos de pago E.T. Art. 802

--Facultad para fijar plazos para 
el pago de impuestos, anticipos 
y retenciones

E.T. Art. 811

--Fecha en que se entiende 
pagado el impuesto E.T. Art. 803

--Lugar de pago
E.T. Art. 800; Art. 
1.6.1.13.2.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Mora en el pago de los 
impuestos nacionales E.T. Art. 812 y 813

--Pagos en relación con deudas 
vencidas E.T. Art. 804

-Término de prescripción de la 
acción de cobro E.T. Art. 817
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F-Obligación de facturar E.T. Art 615 y 618

-Obligaciones de los que 
elaboren facturas o documentos 
equivalentes

E.T. Art 618-2; Art. 1.6.1.4.3 
del D.U. 1625 de 2016

-Obligados a expedir factura o 
documento equivalente

Art. 1.6.1.4.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Proveedores tecnológicos, 
obligaciones e infracciones

E.T. Art. 616-4, Art. 
1.6.1.4.24 del D.U. 1625 
de 2016

-Requisitos de la factura de venta 
y de los documentos equivalentes

E.T. Art 617; Art. 1.6.1.4.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Sanciones relativas a la 
expedición de facturas  
(VER: SANCIONES)

 

-Sistemas de facturación Art. 1.6.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Tarjeta �scal  

--Tarjeta fiscal E.T. Art. 684-3

--Sistema técnico de control 
tarjeta fiscal

Art. 1.6.1.4.20 del D.U. 
1625 de 2016; Art. 183 L. 
1607 de 2012

--Características y condiciones Art. 1.6.1.4.21 del D.U. 
1625 de 2016

--Sectores obligados a adoptar 
el sistema técnico de control 
tarjeta fiscal

Art. 1.6.1.4.22 del D.U. 
1625 de 2016

   

FAVORABILIDAD E.T: Art. 640

   
FIDUCIA  

-Comisiones excluidas de IVA E.T. Art. 476 Num. 23

-Declaración de insolvencia del 
deudor- no es justi�cación de 
disminución patrimonial

E.T. Art. 671-1 Num. 6

-Documentos equivalentes a la 
factura

Num. 4 del Art. 1.6.1.4.6 del 
D.U. 1625 de 2016

-Exención de GMF E.T. Art. 879 Num. 14

- No son deducibles las pérdidas 
originadas en la enajenación de 
derechos �duciarios

E.T. Art. 153 Inc. 2

-Obligación de practicar retención 
en la fuente

Art. 1.2.4.12. y 1.2.4.2.86 
del D.U. 1625 de 2016

-Renta bruta E.T. Art. 102

-Transparencia �scal E.T. Art. 102

-Valor de los derechos �duciarios 
para efectos del impuesto de 
ganancia ocasional

E.T. Art. 303 Num. 8

-Valor patrimonial de los 
derechos �duciarios E.T. Art. 271-1

FIRMA

-Causal para que una declaración 
se entienda como no presentada E.T. Art. 580 Lit. d)

-Cuándo no se requiere  

--Certificados de retención  
en la fuente

Art. 1.6.1.12.12 y 
1.6.1.12.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Declaraciones E.T. Art 582

--Firma autógrafa E.T. Art 579-2 Inc. 3

--Electrónica

--Medidas para la racionalización 
y simplificación de procesos, 
trámites y tarifas

Art. 18 de la L. 2069 de 
2020

--Firma electrónica  Art. 1.6.1.3.1 al 1.6.1.3.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Obligación de obtenerla por 
parte de los contribuyentes del 
régimen SIMPLE

E.T. Art. 905 Num. 6 

-Firma de la declaración por parte del contador  
o revisor �scal

-- Anexo de otras deducciones 
a la declaración del impuesto 
sobre la renta para obligados a 
llevar contabilidad

E.T. Art. 574-1

--Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-6 Num. 6

--Impuesto sobre la renta y 
complementarios E.T. Art. 596 Num. 6 

--Impuesto sobre las ventas E.T. Art. 602 Num. 6

--Ingresos y patrimonio E.T. Art. 599 Num. 6 

--Efectos de la firma del 
contador revisor fiscal en las 
declaraciones tributarias

E.T. Art 581

--Posibilidad de firmar con 
salvedades E.T. Art. 597

--Retención en la fuente E.T. Art. 606 Num. 5

-Reconocimiento de �rma de 
documentos privados E.T. Art. 768

-Suspensión de la facultad de 
�rmar declaraciones E.T. Art. 660 a 661-1

   

FIRMEZA DE LA LIQUIDACIÓN PRIVADA

-Bene�cio de auditoría E.T. Art. 689-3

-Facultad para establecer 
bene�cio de auditoría. E.T. Art. 689

-Determinación o compensación 
de pérdidas

E.T. Art. 147 Último Inc. y 
714; y 117 de la L. 2010 
de 2019

-De la liquidación privada E.T. Art. 714

-De las declaraciones tributarias 
producto de la aceptación de la 
liquidación provisional

E.T. Art. 764-4
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R -Intereses comisiones y demás 
pagos para empréstitos y títulos 
de deuda pública externa

E.T. Art. 218

-Limitaciones y prohibiciones  

--Intransferibilidad de las rentas 
exentas de las sociedades E.T. Art. 234 

--Las exenciones solo benefician 
a su titular E.T. Art. 235

-Límite de las rentas exentas
E.T. Art. 235-1 y 332; Art. 
1.2.1.20.4 del D.U. 1625 
de 2016

-No se efectúa retención E.T. Art. 369 Num. 2

-Otras rentas exentas E.T. Art. 207-2

-Pagos por concepto de cesantía El Par. 3 del Art. 135 de la 
L. 100 de 1993

-Personas y entidades extranjeras E.T. Art. 233; Art. 96 de La 
L. 788 de 2002

-Rendimientos generados por la 
reserva de estabilización E.T. Art. 235-2 Num 9

-Rentas asociadas a la vivienda de 
interés social y la vivienda de interés 
prioritario: recursos del Sistema 
General de Seguridad Social

E.T. Art. 235-2 Num 4

-Rentas exentas y deducciones Art. 1.2.1.20.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Riesgos profesionales Art. 94 del D.L. 1295 de 
1994

-Venta de energía eléctrica E.T. Art. 235-2 Num. 3

   

RENTA LÍQUIDA  

-Cómo se determina E.T. Art. 26, 178

-Entidades del régimen especial 
- inversiones se destinen a �nes 
diferentes al fortalecimiento del 
patrimonio y no se reinviertan en las 
actividades meritorias 

Art. 1.2.1.5.1.35 del D.U. 
1625 de 2016

-Enajenación de activos �jos 
poseídos por menos de dos años E.T. Art. 300 Inc. 2

-La utilidad en la enajenación de 
activos �jos poseídos por menos de 
dos años es renta líquida

E.T. Art. 179

-Personas jurídicas sin ánimo de 
lucro originadas en la propiedad 
horizontal

Art. 1.2.1.5.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Rentas liquidas gravables E.T. Art. 331

--Rentas líquida gravable de la 
cédula general E.T. Art. 336

-Por recuperación de 
deducciones  

--Activos omitidos, pasivos 
inexistentes- personas naturales

Art. 1.2.1.21.4 del D.U. 
1625 de 2016

--Amortización E.T. Art. 195 Num. 1 y 198

--Aportes voluntarios del 
empleador a fondos de 
pensiones y cesantías 

E.T. Art. 126-1 Par. 2; Par. 
3 del Art. 1.2.1.22.41 del 
D.U. 1625 de 2016

--Deducciones cuya recuperación 
constituye renta líquida

E.T. Art. 195; Art. 1.2.1.21.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Deudas manifiestamente 
perdidas o sin valor

Art. 1.2.1.21.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Depreciación E.T. Art. 90 Inc. 2, 195 
Num. 1 y 196

--Pérdidas compensadas 
modificadas por la liquidación de 
revisión

E.T. Art. 199

--Pérdidas derivadas de 
indemnizaciones por seguro de 
daño

Art. 1.2.1.12.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Provisiones de pensiones de 
jubilación E.T. Art. 195 Num. 1, 197

-Renta presuntiva  
(VER: RENTA PRESUNTIVA)  

-Rentas líquidas especiales  

--Servicios de construcción E.T. Art. 200 

--Transporte internacional E.T. Art. 203 

RENTA POR COMPARACIÓN PATRIMONIAL

-Ajustes para el cálculo
E.T. Art. 237; Art. 1.2.1.19.2 
y 1.2.1.19.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial E.T. Art. 358-1

-De personas naturales no 
residentes y sociedades o 
entidades extranjeras

Art. 1.2.1.19.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Diferencia patrimonial en la 
primera declaración E.T. Art. 238

-Los hechos que justi�can 
aumento patrimonial deben ser 
probados por el contribuyente

E.T. Art. 789

-Regla general E.T. Art. 236; Art. 1.2.1.19.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Renta líquida gravable por 
activos omitidos o pasivos 
inexistentes

E.T. Art. 239-1; Art. 
1.2.1.21.4 del D.U. 1625 
de 2016

   

RENTA PRESUNTIVA  

-Base gravable y porcentaje E.T. Art. 188, 189

-Cedular para personas naturales
E.T. Art. 333; Art. 
1.2.1.19.15 y 1.2.1.19.16 
del D.U. 1625 de 2016

-Compensación de exceso de 
renta presuntiva sobre renta 
líquida

E.T. Art. 189 Par. 
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 R-Conpes podrá �jar las tasas 
diferenciales por efecto de los 
avalúos catastrales

E.T. Art. 190

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-Empresas en acuerdo de 
reestructuración

Art. 105 de la L. 633 de 
2000

-Empresas en acuerdo de 
reorganización

Par. 1 del Art. 40 de la L. 
1116 de 2006

-Exclusiones de la renta 
presuntiva  

--Cajas de compensación
E.T. Art. 19-2 Inc. 2; Art. 
1.2.1.5.18 del D.U. 1625 
de 2016

--Casa o apartamento de 
habitación E.T. Art. 189 

--Concepto de valor patrimonial 
neto E.T. Art. 193

--Exclusiones generales E.T. Art. 191

--Inmuebles gravemente afectados 
por el Nevado del Ruiz E.T. Art. 194

-Tarifa E.T. Art. 188

RENTA VITALICIA  

-Ingreso de fuente nacional E.T. Art. 24 Num. 11

-Las sumas pagadas como renta 
vitalicia son deducibles E.T. Art. 101

-Renta bruta E.T. Art. 100

 

REORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES E.T. Art. 319 a 319-9

-Aportes a sociedades Nacionales 
(VER: APORTES-A sociedades 
nacionales) 

 

-Escisión (VER: ESCISIÓN)  

-Fusión (VER: FUSIÓN )  

-Representación  
(VER: ACTUACIONES ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA-
Capacidad y representación)

 

   

REQUERIMIENTOS  

-Agencia o�ciosa E.T. Art. 557

-Competencia para ampliar 
requerimientos especiales E.T. Art. 691

-Deber de atender requerimientos E.T. Art. 686

-Periodos de �scalización en 
el impuesto sobre las ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 695

-Plazo para responder 
requerimientos ordinarios

Art. 261 de la L. 223 de 
1995

-Requerimiento especial  

--Ampliación E.T. Art. 708

--Como requisito previo a la 
liquidación E.T. Art. 703

--Contenido E.T. Art. 704

--Corrección provocada por  
el requerimiento especial E.T. Art. 709

--Respuesta al requerimiento E.T. Art. 707

--Suspensión del término E.T. Art. 706

--Término para notificar el 
requerimiento E.T. Art. 705

--Término para notificar el 
requerimiento en ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 705-1

--Un requerimiento puede referirse 
a renta y ventas E.T. Art. 696

   

RESERVA  

-De las declaraciones y de la información  
del contribuyente

--Documentación e información 
presentada para la suscripción 
de los Acuerdos Anticipados de 
Precios 

Art. 1.2.2.4.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Examen de la declaración con 
autorización del declarante E.T. Art. 584

--Garantía de reserva-entidades 
contratadas para el manejo de 
información tributaria

E.T. Art. 586

--Manejo de la información en la 
U.I.A.F

Inc. 3 del Art. 9 de la L. 
526 de 1999

--Posibilidad de intercambiar 
información E.T. Art. 585

--Posibilidad de levantar la reserva 
de las declaraciones - pagos 
laborales objeto del aportes

E.T. Art. 587

--Reserva de las declaraciones E.T. Art. 583 a 587-1

--Reserva del expediente E.T. Art. 693, 729

--Suministro de información con 
fines estadísticos E.T. Art. 587-1

--Suministro de información 
por solicitud de gobiernos 
extranjeros

E.T. Art. 693-1

-Reserva matemática y técnica E.T. Art. 98; Art. 1.2.1.16.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Reservas técnicas o de 
siniestralidad del fondo nacional 
de garantías

E.T. Art. 175
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F-Obligación de facturar E.T. Art 615 y 618

-Obligaciones de los que 
elaboren facturas o documentos 
equivalentes

E.T. Art 618-2; Art. 1.6.1.4.3 
del D.U. 1625 de 2016

-Obligados a expedir factura o 
documento equivalente

Art. 1.6.1.4.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Proveedores tecnológicos, 
obligaciones e infracciones

E.T. Art. 616-4, Art. 
1.6.1.4.24 del D.U. 1625 
de 2016

-Requisitos de la factura de venta 
y de los documentos equivalentes

E.T. Art 617; Art. 1.6.1.4.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Sanciones relativas a la 
expedición de facturas  
(VER: SANCIONES)

 

-Sistemas de facturación Art. 1.6.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Tarjeta �scal  

--Tarjeta fiscal E.T. Art. 684-3

--Sistema técnico de control 
tarjeta fiscal

Art. 1.6.1.4.20 del D.U. 
1625 de 2016; Art. 183 L. 
1607 de 2012

--Características y condiciones Art. 1.6.1.4.21 del D.U. 
1625 de 2016

--Sectores obligados a adoptar 
el sistema técnico de control 
tarjeta fiscal

Art. 1.6.1.4.22 del D.U. 
1625 de 2016

   

FAVORABILIDAD E.T: Art. 640

   
FIDUCIA  

-Comisiones excluidas de IVA E.T. Art. 476 Num. 23

-Declaración de insolvencia del 
deudor- no es justi�cación de 
disminución patrimonial

E.T. Art. 671-1 Num. 6

-Documentos equivalentes a la 
factura

Num. 4 del Art. 1.6.1.4.6 del 
D.U. 1625 de 2016

-Exención de GMF E.T. Art. 879 Num. 14

- No son deducibles las pérdidas 
originadas en la enajenación de 
derechos �duciarios

E.T. Art. 153 Inc. 2

-Obligación de practicar retención 
en la fuente

Art. 1.2.4.12. y 1.2.4.2.86 
del D.U. 1625 de 2016

-Renta bruta E.T. Art. 102

-Transparencia �scal E.T. Art. 102

-Valor de los derechos �duciarios 
para efectos del impuesto de 
ganancia ocasional

E.T. Art. 303 Num. 8

-Valor patrimonial de los 
derechos �duciarios E.T. Art. 271-1

FIRMA

-Causal para que una declaración 
se entienda como no presentada E.T. Art. 580 Lit. d)

-Cuándo no se requiere  

--Certificados de retención  
en la fuente

Art. 1.6.1.12.12 y 
1.6.1.12.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Declaraciones E.T. Art 582

--Firma autógrafa E.T. Art 579-2 Inc. 3

--Electrónica

--Medidas para la racionalización 
y simplificación de procesos, 
trámites y tarifas

Art. 18 de la L. 2069 de 
2020

--Firma electrónica  Art. 1.6.1.3.1 al 1.6.1.3.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Obligación de obtenerla por 
parte de los contribuyentes del 
régimen SIMPLE

E.T. Art. 905 Num. 6 

-Firma de la declaración por parte del contador  
o revisor �scal

-- Anexo de otras deducciones 
a la declaración del impuesto 
sobre la renta para obligados a 
llevar contabilidad

E.T. Art. 574-1

--Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-6 Num. 6

--Impuesto sobre la renta y 
complementarios E.T. Art. 596 Num. 6 

--Impuesto sobre las ventas E.T. Art. 602 Num. 6

--Ingresos y patrimonio E.T. Art. 599 Num. 6 

--Efectos de la firma del 
contador revisor fiscal en las 
declaraciones tributarias

E.T. Art 581

--Posibilidad de firmar con 
salvedades E.T. Art. 597

--Retención en la fuente E.T. Art. 606 Num. 5

-Reconocimiento de �rma de 
documentos privados E.T. Art. 768

-Suspensión de la facultad de 
�rmar declaraciones E.T. Art. 660 a 661-1

   

FIRMEZA DE LA LIQUIDACIÓN PRIVADA

-Bene�cio de auditoría E.T. Art. 689-3

-Facultad para establecer 
bene�cio de auditoría. E.T. Art. 689

-Determinación o compensación 
de pérdidas

E.T. Art. 147 Último Inc. y 
714; y 117 de la L. 2010 
de 2019

-De la liquidación privada E.T. Art. 714

-De las declaraciones tributarias 
producto de la aceptación de la 
liquidación provisional

E.T. Art. 764-4
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F - De las declaraciones del 
Régimen SIMPLE E.T. Art. 916

- De las declaraciones que estén 
sujetas al régimen de precios de 
transferencia

E.T. Art. 714 y Art. 117 de 
la L. 2010 de 2019

   

FONDOS  

-De capital privado, de inversión colectiva y otros.

--Agentes de retención 

E.T. Art. 368; Art. 1.2.4.17 y 
Art. 1.2.4.7.5 del D.U. 1625 
de 2016 del D.U. 1625 de 
2016

--Diferimiento del ingreso en los 
fondos cuyas participaciones 
son negociadas en bolsa

Art. 1.2.1.9.1.1 del  
D.U. 1625 de 2016

--Diferimiento del ingreso en los 
fondos cuyas participaciones no 
son negociadas en bolsa

Art. 1.2.1.9.1.2 del  
D.U. 1625 de 2016

--Fondos cuyo propósito principal 
sea el diferimiento de impuestos

Art. 1.2.1.9.1.3. del  
D.U. 1625 de 2016

--No contribuyentes E.T. Art. 23-1

--Obligaciones y responsabilidad 
solidaria del agente retenedor 
en el fondo de capital privado o 
inversión colectiva

Art. 1.2.4.7.5 del  
D.U. 1625 de 2016

--Tarifa de autorretención sobre 
su remuneración

 Art. 1.2.4.3.1 del  
D.U. 1625 de 2016

--Retención en la fuente cuando 
se acepte y no se acepte el 
diferimiento

Art. 1.2.4.7.6 y 1.2.4.7.7 del 
D.U. 1625 de 2016

--Retención sobre distribución de 
ingresos E.T. Art. 368-1 

- De empleados E.T. Art. 23

-De estabilización del ingreso 
�scal

Art. 129 de la L. 2010 de 
2019

- De fuentes alternativas de 
pago para el desarrollo de 
infraestructura

Art. 149 de la L. 2010 de 
2019

-De garantías de entidades 
cooperativas (Fogacoop) E.T. Art. 19-3

-De garantías de instituciones 
�nancieras (Foga�n) E.T. Art. 19-3

-De inversión de capital en el 
extranjero (VER: INVERSIONES 
DE CAPITAL EN EL EXTERIOR 
DE PORTAFOLIO)

 

-De pensiones y cesantías E.T. Art. 23-2

- De sostenibilidad Financiera del 
Sector Eléctrico

Art. 146 de la L. 2010  
de 2019

-Mutuos de inversión  

--Documento equivalente a la 
factura

 Art. 1.6.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Exención de impuesto de timbre E.T. Art. 530 Num. 41

--Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 623 Par. 2

-Públicos E.T. Art. 17

   

FORWARD (VER: CONTRATOS-Forward y futuros)

 

FRANQUICIA  

-No pueden pertenecer al 
régimen de no responsables  
de IVA

E.T. Art. 437 Par. 3 Num. 3

-Servicio de expendio de comidas 
y bebidas desarrollado bajo 
franquicia está gravado con IVA

E.T. Art. 426 Par. 

-Vehículos que no causan IVA en 
su importación E.T. Art. 428

   

FUERZA MAYOR (VER: CASO 
FORTUITO/ FUERZA MAYOR)  

 

FUNDACIONES  

-Ánimo de lucro o asimilación a 
sociedades de Responsabilidad 
limitada

E.T. Art. 13

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial (Ver: RÉGIMEN 
TRIBUTARIO ESPECIAL) 

 

   

FUSIÓN  

-Cancelación de la inscripción  
en el RUT

Art. 1.6.1.2.18 y 1.6.1.2.19 
del D.U. 1625 de 2016

-Compensación de pérdidas 
�scales E.T. Art. 147 Inc. 2 y 5

-Documentos soporte de la 
declaración del impuesto sobre la 
renta y complementarios

Art. 1.6.1.5.2 del D.U. 1625 
de 2016

- Fracciones de acción 
resultantes de los procesos  
de fusión

Art. 1.2.1.13.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Prohibiciones y limitaciones  

--Requisitos para el cambio del 
titular de la inversión extranjera

Art. 1.6.1.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Responsabilidad solidaria E.T. Art. 319-9

-Tratamiento Tributario  

--Entre entidades extranjeras E.T. Art. 319-8
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 R-Conpes podrá �jar las tasas 
diferenciales por efecto de los 
avalúos catastrales

E.T. Art. 190

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-Empresas en acuerdo de 
reestructuración

Art. 105 de la L. 633 de 
2000

-Empresas en acuerdo de 
reorganización

Par. 1 del Art. 40 de la L. 
1116 de 2006

-Exclusiones de la renta 
presuntiva  

--Cajas de compensación
E.T. Art. 19-2 Inc. 2; Art. 
1.2.1.5.18 del D.U. 1625 
de 2016

--Casa o apartamento de 
habitación E.T. Art. 189 

--Concepto de valor patrimonial 
neto E.T. Art. 193

--Exclusiones generales E.T. Art. 191

--Inmuebles gravemente afectados 
por el Nevado del Ruiz E.T. Art. 194

-Tarifa E.T. Art. 188

RENTA VITALICIA  

-Ingreso de fuente nacional E.T. Art. 24 Num. 11

-Las sumas pagadas como renta 
vitalicia son deducibles E.T. Art. 101

-Renta bruta E.T. Art. 100

 

REORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES E.T. Art. 319 a 319-9

-Aportes a sociedades Nacionales 
(VER: APORTES-A sociedades 
nacionales) 

 

-Escisión (VER: ESCISIÓN)  

-Fusión (VER: FUSIÓN )  

-Representación  
(VER: ACTUACIONES ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA-
Capacidad y representación)

 

   

REQUERIMIENTOS  

-Agencia o�ciosa E.T. Art. 557

-Competencia para ampliar 
requerimientos especiales E.T. Art. 691

-Deber de atender requerimientos E.T. Art. 686

-Periodos de �scalización en 
el impuesto sobre las ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 695

-Plazo para responder 
requerimientos ordinarios

Art. 261 de la L. 223 de 
1995

-Requerimiento especial  

--Ampliación E.T. Art. 708

--Como requisito previo a la 
liquidación E.T. Art. 703

--Contenido E.T. Art. 704

--Corrección provocada por  
el requerimiento especial E.T. Art. 709

--Respuesta al requerimiento E.T. Art. 707

--Suspensión del término E.T. Art. 706

--Término para notificar el 
requerimiento E.T. Art. 705

--Término para notificar el 
requerimiento en ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 705-1

--Un requerimiento puede referirse 
a renta y ventas E.T. Art. 696

   

RESERVA  

-De las declaraciones y de la información  
del contribuyente

--Documentación e información 
presentada para la suscripción 
de los Acuerdos Anticipados de 
Precios 

Art. 1.2.2.4.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Examen de la declaración con 
autorización del declarante E.T. Art. 584

--Garantía de reserva-entidades 
contratadas para el manejo de 
información tributaria

E.T. Art. 586

--Manejo de la información en la 
U.I.A.F

Inc. 3 del Art. 9 de la L. 
526 de 1999

--Posibilidad de intercambiar 
información E.T. Art. 585

--Posibilidad de levantar la reserva 
de las declaraciones - pagos 
laborales objeto del aportes

E.T. Art. 587

--Reserva de las declaraciones E.T. Art. 583 a 587-1

--Reserva del expediente E.T. Art. 693, 729

--Suministro de información con 
fines estadísticos E.T. Art. 587-1

--Suministro de información 
por solicitud de gobiernos 
extranjeros

E.T. Art. 693-1

-Reserva matemática y técnica E.T. Art. 98; Art. 1.2.1.16.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Reservas técnicas o de 
siniestralidad del fondo nacional 
de garantías

E.T. Art. 175
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RESIDENCIA- PERSONAS NATURALES

-Criterios para determinarla

E.T. Art. 10; Art. 1.2.1.3.1 
al 1.2.1.3.4, 1.2.1.3.8, 
1.2.1.6.1, 1.2.1.6.3, 
1.2.1.10.2, 1.2.1.19.4, 
1.6.1.5.7 y 1.6.1.27.5 del 
D.U. 1625 de 2016

-Efectos tributarios

E.T. Art. 9, 91 Inc. 2; 
Art. 1.2.1.6.2, 1.2.4.11.1, 
1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del 
D.U. 1625 de 2016 

-No residentes  

--Incentivos para el retorno de los 
colombianos residentes en el 
extranjero

L. 1565 de 2012

--Retención en la fuente a título 
de impuesto sobre las ventas- 
tarifas únicas

E.T. Art. 437-2 Num. 3; 
Num. 2 del Art. 1.3.2.1.3 
y 1.3.2.1.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Tarifa de impuesto de renta 

E.T. Art. 247; Art. 1.2.1.1.5, 
1.2.1.6.2, 1.2.4.11.1 y 
1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016 

-Residentes  

-Determinación del impuesto 
sobre la renta de las personas 
naturales  
(VER: DETERMINACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS 
NATURALES 

 

-Patrimonio bruto de residentes y 
no residentes 

E.T. Art. 261; Art. 1.2.1.6.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Tarifa de impuesto de renta E.T. Art. 241

   

RESPONSABILIDAD  

-Desestimación de la personalidad 
jurídica E.T. Art. 794-1

-Responsables en el impuesto a las bebidas ultraprocesadas 
azucaradas (VER: IMPUESTO A LAS BEBIDAS 
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS)

-Responsables en el los productos comestibles ultraprocesados 
industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos 
(VER:IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES 
ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO 
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS 
SATURADAS.)

-Responsables en el IVA (VER: IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS)

-Responsables en el impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO)

-Responsabilidad de los bancos por 
pago irregular de cheques �scales E.T. Art. 799

-Responsabilidades de los agentes de retención  
(VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA Y RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

R -Solidaridad  

--Beneficiarios de un título valor E.T. Art. 797

--Casos de responsabilidad 
solidaria

E.T. Art. 793; Art. 1.6.1.27.3 
del D.U. 1625 de 2016

--De las entidades no 
contribuyentes que sirvan de 
elemento de evasión

E.T. Art. 795

--De las entidades públicas por 
el IVA E.T. Art. 796

--De los socios por los impuestos 
de la sociedad E.T. Art. 794

--En las fusiones y escisiones E.T. Art. 319-9 Y 793 Lit. c)

--Procedimiento para declaración 
de deudor solidario E.T. Art. 795-1

--Vinculación de deudores 
solidarios E.T. Art. 828-1

--Personas o entidades que 
hayan sido parte en negocios 
con propósitos de evasión o de 
abuso

E.T. Art. 793 Lit. g) y h)

-Responsabilidad subsidiaria  

--Auxiliares de justicia que 
actúan como liquidadores o 
interventores 

E.T. Art. 793 Par. 2

--Funcionarios oficiales con los 
agentes de retención E.T. Art. 517

-Impuesto de timbre E.T. Art. 516

-Por incumplimiento de deberes 
formales E.T. Art. 798

-Representantes por 
incumplimiento de deberes 
formales

E.T. Art. 573; Art. 1.6.1.1.1, 
1.6.1.1.3, 1.6.1.1.4 y 
1.6.1.1.6 del D.U. 1625 de 
2016

   

RESTAURANTE  

-Impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL AL 
CONSUMO)

 

-Impuesto sobre las ventas  

--Servicios excluidos-expendio de 
comidas y bebidas E.T. Art. 426 

-Retención en la fuente- impuesto 
de renta

Art. 1.2.4.10.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Régimen de tributación simple E.T. Art. 908

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE EN  
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

-Agentes de retención  

--Obligaciones y 
responsabilidades  
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F - De las declaraciones del 
Régimen SIMPLE E.T. Art. 916

- De las declaraciones que estén 
sujetas al régimen de precios de 
transferencia

E.T. Art. 714 y Art. 117 de 
la L. 2010 de 2019

   

FONDOS  

-De capital privado, de inversión colectiva y otros.

--Agentes de retención 

E.T. Art. 368; Art. 1.2.4.17 y 
Art. 1.2.4.7.5 del D.U. 1625 
de 2016 del D.U. 1625 de 
2016

--Diferimiento del ingreso en los 
fondos cuyas participaciones 
son negociadas en bolsa

Art. 1.2.1.9.1.1 del  
D.U. 1625 de 2016

--Diferimiento del ingreso en los 
fondos cuyas participaciones no 
son negociadas en bolsa

Art. 1.2.1.9.1.2 del  
D.U. 1625 de 2016

--Fondos cuyo propósito principal 
sea el diferimiento de impuestos

Art. 1.2.1.9.1.3. del  
D.U. 1625 de 2016

--No contribuyentes E.T. Art. 23-1

--Obligaciones y responsabilidad 
solidaria del agente retenedor 
en el fondo de capital privado o 
inversión colectiva

Art. 1.2.4.7.5 del  
D.U. 1625 de 2016

--Tarifa de autorretención sobre 
su remuneración

 Art. 1.2.4.3.1 del  
D.U. 1625 de 2016

--Retención en la fuente cuando 
se acepte y no se acepte el 
diferimiento

Art. 1.2.4.7.6 y 1.2.4.7.7 del 
D.U. 1625 de 2016

--Retención sobre distribución de 
ingresos E.T. Art. 368-1 

- De empleados E.T. Art. 23

-De estabilización del ingreso 
�scal

Art. 129 de la L. 2010 de 
2019

- De fuentes alternativas de 
pago para el desarrollo de 
infraestructura

Art. 149 de la L. 2010 de 
2019

-De garantías de entidades 
cooperativas (Fogacoop) E.T. Art. 19-3

-De garantías de instituciones 
�nancieras (Foga�n) E.T. Art. 19-3

-De inversión de capital en el 
extranjero (VER: INVERSIONES 
DE CAPITAL EN EL EXTERIOR 
DE PORTAFOLIO)

 

-De pensiones y cesantías E.T. Art. 23-2

- De sostenibilidad Financiera del 
Sector Eléctrico

Art. 146 de la L. 2010  
de 2019

-Mutuos de inversión  

--Documento equivalente a la 
factura

 Art. 1.6.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Exención de impuesto de timbre E.T. Art. 530 Num. 41

--Información en medios 
magnéticos E.T. Art. 623 Par. 2

-Públicos E.T. Art. 17

   

FORWARD (VER: CONTRATOS-Forward y futuros)

 

FRANQUICIA  

-No pueden pertenecer al 
régimen de no responsables  
de IVA

E.T. Art. 437 Par. 3 Num. 3

-Servicio de expendio de comidas 
y bebidas desarrollado bajo 
franquicia está gravado con IVA

E.T. Art. 426 Par. 

-Vehículos que no causan IVA en 
su importación E.T. Art. 428

   

FUERZA MAYOR (VER: CASO 
FORTUITO/ FUERZA MAYOR)  

 

FUNDACIONES  

-Ánimo de lucro o asimilación a 
sociedades de Responsabilidad 
limitada

E.T. Art. 13

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial (Ver: RÉGIMEN 
TRIBUTARIO ESPECIAL) 

 

   

FUSIÓN  

-Cancelación de la inscripción  
en el RUT

Art. 1.6.1.2.18 y 1.6.1.2.19 
del D.U. 1625 de 2016

-Compensación de pérdidas 
�scales E.T. Art. 147 Inc. 2 y 5

-Documentos soporte de la 
declaración del impuesto sobre la 
renta y complementarios

Art. 1.6.1.5.2 del D.U. 1625 
de 2016

- Fracciones de acción 
resultantes de los procesos  
de fusión

Art. 1.2.1.13.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Prohibiciones y limitaciones  

--Requisitos para el cambio del 
titular de la inversión extranjera

Art. 1.6.1.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Responsabilidad solidaria E.T. Art. 319-9

-Tratamiento Tributario  

--Entre entidades extranjeras E.T. Art. 319-8
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GASTOS 

-Deducibles  
(VER: DEDUCCIONES)  

-De representación E.T. Art. 103 y 206, Num. 
7 y 9 

--Exentos 
E.T. Art. 206, Num. 7 y 
9; Art. 1.2.1.22.6 del D.U. 
1625 de 2016

--Se consideran rentas de trabajo E.T. Art. 103

--No se consideran pagos 
laborales indirectos E.T. Art. 387-1 Inc. 2

-En el procedimiento 
administrativo coactivo E.T. Art. 836-1

-En especie E.T. Art. 106

-Limitaciones y prohibiciones  
(VER: DEDUCCIÓN)  

-No deducibles  
(VER: DEDUCCIÓN)  

-Reembolso de gastos  

--No está sometido a retención  
en la fuente 

Art. 1.2.4.9.1 Lit. b) del D.U. 
1625 de 2016

--Por conceptos de manutención, 
alojamiento y transporte 

Art. 1.2.4.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanción por gastos no 
explicados E.T. Art. 663

   

GRANDES CONTRIBUYENTES

-Administración de grandes 
contribuyentes E.T. Art. 562

-Cali�cación E.T. Art. 562

-Período gravable del IVA E.T. Art. 600

-Son agentes de retención de IVA E.T. Art. 437-2 Num. 2 y 
Par. 2

   

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS

-Administración E.T. Art. 878

-Agentes de retención

E.T. Art. 876, 880; Art. 
1.4.2.1.6 Par., 1.4.2.3.1, 
1.4.2.3.2 y 1.4.2.3.3 del 
D.U. 1625 de 2016

GANANCIA OCASIONAL  

-Cómo se determina su valor E.T. Art. 303

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-Exentas E.T. Art. 303-1, 307, 309, 
310, 896

-Hecho generador E.T. Art. 5

-Indemnizaciones por seguros 
de vida E.T. Art. 303-1

-Ingresos constitutivos de 
ganancia ocasional E.T. Art. 299

-Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional 
(VER: INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA  
NI GANANCIA OCASIONAL)

-Neta  

--De las ganancias ocasionales se 
restan las pérdidas ocasionales E.T. Art. 311

--Casos en los cuales no se 
aceptan pérdidas ocasionales E.T. Art. 312

-No integran la base gravable 
del impuesto uni�cado bajo el 
régimen simple de tributación

E.T. Art. 904 Par. 

-Provenientes de herencias, actos 
jurídicos inter vivos, legados y 
donaciones

E.T. Art. 302; Art. 1.2.3.4 
del D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 306 y s.s.

-Sujetos pasivos E.T. Art. 9, 12, 20

-Tarifas  

--Loterías, rifas, apuestas y 
similares E.T. Art. 317

--Personas naturales E.T. Art. 314 y 316

--Sociedades y entidades 
nacionales y extranjeras E.T. Art. 313

--Utilidad en la enajenación de 
activos fijos poseídos por dos 
años o más

E.T. Art. 300

--Utilidad originada en la 
liquidación de sociedades E.T. Art. 301

-Utilidad en la venta de la casa o 
apartamento

E.T. Art. 311-1; Art. 1.2.3.1, 
1.2.3.9, 1.2.4.8.1 y 1.2.5.5 
del D.U. 1625 de 2016 

G

G

--Fusión de entidades u 
organismos públicos del orden 
nacional

Art. 73 de la L. 633  
de 2000

--Fusiones adquisitivas
E.T. Art. 319-3, 319-4; Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 
de 2016 

--Fusiones gravadas E.T. Art. 319-7

--Fusiones reorganizativas E.T. Art. 319-5, 319-6; Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 de 2016 

--Validez de las disposiciones del 
impuesto sobre la renta al IVA E.T. Art. 428-2

   

FUTUROS (VER: CONTRATOS-Forward y futuros)
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RESIDENCIA- PERSONAS NATURALES

-Criterios para determinarla

E.T. Art. 10; Art. 1.2.1.3.1 
al 1.2.1.3.4, 1.2.1.3.8, 
1.2.1.6.1, 1.2.1.6.3, 
1.2.1.10.2, 1.2.1.19.4, 
1.6.1.5.7 y 1.6.1.27.5 del 
D.U. 1625 de 2016

-Efectos tributarios

E.T. Art. 9, 91 Inc. 2; 
Art. 1.2.1.6.2, 1.2.4.11.1, 
1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del 
D.U. 1625 de 2016 

-No residentes  

--Incentivos para el retorno de los 
colombianos residentes en el 
extranjero

L. 1565 de 2012

--Retención en la fuente a título 
de impuesto sobre las ventas- 
tarifas únicas

E.T. Art. 437-2 Num. 3; 
Num. 2 del Art. 1.3.2.1.3 
y 1.3.2.1.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Tarifa de impuesto de renta 

E.T. Art. 247; Art. 1.2.1.1.5, 
1.2.1.6.2, 1.2.4.11.1 y 
1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016 

-Residentes  

-Determinación del impuesto 
sobre la renta de las personas 
naturales  
(VER: DETERMINACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS 
NATURALES 

 

-Patrimonio bruto de residentes y 
no residentes 

E.T. Art. 261; Art. 1.2.1.6.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Tarifa de impuesto de renta E.T. Art. 241

   

RESPONSABILIDAD  

-Desestimación de la personalidad 
jurídica E.T. Art. 794-1

-Responsables en el impuesto a las bebidas ultraprocesadas 
azucaradas (VER: IMPUESTO A LAS BEBIDAS 
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS)

-Responsables en el los productos comestibles ultraprocesados 
industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos 
(VER:IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES 
ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO 
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS 
SATURADAS.)

-Responsables en el IVA (VER: IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS)

-Responsables en el impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO)

-Responsabilidad de los bancos por 
pago irregular de cheques �scales E.T. Art. 799

-Responsabilidades de los agentes de retención  
(VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA Y RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

R -Solidaridad  

--Beneficiarios de un título valor E.T. Art. 797

--Casos de responsabilidad 
solidaria

E.T. Art. 793; Art. 1.6.1.27.3 
del D.U. 1625 de 2016

--De las entidades no 
contribuyentes que sirvan de 
elemento de evasión

E.T. Art. 795

--De las entidades públicas por 
el IVA E.T. Art. 796

--De los socios por los impuestos 
de la sociedad E.T. Art. 794

--En las fusiones y escisiones E.T. Art. 319-9 Y 793 Lit. c)

--Procedimiento para declaración 
de deudor solidario E.T. Art. 795-1

--Vinculación de deudores 
solidarios E.T. Art. 828-1

--Personas o entidades que 
hayan sido parte en negocios 
con propósitos de evasión o de 
abuso

E.T. Art. 793 Lit. g) y h)

-Responsabilidad subsidiaria  

--Auxiliares de justicia que 
actúan como liquidadores o 
interventores 

E.T. Art. 793 Par. 2

--Funcionarios oficiales con los 
agentes de retención E.T. Art. 517

-Impuesto de timbre E.T. Art. 516

-Por incumplimiento de deberes 
formales E.T. Art. 798

-Representantes por 
incumplimiento de deberes 
formales

E.T. Art. 573; Art. 1.6.1.1.1, 
1.6.1.1.3, 1.6.1.1.4 y 
1.6.1.1.6 del D.U. 1625 de 
2016

   

RESTAURANTE  

-Impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL AL 
CONSUMO)

 

-Impuesto sobre las ventas  

--Servicios excluidos-expendio de 
comidas y bebidas E.T. Art. 426 

-Retención en la fuente- impuesto 
de renta

Art. 1.2.4.10.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Régimen de tributación simple E.T. Art. 908

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE EN  
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

-Agentes de retención  

--Obligaciones y 
responsabilidades  
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 R---Casos de solidaridad en las 
sanciones por retención E.T. Art. 371

---Consignar lo retenido E.T. Art. 376, 377

---Declarar (VER: aspectos 
específicos de la declaración 
de retención en la fuente 
en DECLARACIONES-De 
retención  
en la fuente)

E.T. Art. 382; Art. 1.3.2.2.6 
del D.U. 1625 de 2016

---Efectuar la retención E.T. Art. 375

---Expedir certificado (VER: 
CERTIFICADO-De retención 
en la fuente)

E.T. Art. 378 a 381 y Art 
28 del D. L. 19 de 2012

---Los agentes que no 
efectúen la retención, 
son responsables con el 
contribuyente

E.T. Art. 370

---Responsabilidad penal por 
no consignar las retenciones 
en la fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Solidaridad de los 
vinculados económicos por 
retención

E.T. Art. 372; Art. 1.2.4.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Quiénes NO son agentes de 
retención  

---Asociaciones de hogares 
comunitarios

Par. del Art. 1.6.1.1.9 del 
D.U. 1625 de 2016

---Cámaras de riesgo central 
de contraparte

Art. 1.2.4.18 y 1.2.4.19 del 
D.U. 1625 de 2016

---Normas aplicables en 
materia de retención en la 
fuente

E.T. Art. 366-2

-Quiénes son agentes de 
retención  

---En contratos de forward, 
futuros y operaciones a plazo 
de cumplimiento financiero

Art. 1.2.4.2.74 y 1.2.4.2.75 
del D.U. 1625 de 2016

---En los contratos de mandato, 
incluida la administración 
delegada

Art. 1.2.4.11 del D.U. 1625 
de 2016

---En operaciones 
compensadas o liquidadas por 
conducto de las cámaras de 
riesgo central de contraparte

Art. 1.2.4.18 y 1.2.4.19 del 
D.U. 1625 de 2016

---Entidades ejecutoras del 
Presupuesto General de la 
Nación 

Art. 1.3.2.2.1 y 1.3.2.2.10 
del D.U. 1625 de 2016

---Fondos de capital privado, 
fondos de inversión colectiva 
o las sociedades que los 
administren

E.T. Art. 368-1

---Quiénes son- regla general E.T. Art. 368

---Otros agentes de retención 
en la fuente sobre ingresos de 
tarjetas de crédito y/o débito

Art. 1.3.2.1.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Exportadores de servicios de 
entretenimiento para adultos a 
través del sistema webcam

E.T. Art. 368 Par.3

---Personas naturales que son 
agentes de retención E.T. Art. 368-2

-Autorretención en la fuente  

--Nueva autorretención en la 
fuente ( a partir de 2017)  

---Autorretención en exceso Art. 1.2.6.11 del D.U. 1625 
de 2016

---Autorretenedores y Tarifas Art. 1.2.6.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Empresas editoriales Art. 1.2.6.8 Par. 5 del D.U. 
1625 de 2016

---Empresas industriales y 
comerciales del Estado  
y las sociedades de 
economía 
mixta

Art. 1.2.6.8 Par. 4 del D.U. 
1625 de 2016

---Bases para calcularla Art. 1.2.6.7 del D.U. 1625 
de 2016

---Declaración y pago Art. 1.2.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

---Contribuyentes 
responsables 

Art. 1.2.6.6 del D.U. 1625 
de 2016

---Facultad para establecerla E.T. Art. 365 Par. 2

--Tradicional  

---Competencia para designar 
agentes autorretenedores E.T. Art. 368 Par. 1

---Empresas de servicios 
públicos domiciliarios

Art. 1.2.4.4.11 del D.U. 
1625 de 2016

---En contratos de forward, 
futuros y operaciones a 
plazo de cumplimiento 
financiero

Art. 1.2.4.2.74 y 1.2.4.2.75 
del D.U. 1625 de 2016

---Exportación de 
hidrocarburos y demás 
productos mineros

Art. 1.2.4.10.12 del  
D.U. 1625 de 2016

---Personas naturales Art. 1.2.6.4 D.U. 1625 de 
2016

---Rendimientos financieros 
Art. 1.2.4.2.10 y 1.2.4.2.56 
al 1.2.4.2.73 del D.U. 1625 
de 2016

--Régimen SIMPLE de 
tributación E.T. Art. 911

-Conceptos NO sujetos a 
retención en la fuente  

--Compra de oro Art. 1.2.4.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Cuándo no se efectúa la 
retención

E.T. Art. 369; Art. 1.2.4.1. 
y 1.2.4.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Descuentos efectivos Art. 1.2.4.5 del D.U. 1625 
de 2016
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GASTOS 

-Deducibles  
(VER: DEDUCCIONES)  

-De representación E.T. Art. 103 y 206, Num. 
7 y 9 

--Exentos 
E.T. Art. 206, Num. 7 y 
9; Art. 1.2.1.22.6 del D.U. 
1625 de 2016

--Se consideran rentas de trabajo E.T. Art. 103

--No se consideran pagos 
laborales indirectos E.T. Art. 387-1 Inc. 2

-En el procedimiento 
administrativo coactivo E.T. Art. 836-1

-En especie E.T. Art. 106

-Limitaciones y prohibiciones  
(VER: DEDUCCIÓN)  

-No deducibles  
(VER: DEDUCCIÓN)  

-Reembolso de gastos  

--No está sometido a retención  
en la fuente 

Art. 1.2.4.9.1 Lit. b) del D.U. 
1625 de 2016

--Por conceptos de manutención, 
alojamiento y transporte 

Art. 1.2.4.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanción por gastos no 
explicados E.T. Art. 663

   

GRANDES CONTRIBUYENTES

-Administración de grandes 
contribuyentes E.T. Art. 562

-Cali�cación E.T. Art. 562

-Período gravable del IVA E.T. Art. 600

-Son agentes de retención de IVA E.T. Art. 437-2 Num. 2 y 
Par. 2

   

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS

-Administración E.T. Art. 878

-Agentes de retención

E.T. Art. 876, 880; Art. 
1.4.2.1.6 Par., 1.4.2.3.1, 
1.4.2.3.2 y 1.4.2.3.3 del 
D.U. 1625 de 2016

GANANCIA OCASIONAL  

-Cómo se determina su valor E.T. Art. 303

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-Exentas E.T. Art. 303-1, 307, 309, 
310, 896

-Hecho generador E.T. Art. 5

-Indemnizaciones por seguros 
de vida E.T. Art. 303-1

-Ingresos constitutivos de 
ganancia ocasional E.T. Art. 299

-Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional 
(VER: INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA  
NI GANANCIA OCASIONAL)

-Neta  

--De las ganancias ocasionales se 
restan las pérdidas ocasionales E.T. Art. 311

--Casos en los cuales no se 
aceptan pérdidas ocasionales E.T. Art. 312

-No integran la base gravable 
del impuesto uni�cado bajo el 
régimen simple de tributación

E.T. Art. 904 Par. 

-Provenientes de herencias, actos 
jurídicos inter vivos, legados y 
donaciones

E.T. Art. 302; Art. 1.2.3.4 
del D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 306 y s.s.

-Sujetos pasivos E.T. Art. 9, 12, 20

-Tarifas  

--Loterías, rifas, apuestas y 
similares E.T. Art. 317

--Personas naturales E.T. Art. 314 y 316

--Sociedades y entidades 
nacionales y extranjeras E.T. Art. 313

--Utilidad en la enajenación de 
activos fijos poseídos por dos 
años o más

E.T. Art. 300

--Utilidad originada en la 
liquidación de sociedades E.T. Art. 301

-Utilidad en la venta de la casa o 
apartamento

E.T. Art. 311-1; Art. 1.2.3.1, 
1.2.3.9, 1.2.4.8.1 y 1.2.5.5 
del D.U. 1625 de 2016 

G

G

--Fusión de entidades u 
organismos públicos del orden 
nacional

Art. 73 de la L. 633  
de 2000

--Fusiones adquisitivas
E.T. Art. 319-3, 319-4; Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 
de 2016 

--Fusiones gravadas E.T. Art. 319-7

--Fusiones reorganizativas E.T. Art. 319-5, 319-6; Art. 
1.2.1.13.2 del D.U. 1625 de 2016 

--Validez de las disposiciones del 
impuesto sobre la renta al IVA E.T. Art. 428-2

   

FUTUROS (VER: CONTRATOS-Forward y futuros)
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--Exploración de petróleos - 
hidrocarburos E.T. Art. 160 al 166

--Inversiones amortizables en la 
industria minera y petrolera E.T. Art. 143-1, 159

-Depuración en la renta 
presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c) y d); Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Fondo de estabilización petrolera Art. 1 y 14 de la L. 209 de 
1995

-Impuesto Nacional a la gasolina y al ACPM  
(VER: IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM)

-Impuesto sobre las ventas  

--Bienes excluidos E.T. Art. 424 Inc. 1 Num. 
5 y 6 

--Biocombustibles exentos de IVA Art. 171 de la L. 1607 de 
2012

--Importación excluida- 
importación temporal de 
maquinaria pesada para 
industrias básicas

E.T. Art. 428 Lit. e); Art. 
1.6.1.12.3 al 1.6.1.12.9 del 
D.U. 1625 de 2016

--IVA descontable para 
adquisición de derivados del 
petróleo

Art. 1.3.1.6.3 y 1.3.1.6.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--Liquidación del IVA para 
importadores de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.3.1.16.1 Par. del D.U. 
1625 de 2016 

--Sustitución del IVA a los 
combustibles por el Impuesto 
Nacional a la Gasolina y  
al ACPM

Art. 167 de la L. 1607 de 
2012

--Responsables de IVA en la 
venta de derivados del petróleo E.T. Art. 444

-Obligaciones tributarias de los 
importadores de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.3.1.16.1 y 1.3.1.16.2 
del D.U. 1625 de 2016 

-Período improductivo
E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Regalías Art. 26 de la L. 141 de 
1994, Art. 115 del E.T

-Retención en la fuente  

HECHO GENERADOR  

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 294-3

-Impuesto de timbre E.T. Art. 519

- Impuesto de salida Art. 23 de la L. 679  
de 2001

-Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-1

-Impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM

E.T. Art. 167 de  
la L. 1607 de 2012 ;

-Impuesto sobre la renta E.T. Art. 5, 26

-Impuesto sobre las ventas E.T. Art. 420

-Impuesto uni�cado bajo el 
régimen simple de tributación - 
SIMPLE

E.T. Art. 904

-Gravamen a los movimientos 
Financieros E.T. Art. 871

-Origen de la obligación tributaria 
sustancial

E.T. Art. 1; Art. 1.1.1 del D.U. 
1625 de 2016

   

HERENCIA  

-Exención del impuesto a las 
ganancias ocasionales E.T. Art. Num. 4 307 

-Intervención de la administración 
en los procesos de sucesión E.T. Art. 844, 849

-Responsabilidad solidaria
E.T. Art. 793 Lit. a); Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente en la 
enajenación a título de venta 
o dación en pago de derechos 
sucesorales

Art. 1.2.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Se considera ganancia ocasional E.T. Art. 302; Art. 1.2.3.4 del 
D.U. 1625 de 2016

   

HIDROCARBUROS Y MINERÍA

-Deducciones  

--Agotamiento en explotaciones 
de minas, gases distintos de 
los hidrocarburos y depósitos 
naturales 

E.T. Art. 167 al 170

H

H

-Base gravable E.T. Art. 874

-Causación E.T. Art. 873

- Control sobre operaciones y 
montos exentos E.T. Art. 881-1

-Declaración y pago 
E.T. Art. 877; Art. 
1.6.1.13.1.2 del D.U. 1625 
de 2016. 

-Deducción E.T. Art. 115

-Devolución E.T. Art. 881

-Exenciones 
E.T. Art. 879; Art. 64 de la 
L. 863 de 2003, Art. 2 de la 
L. 1735 de 2014 ;

-Hecho generador E.T. Art. 871

-Sujetos pasivos E.T. Art. 870 y 875

-Tarifa E.T. Art. 872

   

GOOD WILL (VER: CRÉDITO MERCANTIL)
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 R---Casos de solidaridad en las 
sanciones por retención E.T. Art. 371

---Consignar lo retenido E.T. Art. 376, 377

---Declarar (VER: aspectos 
específicos de la declaración 
de retención en la fuente 
en DECLARACIONES-De 
retención  
en la fuente)

E.T. Art. 382; Art. 1.3.2.2.6 
del D.U. 1625 de 2016

---Efectuar la retención E.T. Art. 375

---Expedir certificado (VER: 
CERTIFICADO-De retención 
en la fuente)

E.T. Art. 378 a 381 y Art 
28 del D. L. 19 de 2012

---Los agentes que no 
efectúen la retención, 
son responsables con el 
contribuyente

E.T. Art. 370

---Responsabilidad penal por 
no consignar las retenciones 
en la fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Solidaridad de los 
vinculados económicos por 
retención

E.T. Art. 372; Art. 1.2.4.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Quiénes NO son agentes de 
retención  

---Asociaciones de hogares 
comunitarios

Par. del Art. 1.6.1.1.9 del 
D.U. 1625 de 2016

---Cámaras de riesgo central 
de contraparte

Art. 1.2.4.18 y 1.2.4.19 del 
D.U. 1625 de 2016

---Normas aplicables en 
materia de retención en la 
fuente

E.T. Art. 366-2

-Quiénes son agentes de 
retención  

---En contratos de forward, 
futuros y operaciones a plazo 
de cumplimiento financiero

Art. 1.2.4.2.74 y 1.2.4.2.75 
del D.U. 1625 de 2016

---En los contratos de mandato, 
incluida la administración 
delegada

Art. 1.2.4.11 del D.U. 1625 
de 2016

---En operaciones 
compensadas o liquidadas por 
conducto de las cámaras de 
riesgo central de contraparte

Art. 1.2.4.18 y 1.2.4.19 del 
D.U. 1625 de 2016

---Entidades ejecutoras del 
Presupuesto General de la 
Nación 

Art. 1.3.2.2.1 y 1.3.2.2.10 
del D.U. 1625 de 2016

---Fondos de capital privado, 
fondos de inversión colectiva 
o las sociedades que los 
administren

E.T. Art. 368-1

---Quiénes son- regla general E.T. Art. 368

---Otros agentes de retención 
en la fuente sobre ingresos de 
tarjetas de crédito y/o débito

Art. 1.3.2.1.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Exportadores de servicios de 
entretenimiento para adultos a 
través del sistema webcam

E.T. Art. 368 Par.3

---Personas naturales que son 
agentes de retención E.T. Art. 368-2

-Autorretención en la fuente  

--Nueva autorretención en la 
fuente ( a partir de 2017)  

---Autorretención en exceso Art. 1.2.6.11 del D.U. 1625 
de 2016

---Autorretenedores y Tarifas Art. 1.2.6.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Empresas editoriales Art. 1.2.6.8 Par. 5 del D.U. 
1625 de 2016

---Empresas industriales y 
comerciales del Estado  
y las sociedades de 
economía 
mixta

Art. 1.2.6.8 Par. 4 del D.U. 
1625 de 2016

---Bases para calcularla Art. 1.2.6.7 del D.U. 1625 
de 2016

---Declaración y pago Art. 1.2.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

---Contribuyentes 
responsables 

Art. 1.2.6.6 del D.U. 1625 
de 2016

---Facultad para establecerla E.T. Art. 365 Par. 2

--Tradicional  

---Competencia para designar 
agentes autorretenedores E.T. Art. 368 Par. 1

---Empresas de servicios 
públicos domiciliarios

Art. 1.2.4.4.11 del D.U. 
1625 de 2016

---En contratos de forward, 
futuros y operaciones a 
plazo de cumplimiento 
financiero

Art. 1.2.4.2.74 y 1.2.4.2.75 
del D.U. 1625 de 2016

---Exportación de 
hidrocarburos y demás 
productos mineros

Art. 1.2.4.10.12 del  
D.U. 1625 de 2016

---Personas naturales Art. 1.2.6.4 D.U. 1625 de 
2016

---Rendimientos financieros 
Art. 1.2.4.2.10 y 1.2.4.2.56 
al 1.2.4.2.73 del D.U. 1625 
de 2016

--Régimen SIMPLE de 
tributación E.T. Art. 911

-Conceptos NO sujetos a 
retención en la fuente  

--Compra de oro Art. 1.2.4.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Cuándo no se efectúa la 
retención

E.T. Art. 369; Art. 1.2.4.1. 
y 1.2.4.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Descuentos efectivos Art. 1.2.4.5 del D.U. 1625 
de 2016
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R --Ingresos del exterior E.T. Art. 366-1 Par. 1 y 2

--Pagos de tarjetas débito o 
crédito E.T. Art. 401-4

--Pagos o abonos en cuenta 
a favor de sociedades de 
comercialización internacional 

Art. 1.2.4.6.2. del  
D.U. 1625 de 2016

--Pagos o abonos en cuenta por 
parte de los fondos mutuos de 
inversión a sus suscriptores 

Art. 1.2.4.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Pagos por concepto de cesantía 

El Par. 3 del Art. 135 de 
la L. 100 de 1993; Art. 
1.2.4.1.11 del D.U. 1625 
de 2016

--Productos de origen agrícola o 
pecuario

Art. 1.2.4.6.7 y 1.2.4.6.10 
del D.U. 1625 de 2016

--Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social

Art. 1.2.1.22.2 y 1.2.4.1.11 
del D.U. 1625 de 2016.

--Servicios de transporte 
internacional 

Par. del Art. 1.2.4.4.6 del 
D.U. 1625 de 2016

--Títulos de Ahorro Educativo Art. 1.2.4.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Conceptos sujetos a retención en la fuente

--Arrendamientos (VER: 
ARRENDAMIENTO)  

--Dividendos y participaciones 
(VER: DIVIDENDOS Y 
PARTICIPACIONES- Retención 
en la fuente)

E.T. Art. 389 a 391

--Enajenación de activos fijos- 
personas naturales

E.T. Art. 398, 399, 400; Art. 
1.2.4.5.1 al 1.2.5.3 del D.U. 
1625 de 2016

--Loterías, rifas, apuestas y 
similares (VER: LOTERÍAS, 
RIFAS, APUESTAS Y 
SIMILARES)

E.T. Art. 402 a 404-1

--Enajenación de bienes 
inmuebles E.T. Art. 401 Par. 

--Otros ingresos tributarios Art. 1.2.4.9.1. del D.U. 1625 
de 2016

---Adquisición de bienes 
raíces cuya destinación sea 
vivienda y habitación

E.T. Art. 401

---Adquisición de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.2.4.10.5 del  
D.U. 1625 de 2016

---Colocación independiente 
de juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

---Compra de algodón 
efectuada a través 
de mandatarios con 
representación

Art. 1.2.4.6.4 del D.U. 1625 
de 2016

---Compra de café pergamino 
o cereza

Art. 1.2.4.6.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Compra de oro Art. 1.2.4.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

---Compras que involucren 
gastos de financiación, 
acarreos o seguros

Art. 1.2.4.6.3 del D.U. 1625 
de 2016.

---Compras Art. 1.2.4.9.2 del D.U. 1625 
de 2016

---Excedentes de 
disponibilidad

Art. 1.2.4.1.41 del D.U. 
1625 de 2016

---Exportación de 
hidrocarburos y demás 
productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 
del D.U. 1625 de 2016

---Pagos o abonos en cuenta 
a través de los sistemas de 
tarjetas de crédito y/o débito

Art. 1.3.2.1.8 del  
D.U. 1625 de 2016

---Retiros de cotizaciones 
voluntarias al régimen 
de ahorro individual con 
solidaridad del sistema 
general de pensiones

Art. 1.2.4.1.41. del  
D.U. 1625 de 2016

---Retención contingente- AFC

E.T. Art. 126-4; Art. 
1.2.4.1.12., 1.2.4.1.34 a 
1.2.4.1.41, 1.2.5.5 del D.U. 
1625 de 2016

---Subsidios oficiales a la 
demanda educativa

Art. 1.2.4.10.7 del D.U. 
1625 de 2016.

--Pagos al exterior  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE POR PAGOS AL 
EXTERIOR)

E.T. Art. 406 a 419

--Rendimientos financieros  
(VER: INTERESES- Retención 
en la fuente)

E.T. Art. 395 a 397-1

--Servicios  

---Administración de fondos Art. 1.2.4.6.5. del  
D.U. 1625 de 2016 

---Emolumentos eclesiásticos
Art. 1.2.4.10.8 al 
1.2.4.10.11 del  
D.U. 1625 de 2016

---Empresas de servicios 
temporales, de aseo, 
vigilancia y arrendamiento 
de bienes diferentes a los 
inmuebles

Art. 1.2.4.4.10 del  
D.U. 1625 de 2016

---Ingresos laborales  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE SOBRE RENTAS 
DE TRABAJO)

E.T. Art. 383, 385 y 387-1

---Honorarios y comisiones 
(VER: HONORARIOS Y 
COMISIONES) 

 

---Leasing E.T. Art. 366-2 Inc. 2 

---Rentas de Trabajo (VER: 
RETENCIÓN EN LA 
FUENTE SOBRE RENTAS 
DE TRABAJO)

 

---Servicios en general
E.T. Art. 392 Inc. 4; Art. 
1.2.6.1 y 1.2.4.4.14 del 
D.U. 1625 de 2016
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--Exploración de petróleos - 
hidrocarburos E.T. Art. 160 al 166

--Inversiones amortizables en la 
industria minera y petrolera E.T. Art. 143-1, 159

-Depuración en la renta 
presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c) y d); Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Fondo de estabilización petrolera Art. 1 y 14 de la L. 209 de 
1995

-Impuesto Nacional a la gasolina y al ACPM  
(VER: IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM)

-Impuesto sobre las ventas  

--Bienes excluidos E.T. Art. 424 Inc. 1 Num. 
5 y 6 

--Biocombustibles exentos de IVA Art. 171 de la L. 1607 de 
2012

--Importación excluida- 
importación temporal de 
maquinaria pesada para 
industrias básicas

E.T. Art. 428 Lit. e); Art. 
1.6.1.12.3 al 1.6.1.12.9 del 
D.U. 1625 de 2016

--IVA descontable para 
adquisición de derivados del 
petróleo

Art. 1.3.1.6.3 y 1.3.1.6.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--Liquidación del IVA para 
importadores de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.3.1.16.1 Par. del D.U. 
1625 de 2016 

--Sustitución del IVA a los 
combustibles por el Impuesto 
Nacional a la Gasolina y  
al ACPM

Art. 167 de la L. 1607 de 
2012

--Responsables de IVA en la 
venta de derivados del petróleo E.T. Art. 444

-Obligaciones tributarias de los 
importadores de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.3.1.16.1 y 1.3.1.16.2 
del D.U. 1625 de 2016 

-Período improductivo
E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Regalías Art. 26 de la L. 141 de 
1994, Art. 115 del E.T

-Retención en la fuente  

HECHO GENERADOR  

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 294-3

-Impuesto de timbre E.T. Art. 519

- Impuesto de salida Art. 23 de la L. 679  
de 2001

-Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-1

-Impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM

E.T. Art. 167 de  
la L. 1607 de 2012 ;

-Impuesto sobre la renta E.T. Art. 5, 26

-Impuesto sobre las ventas E.T. Art. 420

-Impuesto uni�cado bajo el 
régimen simple de tributación - 
SIMPLE

E.T. Art. 904

-Gravamen a los movimientos 
Financieros E.T. Art. 871

-Origen de la obligación tributaria 
sustancial

E.T. Art. 1; Art. 1.1.1 del D.U. 
1625 de 2016

   

HERENCIA  

-Exención del impuesto a las 
ganancias ocasionales E.T. Art. Num. 4 307 

-Intervención de la administración 
en los procesos de sucesión E.T. Art. 844, 849

-Responsabilidad solidaria
E.T. Art. 793 Lit. a); Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente en la 
enajenación a título de venta 
o dación en pago de derechos 
sucesorales

Art. 1.2.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Se considera ganancia ocasional E.T. Art. 302; Art. 1.2.3.4 del 
D.U. 1625 de 2016

   

HIDROCARBUROS Y MINERÍA

-Deducciones  

--Agotamiento en explotaciones 
de minas, gases distintos de 
los hidrocarburos y depósitos 
naturales 

E.T. Art. 167 al 170

H

H

-Base gravable E.T. Art. 874

-Causación E.T. Art. 873

- Control sobre operaciones y 
montos exentos E.T. Art. 881-1

-Declaración y pago 
E.T. Art. 877; Art. 
1.6.1.13.1.2 del D.U. 1625 
de 2016. 

-Deducción E.T. Art. 115

-Devolución E.T. Art. 881

-Exenciones 
E.T. Art. 879; Art. 64 de la 
L. 863 de 2003, Art. 2 de la 
L. 1735 de 2014 ;

-Hecho generador E.T. Art. 871

-Sujetos pasivos E.T. Art. 870 y 875

-Tarifa E.T. Art. 872

   

GOOD WILL (VER: CRÉDITO MERCANTIL)
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IMPUESTO A LAS BEBIDAS  
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS

-Base gravable E.T. Art. 513-3

-Declaración y pago E.T. Art. 513-13

-Hecho generador E.T. Art. 513-1

-No causación E.T. Art. 513-1 Par. 3

-Periodo gravable E.T. Art. 513-11

-Productos exentos E.T. Art. 513-1 Par. 1

-Responsables E.T. Art. 513-2

-Tarifa E.T. Art. 513-4

   

IMPUESTO A LAS BEBIDAS  
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS

-Base gravable E.T. Art. 513-8

- Causación E.T. Art. 513-10

-Declaración y pago E.T. Art. 513-13

-Hecho generador E.T. Art. 513-6

-No causación E.T. Art. 513-6 Par. 2

-Periodo gravable E.T. Art. 513-14

-Responsables E.T. Art. 513-7

-Tarifa E.T. Art. 513-9

   

IMPUESTO AL PATRIMONIO  

-Administración y control E.T. Art. 298-2, 298-8

IMPORTACIÓN  

-Contratos de importación de 
tecnología E.T. Art. 123 Inc. 2

-Control integral E.T. Art. 771-3

-Control en la expedición del 
registro o licencia de importación E.T. Art. 771-4

-Exención de libros de carácter 
cientí�co Art. 20 de la L. 98 de 1993

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable del IVA en las 
importaciones E.T. Art. 459

--Bienes o servicios excluidos
E.T. Art. 424; Art. 1.3.1.14.3 
al 1.3.1.14.10 del D.U. 1625 
de 2016

--Hecho generador del IVA E.T. Art. 420

--De vehículos de personas con 
invalidez

Art. 59 de la L. 1430 de 
2010

--Exenciones sobre bienes que 
importen centros de educación e 
investigación

E.T. Art. 428-1

--Excluidas de IVA
E.T. Art. 428; Art. 
1.3.1.14.21 al 1.3.1.14.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación de bienes corporales 
muebles como hecho generador 
de IVA

E.T. Art. 420 Lit. c) 

--Los importadores son 
responsables de IVA E.T. Art. 437 Lit. d) 

--Tarifa y base gravable en la 
importación de cigarrillos y 
tabaco elaborado

Art. 1.3.1.8.1 del D.U. 1625 
de 2016

I

I

--Adquisición de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.2.4.10.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Exportación hidrocarburos y 
demás productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 
del D.U. 1625 de 2016 

--Servicios de sísmica Art. 1.2.4.4.13 del D.U. 
1625 de 2016 

-Sistema de pagos mensuales 
provisionales de carácter 
voluntario.

Art. 1.2.7.1.1 al 1.2.7.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

   

HONORARIOS (VER: CONSULTORÍA/HONORARIOS  
Y COMISIONES)

   

HOTELERÍA Y TURISMO  

-Devolución del IVA a turistas

Art. 39 de la L. 300 de 
1996; Art. 1.6.1.23.1 al 
1.6.1.23.9.14 del D.U. 1625 
de 2016 

-Descuento para inversiones 
realizadas en control, conservación 
y mejoramiento del medio ambiente 
en actividades turísticas

E.T. Art. 255 Par. 2

-Exclusión de IVA en los servicios 
de hotelería y turismo que sean 
prestados en los municipios que 
integran las siguientes zonas de 
régimen aduanero especial

E.T. Art. 476 Num. 26

-Exención de IVA en servicios 
turísticos E.T. Art. 481 Lit. d)

-Sobretasa o contribución especial 
en el sector eléctrico E.T. Art. 211

-Incentivos tributarios para el 
fomento de la actividad turística

Art. 39 de la L. 300 de 
1996

-Período improductivo- 
Depuración en la renta presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 y 1.2.1.19.7 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Rentas gravadas a la tarifa del 
15% por servicios prestados por 
nuevos hoteles o remodelados.

E.T. Art. 240 Par. 5
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R --Ingresos del exterior E.T. Art. 366-1 Par. 1 y 2

--Pagos de tarjetas débito o 
crédito E.T. Art. 401-4

--Pagos o abonos en cuenta 
a favor de sociedades de 
comercialización internacional 

Art. 1.2.4.6.2. del  
D.U. 1625 de 2016

--Pagos o abonos en cuenta por 
parte de los fondos mutuos de 
inversión a sus suscriptores 

Art. 1.2.4.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Pagos por concepto de cesantía 

El Par. 3 del Art. 135 de 
la L. 100 de 1993; Art. 
1.2.4.1.11 del D.U. 1625 
de 2016

--Productos de origen agrícola o 
pecuario

Art. 1.2.4.6.7 y 1.2.4.6.10 
del D.U. 1625 de 2016

--Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social

Art. 1.2.1.22.2 y 1.2.4.1.11 
del D.U. 1625 de 2016.

--Servicios de transporte 
internacional 

Par. del Art. 1.2.4.4.6 del 
D.U. 1625 de 2016

--Títulos de Ahorro Educativo Art. 1.2.4.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Conceptos sujetos a retención en la fuente

--Arrendamientos (VER: 
ARRENDAMIENTO)  

--Dividendos y participaciones 
(VER: DIVIDENDOS Y 
PARTICIPACIONES- Retención 
en la fuente)

E.T. Art. 389 a 391

--Enajenación de activos fijos- 
personas naturales

E.T. Art. 398, 399, 400; Art. 
1.2.4.5.1 al 1.2.5.3 del D.U. 
1625 de 2016

--Loterías, rifas, apuestas y 
similares (VER: LOTERÍAS, 
RIFAS, APUESTAS Y 
SIMILARES)

E.T. Art. 402 a 404-1

--Enajenación de bienes 
inmuebles E.T. Art. 401 Par. 

--Otros ingresos tributarios Art. 1.2.4.9.1. del D.U. 1625 
de 2016

---Adquisición de bienes 
raíces cuya destinación sea 
vivienda y habitación

E.T. Art. 401

---Adquisición de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.2.4.10.5 del  
D.U. 1625 de 2016

---Colocación independiente 
de juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

---Compra de algodón 
efectuada a través 
de mandatarios con 
representación

Art. 1.2.4.6.4 del D.U. 1625 
de 2016

---Compra de café pergamino 
o cereza

Art. 1.2.4.6.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Compra de oro Art. 1.2.4.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

---Compras que involucren 
gastos de financiación, 
acarreos o seguros

Art. 1.2.4.6.3 del D.U. 1625 
de 2016.

---Compras Art. 1.2.4.9.2 del D.U. 1625 
de 2016

---Excedentes de 
disponibilidad

Art. 1.2.4.1.41 del D.U. 
1625 de 2016

---Exportación de 
hidrocarburos y demás 
productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 
del D.U. 1625 de 2016

---Pagos o abonos en cuenta 
a través de los sistemas de 
tarjetas de crédito y/o débito

Art. 1.3.2.1.8 del  
D.U. 1625 de 2016

---Retiros de cotizaciones 
voluntarias al régimen 
de ahorro individual con 
solidaridad del sistema 
general de pensiones

Art. 1.2.4.1.41. del  
D.U. 1625 de 2016

---Retención contingente- AFC

E.T. Art. 126-4; Art. 
1.2.4.1.12., 1.2.4.1.34 a 
1.2.4.1.41, 1.2.5.5 del D.U. 
1625 de 2016

---Subsidios oficiales a la 
demanda educativa

Art. 1.2.4.10.7 del D.U. 
1625 de 2016.

--Pagos al exterior  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE POR PAGOS AL 
EXTERIOR)

E.T. Art. 406 a 419

--Rendimientos financieros  
(VER: INTERESES- Retención 
en la fuente)

E.T. Art. 395 a 397-1

--Servicios  

---Administración de fondos Art. 1.2.4.6.5. del  
D.U. 1625 de 2016 

---Emolumentos eclesiásticos
Art. 1.2.4.10.8 al 
1.2.4.10.11 del  
D.U. 1625 de 2016

---Empresas de servicios 
temporales, de aseo, 
vigilancia y arrendamiento 
de bienes diferentes a los 
inmuebles

Art. 1.2.4.4.10 del  
D.U. 1625 de 2016

---Ingresos laborales  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE SOBRE RENTAS 
DE TRABAJO)

E.T. Art. 383, 385 y 387-1

---Honorarios y comisiones 
(VER: HONORARIOS Y 
COMISIONES) 

 

---Leasing E.T. Art. 366-2 Inc. 2 

---Rentas de Trabajo (VER: 
RETENCIÓN EN LA 
FUENTE SOBRE RENTAS 
DE TRABAJO)

 

---Servicios en general
E.T. Art. 392 Inc. 4; Art. 
1.2.6.1 y 1.2.4.4.14 del 
D.U. 1625 de 2016
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---Servicios integrales de salud

E.T. Art. 392 Inc. 5; Art. 
1.2.4.4.12 del D.U. 1625 
de 2016

---Sísmica Art. 1.2.4.4.13 del D.U. 
1625 de 2016

---Transporte de carga 
terrestre

Art. 1.2.4.4.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Transporte nacional aéreo o 
marítimo 

Art. 1.2.4.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Declaración (VER: DECLARACIÓN-
Retención en la fuente)  
-En la liquidación o�cial se deben 
acreditar los valores retenidos E.T. Art. 374

-Facultad para establecerla y 
�nalidad E.T. Art. 365, 366, 367

-Operaciones anuladas, rescindidas o resueltas

--Impuesto sobre la renta 
Art. 1.2.4.8, 1.2.4.31 y 
1.3.2.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

--Impuesto sobre las ventas Art. 1.3.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Gravamen a los movimientos 
financieros

Art. 1.6.1.25.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención contingente Art. 1.2.5.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Retenciones practicadas en exceso o indebidamente

--Convenio para evitar la doble 
imposición suscrito entre 
Colombia y España

Art. 1.6.1.21.1 al 1.6.1.1.21.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Devolución  

---Devolución E.T. Art. 859; Art. 1.6.1.21.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Requisitos para el 
reconocimiento de la 
devolución

Art. 1.6.1.21.3 del D.U. 1625 
de 2016

---Término para solicitar la 
devolución

Art. 1.6.1.21.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Fondos de inversión colectiva Art. 1.2.4.2.81 del D.U. 
1625 de 2016

--No se configura retención en 
exceso- inversiones de capital 
del exterior de portafolio

E.T. Art. 18-1

--Regla general Art. 1.2.4.16 del D.U. 1625 
de 2016

--Reintegro de retenciones en 
dividendos y participaciones  

---Procedimiento para el 
reintegro

Art. 1.2.4.38 del D.U. 1625 
de 2016

---Reintegro de retenciones 
en la fuente practicadas no 
trasladables al beneficiario 
final en dividendos y 
participaciones recibidas por 
sociedades nacionales

Art. 1.2.4.37 del D.U. 1625 
de 2016

-Retenciones practicadas a través 
del SIIF – Nación

Art. 1.3.2.2.1 al 1.3.2.2.10 
del D.U. 1625 de 2016

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Sistema de pagos mensuales 
provisionales de carácter 
voluntario.

Art. 1.2.7.1.1 al 1.2.7.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL  
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

-Agentes de retención  

--Deberes formales Art. 1.6.1.12.13 del D.U. 
1625 de 2016.

--Obligaciones del agente 
retenedor

E.T. Art. 615-1; Art. 
1.6.1.26.11 del D.U. 1625 
de 2016

--Quiénes son 
E.T. Art. 437-2; Art. 
1.3.2.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Responsabilidad penal por no 
consignar las retenciones en la 
fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad por la retención
E.T. Art. 437-3; Art. 
1.3.2.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Contrato de mandato Art. 1.2.4.11 del D.U. 1625 
de 2016

-Contratos con extranjeros sin 
domicilio o residencia 

E.T. Art. 437-2 Num 3 y 
8; Art. 1.3.1.1.12 del D.U. 
1625 de 2016

-Cuenta impuesto sobre las 
ventas retenido

E.T. Art. 510; Num. 2 y Par. 
del Art. 1.6.1.26.11, Inc. 2 
del Art. 1.6.1.6.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Operaciones con tarjetas  
de crédito y/o débito

E.T. Art. 437-2 Num. 8;  Art. 
1.3.2.1.7 y 1.3.2.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

-Posibilidad de disminuir de la 
tarifa de retención 

E.T. Art. 437-1 Inc. 3; Art. 
1.3.2.1.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Regla general y tarifas de 
retención

E.T. Art. 437-1;  Art. 
1.3.2.1.8 , 1.3.2.1.6, 
1.3.2.1.9, 1.3.2.1.14 y 
1.3.2.1.10 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Tratamiento del impuesto sobre 
las ventas retenido

E.T. Art. 484-1; Art. 
1.6.1.6.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Venta de residuos plásticos 
para reciclar (desperdicios y 
desechos).

E.T. Art. 437-4 Par. 4; Art. 
1.3.2.1.16 del D.U. 1625 
de 2016
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IMPUESTO A LAS BEBIDAS  
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS

-Base gravable E.T. Art. 513-3

-Declaración y pago E.T. Art. 513-13

-Hecho generador E.T. Art. 513-1

-No causación E.T. Art. 513-1 Par. 3

-Periodo gravable E.T. Art. 513-11

-Productos exentos E.T. Art. 513-1 Par. 1

-Responsables E.T. Art. 513-2

-Tarifa E.T. Art. 513-4

   

IMPUESTO A LAS BEBIDAS  
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS

-Base gravable E.T. Art. 513-8

- Causación E.T. Art. 513-10

-Declaración y pago E.T. Art. 513-13

-Hecho generador E.T. Art. 513-6

-No causación E.T. Art. 513-6 Par. 2

-Periodo gravable E.T. Art. 513-14

-Responsables E.T. Art. 513-7

-Tarifa E.T. Art. 513-9

   

IMPUESTO AL PATRIMONIO  

-Administración y control E.T. Art. 298-2, 298-8

IMPORTACIÓN  

-Contratos de importación de 
tecnología E.T. Art. 123 Inc. 2

-Control integral E.T. Art. 771-3

-Control en la expedición del 
registro o licencia de importación E.T. Art. 771-4

-Exención de libros de carácter 
cientí�co Art. 20 de la L. 98 de 1993

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable del IVA en las 
importaciones E.T. Art. 459

--Bienes o servicios excluidos
E.T. Art. 424; Art. 1.3.1.14.3 
al 1.3.1.14.10 del D.U. 1625 
de 2016

--Hecho generador del IVA E.T. Art. 420

--De vehículos de personas con 
invalidez

Art. 59 de la L. 1430 de 
2010

--Exenciones sobre bienes que 
importen centros de educación e 
investigación

E.T. Art. 428-1

--Excluidas de IVA
E.T. Art. 428; Art. 
1.3.1.14.21 al 1.3.1.14.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación de bienes corporales 
muebles como hecho generador 
de IVA

E.T. Art. 420 Lit. c) 

--Los importadores son 
responsables de IVA E.T. Art. 437 Lit. d) 

--Tarifa y base gravable en la 
importación de cigarrillos y 
tabaco elaborado

Art. 1.3.1.8.1 del D.U. 1625 
de 2016

I

I

--Adquisición de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.2.4.10.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Exportación hidrocarburos y 
demás productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 
del D.U. 1625 de 2016 

--Servicios de sísmica Art. 1.2.4.4.13 del D.U. 
1625 de 2016 

-Sistema de pagos mensuales 
provisionales de carácter 
voluntario.

Art. 1.2.7.1.1 al 1.2.7.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

   

HONORARIOS (VER: CONSULTORÍA/HONORARIOS  
Y COMISIONES)

   

HOTELERÍA Y TURISMO  

-Devolución del IVA a turistas

Art. 39 de la L. 300 de 
1996; Art. 1.6.1.23.1 al 
1.6.1.23.9.14 del D.U. 1625 
de 2016 

-Descuento para inversiones 
realizadas en control, conservación 
y mejoramiento del medio ambiente 
en actividades turísticas

E.T. Art. 255 Par. 2

-Exclusión de IVA en los servicios 
de hotelería y turismo que sean 
prestados en los municipios que 
integran las siguientes zonas de 
régimen aduanero especial

E.T. Art. 476 Num. 26

-Exención de IVA en servicios 
turísticos E.T. Art. 481 Lit. d)

-Sobretasa o contribución especial 
en el sector eléctrico E.T. Art. 211

-Incentivos tributarios para el 
fomento de la actividad turística

Art. 39 de la L. 300 de 
1996

-Período improductivo- 
Depuración en la renta presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 y 1.2.1.19.7 del 
D.U. 1625 de 2016 

-Rentas gravadas a la tarifa del 
15% por servicios prestados por 
nuevos hoteles o remodelados.

E.T. Art. 240 Par. 5
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 I -Base Gravable E.T. Art. 295-3

-Causación E.T. Art. 297-3

-Declaración E.T. Art. 298, 298-1, 298-8

- Destinación E.T. Art. 296-2

-Hecho generador E.T. Art. 294-3

-No deducibilidad del impuesto E.T. Art. 115 Par.2, 298-6

-Sujetos pasivos E.T. Art. 292-3

-Tarifa E.T. Art. 296-3

-Remisión E.T. Art. 298-8

   

IMPUESTO DE TIMBRE  

-Actuaciones gravadas y sus 
tarifas

E.T. Art. 519 a 526; Art. 14 
y 16 de la L. 2 de 1976;

-Actuaciones y documentos 
exentos 

E.T. Art. 529 a 534; Art. 
135 de la L. 100 de 1993, 
Art. 30 de la L. 730 de 
2001, Art. 68 de la L. 1116 
de 2006;

-Ajustes E.T. Art. 550 a 552

-Causación E.T. Art. 527 y 528; 

-Enajenación de bienes 
inmuebles E.T. Art. 519 Par.3.

-Facultades de la Administración 
para el control y recaudo del 
impuesto de timbre

E.T. Art. 536 a 539-2; 

-Hecho generador, base gravable 
y tarifa general E.T. Art. 519

-Los convenios entre particulares 
sobre impuestos no son 
oponibles al �sco

E.T. Art. 553

-Obligaciones y actuaciones de 
funcionarios E.T. Art. 541 a 543; 

-Procedimiento aplicable al 
impuesto de timbre E.T. Art. 554

-Retención en la fuente E.T. Art. 517, 518 y 539-1; 

-Sanciones E.T. Art. 544 a 547

-Sujetos pasivos E.T. Art. 514 a 516; 

   

IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

-Administración y recaudo
Art. 169 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.6.1.17.7  
del D.U. 1625 de 2016

-Base gravable y tarifa 
Art. 168 de la L. 1607  
de 2012  

-Causación
Art. 167 de la L. 1607  
de 2012  

-Declaración y pago
Art. 170 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.5.2.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Deducción en el impuesto de 
renta

Par. 4 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-De�nición de ACPM
Par. 1 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

- Devolución para distribuidores 
mayoristas o comercializadores 
industriales 

Art. 157 de la L. 2010 de 
2019

-Hecho generador
Inc. 1 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-Régimen de transición
Par. del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-Régimen en el archipiélago de 
San Andrés

Art. 175 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.5.2.8.4 del 
D.U. 1625 de 2016

-Sujetos pasivos

Inc. 2 del Art. 167 de la 
L. 1607 de 2012  ; Art. 
1.5.2.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

   
IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO

-Base gravable
Art. 222 de la L. 1819 de 
2016; Art. 1.5.5.1 a 1.5.5.9. 
del D.U. 1625 de 2016

- Causación Inc. 3 del Art. 221 de la L. 
1819 de 2016

-Destinación Art. 223 de la L. 1819 de 
2016

- De�niciones Art. 1.5.5.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Hecho generador Inc. 2 del Art. 221 de la L. 
1819 de 2016

- No causación Art. 1.5.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Sujetos pasivos Inc. 3 y 4 del Art. 221 de la 
L. 1819 de 2016

-Tarifa Art. 222 de la L. 1819 de 
2016 

   

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO

-Contenido de la declaración del 
impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-6

-Hecho generador, causación y 
responsables E.T. Art. 512-1

-No genera impuestos 
descontables E.T. Art. 512-1

-No responsables del impuesto 
nacional al consumo E.T. Art. 512-13

-Servicio de telefonía móvil , datos y 
navegación móvil E.T. Art. 512-2
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---Servicios integrales de salud

E.T. Art. 392 Inc. 5; Art. 
1.2.4.4.12 del D.U. 1625 
de 2016

---Sísmica Art. 1.2.4.4.13 del D.U. 
1625 de 2016

---Transporte de carga 
terrestre

Art. 1.2.4.4.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Transporte nacional aéreo o 
marítimo 

Art. 1.2.4.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Declaración (VER: DECLARACIÓN-
Retención en la fuente)  
-En la liquidación o�cial se deben 
acreditar los valores retenidos E.T. Art. 374

-Facultad para establecerla y 
�nalidad E.T. Art. 365, 366, 367

-Operaciones anuladas, rescindidas o resueltas

--Impuesto sobre la renta 
Art. 1.2.4.8, 1.2.4.31 y 
1.3.2.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

--Impuesto sobre las ventas Art. 1.3.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Gravamen a los movimientos 
financieros

Art. 1.6.1.25.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención contingente Art. 1.2.5.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Retenciones practicadas en exceso o indebidamente

--Convenio para evitar la doble 
imposición suscrito entre 
Colombia y España

Art. 1.6.1.21.1 al 1.6.1.1.21.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Devolución  

---Devolución E.T. Art. 859; Art. 1.6.1.21.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Requisitos para el 
reconocimiento de la 
devolución

Art. 1.6.1.21.3 del D.U. 1625 
de 2016

---Término para solicitar la 
devolución

Art. 1.6.1.21.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Fondos de inversión colectiva Art. 1.2.4.2.81 del D.U. 
1625 de 2016

--No se configura retención en 
exceso- inversiones de capital 
del exterior de portafolio

E.T. Art. 18-1

--Regla general Art. 1.2.4.16 del D.U. 1625 
de 2016

--Reintegro de retenciones en 
dividendos y participaciones  

---Procedimiento para el 
reintegro

Art. 1.2.4.38 del D.U. 1625 
de 2016

---Reintegro de retenciones 
en la fuente practicadas no 
trasladables al beneficiario 
final en dividendos y 
participaciones recibidas por 
sociedades nacionales

Art. 1.2.4.37 del D.U. 1625 
de 2016

-Retenciones practicadas a través 
del SIIF – Nación

Art. 1.3.2.2.1 al 1.3.2.2.10 
del D.U. 1625 de 2016

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Sistema de pagos mensuales 
provisionales de carácter 
voluntario.

Art. 1.2.7.1.1 al 1.2.7.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL  
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

-Agentes de retención  

--Deberes formales Art. 1.6.1.12.13 del D.U. 
1625 de 2016.

--Obligaciones del agente 
retenedor

E.T. Art. 615-1; Art. 
1.6.1.26.11 del D.U. 1625 
de 2016

--Quiénes son 
E.T. Art. 437-2; Art. 
1.3.2.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Responsabilidad penal por no 
consignar las retenciones en la 
fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad por la retención
E.T. Art. 437-3; Art. 
1.3.2.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Contrato de mandato Art. 1.2.4.11 del D.U. 1625 
de 2016

-Contratos con extranjeros sin 
domicilio o residencia 

E.T. Art. 437-2 Num 3 y 
8; Art. 1.3.1.1.12 del D.U. 
1625 de 2016

-Cuenta impuesto sobre las 
ventas retenido

E.T. Art. 510; Num. 2 y Par. 
del Art. 1.6.1.26.11, Inc. 2 
del Art. 1.6.1.6.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Operaciones con tarjetas  
de crédito y/o débito

E.T. Art. 437-2 Num. 8;  Art. 
1.3.2.1.7 y 1.3.2.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

-Posibilidad de disminuir de la 
tarifa de retención 

E.T. Art. 437-1 Inc. 3; Art. 
1.3.2.1.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Regla general y tarifas de 
retención

E.T. Art. 437-1;  Art. 
1.3.2.1.8 , 1.3.2.1.6, 
1.3.2.1.9, 1.3.2.1.14 y 
1.3.2.1.10 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Tratamiento del impuesto sobre 
las ventas retenido

E.T. Art. 484-1; Art. 
1.6.1.6.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Venta de residuos plásticos 
para reciclar (desperdicios y 
desechos).

E.T. Art. 437-4 Par. 4; Art. 
1.3.2.1.16 del D.U. 1625 
de 2016
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-Venta de chatarra y otros bienes

E.T. Art. 437-4; Art. 
1.3.2.1.6, 1.3.2.1.9, 
1.3.2.1.11, 1.3.2.1.15 del 
D.U. 1625 de 2016

-Venta de tabaco
E.T. Art. 437-5; Art. 
1.3.2.1.10 del D.U. 1625 
de 2016

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE 
SOBRE RENTAS DE 
TRABAJO

E.T. Art. 383 a 388; Art. 
1.2.4.1.1 al 1.2.4.1.41 del 
D.U 1625 de 2016

-Boni�cación por retiro de�nitivo Art. 1.2.4.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

-En cédulas de rentas de trabajo y 
de pensiones

Art. 1.2.4.1.17 del D.U. 
1625 de 2016

-Depuración de la base gravable E.T. Art. 388; Art. 1.2.4.1.6 
del D.U 1625 de 2016

--Aportes a fondos de pensiones 
voluntarios y obligatorios

E.T. Art. 126-1 Inc. 2 y 
3, 207

-Dependientes
E.T. Art. 387 Inc. 2 y Par 
2; Art. 1.2.4.1.18 del D.U. 
1625 de 2016 

-Incentivo al ahorro de largo plazo 
para el fomento de la construcción 
- AFC

E.T. Art. 126-4; Art. 
1.2.4.1.12. y 1.2.4.1.34 a 
1.2.4.1.41 del D.U. 1625 
de 2016

-Intereses o corrección monetaria 
en virtud de préstamos para 
adquisición de vivienda

E.T. Art. 119, 387 Inc. 1; 
Art. 1.2.4.1.23 del D.U. 
1625 de 2016

-Medicina prepagada E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. a)

-Pagos a terceros por concepto de 
alimentación

E.T. Art. 387-1; Art. 
1.3.1.12.2 y 1.2.1.18.38 del 
D.U. 1625 de 2016

-Pagos por salud E.T. Art. 387 Inc. 2

-Reglas generales E.T. Art. 387; 

-Rentas de trabajo exentas
E.T. Art. 206, 206-1 y 332; 
Art. 1.2.4.1.6 del D.U. 1625 
de 2016 

-Retención en la fuente para las 
cédulas de trabajo y de pensiones

Art. 1.2.4.1.17 del D.U. 
1625 de 2016

-Retiros de las cotizaciones 
voluntarias al régimen de ahorro 
individual con solidaridad del 
Sistema General de Pensiones

Art. 1.2.4.1.41 del D.U. 
1625 de 2016

-Seguros por salud E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. b)

-Tarifa E.T. Art. 383

-Procedimientos de retención en la 
fuente

E.T. Art. 383 Par., 
385, 386, 387 Par.; 
Art. 1.2.4.1.1, 1.2.4.1.3, 
1.2.4.1.5, 1.2.4.1.6, 
1.2.4.1.21, 1.2.4.1.28 y 
1.2.4.1.29 del D.U. 1625 
de 2016.

RETENCIÓN EN LA FUENTE POR  
PAGOS AL EXTERIOR

-A favor de no residentes con 
establecimiento permanente

Art. 1.2.4.11.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Arrendamiento de maquinaria E.T. Art. 414

-Casos en que debe efectuarse la 
retención E.T. Art. 406

-Contratos “llave en mano” y 
demás contratos de confección de 
obra material

E.T. Art. 412

-Dividendos (VER: DIVIDENDOS-
Retención en la fuente)  

-Facultad para establecerla E.T. Art. 365

-Jurisdicciones no cooperantes, 
de baja o nula imposición 
y regímenes tributarios 
preferenciales

E.T. Art. 408 Par. 1

-Otros ingresos E.T. Art. 415

- Presencia económica 
signi�cativa E.T. Art. 20-3 y 408 Inc. 8.

-Profesores extranjeros E.T. Art. 409

-Quiénes contraten con personas 
o entidades sin residencia son 
agentes de retención de IVA

E.T. Art. 437-2

-Rendimientos �nancieros E.T. Art. 408 Inc. 3 y 5

-Rentas de capital y de trabajo E.T. Art. 408 Inc. 1

-Servicios Artísticos de 
Extranjeros

Art. 5 de la L. 1493 de 
2011

- Servicios de administración y 
dirección E.T. Art. 408 Inc. 7

-Transporte internacional E.T. Art. 414-1

- Pagos por conceptos de 
administración y dirección a 
personas no residentes o no 
domiciliadas

E.T. Art. 408 Inc. 7

   

REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO  

-Forma parte del patrimonio E.T. Art. 273 Inc. 1

-Imposibilidad de distribuirlo E.T. Art. 273 Inc. 2

   

REVOCATORIA DIRECTA  

-Competencia E.T. Art. 738

-Cuándo procede E.T. Art. 736

-Efectos E.T. Art. 829-1

-Oportunidad E.T. Art. 737

-Término para resolver las 
solicitudes de revocatoria directa E.T. Art. 738-1
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 I -Base Gravable E.T. Art. 295-3

-Causación E.T. Art. 297-3

-Declaración E.T. Art. 298, 298-1, 298-8

- Destinación E.T. Art. 296-2

-Hecho generador E.T. Art. 294-3

-No deducibilidad del impuesto E.T. Art. 115 Par.2, 298-6

-Sujetos pasivos E.T. Art. 292-3

-Tarifa E.T. Art. 296-3

-Remisión E.T. Art. 298-8

   

IMPUESTO DE TIMBRE  

-Actuaciones gravadas y sus 
tarifas

E.T. Art. 519 a 526; Art. 14 
y 16 de la L. 2 de 1976;

-Actuaciones y documentos 
exentos 

E.T. Art. 529 a 534; Art. 
135 de la L. 100 de 1993, 
Art. 30 de la L. 730 de 
2001, Art. 68 de la L. 1116 
de 2006;

-Ajustes E.T. Art. 550 a 552

-Causación E.T. Art. 527 y 528; 

-Enajenación de bienes 
inmuebles E.T. Art. 519 Par.3.

-Facultades de la Administración 
para el control y recaudo del 
impuesto de timbre

E.T. Art. 536 a 539-2; 

-Hecho generador, base gravable 
y tarifa general E.T. Art. 519

-Los convenios entre particulares 
sobre impuestos no son 
oponibles al �sco

E.T. Art. 553

-Obligaciones y actuaciones de 
funcionarios E.T. Art. 541 a 543; 

-Procedimiento aplicable al 
impuesto de timbre E.T. Art. 554

-Retención en la fuente E.T. Art. 517, 518 y 539-1; 

-Sanciones E.T. Art. 544 a 547

-Sujetos pasivos E.T. Art. 514 a 516; 

   

IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

-Administración y recaudo
Art. 169 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.6.1.17.7  
del D.U. 1625 de 2016

-Base gravable y tarifa 
Art. 168 de la L. 1607  
de 2012  

-Causación
Art. 167 de la L. 1607  
de 2012  

-Declaración y pago
Art. 170 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.5.2.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Deducción en el impuesto de 
renta

Par. 4 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-De�nición de ACPM
Par. 1 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

- Devolución para distribuidores 
mayoristas o comercializadores 
industriales 

Art. 157 de la L. 2010 de 
2019

-Hecho generador
Inc. 1 del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-Régimen de transición
Par. del Art. 167 de la L. 
1607 de 2012  

-Régimen en el archipiélago de 
San Andrés

Art. 175 de la L. 1607 de 
2012  ; Art. 1.5.2.8.4 del 
D.U. 1625 de 2016

-Sujetos pasivos

Inc. 2 del Art. 167 de la 
L. 1607 de 2012  ; Art. 
1.5.2.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

   
IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO

-Base gravable
Art. 222 de la L. 1819 de 
2016; Art. 1.5.5.1 a 1.5.5.9. 
del D.U. 1625 de 2016

- Causación Inc. 3 del Art. 221 de la L. 
1819 de 2016

-Destinación Art. 223 de la L. 1819 de 
2016

- De�niciones Art. 1.5.5.2 del D.U. 1625 
de 2016

-Hecho generador Inc. 2 del Art. 221 de la L. 
1819 de 2016

- No causación Art. 1.5.5.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Sujetos pasivos Inc. 3 y 4 del Art. 221 de la 
L. 1819 de 2016

-Tarifa Art. 222 de la L. 1819 de 
2016 

   

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO

-Contenido de la declaración del 
impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-6

-Hecho generador, causación y 
responsables E.T. Art. 512-1

-No genera impuestos 
descontables E.T. Art. 512-1

-No responsables del impuesto 
nacional al consumo E.T. Art. 512-13

-Servicio de telefonía móvil , datos y 
navegación móvil E.T. Art. 512-2
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-Servicio de expendio de comidas 
y bebidas  

--Alimentación prestados bajo 
contrato catering 

E.T. Art. 512-1 Num. 3; 
Art. 1.3.3.8 del D.U. 1625 
de 2016

--Base gravable 
E.T. Art. 512-9, 512-11;Art. 
1.3.3.6 y 1.3.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

--Definición de restaurante, bares, 
tabernas y discotecas E.T. Art. 512-8, 512-10

--Establecimientos que prestan el 
servicio de restaurante y el de 
bares y similares

E.T. Art. 512-12

 --Impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación - 
SIMPLE 

E.T. Art. 915

--Régimen de no responsables
E.T. Art. 512-13; Art. 1.3.3.7 
del D.U. 1625  
de 2016

--Servicio de restaurante y bares 
en fundaciones y corporaciones

Art. 1.3.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios excluidos Art. 1.3.3.6 del D.U. 1625 
de 2016

-No responsables E.T. Art. 512-13

-Venta de algunos bienes 
corporales muebles  

--Bienes gravados a la tarifa del 
8% E.T. Art. 512-3, 512-7

--Bienes gravados a la tarifa del 
16% E.T. Art. 512-4

--Declaración y pago -importación 
de bienes gravados

Art. 1.6.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Vehículos que no causan el 
impuesto E.T. Art. 512-5

   

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO  
DE BOLSAS PLÁSTICAS

-Bolsas plásticas que no causan 
el impuesto

E.T. Art. 512-16; . 1.5.6.3.1. 
y 1.5.6.3.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Elementos esenciales del 
impuesto

E.T. Art. 512-15; Art. 
1.5.6.1.1 al 1.5.6.1.3, 
1.5.6.2.1, 1.5.6.3.1 y 
1.5.6.3.2 del D.U. 1625 
de 2016

- No podrá tratarse como costo, 
deducción o impuesto descontable E.T. Art. 512-15 

   

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO  
DE CANNABIS MEDICINAL

Base gravable E.T. Art. 512-19

Causación E.T. Art. 512-21

Hecho generador E.T. Art. 512-17

- No genera impuestos 
descontables E.T. Art. 512-21

Responsables E.T. Art. 512-18

Tarifas E.T. Art. 512-20

   

IMPUESTO NACIONAL SOBRE PRODUCTOS PLÁSTICOS 
DE UN SOLO USO UTILIZADOS PARA ENVASAR, 
EMBALAR O EMPACAR BIENES

Base gravable y tarifa Art. Inc. 4 y 5 del 51 de la 
L. 2277 de 2022

Causación Art. Inc. 3 del 51 de la L. 
2277 de 2022

De�niciones Art. 50 de la L. 2277 de 
2022

Excluidos Art. 50 de la L. 2277 de 
2022 Par. 

Hecho generador Art. Inc. 2 del 51 de la L. 
2277 de 2022

No causación Art. 52 de la L. 2277 de 
2022 Par. 

Sujeto pasivo Art. Inc. 4 del 51 de la L. 
2277 de 2022

   

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

-Anticipo del impuesto E.T. Art. 807; 240

-Constituye un solo impuesto con 
sus complementario E.T. Art. 5 

-Declaración (VER: 
DECLARACIÓN-Impuesto sobre 
la renta y complementarios)

 

-Deducción  
(VER: DEDUCCIONES)  

-Efecto del estado en la situación 
�nanciera de apertura E.T. Art. 289

- Estimación de costos y gastos 
en la cédula general del impuesto 
de renta de personas naturales 
residentes

E.T. Art. 336-1

-Hecho generador E.T. Art. 5, 26

-límite a los bene�cios y 
estímulos E.T. Art. 259-1

-Obligados a presentar 
la declaración de renta y 
complementarios

E.T. Art. 591, Par. 2 del 
Art. 20-3

-Pago del impuesto como 
requisito para giros al exterior E.T. Art. 325
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-Venta de chatarra y otros bienes

E.T. Art. 437-4; Art. 
1.3.2.1.6, 1.3.2.1.9, 
1.3.2.1.11, 1.3.2.1.15 del 
D.U. 1625 de 2016

-Venta de tabaco
E.T. Art. 437-5; Art. 
1.3.2.1.10 del D.U. 1625 
de 2016

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE 
SOBRE RENTAS DE 
TRABAJO

E.T. Art. 383 a 388; Art. 
1.2.4.1.1 al 1.2.4.1.41 del 
D.U 1625 de 2016

-Boni�cación por retiro de�nitivo Art. 1.2.4.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

-En cédulas de rentas de trabajo y 
de pensiones

Art. 1.2.4.1.17 del D.U. 
1625 de 2016

-Depuración de la base gravable E.T. Art. 388; Art. 1.2.4.1.6 
del D.U 1625 de 2016

--Aportes a fondos de pensiones 
voluntarios y obligatorios

E.T. Art. 126-1 Inc. 2 y 
3, 207

-Dependientes
E.T. Art. 387 Inc. 2 y Par 
2; Art. 1.2.4.1.18 del D.U. 
1625 de 2016 

-Incentivo al ahorro de largo plazo 
para el fomento de la construcción 
- AFC

E.T. Art. 126-4; Art. 
1.2.4.1.12. y 1.2.4.1.34 a 
1.2.4.1.41 del D.U. 1625 
de 2016

-Intereses o corrección monetaria 
en virtud de préstamos para 
adquisición de vivienda

E.T. Art. 119, 387 Inc. 1; 
Art. 1.2.4.1.23 del D.U. 
1625 de 2016

-Medicina prepagada E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. a)

-Pagos a terceros por concepto de 
alimentación

E.T. Art. 387-1; Art. 
1.3.1.12.2 y 1.2.1.18.38 del 
D.U. 1625 de 2016

-Pagos por salud E.T. Art. 387 Inc. 2

-Reglas generales E.T. Art. 387; 

-Rentas de trabajo exentas
E.T. Art. 206, 206-1 y 332; 
Art. 1.2.4.1.6 del D.U. 1625 
de 2016 

-Retención en la fuente para las 
cédulas de trabajo y de pensiones

Art. 1.2.4.1.17 del D.U. 
1625 de 2016

-Retiros de las cotizaciones 
voluntarias al régimen de ahorro 
individual con solidaridad del 
Sistema General de Pensiones

Art. 1.2.4.1.41 del D.U. 
1625 de 2016

-Seguros por salud E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. b)

-Tarifa E.T. Art. 383

-Procedimientos de retención en la 
fuente

E.T. Art. 383 Par., 
385, 386, 387 Par.; 
Art. 1.2.4.1.1, 1.2.4.1.3, 
1.2.4.1.5, 1.2.4.1.6, 
1.2.4.1.21, 1.2.4.1.28 y 
1.2.4.1.29 del D.U. 1625 
de 2016.

RETENCIÓN EN LA FUENTE POR  
PAGOS AL EXTERIOR

-A favor de no residentes con 
establecimiento permanente

Art. 1.2.4.11.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Arrendamiento de maquinaria E.T. Art. 414

-Casos en que debe efectuarse la 
retención E.T. Art. 406

-Contratos “llave en mano” y 
demás contratos de confección de 
obra material

E.T. Art. 412

-Dividendos (VER: DIVIDENDOS-
Retención en la fuente)  

-Facultad para establecerla E.T. Art. 365

-Jurisdicciones no cooperantes, 
de baja o nula imposición 
y regímenes tributarios 
preferenciales

E.T. Art. 408 Par. 1

-Otros ingresos E.T. Art. 415

- Presencia económica 
signi�cativa E.T. Art. 20-3 y 408 Inc. 8.

-Profesores extranjeros E.T. Art. 409

-Quiénes contraten con personas 
o entidades sin residencia son 
agentes de retención de IVA

E.T. Art. 437-2

-Rendimientos �nancieros E.T. Art. 408 Inc. 3 y 5

-Rentas de capital y de trabajo E.T. Art. 408 Inc. 1

-Servicios Artísticos de 
Extranjeros

Art. 5 de la L. 1493 de 
2011

- Servicios de administración y 
dirección E.T. Art. 408 Inc. 7

-Transporte internacional E.T. Art. 414-1

- Pagos por conceptos de 
administración y dirección a 
personas no residentes o no 
domiciliadas

E.T. Art. 408 Inc. 7

   

REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO  

-Forma parte del patrimonio E.T. Art. 273 Inc. 1

-Imposibilidad de distribuirlo E.T. Art. 273 Inc. 2

   

REVOCATORIA DIRECTA  

-Competencia E.T. Art. 738

-Cuándo procede E.T. Art. 736

-Efectos E.T. Art. 829-1

-Oportunidad E.T. Art. 737

-Término para resolver las 
solicitudes de revocatoria directa E.T. Art. 738-1
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SALDOS A FAVOR  
(VER: DEVOLUCIÓN/ COMPENSACIÓN)

   

SANCIONES  

-Actualización del valor  
de las sanciones E.T. Art. 867-1

-Corrección de sanciones E.T. Art. 701

-Intereses moratorios  

--Consignación extemporánea de 
la retención en la fuente causa 
intereses moratorios

E.T. Art. 377

--Mora en el pago de impuestos, 
anticipos y retenciones E.T. Art. 634, 812, 813

--No les es aplicable la sanción 
mínima a los intereses de mora E.T. Art.639

--Tasa de interés moratoria a favor 
de la DIAN E.T. Art. 635

--Tasa de interés moratoria 
en favor del contribuyente o 
responsable

E.T. Art. 863; Art. 
1.6.1.21.23 del D.U. 1625 
de 2016

--Tasa de interés moratoria 
transitoria

Art. 91 de la L. 2277 de 
2022

- Mínima E.T. Art. 639

-Normas generales sobre 
sanciones  

--Actos en los cuales se pueden 
imponer sanciones E.T. Art. 637 

--Competencia para aplicar 
sanciones E.T. Art. 691

--Competencia para la actuación 
fiscalizadora E.T. Art. 688

--Espíritu de justicia E.T. Art. 683

--Independencia de procesos E.T. Art. 640-2

--La reincidencia aumenta el valor 
de las sanciones E.T. Art. 640 Par. 2

--Prescripción de la facultad de 
imponer sanciones en el caso de 
liquidaciones oficiales

E.T. Art. 638

--Sanción mínima E.T. Art. 639

-Otras sanciones  

--Agente de retención o 
responsable del IVA E.T. Art. 640-1

--Por evasión pasiva E.T. Art. 658-2

--Responsabilidad solidaria por 
hacer parte de negocios con 
propósitos de evasión o de abuso

E.T. Art. 793 Lit. g) y h)

--A administradores y 
representantes legales E.T. Art. 658-1

--Sanciones aplicables a los 
proveedores autorizados y 
tecnológicos.

E.T. Art. 684-4

--Relativas al incumplimiento en 
la obligación de inscribirse en el 
RUT y obtención del NIT

E.T. Art. 658-3

-Sanción a entidades 
autorizadas para recaudar 
impuestos

 

--Cancelación de la autoridad para 
recaudar impuestos y recibir 
declaraciones

E.T. Art. 677; Art. 1.6.1.16.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Competencia para sancionar a 
las entidades recaudadoras

E.T. Art. 678; Art. 1.6.1.16.1 
al 1.6.1.16.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Errores de verificación E.T. Art. 674

--Extemporaneidad en la entrega 
de la información E.T. Art. 676

--Inconsistencias en la información 
remitida E.T. Art. 675

-Sanciones a notarios y otros 
funcionarios  

--Por autorizar escrituras o 
traspasos sin el pago de la 
retención

E.T. Art. 672; Art. 1.6.3.2.1 
del D.U. 1625 de 2016

--A empleados y trabajadores del 
Estado por enriquecimiento no 
justificado

E.T. Art. 673-1

--A notarios que autoricen 
escrituras por un precio inferior

E.T. Art. 673; Art. 1.6.3.2.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Sanciones aplicables 
a los funcionarios de la 
Administración

 

--Incumplimiento de deberes E.T. Art. 679

--Incumplimiento de los términos 
para devolver E.T. Art. 682

--Pretermisión de términos E.T. Art. 681

--Violación manifiesta de la Ley E.T. Art. 680

-Sanciones especí�cas  

--Insolvencia E.T. Art. 671-1 a 671-3

--Por gastos no explicados E.T. Art. 663

--Por improcedencia de las 
devoluciones o compensaciones E.T. Art. 670

--Por no acreditar el pago de los 
aportes parafiscales E.T. Art. 664

--Por no expedir certificados E.T. Art. 667

--Por omitir ingresos o servir de 
instrumento de evasión

E.T. Art. 669; Art. 434A y 
434B de la L. 599 de 2000

S
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-Rentas cedulares Art. 1.2.1.20.2 del D.U. 

1625 de 2016

-Sistemas de determinación del 
impuesto sobre la renta

Art. 1.2.1.19.1 al 1.2.1.19.16 
y 1.2.1.20.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Sujetos pasivos  
(VER: SUJETOS PASIVOS) E.T. Art. 7, 12, 16

-Tarifas  

--Dividendos o participaciones 
recibidos por sociedades y 
entidades extranjeras y por 
personas naturales no residentes 

E.T. Art. 245

--Dividendos o participaciones 
recibidas por sociedades 
nacionales

E.T. Art. 242-1

--Dividendos y participaciones 
recibidos por establecimientos 
permanentes de sociedades 
extranjeras

E.T. Art. 246

-Empresas editoriales E.T. Par. 6 del Art. 240

-- Empresas industriales y 
comerciales del Estado E.T. Par. 1 del Art. 240

--Extracción de hulla , de carbón 
lignito, de petróleo crudo E.T. Par. 3 del Art. 240

--Generación de energía eléctrica 
a través de recursos hídricos E.T. Par. 4 del Art. 240

--Instituciones financieras, 
entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, sociedades 
comisionistas de bolsa 
de valores, sociedades 
comisionistas agropecuarias, 
bolsas de bienes y productos 
agropecuarios, agroindustriales 
o de otros commodities y 
proveedores de infraestructura 
del mercado de valores

E.T. Par. 2 del Art. 240

--Pagos al exterior efectuados por 
constructores colombianos E.T. Art. 248

--Personas naturales extranjeras 
sin residencia

E.T. Art. 247; Art. 1.2.1.1.5 y 
1.2.4.11.1, 1.6.1.5.6, 1.2.1.6.2 
al 1.6.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Personas naturales residentes 
y asignaciones y donaciones 
modales

E.T. Art. 241

--Presencia económica 
significativa E.T. Art. 20-3 Par. 2

--Régimen tributario especial
E.T. Art. 356; Art. 
1.2.1.5.1.36 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios hoteleros, de parques 
temáticos de ecoturismo y/o de 
agroturismo

E.T. Par. 5 del Art. 240

--Sociedades nacionales y sus 
asimilada~ los establecimientos 
permanentes de entidades 
del exterior y las personas 
Jurídicas extranjeras con o sin 
residencia en el país, obligadas 
a presentar la declaración anual 
del impuesto sobre la renta y 
complementarios

E.T. Art. 240

--Usuarios de zona franca E.T. Art. 240-1

- Tasa mínima de tributación E.T. Art. 240 Par. 6

-Retención en la fuente (VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA)

-Compañías Holding(VER: RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING 
COLOMBIANAS (CHC) EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
GANANCIAS OCASIONALES)

   

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

-Aplicación de las normas de 
procedimiento general E.T. Art. 513

-Agentes autorretenedores  
(VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

-No son responsables E.T. Art. 437 Par. 3

-Base gravable  

--Base gravable mínima E.T. Art. 463, 464 y 465

--Cervezas
E.T. Art. 475; Art. 
1.2.1.17.17. y 1.3.1.1.11. del 
D.U. 1625 de 2016

--Construcción de bien inmueble- 
Servicios que involucran 
utilización de inmuebles

Art. 1.3.1.7.9. y 1.3.1.7.14. 
del D.U. 1625 de 2016

--Derivados del petróleo E.T. Art. 467

--Descuentos efectivos no integran 
la base gravable E.T. Art. 454

--Financiación por vinculados 
económicos es parte de la base 
gravable

E.T. Art. 449, 450, 451, 452

--Financiación que no forma parte 
de la base gravable E.T. Art. 449-1

--Importaciones E.T. Art. 459

--Intermediarios E.T. Art. 455 a 457

--Otros factores integrantes de la 
base gravable

E.T. Art. 448; Art. 1.3.1.3.5 
del D.U. 1625 de 2016

--Retiros de bienes corporales 
muebles E.T. Art. 458

--Servicio de clubes E.T. Art. 460

--Servicio telefónico E.T. Art. 462; Art. 1.3.1.7.12. 
del D.U. 1625 de 2016

--Servicios integrales de aseo y 
cafetería

E.T. Art. 462-1; Art. 1.3.1.7.13, 
1.3.1.8.2, 1.3.1.2.4 y 1.3.1.6.12 
del D.U. 1625 de 2016
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--Responsabilidad penal por no 

consignar las retenciones en la 
fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Sanción de declaración de 
proveedor ficticio o insolvente E.T. Art. 671

-Sanciones relacionadas con 
las declaraciones tributarias  

--Documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

E.T. Art. 260-11; Art. 
1.6.3.1.1 al 1.6.3.1.4. del 
D.U. 1625 de 2016

--Extemporaneidad en la 
presentación E.T. Art. 641

--Extemporaneidad en 
la presentación de las 
declaraciones con posterioridad 
al emplazamiento

E.T. Art. 642

--Por corrección aritmética E.T. Art. 646

--Por corrección de las 
declaraciones E.T. Art. 644

--Por incumplimientos en la 
presentación de la declaración 
de ingresos y patrimonio

E.T. Art. 645

--Por inexactitud E.T. Art. 647 y 648

--Por no declarar E.T. Art. 643

--Por uso fraudulento de cédulas E.T. Art. 650 

--Rechazo o disminución de 
pérdidas E.T. Art. 647-1

-Sanciones relativas a 
informaciones y expedición de 
facturas

 

--Para las empresas que elaboren 
facturas E.T. Art 616-3

--Por expedir facturas sin 
requisitos E.T. Art. 652 y 653

--Por no enviar información E.T. Art. 651

--Por no facturar E.T. Art. 652-1 

-Sanciones relativas a la 
contabilidad y de clausura del 
establecimiento de comercio

E.T. Art. 657

--Por irregularidades en la 
contabilidad E.T. Art. 655

--Por doble numeración Art. 160 de la L. 223  
de 1995

--Sanción de cierre del 
establecimiento del comercio

Art. 1.6.1.4.11 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sanciones relativas a las 
certi�caciones de contadores 
públicos

 

--Por violar las normas que rigen 
la profesión E.T. Art 659

-Sanción a sociedades de 
contadores públicos E.T. Art 659-1

-Suspensión de la facultad de 
firmar declaraciones tributarias y 
certificar pruebas con destino a 
la Administración

Art. 660 a 661-1, 739

   

SECUESTRO E.T. Art. 839-3

   

SERVICIOS  

-Aseo / vigilancia  

--Base gravable especial y tarifa 
de IVA para servicios integrales 
de aseo y cafetería

E.T. Art. 462-1, 468-3; 
Art. 1.3.1.2.4, 1.3.1.6.12, 
1.3.1.7.13 y 1.3.1.8.2 del 
D.U. 1625 de 2016

--Definición Art. 1.3.1.2.4 y 1.3.1.2.5 del 
D.U. 1625 de 2016

-Hoteleros (VER: HOTELERÍA Y 
TURISMO)  

-Para efectos de IVA  

--Definición de servicios para 
efectos de IVA

Art. 1.3.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Prestación de servicios como 
hecho generador de IVA E.T. Art. 420 Lit. c)

--Territorialidad del IVA- servicios E.T. Art. 420 Par. 3 

-Retención en la fuente  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE- Tarifas y conceptos 
sometidos a retención)

 

-Personales
Art. 1.2.1.20.4 Num. 3 y 
1.2.1.20.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Técnicos  

--Ingresos de fuente nacional/ 
extranjera 

E.T. Art. 24 Num. 8; Art. 14 
de la L. 1556 de 2012

--Registro de los contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior E.T. Art. 408 Inc. 2 

   

SERVICIOS PÚBLICOS  

-Autorretención en la fuente Art. 1.2.4.4.11 del D.U. 
1625 de 2016

-Contribuyentes- no 
contribuyentes E.T. Art. 16 y 22

-Descuento tributario
Art. 104 de la L. 788 de 
2002; Art. 1.2.1.24.3 del 
D.U. 1625 de 2016.

-Exclusiones de la renta 
presuntiva E.T. Art. 191 Num. 2 y 5

-Régimen tributario de las 
empresas de servicios públicos

Art. 24 de la L. 142 de 
1994 
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-Rentas cedulares Art. 1.2.1.20.2 del D.U. 

1625 de 2016

-Sistemas de determinación del 
impuesto sobre la renta

Art. 1.2.1.19.1 al 1.2.1.19.16 
y 1.2.1.20.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Sujetos pasivos  
(VER: SUJETOS PASIVOS) E.T. Art. 7, 12, 16

-Tarifas  

--Dividendos o participaciones 
recibidos por sociedades y 
entidades extranjeras y por 
personas naturales no residentes 

E.T. Art. 245

--Dividendos o participaciones 
recibidas por sociedades 
nacionales

E.T. Art. 242-1

--Dividendos y participaciones 
recibidos por establecimientos 
permanentes de sociedades 
extranjeras

E.T. Art. 246

-Empresas editoriales E.T. Par. 6 del Art. 240

-- Empresas industriales y 
comerciales del Estado E.T. Par. 1 del Art. 240

--Extracción de hulla , de carbón 
lignito, de petróleo crudo E.T. Par. 3 del Art. 240

--Generación de energía eléctrica 
a través de recursos hídricos E.T. Par. 4 del Art. 240

--Instituciones financieras, 
entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, sociedades 
comisionistas de bolsa 
de valores, sociedades 
comisionistas agropecuarias, 
bolsas de bienes y productos 
agropecuarios, agroindustriales 
o de otros commodities y 
proveedores de infraestructura 
del mercado de valores

E.T. Par. 2 del Art. 240

--Pagos al exterior efectuados por 
constructores colombianos E.T. Art. 248

--Personas naturales extranjeras 
sin residencia

E.T. Art. 247; Art. 1.2.1.1.5 y 
1.2.4.11.1, 1.6.1.5.6, 1.2.1.6.2 
al 1.6.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Personas naturales residentes 
y asignaciones y donaciones 
modales

E.T. Art. 241

--Presencia económica 
significativa E.T. Art. 20-3 Par. 2

--Régimen tributario especial
E.T. Art. 356; Art. 
1.2.1.5.1.36 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios hoteleros, de parques 
temáticos de ecoturismo y/o de 
agroturismo

E.T. Par. 5 del Art. 240

--Sociedades nacionales y sus 
asimilada~ los establecimientos 
permanentes de entidades 
del exterior y las personas 
Jurídicas extranjeras con o sin 
residencia en el país, obligadas 
a presentar la declaración anual 
del impuesto sobre la renta y 
complementarios

E.T. Art. 240

--Usuarios de zona franca E.T. Art. 240-1

- Tasa mínima de tributación E.T. Art. 240 Par. 6

-Retención en la fuente (VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA)

-Compañías Holding(VER: RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING 
COLOMBIANAS (CHC) EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
GANANCIAS OCASIONALES)

   

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

-Aplicación de las normas de 
procedimiento general E.T. Art. 513

-Agentes autorretenedores  
(VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

-No son responsables E.T. Art. 437 Par. 3

-Base gravable  

--Base gravable mínima E.T. Art. 463, 464 y 465

--Cervezas
E.T. Art. 475; Art. 
1.2.1.17.17. y 1.3.1.1.11. del 
D.U. 1625 de 2016

--Construcción de bien inmueble- 
Servicios que involucran 
utilización de inmuebles

Art. 1.3.1.7.9. y 1.3.1.7.14. 
del D.U. 1625 de 2016

--Derivados del petróleo E.T. Art. 467

--Descuentos efectivos no integran 
la base gravable E.T. Art. 454

--Financiación por vinculados 
económicos es parte de la base 
gravable

E.T. Art. 449, 450, 451, 452

--Financiación que no forma parte 
de la base gravable E.T. Art. 449-1

--Importaciones E.T. Art. 459

--Intermediarios E.T. Art. 455 a 457

--Otros factores integrantes de la 
base gravable

E.T. Art. 448; Art. 1.3.1.3.5 
del D.U. 1625 de 2016

--Retiros de bienes corporales 
muebles E.T. Art. 458

--Servicio de clubes E.T. Art. 460

--Servicio telefónico E.T. Art. 462; Art. 1.3.1.7.12. 
del D.U. 1625 de 2016

--Servicios integrales de aseo y 
cafetería

E.T. Art. 462-1; Art. 1.3.1.7.13, 
1.3.1.8.2, 1.3.1.2.4 y 1.3.1.6.12 
del D.U. 1625 de 2016
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--Servicios notariales Art. 1.3.1.7.10 y 1.3.1.7.11 

del D.U. 1625 de 2016

--Transporte internacional de 
pasajeros E.T. Art. 461

--Valor de las operaciones 
subfacturadas o no facturadas E.T. Art. 453

--Venta de vehículos y aerodinos 
usados E.T. Art. 457-1

--Venta y prestación de servicios- 
regla general

E.T. Art. 447; Art. 1.3.1.7.4, 
1.3.1.7.6 del D.U. 1625 de 
2016

-Casos de vinculación económica E.T. Art. 450, 451, 452

-Causación  

--Contratos de arrendamiento con 
intermediación

Art. 1.3.1.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Financiación ordinaria y 
extraordinaria

Art. 1.3.1.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Momento de causación E.T. Art. 429

--Seguros E.T. Art. 433 a 436

--Servicio de transporte aéreo o 
marítimo E.T. Art. 431

--Servicio de teléfonos E.T. Art. 432

-Compensación a favor de la 
población mas vulnerable

Art. 21 de la L. 2010 de 
2019; Art. 1.3.1.19.1 al 
1.3.1.19.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Contratos celebrados con 
entidades públicas

Art. 78 de la L. 633 de 
2000; Art. 1.3.1.7.13 del 
D.U. 1625 de 2016

-Determinación del impuesto 
a cargo en el régimen de 
responsabilidad del impuesto 
sobre las ventas

 

--Régimen de Iva y de impuesto al 
consumo E.T. Art. 915

--Determinación del impuesto para 
responsables 

E.T. Art. 483; Art. 1.3.1.5.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Disminución por deducciones 
u operaciones anuladas, 
rescindidas o resueltas

E.T. Art. 484; Art. 1.3.2.3.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Discriminación del impuesto en 
la factura

E.T. Art. 511; Par. 3 del Art. 
1.6.1.4.8 del D.U. 1625 de 
2016

-Efectos tributarios de la fusión y 
escisión de sociedades E.T. Art. 428-2

-Exclusiones  

--Bienes excluidos  

---Bienes donados excluidos 
del IVA

E.T. Art. 480; Art. 1.3.1.12.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Equipos y maquinaria que 
se destinen a la utilización 
y producción de energía de 
fuentes no convencionales.

Art. 12 de la L. 1715 de 
2014;

---Exclusión de gravamen 
arancelario en instrumentos 
para la promoción de 
energías renovables

Art. 13 de la L. 1715 de 
2014; 

---Lista de bienes excluidos E.T. Art. 424

---Requisitos de procedencia 
en materias primas químicas 
utilizadas para la fabricación 
de medicamentos, 
plaguicidas e insecticidas y 
fertilizantes

Art. 1.3.1.12.3 al 1.3.1.12.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Exclusión en los 
Departamentos de 
Amazonas, Guainía, 
Guaviare, Vaupés, Vichada 
y San Andrés

Art. 424 Num. 13; Art. 
1.3.1.12.14 y 1.3.1.12.15 del 
D.U. 1625 de 2016

--Bienes excluidos
Art. 1.3.1.12.14 y 
1.3.1.12.15 del D.U. 1625 
de 2016

--Exclusión del impuesto sobre 
las ventas

E.T. Art. 423, 424, 512-7; 
Art. 22 de la L. 47 de 1993, 
Art. 270 de la L. 223 de 
1995; Art. 1.3.1.12.15 del 
D.U. 1625 de 2016

--No aplicación de las 
disposiciones sobre zona de 
frontera 

Art. 53 de la L. 191 de 
1995

--Régimen tributario y 
aduanero especial

Par. del Art. 134 de la L. 
633 de 2000

-Importaciones excluidas E.T. Art. 428 

--Equipos, elementos 
e insumos para la 
construcción, del sistema 
carcelario nacional

Art. 130 de la L. 633 de 
2000

--Importación de bienes 
objeto de tráfico postal, 
envíos urgentes o envíos de 
entrega rápida.

E.T. Art. 428 Lit. j); Art. 
1.3.1.14.21 al 1.3.1.14.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación ordinaria 
de maquinaria 
industrial destinada a la 
transformación de materias 
primas

E.T. Art. 428 Lit. g); Art. 
1.3.1.14.11 al 1.3.1.14.17 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación temporal de 
maquinaria pesada para 
industrias básicas

E.T. Art. 428 Lit. e); Art. 
1.3.1.14.1, 1.6.1.12.3 al 
1.6.1.12.9 del D.U. 1625 
de 2016 

--Maquinaria o equipo 
destinados a reciclar y 
procesar basuras y a la 
depuración o tratamiento de 
aguas entre otros

E.T. Art. 428 Lit. f); Art. 
1.3.1.14.3 y 1.3.1.14.5 del 
D.U. 1625 de 2016

--Premios en concursos 
internacionales

E.T. Art. 423-1; Art. 
1.3.1.18.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Servicios excluidos  

--Expendio de comidas y bebidas E.T. Art. 426 
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--Responsabilidad penal por no 

consignar las retenciones en la 
fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Sanción de declaración de 
proveedor ficticio o insolvente E.T. Art. 671

-Sanciones relacionadas con 
las declaraciones tributarias  

--Documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

E.T. Art. 260-11; Art. 
1.6.3.1.1 al 1.6.3.1.4. del 
D.U. 1625 de 2016

--Extemporaneidad en la 
presentación E.T. Art. 641

--Extemporaneidad en 
la presentación de las 
declaraciones con posterioridad 
al emplazamiento

E.T. Art. 642

--Por corrección aritmética E.T. Art. 646

--Por corrección de las 
declaraciones E.T. Art. 644

--Por incumplimientos en la 
presentación de la declaración 
de ingresos y patrimonio

E.T. Art. 645

--Por inexactitud E.T. Art. 647 y 648

--Por no declarar E.T. Art. 643

--Por uso fraudulento de cédulas E.T. Art. 650 

--Rechazo o disminución de 
pérdidas E.T. Art. 647-1

-Sanciones relativas a 
informaciones y expedición de 
facturas

 

--Para las empresas que elaboren 
facturas E.T. Art 616-3

--Por expedir facturas sin 
requisitos E.T. Art. 652 y 653

--Por no enviar información E.T. Art. 651

--Por no facturar E.T. Art. 652-1 

-Sanciones relativas a la 
contabilidad y de clausura del 
establecimiento de comercio

E.T. Art. 657

--Por irregularidades en la 
contabilidad E.T. Art. 655

--Por doble numeración Art. 160 de la L. 223  
de 1995

--Sanción de cierre del 
establecimiento del comercio

Art. 1.6.1.4.11 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sanciones relativas a las 
certi�caciones de contadores 
públicos

 

--Por violar las normas que rigen 
la profesión E.T. Art 659

-Sanción a sociedades de 
contadores públicos E.T. Art 659-1

-Suspensión de la facultad de 
firmar declaraciones tributarias y 
certificar pruebas con destino a 
la Administración

Art. 660 a 661-1, 739

   

SECUESTRO E.T. Art. 839-3

   

SERVICIOS  

-Aseo / vigilancia  

--Base gravable especial y tarifa 
de IVA para servicios integrales 
de aseo y cafetería

E.T. Art. 462-1, 468-3; 
Art. 1.3.1.2.4, 1.3.1.6.12, 
1.3.1.7.13 y 1.3.1.8.2 del 
D.U. 1625 de 2016

--Definición Art. 1.3.1.2.4 y 1.3.1.2.5 del 
D.U. 1625 de 2016

-Hoteleros (VER: HOTELERÍA Y 
TURISMO)  

-Para efectos de IVA  

--Definición de servicios para 
efectos de IVA

Art. 1.3.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Prestación de servicios como 
hecho generador de IVA E.T. Art. 420 Lit. c)

--Territorialidad del IVA- servicios E.T. Art. 420 Par. 3 

-Retención en la fuente  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE- Tarifas y conceptos 
sometidos a retención)

 

-Personales
Art. 1.2.1.20.4 Num. 3 y 
1.2.1.20.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Técnicos  

--Ingresos de fuente nacional/ 
extranjera 

E.T. Art. 24 Num. 8; Art. 14 
de la L. 1556 de 2012

--Registro de los contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior E.T. Art. 408 Inc. 2 

   

SERVICIOS PÚBLICOS  

-Autorretención en la fuente Art. 1.2.4.4.11 del D.U. 
1625 de 2016

-Contribuyentes- no 
contribuyentes E.T. Art. 16 y 22

-Descuento tributario
Art. 104 de la L. 788 de 
2002; Art. 1.2.1.24.3 del 
D.U. 1625 de 2016.

-Exclusiones de la renta 
presuntiva E.T. Art. 191 Num. 2 y 5

-Régimen tributario de las 
empresas de servicios públicos

Art. 24 de la L. 142 de 
1994 
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 S-Renta exenta E.T. Art. 211

-Servicios excluidos de IVA E.T. Art. 476 Num. 8, 11, 
12, 13 y 14

-Traslado de pérdidas �scales Art. 145 de la L. 2010 de 
2019

   

SERVIDORES PÚBLICOS, DIPLOMÁTICOS, 
CONSULARES Y ADMINISTRATIVOS 

-Devolución del IVA y del 
Impuesto Nacional al Consumo 
a Diplomáticos, Organismos 
Internacionales y Misiones 
Diplomáticas y Consulares

Art. 1.6.1.22.1 al 1.6.1.22.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Determinación de la Renta E.T. Art. 206-1

-Importaciones excluidas E.T. Art. 428 Lit. c)

-Renta exenta E.T. Art. 206-1

-Retención en la fuente E.T. Art. 366-1 Par. 2

-Tratamiento de los gastos en 
salud y vivienda de los servidores 
públicos en el exterior, y 
tratamiento de la prima especial y 
la prima de costo de vida

Art. 1.2.4.1.14 del D.U. 
1625 de 2016

   

SEDE EFECTIVA DE ADMINISTRACIÓN

-De�nición E.T. Art. 12-1 Par. 1 a 5

-Obligaciones formales  

--Declarar Art. 1.6.1.13.2.12 del D.U. 
1625 de 2016

--Llevar contabilidad Art. 1.2.1.10.2 del D.U. 
1625 de 2016

--RUT

Lit. h) del Art. 1.6.1.2.11 y 
Lit. h) del Num. 1 del Art. 
1.6.1.2.18 del D.U. 1625 
de 2016

   

SILENCIO ADMINISTRATIVO Art. 1.6.1.15.2 del D.U. 
1625 de 2016

   

SIMPLE (VER: IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL 
RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE)

   

SINDICATOS  

-No contribuyentes del impuesto 
sobre la renta E.T. Art. 23

   

SISTEMAS PARA ESTABLECER EL COSTO  
DE LOS ACTIVOS MOVIBLES

-Cuáles son E.T. Art. 62

-Sistema de juego de 
inventarios E.T. Art. 62 Num. 1

--Limitación a la valuación en el 
sistema de juego de inventarios E.T. Art. 63

--No son deducibles las pérdidas 
en bienes del activo movible que 
se han reflejado en el juego de 
inventarios

E.T. Art. 148

--Respecto de cuales mercancías 
aplica

Art. 1.2.1.17.9 del D.U. 
1625 de 2016

-Sistema de inventarios 
permanentes E.T. Art. 62 Num. 2

--Control de las mercancías 
Art. 1.2.1.17.10 al 
1.2.1.17.12 del D.U. 1625 
de 2016

   

SOBRETASA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

-Las entidades �nancieras 
deberán liquidar puntos 
adicionales al impuesto de renta 

E.T. Art. 240 Par. 2

   

SOCIEDADES  

-Acciones y participaciones  
(VER: ACCIONES)  

-Agentes de retención E.T. Art. 368

-Anónimas y asimiladas

E.T. Art. 14, 16, 17; Art. 
1.2.1.1.1, 1.2.1.3.8 y 
1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Aportes (VER: APORTES)  

-Casos en que una sociedad se 
considera subordinada E.T. Art. 451

-De comercialización 
internacional  

--Los bienes que se exporten son 
exentos E.T. Art. 479

--Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la 
fuente 

Art. 1.2.4.6.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Proveedores de sociedades de 
comercialización internacional 
como agentes de retención de 
IVA

E.T. Art. 437-2 Num. 7

-Dividendos (VER: DIVIDENDOS 
Y PARTICIPACIONES)  

-En liquidación  
(VER: LIQUIDACIÓN)  

-Escisión de sociedades  
(VER: ESCISIÓN)  

-Extranjeras  
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--Servicios notariales Art. 1.3.1.7.10 y 1.3.1.7.11 

del D.U. 1625 de 2016

--Transporte internacional de 
pasajeros E.T. Art. 461

--Valor de las operaciones 
subfacturadas o no facturadas E.T. Art. 453

--Venta de vehículos y aerodinos 
usados E.T. Art. 457-1

--Venta y prestación de servicios- 
regla general

E.T. Art. 447; Art. 1.3.1.7.4, 
1.3.1.7.6 del D.U. 1625 de 
2016

-Casos de vinculación económica E.T. Art. 450, 451, 452

-Causación  

--Contratos de arrendamiento con 
intermediación

Art. 1.3.1.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Financiación ordinaria y 
extraordinaria

Art. 1.3.1.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Momento de causación E.T. Art. 429

--Seguros E.T. Art. 433 a 436

--Servicio de transporte aéreo o 
marítimo E.T. Art. 431

--Servicio de teléfonos E.T. Art. 432

-Compensación a favor de la 
población mas vulnerable

Art. 21 de la L. 2010 de 
2019; Art. 1.3.1.19.1 al 
1.3.1.19.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Contratos celebrados con 
entidades públicas

Art. 78 de la L. 633 de 
2000; Art. 1.3.1.7.13 del 
D.U. 1625 de 2016

-Determinación del impuesto 
a cargo en el régimen de 
responsabilidad del impuesto 
sobre las ventas

 

--Régimen de Iva y de impuesto al 
consumo E.T. Art. 915

--Determinación del impuesto para 
responsables 

E.T. Art. 483; Art. 1.3.1.5.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Disminución por deducciones 
u operaciones anuladas, 
rescindidas o resueltas

E.T. Art. 484; Art. 1.3.2.3.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Discriminación del impuesto en 
la factura

E.T. Art. 511; Par. 3 del Art. 
1.6.1.4.8 del D.U. 1625 de 
2016

-Efectos tributarios de la fusión y 
escisión de sociedades E.T. Art. 428-2

-Exclusiones  

--Bienes excluidos  

---Bienes donados excluidos 
del IVA

E.T. Art. 480; Art. 1.3.1.12.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Equipos y maquinaria que 
se destinen a la utilización 
y producción de energía de 
fuentes no convencionales.

Art. 12 de la L. 1715 de 
2014;

---Exclusión de gravamen 
arancelario en instrumentos 
para la promoción de 
energías renovables

Art. 13 de la L. 1715 de 
2014; 

---Lista de bienes excluidos E.T. Art. 424

---Requisitos de procedencia 
en materias primas químicas 
utilizadas para la fabricación 
de medicamentos, 
plaguicidas e insecticidas y 
fertilizantes

Art. 1.3.1.12.3 al 1.3.1.12.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Exclusión en los 
Departamentos de 
Amazonas, Guainía, 
Guaviare, Vaupés, Vichada 
y San Andrés

Art. 424 Num. 13; Art. 
1.3.1.12.14 y 1.3.1.12.15 del 
D.U. 1625 de 2016

--Bienes excluidos
Art. 1.3.1.12.14 y 
1.3.1.12.15 del D.U. 1625 
de 2016

--Exclusión del impuesto sobre 
las ventas

E.T. Art. 423, 424, 512-7; 
Art. 22 de la L. 47 de 1993, 
Art. 270 de la L. 223 de 
1995; Art. 1.3.1.12.15 del 
D.U. 1625 de 2016

--No aplicación de las 
disposiciones sobre zona de 
frontera 

Art. 53 de la L. 191 de 
1995

--Régimen tributario y 
aduanero especial

Par. del Art. 134 de la L. 
633 de 2000

-Importaciones excluidas E.T. Art. 428 

--Equipos, elementos 
e insumos para la 
construcción, del sistema 
carcelario nacional

Art. 130 de la L. 633 de 
2000

--Importación de bienes 
objeto de tráfico postal, 
envíos urgentes o envíos de 
entrega rápida.

E.T. Art. 428 Lit. j); Art. 
1.3.1.14.21 al 1.3.1.14.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación ordinaria 
de maquinaria 
industrial destinada a la 
transformación de materias 
primas

E.T. Art. 428 Lit. g); Art. 
1.3.1.14.11 al 1.3.1.14.17 
del D.U. 1625 de 2016

--Importación temporal de 
maquinaria pesada para 
industrias básicas

E.T. Art. 428 Lit. e); Art. 
1.3.1.14.1, 1.6.1.12.3 al 
1.6.1.12.9 del D.U. 1625 
de 2016 

--Maquinaria o equipo 
destinados a reciclar y 
procesar basuras y a la 
depuración o tratamiento de 
aguas entre otros

E.T. Art. 428 Lit. f); Art. 
1.3.1.14.3 y 1.3.1.14.5 del 
D.U. 1625 de 2016

--Premios en concursos 
internacionales

E.T. Art. 423-1; Art. 
1.3.1.18.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Servicios excluidos  

--Expendio de comidas y bebidas E.T. Art. 426 
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--Listado de servicios excluidos E.T. Art. 476; 

--Seguros 

E.T. Art. 427; Inc. 2 del Art. 
2 del Art. 135 de la L. 100 
de 1993; Art. 1.3.1.13.15 
del D.U. 1625 de 2016

--Servicios artísticos 

Art. 6 de la L. 1493 de 
2011; Art. 2.9.2.4 del D.U. 
1080 de 2015 y 2.6.1.5.5 
del D.U. 1066 de 2015

--Servicio de transporte aéreo 
E.T. Art. 476 Num. 10; Art. 
1.3.1.13.16 del D.U. 1625 
de 2016

-Exenciones  

--Concepto de armas de guerra, 
naves, artefactos navales y 
aeronaves con sus accesorios y 
repuestos

Art. 1.3.1.2.3 y 1.3.1.14.18 
del D.U. 1625 de 2016

--Bienes exentos con derecho a 
devolución bimestral

E.T. Art. 481; Art. 
2.10.2.6.11 y 2.10.6.12 del 
D.U. 1080 de 2015

--Bienes que se encuentran 
exentos del impuesto E.T. Art. 477; 

--Biocombustibles exentos de IVA
E.T. Art. 477 Num. 1; Art. 
1.5.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Exención de periodo (3 días ) 
para vestuario, complementos 
de vestuario, electrodomésticos, 
elementos deportivos, útiles 
escolares, juguetes y juegos

Art. 22 al 26 de la L. 2010 
de 2019

--Devolución/ compensación de 
saldos a favor (DEVOLUCIÓN/
COMPENSACIÓN)

 

--Importaciones de activos por 
instituciones de educación y 
centros de investigación

E.T. Art. 428-1; Art. 
1.8.2.2.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Las personas exentas de otros 
impuestos no lo están del IVA E.T. Art. 482

--Libros y revistas exentos
E.T. Art. 478; Art. 20 y 23 
de la L. 98 de 1993, Art. 
279 de la L. 223 de 1995

--Los bienes que se exporten son 
exentos E.T. Art. 479

--No responsables de IVA-
comerciantes de bienes exentos

E.T. Art. 439, 440; Art. 
1.3.1.4.4 del D.U. 1625 de 
2016

-Hecho generador E.T. Art. 420

--Importación de bienes E.T. Art. 420 Lit. d)

--Juegos de suerte y azar 

E.T. Art. 420 Lit e); Art. 
1.3.1.3.3, 1.3.1.6.5, 1.6.1.4.6 
Num. 7, 1.6.1.4.14 del D.U. 
1625 de 2016

--Prestación de servicios E.T. Art. 420 Lit c)

--Definición de servicios Art. 1.3.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Seguros tomados en el 
exterior E.T. Art. 476-1

--Servicios financieros Art. 1.3.1.3.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Tiquetes aéreos 
internacionales adquiridos en 
el exterior

E.T. Art. 421-1

-Venta de bienes corporales 
muebles E.T. Art. 420 Lit a)

--Cigarrillos y tabaco 
elaborado

E.T. Art. 420 Par. 5, 437-5 
;Art. 1.3.2.1.10 del D.U. 
1625 de 2016

--Enajenación de aerodinos E.T. Art. 420-1

--Hechos que se consideran 
venta

E.T. Art. 421; Art. 64 de la 
L. 488 de 1998, Art. 79 de 
la L. 633 de 2000 

--Los bienes resultantes 
de procesos de montaje, 
instalación, o similares, se 
consideran muebles

E.T. Art. 422

-Impuestos descontables Art. 1.3.1.5.2, 1.3.1.6.10 del 
D.U. 1625 de 2016

--Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486

--Cuáles son

E.T. Art. 485; Art. 1.3.1.6.8, 
1.3.1.6.9 ,1.3.1.6.12, 
1.3.1.6.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Documentos soporte -servicios 
financieros

Art. 1.3.1.7.8 del D.U. 1625 
de 2016

--Descuento especial -explotación 
de hidrocarburos E.T. Art. 485-2

--Descuentos calculados para 
intermediarios E.T. Art. 497

--En los juegos de suerte y azar Art. 1.3.1.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

--En la adquisición de activo fijo no 
hay descuento E.T. Art. 491

--Factura como requisito para la 
procedencia de los impuestos 
descontables

E.T. Art 771-2; Art. 1.3.1.6.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Gaseosas y derivados del 
petróleo

Art. 1.3.1.6.3 y 1.3.1.6.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--Impuestos descontables 
susceptibles de devolución 
bimestral 

E.T. Art. 489; Art. 1.6.1.21.12 
al 1.6.1.21.20, 1.3.1.6.6, 
1.3.1.6.7 del D.U. 1625 de 
2016

--Impuestos descontables en las 
operaciones gravadas, excluidas 
y exentas 

E.T. Art. 490; Art. 1.3.1.1.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Los impuestos descontables no 
constituyen costo ni deducción E.T. Art. 493

--Los créditos o deudas 
incobrables no dan derecho a 
descuento

E.T. Art. 492
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 S-Renta exenta E.T. Art. 211

-Servicios excluidos de IVA E.T. Art. 476 Num. 8, 11, 
12, 13 y 14

-Traslado de pérdidas �scales Art. 145 de la L. 2010 de 
2019

   

SERVIDORES PÚBLICOS, DIPLOMÁTICOS, 
CONSULARES Y ADMINISTRATIVOS 

-Devolución del IVA y del 
Impuesto Nacional al Consumo 
a Diplomáticos, Organismos 
Internacionales y Misiones 
Diplomáticas y Consulares

Art. 1.6.1.22.1 al 1.6.1.22.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Determinación de la Renta E.T. Art. 206-1

-Importaciones excluidas E.T. Art. 428 Lit. c)

-Renta exenta E.T. Art. 206-1

-Retención en la fuente E.T. Art. 366-1 Par. 2

-Tratamiento de los gastos en 
salud y vivienda de los servidores 
públicos en el exterior, y 
tratamiento de la prima especial y 
la prima de costo de vida

Art. 1.2.4.1.14 del D.U. 
1625 de 2016

   

SEDE EFECTIVA DE ADMINISTRACIÓN

-De�nición E.T. Art. 12-1 Par. 1 a 5

-Obligaciones formales  

--Declarar Art. 1.6.1.13.2.12 del D.U. 
1625 de 2016

--Llevar contabilidad Art. 1.2.1.10.2 del D.U. 
1625 de 2016

--RUT

Lit. h) del Art. 1.6.1.2.11 y 
Lit. h) del Num. 1 del Art. 
1.6.1.2.18 del D.U. 1625 
de 2016

   

SILENCIO ADMINISTRATIVO Art. 1.6.1.15.2 del D.U. 
1625 de 2016

   

SIMPLE (VER: IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL 
RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE)

   

SINDICATOS  

-No contribuyentes del impuesto 
sobre la renta E.T. Art. 23

   

SISTEMAS PARA ESTABLECER EL COSTO  
DE LOS ACTIVOS MOVIBLES

-Cuáles son E.T. Art. 62

-Sistema de juego de 
inventarios E.T. Art. 62 Num. 1

--Limitación a la valuación en el 
sistema de juego de inventarios E.T. Art. 63

--No son deducibles las pérdidas 
en bienes del activo movible que 
se han reflejado en el juego de 
inventarios

E.T. Art. 148

--Respecto de cuales mercancías 
aplica

Art. 1.2.1.17.9 del D.U. 
1625 de 2016

-Sistema de inventarios 
permanentes E.T. Art. 62 Num. 2

--Control de las mercancías 
Art. 1.2.1.17.10 al 
1.2.1.17.12 del D.U. 1625 
de 2016

   

SOBRETASA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

-Las entidades �nancieras 
deberán liquidar puntos 
adicionales al impuesto de renta 

E.T. Art. 240 Par. 2

   

SOCIEDADES  

-Acciones y participaciones  
(VER: ACCIONES)  

-Agentes de retención E.T. Art. 368

-Anónimas y asimiladas

E.T. Art. 14, 16, 17; Art. 
1.2.1.1.1, 1.2.1.3.8 y 
1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Aportes (VER: APORTES)  

-Casos en que una sociedad se 
considera subordinada E.T. Art. 451

-De comercialización 
internacional  

--Los bienes que se exporten son 
exentos E.T. Art. 479

--Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la 
fuente 

Art. 1.2.4.6.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Proveedores de sociedades de 
comercialización internacional 
como agentes de retención de 
IVA

E.T. Art. 437-2 Num. 7

-Dividendos (VER: DIVIDENDOS 
Y PARTICIPACIONES)  

-En liquidación  
(VER: LIQUIDACIÓN)  

-Escisión de sociedades  
(VER: ESCISIÓN)  

-Extranjeras  
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--Definición E.T. Art. 21; Art. 1.2.1.1.4 

del D.U. 1625 de 2016

--Obligación de presentar 
declaración E.T. Art. 591 y 592 Num. 2

--Tarifa impuesto sobre la renta y 
ganancias ocasionales E.T. Art. 240 y 313 

--Tarifa de impuesto de renta para 
dividendos o participaciones E.T. Art. 245

--Tributación
E.T. Art. 12 Inc. 2 y 20; 
Art. 1.2.1.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Tributación a través 
de sucursales (VER: 
SUCURSALES DE 
SOCIEDADES EXTRANJERAS), 
y establecimientos permanentes 
(VER: ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE)

 

-Fusión de sociedades  
(VER: FUSIÓN)  

-Nacionales  

--Definición
E.T. Art. 12-1; Art. 1.2.1.3.8 
y 1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Tarifa impuesto sobre la renta y 
ganancias ocasionales E.T. Art. 240 y 313 

--Tributación E.T. Art. 12 Inc. 1 

-No se consideran de difícil cobro 
la deudas contraídas entre socios 
y sociedad

E.T. Art. 145 Inc. 2

-Pérdidas (VER: PÉRDIDAS)  

-Préstamos entre sociedades y 
los socios- intereses presuntivos E.T. Art. 35 y 260-8

-Rendimiento mínimo anual 
por prestamos otorgados por 
la sociedad a sus socios o 
accionistas, o estos a la sociedad

Art. 1.2.1.7.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Registro del cambio de titular 
ante el Banco de la República

Art. 1.6.1.5.2 y 1.6.1.13.1.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Rentas exentas de las 
sociedades no son transferibles E.T. Art. 234

-Representación Legal

E.T. Art. 555, 556, 572 
Lit. c), 572-1 y 576; Art. 
1.6.1.1.3 del D.U. 1625  
de 2016

-Responsabilidad solidaria
E.T. Art. 793 Lit. b); Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Situaciones irregulares y 
sanciones a sociedades y sus 
representantes

 

--Desestimación de la 
personalidad jurídica E.T. Art. 794-1

--Encubrimiento de enajenación 
de bienes con la venta de 
acciones

E.T. Art. 690-1

--Facultad para desconocer 
efectos tributarios de los 
contratos sobre partes de interés 
social

E.T. Art. 690 

--Sanción a administradores y 
representantes legales E.T. Art. 658-1

--Sanción a sociedades de 
contadores públicos E.T. Art. 659-1

--Sanción por representar 
sociedades que sirvan como 
instrumento de evasión 

E.T. Art. 669

--Contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y 
complementarios

E.T. Art. 16

-Sociedad por acciones 
simpli�cada

Art. 1, 3, 42 y 45 de la L. 
1258 de 2008

-Solidaridad 

E.T. Art. 793 Lit. d), 794, 
795, 797 Inc. 2; Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016.

   

SUBCAPITALIZACIÓN
E.T. Art. 118-1, Art. 
1.2.1.18.60 al 1.2.1.18.66 
del D.U. 1625 de 2016.

   

SUCESIONES ILÍQUIDAS  

-Intervención de la administración 
en los procesos de sucesión E.T. Art. 844 y 849

-Retención en la fuente 
enajenación a título de venta o 
dación en pago, de derechos 
sucesorales

Art. 1.2.5.3 del D.U. 1625 
de 2016.

-Sistemas de determinación del 
impuesto de renta E.T. Art. 329 

   

SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS

-Impuesto sobre la renta- 
Dividendos y participaciones E.T. Art. 246

-Rentas y ganancias ocasionales Art. 1.2.1.14.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Tributación E.T. Art. 20-2

 

SUJETOS PASIVOS E.T. Art. 2 y 792; Art. 1.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Gravamen a los movimientos 
�nancieros E.T. Art. 875

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 292-3

-Impuesto nacional al carbono Inc. 3 y 4 del Art. Art. 221 
de la L. 1819 de 2016
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--Listado de servicios excluidos E.T. Art. 476; 

--Seguros 

E.T. Art. 427; Inc. 2 del Art. 
2 del Art. 135 de la L. 100 
de 1993; Art. 1.3.1.13.15 
del D.U. 1625 de 2016

--Servicios artísticos 

Art. 6 de la L. 1493 de 
2011; Art. 2.9.2.4 del D.U. 
1080 de 2015 y 2.6.1.5.5 
del D.U. 1066 de 2015

--Servicio de transporte aéreo 
E.T. Art. 476 Num. 10; Art. 
1.3.1.13.16 del D.U. 1625 
de 2016

-Exenciones  

--Concepto de armas de guerra, 
naves, artefactos navales y 
aeronaves con sus accesorios y 
repuestos

Art. 1.3.1.2.3 y 1.3.1.14.18 
del D.U. 1625 de 2016

--Bienes exentos con derecho a 
devolución bimestral

E.T. Art. 481; Art. 
2.10.2.6.11 y 2.10.6.12 del 
D.U. 1080 de 2015

--Bienes que se encuentran 
exentos del impuesto E.T. Art. 477; 

--Biocombustibles exentos de IVA
E.T. Art. 477 Num. 1; Art. 
1.5.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Exención de periodo (3 días ) 
para vestuario, complementos 
de vestuario, electrodomésticos, 
elementos deportivos, útiles 
escolares, juguetes y juegos

Art. 22 al 26 de la L. 2010 
de 2019

--Devolución/ compensación de 
saldos a favor (DEVOLUCIÓN/
COMPENSACIÓN)

 

--Importaciones de activos por 
instituciones de educación y 
centros de investigación

E.T. Art. 428-1; Art. 
1.8.2.2.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Las personas exentas de otros 
impuestos no lo están del IVA E.T. Art. 482

--Libros y revistas exentos
E.T. Art. 478; Art. 20 y 23 
de la L. 98 de 1993, Art. 
279 de la L. 223 de 1995

--Los bienes que se exporten son 
exentos E.T. Art. 479

--No responsables de IVA-
comerciantes de bienes exentos

E.T. Art. 439, 440; Art. 
1.3.1.4.4 del D.U. 1625 de 
2016

-Hecho generador E.T. Art. 420

--Importación de bienes E.T. Art. 420 Lit. d)

--Juegos de suerte y azar 

E.T. Art. 420 Lit e); Art. 
1.3.1.3.3, 1.3.1.6.5, 1.6.1.4.6 
Num. 7, 1.6.1.4.14 del D.U. 
1625 de 2016

--Prestación de servicios E.T. Art. 420 Lit c)

--Definición de servicios Art. 1.3.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Seguros tomados en el 
exterior E.T. Art. 476-1

--Servicios financieros Art. 1.3.1.3.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Tiquetes aéreos 
internacionales adquiridos en 
el exterior

E.T. Art. 421-1

-Venta de bienes corporales 
muebles E.T. Art. 420 Lit a)

--Cigarrillos y tabaco 
elaborado

E.T. Art. 420 Par. 5, 437-5 
;Art. 1.3.2.1.10 del D.U. 
1625 de 2016

--Enajenación de aerodinos E.T. Art. 420-1

--Hechos que se consideran 
venta

E.T. Art. 421; Art. 64 de la 
L. 488 de 1998, Art. 79 de 
la L. 633 de 2000 

--Los bienes resultantes 
de procesos de montaje, 
instalación, o similares, se 
consideran muebles

E.T. Art. 422

-Impuestos descontables Art. 1.3.1.5.2, 1.3.1.6.10 del 
D.U. 1625 de 2016

--Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486

--Cuáles son

E.T. Art. 485; Art. 1.3.1.6.8, 
1.3.1.6.9 ,1.3.1.6.12, 
1.3.1.6.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Documentos soporte -servicios 
financieros

Art. 1.3.1.7.8 del D.U. 1625 
de 2016

--Descuento especial -explotación 
de hidrocarburos E.T. Art. 485-2

--Descuentos calculados para 
intermediarios E.T. Art. 497

--En los juegos de suerte y azar Art. 1.3.1.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

--En la adquisición de activo fijo no 
hay descuento E.T. Art. 491

--Factura como requisito para la 
procedencia de los impuestos 
descontables

E.T. Art 771-2; Art. 1.3.1.6.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Gaseosas y derivados del 
petróleo

Art. 1.3.1.6.3 y 1.3.1.6.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--Impuestos descontables 
susceptibles de devolución 
bimestral 

E.T. Art. 489; Art. 1.6.1.21.12 
al 1.6.1.21.20, 1.3.1.6.6, 
1.3.1.6.7 del D.U. 1625 de 
2016

--Impuestos descontables en las 
operaciones gravadas, excluidas 
y exentas 

E.T. Art. 490; Art. 1.3.1.1.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Los impuestos descontables no 
constituyen costo ni deducción E.T. Art. 493

--Los créditos o deudas 
incobrables no dan derecho a 
descuento

E.T. Art. 492
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--Medios de pago para la 

aceptación de impuestos 
descontables

E.T. Art 771-5

--No son descontables las 
adquisiciones efectuadas 
a proveedores no inscritos 
o a proveedores ficticios o 
insolventes

E.T. Art. 494, 495

--Oportunidad de los descuentos E.T. Art. 496

--Productores de bienes exentos Art.1.3.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios financieros 
E.T. Art. 486-1; Art. 
1.3.1.3.4 del D.U. 1625 de 
2016

--Sólo son descontables los 
impuestos originados en 
operaciones que constituyan 
costo o gasto

E.T. Art. 488

--Terminación del contrato por 
mora en el pago de la prima de 
seguros 

E.T. Art. 487

-Ine�caces Art. 92 de la L. 2277 de 
2022

-Limitaciones y prohibiciones  

--Descontables E.T. Art. 490 al 497

-- Tiendas pequeñas, 
minimercados y peluquerías 
contribuyentes del impuesto 
unificado bajo el régimen simple 
de tributación -SIMPLE

E.T. Art. 915 Par. 

--Limitación a las exenciones y 
exclusiones en importación de 
bienes

E.T. Art. 482-1

--Tratar como costo el impuesto a 
las ventas que deba ser tratado 
como descontable 

E.T. Art. 86

-No responsables de IVA E.T. Art. 437 Par. 3 y 4

-No sujeción al IVA  

--Cuotas de afiliación y 
sostenimiento 

Art. 1.3.1.13.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Ingresos laborales, 
contraprestación del socio 
industrial y honorarios de 
miembros de juntas directivas

Art. 1.3.1.13.4 del D.U. 
1625 de 2016

--Venta de activos fijos E.T. Art. 420 Par. 1

-Régimen de responsabilidad 
en el impuesto sobre las 
ventas

 

--IVA como costo o gasto en renta E.T. Art. 502; Art. 1.3.1.15.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Libro fiscal de registro de 
operaciones E.T. Art. 616

--Obligación de llevar registro 
auxiliar y cuenta corriente para 
régimen de responsabilidad del 
impuesto sobre las ventas

E.T. Art. 509; Art. 1.3.1.1.10 
del D.U. 1625 de 2016

--Periodos de fiscalización E.T. Art. 695

--Cambio de régimen y tránsito a 
la condición de responsables 

E.T. Art. 508-1 y 508-2; Art. 
1.3.1.15.3 y 1.6.1.2.14 Par. 
2 del D.U. 1625 de 2016

-Responsables y no responsables 
del impuesto (VER: SUJETOS 
PASIVOS-Impuesto sobre las 
ventas)

 

-Retención en la fuente  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

 

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Tarifas  

--Bienes gravados con la tarifa 
del 5%

E.T. Art. 468-1; Par. 1 del 
Art. 1.3.1.12.16 del D.U. 
1625 de 2016

--Contratos celebrados con 
entidades públicas

Art. 192 de la L. 1819 de 
2016

--Contratos de construcción e 
interventorías derivados de 
los contratos de concesión de 
infraestructura de transporte

Art, 193 de la L. 1819 
de 2016; Art. 1.3.1.17.1 al 
1.3.1.17.8 del D.U. 1625 
de 2016

--General E.T. Art. 468

--Servicios gravados con la tarifa 
del 5% E.T. Art. 468-3

--Tarifas únicas de retención en 
la fuente a título de impuesto 
sobre las ventas.

Art. 1.3.2.1.6 del D.U. 1625 
de 2016

 

IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR 
(VER:DESCUENTOS TRIBUTARIOS) 

   

IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE 
DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE

-Declaración y pago E.T. Art. 910

-Condiciones y requisitos 
subsanables y no subsanables para 
pertenecer al SIMPLE

Art. 1.5.8.4.1 al 1.5.8.4.6 
del D.U. 1625 de 2016

-Creación E.T. Art. 903

-Crédito o descuento del impuesto 
por ingresos de tarjetas de crédito, 
debito y otros mecanismos de pago 
electrónicos

E.T. Art. 912

-Declaración y pago E.T. Art. 910; Art. 1.5.8.1.9 
del D.U. 1625 de 2016
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--Definición E.T. Art. 21; Art. 1.2.1.1.4 

del D.U. 1625 de 2016

--Obligación de presentar 
declaración E.T. Art. 591 y 592 Num. 2

--Tarifa impuesto sobre la renta y 
ganancias ocasionales E.T. Art. 240 y 313 

--Tarifa de impuesto de renta para 
dividendos o participaciones E.T. Art. 245

--Tributación
E.T. Art. 12 Inc. 2 y 20; 
Art. 1.2.1.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Tributación a través 
de sucursales (VER: 
SUCURSALES DE 
SOCIEDADES EXTRANJERAS), 
y establecimientos permanentes 
(VER: ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE)

 

-Fusión de sociedades  
(VER: FUSIÓN)  

-Nacionales  

--Definición
E.T. Art. 12-1; Art. 1.2.1.3.8 
y 1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Tarifa impuesto sobre la renta y 
ganancias ocasionales E.T. Art. 240 y 313 

--Tributación E.T. Art. 12 Inc. 1 

-No se consideran de difícil cobro 
la deudas contraídas entre socios 
y sociedad

E.T. Art. 145 Inc. 2

-Pérdidas (VER: PÉRDIDAS)  

-Préstamos entre sociedades y 
los socios- intereses presuntivos E.T. Art. 35 y 260-8

-Rendimiento mínimo anual 
por prestamos otorgados por 
la sociedad a sus socios o 
accionistas, o estos a la sociedad

Art. 1.2.1.7.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Registro del cambio de titular 
ante el Banco de la República

Art. 1.6.1.5.2 y 1.6.1.13.1.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Rentas exentas de las 
sociedades no son transferibles E.T. Art. 234

-Representación Legal

E.T. Art. 555, 556, 572 
Lit. c), 572-1 y 576; Art. 
1.6.1.1.3 del D.U. 1625  
de 2016

-Responsabilidad solidaria
E.T. Art. 793 Lit. b); Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Situaciones irregulares y 
sanciones a sociedades y sus 
representantes

 

--Desestimación de la 
personalidad jurídica E.T. Art. 794-1

--Encubrimiento de enajenación 
de bienes con la venta de 
acciones

E.T. Art. 690-1

--Facultad para desconocer 
efectos tributarios de los 
contratos sobre partes de interés 
social

E.T. Art. 690 

--Sanción a administradores y 
representantes legales E.T. Art. 658-1

--Sanción a sociedades de 
contadores públicos E.T. Art. 659-1

--Sanción por representar 
sociedades que sirvan como 
instrumento de evasión 

E.T. Art. 669

--Contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y 
complementarios

E.T. Art. 16

-Sociedad por acciones 
simpli�cada

Art. 1, 3, 42 y 45 de la L. 
1258 de 2008

-Solidaridad 

E.T. Art. 793 Lit. d), 794, 
795, 797 Inc. 2; Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016.

   

SUBCAPITALIZACIÓN
E.T. Art. 118-1, Art. 
1.2.1.18.60 al 1.2.1.18.66 
del D.U. 1625 de 2016.

   

SUCESIONES ILÍQUIDAS  

-Intervención de la administración 
en los procesos de sucesión E.T. Art. 844 y 849

-Retención en la fuente 
enajenación a título de venta o 
dación en pago, de derechos 
sucesorales

Art. 1.2.5.3 del D.U. 1625 
de 2016.

-Sistemas de determinación del 
impuesto de renta E.T. Art. 329 

   

SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS

-Impuesto sobre la renta- 
Dividendos y participaciones E.T. Art. 246

-Rentas y ganancias ocasionales Art. 1.2.1.14.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Tributación E.T. Art. 20-2

 

SUJETOS PASIVOS E.T. Art. 2 y 792; Art. 1.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Gravamen a los movimientos 
�nancieros E.T. Art. 875

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 292-3

-Impuesto nacional al carbono Inc. 3 y 4 del Art. Art. 221 
de la L. 1819 de 2016
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TASA MÍNIMA DE 
TRIBUTACIÓN- IMPUESTO  
DE RENTA

E.T. Art. 240 Par. 6

   

TELEFONÍA  

-Ingresos brutos - compra 
venta de medios de pago en 
la prestación de servicios de 
telefonía móvil

E.T. Art. 102-4

-Impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL  
AL CONSUMO)

 

-Impuesto sobre las ventas  

..Causación E.T. Art. 432

--Base gravable E.T. Art. 462; Art. 1.3.1.7.12. 
del D.U. 1625 de 2016.

--Bienes excluidos de IVA E.T. Art. 424 Inc. 1, 476 
Num. 8

--Recargas no están sometidas 
a IVA

Art. 199 de la L. 1819 de 
2016

T

T

-Impuesto de timbre E.T. Art. 515

-Impuesto nacional a las bolsas 
plásticas E.T. Art. 512-15 Inc. 4

-Impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM

Art. 167 de la L. 1607 de 
2012 

-Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-1 

- Impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo 
uso utilizados para envasar, 
embalar o empacar bienes

Art. Inc. 3 del 51 de la L. 
2277 de 2022

Impuesto sobre la renta E.T. Art. 2

--Bienes destinados a fines 
especiales E.T. Art. 11

--Entidades y sociedades 
extranjeras E.T. Art. 12 Inc. 2 y 20

--Establecimiento permanente 
(VER: ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE) 

 

--Otros contribuyentes del 
impuesto sobre la renta

E.T. Art. 19-2 y 19-5; Art. 
1.2.1.5.3.1. al 1.2.1.5.3.7 
del D.U. 1625 de 2016

--Personas naturales y sucesiones 
ilíquidas E.T. Art. 7 y 8

--Sociedades y entidades 
nacionales

E.T. Art. 12, 12-1 Inc. 1, 
13, 14, 16 y 17; Art. 3 de 
la L. 1258 de 2008; Art. 
1.2.1.1.1, 1.2.1.1.2, 1.2.1.3.8 
y 1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016.

--Sociedades y entidades 
extranjeras

E.T. Art. 20; Art. 1.2.1.1.3, 
1.2.1.1.5 y 1.2.1.6.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Sucursales E.T. Art. 20-2

-Impuesto sobre las ventas  

--Clubes sociales y deportivos E.T. Art. 441

--Comerciantes y quienes realicen 
actos similares a ellos E.T. Art. 437

--En la prestación de servicios 
notariales

Art. 1.3.1.4.3 del D.U. 1625 
de 2016.

--Intermediarios en la 
comercialización

E.T. Art. 438; Art. 1.2.4.11 
del D.U. 1625 de 2016

--No responsables de IVA-
comerciantes de bienes exentos

E.T. Art. 437-2 Par. 3, 439 
y 440; Art. 1.3.1.4.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--No responsables de IVA-
instituciones de educación Art. 92 de la L. 30 de 1992

--Servicio de transporte gravado E.T. Art. 442

--Propiedades horizontales
E.T. Art. 462-2; Art. 
1.3.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios financieros E.T. Art. 443-1

--Venta de derivados del petróleo E.T. Art. 444 y 467

-Impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación E.T. Art. 905

-Régimen SIMPLE de tributación E.T. Art. 908

--Territorialidad E.T. Art. 420 Par. 2

   

TESTIMONIO  
(VER: RÉGIMEN PROBATORIO-Medios de prueba)

   

TÍTULOS EJECUTIVOS E.T. Art. 828

   
TRANSPARENCIA FISCAL E.T. Art. 102

   
TRANSPORTE - ACTIVIDADES DE TRANSPORTE 
AÉREO, TERRESTRE O MARÍTIMO

- De�niciones
Art. 1.2.1.18.60., Num. 6 y 
1.2.1.22.17 Num. 3 del  
D.U. 1625 de 2016

-Distribución de los ingresos en el 
transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2

-Documentos equivalentes a la 
factura Art. 1.6.1.4.6 Num. 2 y 5 
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--Medios de pago para la 

aceptación de impuestos 
descontables

E.T. Art 771-5

--No son descontables las 
adquisiciones efectuadas 
a proveedores no inscritos 
o a proveedores ficticios o 
insolventes

E.T. Art. 494, 495

--Oportunidad de los descuentos E.T. Art. 496

--Productores de bienes exentos Art.1.3.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios financieros 
E.T. Art. 486-1; Art. 
1.3.1.3.4 del D.U. 1625 de 
2016

--Sólo son descontables los 
impuestos originados en 
operaciones que constituyan 
costo o gasto

E.T. Art. 488

--Terminación del contrato por 
mora en el pago de la prima de 
seguros 

E.T. Art. 487

-Ine�caces Art. 92 de la L. 2277 de 
2022

-Limitaciones y prohibiciones  

--Descontables E.T. Art. 490 al 497

-- Tiendas pequeñas, 
minimercados y peluquerías 
contribuyentes del impuesto 
unificado bajo el régimen simple 
de tributación -SIMPLE

E.T. Art. 915 Par. 

--Limitación a las exenciones y 
exclusiones en importación de 
bienes

E.T. Art. 482-1

--Tratar como costo el impuesto a 
las ventas que deba ser tratado 
como descontable 

E.T. Art. 86

-No responsables de IVA E.T. Art. 437 Par. 3 y 4

-No sujeción al IVA  

--Cuotas de afiliación y 
sostenimiento 

Art. 1.3.1.13.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Ingresos laborales, 
contraprestación del socio 
industrial y honorarios de 
miembros de juntas directivas

Art. 1.3.1.13.4 del D.U. 
1625 de 2016

--Venta de activos fijos E.T. Art. 420 Par. 1

-Régimen de responsabilidad 
en el impuesto sobre las 
ventas

 

--IVA como costo o gasto en renta E.T. Art. 502; Art. 1.3.1.15.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Libro fiscal de registro de 
operaciones E.T. Art. 616

--Obligación de llevar registro 
auxiliar y cuenta corriente para 
régimen de responsabilidad del 
impuesto sobre las ventas

E.T. Art. 509; Art. 1.3.1.1.10 
del D.U. 1625 de 2016

--Periodos de fiscalización E.T. Art. 695

--Cambio de régimen y tránsito a 
la condición de responsables 

E.T. Art. 508-1 y 508-2; Art. 
1.3.1.15.3 y 1.6.1.2.14 Par. 
2 del D.U. 1625 de 2016

-Responsables y no responsables 
del impuesto (VER: SUJETOS 
PASIVOS-Impuesto sobre las 
ventas)

 

-Retención en la fuente  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

 

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Tarifas  

--Bienes gravados con la tarifa 
del 5%

E.T. Art. 468-1; Par. 1 del 
Art. 1.3.1.12.16 del D.U. 
1625 de 2016

--Contratos celebrados con 
entidades públicas

Art. 192 de la L. 1819 de 
2016

--Contratos de construcción e 
interventorías derivados de 
los contratos de concesión de 
infraestructura de transporte

Art, 193 de la L. 1819 
de 2016; Art. 1.3.1.17.1 al 
1.3.1.17.8 del D.U. 1625 
de 2016

--General E.T. Art. 468

--Servicios gravados con la tarifa 
del 5% E.T. Art. 468-3

--Tarifas únicas de retención en 
la fuente a título de impuesto 
sobre las ventas.

Art. 1.3.2.1.6 del D.U. 1625 
de 2016

 

IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR 
(VER:DESCUENTOS TRIBUTARIOS) 

   

IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE 
DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE

-Declaración y pago E.T. Art. 910

-Condiciones y requisitos 
subsanables y no subsanables para 
pertenecer al SIMPLE

Art. 1.5.8.4.1 al 1.5.8.4.6 
del D.U. 1625 de 2016

-Creación E.T. Art. 903

-Crédito o descuento del impuesto 
por ingresos de tarjetas de crédito, 
debito y otros mecanismos de pago 
electrónicos

E.T. Art. 912

-Declaración y pago E.T. Art. 910; Art. 1.5.8.1.9 
del D.U. 1625 de 2016
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I P-Exclusión del régimen E.T. Art. 913 y 914

-Exoneración de aportes 
para�scales E.T. Art. 903 Par. 3

-Hecho generador y base gravable E.T. Art. 904

-Improcedencia de la compensación 
con el SIMPLE

Art. 1.6.1.21.29 del  
D.U. 1625 de 2016

-Impuestos que comprenden e 
integran

E.T. Art. 907; Art. 1.5.8.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Impuestos que se incorporan a la 
tarifa del SIMPLE

Art. 1.5.8.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Ingresos que incorporan la 
base gravable e ingresos que se 
computan para el cumplimiento 
límite máximo para inscribirse o 
pertenecer al SIMPLE

Art. 1.5.8.1.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Inscripción E.T. Art. 909

-No sujeción a la renta presuntiva E.T. Art. 188

-No son responsables de IVA 
quienes pertenezcan al grupo 1 E.T. Art. 437 Par. 4

-Periodo gravable Art. 1.5.8.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Procedimiento, sancionatorio y de 
�rmeza de las declaraciones E.T. Art. 916

- Reconocimiento de impuesto 
descontable de pagos en efectivo E.T. Art. 771-5 Par. 5

-Régimen de IVA y de impuesto al 
consumo E.T. Art. 915

-Retención en la fuente de IVA E.T. Art. 437-2 Num. 9

-Retenciones y autorretenciones en 
la fuente

E.T. Art. 911; Art. 1.5.8.3.1 
al 1.5.8.3.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Saldos a favor  

--Saldos a favor en los procesos 
de fusión de contribuyentes que 
optaron por el SIMPLE

Art. 1.6.1.21.30 del D.U. 
1625 de 2016

--Saldos a favor en la declaración 
del impuesto sobre las ventas 
-IVA de los contribuyentes del 
SIMPLE

Art. 1.6.1.21.31 del D.U. 
1625 de 2016

-Sujetos pasivos E.T. Art.905

-Sujetos que no pueden optar por el 
impuesto uni�cado bajo el régimen 
simple de tributación - SIMPLE 

E.T. Art. 906; Art. 1.5.8.1.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Tarifa E.T. Art. 908; Art. 1.5.8.1.7 
del D.U. 1625 de 2016

   

IMPUESTOS SALUDABLES  
(VER: Impuesto a las bebidas ultraprocesadas 
azucaradas / Impuesto a los productos comestibles 
ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido  
de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas)

INCENTIVOS A 
LA PRODUCCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA

Art. 16 y 17 de la L. 814  
de 2003  

   

INCENTIVOS PARA 
EL RETORNO DE 
LOS COLOMBIANOS 
RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

L. 1565 de 2012; Art. 
2.2.1.8.1. al 2.2.1.8.7 del 
D.U. 1067 de 2015

   

INCIDENTE DE  
IMPACTO FISCAL L. 1695 de 2013  

   

INDEMNIZACIÓN  

-Indemnizaciones en programas 
de retiro de entidades públicas

Art. 27 de la L. 488  
de 1998

-Por accidente de trabajo o 
enfermedad E.T. Art. 206 Num. 1

-Por destrucción o renovación de 
cultivos, y por control de plagas E.T. Art. 46-1

-Por seguro de daño

E.T. Art. 45; Art. 1.2.1.12.2, 
1.2.1.12.4, 1.2.1.12.5 y 
1.2.4.9.1 del D.U. 1625 de 
2016

-Que impliquen protección a la 
maternidad E.T. Art. 206 Num. 2

-Retención en la fuente  

--Indemnizaciones derivadas de 
una relación laboral o legal y 
reglamentaria

E.T. Art. 401-3; Art. 
1.2.4.1.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Indemnizaciones diferentes a las 
salariales E.T. Art. 401-2

--Indemnizaciones sustitutivas de 
las pensiones o las devoluciones 
de saldos de ahorro pensional

E.T. Art. 206 Num. 5 Inc. 2

   

INFORME LOCAL, INFORME MAESTRO, INFORME 
PAÍS POR PAÍS (VER: PRECIOS DE TRANSFERENCIA)

   

INGRESOS  

-De fuente nacional E.T. Art. 24;  

-De las madres comunitarias E.T. Art. 34

-Concepto de Incremento neto del 
patrimonio

Art. 1.2.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016 

-Distribución de ingresos  

--Entidades cooperativas E.T. Art. 102-3

--Transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2
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TASA MÍNIMA DE 
TRIBUTACIÓN- IMPUESTO  
DE RENTA

E.T. Art. 240 Par. 6

   

TELEFONÍA  

-Ingresos brutos - compra 
venta de medios de pago en 
la prestación de servicios de 
telefonía móvil

E.T. Art. 102-4

-Impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL  
AL CONSUMO)

 

-Impuesto sobre las ventas  

..Causación E.T. Art. 432

--Base gravable E.T. Art. 462; Art. 1.3.1.7.12. 
del D.U. 1625 de 2016.

--Bienes excluidos de IVA E.T. Art. 424 Inc. 1, 476 
Num. 8

--Recargas no están sometidas 
a IVA

Art. 199 de la L. 1819 de 
2016

T

T

-Impuesto de timbre E.T. Art. 515

-Impuesto nacional a las bolsas 
plásticas E.T. Art. 512-15 Inc. 4

-Impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM

Art. 167 de la L. 1607 de 
2012 

-Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-1 

- Impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo 
uso utilizados para envasar, 
embalar o empacar bienes

Art. Inc. 3 del 51 de la L. 
2277 de 2022

Impuesto sobre la renta E.T. Art. 2

--Bienes destinados a fines 
especiales E.T. Art. 11

--Entidades y sociedades 
extranjeras E.T. Art. 12 Inc. 2 y 20

--Establecimiento permanente 
(VER: ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE) 

 

--Otros contribuyentes del 
impuesto sobre la renta

E.T. Art. 19-2 y 19-5; Art. 
1.2.1.5.3.1. al 1.2.1.5.3.7 
del D.U. 1625 de 2016

--Personas naturales y sucesiones 
ilíquidas E.T. Art. 7 y 8

--Sociedades y entidades 
nacionales

E.T. Art. 12, 12-1 Inc. 1, 
13, 14, 16 y 17; Art. 3 de 
la L. 1258 de 2008; Art. 
1.2.1.1.1, 1.2.1.1.2, 1.2.1.3.8 
y 1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016.

--Sociedades y entidades 
extranjeras

E.T. Art. 20; Art. 1.2.1.1.3, 
1.2.1.1.5 y 1.2.1.6.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Sucursales E.T. Art. 20-2

-Impuesto sobre las ventas  

--Clubes sociales y deportivos E.T. Art. 441

--Comerciantes y quienes realicen 
actos similares a ellos E.T. Art. 437

--En la prestación de servicios 
notariales

Art. 1.3.1.4.3 del D.U. 1625 
de 2016.

--Intermediarios en la 
comercialización

E.T. Art. 438; Art. 1.2.4.11 
del D.U. 1625 de 2016

--No responsables de IVA-
comerciantes de bienes exentos

E.T. Art. 437-2 Par. 3, 439 
y 440; Art. 1.3.1.4.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--No responsables de IVA-
instituciones de educación Art. 92 de la L. 30 de 1992

--Servicio de transporte gravado E.T. Art. 442

--Propiedades horizontales
E.T. Art. 462-2; Art. 
1.3.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios financieros E.T. Art. 443-1

--Venta de derivados del petróleo E.T. Art. 444 y 467

-Impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación E.T. Art. 905

-Régimen SIMPLE de tributación E.T. Art. 908

--Territorialidad E.T. Art. 420 Par. 2

   

TESTIMONIO  
(VER: RÉGIMEN PROBATORIO-Medios de prueba)

   

TÍTULOS EJECUTIVOS E.T. Art. 828

   
TRANSPARENCIA FISCAL E.T. Art. 102

   
TRANSPORTE - ACTIVIDADES DE TRANSPORTE 
AÉREO, TERRESTRE O MARÍTIMO

- De�niciones
Art. 1.2.1.18.60., Num. 6 y 
1.2.1.22.17 Num. 3 del  
D.U. 1625 de 2016

-Distribución de los ingresos en el 
transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2

-Documentos equivalentes a la 
factura Art. 1.6.1.4.6 Num. 2 y 5 
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--Contratos de leasing- opción de 
compra

Art. 1.2.1.17.5 del D.U. 
1625 de 2016 . 

-Costos, gastos e ingresos en 
especie E.T. Art 29, 79, 106

-De las operaciones subfacturadas, 
o no facturadas E.T. Art. 453

-Enajenación de activos E.T. Art. 90

VALIDACIÓN PREVIA E.T. Art Par. 1 del Art. 
616-1

   

VALOR  

-Comercial  

--Base gravable mínima de IVA E.T. Art. 463, 464 y 465

-Presunción de aprovechamiento 
económico E.T. Art. 263 Inc. 2, 264

-Proveniente de herencias, 
legados y donaciones

E.T. Art. 303 Num. 11 y 12 
y Par. 1 y 2

-Rentas originadas en el 
usufructo legal

Art. 1.2.1.1.8 del D.U. 1625 
de 2016 

   

UTILIDAD  

-En la enajenación de inmuebles

E.T. Art. 57, 311-1, 399; Art. 
1.2.3.1, 1.2.3.9, 1.2.4.8.1, 
1.2.5.2 y 1.2.5.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-No constitutiva de renta ni ganancia 
ocasional (VER: EN INGRESOS 
NO CONSTITUTIVO DE RENTA NI 
GANANCIA OCASIONAL)

 

UNIDAD DE VALOR TRIBUTARIO

-Noción E.T. Art. 868

-Valores absolutos reexpresados 
en UVT E.T. Art. 868-1

   

-UNIÓN TEMPORAL  
(VER: CONSORCIOS/ UNIONES TEMPORALES

   

USUFRUCTO  

-Bene�ciarios de la deducción  
por depreciación E.T. Art. 127

-Deducción por agotamiento en 
explotaciones de minas E.T. Art. 168 Inc. 3

U -Exclusión de renta presuntiva E.T. Art. 191 Num. 4

-Impuesto sobre las ventas  

--Agentes de retención en la venta 
de aerodinos E.T. Art. 437-2 Num. 6

--Base gravable en la venta de 
aerodinos usados E.T. Art. 457-1 Inc. 2

--Base gravable en el servicio 
de transporte internacional de 
pasajeros

E.T. Art. 461

--Bienes excluidos de IVA E.T. Art. 424 Num. 14;

--Causación en el servicio de 
transporte aéreo o marítimo E.T. Art. 431

--No sujeción en para algunos 
servicios relativos a reparación y 
arrendamiento de aerodinos

E.T. Art. 420

--Responsabilidad en el servicio 
de transporte gravado E.T. Art. 442

--Servicios excluidos

E.T. Art. 476 Num. 9 
y 10; Art. 1.3.1.13.3. y 
1.3.1.13.16. D.U. 1625 de 
2016. 

--Venta de aerodinos E.T. Art. 420 par. 1 , 420-1, 
437 Lit. b), 457-1

-Impuesto nacional al consumo  

--Hecho generador E.T. Art. 512-1 Num. 2

--Aerodinos gravados- base 
gravable E.T. Art. 512-4 Par. 4

--Exclusión para aerodinos E.T. Art. 512-5 Num. 6

-Industrias de valor agregado 
tecnológico y actividades 
creativas

Art. 1.2.1.22.48 D.U. 1625 
de 2016. 

-Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional transporte 
masivo de pasajeros

E.T. Art. 53

-Renta líquida en el transporte 
internacional E.T. Art. 203 

-Retención en la fuente  

--Transporte de carga terrestre Art. 1.2.4.4.8.del D.U. 1625 
de 2016 

--Transporte internacional E.T. Art. 414-1

--Transporte nacional prestado por 
las empresas colombianas de 
transporte aéreo o marítimo 

Art. 1.2.4.4.6. del D.U. 
1625 de 2016

U

V
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I P-Exclusión del régimen E.T. Art. 913 y 914

-Exoneración de aportes 
para�scales E.T. Art. 903 Par. 3

-Hecho generador y base gravable E.T. Art. 904

-Improcedencia de la compensación 
con el SIMPLE

Art. 1.6.1.21.29 del  
D.U. 1625 de 2016

-Impuestos que comprenden e 
integran

E.T. Art. 907; Art. 1.5.8.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Impuestos que se incorporan a la 
tarifa del SIMPLE

Art. 1.5.8.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Ingresos que incorporan la 
base gravable e ingresos que se 
computan para el cumplimiento 
límite máximo para inscribirse o 
pertenecer al SIMPLE

Art. 1.5.8.1.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Inscripción E.T. Art. 909

-No sujeción a la renta presuntiva E.T. Art. 188

-No son responsables de IVA 
quienes pertenezcan al grupo 1 E.T. Art. 437 Par. 4

-Periodo gravable Art. 1.5.8.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Procedimiento, sancionatorio y de 
�rmeza de las declaraciones E.T. Art. 916

- Reconocimiento de impuesto 
descontable de pagos en efectivo E.T. Art. 771-5 Par. 5

-Régimen de IVA y de impuesto al 
consumo E.T. Art. 915

-Retención en la fuente de IVA E.T. Art. 437-2 Num. 9

-Retenciones y autorretenciones en 
la fuente

E.T. Art. 911; Art. 1.5.8.3.1 
al 1.5.8.3.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Saldos a favor  

--Saldos a favor en los procesos 
de fusión de contribuyentes que 
optaron por el SIMPLE

Art. 1.6.1.21.30 del D.U. 
1625 de 2016

--Saldos a favor en la declaración 
del impuesto sobre las ventas 
-IVA de los contribuyentes del 
SIMPLE

Art. 1.6.1.21.31 del D.U. 
1625 de 2016

-Sujetos pasivos E.T. Art.905

-Sujetos que no pueden optar por el 
impuesto uni�cado bajo el régimen 
simple de tributación - SIMPLE 

E.T. Art. 906; Art. 1.5.8.1.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Tarifa E.T. Art. 908; Art. 1.5.8.1.7 
del D.U. 1625 de 2016

   

IMPUESTOS SALUDABLES  
(VER: Impuesto a las bebidas ultraprocesadas 
azucaradas / Impuesto a los productos comestibles 
ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido  
de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas)

INCENTIVOS A 
LA PRODUCCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA

Art. 16 y 17 de la L. 814  
de 2003  

   

INCENTIVOS PARA 
EL RETORNO DE 
LOS COLOMBIANOS 
RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

L. 1565 de 2012; Art. 
2.2.1.8.1. al 2.2.1.8.7 del 
D.U. 1067 de 2015

   

INCIDENTE DE  
IMPACTO FISCAL L. 1695 de 2013  

   

INDEMNIZACIÓN  

-Indemnizaciones en programas 
de retiro de entidades públicas

Art. 27 de la L. 488  
de 1998

-Por accidente de trabajo o 
enfermedad E.T. Art. 206 Num. 1

-Por destrucción o renovación de 
cultivos, y por control de plagas E.T. Art. 46-1

-Por seguro de daño

E.T. Art. 45; Art. 1.2.1.12.2, 
1.2.1.12.4, 1.2.1.12.5 y 
1.2.4.9.1 del D.U. 1625 de 
2016

-Que impliquen protección a la 
maternidad E.T. Art. 206 Num. 2

-Retención en la fuente  

--Indemnizaciones derivadas de 
una relación laboral o legal y 
reglamentaria

E.T. Art. 401-3; Art. 
1.2.4.1.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Indemnizaciones diferentes a las 
salariales E.T. Art. 401-2

--Indemnizaciones sustitutivas de 
las pensiones o las devoluciones 
de saldos de ahorro pensional

E.T. Art. 206 Num. 5 Inc. 2

   

INFORME LOCAL, INFORME MAESTRO, INFORME 
PAÍS POR PAÍS (VER: PRECIOS DE TRANSFERENCIA)

   

INGRESOS  

-De fuente nacional E.T. Art. 24;  

-De las madres comunitarias E.T. Art. 34

-Concepto de Incremento neto del 
patrimonio

Art. 1.2.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016 

-Distribución de ingresos  

--Entidades cooperativas E.T. Art. 102-3

--Transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2
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-En acciones o cuotas de interés 
social 

E.T. Art. 31 y 36-2; Art. 
1.2.1.7.3, 1.2.1.10.1 y 
1.2.1.17.3 del D.U. 1625 de 
2016

-En divisas extranjeras E.T. Art. 755-2

- En especie E.T. Art. 29 y 29-1

-Ingresos brutos del distribuidor 
minorista

Art. 10 de la L. 26  
de 1989  

-Laborales (VER: RENTAS DE TRABAJO)

-No constitutivos de renta ni ganancia ocasional  
(VER: INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI 
GANANCIA OCASIONAL)

-Ingresos pasivos (entidades 
controladas del exterior)

E.T. Art. 884; Art. 1.2.1.20.8. 
del D.U. 1625 de 2016

-Precios de transferencia E.T. Art. 260-2

-Presunción de ingresos (VER: 
PRESUNCIONES)  

-Que involucran mas de una 
obligación E.T. Art. 28-1

-Que no se consideran de 
fuente nacional o que se 
consideran de fuente extranjera

 

--Listado de ingresos que no se 
consideran de fuente nacional E.T. Art. 25

--Participación artística y técnica 
extranjera

Art. 14 de la L. 1556 de 
2012

--Servicios técnicos/ asistencia 
técnica prestados por no 
residentes necesarios para la 
ejecución de proyectos públicos 
y privados de infraestructura 
física

E.T. Art. 408 Par. 
Transitorio 1

-Realización
E.T. Art. 27 y 28; Art. 
1.2.1.14.8 y 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Son la base de la renta líquida
E.T. Art. 26; Art. 1.6.1.5.7 
y 1.2.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016 

-Valor de los ingresos en especie E.T. Art. 29

   

INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA  
NI GANANCIA OCASIONAL

-Adjudicación de bienes a 
pensionados y -trabajadores en 
proceso de insolvencia

Art. 62 de la L. 1116  
de 2006

-Adquisición de bienes por 
enajenación voluntaria y 
expropiación judicial

Art. 61 de la L. 388 de 
1997

-Aportes al sistema general de 
pensiones

E.T. Art. 55, Art. 135 de 
la L. 100 de 1993; Art. 
1.2.1.12.9. del D.U. 1625 
de 2016

-Aportes de entidades estatales, 
sobretasas e impuestos para 
�nanciamiento de sistemas de 
servicio público de transporte 
masivo de pasajeros

E.T. Art. 53

-Aportes obligatorios al sistema 
general de salud E.T. Art. 56 

-Apoyos económicos no 
constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

E.T. Art. 46; Art. 1.2.1.12.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Contraprestación por contratos de 
Filmación Colombia

L. 1556 de 2012 Art. 9; Art. 
2.10.3.3.1. del D.U. 1080 
de 2015

-Deben ser probados por el 
contribuyente E.T. Art. 786

-Distribución de utilidades por 
liquidación E.T. Art. 51

-Dividendos E.T. Art. 48 y 49

-Donaciones para partidos, 
movimientos y campañas políticas E.T. Art. 47-1

-Gananciales E.T. Art. 47

-Incentivo a la Capitalización 
Rural (ICR) E.T. Art. 52

-Indemnizaciones por seguro  
de daño

E.T. Art. 45; Art. 1.2.1.7.1, 
1.2.1.12.2 al 1.2.1.12.5 y 
1.2.4.9.1 Lit. g) del D.U. 
1625 de 2016.

-Indemnizaciones por destrucción 
o renovación de cultivos, y por 
control de plagas

E.T. Art. 46-1

-Indemnizaciones por conceptos 
de seguros de vida E.T. Art. 303-1

-Ingresos de las organizaciones 
regionales de televisión 

Art. 40 de la L. 488 de 
1998

-Límite de los costos y deducciones
E.T. Art. 177-1; Par. del 
1.2.1.22.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Recompensas E.T. Art. 42, 618-1; Art. 37 
de L. 863 de 2003

-Recursos aportados por la Nación Art. 77 de la L. 633 de 
2000

-Recursos destinados al desarrollo 
de proyectos de carácter cientí�co, 
tecnológico o de innovación

E.T. Art. 57-2; Art. 1.8.2.2.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Utilidad en la venta de casa o 
apartamento de habitación

E.T. Art. 44; Art. 1.2.5.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Utilidades en ajustes por in�ación o 
por componente in�acionario E.T. Art. 50

-Valor de las utilidades o reservas 
en acciones o cuotas de interés 
social susceptibles de distribuirse 
como no gravadas

E.T. Art. 36-2; Art. 
1.2.1.10.1 y 1.2.1.17.3 del 
D.U. 1625 de 2016.
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--Contratos de leasing- opción de 
compra

Art. 1.2.1.17.5 del D.U. 
1625 de 2016 . 

-Costos, gastos e ingresos en 
especie E.T. Art 29, 79, 106

-De las operaciones subfacturadas, 
o no facturadas E.T. Art. 453

-Enajenación de activos E.T. Art. 90

VALIDACIÓN PREVIA E.T. Art Par. 1 del Art. 
616-1

   

VALOR  

-Comercial  

--Base gravable mínima de IVA E.T. Art. 463, 464 y 465

-Presunción de aprovechamiento 
económico E.T. Art. 263 Inc. 2, 264

-Proveniente de herencias, 
legados y donaciones

E.T. Art. 303 Num. 11 y 12 
y Par. 1 y 2

-Rentas originadas en el 
usufructo legal

Art. 1.2.1.1.8 del D.U. 1625 
de 2016 

   

UTILIDAD  

-En la enajenación de inmuebles

E.T. Art. 57, 311-1, 399; Art. 
1.2.3.1, 1.2.3.9, 1.2.4.8.1, 
1.2.5.2 y 1.2.5.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-No constitutiva de renta ni ganancia 
ocasional (VER: EN INGRESOS 
NO CONSTITUTIVO DE RENTA NI 
GANANCIA OCASIONAL)

 

UNIDAD DE VALOR TRIBUTARIO

-Noción E.T. Art. 868

-Valores absolutos reexpresados 
en UVT E.T. Art. 868-1

   

-UNIÓN TEMPORAL  
(VER: CONSORCIOS/ UNIONES TEMPORALES

   

USUFRUCTO  

-Bene�ciarios de la deducción  
por depreciación E.T. Art. 127

-Deducción por agotamiento en 
explotaciones de minas E.T. Art. 168 Inc. 3

U -Exclusión de renta presuntiva E.T. Art. 191 Num. 4

-Impuesto sobre las ventas  

--Agentes de retención en la venta 
de aerodinos E.T. Art. 437-2 Num. 6

--Base gravable en la venta de 
aerodinos usados E.T. Art. 457-1 Inc. 2

--Base gravable en el servicio 
de transporte internacional de 
pasajeros

E.T. Art. 461

--Bienes excluidos de IVA E.T. Art. 424 Num. 14;

--Causación en el servicio de 
transporte aéreo o marítimo E.T. Art. 431

--No sujeción en para algunos 
servicios relativos a reparación y 
arrendamiento de aerodinos

E.T. Art. 420

--Responsabilidad en el servicio 
de transporte gravado E.T. Art. 442

--Servicios excluidos

E.T. Art. 476 Num. 9 
y 10; Art. 1.3.1.13.3. y 
1.3.1.13.16. D.U. 1625 de 
2016. 

--Venta de aerodinos E.T. Art. 420 par. 1 , 420-1, 
437 Lit. b), 457-1

-Impuesto nacional al consumo  

--Hecho generador E.T. Art. 512-1 Num. 2

--Aerodinos gravados- base 
gravable E.T. Art. 512-4 Par. 4

--Exclusión para aerodinos E.T. Art. 512-5 Num. 6

-Industrias de valor agregado 
tecnológico y actividades 
creativas

Art. 1.2.1.22.48 D.U. 1625 
de 2016. 

-Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional transporte 
masivo de pasajeros

E.T. Art. 53

-Renta líquida en el transporte 
internacional E.T. Art. 203 

-Retención en la fuente  

--Transporte de carga terrestre Art. 1.2.4.4.8.del D.U. 1625 
de 2016 

--Transporte internacional E.T. Art. 414-1

--Transporte nacional prestado por 
las empresas colombianas de 
transporte aéreo o marítimo 

Art. 1.2.4.4.6. del D.U. 
1625 de 2016

U

V
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ESPECIAL (ZESE) PARA 
LA GUAJIRA, NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA.

Art. 268 L. 1855 de 2019

-De�niciones  
(VER: DEFINICIONES)  

-Régimen tributario
Art. 1.2.1.23.2.1 al 
1.2.1.23.2.10 del D.U. 1625 
de 2016

   

ZONAS DE FRONTERA L. 191 de 1995

   

ZONAS ESPECIALES 
ECONÓMICAS DE 
EXPORTACIÓN

L. 677 DE 2001

ZOMAC  

- De�nición de las Zonas más 
Afectadas por el Con�icto Armado-
ZOMAC

Art. 1.1.4 del D.U. 1625 
de 2016

Obras por impuestos E.T. Art. 800-1 ; Art. 238 
de la L. 1819 de 2016

   

ZONA FRANCA  

-Bienes exentos con derecho a 
devolución bimestral E.T. Art. 481 Lit. e)

-De�nición de zona franca y clases 
de usuarios

Art. 1 y 3 de la L. 1004 
de 2005

-Obligación de presentar declaración 
informativa de precios de 
transferencia, a preparar y enviar el 
Informe Local y el Informe Maestro 
de la documentación comprobatoria 
para los contribuyentes que 
celebren operaciones con usuarios 
de zona franca

E.T. Art. 260-2;Art. 
1.2.2.1.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Tarifas de impuesto de renta E.T. Art. 240-1

--Regla general para la valoración 
de activos E.T. Art. 267-1

-Valor patrimonial neto E.T. Art. 193

-Valores absolutos reexpresados 
en UVT E.T. Art. 868-1

   

VIÁTICOS  

-Depuración de la base de retención 
en la fuente de personas naturales

Art. 1.2.1.11.2., 1.2.4.1.6 del 
D.U. 1625 de 2016

-Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la fuente

Art. 1.2.4.7. del D.U. 1625 
de 2016

   

VIDA ÚTIL  

-Facultad para establecer la vida útil 
de bienes depreciables E.T. Art. 137

-Vida útil de los activos �jos 
depreciables  

T
Tema Art. del E.T./Ley Tema Art. del E.T./Ley

-Operaciones sobre bienes y 
servicios E.T. Art. 90

-Ganancias ocasionales E.T. Art. 303

-Patrimonial  

--Acciones / Aportes E.T. Art. 272, 280, 281

--Bienes adquiridos por leasing E.T. Art. 267-1

--Bienes en moneda extranjera E.T. Art. 269

--Bienes incorporales E.T. Art. 279

--Bienes o derechos apreciables 
en dinero

E.T. Art. 262; Art. 1.2.1.6.3 
del D.U. 1625 de 2016 

--Créditos E.T. Art. 270

--Depósitos en cuentas corrientes 
y de ahorro E.T. Art. 268

--Derechos fiduciarios E.T. Art 271-1

--Deudas E.T. Art. 287

--Inmuebles
E.T. Art. 277, 278; Art. 
1.2.1.6.7 del D.U. 1625 
de 2016

Z
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-En acciones o cuotas de interés 
social 

E.T. Art. 31 y 36-2; Art. 
1.2.1.7.3, 1.2.1.10.1 y 
1.2.1.17.3 del D.U. 1625 de 
2016

-En divisas extranjeras E.T. Art. 755-2

- En especie E.T. Art. 29 y 29-1

-Ingresos brutos del distribuidor 
minorista

Art. 10 de la L. 26  
de 1989  

-Laborales (VER: RENTAS DE TRABAJO)

-No constitutivos de renta ni ganancia ocasional  
(VER: INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI 
GANANCIA OCASIONAL)

-Ingresos pasivos (entidades 
controladas del exterior)

E.T. Art. 884; Art. 1.2.1.20.8. 
del D.U. 1625 de 2016

-Precios de transferencia E.T. Art. 260-2

-Presunción de ingresos (VER: 
PRESUNCIONES)  

-Que involucran mas de una 
obligación E.T. Art. 28-1

-Que no se consideran de 
fuente nacional o que se 
consideran de fuente extranjera

 

--Listado de ingresos que no se 
consideran de fuente nacional E.T. Art. 25

--Participación artística y técnica 
extranjera

Art. 14 de la L. 1556 de 
2012

--Servicios técnicos/ asistencia 
técnica prestados por no 
residentes necesarios para la 
ejecución de proyectos públicos 
y privados de infraestructura 
física

E.T. Art. 408 Par. 
Transitorio 1

-Realización
E.T. Art. 27 y 28; Art. 
1.2.1.14.8 y 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Son la base de la renta líquida
E.T. Art. 26; Art. 1.6.1.5.7 
y 1.2.1.7.1 del D.U. 1625 
de 2016 

-Valor de los ingresos en especie E.T. Art. 29

   

INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA  
NI GANANCIA OCASIONAL

-Adjudicación de bienes a 
pensionados y -trabajadores en 
proceso de insolvencia

Art. 62 de la L. 1116  
de 2006

-Adquisición de bienes por 
enajenación voluntaria y 
expropiación judicial

Art. 61 de la L. 388 de 
1997

-Aportes al sistema general de 
pensiones

E.T. Art. 55, Art. 135 de 
la L. 100 de 1993; Art. 
1.2.1.12.9. del D.U. 1625 
de 2016

-Aportes de entidades estatales, 
sobretasas e impuestos para 
�nanciamiento de sistemas de 
servicio público de transporte 
masivo de pasajeros

E.T. Art. 53

-Aportes obligatorios al sistema 
general de salud E.T. Art. 56 

-Apoyos económicos no 
constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

E.T. Art. 46; Art. 1.2.1.12.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Contraprestación por contratos de 
Filmación Colombia

L. 1556 de 2012 Art. 9; Art. 
2.10.3.3.1. del D.U. 1080 
de 2015

-Deben ser probados por el 
contribuyente E.T. Art. 786

-Distribución de utilidades por 
liquidación E.T. Art. 51

-Dividendos E.T. Art. 48 y 49

-Donaciones para partidos, 
movimientos y campañas políticas E.T. Art. 47-1

-Gananciales E.T. Art. 47

-Incentivo a la Capitalización 
Rural (ICR) E.T. Art. 52

-Indemnizaciones por seguro  
de daño

E.T. Art. 45; Art. 1.2.1.7.1, 
1.2.1.12.2 al 1.2.1.12.5 y 
1.2.4.9.1 Lit. g) del D.U. 
1625 de 2016.

-Indemnizaciones por destrucción 
o renovación de cultivos, y por 
control de plagas

E.T. Art. 46-1

-Indemnizaciones por conceptos 
de seguros de vida E.T. Art. 303-1

-Ingresos de las organizaciones 
regionales de televisión 

Art. 40 de la L. 488 de 
1998

-Límite de los costos y deducciones
E.T. Art. 177-1; Par. del 
1.2.1.22.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Recompensas E.T. Art. 42, 618-1; Art. 37 
de L. 863 de 2003

-Recursos aportados por la Nación Art. 77 de la L. 633 de 
2000

-Recursos destinados al desarrollo 
de proyectos de carácter cientí�co, 
tecnológico o de innovación

E.T. Art. 57-2; Art. 1.8.2.2.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Utilidad en la venta de casa o 
apartamento de habitación

E.T. Art. 44; Art. 1.2.5.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Utilidades en ajustes por in�ación o 
por componente in�acionario E.T. Art. 50

-Valor de las utilidades o reservas 
en acciones o cuotas de interés 
social susceptibles de distribuirse 
como no gravadas

E.T. Art. 36-2; Art. 
1.2.1.10.1 y 1.2.1.17.3 del 
D.U. 1625 de 2016.
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-Zona del Nevado del Ruíz E.T. Art. 57

-Venta de inmuebles por 
enajenación voluntaria- 
expropiación

Art. 61 y 67 de la L. 388 
de 1997

INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

Par. 2 del Art. 1.2.4.9.1. del 
D.U. 1625 de 2016.

-Medidos a valor razonable E.T. Art. 33

-Medidos a costo amortizado E.T. Art. 33-1

   

INTANGIBLES  

-Aportes a sociedades y entidades 
extranjeras E.T. Art. 319-2

-Bienes poseídos en el país E.T. Art. 265 Num. 1

-Costo �scal E.T. Art. 74

-Costo de los bienes incorporales 
formados E.T. Art. 75

-Criterios de comparabilidad para 
operaciones entre vinculados y 
terceros independientes

E.T. Art. 260-4 Num. 1 
Lit. d)

-Deducción por amortización  

--Regla general E.T. 143

--Pagados a la casa matriz E.T. 124

-Entidades Controladas del 
exterior- Ingresos pasivos E.T. Art. 884

-IVA

--Base gravable en la importación 
de intangibles E.T. Art. 420 Lit. b) y Par. 3

--En la explotación de intangibles E.T. Art. 459 Par.

--Retención en la fuente 
suministro de derechos de uso o 
explotación de intangibles.

E.T. Art. 437-2  
Num. 8 Lit. e)

-Limitaciones al pago de regalías 
por concepto de intangibles E.T. Art. 120 

-Modelo del activo intangible
E.T. Art. 32 y 1.2.1.25.1. al 
1.2.1.25.17.del D.U. 1625 
de 2016.

-Pérdida originada en la 
enajenación de intangibles E.T. Art. 154

-Recuperación de deducciones 
por amortización de intangibles E.T. Art. 198

-Valor patrimonial E.T. Art. 279 y Art 1.2.1.6.6 
del D.U. 1625 de 2016.

   

INTERESES  

-A favor del contribuyente E.T. Art. 863 y 864

-Criterios de comparabilidad 
en el caso de operaciones de 
�nanciamiento

E.T. Art. 260-4 Num. 1 
Lit. a)

-De fuente Nacional/ Extranjera E.T. Art. 24 Num. 4 y 25 
Lit. a)

-Deducción de intereses 
corrientes / moratorios

E.T. Art. 11 Inc. 2, 117; Art. 
1.2.1.18.29, 1.2.1.18.30 y 
1.2.1.18.37 del D.U. 1625 
de 2016

-Deducción de intereses sobre 
cesantías

Art. 1.2.1.18.67 del D.U. 
1625 de 2016

-Derivados de deudas de corto 
plazo

E.T. Art. 124-1 Lit. b) y Par.; 
Art. 1.2.1.18.36 del D.U. 
1625 de 2016

-Exentos E.T. Art. 206 Num. 4 y 218

-Impuesto sobre las ventas  

--Causación del IVA en la 
financiación ordinaria y 
extraordinaria

Art. 1.3.1.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Exclusiones 
E.T. Art. 476; Art. 1.3.1.7.7 
y 1.3.1.13.7 del D.U. 1625 
de 2016

--Financiación- base gravable 
de IVA E.T. Art. 449 a 452

--Integran la base gravable de IVA E.T. Art. 447; Art. 1.3.1.3.5 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad en los servicios 
financieros E.T. Art. 443-1

-Intereses sobre préstamos 
para adquisición de vivienda  

--Deducción 
E.T. Art. 119; Art. 1.2.1.1.6, 
1.2.1.18.50, 1.2.4.1.26 del 
D.U. 1625 de 2016

--Prestatarios de las corporaciones 
de ahorro y vivienda

Art. 1.2.1.18.29, 1.2.1.18.30 
y 1.6.1.12.1 del D.U 1625 
de 2016

--Retención en la fuente de 
trabajadores que tengan derecho 
a la deducción

E.T. Art. 387; Art. 1.2.4.1.29 
del D.U. 1625 de 2016

-Intereses moratorios (VER: 
SANCIONES- Intereses moratorios)  
-No deducibles E.T. Art. 124-1, 260-8

-No sometidos a retención E.T. Art. 408 Par. Transitorio 
2 y Art. 416

-Obligación de exigir identi�cación 
tributaria para otorgar prestamos E.T. Art. 621

-Presuntivo  

--Las deudas por préstamos en 
dinero entre las sociedades y 
los socios generan intereses 
presuntivos

E.T. Art. 35

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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ESPECIAL (ZESE) PARA 
LA GUAJIRA, NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA.

Art. 268 L. 1855 de 2019

-De�niciones  
(VER: DEFINICIONES)  

-Régimen tributario
Art. 1.2.1.23.2.1 al 
1.2.1.23.2.10 del D.U. 1625 
de 2016

   

ZONAS DE FRONTERA L. 191 de 1995

   

ZONAS ESPECIALES 
ECONÓMICAS DE 
EXPORTACIÓN

L. 677 DE 2001

ZOMAC  

- De�nición de las Zonas más 
Afectadas por el Con�icto Armado-
ZOMAC

Art. 1.1.4 del D.U. 1625 
de 2016

Obras por impuestos E.T. Art. 800-1 ; Art. 238 
de la L. 1819 de 2016

   

ZONA FRANCA  

-Bienes exentos con derecho a 
devolución bimestral E.T. Art. 481 Lit. e)

-De�nición de zona franca y clases 
de usuarios

Art. 1 y 3 de la L. 1004 
de 2005

-Obligación de presentar declaración 
informativa de precios de 
transferencia, a preparar y enviar el 
Informe Local y el Informe Maestro 
de la documentación comprobatoria 
para los contribuyentes que 
celebren operaciones con usuarios 
de zona franca

E.T. Art. 260-2;Art. 
1.2.2.1.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Tarifas de impuesto de renta E.T. Art. 240-1

--Regla general para la valoración 
de activos E.T. Art. 267-1

-Valor patrimonial neto E.T. Art. 193

-Valores absolutos reexpresados 
en UVT E.T. Art. 868-1

   

VIÁTICOS  

-Depuración de la base de retención 
en la fuente de personas naturales

Art. 1.2.1.11.2., 1.2.4.1.6 del 
D.U. 1625 de 2016

-Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la fuente

Art. 1.2.4.7. del D.U. 1625 
de 2016

   

VIDA ÚTIL  

-Facultad para establecer la vida útil 
de bienes depreciables E.T. Art. 137

-Vida útil de los activos �jos 
depreciables  

T
Tema Art. del E.T./Ley Tema Art. del E.T./Ley

-Operaciones sobre bienes y 
servicios E.T. Art. 90

-Ganancias ocasionales E.T. Art. 303

-Patrimonial  

--Acciones / Aportes E.T. Art. 272, 280, 281

--Bienes adquiridos por leasing E.T. Art. 267-1

--Bienes en moneda extranjera E.T. Art. 269

--Bienes incorporales E.T. Art. 279

--Bienes o derechos apreciables 
en dinero

E.T. Art. 262; Art. 1.2.1.6.3 
del D.U. 1625 de 2016 

--Créditos E.T. Art. 270

--Depósitos en cuentas corrientes 
y de ahorro E.T. Art. 268

--Derechos fiduciarios E.T. Art 271-1

--Deudas E.T. Art. 287

--Inmuebles
E.T. Art. 277, 278; Art. 
1.2.1.6.7 del D.U. 1625 
de 2016

Z
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XXX
ÍNDICE CRONOLÓGICO

LEYES Y DECRETOS CON FUERZA DE LEY

1930

L 38  

   

1935

L 68  

   

1946

L 76  

   

1949

L 9

   

1952

DE 2506  

   

1959

L. 102  

   

1961

D.E. 1651  

   

1968

L. 103  

   

1973

L. 62  

   

1974

Ley Pág.

D.E. 2821 595

   

1976

L. 2  

   

1979

Ley Pág.

L. 67 596

1981

L. 42  

L. 45  

   

1982

Ley Pág.

L. 21 596

   

1983

Ley Pág.

L. 9 596

   

1984

Ley Pág.

D.L. 1547 596

   

1986

L. 65  

   

1989

Ley Pág.

L. 9 597

L. 26 597

L. 30  598

   

1990

Ley Pág.

L. 14 598

L. 44 598

   

1991

Ley Pág.

L.9  598

L. 23 598

   

1992

Ley Pág.

L. 21 599

1992

L. 30 600

L. 31 601

   

1993

Ley Pág. 

L. 47 601

L. 80 602

L. 98 602

L. 100 604

L. 101 606

   

1994

Ley Pág.

L. 115 607

L. 119 607

L. 139 607

D.L. 1295 607

L. 141 608

L. 142 608

L. 146  

L. 174 609

 

1995

Ley Pág. 

L. 191 609

L. 209 610

D.L. 2150 610

L. 223 611

   

1996
Ley Pág.

L. 299   

L. 300 615

L. 344 616

   

1997

Ley Pág.

L. 361 617
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I  R
-Zona del Nevado del Ruíz E.T. Art. 57

-Venta de inmuebles por 
enajenación voluntaria- 
expropiación

Art. 61 y 67 de la L. 388 
de 1997

INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

Par. 2 del Art. 1.2.4.9.1. del 
D.U. 1625 de 2016.

-Medidos a valor razonable E.T. Art. 33

-Medidos a costo amortizado E.T. Art. 33-1

   

INTANGIBLES  

-Aportes a sociedades y entidades 
extranjeras E.T. Art. 319-2

-Bienes poseídos en el país E.T. Art. 265 Num. 1

-Costo �scal E.T. Art. 74

-Costo de los bienes incorporales 
formados E.T. Art. 75

-Criterios de comparabilidad para 
operaciones entre vinculados y 
terceros independientes

E.T. Art. 260-4 Num. 1 
Lit. d)

-Deducción por amortización  

--Regla general E.T. 143

--Pagados a la casa matriz E.T. 124

-Entidades Controladas del 
exterior- Ingresos pasivos E.T. Art. 884

-IVA

--Base gravable en la importación 
de intangibles E.T. Art. 420 Lit. b) y Par. 3

--En la explotación de intangibles E.T. Art. 459 Par.

--Retención en la fuente 
suministro de derechos de uso o 
explotación de intangibles.

E.T. Art. 437-2  
Num. 8 Lit. e)

-Limitaciones al pago de regalías 
por concepto de intangibles E.T. Art. 120 

-Modelo del activo intangible
E.T. Art. 32 y 1.2.1.25.1. al 
1.2.1.25.17.del D.U. 1625 
de 2016.

-Pérdida originada en la 
enajenación de intangibles E.T. Art. 154

-Recuperación de deducciones 
por amortización de intangibles E.T. Art. 198

-Valor patrimonial E.T. Art. 279 y Art 1.2.1.6.6 
del D.U. 1625 de 2016.

   

INTERESES  

-A favor del contribuyente E.T. Art. 863 y 864

-Criterios de comparabilidad 
en el caso de operaciones de 
�nanciamiento

E.T. Art. 260-4 Num. 1 
Lit. a)

-De fuente Nacional/ Extranjera E.T. Art. 24 Num. 4 y 25 
Lit. a)

-Deducción de intereses 
corrientes / moratorios

E.T. Art. 11 Inc. 2, 117; Art. 
1.2.1.18.29, 1.2.1.18.30 y 
1.2.1.18.37 del D.U. 1625 
de 2016

-Deducción de intereses sobre 
cesantías

Art. 1.2.1.18.67 del D.U. 
1625 de 2016

-Derivados de deudas de corto 
plazo

E.T. Art. 124-1 Lit. b) y Par.; 
Art. 1.2.1.18.36 del D.U. 
1625 de 2016

-Exentos E.T. Art. 206 Num. 4 y 218

-Impuesto sobre las ventas  

--Causación del IVA en la 
financiación ordinaria y 
extraordinaria

Art. 1.3.1.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Exclusiones 
E.T. Art. 476; Art. 1.3.1.7.7 
y 1.3.1.13.7 del D.U. 1625 
de 2016

--Financiación- base gravable 
de IVA E.T. Art. 449 a 452

--Integran la base gravable de IVA E.T. Art. 447; Art. 1.3.1.3.5 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad en los servicios 
financieros E.T. Art. 443-1

-Intereses sobre préstamos 
para adquisición de vivienda  

--Deducción 
E.T. Art. 119; Art. 1.2.1.1.6, 
1.2.1.18.50, 1.2.4.1.26 del 
D.U. 1625 de 2016

--Prestatarios de las corporaciones 
de ahorro y vivienda

Art. 1.2.1.18.29, 1.2.1.18.30 
y 1.6.1.12.1 del D.U 1625 
de 2016

--Retención en la fuente de 
trabajadores que tengan derecho 
a la deducción

E.T. Art. 387; Art. 1.2.4.1.29 
del D.U. 1625 de 2016

-Intereses moratorios (VER: 
SANCIONES- Intereses moratorios)  
-No deducibles E.T. Art. 124-1, 260-8

-No sometidos a retención E.T. Art. 408 Par. Transitorio 
2 y Art. 416

-Obligación de exigir identi�cación 
tributaria para otorgar prestamos E.T. Art. 621

-Presuntivo  

--Las deudas por préstamos en 
dinero entre las sociedades y 
los socios generan intereses 
presuntivos

E.T. Art. 35

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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L R --No aplica a quienes cumplan 
con el régimen de precios de 
transferencia 

E.T. Art. 260-8

-Retención en la fuente  

--Agentes de retención Art. 1.2.4.2.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Autorretención en la fuente Art. 1.2.6.6 al 1.2.6.11 del 
D.U. 1625 de 2016

--Autorretención/Retención- 
Rendimientos financieros 
vencidos provenientes de 
títulos de denominación en 
moneda extranjera- en UVR

Art. 1.2.4.2.56 al 
1.2.4.2.73 del D.U. 1625 
de 2016

--Autorretención/Retención- 
ingresos provenientes de 
contratos forward, futuros 
y operaciones a plazo de 
cumplimiento financiero

Art. 1.2.4.2.74 al 
1.2.4.2.77 del D.U. 1625 
de 2016

--Base de autorretención sobre 
descuentos e intereses 
anticipados

E.T. Art. 397;Art. 
1.2.4.2.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Base de retención sobre 
descuentos e intereses 
anticipados por parte del 
emisor

E.T. Art. 397; Art. 
1.2.4.2.14 del D.U. 1625 
de 2016

--Base gravable- rendimientos 
financieros

E.T. Art. 396; Art. 
1.2.4.2.5, 1.2.4.2.13, 
1.2.4.2.50, 1.2.4.2.58, 
1.2.4.2.63, 1.2.4.2.69, 
1.2.4.2.76, 1.2.4.2.77, 
1.2.4.2.84 Num. 2 y 
1.2.4.2.87 del D.U. 1625 
de 2016.

--Conceptos objeto de retención
E.T. Art. 395; Art. 1.2.4.2.4 
y 1.2.4.2.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Contratos sobre derivados Art. 1.2.4.2.77 del D.U. 
1625 de 2016

--Enajenación de títulos con 
rendimientos anticipados 
a contribuyentes no 
autorretenedores

Art. 1.2.4.2.15 del D.U. 
1625 de 2016

--Pagos o abonos en cuenta por 
parte de los fondos mutuos de 
inversión a sus suscriptores

Art. 1.2.4.6.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Operaciones activas de crédito 
u operaciones de mutuo 
comercial

Art. 1.2.4.2.85 del D.U. 
1625 de 2016

--Operaciones de reporto o repo, 
simultáneas y transferencia 
temporal de valores

E.T. Art. 33-4; Art. 
1.2.4.2.84 del D.U. 1625 
de 2016

--Rendimiento de títulos de 
ahorro a largo plazo E.T. Art. 397-1

--Rendimientos financieros 
percibidos por entidades 
cooperativas

Art. 1.2.4.2.6 y 1.2.4.2.50 
al 1.2.4.2.54 del D.U. 1625 
de 2016

--Rendimientos financieros 
a través de sociedades 
fiduciarias

Art. 1.2.4.2.86 del D.U. 
1625 de 2016

--Títulos con descuento o 
colocados al descuento

E.T. Art. 397; Art. 
1.2.4.2.22 del D.U. 1625 
de 2016

--Títulos de renta fija Art. 1.2.4.2.83 del D.U. 
1625 de 2016

--Transacciones que configuran 
pagos para los fines de 
retención en la fuente sobre 
rendimientos

Art. 1.2.4.2.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente- pagos 
al exterior  

--Créditos o valores de contenido 
crediticio, por término igual o 
superior a ocho 8 años 

E.T. Art. 408 Inc. 5 

--Excepción para contratos 
celebrados antes del 31 de Dic. 
de 2010

E.T. Art. 408 Par. 
Transitorio 2

--Término inferior a 1 año E.T. Art. 408 Inc. 1 y Par. 
Transitorio 2

--Término igual o superior a 1 
año 

E.T. Art. 408 Inc. 3 y Par. 
Transitorio 2

-Subcapitalización E.T. Art. 118-1

-Tasa de interés para 
devoluciones E.T. Art. 864

 

INMUEBLES (VER: ACTIVOS-Bienes inmuebles)

   

INVENTARIO (VER: ACTIVOS-Movibles)

   

INVERSIONES DE CAPITAL EN EL EXTERIOR  
DE PORTAFOLIO

-Inscripción y cancelación del 
RUT

Num. 5 del Art. 1.6.1.2.11, 
Lit. f) del Art. 1.6.1.2.18. y 
Num. 4 del Art. 1.6.1.2.19 
del D.U. 1625 de 2016

-Tratamiento tributario- impuesto 
sobre la renta

E.T. Art. 18-1; Art. 
1.2.4.2.35, 1.2.4.2.64, 
1.2.4.2.70 y 1.6.1.5.5 del 
D.U. 1625 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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XXX
ÍNDICE CRONOLÓGICO

LEYES Y DECRETOS CON FUERZA DE LEY

1930

L 38  

   

1935

L 68  

   

1946

L 76  

   

1949

L 9

   

1952

DE 2506  

   

1959

L. 102  

   

1961

D.E. 1651  

   

1968

L. 103  

   

1973

L. 62  

   

1974

Ley Pág.

D.E. 2821 595

   

1976

L. 2  

   

1979

Ley Pág.

L. 67 596

1981

L. 42  

L. 45  

   

1982

Ley Pág.

L. 21 596

   

1983

Ley Pág.

L. 9 596

   

1984

Ley Pág.

D.L. 1547 596

   

1986

L. 65  

   

1989

Ley Pág.

L. 9 597

L. 26 597

L. 30  598

   

1990

Ley Pág.

L. 14 598

L. 44 598

   

1991

Ley Pág.

L.9  598

L. 23 598

   

1992

Ley Pág.

L. 21 599

1992

L. 30 600

L. 31 601

   

1993

Ley Pág. 

L. 47 601

L. 80 602

L. 98 602

L. 100 604

L. 101 606

   

1994

Ley Pág.

L. 115 607

L. 119 607

L. 139 607

D.L. 1295 607

L. 141 608

L. 142 608

L. 146  

L. 174 609

 

1995

Ley Pág. 

L. 191 609

L. 209 610

D.L. 2150 610

L. 223 611

   

1996
Ley Pág.

L. 299   

L. 300 615

L. 344 616

   

1997

Ley Pág.

L. 361 617
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1997

L. 383 618

L. 388 619

L. 397  

L. 418   

   

1998

Ley Pág 

L. 454 620

L. 488  621

   

1999

Ley Pág 

L. 526 622

L. 546 622

L. 550 623

   

2000

Ley Pág.

L. 599 623

L. 603 625

L. 633 625

   

2001

Ley Pág.

L. 643 627

L. 675 627

L. 677 628

L. 679 629

L. 685 629

L. 730  

   

2002

Ley Pág.

L. 785  

L. 788 629

L. 789 629

2003

Ley Pág.

L. 814  

L. 825  

L. 863 631

   

2004

DEC. 578 632

L. 932 632

L. 962 632

   

2005

Ley Pág.

L. 962 632

L. 975  

L. 986  

L. 996

L. 998  

L. 1004 635

   

2006

Ley Pág.

L. 1066  

L. 1082  

L. 1101  

L. 1114  

   

2008

Ley Pág.

L. 1257 636

L. 1258 636

   

2009

Ley Pág.

L. 1286 637

L. 1314 637

L. 1328  

L. 1344  

L. 1368 638

2010

L. 1429 638

L. 1430 639

   

2011

L. 1436  

L. 1437  

L. 1445

L. 1450  

L. 1459  

L. 1465  

L. 1475  

L. 1493 640

   

2012

Ley Pág.

D.L. 19 640

L. 1555  

L. 1556 643

L. 1565 644

L. 1568  

L. 1575  

L. 1607 645

   

2013

L. 1661  

L. 1666  

L. 1667  

L. 1668  

L. 1676  

L. 1695  

   

2014

Ley Pág.

L. 1708  

L. 1715 647

L. 1735  

L. 1739  
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L R --No aplica a quienes cumplan 
con el régimen de precios de 
transferencia 

E.T. Art. 260-8

-Retención en la fuente  

--Agentes de retención Art. 1.2.4.2.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Autorretención en la fuente Art. 1.2.6.6 al 1.2.6.11 del 
D.U. 1625 de 2016

--Autorretención/Retención- 
Rendimientos financieros 
vencidos provenientes de 
títulos de denominación en 
moneda extranjera- en UVR

Art. 1.2.4.2.56 al 
1.2.4.2.73 del D.U. 1625 
de 2016

--Autorretención/Retención- 
ingresos provenientes de 
contratos forward, futuros 
y operaciones a plazo de 
cumplimiento financiero

Art. 1.2.4.2.74 al 
1.2.4.2.77 del D.U. 1625 
de 2016

--Base de autorretención sobre 
descuentos e intereses 
anticipados

E.T. Art. 397;Art. 
1.2.4.2.13 del D.U. 1625 
de 2016

--Base de retención sobre 
descuentos e intereses 
anticipados por parte del 
emisor

E.T. Art. 397; Art. 
1.2.4.2.14 del D.U. 1625 
de 2016

--Base gravable- rendimientos 
financieros

E.T. Art. 396; Art. 
1.2.4.2.5, 1.2.4.2.13, 
1.2.4.2.50, 1.2.4.2.58, 
1.2.4.2.63, 1.2.4.2.69, 
1.2.4.2.76, 1.2.4.2.77, 
1.2.4.2.84 Num. 2 y 
1.2.4.2.87 del D.U. 1625 
de 2016.

--Conceptos objeto de retención
E.T. Art. 395; Art. 1.2.4.2.4 
y 1.2.4.2.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Contratos sobre derivados Art. 1.2.4.2.77 del D.U. 
1625 de 2016

--Enajenación de títulos con 
rendimientos anticipados 
a contribuyentes no 
autorretenedores

Art. 1.2.4.2.15 del D.U. 
1625 de 2016

--Pagos o abonos en cuenta por 
parte de los fondos mutuos de 
inversión a sus suscriptores

Art. 1.2.4.6.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Operaciones activas de crédito 
u operaciones de mutuo 
comercial

Art. 1.2.4.2.85 del D.U. 
1625 de 2016

--Operaciones de reporto o repo, 
simultáneas y transferencia 
temporal de valores

E.T. Art. 33-4; Art. 
1.2.4.2.84 del D.U. 1625 
de 2016

--Rendimiento de títulos de 
ahorro a largo plazo E.T. Art. 397-1

--Rendimientos financieros 
percibidos por entidades 
cooperativas

Art. 1.2.4.2.6 y 1.2.4.2.50 
al 1.2.4.2.54 del D.U. 1625 
de 2016

--Rendimientos financieros 
a través de sociedades 
fiduciarias

Art. 1.2.4.2.86 del D.U. 
1625 de 2016

--Títulos con descuento o 
colocados al descuento

E.T. Art. 397; Art. 
1.2.4.2.22 del D.U. 1625 
de 2016

--Títulos de renta fija Art. 1.2.4.2.83 del D.U. 
1625 de 2016

--Transacciones que configuran 
pagos para los fines de 
retención en la fuente sobre 
rendimientos

Art. 1.2.4.2.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente- pagos 
al exterior  

--Créditos o valores de contenido 
crediticio, por término igual o 
superior a ocho 8 años 

E.T. Art. 408 Inc. 5 

--Excepción para contratos 
celebrados antes del 31 de Dic. 
de 2010

E.T. Art. 408 Par. 
Transitorio 2

--Término inferior a 1 año E.T. Art. 408 Inc. 1 y Par. 
Transitorio 2

--Término igual o superior a 1 
año 

E.T. Art. 408 Inc. 3 y Par. 
Transitorio 2

-Subcapitalización E.T. Art. 118-1

-Tasa de interés para 
devoluciones E.T. Art. 864

 

INMUEBLES (VER: ACTIVOS-Bienes inmuebles)

   

INVENTARIO (VER: ACTIVOS-Movibles)

   

INVERSIONES DE CAPITAL EN EL EXTERIOR  
DE PORTAFOLIO

-Inscripción y cancelación del 
RUT

Num. 5 del Art. 1.6.1.2.11, 
Lit. f) del Art. 1.6.1.2.18. y 
Num. 4 del Art. 1.6.1.2.19 
del D.U. 1625 de 2016

-Tratamiento tributario- impuesto 
sobre la renta

E.T. Art. 18-1; Art. 
1.2.4.2.35, 1.2.4.2.64, 
1.2.4.2.70 y 1.6.1.5.5 del 
D.U. 1625 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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--Pagos al exterior E.T. Art. 408 Inc. 3 y 4 y 
Par. transitorio 2

-Servicios excluidos del impuesto 
sobre las ventas E.T. Art. 476 Num. 16

-Tratamiento tributario E.T. Art. 127-1

-Valor de la enajenación del 
activo dado en leasing

Art. 1.2.1.17.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Valor patrimonial de los bienes 
adquiridos por leasing E.T. Art. 267-1

   

LEY DEL LIBRO L. 98 de 1993

   

LICORERAS  

-IVA para licores, vinos 
aperitivos y similares E.T. Art. 468-1 Num. 2 

--Base gravable del impuesto 
sobre las ventas en la venta, 
importación y comercialización 
de los bienes sujetos al 
impuesto al consumo de licores, 
vinos y aperitivos 

Art. 1.3.1.8.6. del D.U. 1625 
de 2016

--Certificación Art. 1.3.1.8.10 del  
D.U. 1625 de 2016

Know how Art 1.2.1.2.3 del D.U. 1625 
de 2016

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR  
-Hecho generador del IVA E.T. Art 420

-Impuestos descontables Art. 1.3.1.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Presunciones E.T. Art. 755-1

-Retención en la fuente E.T. Art. 401-1

   

JURISDICCIONES NO COOPERANTES, DE 
BAJA O NULA IMPOSICIÓN Y REGÍMENES 
PFREFERENCIALES

-Criterios para determinar las 
jurisdicciones consideradas como 
paraísos �scales 

E.T. Art. 260-7

-Listado Art. 1.2.2.5.1 al 1.2.2.5.3 
del D.U. 1625 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
 J R

K

-Obligados a presentar 
declaración informativa de 
precios de transferencia 

Art. 1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1 y 
1.6.1.13.2.27 del D.U. 1625 
de 2016

-Pagos no deducibles E.T. Art. 124-2, 260-8

-Precios de transferencia
E.T. Art. 260-7; Art. 
1.2.2.1.2 y 1.2.2.1.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 408 Par.

-Sanciones respecto de la 
documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

 E.T. Art. 260–11 Lit. a) 
Num. 4 y Lit. b) Num. 4

-Supuestos para la determinación 
de conductas abusivas en 
materia tributaria

 E.T. Art. 869-1 Par. 2

J

LEASING 

-Costo de enajenación para el 
arrendatario adquirente E.T. Art. 71 Inc. 2

-Deducción de deudas de dudoso 
o difícil cobro E.T. Art. 145 Par.

-Impuesto de timbre Art. 1.4.1.4.3 y 1.4.1.4.12 
del D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas Art. 1.3.1.7.1 del D.U de 
2016

-Leasing habitacional  

--Efectos tributarios Art. 1.2.1.18.50  
del D.U. 1625 de 2016

--Improcedencia de la 
concurrencia de beneficios

Art. 1.2.1.1.6 del  
D.U. 1625 de 2016

--Incentivo al ahorro de largo 
plazo para el fomento de la 
construcción

E.T. Art. 126-4 Inc. 2 y Par.

--No se someten a imposición, los 
retiros de aportes voluntarios 

E.T. Art. 126-1 Inc. 6, y 
Par. 3

--Renta exenta Art. 1.2.1.22.4 del D.U. 
1625 de 2016

-Leasing en proyectos de 
infraestructura

Art. 89 de la L. 223 de 
1995

-Retención en la fuente  

--Normas aplicables E.T. Art. 366-2 Par. 2 

L
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Las normas identi�cadas con este ícono sólo se encuentran disponibles en nuestra versión electrónica

1997

L. 383 618

L. 388 619

L. 397  

L. 418   

   

1998

Ley Pág 

L. 454 620

L. 488  621

   

1999

Ley Pág 

L. 526 622

L. 546 622

L. 550 623

   

2000

Ley Pág.

L. 599 623

L. 603 625

L. 633 625

   

2001

Ley Pág.

L. 643 627

L. 675 627

L. 677 628

L. 679 629

L. 685 629

L. 730  

   

2002

Ley Pág.

L. 785  

L. 788 629

L. 789 629

2003

Ley Pág.

L. 814  

L. 825  

L. 863 631

   

2004

DEC. 578 632

L. 932 632

L. 962 632

   

2005

Ley Pág.

L. 962 632

L. 975  

L. 986  

L. 996

L. 998  

L. 1004 635

   

2006

Ley Pág.

L. 1066  

L. 1082  

L. 1101  

L. 1114  

   

2008

Ley Pág.

L. 1257 636

L. 1258 636

   

2009

Ley Pág.

L. 1286 637

L. 1314 637

L. 1328  

L. 1344  

L. 1368 638

2010

L. 1429 638

L. 1430 639

   

2011

L. 1436  

L. 1437  

L. 1445

L. 1450  

L. 1459  

L. 1465  

L. 1475  

L. 1493 640

   

2012

Ley Pág.

D.L. 19 640

L. 1555  

L. 1556 643

L. 1565 644

L. 1568  

L. 1575  

L. 1607 645

   

2013

L. 1661  

L. 1666  

L. 1667  

L. 1668  

L. 1676  

L. 1695  

   

2014

Ley Pág.

L. 1708  

L. 1715 647

L. 1735  

L. 1739  
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2014

L. 1743  

   

2015

Ley Pág.

L. 1753  

L. 1757 649

   

2016

Ley Pág.

L. 1816 649

L. 1819 650

   

2017

L. 1823

Ley Pág.

6 647

   

2018

Ley Pág.

L. 1939  

L. 1943 657

   

2019

Ley Pág.

L. 1955 657

L. 1958  

L. 1990  

D.L. 2106  

L. 2010 661

L. 2013 665

   

2020

Ley Pág.

D.E. 71   

D.L. 535   

2020

D.L. 551   

D.L. 639   

D.L. 803  

D.L. 807 666

L. 2061  

L. 2024 667

L. 2040 668

L. 2060  

L. 2068 668

L. 2069 669

   

2021

Ley Pág.

L. 2106  

L. 2130  

L. 2135  

L. 2099 699

L. 2143 670

L. 2155 670

L. 2176  

L. 2177 671

   

2022

Ley Pág.

L. 2189  

L.2208 670

L.2238 673

L.2240 674

L.2277 674
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--Pagos al exterior E.T. Art. 408 Inc. 3 y 4 y 
Par. transitorio 2

-Servicios excluidos del impuesto 
sobre las ventas E.T. Art. 476 Num. 16

-Tratamiento tributario E.T. Art. 127-1

-Valor de la enajenación del 
activo dado en leasing

Art. 1.2.1.17.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Valor patrimonial de los bienes 
adquiridos por leasing E.T. Art. 267-1

   

LEY DEL LIBRO L. 98 de 1993

   

LICORERAS  

-IVA para licores, vinos 
aperitivos y similares E.T. Art. 468-1 Num. 2 

--Base gravable del impuesto 
sobre las ventas en la venta, 
importación y comercialización 
de los bienes sujetos al 
impuesto al consumo de licores, 
vinos y aperitivos 

Art. 1.3.1.8.6. del D.U. 1625 
de 2016

--Certificación Art. 1.3.1.8.10 del  
D.U. 1625 de 2016

Know how Art 1.2.1.2.3 del D.U. 1625 
de 2016

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR  
-Hecho generador del IVA E.T. Art 420

-Impuestos descontables Art. 1.3.1.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Presunciones E.T. Art. 755-1

-Retención en la fuente E.T. Art. 401-1

   

JURISDICCIONES NO COOPERANTES, DE 
BAJA O NULA IMPOSICIÓN Y REGÍMENES 
PFREFERENCIALES

-Criterios para determinar las 
jurisdicciones consideradas como 
paraísos �scales 

E.T. Art. 260-7

-Listado Art. 1.2.2.5.1 al 1.2.2.5.3 
del D.U. 1625 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
 J R

K

-Obligados a presentar 
declaración informativa de 
precios de transferencia 

Art. 1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1 y 
1.6.1.13.2.27 del D.U. 1625 
de 2016

-Pagos no deducibles E.T. Art. 124-2, 260-8

-Precios de transferencia
E.T. Art. 260-7; Art. 
1.2.2.1.2 y 1.2.2.1.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 408 Par.

-Sanciones respecto de la 
documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

 E.T. Art. 260–11 Lit. a) 
Num. 4 y Lit. b) Num. 4

-Supuestos para la determinación 
de conductas abusivas en 
materia tributaria

 E.T. Art. 869-1 Par. 2

J

LEASING 

-Costo de enajenación para el 
arrendatario adquirente E.T. Art. 71 Inc. 2

-Deducción de deudas de dudoso 
o difícil cobro E.T. Art. 145 Par.

-Impuesto de timbre Art. 1.4.1.4.3 y 1.4.1.4.12 
del D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas Art. 1.3.1.7.1 del D.U de 
2016

-Leasing habitacional  

--Efectos tributarios Art. 1.2.1.18.50  
del D.U. 1625 de 2016

--Improcedencia de la 
concurrencia de beneficios

Art. 1.2.1.1.6 del  
D.U. 1625 de 2016

--Incentivo al ahorro de largo 
plazo para el fomento de la 
construcción

E.T. Art. 126-4 Inc. 2 y Par.

--No se someten a imposición, los 
retiros de aportes voluntarios 

E.T. Art. 126-1 Inc. 6, y 
Par. 3

--Renta exenta Art. 1.2.1.22.4 del D.U. 
1625 de 2016

-Leasing en proyectos de 
infraestructura

Art. 89 de la L. 223 de 
1995

-Retención en la fuente  

--Normas aplicables E.T. Art. 366-2 Par. 2 

L
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LR
-- Modalidad de pago Art. 1.3.1.8.8 del D.U. 1625 

de 2016

--Bienes sometidos a la tarifa 
del 5% E.T. Art. 468-1

   

LIQUIDACIÓN  
-Distribución de utilidades por 
liquidación E.T. Art. 51

-Cuando se considera dividendo E.T. Art. 30 

-Cuando se considera ingreso no 
constitutivo de renta ni ganancia 
ocasional

E.T. Art. 51;Art. 1.2.1.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Exclusión del cálculo de renta 
presuntiva E.T. Art. 191 Num. 8

-Intervención de la Administración E.T. Art. 845

-Obligación de informar a la 
Administración y consecuencias 
de no hacerlo

E.T. Art. 847

-Obligados a cumplir deberes 
formales

Art. 1.6.1.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Período �scal cuando hay 
liquidación en el año

E.T. Art. 595; Art. 1.6.1.5.7 
del D.U. 1625 de 2016

-Proceso de liquidación judicial de 
sociedades

Art. 48 a 58 de la L. 1116 
de 2006  

LIQUIDACIONES OFICIALES

-Competencia para proferir 
liquidaciones o�ciales E.T. Art. 691

-Corrección de los actos 
administrativos y liquidaciones 
privadas

E.T. Art. 886

-Independencia de las 
liquidaciones E.T. Art. 694

-Liquidación de aforo  

--Contenido E.T. Art. 719

--Consecuencia de la no 
presentación de la declaración 
con motivo del emplazamiento

E.T. Art. 716

--Emplazamiento previo por no 
declarar E.T. Art. 715

--Inscripción en proceso de 
determinación oficial E.T. Art. 719-1 y 719-2

--Liquidación de aforo E.T. Art. 717

--Publicidad de los emplazados o 
sancionados E.T. Art. 718

-Liquidación de corrección 
aritmética E.T. Art. 697 a 701

-Liquidación de revisión  

--Contenido E.T. Art. 712

--Corrección provocada por la 
liquidación de revisión E.T. Art. 713

--Correspondencia entre la 
declaración, el requerimiento y 
la liquidación de revisión

E.T. Art. 711

--Facultad de modificar la 
liquidación privada E.T. Art. 702

--Requerimiento especial como 
requisito previo a la liquidación 
(VER: REQUERIMIENTOS- 
requerimiento especial)

E.T. Art. 703

--Término para notificar la 
liquidación de revisión E.T. Art. 710

-Liquidación provisional  

--Cuando procede E.T. Art. 764

--Determinación y discusión de las 
actuaciones que se deriven de 
una liquidación provisional

E.T. Art. 764-6

--Firmeza de las declaraciones 
tributarias producto de su 
aceptación

E.T. Art. 764-4

--Notificación E.T. Art. 764-5

--Procedimiento para proferirla, 
aceptarla, rechazarla o 
modificarla

E.T. Art. 764-1

--Rechazo de la liquidación 
provisional E.T. Art. 764-2

--Rechazo de la solicitud de 
modificación de la liquidación 
provisional

E.T. Art. 764-2

--Sanciones E.T. Art. 764-3

-Períodos de �scalización en 
el impuesto sobre las ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 695

-Prescripción de la facultad de 
imponer sanciones en el caso de 
liquidaciones o�ciales

E.T. Art. 638

-Una liquidación puede referirse a 
renta y ventas E.T. Art. 696

   

LOTERÍAS, PREMIOS, RIFAS, APUESTAS  
Y SIMILARES

-Concursos nacionales e 
internacionales E.T. Art. 423-1

-Ganancia ocasional  

--El impuesto debe ser retenido en 
la fuente E.T. Art. 306

--Gravamen a los premios en 
dinero y en especie E.T. Art. 304, 403

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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2014

L. 1743  

   

2015

Ley Pág.

L. 1753  

L. 1757 649

   

2016

Ley Pág.

L. 1816 649

L. 1819 650

   

2017

L. 1823

Ley Pág.

6 647

   

2018

Ley Pág.

L. 1939  

L. 1943 657

   

2019

Ley Pág.

L. 1955 657

L. 1958  

L. 1990  

D.L. 2106  

L. 2010 661

L. 2013 665

   

2020

Ley Pág.

D.E. 71   

D.L. 535   

2020

D.L. 551   

D.L. 639   

D.L. 803  

D.L. 807 666

L. 2061  

L. 2024 667

L. 2040 668

L. 2060  

L. 2068 668

L. 2069 669

   

2021

Ley Pág.

L. 2106  

L. 2130  

L. 2135  

L. 2099 699

L. 2143 670

L. 2155 670

L. 2176  

L. 2177 671

   

2022

Ley Pág.

L. 2189  

L.2208 670

L.2238 673

L.2240 674

L.2277 674
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DECRETOS ÚNICOS

2015

Decreto Pág.

D.U 1066 679

D.U. 1067 679

D.U 1068 679

D.U 1069 679

D.U 1071 679

D.U 1072 679

D.U 1073 679

D.U 1074 679

D.U 1075 679

D.U 1076 679

D.U 1077 679

D.U 1078 679

D.U 1079 679

D.U 1080 680

D.U 1082  

D.U 1084   

2016

Decreto Pág.

D.U. 780  

D.U. 1625
682 a la 

1077

   

2020

Decreto Pág.

D. 358 1078

D. 1742  

TABLA DE EQUIVALENCIAS

DECRETO ÚNICO 1625 DE 2016

Escaneé el código para consultar 
 la tabla de equivalencias
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LR
-- Modalidad de pago Art. 1.3.1.8.8 del D.U. 1625 

de 2016

--Bienes sometidos a la tarifa 
del 5% E.T. Art. 468-1

   

LIQUIDACIÓN  
-Distribución de utilidades por 
liquidación E.T. Art. 51

-Cuando se considera dividendo E.T. Art. 30 

-Cuando se considera ingreso no 
constitutivo de renta ni ganancia 
ocasional

E.T. Art. 51;Art. 1.2.1.7.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Exclusión del cálculo de renta 
presuntiva E.T. Art. 191 Num. 8

-Intervención de la Administración E.T. Art. 845

-Obligación de informar a la 
Administración y consecuencias 
de no hacerlo

E.T. Art. 847

-Obligados a cumplir deberes 
formales

Art. 1.6.1.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Período �scal cuando hay 
liquidación en el año

E.T. Art. 595; Art. 1.6.1.5.7 
del D.U. 1625 de 2016

-Proceso de liquidación judicial de 
sociedades

Art. 48 a 58 de la L. 1116 
de 2006  

LIQUIDACIONES OFICIALES

-Competencia para proferir 
liquidaciones o�ciales E.T. Art. 691

-Corrección de los actos 
administrativos y liquidaciones 
privadas

E.T. Art. 886

-Independencia de las 
liquidaciones E.T. Art. 694

-Liquidación de aforo  

--Contenido E.T. Art. 719

--Consecuencia de la no 
presentación de la declaración 
con motivo del emplazamiento

E.T. Art. 716

--Emplazamiento previo por no 
declarar E.T. Art. 715

--Inscripción en proceso de 
determinación oficial E.T. Art. 719-1 y 719-2

--Liquidación de aforo E.T. Art. 717

--Publicidad de los emplazados o 
sancionados E.T. Art. 718

-Liquidación de corrección 
aritmética E.T. Art. 697 a 701

-Liquidación de revisión  

--Contenido E.T. Art. 712

--Corrección provocada por la 
liquidación de revisión E.T. Art. 713

--Correspondencia entre la 
declaración, el requerimiento y 
la liquidación de revisión

E.T. Art. 711

--Facultad de modificar la 
liquidación privada E.T. Art. 702

--Requerimiento especial como 
requisito previo a la liquidación 
(VER: REQUERIMIENTOS- 
requerimiento especial)

E.T. Art. 703

--Término para notificar la 
liquidación de revisión E.T. Art. 710

-Liquidación provisional  

--Cuando procede E.T. Art. 764

--Determinación y discusión de las 
actuaciones que se deriven de 
una liquidación provisional

E.T. Art. 764-6

--Firmeza de las declaraciones 
tributarias producto de su 
aceptación

E.T. Art. 764-4

--Notificación E.T. Art. 764-5

--Procedimiento para proferirla, 
aceptarla, rechazarla o 
modificarla

E.T. Art. 764-1

--Rechazo de la liquidación 
provisional E.T. Art. 764-2

--Rechazo de la solicitud de 
modificación de la liquidación 
provisional

E.T. Art. 764-2

--Sanciones E.T. Art. 764-3

-Períodos de �scalización en 
el impuesto sobre las ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 695

-Prescripción de la facultad de 
imponer sanciones en el caso de 
liquidaciones o�ciales

E.T. Art. 638

-Una liquidación puede referirse a 
renta y ventas E.T. Art. 696

   

LOTERÍAS, PREMIOS, RIFAS, APUESTAS  
Y SIMILARES

-Concursos nacionales e 
internacionales E.T. Art. 423-1

-Ganancia ocasional  

--El impuesto debe ser retenido en 
la fuente E.T. Art. 306

--Gravamen a los premios en 
dinero y en especie E.T. Art. 304, 403
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-Obligación de llevar un registro 
de las diferencias de acuerdo con 
los nuevos marcos normativos de 
la contabilidad

E.T. Art. 358 Par. 1

-Para la determinación del 
impuesto sobre la renta E.T. Art. 21-1

-Realización de la deducción E.T. Art. 105

-Realización del costo E.T. Art. 59

-Realización del ingreso para los 
obligados a llevar contabilidad E.T. Art. 28

   

MEDIDAS PREVENTIVAS/ MEDIDAS CAUTELARES

-Cuáles son E.T. Art. 837

-Embargo, secuestro y remate de 
bienes E.T. Art. 839-2

-Criterios para valorar bienes en 
proceso de cobro coactivo E.T. Art. 839-1

-Embargo  

--Límite de inembargabilidad E.T. Art. 837-1

--Límite de los embargos E.T. Art. 838

--Medida preventiva E.T. Art. 837

--Orden de ejecución E.T. Art. 836

--Registro del embargo E.T. Art. 839

--Trámite para algunos embargos E.T. Art. 839-1

-Secuestro E.T. Art. 839-3

MANDAMIENTO DE PAGO (VER: COBRO COACTIVO)

   

MANDATO (VER: CONTRATO-Mandato)

   
MARCOS TÉCNICOS NORMATIVOS  
DE INFORMACIÓN FINANCIERA

-Conciliación �scal E.T. Art. 772-1; Art. 1.7.1 al 
1.7.4 del D.U. 1625 de 2016

-- Inversiones Par. 1 del Art. 1.2.1.5.1.22 
del D.U. 1625 de 2016

--Beneficio neto o excedente- 
Asignaciones permanentes

Art. 1.2.1.5.1.27 y 
1.2.1.5.1.29 del D.U. 1625 
de 2016

-Personas jurídicas sin ánimo de 
lucro originadas en la propiedad 
horizontal contribuyentes del 
régimen ordinario del impuesto 
sobre la renta y complementario

 Art. 1.2.1.5.3.7 del  
D.U. 1625 de 2016

-Contratos de colaboración 
empresarial E.T. Art. 18

-Efecto del ESFA en los activos 
y pasivos, cambios en políticas 
contables y errores contables

E.T. Art. 289

-Factoraje o factoring E.T. Art. 33-2

-Interrelación contable y �scal Art. 1.7.1 y 1.7.6 del  
D.U. 1625 de 2016

-Obligación de clasi�car los 
activos �jos de acuerdo con 
los nuevos marcos técnicos 
normativos

E.T. Art. 60

M R

M

--Tarifa E.T. Art. 317

-Impuesto sobre las ventas  

--Hecho generador E.T. Art. 420 Lit. e

--Colocación independiente de 
juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

--Premios 
E.T. Art. 404-1;Art. 
1.3.1.18.1. del  
D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente  

--Apuestas E.T. Art. 404

--Colocación independiente de 
juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

--Premios 
E.T. Art. 404-1;Art. 
1.3.1.18.1. del D.U. 1625 
de 2016

-- Premios obtenidos por el 
propietario del caballo o can 

Art. 1.2.5.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Se efectúa al momento del pago E.T. Art. 402

--Sorteo de títulos de 
capitalización

Art. 1.2.4.2.3 del D.U. 1625 
de 2016

 

LUCRO CESANTE  

-En indemnización por seguro 
de daño

Art. 1.2.1.12.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Tratamiento como renta gravable 
in indemnizaciones por seguro 
de daño

E.T. Art. 45
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DECRETOS ÚNICOS

2015

Decreto Pág.

D.U 1066 679

D.U. 1067 679

D.U 1068 679

D.U 1069 679

D.U 1071 679

D.U 1072 679

D.U 1073 679

D.U 1074 679

D.U 1075 679

D.U 1076 679

D.U 1077 679

D.U 1078 679

D.U 1079 679

D.U 1080 680

D.U 1082  

D.U 1084   

2016

Decreto Pág.

D.U. 780  

D.U. 1625
682 a la 

1077

   

2020

Decreto Pág.

D. 358 1078

D. 1742  

TABLA DE EQUIVALENCIAS

DECRETO ÚNICO 1625 DE 2016

Escaneé el código para consultar 
 la tabla de equivalencias
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Aceite combustible para motor ACPM

Acuerdo anticipado de precios APA

Acuerdo Municipal A. Mun.

Artículo Art.

Banco de la República Banrep.

Circular Cir.

Código Civil C.C

Código de Comercio C.Co

Código Contencioso 

Administrativo
C.C.A.

Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo

C.P.A.C.A.

Código de Procedimiento Civil C.P.C

Código General del Proceso C.G.P.

Código Sustantivo del Trabajo C.S.T

Comunidad Andina de Naciones CAN

Concepto                                        Conc.

Concepto Unificado C.U.

Consejo de Estado C.E.

Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública CTCP

Constitución Política                     Const. P

Convenio para evitar la Doble 
Imposición             CDI

Corte Constitucional Corte C.

Corte Suprema de Justicia C.S.J.

Departamento Nacional de 
Estadística DANE

Departamento Nacional  
de planeación DNP

Decreto D.

Decreto Legislativo / Ley D.L

Decreto Extraordinario D.E.

Decreto Reglamentario D.R.

Dirección de Impuestos  
y Aduanas Nacionales DIAN

Entidades Sin Ánimo de Lucro ESAL

Establecimiento Permanente     E.P.

Estatuto Tributario       E.T.

Expediente Exp.

Gravamen a los movimientos 
financieros GMF

Junta de Normas 
Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting 
Standards Board)

IASB

Impuesto mínimo  
Alternativo Nacional IMAN

Impuesto Mínimo  
Alternativo Simple IMAS

Impuesto sobre la renta  
para la Equidad CREE

Impuesto de industria y 
comercio ICA

Inciso                                                Inc.

Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional INCRNGO

Impuesto sobre las ventas IVA

Junta Central de contadores JCC

Ley                                                    L.

Literal                                               Lit.

Manual of Accounting IFRS-
PWC MOA

Ministerio de Hacienda MinHacienda

Marco Conceptual para la 
Información Financiera MC

Ministerio de Agricultura MinAgricultura

Ministerio de Minas y Energía MinMinas

Ministerio de Salud y  
Protección social MInSalud

Normas internacionales de 
Información financiera

NIIF / NIC / CINIIF 
/ SIC / NIIF Pymes

Numeral                        Num.

Número de Identificación 
Tributaria NIT

ABREVIATURAS
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-Obligación de llevar un registro 
de las diferencias de acuerdo con 
los nuevos marcos normativos de 
la contabilidad

E.T. Art. 358 Par. 1

-Para la determinación del 
impuesto sobre la renta E.T. Art. 21-1

-Realización de la deducción E.T. Art. 105

-Realización del costo E.T. Art. 59

-Realización del ingreso para los 
obligados a llevar contabilidad E.T. Art. 28

   

MEDIDAS PREVENTIVAS/ MEDIDAS CAUTELARES

-Cuáles son E.T. Art. 837

-Embargo, secuestro y remate de 
bienes E.T. Art. 839-2

-Criterios para valorar bienes en 
proceso de cobro coactivo E.T. Art. 839-1

-Embargo  

--Límite de inembargabilidad E.T. Art. 837-1

--Límite de los embargos E.T. Art. 838

--Medida preventiva E.T. Art. 837

--Orden de ejecución E.T. Art. 836

--Registro del embargo E.T. Art. 839

--Trámite para algunos embargos E.T. Art. 839-1

-Secuestro E.T. Art. 839-3

MANDAMIENTO DE PAGO (VER: COBRO COACTIVO)

   

MANDATO (VER: CONTRATO-Mandato)

   
MARCOS TÉCNICOS NORMATIVOS  
DE INFORMACIÓN FINANCIERA

-Conciliación �scal E.T. Art. 772-1; Art. 1.7.1 al 
1.7.4 del D.U. 1625 de 2016

-- Inversiones Par. 1 del Art. 1.2.1.5.1.22 
del D.U. 1625 de 2016

--Beneficio neto o excedente- 
Asignaciones permanentes

Art. 1.2.1.5.1.27 y 
1.2.1.5.1.29 del D.U. 1625 
de 2016

-Personas jurídicas sin ánimo de 
lucro originadas en la propiedad 
horizontal contribuyentes del 
régimen ordinario del impuesto 
sobre la renta y complementario

 Art. 1.2.1.5.3.7 del  
D.U. 1625 de 2016

-Contratos de colaboración 
empresarial E.T. Art. 18

-Efecto del ESFA en los activos 
y pasivos, cambios en políticas 
contables y errores contables

E.T. Art. 289

-Factoraje o factoring E.T. Art. 33-2

-Interrelación contable y �scal Art. 1.7.1 y 1.7.6 del  
D.U. 1625 de 2016

-Obligación de clasi�car los 
activos �jos de acuerdo con 
los nuevos marcos técnicos 
normativos

E.T. Art. 60

M R

M

--Tarifa E.T. Art. 317

-Impuesto sobre las ventas  

--Hecho generador E.T. Art. 420 Lit. e

--Colocación independiente de 
juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

--Premios 
E.T. Art. 404-1;Art. 
1.3.1.18.1. del  
D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente  

--Apuestas E.T. Art. 404

--Colocación independiente de 
juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

--Premios 
E.T. Art. 404-1;Art. 
1.3.1.18.1. del D.U. 1625 
de 2016

-- Premios obtenidos por el 
propietario del caballo o can 

Art. 1.2.5.4 del D.U. 1625 
de 2016

--Se efectúa al momento del pago E.T. Art. 402

--Sorteo de títulos de 
capitalización

Art. 1.2.4.2.3 del D.U. 1625 
de 2016

 

LUCRO CESANTE  

-En indemnización por seguro 
de daño

Art. 1.2.1.12.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Tratamiento como renta gravable 
in indemnizaciones por seguro 
de daño

E.T. Art. 45
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NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA

-Asociaciones de cabildos 
indígenas.  
-Cumplimiento de deberes 
formales E.T. Art. 22 Inc. 3

--Atender requerimientos E.T. Art. 686

--Conservar información y pruebas E.T. Art. 632

--Presentación de la declaración 
de ingresos y patrimonio E.T. Art. 598, 599

-Fondos de capital privado, 
fondos de inversión colectiva y 
otros

E.T. Art. 23-1 Par. 
Transitorio

-Fondos para�scales 
agropecuarios, pesqueros y el 
fondo de promoción turística

E.T. Art. 23-1 Par. 2

-Fondos de pensiones y los de 
cesantías E.T. Art. 23-2

-Limitación de costos y gastos 
originados en pagos realizados 
a vinculados económicos no 
contribuyentes

E.T. Art. 85

-No se les practica retención en 
la fuente

Art. 1.2.4.1, 1.2.4.2 y 
1.2.4.9.1 del D.U. 1625 
de 2016

-No les es aplicable el régimen 
tributario especial E.T. Art. 361

-Solidaridad de las entidades 
no contribuyentes que sirvan de 
elemento de evasión

E.T. Art. 794

-Quienes son “no contribuyentes” E.T. Art. 22 a 23-2; Art. 33 
de la L. 675 de 2001

   

NO ES INGRESO  

-Pagos a terceros por concepto 
de alimentación

E.T. Art. 387-1;Art. 
1.2.1.18.38 del D.U. 1625 
de 2016

MEDIOS MAGNÉTICOS  
(VER: DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES)

   

MÉTODO DE PARTICIPACIÓN PATRIMONIAL

- Diferencia permanente E.T. Art. 105 Num. 2 Lit. a); 
28 Num. 4

MODELO DE ACTIVO 
INTANGIBLE

E.T. Art. 32; Art. 1.2.1.25.1 
al 1.2.1.25.17. del D.U. 
1625 de 2016

N R MONEDA 

-Extranjera (VER: DIVISA, 
MONEDA EXTRANJERA)  

-Para efectos �scales
 E.T. Art. 868-2; Art. 
1.2.1.5.4.6. del D.U. 1625 
de 2016

NOTARIOS  

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable y liquidación Art. 1.3.1.7.10 y 1.3.1.7.11 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad Art. 1.3.1.4.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Deber de informar por parte de los 
notarios E.T. Art. 629, 631-2

-Sanciones E.T. Art. 672 a 673-1

   

NOTIFICACIONES  

-Constancia de los recursos E.T. Art. 570

-Corrección de las actuaciones 
enviadas a dirección errada E.T. Art. 567

-Dirección para noti�caciones E.T. Art. 563

-Dirección procesal E.T. Art. 564

-Formas de noti�cación E.T. Art. 565

--Notificación electrónica E.T. Art. 563, 565, 566-1 

--Notificación personal E.T. Art. 569

-Liquidación provisional E.T. Art. 764-5

-Noti�caciones devueltas por el 
correo E.T. Art. 568

 

NULIDAD  

-Causales de nulidad E.T. Art. 730

-Término para alegarlas
E.T. Art. 731; Art. 
1.6.1.18.1 del D.U. 1625 
de 2016

N
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Aceite combustible para motor ACPM

Acuerdo anticipado de precios APA

Acuerdo Municipal A. Mun.

Artículo Art.

Banco de la República Banrep.

Circular Cir.

Código Civil C.C

Código de Comercio C.Co

Código Contencioso 

Administrativo
C.C.A.

Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo

C.P.A.C.A.

Código de Procedimiento Civil C.P.C

Código General del Proceso C.G.P.

Código Sustantivo del Trabajo C.S.T

Comunidad Andina de Naciones CAN

Concepto                                        Conc.

Concepto Unificado C.U.

Consejo de Estado C.E.

Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública CTCP

Constitución Política                     Const. P

Convenio para evitar la Doble 
Imposición             CDI

Corte Constitucional Corte C.

Corte Suprema de Justicia C.S.J.

Departamento Nacional de 
Estadística DANE

Departamento Nacional  
de planeación DNP

Decreto D.

Decreto Legislativo / Ley D.L

Decreto Extraordinario D.E.

Decreto Reglamentario D.R.

Dirección de Impuestos  
y Aduanas Nacionales DIAN

Entidades Sin Ánimo de Lucro ESAL

Establecimiento Permanente     E.P.

Estatuto Tributario       E.T.

Expediente Exp.

Gravamen a los movimientos 
financieros GMF

Junta de Normas 
Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting 
Standards Board)

IASB

Impuesto mínimo  
Alternativo Nacional IMAN

Impuesto Mínimo  
Alternativo Simple IMAS

Impuesto sobre la renta  
para la Equidad CREE

Impuesto de industria y 
comercio ICA

Inciso                                                Inc.

Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional INCRNGO

Impuesto sobre las ventas IVA

Junta Central de contadores JCC

Ley                                                    L.

Literal                                               Lit.

Manual of Accounting IFRS-
PWC MOA

Ministerio de Hacienda MinHacienda

Marco Conceptual para la 
Información Financiera MC

Ministerio de Agricultura MinAgricultura

Ministerio de Minas y Energía MinMinas

Ministerio de Salud y  
Protección social MInSalud

Normas internacionales de 
Información financiera

NIIF / NIC / CINIIF 
/ SIC / NIIF Pymes

Numeral                        Num.

Número de Identificación 
Tributaria NIT

ABREVIATURAS
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Ordenanza Ord.

Organización de las  
Naciones Unidas ONU

Organización de los Estados 
Americanos OEA

Organización mundial del 
comercio OMC

Organización para la 
Cooperación 
 y el Desarrollo Económico

OCDE

Página Pág.

Parágrafo Par.

Párrafo P.

Plan único de cuentas PUC

Planilla Integrada de  
Liquidación de aportes PILA

Plan Nacional de Desarrollo PND

Plan Obligatorio de Salud POS

Régimen Tributario Especial RTE

Registro Único empresarial 
Social RUES

Registro único Tributario RUT

Resolución                                        Res.

Salarios mínimos SMMLV

Sección Sec.

Sede Efectiva de Administración SEA

Sentencia                                          Sent.

Siguientes s.s.

Sistema Único Nacional de 
Información y Rastreo SUNIR

Superintendencia  
de Sociedades Supersociedades

Superintendencia Financiera Superfinanciera

Superintendencia  
de Notariado y registro Supernotariado

Territorio aduanero Nacional TAn

Unidad de Gestión  
Pensional y parafiscales UGPP

Unidad de Valor Tributario UVT

Unión Temporal UT

Zona Franca Z.F.

Radicado Rad.

MESES

Enero Ene.

Febrero Feb.

Marzo Mar.

Abril Abr.

Mayo May.

Junio Jun.

Julio Jul.

Agosto Ago.

Septiembre Sep.

Octubre Oct.

Noviembre Nov.

Diciembre Dic.
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NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA

-Asociaciones de cabildos 
indígenas.  
-Cumplimiento de deberes 
formales E.T. Art. 22 Inc. 3

--Atender requerimientos E.T. Art. 686

--Conservar información y pruebas E.T. Art. 632

--Presentación de la declaración 
de ingresos y patrimonio E.T. Art. 598, 599

-Fondos de capital privado, 
fondos de inversión colectiva y 
otros

E.T. Art. 23-1 Par. 
Transitorio

-Fondos para�scales 
agropecuarios, pesqueros y el 
fondo de promoción turística

E.T. Art. 23-1 Par. 2

-Fondos de pensiones y los de 
cesantías E.T. Art. 23-2

-Limitación de costos y gastos 
originados en pagos realizados 
a vinculados económicos no 
contribuyentes

E.T. Art. 85

-No se les practica retención en 
la fuente

Art. 1.2.4.1, 1.2.4.2 y 
1.2.4.9.1 del D.U. 1625 
de 2016

-No les es aplicable el régimen 
tributario especial E.T. Art. 361

-Solidaridad de las entidades 
no contribuyentes que sirvan de 
elemento de evasión

E.T. Art. 794

-Quienes son “no contribuyentes” E.T. Art. 22 a 23-2; Art. 33 
de la L. 675 de 2001

   

NO ES INGRESO  

-Pagos a terceros por concepto 
de alimentación

E.T. Art. 387-1;Art. 
1.2.1.18.38 del D.U. 1625 
de 2016

MEDIOS MAGNÉTICOS  
(VER: DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES)

   

MÉTODO DE PARTICIPACIÓN PATRIMONIAL

- Diferencia permanente E.T. Art. 105 Num. 2 Lit. a); 
28 Num. 4

MODELO DE ACTIVO 
INTANGIBLE

E.T. Art. 32; Art. 1.2.1.25.1 
al 1.2.1.25.17. del D.U. 
1625 de 2016

N R MONEDA 

-Extranjera (VER: DIVISA, 
MONEDA EXTRANJERA)  

-Para efectos �scales
 E.T. Art. 868-2; Art. 
1.2.1.5.4.6. del D.U. 1625 
de 2016

NOTARIOS  

-Impuesto sobre las ventas  

--Base gravable y liquidación Art. 1.3.1.7.10 y 1.3.1.7.11 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad Art. 1.3.1.4.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Deber de informar por parte de los 
notarios E.T. Art. 629, 631-2

-Sanciones E.T. Art. 672 a 673-1

   

NOTIFICACIONES  

-Constancia de los recursos E.T. Art. 570

-Corrección de las actuaciones 
enviadas a dirección errada E.T. Art. 567

-Dirección para noti�caciones E.T. Art. 563

-Dirección procesal E.T. Art. 564

-Formas de noti�cación E.T. Art. 565

--Notificación electrónica E.T. Art. 563, 565, 566-1 

--Notificación personal E.T. Art. 569

-Liquidación provisional E.T. Art. 764-5

-Noti�caciones devueltas por el 
correo E.T. Art. 568

 

NULIDAD  

-Causales de nulidad E.T. Art. 730

-Término para alegarlas
E.T. Art. 731; Art. 
1.6.1.18.1 del D.U. 1625 
de 2016

N
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA-NIT

-Ausencia o error en el NIT como 
causal para que una declaración 
se entienda como no presentada 

E.T. Art. 580 Lit. b; Art. 43 
de la L. 962 de 2005

-Como elemento del RUT
E.T. Art. 555-2 Par. 1; 
Num. 1 del Art. 1.6.1.2.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Deber de informar el NIT en 
la correspondencia, facturas y 
demás documentos

E.T. Art 619

 O R
-En qué consiste E.T. Art. 555-1

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Sanciones E.T. Art. 658-3

-Sociedades �duciarias E.T. Art. 102 Num. 5

OBLIGACIONES FORMALES  
(VER:DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES)

   

OBRAS POR IMPUESTOS
E.T. Art. 800-1 Art 
1.6.11.1. al 1.6.6.1.3 del 
D.U. 1625 de 2016

- Posibilidad de escoger entre el 
régimen de la L. 1819 de 2016 y el 
del Art. 800-1

Par. 7 del Art. 238 de la 
L. 1819 de 2016

-Régimen de la L. 1819 de 2016 Art. 238 de la L. 1819 
de 2016

   

OBSOLECENCIA  

-De�nición E.T. Art. 129

-Deducción por depreciación E.T. Art. 128

   

OMISIÓN DE ACTIVOS O 
INCLUSIÓN DE PASIVOS 
INEXISTENTES

Art. 434A L. 599 de 2000

   

OPERACIONES ANULADAS RESCINDIDAS  
O RESUELTAS

-En la nueva autorretención a 
título del impuesto sobre la renta

Art. 1.2.6.10 del D.U. 1625 
de 2016

-Impuesto Nacional a la gasolina 
y al ACPM

Par. 1 del Art. 1.5.2.5.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486 Lit. b)

--Determinación del impuesto a 
cargo

E.T. Art. 484 y Art. 1.3.1.5.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Retención en la fuente Art. 1.3.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- GMF Art. 1.6.1.25.3 y 1.6.1.25.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente- 
impuesto sobre la renta  

--Regla general Art. 1.2.4.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente a través 
del SIIF- Nación

Art. 1.3.2.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

   

OPERACIONES DE REPORTO O REPO, 
SIMULTÁNEAS Y DE TRANSFERENCIA TEMPORAL DE 
VALORES

-Retención en la fuente Art. 1.2.4.2.84 del D.U. 
1625 de 2016

-Tratamiento tributario E.T. Art. 33-4

-Exención del impuesto de timbre Art. 1.4.1.7.9 del D.U. 1625 
de 2016

-Exención GMF
E.T. Art. 879 Num. 5; Art. 
1.4.2.2.5. y 1.4.2.2.8 del 
D.U. 1625 de 2016

PACTO ANDINO (VER: anexos de la versión electrónica 
de esta obra) 

   

PAGO  
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA)

-A Jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula imposición y 
regímenes tributarios preferenciales (VER:: Jurisdicciones no 
cooperantes, de baja o nula imposición y regímenes tributarios 
preferenciales

-Acuerdos de pago CUERDOS DE PAGO (VER EXTINCIÓN 
DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA-Acuerdos de pago)

-Acuerdo sobre los pagos que no 
constituyen salario, ni hacen parte 
de la base para liquidar aportes

Art. 17 de la L. 344 de 
1996

-Actualización del valor de las 
sanciones tributarias pendientes 
de pago

E.T. Art. 867-1
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Ordenanza Ord.

Organización de las  
Naciones Unidas ONU

Organización de los Estados 
Americanos OEA

Organización mundial del 
comercio OMC

Organización para la 
Cooperación 
 y el Desarrollo Económico

OCDE

Página Pág.

Parágrafo Par.

Párrafo P.

Plan único de cuentas PUC

Planilla Integrada de  
Liquidación de aportes PILA

Plan Nacional de Desarrollo PND

Plan Obligatorio de Salud POS

Régimen Tributario Especial RTE

Registro Único empresarial 
Social RUES

Registro único Tributario RUT

Resolución                                        Res.

Salarios mínimos SMMLV

Sección Sec.

Sede Efectiva de Administración SEA

Sentencia                                          Sent.

Siguientes s.s.

Sistema Único Nacional de 
Información y Rastreo SUNIR

Superintendencia  
de Sociedades Supersociedades

Superintendencia Financiera Superfinanciera

Superintendencia  
de Notariado y registro Supernotariado

Territorio aduanero Nacional TAn

Unidad de Gestión  
Pensional y parafiscales UGPP

Unidad de Valor Tributario UVT

Unión Temporal UT

Zona Franca Z.F.

Radicado Rad.

MESES

Enero Ene.

Febrero Feb.

Marzo Mar.

Abril Abr.

Mayo May.

Junio Jun.

Julio Jul.

Agosto Ago.

Septiembre Sep.

Octubre Oct.

Noviembre Nov.

Diciembre Dic.
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA-NIT

-Ausencia o error en el NIT como 
causal para que una declaración 
se entienda como no presentada 

E.T. Art. 580 Lit. b; Art. 43 
de la L. 962 de 2005

-Como elemento del RUT
E.T. Art. 555-2 Par. 1; 
Num. 1 del Art. 1.6.1.2.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Deber de informar el NIT en 
la correspondencia, facturas y 
demás documentos

E.T. Art 619

 O R
-En qué consiste E.T. Art. 555-1

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Sanciones E.T. Art. 658-3

-Sociedades �duciarias E.T. Art. 102 Num. 5

OBLIGACIONES FORMALES  
(VER:DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES)

   

OBRAS POR IMPUESTOS
E.T. Art. 800-1 Art 
1.6.11.1. al 1.6.6.1.3 del 
D.U. 1625 de 2016

- Posibilidad de escoger entre el 
régimen de la L. 1819 de 2016 y el 
del Art. 800-1

Par. 7 del Art. 238 de la 
L. 1819 de 2016

-Régimen de la L. 1819 de 2016 Art. 238 de la L. 1819 
de 2016

   

OBSOLECENCIA  

-De�nición E.T. Art. 129

-Deducción por depreciación E.T. Art. 128

   

OMISIÓN DE ACTIVOS O 
INCLUSIÓN DE PASIVOS 
INEXISTENTES

Art. 434A L. 599 de 2000

   

OPERACIONES ANULADAS RESCINDIDAS  
O RESUELTAS

-En la nueva autorretención a 
título del impuesto sobre la renta

Art. 1.2.6.10 del D.U. 1625 
de 2016

-Impuesto Nacional a la gasolina 
y al ACPM

Par. 1 del Art. 1.5.2.5.1 del 
D.U. 1625 de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486 Lit. b)

--Determinación del impuesto a 
cargo

E.T. Art. 484 y Art. 1.3.1.5.2 
del D.U. 1625 de 2016

--Retención en la fuente Art. 1.3.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- GMF Art. 1.6.1.25.3 y 1.6.1.25.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Retención en la fuente- 
impuesto sobre la renta  

--Regla general Art. 1.2.4.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente a través 
del SIIF- Nación

Art. 1.3.2.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

   

OPERACIONES DE REPORTO O REPO, 
SIMULTÁNEAS Y DE TRANSFERENCIA TEMPORAL DE 
VALORES

-Retención en la fuente Art. 1.2.4.2.84 del D.U. 
1625 de 2016

-Tratamiento tributario E.T. Art. 33-4

-Exención del impuesto de timbre Art. 1.4.1.7.9 del D.U. 1625 
de 2016

-Exención GMF
E.T. Art. 879 Num. 5; Art. 
1.4.2.2.5. y 1.4.2.2.8 del 
D.U. 1625 de 2016

PACTO ANDINO (VER: anexos de la versión electrónica 
de esta obra) 

   

PAGO  
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA)

-A Jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula imposición y 
regímenes tributarios preferenciales (VER:: Jurisdicciones no 
cooperantes, de baja o nula imposición y regímenes tributarios 
preferenciales

-Acuerdos de pago CUERDOS DE PAGO (VER EXTINCIÓN 
DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA-Acuerdos de pago)

-Acuerdo sobre los pagos que no 
constituyen salario, ni hacen parte 
de la base para liquidar aportes

Art. 17 de la L. 344 de 
1996

-Actualización del valor de las 
sanciones tributarias pendientes 
de pago

E.T. Art. 867-1
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 PR -Aproximación en los recibos de 
pago E.T. Art. 802

- Basados en acciones E.T. Art. 108-4

-Corrección de errores e 
inconsistencias en los recibos de 
pago

Art. 43 de la L. 962 de 
2005

- Indirecto E.T. Art. 29-1 

-Ine�cacia de las declaraciones 
de retención en la fuente 
presentadas sin pago total

E.T. Art. 580-1; Art. 
1.3.2.2.3, 1.3.2.2.4 y 
1.3.2.2.6 del D.U. 1625 
de 2016

-IVA terminación del contrato por 
mora en el pago de la prima de 
seguros 

E.T. Art. 487

-Medios de pago para 
la aceptación de costos, 
deducciones e impuestos 
descontables

E.T. Art 771-5

-No son deducibles los pagos 
que no hayan formado parte de la 
base de retención en la fuente por 
ingresos laborales

E.T. Art. 87-1

-Pago laboral indirecto Art. 1.2.4.1.26 del D.U. 
1625 de 2016

-Pago de aportes para�scales 
como requisitos para la deducción 
de salarios

E.T. Art 108; Art. 1.2.4.1.7 
y 1.2.1.18.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Pago de los tributos aduaneros E.T. Art 771-3

-Pagos al exterior (VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE POR 
PAGOS AL EXTERIOR)

-Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la fuente 

Art. 1.2.4.6.7 y 1.2.4.6.10. 
del D.U. 1625 de 2016

   

PASIVOS  

-Deben ser probados por el 
contribuyente los pasivos negados 
por el bene�ciario

E.T. Art. 787

-Deudas de corto plazo E.T. Art. 124-1 y 1.2.1.18.36 
del D.U. 1625 de 2016

-Derechos de crédito poseídos en 
el país E.T. Art. 265 Num. 4

-En compañías de seguros E.T. Art. 284

-En moneda extranjera E.T. Art. 285

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Medios de pago para la aceptación 
de pasivos E.T. Art 771-5

-No poseídos en el país E.T. Art. 266

-No se practica retención en la 
fuente sobre la cancelación de 
pasivos

Lit b) del Art. 1.2.4.9.1 del 
D.U. 1625 de 2016

- No son deudas E.T. Art. 286

-Prueba supletoria de los pasivos E.T. Art. 771

-Requisitos para su aceptación E.T. Art. 283

-Valor patrimonial de los créditos E.T. Art. 270

-Valor patrimonial de las deudas E.T. Art. 287

-Valor para efectos del impuesto de 
ganancia ocasional E.T. Art. 303 Num. 5 y 6

   

PATRIMONIO  

-Ajustes a los activos 
patrimoniales  

--Efectos del reajuste fiscal E.T. Art. 281

--Reajuste fiscal a los activos 
patrimoniales E.T. Art. 280

-Bienes poseídos en el país E.T. Art. 265

-Bienes no poseídos en el país E.T. Art. 266

-Bruto  

--Cómo está constituido E.T. Art. 261; Art. 1.2.1.6.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Definición de derechos 
apreciables en dinero E.T. Art. 262

--Definición de posesión E.T. Art. 263

--Presunción de aprovechamiento 
económico E.T. Art. 264

--Revalorización del patrimonio E.T. Art. 273

-Líquido  

--Concepto
E.T. Art. 282; Art. 
1.2.1.18.61 del D.U. 1625 
de 2016

-No hacen parte del patrimonio 
los activos contingentes E.T. Art. 261 Par. 1

-Valor patrimonial  
(VER: VALOR-Patrimonial)

E.T. Art. 124-1 Lit. b) y 
Par.; Art. 1.2.1.18.36 del 
D.U. 1625 de 2016

   

PENSIÓN  

-Deducciones  

--Pensiones de jubilación e 
invalidez E.T. Art. 111

--Provisión para el pago de futuras 
pensiones E.T. Art. 112, 113 y 197

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 195 Num. 1, 197 

-Determinación de la cédula 
de pensiones para personas 
naturales

E.T. Art. 337
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 PR -Aproximación en los recibos de 
pago E.T. Art. 802

- Basados en acciones E.T. Art. 108-4

-Corrección de errores e 
inconsistencias en los recibos de 
pago

Art. 43 de la L. 962 de 
2005

- Indirecto E.T. Art. 29-1 

-Ine�cacia de las declaraciones 
de retención en la fuente 
presentadas sin pago total

E.T. Art. 580-1; Art. 
1.3.2.2.3, 1.3.2.2.4 y 
1.3.2.2.6 del D.U. 1625 
de 2016

-IVA terminación del contrato por 
mora en el pago de la prima de 
seguros 

E.T. Art. 487

-Medios de pago para 
la aceptación de costos, 
deducciones e impuestos 
descontables

E.T. Art 771-5

-No son deducibles los pagos 
que no hayan formado parte de la 
base de retención en la fuente por 
ingresos laborales

E.T. Art. 87-1

-Pago laboral indirecto Art. 1.2.4.1.26 del D.U. 
1625 de 2016

-Pago de aportes para�scales 
como requisitos para la deducción 
de salarios

E.T. Art 108; Art. 1.2.4.1.7 
y 1.2.1.18.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Pago de los tributos aduaneros E.T. Art 771-3

-Pagos al exterior (VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE POR 
PAGOS AL EXTERIOR)

-Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la fuente 

Art. 1.2.4.6.7 y 1.2.4.6.10. 
del D.U. 1625 de 2016

   

PASIVOS  

-Deben ser probados por el 
contribuyente los pasivos negados 
por el bene�ciario

E.T. Art. 787

-Deudas de corto plazo E.T. Art. 124-1 y 1.2.1.18.36 
del D.U. 1625 de 2016

-Derechos de crédito poseídos en 
el país E.T. Art. 265 Num. 4

-En compañías de seguros E.T. Art. 284

-En moneda extranjera E.T. Art. 285

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Medios de pago para la aceptación 
de pasivos E.T. Art 771-5

-No poseídos en el país E.T. Art. 266

-No se practica retención en la 
fuente sobre la cancelación de 
pasivos

Lit b) del Art. 1.2.4.9.1 del 
D.U. 1625 de 2016

- No son deudas E.T. Art. 286

-Prueba supletoria de los pasivos E.T. Art. 771

-Requisitos para su aceptación E.T. Art. 283

-Valor patrimonial de los créditos E.T. Art. 270

-Valor patrimonial de las deudas E.T. Art. 287

-Valor para efectos del impuesto de 
ganancia ocasional E.T. Art. 303 Num. 5 y 6

   

PATRIMONIO  

-Ajustes a los activos 
patrimoniales  

--Efectos del reajuste fiscal E.T. Art. 281

--Reajuste fiscal a los activos 
patrimoniales E.T. Art. 280

-Bienes poseídos en el país E.T. Art. 265

-Bienes no poseídos en el país E.T. Art. 266

-Bruto  

--Cómo está constituido E.T. Art. 261; Art. 1.2.1.6.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Definición de derechos 
apreciables en dinero E.T. Art. 262

--Definición de posesión E.T. Art. 263

--Presunción de aprovechamiento 
económico E.T. Art. 264

--Revalorización del patrimonio E.T. Art. 273

-Líquido  

--Concepto
E.T. Art. 282; Art. 
1.2.1.18.61 del D.U. 1625 
de 2016

-No hacen parte del patrimonio 
los activos contingentes E.T. Art. 261 Par. 1

-Valor patrimonial  
(VER: VALOR-Patrimonial)

E.T. Art. 124-1 Lit. b) y 
Par.; Art. 1.2.1.18.36 del 
D.U. 1625 de 2016

   

PENSIÓN  

-Deducciones  

--Pensiones de jubilación e 
invalidez E.T. Art. 111

--Provisión para el pago de futuras 
pensiones E.T. Art. 112, 113 y 197

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 195 Num. 1, 197 

-Determinación de la cédula 
de pensiones para personas 
naturales

E.T. Art. 337
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P S-Renta exenta de pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez, de 
sobrevivientes y sobre riesgos 
profesionales

E.T. Art. 206 Num. 5 y Par. 
3, 207

   

PÉRDIDAS  

-Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486 Par.

-Compensación de pérdidas 
�scales  

--Entidades del régimen especial Art. 1.2.1.5.2.8 del D.U. 
1625 de 2016

--Impuesto sobre la renta E.T. Art. 147

--Personas naturales Art. 1.2.1.20.6 del D.U. 
1625 de 2016

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 199

-De Activos  

--Deducción por pérdidas 
ocurridas por fuerza mayor E.T. Art. 148

--Pérdidas en la enajenación de 
activos

E.T. Art. 90, 149, 153 y 
312

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones

E.T. Art. 195 Num. 1; Inc. 3 
del Art. 1.2.1.12.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Limitaciones y prohibiciones  

--Casos en los cuales no se 
aceptan pérdidas ocasionales E.T. Art. 312

--Enajenación de activos de 
sociedades a socios

E.T. Art. 152, 260-8, 312 
Num. 3

--Enajenación de acciones

E.T. Art. 153 Inc. 1, 312 
Num. 1, 260-8; Par. 5 del 
Art. 1.2.4.2.78 del D.U. 
1625 de 2016

--Por enajenación de activos a 
vinculados económicos

E.T. Art 151, 260-8, 312 
Num. 2 y 3

--Enajenación de bonos de 
financiamiento presupuestal y 
bonos de financiamiento especial

E.T. Art 155

--Enajenación de plusvalía E.T. Art 154

--No pueden afectar rentas de 
trabajo E.T. Art. 156

--No son deducibles las pérdidas 
en bienes del activo movible que 
se han reflejado en el juego de 
inventarios

E.T. Art. 148 Inc. 4

-Pérdidas ocasionales E.T. Art. 311 y 312

-Pérdidas sufridas por personas 
naturales en actividades agrícolas E.T. Art. 150

- Término de �rmeza de las 
declaraciones que arrojen o 
compensen pérdidas 

E.T. Art. 147 y 74; Art. 117 
de la L. 2010 de 2019

- Traslado de pérdidas �scales por 
empresas de servicios públicos

Art. 145 de la L. 2010 de 
2019

-Renta líquida por recuperación de 
deducciones E.T. Art. 199

-Rechazo o disminución de 
pérdidas E.T. Art. 647-1

   

PERÍODO FISCAL-PERÍODO GRAVABLE

-Impuesto sobre las ventas  

--Cambio de período gravable Art. 1.6.1.6.1 del D.U. 1625 
de 2016 

--Nuevos períodos gravables 
-declaración y pago

Art. 1.6.1.6.3 del D.U. 1625 
de 2016 

--Período gravable E.T. Art. 600 y 915

-Utilización de calendarios 
propios de las empresas

Art. 1.6.1.6.2 del D.U. 1625 
de 2016 

-Las declaraciones deben 
coincidir con el período �scal E.T. Art. 575 

-Período �scal cuando hay 
liquidación en el año E.T. Art. 595

-Período �scal Art. 1.6.1.5.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 604

   

PERÍODO IMPRODUCTIVO  

-Depuración en la renta 
presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016

-Ensayos y puesta en marcha Art. 1.2.1.19.10 del D.U. 
1625 de 2016

-Etapa de construcción 
instalación y montaje

Art. 1.2.1.19.9 del D.U. 
1625 de 2016

-Etapas del período improductivo 
en las industrias, hotelería, 
minería, construcción y venta de 
inmuebles

Art. 1.2.1.19.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Fijación del valor de los cultivos Art. 1.2.1.19.13 del D.U. 
1625 de 2016

- No aplicación de la limitación de 
subcapitalización E.T. Art. 118-1 Par. 4

-Prospectación en las empresas 
industriales de transformación, 
hotelería y minería

Art. 1.2.1.19.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Prospectación en la industria 
de la construcción y venta de 
inmuebles

Art. 1.2.1.19.8 del D.U. 
1625 de 2016

   

PERSONA NATURAL  
(VER: DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES)

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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P S-Renta exenta de pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez, de 
sobrevivientes y sobre riesgos 
profesionales

E.T. Art. 206 Num. 5 y Par. 
3, 207

   

PÉRDIDAS  

-Ajuste de los impuestos 
descontables E.T. Art. 486 Par.

-Compensación de pérdidas 
�scales  

--Entidades del régimen especial Art. 1.2.1.5.2.8 del D.U. 
1625 de 2016

--Impuesto sobre la renta E.T. Art. 147

--Personas naturales Art. 1.2.1.20.6 del D.U. 
1625 de 2016

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones E.T. Art. 199

-De Activos  

--Deducción por pérdidas 
ocurridas por fuerza mayor E.T. Art. 148

--Pérdidas en la enajenación de 
activos

E.T. Art. 90, 149, 153 y 
312

--Renta líquida por recuperación 
de deducciones

E.T. Art. 195 Num. 1; Inc. 3 
del Art. 1.2.1.12.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Limitaciones y prohibiciones  

--Casos en los cuales no se 
aceptan pérdidas ocasionales E.T. Art. 312

--Enajenación de activos de 
sociedades a socios

E.T. Art. 152, 260-8, 312 
Num. 3

--Enajenación de acciones

E.T. Art. 153 Inc. 1, 312 
Num. 1, 260-8; Par. 5 del 
Art. 1.2.4.2.78 del D.U. 
1625 de 2016

--Por enajenación de activos a 
vinculados económicos

E.T. Art 151, 260-8, 312 
Num. 2 y 3

--Enajenación de bonos de 
financiamiento presupuestal y 
bonos de financiamiento especial

E.T. Art 155

--Enajenación de plusvalía E.T. Art 154

--No pueden afectar rentas de 
trabajo E.T. Art. 156

--No son deducibles las pérdidas 
en bienes del activo movible que 
se han reflejado en el juego de 
inventarios

E.T. Art. 148 Inc. 4

-Pérdidas ocasionales E.T. Art. 311 y 312

-Pérdidas sufridas por personas 
naturales en actividades agrícolas E.T. Art. 150

- Término de �rmeza de las 
declaraciones que arrojen o 
compensen pérdidas 

E.T. Art. 147 y 74; Art. 117 
de la L. 2010 de 2019

- Traslado de pérdidas �scales por 
empresas de servicios públicos

Art. 145 de la L. 2010 de 
2019

-Renta líquida por recuperación de 
deducciones E.T. Art. 199

-Rechazo o disminución de 
pérdidas E.T. Art. 647-1

   

PERÍODO FISCAL-PERÍODO GRAVABLE

-Impuesto sobre las ventas  

--Cambio de período gravable Art. 1.6.1.6.1 del D.U. 1625 
de 2016 

--Nuevos períodos gravables 
-declaración y pago

Art. 1.6.1.6.3 del D.U. 1625 
de 2016 

--Período gravable E.T. Art. 600 y 915

-Utilización de calendarios 
propios de las empresas

Art. 1.6.1.6.2 del D.U. 1625 
de 2016 

-Las declaraciones deben 
coincidir con el período �scal E.T. Art. 575 

-Período �scal cuando hay 
liquidación en el año E.T. Art. 595

-Período �scal Art. 1.6.1.5.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente E.T. Art. 604

   

PERÍODO IMPRODUCTIVO  

-Depuración en la renta 
presuntiva

E.T. Art. 189 Lit. c; Art. 
1.2.1.19.6 al 1.2.1.19.14 del 
D.U. 1625 de 2016

-Ensayos y puesta en marcha Art. 1.2.1.19.10 del D.U. 
1625 de 2016

-Etapa de construcción 
instalación y montaje

Art. 1.2.1.19.9 del D.U. 
1625 de 2016

-Etapas del período improductivo 
en las industrias, hotelería, 
minería, construcción y venta de 
inmuebles

Art. 1.2.1.19.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Fijación del valor de los cultivos Art. 1.2.1.19.13 del D.U. 
1625 de 2016

- No aplicación de la limitación de 
subcapitalización E.T. Art. 118-1 Par. 4

-Prospectación en las empresas 
industriales de transformación, 
hotelería y minería

Art. 1.2.1.19.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Prospectación en la industria 
de la construcción y venta de 
inmuebles

Art. 1.2.1.19.8 del D.U. 
1625 de 2016

   

PERSONA NATURAL  
(VER: DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE  
LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES)

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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PLIEGO DE CARGOS  

-Competencia para la actuación 
�scalizadora E.T. Art. 688

-Corrección provocada por el 
requerimiento especial E.T. Art. 709

-Procedimiento para declaración 
de deudor solidario E.T. Art. 795-1

-Prescripción de la facultad de 
imponer sanciones en el caso de 
liquidaciones o�ciales

E.T. Art. 638

-Por incumplimientos en la 
presentación de la declaración de 
ingresos y patrimonio

E.T. Art. 645

-Sanción de declaración de 
proveedor �cticio o insolvente E.T. Art. 671

-Sanción por improcedencia de las 
devoluciones o compensaciones E.T. Art. 670

   

PORCIÓN CONYUGAL  
(VER: CONYUGES- TRIBUTACIÓN)

   

PRECIOS DE TRANSFERENCIA

-Acuerdos anticipados de precios
E.T. Art. 260-10; Art. 
1.2.2.4.1 al 1.2.2.4.9 del 
D.U.1625 de 2016

- Acuerdo de costos compartidos E.T. Art. 260-3

-Ajustes E.T. Art. 260-6

-Criterios de comparabilidad para 
operaciones entre vinculados y 
terceros independientes

E.T. Art. 260-4

-Criterios de vinculación
E.T. Art. 260-1; Art. 
1.2.2.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Documentación comprobatoria

E.T. Art. 260-5; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.4, 
1.2.2.2.4.6 y 1.6.3.1.1  
del D.U. 1625 de 2016

--Informe local
Art. 1.2.2.2.1.1. al 
1.2.2.2.1.5. del D.U. 1625 
de 2016

--Informe maestro
Art. 1.2.2.2.2.1. al 
1.2.2.2.2.6. del D.U. 1625 
de 2016

--Informe país por país
Art. 1.2.2.2.3.1. al 
1.2.2.2.3.7. del D.U. 1625 
de 2016

-Jurisdicciones no cooperantes, 
de baja o nula imposición 
y regímenes tributarios 
preferenciales

E.T. Art. 260-7; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1, 
1.2.2.5.1 al 1.2.2.5.3 del 
D.U. 1625 de 2016

-Limitaciones, prohibiciones y 
responsabilidades en caso de 
vinculación

 

--Costos y gastos originados en 
pagos realizados a vinculados 
económicos no contribuyentes

E.T. Art. 85; Art. 1.2.1.18.35 
del D.U. 1625 de 2016

--Deducción de deudas de dudoso 
o difícil cobro E.T. Art. 145 Inc. 2

--Intereses y demás costos o 
gastos financieros por concepto 
de deudas con la casa matriz 

E.T. Art. 124, 124-1, 260-8

--Limitaciones de costos y 
deducciones que no se aplican a 
quienes cumplan con el régimen 
de precios de transferencia

E.T. Art. 260-8

--Pérdidas por enajenación de 
activos a vinculados económicos

E.T. Art 151, 260-8, 312 
Num. 2 y 3, 

--Solidaridad de los vinculados 
económicos por la retención en 
la fuente

E.T. Art. 372; Art. 1.2.4.24 
del D.U. 1625 de 2016

-Métodos para determinar el 
precio o margen de utilidad en las 
operaciones con vinculados

E.T. Art. 260-3; Art. 
1.2.2.2.4.1 al 1.2.2.2.4.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Obligación de presentar 
declaración informativa

E.T. Art. 260-9; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1 al 
1.2.2.3.4, 1.6.3.1.2 y 
1.6.3.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Operaciones con vinculados

E.T. Art. 260-2; Art. 
1.2.1.1.4, 1.2.1.14.2, 
1.2.1.14.4 y 1.2.1.14.6, 
1.2.2.1.2, 1.2.2.2.2 al 
1.2.2.2.5 y 1.2.2.3.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Sanciones respecto de la 
documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

E.T. Art. 260-11; Art. 
1.6.3.1.1 al 1.6.3.1.3 del 
D.U. 1625 de 2016

   

PRELACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Art. 263 de la L. 1819 de 
2016  

   

PRESCRIPCÍON DE LA ACCIÓN DE COBRO  
(VER: COBRO COACTIVO)

   

PRESENCIA ECONÓMICA SIGNIFICATIVA  
EN COLOMBIA

Declaración E.T. Art. 20-3 par. 2

Tributación E.T. Art. 20-3

   

PREMIO  

-Apuestas y concursos  
(VER: LOTERÍAS, RIFAS, 
APUESTAS Y SIMILARES) 
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DECRETO EXTRAORDINARIO 624 de 1989
“Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados  

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”

Artículo 1. El Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales 
[Hoy DIAN], es el siguiente:

ESTATUTO TRIBUTARIO 

TÍTULO PRELIMINAR
Obligación tributaria

Artículo 1. [Creado por el Art. 1 de la L. 52 de 1977] 
Origen de la obligación sustancial. La obligación tribu-
taria sustancial se origina al realizarse el presupuesto o 
los presupuestos previstos en la ley como generadores del 
impuesto y ella tiene por objeto el pago del tributo.
 
Concordancias 
E.T. Art. 5, 26, 294-3, 420, 512-1, 512-15, 512-17, 513-1, 513-6, 
519, 871 y 904. 

Art. 51 de la L. 2277 de 2021. Hecho generador Impuesto Nacional 
sobre Productos Plásticos de un solo uso utilizados para envasar, 
embalar o empacar bienes.

Art. 221, 225 y 242 de la L. 1819 de 2016. Hecho generador del 
impuesto al carbono y de las contribuciones para�scal al combus-
tible y nacional de valorización. 

Art. 167 de la L. 1607 de 2012. Hecho generador del impuesto 
Nacional a la Gasolina y al ACPM.

Art. 1.1.1 del D.U. 1625 de 2016. Obligaciones de dar, hacer y no 
hacer. 

Jurisprudencia
(Sen-015850-07): por hecho generador se entiende la descrip-
ción legal, hipotética, de un hecho o conjunto de circunstancias 
a las cuales el legislador asigna la capacidad potencial de dar 
nacimiento a una obligación frente al Estado, de suerte que es 
la norma legal la que enuncia en forma abstracta, las situaciones 
cuyo acontecimiento produce efectos jurídicos para quien las rea-
liza (contribuyente).

Sujetos pasivos 
 
Artículo 2. [Creado por el Art. 2 de la L. 52 de 1977] 
Contribuyentes. Son contribuyentes o responsables di-
rectos del pago del tributo, los sujetos respecto de quienes 
se realiza el hecho generador de la obligación sustancial. 

Reglamentación 
Art. 1.1.2 del D.U. 1625 de 2016. Contribuyentes o responsables.
  
Concordancias 
E.T. Art. 1, 7, 12, 16, 18, 19, 19-2, 19-3, 20, 292-3, 437, 512-1, 512-
15, 512-18, 513-2, 513-7, 514 al 516, 558, 571, 591, 792, 875 y 
905.

Art. 221, 226 y 244 de la L. 1819 de 2016. Sujetos pasivos y res-
ponsables del impuesto al carbono y de las contribuciones para-
�scal al combustible y nacional de valorización.

Art. 167 y 193 de la L. 1607 de 2012. Sujetos pasivos y responsa-
bles del impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM y contribuyen-
tes o responsables directos del pago del tributo.

Artículo 3. [Creado por el Art. 37 de la L. 2 de 1976]  
Responsables. Son responsables para efectos del im-
puesto de timbre, las personas que, sin tener el carácter 
de contribuyentes, deben cumplir obligaciones de éstos 
por disposición expresa de la ley.

Concordancias 
E.T. Art. 515 al 517, 571 y 792.

Art51 In. 4 y 52 de l L. 2277 de 2022. Sujeto pasivo y responsable 
del impuesto nacional a plásticos de un solo uso

Art. 1.4.1.2.4 del D.U. 1625 de 2016. Agentes de retención del im-
puesto de timbre.

Doctrina DIAN
(Con-060417-01): son contribuyentes del tributo los intervinientes 
en el acto gravado y se consideran responsables aquellos que 
deben cumplir las obligaciones de éstos por disposición expresa 
de la ley.

Artículo 4. [Creado por el Art. 82 del D.E. 3541 de 1983] 
Sinónimos. Para �nes del impuesto sobre las ventas se 
consideran sinónimos los términos contribuyente y res-
ponsable.

Concordancias
E.T. Art. 558 y 792.
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PLIEGO DE CARGOS  

-Competencia para la actuación 
�scalizadora E.T. Art. 688

-Corrección provocada por el 
requerimiento especial E.T. Art. 709

-Procedimiento para declaración 
de deudor solidario E.T. Art. 795-1

-Prescripción de la facultad de 
imponer sanciones en el caso de 
liquidaciones o�ciales

E.T. Art. 638

-Por incumplimientos en la 
presentación de la declaración de 
ingresos y patrimonio

E.T. Art. 645

-Sanción de declaración de 
proveedor �cticio o insolvente E.T. Art. 671

-Sanción por improcedencia de las 
devoluciones o compensaciones E.T. Art. 670

   

PORCIÓN CONYUGAL  
(VER: CONYUGES- TRIBUTACIÓN)

   

PRECIOS DE TRANSFERENCIA

-Acuerdos anticipados de precios
E.T. Art. 260-10; Art. 
1.2.2.4.1 al 1.2.2.4.9 del 
D.U.1625 de 2016

- Acuerdo de costos compartidos E.T. Art. 260-3

-Ajustes E.T. Art. 260-6

-Criterios de comparabilidad para 
operaciones entre vinculados y 
terceros independientes

E.T. Art. 260-4

-Criterios de vinculación
E.T. Art. 260-1; Art. 
1.2.2.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Documentación comprobatoria

E.T. Art. 260-5; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.4, 
1.2.2.2.4.6 y 1.6.3.1.1  
del D.U. 1625 de 2016

--Informe local
Art. 1.2.2.2.1.1. al 
1.2.2.2.1.5. del D.U. 1625 
de 2016

--Informe maestro
Art. 1.2.2.2.2.1. al 
1.2.2.2.2.6. del D.U. 1625 
de 2016

--Informe país por país
Art. 1.2.2.2.3.1. al 
1.2.2.2.3.7. del D.U. 1625 
de 2016

-Jurisdicciones no cooperantes, 
de baja o nula imposición 
y regímenes tributarios 
preferenciales

E.T. Art. 260-7; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1, 
1.2.2.5.1 al 1.2.2.5.3 del 
D.U. 1625 de 2016

-Limitaciones, prohibiciones y 
responsabilidades en caso de 
vinculación

 

--Costos y gastos originados en 
pagos realizados a vinculados 
económicos no contribuyentes

E.T. Art. 85; Art. 1.2.1.18.35 
del D.U. 1625 de 2016

--Deducción de deudas de dudoso 
o difícil cobro E.T. Art. 145 Inc. 2

--Intereses y demás costos o 
gastos financieros por concepto 
de deudas con la casa matriz 

E.T. Art. 124, 124-1, 260-8

--Limitaciones de costos y 
deducciones que no se aplican a 
quienes cumplan con el régimen 
de precios de transferencia

E.T. Art. 260-8

--Pérdidas por enajenación de 
activos a vinculados económicos

E.T. Art 151, 260-8, 312 
Num. 2 y 3, 

--Solidaridad de los vinculados 
económicos por la retención en 
la fuente

E.T. Art. 372; Art. 1.2.4.24 
del D.U. 1625 de 2016

-Métodos para determinar el 
precio o margen de utilidad en las 
operaciones con vinculados

E.T. Art. 260-3; Art. 
1.2.2.2.4.1 al 1.2.2.2.4.5 
del D.U. 1625 de 2016

-Obligación de presentar 
declaración informativa

E.T. Art. 260-9; Art. 
1.2.2.1.2, 1.2.2.3.1 al 
1.2.2.3.4, 1.6.3.1.2 y 
1.6.3.1.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Operaciones con vinculados

E.T. Art. 260-2; Art. 
1.2.1.1.4, 1.2.1.14.2, 
1.2.1.14.4 y 1.2.1.14.6, 
1.2.2.1.2, 1.2.2.2.2 al 
1.2.2.2.5 y 1.2.2.3.2 del 
D.U. 1625 de 2016

-Sanciones respecto de la 
documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

E.T. Art. 260-11; Art. 
1.6.3.1.1 al 1.6.3.1.3 del 
D.U. 1625 de 2016

   

PRELACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Art. 263 de la L. 1819 de 
2016  

   

PRESCRIPCÍON DE LA ACCIÓN DE COBRO  
(VER: COBRO COACTIVO)

   

PRESENCIA ECONÓMICA SIGNIFICATIVA  
EN COLOMBIA

Declaración E.T. Art. 20-3 par. 2

Tributación E.T. Art. 20-3

   

PREMIO  

-Apuestas y concursos  
(VER: LOTERÍAS, RIFAS, 
APUESTAS Y SIMILARES) 

 

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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-En concursos nacionales e 
internacionales

E.T. Art. 423-1; Lit l) del 
Art. 1.2.4.9.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Fiscal E.T. Art. 618-1

-Premios en títulos de 
capitalización

E.T. Art. 305; Art. 1.2.3.5 y 
1.2.3.6 y Art. 1.2.4.9.1 Lit 
h) del D.U. 1625 de 2016

   

PRESUNCIONES  

-Admiten prueba en contrario E.T. Art. 761

-Aprovechamiento económico E.T. Art. 264 

-Base gravable de IVA en la venta 
de salvamentos de vehículos 
automotores siniestrados

E.T. Art. 457-1 Par. 2

-Confesión �cta o presunta E.T. Art. 748

-Costos de los bienes 
incorporales formados E.T. Art. 75

-Costos estimados y presuntos E.T. Art. 82

-De que las sociedades de 
contadores públicos han 
ordenado o tolerado que se 
rompan sellos o�ciales, o se abra 
o utilice el sitio o sede clausurado

E.T. Art. 659-1 Inc. 2

-De renta gravable por ingresos 
en divisas E.T. Art. 755-2 

-De validez de �rmas Art. 24 de la L. 962 de 
2005

-De veracidad E.T. Art. 746; Art. 1.6.1.17.1 
del D.U. 1625 de 2016 

-Entidades controladas del 
exterior E.T. Art. 885

-En el impuesto a las ventas E.T. Art. 702 Par. 2, 762, 
763

-En juegos de azar E.T. Art. 755-1

-Existencia de la contabilidad E.T. Art. 781

Intereses presuntivos  

-Las deudas por préstamos en 
dinero entre las sociedades y 
los socios generan intereses 
presuntivos

E.T. Art. 35; Art. 1.2.1.7.5. 
del D.U. 1625 de 2016

-No aplica a quienes cumplan 
con el régimen de precios de 
transferencia 

E.T. Art. 260-8

-La omisión del NIT o del nombre 
en la correspondencia, facturas 
y recibos permiten presumir 
ingresos

E.T. Art. 755; Art. 1.6.1.1.8 
del D.U. 1625 de 2016

-La no expresión de la fecha hace 
presumir el plazo vencido E.T. Art. 528

-Las presunciones sirven para 
determinar las obligaciones 
tributarias

E.T. Art. 756

-Por consignaciones en cuentas 
bancarias y de ahorro E.T. Art. 755-3

-Por control de ventas o ingresos 
gravados E.T. Art. 758

-Por diferencia en inventarios E.T. Art. 757

-Por omisión de registro de 
compras E.T. Art. 760

-Por omisión de registro de ventas 
o prestación de servicios E.T. Art. 759

- precio de enajenación de 
acciones E.T. Art. 90 Inc. 11

-Renta presuntiva  
(VER: RENTA PRESUNTIVA)  

   

PRIMA  

-De reaseguros E.T. Art. 24 Num. 16, 96 
Num. 5 y 408 Inc. 6

-En colocación de acciones

--Tratamiento tributario E.T. Art. 36

--No se considera dividendo E.T. Art. 30

-Prima especial y de costo de vida 
E.T. Art. 206-1 y 336; Art. 
1.2.4.1.14 del D.U. 1625 
de 2016

- Prima Mínima legal de servicios- 
retención en la fuente E.T. Art. 385

   

PRINCIPIOS  

- Lesividad, proporcionalidad, 
gradualidad y favorabilidad en 
el régimen sancionatorio de 
las entidades autorizadas para 
recaudar.

E.T. Art. 676-2

- Plena competencia E.T. Art. 260-2 Inc. 2

- Transparencia �scal E.T. Art. 102 Num. 2

   

PROPIEDAD HORIZONTAL

E.T. Art. 462-2; L. 675 de 
2001; Art. 1.2.1.5.3.1. al 
1.2.1.5.3.7. del D.U. 1625 
de 2016

   

PROCEDIMIENTO DE  
MUTUO ACUERDO E.T. Art. 869-3

   

PROVEEDOR  

-Autorizado- Facturación 
electrónica  

-- Obligaciones e infracciones
E.T. Art. 616-4; Art. 
1.6.1.4.24 del D.U 1625 
de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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DECRETO EXTRAORDINARIO 624 de 1989
“Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados  

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”

Artículo 1. El Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales 
[Hoy DIAN], es el siguiente:

ESTATUTO TRIBUTARIO 

TÍTULO PRELIMINAR
Obligación tributaria

Artículo 1. [Creado por el Art. 1 de la L. 52 de 1977] 
Origen de la obligación sustancial. La obligación tribu-
taria sustancial se origina al realizarse el presupuesto o 
los presupuestos previstos en la ley como generadores del 
impuesto y ella tiene por objeto el pago del tributo.
 
Concordancias 
E.T. Art. 5, 26, 294-3, 420, 512-1, 512-15, 512-17, 513-1, 513-6, 
519, 871 y 904. 

Art. 51 de la L. 2277 de 2021. Hecho generador Impuesto Nacional 
sobre Productos Plásticos de un solo uso utilizados para envasar, 
embalar o empacar bienes.

Art. 221, 225 y 242 de la L. 1819 de 2016. Hecho generador del 
impuesto al carbono y de las contribuciones para�scal al combus-
tible y nacional de valorización. 

Art. 167 de la L. 1607 de 2012. Hecho generador del impuesto 
Nacional a la Gasolina y al ACPM.

Art. 1.1.1 del D.U. 1625 de 2016. Obligaciones de dar, hacer y no 
hacer. 

Jurisprudencia
(Sen-015850-07): por hecho generador se entiende la descrip-
ción legal, hipotética, de un hecho o conjunto de circunstancias 
a las cuales el legislador asigna la capacidad potencial de dar 
nacimiento a una obligación frente al Estado, de suerte que es 
la norma legal la que enuncia en forma abstracta, las situaciones 
cuyo acontecimiento produce efectos jurídicos para quien las rea-
liza (contribuyente).

Sujetos pasivos 
 
Artículo 2. [Creado por el Art. 2 de la L. 52 de 1977] 
Contribuyentes. Son contribuyentes o responsables di-
rectos del pago del tributo, los sujetos respecto de quienes 
se realiza el hecho generador de la obligación sustancial. 

Reglamentación 
Art. 1.1.2 del D.U. 1625 de 2016. Contribuyentes o responsables.
  
Concordancias 
E.T. Art. 1, 7, 12, 16, 18, 19, 19-2, 19-3, 20, 292-3, 437, 512-1, 512-
15, 512-18, 513-2, 513-7, 514 al 516, 558, 571, 591, 792, 875 y 
905.

Art. 221, 226 y 244 de la L. 1819 de 2016. Sujetos pasivos y res-
ponsables del impuesto al carbono y de las contribuciones para-
�scal al combustible y nacional de valorización.

Art. 167 y 193 de la L. 1607 de 2012. Sujetos pasivos y responsa-
bles del impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM y contribuyen-
tes o responsables directos del pago del tributo.

Artículo 3. [Creado por el Art. 37 de la L. 2 de 1976]  
Responsables. Son responsables para efectos del im-
puesto de timbre, las personas que, sin tener el carácter 
de contribuyentes, deben cumplir obligaciones de éstos 
por disposición expresa de la ley.

Concordancias 
E.T. Art. 515 al 517, 571 y 792.

Art51 In. 4 y 52 de l L. 2277 de 2022. Sujeto pasivo y responsable 
del impuesto nacional a plásticos de un solo uso

Art. 1.4.1.2.4 del D.U. 1625 de 2016. Agentes de retención del im-
puesto de timbre.

Doctrina DIAN
(Con-060417-01): son contribuyentes del tributo los intervinientes 
en el acto gravado y se consideran responsables aquellos que 
deben cumplir las obligaciones de éstos por disposición expresa 
de la ley.

Artículo 4. [Creado por el Art. 82 del D.E. 3541 de 1983] 
Sinónimos. Para �nes del impuesto sobre las ventas se 
consideran sinónimos los términos contribuyente y res-
ponsable.

Concordancias
E.T. Art. 558 y 792.
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LIBRO PRIMERO

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS
 

Disposiciones generales
 
Artículo 5. [Creado por el Art. 1 y 3 del D.L. 2053 de 
1974] El impuesto sobre la renta y sus complementarios 
constituyen un solo impuesto. El impuesto sobre la renta 
y complementarios se considera como un solo tributo y 
comprende:
1. Para las personas naturales, sucesiones ilíquidas, y 
bienes destinados a �nes especiales en virtud de do-
naciones o asignaciones modales contemplados en el 
artículo 11, los que se liquidan con base en la renta(1), 
en las ganancias ocasionales, en el patrimonio(1) y en 
la transferencia de rentas y ganancias ocasionales al 
exterior(2).
2. Para los demás contribuyentes, los que se liquidan 
con base en la renta, en las ganancias ocasionales y 
en la transferencia al exterior de rentas y ganancias 
ocasionales, así como sobre las utilidades comerciales 
en el caso de sucursales de sociedades y entidades 
extranjeras(2).
 
Notas PwC
(1) El impuesto complementario al patrimonio perdió su vigencia a 
partir de 1992, de acuerdo con el Art. 2 del D.E. 1321 de 1989 que 
señaló que a partir del año gravable en que entraran en aplicación 
los ajustes integrales por in�ación quedaría eliminado el impuesto 
de patrimonio. Posteriormente el Art. 140 de la L. 6 de 1992 de-
rogó expresamente los Art. 292 al 298 del E.T. relativos a dicho 
impuesto, con la expedición de la L. 2277 de 2022 se establece 
nuevamente este impuesto con vocación de permanencia, su his-
toria puede consultarse antes del Art. 292, en el Cap. V del Libro 
1 del título II, del E.T.

(2) El Art. 78 de la L. 1111 de 2006 derogó el impuesto de remesas.
 
Concordancias 
E.T. Art. 7, 11, 12, 19-2, 19-3, 20, 20-2, 299 y s.s., 591 y s.s., 903 
y 909.

Doctrina DIAN
(Con-043271-07): tributos que componen el impuesto sobre la ren-
ta y complementarios.

Artículo 6. [Creado por el Art. 5 de la L. 75 de 1986]  
Declaración voluntaria del impuesto sobre la renta. 
[ ] El im-
puesto sobre la renta y complementarios, a cargo de los 
contribuyentes no obligados a declarar, es el que resulte 
de sumar las retenciones en la fuente por todo concepto 
que deban aplicarse a los pagos o abonos en cuenta, se-
gún el caso, realizados al contribuyente durante el respec-
tivo año o periodo gravable.
Parágrafo. Las personas naturales residentes en el país 
a quienes les hayan practicado retenciones en la fuente 
y que de acuerdo con las disposiciones de este Estatuto 
no estén obligadas a presentar declaración del impuesto 
sobre la renta y complementarios, podrán presentarla. Di-
cha declaración produce efectos legales y se regirá por lo 

dispuesto en el Libro I de este Estatuto. 

Concordancias  
E.T. Art. 10 y 592 al 594-3. 

Lit. e) Art. 1.6.1.13.2.7 del D.U. 1625 de 2016. Contribuyentes no 
obligados a presentar declaración del impuesto sobre la renta y 
complementario. 
 
Jurisprudencia 
(Sen-C-000643-02) (Sen-C-000489-95): el Art. 6 del E.T. no es 
discriminatorio, pues no es posible predicar igualdad matemática 
entre la obligación tributaria del declarante y del no declarante.

Doctrina DIAN
(Con-031384-15) : “ (…) el impuesto a cargo de los no obligados a 
presentar declaraciones tributarias, que voluntariamente decidan 
presentarlas es el que resulte de la aplicación de las normas gene-
rales que regulan el impuesto sobre la renta y complementarios.”

(Con-031384-15) (Con-011780-15): (Con-003869-13): las decla-
raciones voluntarias del impuesto sobre la renta pueden generar 
saldo a favor susceptible de devolución. 

Sujetos pasivos

Artículo 7. [Creado por el Inc. 1 y 2 del Art. 3 del D.L. 
2053 de 1974]
al impuesto. Las personas naturales y las sucesiones ilíqui-
das están sometidas al impuesto sobre la renta y comple-
mentarios.
La sucesión es ilíquida entre la fecha de la muerte del cau-
sante y aquélla en la cual se ejecutoríe la sentencia apro-
batoria de la partición o se autorice la escritura pública 
cuando se opte por lo establecido en el Decreto Extraordi-
nario 902 de 1988.

Concordancias
E.T. Art. 2, 5, 8, 302, 303, 307 y 903.

Jurisprudencia
(Sen-009792-00): no procede la sanción por no declarar respecto 
de los activos que corresponden al cónyuge supérstite, pero se 
encuentran dentro de la sucesión ilíquida.
  
Doctrina DIAN
(Con-016425-17): si luego de liquidada la sucesión, surgen nuevos 
bienes o derechos que no se incluyeron durante el proceso, el 
contribuyente deberá corregir la declaración presentada a nombre 
de la sucesión ilíquida. 

(Con-066974-06): la declaratoria de indignidad de un heredero o 
legatario trae como consecuencia �scal la inclusión de dichos bie-
nes dentro de la sucesión ilíquida para su posterior imposición.

Artículo 8. [Creado por el Art. 9 del D.L. 2053 de 1974] 
Los cón-

yuges, individualmente considerados, son sujetos grava-
bles en cuanto a sus correspondientes bienes y rentas.
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-En concursos nacionales e 
internacionales

E.T. Art. 423-1; Lit l) del 
Art. 1.2.4.9.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Fiscal E.T. Art. 618-1

-Premios en títulos de 
capitalización

E.T. Art. 305; Art. 1.2.3.5 y 
1.2.3.6 y Art. 1.2.4.9.1 Lit 
h) del D.U. 1625 de 2016

   

PRESUNCIONES  

-Admiten prueba en contrario E.T. Art. 761

-Aprovechamiento económico E.T. Art. 264 

-Base gravable de IVA en la venta 
de salvamentos de vehículos 
automotores siniestrados

E.T. Art. 457-1 Par. 2

-Confesión �cta o presunta E.T. Art. 748

-Costos de los bienes 
incorporales formados E.T. Art. 75

-Costos estimados y presuntos E.T. Art. 82

-De que las sociedades de 
contadores públicos han 
ordenado o tolerado que se 
rompan sellos o�ciales, o se abra 
o utilice el sitio o sede clausurado

E.T. Art. 659-1 Inc. 2

-De renta gravable por ingresos 
en divisas E.T. Art. 755-2 

-De validez de �rmas Art. 24 de la L. 962 de 
2005

-De veracidad E.T. Art. 746; Art. 1.6.1.17.1 
del D.U. 1625 de 2016 

-Entidades controladas del 
exterior E.T. Art. 885

-En el impuesto a las ventas E.T. Art. 702 Par. 2, 762, 
763

-En juegos de azar E.T. Art. 755-1

-Existencia de la contabilidad E.T. Art. 781

Intereses presuntivos  

-Las deudas por préstamos en 
dinero entre las sociedades y 
los socios generan intereses 
presuntivos

E.T. Art. 35; Art. 1.2.1.7.5. 
del D.U. 1625 de 2016

-No aplica a quienes cumplan 
con el régimen de precios de 
transferencia 

E.T. Art. 260-8

-La omisión del NIT o del nombre 
en la correspondencia, facturas 
y recibos permiten presumir 
ingresos

E.T. Art. 755; Art. 1.6.1.1.8 
del D.U. 1625 de 2016

-La no expresión de la fecha hace 
presumir el plazo vencido E.T. Art. 528

-Las presunciones sirven para 
determinar las obligaciones 
tributarias

E.T. Art. 756

-Por consignaciones en cuentas 
bancarias y de ahorro E.T. Art. 755-3

-Por control de ventas o ingresos 
gravados E.T. Art. 758

-Por diferencia en inventarios E.T. Art. 757

-Por omisión de registro de 
compras E.T. Art. 760

-Por omisión de registro de ventas 
o prestación de servicios E.T. Art. 759

- precio de enajenación de 
acciones E.T. Art. 90 Inc. 11

-Renta presuntiva  
(VER: RENTA PRESUNTIVA)  

   

PRIMA  

-De reaseguros E.T. Art. 24 Num. 16, 96 
Num. 5 y 408 Inc. 6

-En colocación de acciones

--Tratamiento tributario E.T. Art. 36

--No se considera dividendo E.T. Art. 30

-Prima especial y de costo de vida 
E.T. Art. 206-1 y 336; Art. 
1.2.4.1.14 del D.U. 1625 
de 2016

- Prima Mínima legal de servicios- 
retención en la fuente E.T. Art. 385

   

PRINCIPIOS  

- Lesividad, proporcionalidad, 
gradualidad y favorabilidad en 
el régimen sancionatorio de 
las entidades autorizadas para 
recaudar.

E.T. Art. 676-2

- Plena competencia E.T. Art. 260-2 Inc. 2

- Transparencia �scal E.T. Art. 102 Num. 2

   

PROPIEDAD HORIZONTAL

E.T. Art. 462-2; L. 675 de 
2001; Art. 1.2.1.5.3.1. al 
1.2.1.5.3.7. del D.U. 1625 
de 2016

   

PROCEDIMIENTO DE  
MUTUO ACUERDO E.T. Art. 869-3

   

PROVEEDOR  

-Autorizado- Facturación 
electrónica  

-- Obligaciones e infracciones
E.T. Art. 616-4; Art. 
1.6.1.4.24 del D.U 1625 
de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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RS -- Sanciones E.T. Art. 684-4

-Ficticios o insolventes

-- Imposibilidad de tomar el IVA 
descontable E.T. Art. 495

--Inexactitud de las declaraciones E.T. Art. 647

-- Limitación de costos por 
compras E.T. Art. 88

-- Sanción E.T. Art. 671

-Limitación de deducciones por 
atención a proveedores E.T. Art. 107-1

-No son descontables las 
adquisiciones efectuadas a 
proveedores no inscritos

E.T. Art. 494, 857-1

 

PROYECTOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO, 
TECNOLÓGICO O DE INNOVACIÓN

-Consejo Nacional de Bene�cios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología 
e Innovación 

 

--Deber de informar a la DIAN 
sobre programas, proyectos 
e inversiones en ciencia y 
tecnología autorizados

Art. 1.8.2.2.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Funcionamiento

Art. 1.8.2.1, 1.8.2.1.1, 
1.8.2.1.2, 1.8.2.2.1 al 
1.8.2.2.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--Bienes donados excluidos
E.T. Art. 480; Art. 
1.2.1.5.4.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Importaciones de activos por 
instituciones de educación y 
centros de investigación

E.T. Art. 428-1

--Importación de premios y 
distinciones en concursos 
internacionales

E.T. Art. 423-1

--Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional

E.T. Art. 57-2; Art. 12 de la 
L. 299 de 1996 

   

PROVISIÓN  

-Deudas de difícil cobro E. T. Art. 145

-Individual y general
Art. 1.2.1.18.19 al 
1.2.1.18.22 y 1.2.1.18.25 
del D.U. 1625 de 2016

-Para el pago de futuras pensiones E.T. Art. 112, 113, 195 
Num. 1 y 197

-Para el pago de impuestos

E.T. Art. 849-2; Art. 
1.2.1.18.31, 1.2.1.18.46 y 
1.2.1.18.49 del D.U. 1625 
de 2016

-Primas de difícil cobro  Art. 1.2.1.18.18 del  
D.U. 1625 de 2016

   

PRUEBAS (VER: RÉGIMEN PROBATORIO)

   

RACIONALIZACIÓN 
DE TRÁMITES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS

D.L. 2150 de 1995, L. 962 
de 2005

   

REAJUSTE FISCAL  

-Tratamiento y efectos E.T. Art. 149 y 281

-Valores contenidos en normas de 
naturaleza tributaria E.T. Art. 868

   

REALIZACIÓN  

-Cesantías Art. 1.2.1.20.7. del D.U. 
1625 de 2016

-Costos y deducciones E.T. Art. 58, 59, 104 y 105

-Cámaras de riesgo central de 
contraparte

Art. 1.2.1.18.59 y 
1.2.1.18.68 del D.U. 1625 
de 2016

-Ingreso 
E.T. Art. 27 y 28; Art. 
1.2.1.14.8 y 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Entidades controladas del 
exterior sin residencia �scal en 
Colombia

 

--Costos E.T. Art. 887

--Deducciones E.T. Art. 888

--Ingresos E.T. Art. 886

   

RECOMPENSAS E.T. Art. 42; Art. 37 de L. 
863 de 2003

   

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE  
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

-Aspectos generales de los 
recursos  

--Agencia oficiosa  
(VER: AGENCIA OFICIOSA)  

--Capacidad y representación 
(VER: ACTUACIONES ANTE 
LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA-Capacidad y 
representación)

 

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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LIBRO PRIMERO

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS
 

Disposiciones generales
 
Artículo 5. [Creado por el Art. 1 y 3 del D.L. 2053 de 
1974] El impuesto sobre la renta y sus complementarios 
constituyen un solo impuesto. El impuesto sobre la renta 
y complementarios se considera como un solo tributo y 
comprende:
1. Para las personas naturales, sucesiones ilíquidas, y 
bienes destinados a �nes especiales en virtud de do-
naciones o asignaciones modales contemplados en el 
artículo 11, los que se liquidan con base en la renta(1), 
en las ganancias ocasionales, en el patrimonio(1) y en 
la transferencia de rentas y ganancias ocasionales al 
exterior(2).
2. Para los demás contribuyentes, los que se liquidan 
con base en la renta, en las ganancias ocasionales y 
en la transferencia al exterior de rentas y ganancias 
ocasionales, así como sobre las utilidades comerciales 
en el caso de sucursales de sociedades y entidades 
extranjeras(2).
 
Notas PwC
(1) El impuesto complementario al patrimonio perdió su vigencia a 
partir de 1992, de acuerdo con el Art. 2 del D.E. 1321 de 1989 que 
señaló que a partir del año gravable en que entraran en aplicación 
los ajustes integrales por in�ación quedaría eliminado el impuesto 
de patrimonio. Posteriormente el Art. 140 de la L. 6 de 1992 de-
rogó expresamente los Art. 292 al 298 del E.T. relativos a dicho 
impuesto, con la expedición de la L. 2277 de 2022 se establece 
nuevamente este impuesto con vocación de permanencia, su his-
toria puede consultarse antes del Art. 292, en el Cap. V del Libro 
1 del título II, del E.T.

(2) El Art. 78 de la L. 1111 de 2006 derogó el impuesto de remesas.
 
Concordancias 
E.T. Art. 7, 11, 12, 19-2, 19-3, 20, 20-2, 299 y s.s., 591 y s.s., 903 
y 909.

Doctrina DIAN
(Con-043271-07): tributos que componen el impuesto sobre la ren-
ta y complementarios.

Artículo 6. [Creado por el Art. 5 de la L. 75 de 1986]  
Declaración voluntaria del impuesto sobre la renta. 
[ ] El im-
puesto sobre la renta y complementarios, a cargo de los 
contribuyentes no obligados a declarar, es el que resulte 
de sumar las retenciones en la fuente por todo concepto 
que deban aplicarse a los pagos o abonos en cuenta, se-
gún el caso, realizados al contribuyente durante el respec-
tivo año o periodo gravable.
Parágrafo. Las personas naturales residentes en el país 
a quienes les hayan practicado retenciones en la fuente 
y que de acuerdo con las disposiciones de este Estatuto 
no estén obligadas a presentar declaración del impuesto 
sobre la renta y complementarios, podrán presentarla. Di-
cha declaración produce efectos legales y se regirá por lo 

dispuesto en el Libro I de este Estatuto. 

Concordancias  
E.T. Art. 10 y 592 al 594-3. 

Lit. e) Art. 1.6.1.13.2.7 del D.U. 1625 de 2016. Contribuyentes no 
obligados a presentar declaración del impuesto sobre la renta y 
complementario. 
 
Jurisprudencia 
(Sen-C-000643-02) (Sen-C-000489-95): el Art. 6 del E.T. no es 
discriminatorio, pues no es posible predicar igualdad matemática 
entre la obligación tributaria del declarante y del no declarante.

Doctrina DIAN
(Con-031384-15) : “ (…) el impuesto a cargo de los no obligados a 
presentar declaraciones tributarias, que voluntariamente decidan 
presentarlas es el que resulte de la aplicación de las normas gene-
rales que regulan el impuesto sobre la renta y complementarios.”

(Con-031384-15) (Con-011780-15): (Con-003869-13): las decla-
raciones voluntarias del impuesto sobre la renta pueden generar 
saldo a favor susceptible de devolución. 

Sujetos pasivos

Artículo 7. [Creado por el Inc. 1 y 2 del Art. 3 del D.L. 
2053 de 1974]
al impuesto. Las personas naturales y las sucesiones ilíqui-
das están sometidas al impuesto sobre la renta y comple-
mentarios.
La sucesión es ilíquida entre la fecha de la muerte del cau-
sante y aquélla en la cual se ejecutoríe la sentencia apro-
batoria de la partición o se autorice la escritura pública 
cuando se opte por lo establecido en el Decreto Extraordi-
nario 902 de 1988.

Concordancias
E.T. Art. 2, 5, 8, 302, 303, 307 y 903.

Jurisprudencia
(Sen-009792-00): no procede la sanción por no declarar respecto 
de los activos que corresponden al cónyuge supérstite, pero se 
encuentran dentro de la sucesión ilíquida.
  
Doctrina DIAN
(Con-016425-17): si luego de liquidada la sucesión, surgen nuevos 
bienes o derechos que no se incluyeron durante el proceso, el 
contribuyente deberá corregir la declaración presentada a nombre 
de la sucesión ilíquida. 

(Con-066974-06): la declaratoria de indignidad de un heredero o 
legatario trae como consecuencia �scal la inclusión de dichos bie-
nes dentro de la sucesión ilíquida para su posterior imposición.

Artículo 8. [Creado por el Art. 9 del D.L. 2053 de 1974] 
Los cón-

yuges, individualmente considerados, son sujetos grava-
bles en cuanto a sus correspondientes bienes y rentas.

5

Estatuto Tributario PwC 2023

L
ib

ro
 I:

 Im
p

u
es

to
 s

o
b

re
 la

 r
en

ta
 y

 c
o

m
p

le
m

en
ta

ri
o

s

 Art.
10

Durante el proceso de liquidación de la sociedad conyugal, 
el sujeto del impuesto sigue siendo cada uno de los cónyu-
ges o la sucesión ilíquida, según el caso.

Concordancias
E.T. Art. 7, 47, 307 y 450.
 
Jurisprudencia
(Sen-C-000875-05): se declaró la exequibilidad condicionada de 
este Art. y la de los Art. 108-1, 238 y 387 “(…) en el entendido que 
dichas disposiciones deben ser igualmente aplicables respecto 
de la sociedad patrimonial que surge entre compañeros o compa-
ñeras permanentes (…)”.

(Sen-C-000577-11): la Corte C. consideró que se producen los 
mismos derechos y obligaciones, tanto para compañeros perma-
nentes de diferentes sexos, como para aquellos que comparten 
el mismo sexo. 

(Sen-004729-93): en los procesos sucesorales el cónyuge su-
pérstite continúa declarando los bienes que se encuentren a su 
nombre y los del causante se declararán en cabeza de la sucesión 
ilíquida.
 
Doctrina DIAN
(Con-069337-04): cuando en la escritura de venta aparecen dos 
personas que tienen la calidad de cónyuges como enajenantes, 
el ingreso por la enajenación lo obtienen los dos, independiente-
mente de su condición de declarantes o no del impuesto sobre la 
renta y complementarios. 
 
(Con-005929-02): las ventas entre cónyuges no tienen un trata-
miento diferente al previsto para las personas naturales, toda vez 
que éstos individualmente considerados, son sujetos pasivos del 
impuesto de renta.

Artículo 9. [Creado por el Art. 11 del D.L. 2053 de 1974] 
Impuesto de las personas naturales, residentes y no 
residentes. Las personas naturales, nacionales o extran-
jeras, residentes en el país y las sucesiones ilíquidas de 
causantes con residencia en el país en el momento de su 
muerte, están sujetas al impuesto sobre la renta y com-
plementarios en lo concerniente a sus rentas y ganancias 
ocasionales, tanto de fuente nacional como de fuente ex-
tranjera, y a su patrimonio poseído dentro y fuera del país.
[ ] 
Los extranjeros residentes en Colombia sólo están sujetos 
al impuesto sobre la renta y complementarios, respecto a su 
renta o ganancia ocasional de fuente extranjera, y a su patri-
monio poseído en el exterior, a partir del quinto (5) año o pe-
riodo gravable de residencia continua o discontinua en el país.
Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no ten-
gan residencia en el país y las sucesiones ilíquidas de causan-
tes sin residencia en el país en el momento de su muerte, sólo 
están sujetas al impuesto sobre la renta y complementarios res-
pecto de sus rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional 
y respecto de su patrimonio poseído en el país.
Adicionalmente, los contribuyentes a que se re�ere este 
artículo son sujetos pasivos del impuesto de remesas, 
conforme a lo establecido en el Título IV de este libro.(1)

 

Notas PwC
(1) El Art. 78 de la L. 1111 de 2006 dherogó el impuesto de remesas.

Concordancias 
E.T. Art. 5, 10, 24, 25, 241, 245, 247, 254, 261, 314 y 316.

L. 1565 de 2012. Por medio de la cual se dictan disposiciones y se 
�jan incentivos para el retorno de los colombianos residentes en 
el extranjero.

Art. 1.2.1.20.1 del D.U. 1625 de 2016. Reglas para la determinación 
del impuesto sobre la renta y complementario de las personas na-
turales y sucesiones ilíquidas, residentes y no residentes.

Art. 1.2.1.1.5, 1.2.1.6.2, 1.2.4.11.1, 1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016.

Art. 1.2.1.1.8 del D.U. 1625 de 2016. Usufructo legal.

Artículo 10. [Creado por el Art. 12 del D.L. 2053 de 
1974] [

] Se consideran resi-
dentes en Colombia para efectos tributarios las personas 
naturales que cumplan con cualquiera de las siguientes 
condiciones:
1. Permanecer continua o discontinuamente en el país por 
más de ciento ochenta y tres (183) días calendario inclu-
yendo días de entrada y salida del país, durante un perio-
do cualquiera de trescientos sesenta y cinco (365) días 
calendario consecutivos, en el entendido que, cuando la 
permanencia continua o discontinua en el país recaiga so-
bre más de un año o periodo gravable, se considerará que 
la persona es residente a partir del segundo año o periodo 
gravable.
2. Encontrarse, por su relación con el servicio exterior del 
Estado colombiano o con personas que se encuentran en 
el servicio exterior del Estado colombiano, y en virtud de 
las convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticas 
y consulares(1), exentos de tributación en el país en el que 
se encuentran en misión respecto de toda o parte de sus 
rentas y ganancias ocasionales durante el respectivo año 
o periodo gravable.
3. Ser nacionales y que durante el respectivo año o perio-
do gravable:
a) Su cónyuge o compañero permanente no separado le-
galmente o los hijos dependientes menores de edad, ten-
gan residencia �scal en el país; o,
b) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingresos 
sean de fuente nacional; o,
c) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus bienes sean 
administrados en el país; o,
d) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos se 
entiendan poseídos en el país; o,
e) Habiendo sido requeridos por la Administración Tributa-
ria para ello, no acrediten su condición de residentes en el 
exterior para efectos tributarios; o,
f)  Tengan residencia �scal en una jurisdicción cali�cada 
por el Gobierno Nacional como paraíso �scal(2).
Parágrafo 1. Las personas naturales nacionales que, de 
acuerdo con las disposiciones de este artículo acrediten 
su condición de residentes en el exterior para efectos 
tributarios, deberán hacerlo ante la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales mediante certi�cado de 
residencia �scal o documento que haga sus veces, ex-
pedido por el país o jurisdicción del cual se hayan con-
vertido en residentes.(3)
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RS -- Sanciones E.T. Art. 684-4

-Ficticios o insolventes

-- Imposibilidad de tomar el IVA 
descontable E.T. Art. 495

--Inexactitud de las declaraciones E.T. Art. 647

-- Limitación de costos por 
compras E.T. Art. 88

-- Sanción E.T. Art. 671

-Limitación de deducciones por 
atención a proveedores E.T. Art. 107-1

-No son descontables las 
adquisiciones efectuadas a 
proveedores no inscritos

E.T. Art. 494, 857-1

 

PROYECTOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO, 
TECNOLÓGICO O DE INNOVACIÓN

-Consejo Nacional de Bene�cios 
Tributarios en Ciencia, Tecnología 
e Innovación 

 

--Deber de informar a la DIAN 
sobre programas, proyectos 
e inversiones en ciencia y 
tecnología autorizados

Art. 1.8.2.2.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Funcionamiento

Art. 1.8.2.1, 1.8.2.1.1, 
1.8.2.1.2, 1.8.2.2.1 al 
1.8.2.2.8 del D.U. 1625 
de 2016

-Impuesto sobre las ventas  

--Bienes donados excluidos
E.T. Art. 480; Art. 
1.2.1.5.4.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Importaciones de activos por 
instituciones de educación y 
centros de investigación

E.T. Art. 428-1

--Importación de premios y 
distinciones en concursos 
internacionales

E.T. Art. 423-1

--Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional

E.T. Art. 57-2; Art. 12 de la 
L. 299 de 1996 

   

PROVISIÓN  

-Deudas de difícil cobro E. T. Art. 145

-Individual y general
Art. 1.2.1.18.19 al 
1.2.1.18.22 y 1.2.1.18.25 
del D.U. 1625 de 2016

-Para el pago de futuras pensiones E.T. Art. 112, 113, 195 
Num. 1 y 197

-Para el pago de impuestos

E.T. Art. 849-2; Art. 
1.2.1.18.31, 1.2.1.18.46 y 
1.2.1.18.49 del D.U. 1625 
de 2016

-Primas de difícil cobro  Art. 1.2.1.18.18 del  
D.U. 1625 de 2016

   

PRUEBAS (VER: RÉGIMEN PROBATORIO)

   

RACIONALIZACIÓN 
DE TRÁMITES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS

D.L. 2150 de 1995, L. 962 
de 2005

   

REAJUSTE FISCAL  

-Tratamiento y efectos E.T. Art. 149 y 281

-Valores contenidos en normas de 
naturaleza tributaria E.T. Art. 868

   

REALIZACIÓN  

-Cesantías Art. 1.2.1.20.7. del D.U. 
1625 de 2016

-Costos y deducciones E.T. Art. 58, 59, 104 y 105

-Cámaras de riesgo central de 
contraparte

Art. 1.2.1.18.59 y 
1.2.1.18.68 del D.U. 1625 
de 2016

-Ingreso 
E.T. Art. 27 y 28; Art. 
1.2.1.14.8 y 1.2.1.14.9 del 
D.U. 1625 de 2016

-Entidades controladas del 
exterior sin residencia �scal en 
Colombia

 

--Costos E.T. Art. 887

--Deducciones E.T. Art. 888

--Ingresos E.T. Art. 886

   

RECOMPENSAS E.T. Art. 42; Art. 37 de L. 
863 de 2003

   

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE  
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

-Aspectos generales de los 
recursos  

--Agencia oficiosa  
(VER: AGENCIA OFICIOSA)  

--Capacidad y representación 
(VER: ACTUACIONES ANTE 
LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA-Capacidad y 
representación)

 

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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R T--Competencia funcional de 
discusión E.T. Art. 721

--Constancia de los recursos E.T. Art. 570

--Correcciones en los actos que 
resuelven los recursos

Art. 23 del D.E. 2821 de 
1974

--Independencia de los recursos E.T. Art. 740

--Los hechos aceptados no son 
objeto de recurso E.T. Art. 723

--Presentación de recursos
E.T. Art. 559, 724, 725; 
Art. 1.6.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Recursos contra los actos de la 
administración tributaria E.T. Art. 720

--Recursos equivocados E.T. Art. 741; Art. 23 del 
D.E. 2821 de 1974

-Recurso de reconsideración  

--Auto de admisión del recurso de 
reconsideración

Art. 1.6.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Inadmisión del recurso E.T. Art. 726

--Recurso contra el auto 
inadmisorio  

--Requisitos de los recursos de 
reconsideración y reposición

E.T. Art. 722; Art. 
1.6.1.15.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Silencio administrativo
E.T. Art. 734; Art. 
1.6.1.15.2. del D.U. 1625 
de 2016

--Suspensión del término para 
resolver E.T. Art. 733

--Término para resolver los 
recursos E.T. Art. 732

-Recurso de reposición E.T. Art. 735

-En el procedimiento 
administrativo de cobro  

--Cuándo proceden E.T. Art. 833-1

--Recurso contra la resolución que 
decide excepciones E.T. Art. 834

   

RECUPERACIÓN DE DEDUCCIONES  
(VER: RENTA LÍQUIDA)

   

REGALÍAS  

-De fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 7

-Limitaciones E.T. Art. 120

-Registro de contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123 Inc. 2; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

RÉGIMEN DE ENTIDADES CONTROLADAS  
DEL EXTERIOR

-Concepto de entidades 
controladas del exterior sin 
residencia �scal en Colombia

E.T. Art. 882

-Concepto de ingresos pasivos E.T. Art. 884; Art. 1.2.1.20.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Descuento por impuestos 
pagados en el exterior E.T. Art. 892 y 254 Par. 2

-Determinación de las rentas 
pasivas E.T. Art. 889

-Pérdidas asociadas a las rentas 
pasivas E.T. Art. 891

-Presunción de pleno derecho E.T. Art. 885

-Realización de las deducciones E.T. Art. 888

-Realización de los costos E.T. Art. 887

-Realización de los ingresos E.T. Art. 886

-Renta líquida gravable E.T. Art. 890

-Sujetos del régimen E.T. Art. 883

-Tratamiento de la distribución de 
bene�cios E.T. Art. 893

-Tratamiento tributario de las 
rentas pasivas para personas 
naturales

Art. 1.2.1.20.8 del D.U. 
1625 de 2016

   
RÉGIMEN ESPECIAL ZONA 
ECONÓMICA Y SOCIAL 
ESPECIAL (ZESE) PARA 
LA GUAJIRA, NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA

Art. 268 de la L. 1955 de 
2019

   

RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN SIMPLE  
(VER: IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN 
SIMPLE DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE)

   

RÉGIMEN DE INSOLVENCIA 
EMPRESARIAL

Art. 126 de la L. 1116 de 
2006 

   

RÉGIMEN PROBATORIO  

-Circunstancias que deben 
ser probadas por los 
contribuyentes

 

--De las transacciones efectuadas 
con personas fallecidas E.T. Art. 791

--De los activos poseídos a 
nombre de terceros E.T. Art. 790

--Las de los ingresos no 
constitutivos de renta E.T. Art. 786

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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 Art.
10

Durante el proceso de liquidación de la sociedad conyugal, 
el sujeto del impuesto sigue siendo cada uno de los cónyu-
ges o la sucesión ilíquida, según el caso.

Concordancias
E.T. Art. 7, 47, 307 y 450.
 
Jurisprudencia
(Sen-C-000875-05): se declaró la exequibilidad condicionada de 
este Art. y la de los Art. 108-1, 238 y 387 “(…) en el entendido que 
dichas disposiciones deben ser igualmente aplicables respecto 
de la sociedad patrimonial que surge entre compañeros o compa-
ñeras permanentes (…)”.

(Sen-C-000577-11): la Corte C. consideró que se producen los 
mismos derechos y obligaciones, tanto para compañeros perma-
nentes de diferentes sexos, como para aquellos que comparten 
el mismo sexo. 

(Sen-004729-93): en los procesos sucesorales el cónyuge su-
pérstite continúa declarando los bienes que se encuentren a su 
nombre y los del causante se declararán en cabeza de la sucesión 
ilíquida.
 
Doctrina DIAN
(Con-069337-04): cuando en la escritura de venta aparecen dos 
personas que tienen la calidad de cónyuges como enajenantes, 
el ingreso por la enajenación lo obtienen los dos, independiente-
mente de su condición de declarantes o no del impuesto sobre la 
renta y complementarios. 
 
(Con-005929-02): las ventas entre cónyuges no tienen un trata-
miento diferente al previsto para las personas naturales, toda vez 
que éstos individualmente considerados, son sujetos pasivos del 
impuesto de renta.

Artículo 9. [Creado por el Art. 11 del D.L. 2053 de 1974] 
Impuesto de las personas naturales, residentes y no 
residentes. Las personas naturales, nacionales o extran-
jeras, residentes en el país y las sucesiones ilíquidas de 
causantes con residencia en el país en el momento de su 
muerte, están sujetas al impuesto sobre la renta y com-
plementarios en lo concerniente a sus rentas y ganancias 
ocasionales, tanto de fuente nacional como de fuente ex-
tranjera, y a su patrimonio poseído dentro y fuera del país.
[ ] 
Los extranjeros residentes en Colombia sólo están sujetos 
al impuesto sobre la renta y complementarios, respecto a su 
renta o ganancia ocasional de fuente extranjera, y a su patri-
monio poseído en el exterior, a partir del quinto (5) año o pe-
riodo gravable de residencia continua o discontinua en el país.
Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no ten-
gan residencia en el país y las sucesiones ilíquidas de causan-
tes sin residencia en el país en el momento de su muerte, sólo 
están sujetas al impuesto sobre la renta y complementarios res-
pecto de sus rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional 
y respecto de su patrimonio poseído en el país.
Adicionalmente, los contribuyentes a que se re�ere este 
artículo son sujetos pasivos del impuesto de remesas, 
conforme a lo establecido en el Título IV de este libro.(1)

 

Notas PwC
(1) El Art. 78 de la L. 1111 de 2006 dherogó el impuesto de remesas.

Concordancias 
E.T. Art. 5, 10, 24, 25, 241, 245, 247, 254, 261, 314 y 316.

L. 1565 de 2012. Por medio de la cual se dictan disposiciones y se 
�jan incentivos para el retorno de los colombianos residentes en 
el extranjero.

Art. 1.2.1.20.1 del D.U. 1625 de 2016. Reglas para la determinación 
del impuesto sobre la renta y complementario de las personas na-
turales y sucesiones ilíquidas, residentes y no residentes.

Art. 1.2.1.1.5, 1.2.1.6.2, 1.2.4.11.1, 1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016.

Art. 1.2.1.1.8 del D.U. 1625 de 2016. Usufructo legal.

Artículo 10. [Creado por el Art. 12 del D.L. 2053 de 
1974] [

] Se consideran resi-
dentes en Colombia para efectos tributarios las personas 
naturales que cumplan con cualquiera de las siguientes 
condiciones:
1. Permanecer continua o discontinuamente en el país por 
más de ciento ochenta y tres (183) días calendario inclu-
yendo días de entrada y salida del país, durante un perio-
do cualquiera de trescientos sesenta y cinco (365) días 
calendario consecutivos, en el entendido que, cuando la 
permanencia continua o discontinua en el país recaiga so-
bre más de un año o periodo gravable, se considerará que 
la persona es residente a partir del segundo año o periodo 
gravable.
2. Encontrarse, por su relación con el servicio exterior del 
Estado colombiano o con personas que se encuentran en 
el servicio exterior del Estado colombiano, y en virtud de 
las convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticas 
y consulares(1), exentos de tributación en el país en el que 
se encuentran en misión respecto de toda o parte de sus 
rentas y ganancias ocasionales durante el respectivo año 
o periodo gravable.
3. Ser nacionales y que durante el respectivo año o perio-
do gravable:
a) Su cónyuge o compañero permanente no separado le-
galmente o los hijos dependientes menores de edad, ten-
gan residencia �scal en el país; o,
b) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingresos 
sean de fuente nacional; o,
c) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus bienes sean 
administrados en el país; o,
d) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos se 
entiendan poseídos en el país; o,
e) Habiendo sido requeridos por la Administración Tributa-
ria para ello, no acrediten su condición de residentes en el 
exterior para efectos tributarios; o,
f)  Tengan residencia �scal en una jurisdicción cali�cada 
por el Gobierno Nacional como paraíso �scal(2).
Parágrafo 1. Las personas naturales nacionales que, de 
acuerdo con las disposiciones de este artículo acrediten 
su condición de residentes en el exterior para efectos 
tributarios, deberán hacerlo ante la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales mediante certi�cado de 
residencia �scal o documento que haga sus veces, ex-
pedido por el país o jurisdicción del cual se hayan con-
vertido en residentes.(3)
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Parágrafo 2. [
] No serán residentes �scales, los nacionales que 

cumplan con alguno de los literales del numeral 3, pero 
que reúnan una de las siguientes condiciones:
1. Que el cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingre-
sos anuales tengan su fuente en la jurisdicción en la cual 
tengan su domicilio,
2. Que el cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos 
se encuentren localizados en la jurisdicción en la cual ten-
gan su domicilio.
El Gobierno Nacional determinará la forma en la que las 
personas a las que se re�ere el presente parágrafo podrán 
acreditar lo aquí dispuesto. 

Notas PwC 
(1) Por medio de la L. 17 de 1971 y la L. 6 de 1972 se adoptan las 
convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticas y consulares.

(2) El Art. 109 de la de L. 1819 de 2016 modi�có el Art. 260-7 del E.T. 
que hoy se re�ere a jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula 
imposición y regímenes tributarios preferenciales. 

(3) Mediante la Res. 0026 de 2019, la DIAN estableció el procedi-
miento para la expedición de los Certi�cados de Acreditación de 
Residencia y de Situación Tributaria en Colombia, con el �n de ser 
presentados ante las autoridades tributarias de los países con los 
cuales Colombia celebre o pueda celebrar CDI, y ante las demás 
Administraciones Tributarias extranjeras.

Reglamentación 
Art. 1.2.1.3.1 al 1.2.1.3.4, 1.2.1.6.1, 1.2.1.6.3 y 1.2.1.19.4 del D.U. 
1625 de 2016.

Concordancias
E.T. Art. 9, 24, 25, 245, 247, 260-7, 261, 263, 265, 266 y 329. 
 
Art. 1.6.1.5.7 del D.U. 1625 de 2016. Ejercicio impositivo.

Doctrina DIAN
(Con-00378-20): Para determinar cuál es el domicilio de que trata 
el par. 2 de este Art., debe atenderse a lo dispuesto en los Art. 76 
a 84 del C.C. En todo caso, desde el punto de vista tributario el do-
micilio “comprende aquel lugar o territorio en el que una persona 
tiene asiento con ánimo de permanencia y/o ejerce habitualmente 

circunstancias de cada caso. Este concepto ha sido interpretado 
regularmente como el centro de intereses vitales de un individuo”. 

(Con-000525-18): el extranjero residente debe declarar renta y 
complementarios por el período comprendido entre el 1 de enero 
y la fecha en que sale de�nitivamente del país, cuando el ejercicio 
impositivo sea menor al año calendario. En la declaración deben 
estar incluidas rentas y ganancias ocasionales, de fuente nacional 
y extranjera, y su patrimonio poseído dentro y fuera del país.

(Con-005966-17): “(...) en la medida en que el extranjero cumpla 

renta, y por ende la retención a título de este impuesto en la mis-
ma forma que los demás residentes, sean o no nacionales del 
país. Si no cumple las condiciones para serlo, se regirá por las 
tarifas especiales de los artículos 408 y siguientes del Estatuto 
Tributario (...)”.

(Con-022581-15) (Con-007234-15): una vez adquirida la condición 
de residente respecto de determinado año gravable, la declaración 
de renta debe presentarse por el periodo y no sólo a partir del mes 
en que adquirió dicho estatus. 

(Con-045542-14): para efectos del conteo de días que determina 
la residencia �scal de una persona natural en Colombia, solo se 
deben considerar los hechos ocurridos a partir del año gravable 
2013, la norma no tiene aplicación retroactiva. 

(Con-000657-13): para efectos de la expedición del certi�cado de 
acreditación de residencia �scal de personas naturales, es irrele-
vante que el periodo �scal no haya terminado conforme al Art. 10 
del E.T. si los 184 días de permanencia abarcan dos periodos �s-
cales y en el segundo año la persona permaneció sólo un día, ésta 
se considera residente en Colombia a partir del segundo periodo.

Artículo 11. [Creado por el Inc. 3 del Art. 3 del D.L. 
2053 de 1974]
Los bienes destinados a �nes especiales, en virtud de 
donaciones(1) o asignaciones modales(2), están sometidos 
al impuesto sobre la renta y complementarios de acuer-
do con el régimen impositivo de las personas naturales, 
excepto cuando los donatarios o asignatarios los usufruc-
túen personalmente. En este último caso, los bienes y las 
rentas o ganancias ocasionales respectivas se gravan en 
cabeza de quienes los hayan recibido como donación o 
asignación.
[ ]  Los 
gastos de financiación ordinaria, extraordinarios o 
moratorios distintos de los intereses corrientes o 
moratorios pagados por impuestos, tasas o contribuciones 
fiscales o parafiscales, serán deducibles de la renta si 
tienen relación de causalidad con la actividad productora 
de renta, y distintos de la contribución establecida en los 
Decretos Legislativos de la Emergencia Económica de 
1998.

Notas PwC
(1) Según el Art. 1443 del C.C. la donación entre vivos es un acto 
por el cual una persona transfiere, gratuita e irrevocablemente, 
una parte de sus bienes a otra persona que la acepta. El Art. 1458 
del C.C. establece el requisito de insinuación para donaciones 
cuyo valor exceda 50 SMMLV (1 SMMLV 2023=1.160.000; 50SM-
MLV 2023=58.000000.

(2) El Art. 1147 del C.C. define asignación modal así: “Si se asigna 
algo a alguna persona para que lo tenga por suyo, con la obliga-

o sujetarse a ciertas cargas, esta aplicación es un modo y no una 
condición suspensiva. El modo, por consiguiente, no suspende la 
adquisición de la cosa asignada”.

Concordancias 
E.T. Art. 5, 117 y 772-1.

Doctrina DIAN
(Con-021965-19): “la disposición consagrada en el (Lit. c. del Num. 
2 del Art. 105 del E.T.) comprende todos los “intereses moratorios 
de carácter sancionatorio”, incluidos los generados por la mora en 

de lo anterior, corresponde al contribuyente determinar si el inte-
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R T--Competencia funcional de 
discusión E.T. Art. 721

--Constancia de los recursos E.T. Art. 570

--Correcciones en los actos que 
resuelven los recursos

Art. 23 del D.E. 2821 de 
1974

--Independencia de los recursos E.T. Art. 740

--Los hechos aceptados no son 
objeto de recurso E.T. Art. 723

--Presentación de recursos
E.T. Art. 559, 724, 725; 
Art. 1.6.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Recursos contra los actos de la 
administración tributaria E.T. Art. 720

--Recursos equivocados E.T. Art. 741; Art. 23 del 
D.E. 2821 de 1974

-Recurso de reconsideración  

--Auto de admisión del recurso de 
reconsideración

Art. 1.6.1.15.1 del D.U. 
1625 de 2016

--Inadmisión del recurso E.T. Art. 726

--Recurso contra el auto 
inadmisorio  

--Requisitos de los recursos de 
reconsideración y reposición

E.T. Art. 722; Art. 
1.6.1.15.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Silencio administrativo
E.T. Art. 734; Art. 
1.6.1.15.2. del D.U. 1625 
de 2016

--Suspensión del término para 
resolver E.T. Art. 733

--Término para resolver los 
recursos E.T. Art. 732

-Recurso de reposición E.T. Art. 735

-En el procedimiento 
administrativo de cobro  

--Cuándo proceden E.T. Art. 833-1

--Recurso contra la resolución que 
decide excepciones E.T. Art. 834

   

RECUPERACIÓN DE DEDUCCIONES  
(VER: RENTA LÍQUIDA)

   

REGALÍAS  

-De fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 7

-Limitaciones E.T. Art. 120

-Registro de contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123 Inc. 2; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

RÉGIMEN DE ENTIDADES CONTROLADAS  
DEL EXTERIOR

-Concepto de entidades 
controladas del exterior sin 
residencia �scal en Colombia

E.T. Art. 882

-Concepto de ingresos pasivos E.T. Art. 884; Art. 1.2.1.20.8 
del D.U. 1625 de 2016

-Descuento por impuestos 
pagados en el exterior E.T. Art. 892 y 254 Par. 2

-Determinación de las rentas 
pasivas E.T. Art. 889

-Pérdidas asociadas a las rentas 
pasivas E.T. Art. 891

-Presunción de pleno derecho E.T. Art. 885

-Realización de las deducciones E.T. Art. 888

-Realización de los costos E.T. Art. 887

-Realización de los ingresos E.T. Art. 886

-Renta líquida gravable E.T. Art. 890

-Sujetos del régimen E.T. Art. 883

-Tratamiento de la distribución de 
bene�cios E.T. Art. 893

-Tratamiento tributario de las 
rentas pasivas para personas 
naturales

Art. 1.2.1.20.8 del D.U. 
1625 de 2016

   
RÉGIMEN ESPECIAL ZONA 
ECONÓMICA Y SOCIAL 
ESPECIAL (ZESE) PARA 
LA GUAJIRA, NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA

Art. 268 de la L. 1955 de 
2019

   

RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN SIMPLE  
(VER: IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN 
SIMPLE DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE)

   

RÉGIMEN DE INSOLVENCIA 
EMPRESARIAL

Art. 126 de la L. 1116 de 
2006 

   

RÉGIMEN PROBATORIO  

-Circunstancias que deben 
ser probadas por los 
contribuyentes

 

--De las transacciones efectuadas 
con personas fallecidas E.T. Art. 791

--De los activos poseídos a 
nombre de terceros E.T. Art. 790

--Las de los ingresos no 
constitutivos de renta E.T. Art. 786
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 Art.
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RU --Las de los pagos y pasivos 
negados por los beneficiarios E.T. Art. 787

--Las que los hacen acreedores a 
una exención E.T. Art. 788

--Los hechos que justifican 
aumento patrimonial E.T. Art. 789

-Deber de conservar 
informaciones y pruebas  

--Conservación de documentos 
correspondientes a la 
cancelación de la deuda

E.T. Art. 283 Num. 1

--Conservación de la 
documentación comprobatoria E.T. Art. 260-5 Par. 2

--Regla general E.T. Art. 632 y 651 Num. 2

-Facultad para presumir 
ingresos en ventas  

--Las presunciones admiten 
prueba en contrario E.T. Art. 761

--Las presunciones sirven para 
determinar las obligaciones 
tributarias

E.T. Art. 756

--Presunción de ingresos 
gravados con IVA E.T. Art. 763

--Presunción de ingresos por 
control de ventas o ingresos 
gravados

E.T. Art. 758

--Presunción de ingresos por 
omisión del registro de compras E.T. Art. 760

--Presunción del valor de la 
transacción en el impuesto a las 
ventas

E.T. Art. 762

--Presunción por diferencia en 
inventarios E.T. Art. 757

--Presunción por omisión de 
registro de ventas o prestación 
de servicios

E.T. Art. 759

-Idoneidad de los medios de 
prueba E.T. Art. 743

-Las decisiones de la 
administración deben fundarse en 
los hechos probados

E.T. Art. 742

-Las dudas provenientes de 
vacíos probatorios se resuelven a 
favor del contribuyente

E.T. Art. 745

-Medios de prueba  

--Confesión E.T. Art. 747 al 749

--Indicios y presunciones
E.T. Art. 754 al 755-3;Art. 
1.6.1.1.8 del D.U. 1625 de 
2016

--Inspección tributaria E.T. Art. 778 al 783

--Prueba contable E.T. Art. 772 al 777

--Prueba documental

E.T. Art. 765 al 771-5; Art. 
24 de la L. 962 de 2005; 
Art. 1.6.1.17.2. del D.U. 
1625 de 2016

--Prueba pericial E.T. Art. 784 y 785; Art. 87 
del D.E. 1651 de 1961

--Testimonio E.T. Art. 750 al 753

-Oportunidad para allegar 
pruebas al expediente E.T. Art. 744

-Práctica de pruebas en virtud 
de convenios de intercambio de 
información

E.T. Art. 746-1

-Presencia de terceros en la 
práctica de pruebas E.T. Art. 746-2

-Presunción de veracidad E.T. Art. 746; Art. 1.6.1.17.1 
del D.U. 1625 de 2016

   

RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL

Art. 1.2.1.5.1.1 al 
1.2.1.5.4.13 del D.U. 1625 
de 2016

-Abuso en el régimen tributario 
especial E.T. Art. 364-2

-Actualización anual de la calidad 
de contribuyente del régimen 
tributario especial 

Art. 1.2.1.5.1.13 del D.U. 
1625 de 2016

-Actualización del RUT E.T. Art. 356-3

-Autorización para utilizar 
plazos adicionales para invertir- 
asignaciones permanentes

E.T. Art. 360

-Bene�cio neto o excedente
E.T. Art. 357, 358, 359 y 
360; Art. 1.2.1.5.1.24 del 
D.U. 1625 de 2016

-Bienes donados excluidos del 
IVA

E.T. Art. 480; Art. 1.3.1.12.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Cali�cación al régimen tributario 
especial

E.T. Art. 356-2; Art. 
1.2.1.5.1.7 al 1.2.1.5.1.10 
del D.U. 1625 de 2016

-Cláusula general para evitar la 
elusión �scal E.T. Art. 364-1

-Comité de cali�caciones E.T. Art. 362 y 363

-Contabilidad E.T. Art. 364; Art. 1.6.1.1.9 
del D.U. 1625 de 2016

- De�niciones Art. 1.2.1.5.1.1. del D.U. 
1625 de 2016

-Determinación del bene�cio neto 
o excedente E.T. Art. 357

-Distribución indirecta de 
excedentes y remuneración 
de los cargos directivos de 
contribuyentes pertenecientes al 
régimen tributario especial

E.T. Art. 356-1

-Egresos Art. 1.2.1.5.1.21 del D.U. 
1625 de 2016
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Parágrafo 2. [
] No serán residentes �scales, los nacionales que 

cumplan con alguno de los literales del numeral 3, pero 
que reúnan una de las siguientes condiciones:
1. Que el cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingre-
sos anuales tengan su fuente en la jurisdicción en la cual 
tengan su domicilio,
2. Que el cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos 
se encuentren localizados en la jurisdicción en la cual ten-
gan su domicilio.
El Gobierno Nacional determinará la forma en la que las 
personas a las que se re�ere el presente parágrafo podrán 
acreditar lo aquí dispuesto. 

Notas PwC 
(1) Por medio de la L. 17 de 1971 y la L. 6 de 1972 se adoptan las 
convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticas y consulares.

(2) El Art. 109 de la de L. 1819 de 2016 modi�có el Art. 260-7 del E.T. 
que hoy se re�ere a jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula 
imposición y regímenes tributarios preferenciales. 

(3) Mediante la Res. 0026 de 2019, la DIAN estableció el procedi-
miento para la expedición de los Certi�cados de Acreditación de 
Residencia y de Situación Tributaria en Colombia, con el �n de ser 
presentados ante las autoridades tributarias de los países con los 
cuales Colombia celebre o pueda celebrar CDI, y ante las demás 
Administraciones Tributarias extranjeras.

Reglamentación 
Art. 1.2.1.3.1 al 1.2.1.3.4, 1.2.1.6.1, 1.2.1.6.3 y 1.2.1.19.4 del D.U. 
1625 de 2016.

Concordancias
E.T. Art. 9, 24, 25, 245, 247, 260-7, 261, 263, 265, 266 y 329. 
 
Art. 1.6.1.5.7 del D.U. 1625 de 2016. Ejercicio impositivo.

Doctrina DIAN
(Con-00378-20): Para determinar cuál es el domicilio de que trata 
el par. 2 de este Art., debe atenderse a lo dispuesto en los Art. 76 
a 84 del C.C. En todo caso, desde el punto de vista tributario el do-
micilio “comprende aquel lugar o territorio en el que una persona 
tiene asiento con ánimo de permanencia y/o ejerce habitualmente 

circunstancias de cada caso. Este concepto ha sido interpretado 
regularmente como el centro de intereses vitales de un individuo”. 

(Con-000525-18): el extranjero residente debe declarar renta y 
complementarios por el período comprendido entre el 1 de enero 
y la fecha en que sale de�nitivamente del país, cuando el ejercicio 
impositivo sea menor al año calendario. En la declaración deben 
estar incluidas rentas y ganancias ocasionales, de fuente nacional 
y extranjera, y su patrimonio poseído dentro y fuera del país.

(Con-005966-17): “(...) en la medida en que el extranjero cumpla 

renta, y por ende la retención a título de este impuesto en la mis-
ma forma que los demás residentes, sean o no nacionales del 
país. Si no cumple las condiciones para serlo, se regirá por las 
tarifas especiales de los artículos 408 y siguientes del Estatuto 
Tributario (...)”.

(Con-022581-15) (Con-007234-15): una vez adquirida la condición 
de residente respecto de determinado año gravable, la declaración 
de renta debe presentarse por el periodo y no sólo a partir del mes 
en que adquirió dicho estatus. 

(Con-045542-14): para efectos del conteo de días que determina 
la residencia �scal de una persona natural en Colombia, solo se 
deben considerar los hechos ocurridos a partir del año gravable 
2013, la norma no tiene aplicación retroactiva. 

(Con-000657-13): para efectos de la expedición del certi�cado de 
acreditación de residencia �scal de personas naturales, es irrele-
vante que el periodo �scal no haya terminado conforme al Art. 10 
del E.T. si los 184 días de permanencia abarcan dos periodos �s-
cales y en el segundo año la persona permaneció sólo un día, ésta 
se considera residente en Colombia a partir del segundo periodo.

Artículo 11. [Creado por el Inc. 3 del Art. 3 del D.L. 
2053 de 1974]
Los bienes destinados a �nes especiales, en virtud de 
donaciones(1) o asignaciones modales(2), están sometidos 
al impuesto sobre la renta y complementarios de acuer-
do con el régimen impositivo de las personas naturales, 
excepto cuando los donatarios o asignatarios los usufruc-
túen personalmente. En este último caso, los bienes y las 
rentas o ganancias ocasionales respectivas se gravan en 
cabeza de quienes los hayan recibido como donación o 
asignación.
[ ]  Los 
gastos de financiación ordinaria, extraordinarios o 
moratorios distintos de los intereses corrientes o 
moratorios pagados por impuestos, tasas o contribuciones 
fiscales o parafiscales, serán deducibles de la renta si 
tienen relación de causalidad con la actividad productora 
de renta, y distintos de la contribución establecida en los 
Decretos Legislativos de la Emergencia Económica de 
1998.

Notas PwC
(1) Según el Art. 1443 del C.C. la donación entre vivos es un acto 
por el cual una persona transfiere, gratuita e irrevocablemente, 
una parte de sus bienes a otra persona que la acepta. El Art. 1458 
del C.C. establece el requisito de insinuación para donaciones 
cuyo valor exceda 50 SMMLV (1 SMMLV 2023=1.160.000; 50SM-
MLV 2023=58.000000.

(2) El Art. 1147 del C.C. define asignación modal así: “Si se asigna 
algo a alguna persona para que lo tenga por suyo, con la obliga-

o sujetarse a ciertas cargas, esta aplicación es un modo y no una 
condición suspensiva. El modo, por consiguiente, no suspende la 
adquisición de la cosa asignada”.

Concordancias 
E.T. Art. 5, 117 y 772-1.

Doctrina DIAN
(Con-021965-19): “la disposición consagrada en el (Lit. c. del Num. 
2 del Art. 105 del E.T.) comprende todos los “intereses moratorios 
de carácter sancionatorio”, incluidos los generados por la mora en 

de lo anterior, corresponde al contribuyente determinar si el inte-
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 Art.
12-1

” 
“Cabe anotar, que el [Inc.2 del Art. 11 del E.T.], al señalar “los gas-

de los intereses corrientes o moratorios pagados por impuestos, 
-
-

nen causalidad con la actividad productora de renta, estos son, 

manera de explicación, se trata de gastos que, de acuerdo con lo 

de los intereses extraordinarios o moratorios y de los intereses co-
rrientes o moratorios pagados por impuestos, tasas o contribucio-

de carácter especial.”

(Con-000481-18): partiendo de la de�nición de donación del C.C., 
es dable interpretar que la transferencia se podrá predicar no solo 
de la propiedad jurídica de un bien como el derecho real de una 
cosa corporal, sino también, del derecho a usarlo o explotarlo eco-
nómicamente sin que lo posea, o lo que también se conoce como 
la transferencia de la mera o nuda propiedad, según lo indica el 
Art. 669 del C.C.

(Con-047306-05): los donatarios y asignatarios que usufructúen 
los bienes y rentas derivadas de una donación o asignación mo-
dal, se encuentran sometidos al impuesto sobre la renta y com-
plementarios.

Artículo 12. [Creado por el Art. 13 del D.L. 2053 de 
1974] Sociedades y Entidades sometidas al impuesto. 
Las sociedades y entidades nacionales son gravadas, 
tanto sobre sus rentas y ganancias ocasionales de fuente 
nacional como sobre las que se originen de fuentes fuera 
de Colombia.
Las sociedades y entidades extranjeras son gravadas 
únicamente sobre sus rentas y ganancias ocasionales de 
fuente nacional(1).
Adicionalmente, los contribuyentes a que se re�ere este 
artículo son sujetos pasivos del impuesto de remesas, 
conforme a lo establecido en el título IV de este libro.(2)

Notas PwC
(1) Ver Nota (2) del Art. 20. 

(2) El Art. 78 de la L. 1111 de 2006 derogó el impuesto de remesas.

Concordancias 
E.T. Art. 5, 12-1, 13, 14, 19-2 al 21, 24, 25, 240, 242-1, 246, 254, 
261, 299 y s.s., 313, 576, 591 y 592.
 
Artículo 12-1. [Creado por el Art. 84 de la L. 1607 de 
2012] Concepto de sociedades y entidades nacionales 

. Se consideran nacionales para 
efectos tributarios las sociedades y entidades que durante 
el respectivo año o periodo gravable tengan su sede efec-
tiva de administración en el territorio colombiano.
También se consideran nacionales para efectos tributarios 
las sociedades y entidades que cumplan con cualquiera 
de las siguientes condiciones:
1. Tener su domicilio principal en el territorio colombiano; o
2. Haber sido constituidas en Colombia, de acuerdo con 
las leyes vigentes en el país.
Parágrafo 1. [

]. Para los efectos de este artículo se entenderá que 
la sede efectiva de administración de una sociedad o enti-
dad es el lugar en donde materialmente se toman las de-
cisiones comerciales y de gestión necesarias para llevar 
a cabo las actividades de la sociedad o entidad en el día 
a día. Para determinar la sede efectiva de administración 
deben tenerse en cuenta todos los hechos y circunstan-
cias que resulten pertinentes, en especial el relativo a los 
lugares donde los administradores de la sociedad o enti-
dad usualmente ejercen sus responsabilidades y se llevan 
a cabo las actividades diarias de la sociedad o entidad(1).
Parágrafo 2. No se considerará que una sociedad o enti-
dad es nacional por el simple hecho de que su junta direc-
tiva se reúna en el territorio colombiano, o que entre sus 
accionistas, socio (sic), comuneros, asociados, suscripto-
res o similares se encuentren personas naturales residen-
tes en el país o a (sic) sociedades o entidades nacionales.
Parágrafo 3. En los casos de �scalización en los que se 
discuta la determinación del lugar de la sede de adminis-
tración efectiva, la decisión acerca de dicha determinación 
será tomada por el Comité de Fiscalización de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN(2).
Parágrafo 4. Salvo disposición expresa en contrario, las 
expresiones “sede efectiva de administración” y “sede de 
dirección efectiva” tendrán para efectos tributarios el mis-
mo signi�cado.
Parágrafo 5 (3). [

] No se entenderá que existe sede efectiva de ad-
ministración en Colombia para las sociedades o entidades 
del exterior que hayan emitido bonos o acciones de cual-
quier tipo en la Bolsa de Valores de Colombia y/o en una 
bolsa de reconocida idoneidad internacional, de acuerdo 
con resolución que expida la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales(4). Esta disposición aplica igualmente 
a las subordinadas -�liales o subsidiarias- de la sociedad 
o entidad que cumpla con el supuesto a que se re�ere el 
presente inciso, para lo cual la �lial o subsidiaria deberá 
estar consolidada a nivel contable en los estados �nancie-
ros consolidados de la sociedad o entidad emisora en Bol-
sa. Las entidades subordinadas a las cuales aplica este 
parágrafo podrán optar por recibir el tratamiento de socie-
dad nacional, siempre y cuando no estén en el supuesto 
mencionado en el parágrafo siguiente.
Parágrafo 6(2). [

] No se entenderá que existe sede efectiva de ad-
ministración en el territorio nacional para las sociedades 
o entidades del exterior cuyos ingresos de fuente de la 
jurisdicción donde esté constituida la sociedad o entidad 
del exterior sean iguales o superiores al ochenta por cien-
to (80%) de sus ingresos totales. Para la determinación del 
porcentaje anterior, dentro de los ingresos totales genera-
dos en el exterior, no se tendrán en cuenta las rentas pasi-
vas, tales como las provenientes de intereses o de regalías 
provenientes de la explotación de intangibles. Igualmen-
te, se consideraran (sic) rentas pasivas los ingresos por 
concepto de dividendos o participaciones obtenidos direc-
tamente o por intermedio de �liales, cuando los mismos 
provengan de sociedades sobre las cuales se tenga una 
participación, bien sea directamente o por intermedio de 
sus subordinadas, igual o inferior al veinticinco por ciento 
(25%) del capital. Los ingresos a tener en cuenta serán los 
determinados conforme con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados.
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RU --Las de los pagos y pasivos 
negados por los beneficiarios E.T. Art. 787

--Las que los hacen acreedores a 
una exención E.T. Art. 788

--Los hechos que justifican 
aumento patrimonial E.T. Art. 789

-Deber de conservar 
informaciones y pruebas  

--Conservación de documentos 
correspondientes a la 
cancelación de la deuda

E.T. Art. 283 Num. 1

--Conservación de la 
documentación comprobatoria E.T. Art. 260-5 Par. 2

--Regla general E.T. Art. 632 y 651 Num. 2

-Facultad para presumir 
ingresos en ventas  

--Las presunciones admiten 
prueba en contrario E.T. Art. 761

--Las presunciones sirven para 
determinar las obligaciones 
tributarias

E.T. Art. 756

--Presunción de ingresos 
gravados con IVA E.T. Art. 763

--Presunción de ingresos por 
control de ventas o ingresos 
gravados

E.T. Art. 758

--Presunción de ingresos por 
omisión del registro de compras E.T. Art. 760

--Presunción del valor de la 
transacción en el impuesto a las 
ventas

E.T. Art. 762

--Presunción por diferencia en 
inventarios E.T. Art. 757

--Presunción por omisión de 
registro de ventas o prestación 
de servicios

E.T. Art. 759

-Idoneidad de los medios de 
prueba E.T. Art. 743

-Las decisiones de la 
administración deben fundarse en 
los hechos probados

E.T. Art. 742

-Las dudas provenientes de 
vacíos probatorios se resuelven a 
favor del contribuyente

E.T. Art. 745

-Medios de prueba  

--Confesión E.T. Art. 747 al 749

--Indicios y presunciones
E.T. Art. 754 al 755-3;Art. 
1.6.1.1.8 del D.U. 1625 de 
2016

--Inspección tributaria E.T. Art. 778 al 783

--Prueba contable E.T. Art. 772 al 777

--Prueba documental

E.T. Art. 765 al 771-5; Art. 
24 de la L. 962 de 2005; 
Art. 1.6.1.17.2. del D.U. 
1625 de 2016

--Prueba pericial E.T. Art. 784 y 785; Art. 87 
del D.E. 1651 de 1961

--Testimonio E.T. Art. 750 al 753

-Oportunidad para allegar 
pruebas al expediente E.T. Art. 744

-Práctica de pruebas en virtud 
de convenios de intercambio de 
información

E.T. Art. 746-1

-Presencia de terceros en la 
práctica de pruebas E.T. Art. 746-2

-Presunción de veracidad E.T. Art. 746; Art. 1.6.1.17.1 
del D.U. 1625 de 2016

   

RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL

Art. 1.2.1.5.1.1 al 
1.2.1.5.4.13 del D.U. 1625 
de 2016

-Abuso en el régimen tributario 
especial E.T. Art. 364-2

-Actualización anual de la calidad 
de contribuyente del régimen 
tributario especial 

Art. 1.2.1.5.1.13 del D.U. 
1625 de 2016

-Actualización del RUT E.T. Art. 356-3

-Autorización para utilizar 
plazos adicionales para invertir- 
asignaciones permanentes

E.T. Art. 360

-Bene�cio neto o excedente
E.T. Art. 357, 358, 359 y 
360; Art. 1.2.1.5.1.24 del 
D.U. 1625 de 2016

-Bienes donados excluidos del 
IVA

E.T. Art. 480; Art. 1.3.1.12.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Cali�cación al régimen tributario 
especial

E.T. Art. 356-2; Art. 
1.2.1.5.1.7 al 1.2.1.5.1.10 
del D.U. 1625 de 2016

-Cláusula general para evitar la 
elusión �scal E.T. Art. 364-1

-Comité de cali�caciones E.T. Art. 362 y 363

-Contabilidad E.T. Art. 364; Art. 1.6.1.1.9 
del D.U. 1625 de 2016

- De�niciones Art. 1.2.1.5.1.1. del D.U. 
1625 de 2016

-Determinación del bene�cio neto 
o excedente E.T. Art. 357

-Distribución indirecta de 
excedentes y remuneración 
de los cargos directivos de 
contribuyentes pertenecientes al 
régimen tributario especial

E.T. Art. 356-1

-Egresos Art. 1.2.1.5.1.21 del D.U. 
1625 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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R -Excepciones al tratamiento 
especial E.T. Art. 361

-Exención E.T. Art. 358 y 359

-Ingresos Art. 1.2.1.5.1.20 del D.U. 
1625 de 2016

-Fiscalización en cabeza de la 
DIAN E.T. Art. 364-6

-Objeto social E.T. Art. 359

-Pérdidas �scales
Art. 1.2.1.5.1.26 y 
1.2.1.5.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

- Pérdida de los bene�cios del 
régimen tributario especial E.T. Art. 364-3

-Quiénes pertenecen a él E.T. Art. 19; Art. 1.2.1.5.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Registro ante la agencia 
presidencial de cooperación 
internacional de Colombia

E.T. Art. 364-4

-Registro web y remisión de 
comentarios de la sociedad civil

E.T. Art. 364-5; Art. 
1.2.1.5.1.3 al 1.2.1.5.1.6 y 
1.2.1.5.1.9 del D.U. 1625 
de 2016

-Reporte de información exógena Art. 1.2.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Renta por comparación 
patrimonial E.T. Art. 358-1

-Requisitos para pertenecer al 
régimen tributario especial

Art. 1.2.1.5.1.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente 

E.T. Art. 19-1; Art. 
1.2.1.5.1.48, 1.2.1.5.2.18 y 
1.2.4.2.88 del D.U. 1625 
de 2016

-Solicitud para la permanencia 
como entidad perteneciente al 
Régimen Tributario Especial

E.T. Art. 19-1; Art. 
1.2.1.5.1.48, 1.2.1.5.2.18 y 
1.2.4.2.88 del D.U. 1625 
de 2016

-Solidaridad cuando sirvan de 
elemento de evasión E.T. Art. 793

- Tarifa del impuesto sobre la 
renta y complementarios E.T. Art. 356

-Tratamiento especial en materia 
de impuesto de renta

E.T. Art. 356, 358; Art. 
1.2.1.4.1. del D.U. 1625 
de 2016

   

RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING COLOMBIANAS 
(CHC) EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
GANANCIAS OCASIONALES

-Cálculo para la determinación 
del porcentaje de participación 
indirecta

Art. 1.2.1.23.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Comunicación y documentos 
para presentar ante la DIAN

Art. 1.2.1.23.3.3 del  
D.U. 1625 de 2016

-Coordinación con otros 
regímenes E.T. Art. 898

-De�niciones Art. 1.2.1.23.3.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Descuento por impuestos 
pagados en el exterior E.T. Art. 892 y 254 Par. 2

-Dividendos o participaciones 
distribuidos por entidades no 
residentes en Colombia a una 
CHC

E.T. Art. 240 Inc. 1 y 895 ; 
Art. 1.2.1.10.4 al 1.2.1.10.7 
del D.U. 1625 de 2016

-Ganancias ocasionales exentas
E.T. Art. 896; Art. 
1.2.1.23.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

- Ingresos que no se consideran 
de fuente nacional E.T. Art. 25 Num. 4 Lit. e)

- No les aplica el impuesto a los 
dividendos E.T. Art. 242-1 Par. 2

-Obligaciones de información y 
documentación E.T. Art. 897

-Procedimiento para acogerse 
al régimen de Compañías 
Colombianas Holding (CHC)

Art. 1.2.1.23.3.4 del D.U. 
1625 de 2016

-Quienes pueden acogerse al 
régimen CHC E.T. Art. 894

- Rechazo de los bene�cios E.T. Art. 894 Par. 1 

-Tarifa de retención en la fuente sobre dividendos y 
participaciones (VER: DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES)

   

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT

-Actualización del registro de 
contribuyentes

E.T. Art. 562-1; Art. 
1.6.1.2.15 del D.U. 1625 
de 2016

-Ausencia o error en la 
identi�cación del declarante como 
causal para que una declaración 
se entienda como no presentada 

E.T. Art. 580 Lit. b; Art. 43 
de la L. 962 de 2005

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial

Art. 1.2.1.5.4.10 y 
1.2.1.5.4.11. del D.U. 1625 
de 2016

-En qué consiste
E.T. Art. 555-2; Art. 1.6.1.2.2 
al 1.6.1.2.31 del D.U. 1625 
de 2016

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Personas naturales no residentes, 
a las sociedades y entidades 
extranjeras.

Art. 1.6.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanciones E.T. Art. 658-3

   

REMATE DE BIENES
E.T. Art. 840, Art. 1.6.2.9.1 
al 1.6.2.9.9. del D.U. 1625 
de 2016

   

REMISIÓN DE LAS DEUDAS 
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA)
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 Art.
12-1

” 
“Cabe anotar, que el [Inc.2 del Art. 11 del E.T.], al señalar “los gas-

de los intereses corrientes o moratorios pagados por impuestos, 
-
-

nen causalidad con la actividad productora de renta, estos son, 

manera de explicación, se trata de gastos que, de acuerdo con lo 

de los intereses extraordinarios o moratorios y de los intereses co-
rrientes o moratorios pagados por impuestos, tasas o contribucio-

de carácter especial.”

(Con-000481-18): partiendo de la de�nición de donación del C.C., 
es dable interpretar que la transferencia se podrá predicar no solo 
de la propiedad jurídica de un bien como el derecho real de una 
cosa corporal, sino también, del derecho a usarlo o explotarlo eco-
nómicamente sin que lo posea, o lo que también se conoce como 
la transferencia de la mera o nuda propiedad, según lo indica el 
Art. 669 del C.C.

(Con-047306-05): los donatarios y asignatarios que usufructúen 
los bienes y rentas derivadas de una donación o asignación mo-
dal, se encuentran sometidos al impuesto sobre la renta y com-
plementarios.

Artículo 12. [Creado por el Art. 13 del D.L. 2053 de 
1974] Sociedades y Entidades sometidas al impuesto. 
Las sociedades y entidades nacionales son gravadas, 
tanto sobre sus rentas y ganancias ocasionales de fuente 
nacional como sobre las que se originen de fuentes fuera 
de Colombia.
Las sociedades y entidades extranjeras son gravadas 
únicamente sobre sus rentas y ganancias ocasionales de 
fuente nacional(1).
Adicionalmente, los contribuyentes a que se re�ere este 
artículo son sujetos pasivos del impuesto de remesas, 
conforme a lo establecido en el título IV de este libro.(2)

Notas PwC
(1) Ver Nota (2) del Art. 20. 

(2) El Art. 78 de la L. 1111 de 2006 derogó el impuesto de remesas.

Concordancias 
E.T. Art. 5, 12-1, 13, 14, 19-2 al 21, 24, 25, 240, 242-1, 246, 254, 
261, 299 y s.s., 313, 576, 591 y 592.
 
Artículo 12-1. [Creado por el Art. 84 de la L. 1607 de 
2012] Concepto de sociedades y entidades nacionales 

. Se consideran nacionales para 
efectos tributarios las sociedades y entidades que durante 
el respectivo año o periodo gravable tengan su sede efec-
tiva de administración en el territorio colombiano.
También se consideran nacionales para efectos tributarios 
las sociedades y entidades que cumplan con cualquiera 
de las siguientes condiciones:
1. Tener su domicilio principal en el territorio colombiano; o
2. Haber sido constituidas en Colombia, de acuerdo con 
las leyes vigentes en el país.
Parágrafo 1. [

]. Para los efectos de este artículo se entenderá que 
la sede efectiva de administración de una sociedad o enti-
dad es el lugar en donde materialmente se toman las de-
cisiones comerciales y de gestión necesarias para llevar 
a cabo las actividades de la sociedad o entidad en el día 
a día. Para determinar la sede efectiva de administración 
deben tenerse en cuenta todos los hechos y circunstan-
cias que resulten pertinentes, en especial el relativo a los 
lugares donde los administradores de la sociedad o enti-
dad usualmente ejercen sus responsabilidades y se llevan 
a cabo las actividades diarias de la sociedad o entidad(1).
Parágrafo 2. No se considerará que una sociedad o enti-
dad es nacional por el simple hecho de que su junta direc-
tiva se reúna en el territorio colombiano, o que entre sus 
accionistas, socio (sic), comuneros, asociados, suscripto-
res o similares se encuentren personas naturales residen-
tes en el país o a (sic) sociedades o entidades nacionales.
Parágrafo 3. En los casos de �scalización en los que se 
discuta la determinación del lugar de la sede de adminis-
tración efectiva, la decisión acerca de dicha determinación 
será tomada por el Comité de Fiscalización de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN(2).
Parágrafo 4. Salvo disposición expresa en contrario, las 
expresiones “sede efectiva de administración” y “sede de 
dirección efectiva” tendrán para efectos tributarios el mis-
mo signi�cado.
Parágrafo 5 (3). [

] No se entenderá que existe sede efectiva de ad-
ministración en Colombia para las sociedades o entidades 
del exterior que hayan emitido bonos o acciones de cual-
quier tipo en la Bolsa de Valores de Colombia y/o en una 
bolsa de reconocida idoneidad internacional, de acuerdo 
con resolución que expida la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales(4). Esta disposición aplica igualmente 
a las subordinadas -�liales o subsidiarias- de la sociedad 
o entidad que cumpla con el supuesto a que se re�ere el 
presente inciso, para lo cual la �lial o subsidiaria deberá 
estar consolidada a nivel contable en los estados �nancie-
ros consolidados de la sociedad o entidad emisora en Bol-
sa. Las entidades subordinadas a las cuales aplica este 
parágrafo podrán optar por recibir el tratamiento de socie-
dad nacional, siempre y cuando no estén en el supuesto 
mencionado en el parágrafo siguiente.
Parágrafo 6(2). [

] No se entenderá que existe sede efectiva de ad-
ministración en el territorio nacional para las sociedades 
o entidades del exterior cuyos ingresos de fuente de la 
jurisdicción donde esté constituida la sociedad o entidad 
del exterior sean iguales o superiores al ochenta por cien-
to (80%) de sus ingresos totales. Para la determinación del 
porcentaje anterior, dentro de los ingresos totales genera-
dos en el exterior, no se tendrán en cuenta las rentas pasi-
vas, tales como las provenientes de intereses o de regalías 
provenientes de la explotación de intangibles. Igualmen-
te, se consideraran (sic) rentas pasivas los ingresos por 
concepto de dividendos o participaciones obtenidos direc-
tamente o por intermedio de �liales, cuando los mismos 
provengan de sociedades sobre las cuales se tenga una 
participación, bien sea directamente o por intermedio de 
sus subordinadas, igual o inferior al veinticinco por ciento 
(25%) del capital. Los ingresos a tener en cuenta serán los 
determinados conforme con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados.
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 Art.
13

Notas PwC 
(1) Antes la norma se refería a las actividades de la sociedad o 
entidad como un todo. Además, incluía a los altos ejecutivos y alta 
gerencia.

(2) La DIAN a través de la Res. 001284 de 2022 creó el Comité 
de Fiscalización para la determinación de una Sede Efectiva de 
Administración

(3) El Art. 2 del D. 1050 de 2015 corrigió algunos yerros contenidos 
en los Par. 5 y 6 del presente Art. 

(4) Mediante la Res. 0004 de 2022, la DIAN señaló las bolsas de 
valores de reconocida idoneidad de que trata este Art. 

Reglamentación 
Art. 1.2.1.3.8 y 1.6.1.27.5 del D.U. 1625 de 2016. Sociedades o en-
tidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de 
administración en el territorio colombiano y obligación de llevar 
contabilidad. 
  
Concordancias 
E.T. Art. 12 y 21. 

Art. 1.2.1.10.2., Num. 2 del Art. 1.2.2.2.2.5, Num. 9 y Par. 3 del Art. 
1.6.1.2.11, Par. 1 del Art. 1.6.1.2.13, Lit. h del Art. 1.6.1.2.18 , Num. 
8 del Art. 1.6.1.2.19, y Par. 2 del Art. 1.6.1.13.2.12 del D.U. 1625 de 
2016. 

Doctrina DIAN 
(Con-001264-22): cuando las sociedades con SEA en el país in-
tervengan en procesos de fusión y escisión, deberán dar cumpli-
miento a las disposiciones contenidas en los Art. 319-3 y siguien-
tes del E.T. en su calidad de sociedades nacionales para efectos 
tributarios.

(Con-001396-20): la obligación de las sociedades extranjeras con 
sede efectiva de administración en Colombia de contar con revisor 
�scal para efectos �scales se predica del cumplimiento de todas 
aquellas obligaciones en que el régimen tributario así lo exija. Esto, 
toda vez que su caracterización �scal bajo el Art. 12-1 del E.T. no 
implica que las mismas sean consideradas como sociedades na-
cionales para otros efectos legales.

(Con-004385-20): al indicar en su redacción “para efectos tributa-
rios”, la misma norma restringe su aplicación únicamente para di-
chos efectos, esto es, para efectos de determinar las obligaciones 
formales y sustanciales que en materia �scal deberá cumplir la 
sociedad o entidad en Colombia. En consecuencia, este criterio no 
podrá extenderse a supuestos no comprendidos en la disposición 
legal como lo es la contratación estatal.

(Con-020426-19): una sociedad extranjera cuya sede efectiva de 
administración se encuentre en el país según el Art. 12-1 del E.T., 
y que por lo anterior, se considera sociedad nacional, puede acce-
der al régimen CHC.

(Con-005704-18): una sociedad extranjera con sede efectiva en 
Colombia se considera una sociedad nacional para efectos tribu-
tarios, por lo cual es gravada tanto sobre sus rentas y ganancias 
ocasionales de fuente nacional, como sobre las que se originen de 
fuentes fuera de Colombia. 

(Con-000179-18): ver en la sección de doctrina del Art. 326.

(Con-008881-16): una entidad extranjera con sede de administra-
ción efectiva en Colombia que enajene su inversión en el territorio 
nacional debe presentar declaración de renta conforme a lo esta-
blecido para las sociedades nacionales.

(Con-061818-14): las operaciones que celebre un contribuyen-
te del impuesto sobre la renta en Colombia con vinculados del 
exterior cuya sede efectiva de administración está en el territorio 
colombiano, no se encuentran sujetas al régimen de precios de 
transferencia. Este contribuyente estará sometido a dicho régimen 
cuando celebre operaciones con vinculados del exterior y en los 
demás eventos previstos en los Art. 260-2 y 260-7 del E.T.

(Con-058445-13): el Art. 12-1 no incluye como condición para con-
siderar que una sociedad o entidad es nacional el cumplimiento de 
un mínimo de permanencia o existencia durante un periodo grava-
ble determinado, razón por la cual es improcedente la aplicación 
de cómputo de términos en este caso. 

Artículo 13. [Creado por el Art. 5 del D.L. 2053 de 1974] 
Sociedades limitadas y asimiladas. Las sociedades de 
responsabilidad limitada(1) y asimiladas están sometidas al 
impuesto sobre la renta y complementarios, sin perjuicio 
de que los respectivos socios, comuneros o asociados 
paguen el impuesto correspondiente a sus aportes o de-
rechos y sobre sus participaciones o utilidades, cuando 
resulten gravadas de acuerdo con las normas legales.
Se asimilan a sociedades de responsabilidad limitada: 
las sociedades colectivas(2), las en comandita simple(3), 
las sociedades ordinarias de minas, las sociedades irre-
gulares(4) o de hecho(5) de características similares a las 
anteriores, las comunidades organizadas, las corpora-
ciones y asociaciones con �nes de lucro y las fundacio-
nes de interés privado.
[ ] Los 
consorcios son contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementarios y para tal efecto, se asimilan a las so-
ciedades limitadas(6). 

Notas PwC
(1) Art. 353 al 372 del C. Co.

(2) Art. 294 al 322 del C. Co.

(3) Art. 323 al 342 del C. Co.

(4) Art. 500 al 342 del C. Co. y Art. 2322 y s.s. del C.C.

(5) Art. 498 y 499 C. Co. y Art. 7 de la L. 1258 de 2008.

(6) Mediante el Par. 2 del Art. 7 de la L. 80 de 1993, algunos consor-
cios volvieron a ser contribuyentes del impuesto sobre la renta. No 
obstante lo anterior, la mencionada disposición fue derogada por 
el Art. 285 de la L. 223 de 1995.
 
Concordancias 
E.T. Art. 5, 12, 18, 19, 48, 49, 240, 313 y 794.
 
Art. 1.2.1.1.1 y 1.2.1.1.2 del D.U. 1625 de 2016. Comunidad organi-
zada y �nes de lucro de las corporaciones o asociaciones.
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R -Excepciones al tratamiento 
especial E.T. Art. 361

-Exención E.T. Art. 358 y 359

-Ingresos Art. 1.2.1.5.1.20 del D.U. 
1625 de 2016

-Fiscalización en cabeza de la 
DIAN E.T. Art. 364-6

-Objeto social E.T. Art. 359

-Pérdidas �scales
Art. 1.2.1.5.1.26 y 
1.2.1.5.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

- Pérdida de los bene�cios del 
régimen tributario especial E.T. Art. 364-3

-Quiénes pertenecen a él E.T. Art. 19; Art. 1.2.1.5.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Registro ante la agencia 
presidencial de cooperación 
internacional de Colombia

E.T. Art. 364-4

-Registro web y remisión de 
comentarios de la sociedad civil

E.T. Art. 364-5; Art. 
1.2.1.5.1.3 al 1.2.1.5.1.6 y 
1.2.1.5.1.9 del D.U. 1625 
de 2016

-Reporte de información exógena Art. 1.2.1.4.4 del D.U. 1625 
de 2016

-Renta por comparación 
patrimonial E.T. Art. 358-1

-Requisitos para pertenecer al 
régimen tributario especial

Art. 1.2.1.5.1.7 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención en la fuente 

E.T. Art. 19-1; Art. 
1.2.1.5.1.48, 1.2.1.5.2.18 y 
1.2.4.2.88 del D.U. 1625 
de 2016

-Solicitud para la permanencia 
como entidad perteneciente al 
Régimen Tributario Especial

E.T. Art. 19-1; Art. 
1.2.1.5.1.48, 1.2.1.5.2.18 y 
1.2.4.2.88 del D.U. 1625 
de 2016

-Solidaridad cuando sirvan de 
elemento de evasión E.T. Art. 793

- Tarifa del impuesto sobre la 
renta y complementarios E.T. Art. 356

-Tratamiento especial en materia 
de impuesto de renta

E.T. Art. 356, 358; Art. 
1.2.1.4.1. del D.U. 1625 
de 2016

   

RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING COLOMBIANAS 
(CHC) EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
GANANCIAS OCASIONALES

-Cálculo para la determinación 
del porcentaje de participación 
indirecta

Art. 1.2.1.23.3.2 del  
D.U. 1625 de 2016

-Comunicación y documentos 
para presentar ante la DIAN

Art. 1.2.1.23.3.3 del  
D.U. 1625 de 2016

-Coordinación con otros 
regímenes E.T. Art. 898

-De�niciones Art. 1.2.1.23.3.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Descuento por impuestos 
pagados en el exterior E.T. Art. 892 y 254 Par. 2

-Dividendos o participaciones 
distribuidos por entidades no 
residentes en Colombia a una 
CHC

E.T. Art. 240 Inc. 1 y 895 ; 
Art. 1.2.1.10.4 al 1.2.1.10.7 
del D.U. 1625 de 2016

-Ganancias ocasionales exentas
E.T. Art. 896; Art. 
1.2.1.23.3.5 del D.U. 1625 
de 2016

- Ingresos que no se consideran 
de fuente nacional E.T. Art. 25 Num. 4 Lit. e)

- No les aplica el impuesto a los 
dividendos E.T. Art. 242-1 Par. 2

-Obligaciones de información y 
documentación E.T. Art. 897

-Procedimiento para acogerse 
al régimen de Compañías 
Colombianas Holding (CHC)

Art. 1.2.1.23.3.4 del D.U. 
1625 de 2016

-Quienes pueden acogerse al 
régimen CHC E.T. Art. 894

- Rechazo de los bene�cios E.T. Art. 894 Par. 1 

-Tarifa de retención en la fuente sobre dividendos y 
participaciones (VER: DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES)

   

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT

-Actualización del registro de 
contribuyentes

E.T. Art. 562-1; Art. 
1.6.1.2.15 del D.U. 1625 
de 2016

-Ausencia o error en la 
identi�cación del declarante como 
causal para que una declaración 
se entienda como no presentada 

E.T. Art. 580 Lit. b; Art. 43 
de la L. 962 de 2005

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial

Art. 1.2.1.5.4.10 y 
1.2.1.5.4.11. del D.U. 1625 
de 2016

-En qué consiste
E.T. Art. 555-2; Art. 1.6.1.2.2 
al 1.6.1.2.31 del D.U. 1625 
de 2016

-Identi�cación tributaria en 
préstamos E.T. Art. 621

-Personas naturales no residentes, 
a las sociedades y entidades 
extranjeras.

Art. 1.6.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanciones E.T. Art. 658-3

   

REMATE DE BIENES
E.T. Art. 840, Art. 1.6.2.9.1 
al 1.6.2.9.9. del D.U. 1625 
de 2016

   

REMISIÓN DE LAS DEUDAS 
(VER: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA)

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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RRENTA BRUTA  

-Composición E.T. Art. 89

-En la enajenación de activos E.T. Art. 90

-Ingresos brutos - compraventa de 
medios de pago en la prestación 
de servicios de telefonía móvil

E.T. Art. 102-4

-Rentas brutas especiales  

--Contratos de fiducia mercantil E.T. Art. 102

--Contratos de renta vitalicia E.T. Art. 100

--Distribución de ingresos en el 
transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2

--Distribución de ingresos en 
las Cooperativas de Trabajo 
Asociado

E.T. Art. 102-3

--En compañías de seguros E.T. Art. 96, 97

--Rentas de trabajo (VER:: 
RENTAS DE TRABAJO)  

--Socios o accionistas E.T. Art. 91

--Titularización E.T. Art. 102-1; Art. 16 de 
la L. 546 de 1999

 

RENTAS DE TRABAJO  

-Cuáles son
E.T. Art. 103; Art. 
1.2.1.20.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Exentas (VER: RENTAS 
EXENTAS-De trabajo)  

-Determinación del impuesto sobre 
la renta de personas naturales. Ver 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS NATURALES 

 

-Indemnizaciones  
(VER: INDEMNIZACIÓN)  

-Ingreso de fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 5

-Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional  

--Apoyos económicos Art. 1.2.1.12.8 del D.U. 
1625 de 2016

-Distribución de los ingresos en las 
Cooperativas de Trabajo Asociado E.T. Art. 102-3

-Limitaciones y prohibiciones  

--Gastos originados en la relación 
laboral no deducibles E.T. Art. 87-1

--Pérdidas no pueden afectar 
rentas de trabajo E.T. Art. 156

--Prestaciones provenientes de un 
fondo de pensiones E.T. Art. 207

--Servidores públicos diplomáticos, 
consulares y administrativos 
(VER: SERVIDORES 
PÚBLICOS, DIPLOMÁTICOS, 
CONSULARES Y 
ADMINISTRATIVOS DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES)

 

-Retención en la fuente (VER: 
RETENCIÓN EN LA FUENTE 
SOBRE RENTAS DE TRABAJO)

 

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior  

--Regla general E.T. Art. 408 Inc. 1

--Tarifa especial para profesores 
extranjeros E.T. Art. 247, 409

 

RENTAS EXENTAS  

- A partir del 2019 - Cuáles son E.T. Art. 235-2

-Bene�cio neto o excedente E.T. Art. 358

-Deber del contribuyente de 
demostrar las circunstancias que lo 
hace acreedor de una exención 

E.T. Art. 788

-De trabajo  

--Aportes a fondos de pensiones
E.T. Art. 126-1; Art. 
1.2.1.12.9 del D.U. 1625 
de 2016 

--Bonificaciones y/o 
indemnizaciones en programas 
de retiro de entidades públicas

Art. 27 de la L. 488 de 
1998

--Cesantías E.T. Art. 206 Num. 4, 207-1

--Gastos de representación Art. 1.2.4.7 y 1.2.1.22.6 del 
D.U. 1625 de 2016 

--Gastos de representación de 
los rectores y profesores de 
universidades públicas

Art. 1.2.1.22.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Incentivo al ahorro de largo plazo 
para el fomento de la construcción 
( AFC) 

E.T. Art. 126-4

--Regla general- cuáles son E.T. Art. 206 

--Reservas de oficiales de primera 
y segunda clase de la Armada 
Nacional

Art. 1.2.1.11.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Empresas comunitarias E.T. Art. 209

-Empresas de servicios públicos 
domiciliarios E.T. Art. 211

-Enajenación de predios destinados 
al desarrollo de proyectos de 
vivienda de interés social y/o de 
vivienda de interés prioritario

E.T. Art. 235-2 Lit a) Num. 4 
y Lit b) Num. 4

-Ganancias ocasionales exentas 
(VER: GANANCIA OCASIONAL- 
Exenta)

 

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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 Art.
13

Notas PwC 
(1) Antes la norma se refería a las actividades de la sociedad o 
entidad como un todo. Además, incluía a los altos ejecutivos y alta 
gerencia.

(2) La DIAN a través de la Res. 001284 de 2022 creó el Comité 
de Fiscalización para la determinación de una Sede Efectiva de 
Administración

(3) El Art. 2 del D. 1050 de 2015 corrigió algunos yerros contenidos 
en los Par. 5 y 6 del presente Art. 

(4) Mediante la Res. 0004 de 2022, la DIAN señaló las bolsas de 
valores de reconocida idoneidad de que trata este Art. 

Reglamentación 
Art. 1.2.1.3.8 y 1.6.1.27.5 del D.U. 1625 de 2016. Sociedades o en-
tidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de 
administración en el territorio colombiano y obligación de llevar 
contabilidad. 
  
Concordancias 
E.T. Art. 12 y 21. 

Art. 1.2.1.10.2., Num. 2 del Art. 1.2.2.2.2.5, Num. 9 y Par. 3 del Art. 
1.6.1.2.11, Par. 1 del Art. 1.6.1.2.13, Lit. h del Art. 1.6.1.2.18 , Num. 
8 del Art. 1.6.1.2.19, y Par. 2 del Art. 1.6.1.13.2.12 del D.U. 1625 de 
2016. 

Doctrina DIAN 
(Con-001264-22): cuando las sociedades con SEA en el país in-
tervengan en procesos de fusión y escisión, deberán dar cumpli-
miento a las disposiciones contenidas en los Art. 319-3 y siguien-
tes del E.T. en su calidad de sociedades nacionales para efectos 
tributarios.

(Con-001396-20): la obligación de las sociedades extranjeras con 
sede efectiva de administración en Colombia de contar con revisor 
�scal para efectos �scales se predica del cumplimiento de todas 
aquellas obligaciones en que el régimen tributario así lo exija. Esto, 
toda vez que su caracterización �scal bajo el Art. 12-1 del E.T. no 
implica que las mismas sean consideradas como sociedades na-
cionales para otros efectos legales.

(Con-004385-20): al indicar en su redacción “para efectos tributa-
rios”, la misma norma restringe su aplicación únicamente para di-
chos efectos, esto es, para efectos de determinar las obligaciones 
formales y sustanciales que en materia �scal deberá cumplir la 
sociedad o entidad en Colombia. En consecuencia, este criterio no 
podrá extenderse a supuestos no comprendidos en la disposición 
legal como lo es la contratación estatal.

(Con-020426-19): una sociedad extranjera cuya sede efectiva de 
administración se encuentre en el país según el Art. 12-1 del E.T., 
y que por lo anterior, se considera sociedad nacional, puede acce-
der al régimen CHC.

(Con-005704-18): una sociedad extranjera con sede efectiva en 
Colombia se considera una sociedad nacional para efectos tribu-
tarios, por lo cual es gravada tanto sobre sus rentas y ganancias 
ocasionales de fuente nacional, como sobre las que se originen de 
fuentes fuera de Colombia. 

(Con-000179-18): ver en la sección de doctrina del Art. 326.

(Con-008881-16): una entidad extranjera con sede de administra-
ción efectiva en Colombia que enajene su inversión en el territorio 
nacional debe presentar declaración de renta conforme a lo esta-
blecido para las sociedades nacionales.

(Con-061818-14): las operaciones que celebre un contribuyen-
te del impuesto sobre la renta en Colombia con vinculados del 
exterior cuya sede efectiva de administración está en el territorio 
colombiano, no se encuentran sujetas al régimen de precios de 
transferencia. Este contribuyente estará sometido a dicho régimen 
cuando celebre operaciones con vinculados del exterior y en los 
demás eventos previstos en los Art. 260-2 y 260-7 del E.T.

(Con-058445-13): el Art. 12-1 no incluye como condición para con-
siderar que una sociedad o entidad es nacional el cumplimiento de 
un mínimo de permanencia o existencia durante un periodo grava-
ble determinado, razón por la cual es improcedente la aplicación 
de cómputo de términos en este caso. 

Artículo 13. [Creado por el Art. 5 del D.L. 2053 de 1974] 
Sociedades limitadas y asimiladas. Las sociedades de 
responsabilidad limitada(1) y asimiladas están sometidas al 
impuesto sobre la renta y complementarios, sin perjuicio 
de que los respectivos socios, comuneros o asociados 
paguen el impuesto correspondiente a sus aportes o de-
rechos y sobre sus participaciones o utilidades, cuando 
resulten gravadas de acuerdo con las normas legales.
Se asimilan a sociedades de responsabilidad limitada: 
las sociedades colectivas(2), las en comandita simple(3), 
las sociedades ordinarias de minas, las sociedades irre-
gulares(4) o de hecho(5) de características similares a las 
anteriores, las comunidades organizadas, las corpora-
ciones y asociaciones con �nes de lucro y las fundacio-
nes de interés privado.
[ ] Los 
consorcios son contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementarios y para tal efecto, se asimilan a las so-
ciedades limitadas(6). 

Notas PwC
(1) Art. 353 al 372 del C. Co.

(2) Art. 294 al 322 del C. Co.

(3) Art. 323 al 342 del C. Co.

(4) Art. 500 al 342 del C. Co. y Art. 2322 y s.s. del C.C.

(5) Art. 498 y 499 C. Co. y Art. 7 de la L. 1258 de 2008.

(6) Mediante el Par. 2 del Art. 7 de la L. 80 de 1993, algunos consor-
cios volvieron a ser contribuyentes del impuesto sobre la renta. No 
obstante lo anterior, la mencionada disposición fue derogada por 
el Art. 285 de la L. 223 de 1995.
 
Concordancias 
E.T. Art. 5, 12, 18, 19, 48, 49, 240, 313 y 794.
 
Art. 1.2.1.1.1 y 1.2.1.1.2 del D.U. 1625 de 2016. Comunidad organi-
zada y �nes de lucro de las corporaciones o asociaciones.

L
ib

ro
 I:

 Im
p

u
es

to
 s

o
b

re
 la

 r
en

ta
 y

 c
o

m
p

le
m

en
ta

ri
o

s

9

Estatuto Tributario PwC 2023

 Art.
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Artículo 14. [Creado por el Art. 4 del D.L. 2053 de 1974] 

al impuesto. Las sociedades anónimas(1) y asimiladas 
están sometidas al impuesto sobre la renta y complemen-
tarios, sin perjuicio de que los respectivos accionistas, 
socios o suscriptores, paguen el impuesto que les corres-
ponda sobre sus acciones y dividendos o certi�cados de 
inversión y utilidades, cuando estas resulten gravadas de 
conformidad con las normas vigentes.
Se asimilan a sociedades anónimas, las sociedades en 
comandita por acciones(2) y las sociedades irregulares(3) o 
de hecho(4) de características similares a unas u otras.

Notas PwC 
(1) Art. 373 y s.s. del C. Co y Art. 3 de la L. 1258 de 2008.

(2) Art. 323 al 336 y 343 al 352 del C. Co.

(3) Art. 342 al 500 del C. Co. y Art. 2322 y s.s. del C.C.

(4) Art. 498 y 499 C. Co. y Art. 7 de la L. 1258 de 2008.

Concordancias 
E.T. Art. 5, 12, 16, 20, 48, 49, 240, 313 y 794.
  
Art. 3 de la L. 1258 de 2008. Naturaleza de la Sociedad Simpli�-
cada por Acciones SAS

Art. 1.2.1.1.3. del D.U. 1625 de 2016. Sociedades y entidades ex-
tranjeras.

Artículo 14-1.  [Creado por el Art. 6 de la L. 6 de 
1992]  
[ ]

Notas PwC
(1) Los Art. 461 del C. Co. y 97 de la L. 489 de 1998 de�nen socie-
dad de economía mixta, el Par. 1 Art. 38 y 101 de la L. 489 de 1998 
de�ne empresa industrial y comercial del Estado.

Jurisprudencia
(Sen-021606-20): la fusión por absorción del contribuyente se 
perfeccionó, y existe como negocio jurídico entre las partes inter-
vinientes, en la fecha en que se formalizó el acuerdo de fusión me-
diante escritura pública, esto es, el 23 de noviembre de 2012. No 
es de recibo pretender que este acuerdo se perfecciona cuando 
se inscribe en el registro mercantil la respectiva escritura pública. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que (i) la sociedad ab-
sorbida no estaba obligada a presentar declaración del impuesto 
sobre la renta por el año gravable 2013, por no ser contribuyente 
del impuesto para ese periodo en atención a la fusión perfecciona-
da en el 2012; (ii) no le eran aplicables a la reorganización socie-
taria enjuiciada en este proceso los preceptos que sobre fusiones 
de los Art. 319-4 y 319-6 del E.T. sino el Art. 14-1 del E.T. (iii) el 
cambio normativo al que aluden las partes en sus intervenciones, 
efectivamente sometió a consecuencias tributarias distintas a las 
fusiones societarias (iv) la Sala anuló parcialmente los actos que 
negaron la cancelación del RUT de la absorbida. 

Artículo 14-2. [Creado por el Art. 6 de la L. 6 de 1992]  
.   

[ ] 

Artículo 15. [Creado por el Art. 32 de la L. 75 de 1986] 
Entidades cooperativas que son contribuyentes.  
[ ].

Artículo 16. [Creado por el Art. 2 del D.L. 1979 de 1974] 
Entidades contribuyentes. [

] Son contribuyentes del impuesto so-
bre la renta y complementarios, asimiladas a sociedades 
anónimas, las empresas industriales y comerciales del Es-
tado y las sociedades de economía mixta(1).
Las pérdidas sufridas por estas sociedades durante los 
años gravables en que no tengan la calidad de contribu-
yentes, podrán ser calculadas en forma teórica, para ser 
amortizadas dentro de los cinco años siguientes a su ocu-
rrencia, de acuerdo con las normas generales(2).

Notas PwC
(1) Los Art. 461 del C. Co. y 97 de la L. 489 de 1998 de�nen socie-
dad de economía mixta y el Par. 1 Art. 38 y 101 de la L. 489 de 
1998 de�ne empresa industrial y comercial del Estado.
 
(2) Este Inc. debe considerarse de carácter transitorio, en la medida 
en que los 5 años mencionados culminaron en el año 2000. Así lo 
considero la DIAN en el ( Con-070242-13)
 
Concordancias
E.T. Art. 2, 5, 12, 14 y 211.
 
Jurisprudencia
(Sen-C-000117-96) (Sen-C-000587-95): la calidad de contribuyen-
tes que se otorga a las empresas industriales y comerciales del 
Estado y a las sociedades de economía mixta en virtud del Art. 16 
del E.T., no vulnera ningún precepto constitucional pues con esta 
disposición no se está cambiando el destino de los recursos al 
servicio de la salud que se recauden por la explotación de juegos 
de suerte y azar.

(Con-038329-06) (Con-011041-06) (Con-086144-05): salvo ex-
cepción expresa de la ley, todos los ingresos percibidos por las 
empresas industriales y comerciales del Estado en calidad de con-
tribuyentes del impuesto sobre la renta se encuentran gravados.

Artículo 17. [Creado por el Art. 3 del D.L. 1979 de 1974 
y el Art. 33 de la L. 75 de 1986]

(1) son contribuyentes. Son contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y complementarios los fondos 
públicos, tengan o no personería jurídica(2), cuando sus 
recursos provengan de impuestos nacionales destinados 
a ellos por disposiciones legales o cuando no sean admi-
nistrados directamente por el Estado. Para tales efectos, 
se asimilan a sociedades anónimas.
La Empresa Nacional de Telecomunicaciones, TELECOM, 
es contribuyente del impuesto sobre la renta y comple-
mentarios y se regula por el régimen vigente para las so-
ciedades anónimas(1).

Notas PwC
(1) Mediante el D. 1615 de 2003 se suprimió y ordenó la liquidación 
de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom.
 
(2) De acuerdo al Art. 68 de la L. 489 de 1998 y el Art. 27 de la L. 
225 de 1995, los fondos sin personería jurídica deben ser creados 
por el legislador o con su autorización expresa y estarán sujetos a 
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RRENTA BRUTA  

-Composición E.T. Art. 89

-En la enajenación de activos E.T. Art. 90

-Ingresos brutos - compraventa de 
medios de pago en la prestación 
de servicios de telefonía móvil

E.T. Art. 102-4

-Rentas brutas especiales  

--Contratos de fiducia mercantil E.T. Art. 102

--Contratos de renta vitalicia E.T. Art. 100

--Distribución de ingresos en el 
transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2

--Distribución de ingresos en 
las Cooperativas de Trabajo 
Asociado

E.T. Art. 102-3

--En compañías de seguros E.T. Art. 96, 97

--Rentas de trabajo (VER:: 
RENTAS DE TRABAJO)  

--Socios o accionistas E.T. Art. 91

--Titularización E.T. Art. 102-1; Art. 16 de 
la L. 546 de 1999

 

RENTAS DE TRABAJO  

-Cuáles son
E.T. Art. 103; Art. 
1.2.1.20.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Exentas (VER: RENTAS 
EXENTAS-De trabajo)  

-Determinación del impuesto sobre 
la renta de personas naturales. Ver 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS NATURALES 

 

-Indemnizaciones  
(VER: INDEMNIZACIÓN)  

-Ingreso de fuente Nacional E.T. Art. 24 Num. 5

-Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional  

--Apoyos económicos Art. 1.2.1.12.8 del D.U. 
1625 de 2016

-Distribución de los ingresos en las 
Cooperativas de Trabajo Asociado E.T. Art. 102-3

-Limitaciones y prohibiciones  

--Gastos originados en la relación 
laboral no deducibles E.T. Art. 87-1

--Pérdidas no pueden afectar 
rentas de trabajo E.T. Art. 156

--Prestaciones provenientes de un 
fondo de pensiones E.T. Art. 207

--Servidores públicos diplomáticos, 
consulares y administrativos 
(VER: SERVIDORES 
PÚBLICOS, DIPLOMÁTICOS, 
CONSULARES Y 
ADMINISTRATIVOS DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES)

 

-Retención en la fuente (VER: 
RETENCIÓN EN LA FUENTE 
SOBRE RENTAS DE TRABAJO)

 

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior  

--Regla general E.T. Art. 408 Inc. 1

--Tarifa especial para profesores 
extranjeros E.T. Art. 247, 409

 

RENTAS EXENTAS  

- A partir del 2019 - Cuáles son E.T. Art. 235-2

-Bene�cio neto o excedente E.T. Art. 358

-Deber del contribuyente de 
demostrar las circunstancias que lo 
hace acreedor de una exención 

E.T. Art. 788

-De trabajo  

--Aportes a fondos de pensiones
E.T. Art. 126-1; Art. 
1.2.1.12.9 del D.U. 1625 
de 2016 

--Bonificaciones y/o 
indemnizaciones en programas 
de retiro de entidades públicas

Art. 27 de la L. 488 de 
1998

--Cesantías E.T. Art. 206 Num. 4, 207-1

--Gastos de representación Art. 1.2.4.7 y 1.2.1.22.6 del 
D.U. 1625 de 2016 

--Gastos de representación de 
los rectores y profesores de 
universidades públicas

Art. 1.2.1.22.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Incentivo al ahorro de largo plazo 
para el fomento de la construcción 
( AFC) 

E.T. Art. 126-4

--Regla general- cuáles son E.T. Art. 206 

--Reservas de oficiales de primera 
y segunda clase de la Armada 
Nacional

Art. 1.2.1.11.1 del D.U. 1625 
de 2016

-Empresas comunitarias E.T. Art. 209

-Empresas de servicios públicos 
domiciliarios E.T. Art. 211

-Enajenación de predios destinados 
al desarrollo de proyectos de 
vivienda de interés social y/o de 
vivienda de interés prioritario

E.T. Art. 235-2 Lit a) Num. 4 
y Lit b) Num. 4

-Ganancias ocasionales exentas 
(VER: GANANCIA OCASIONAL- 
Exenta)
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R -Intereses comisiones y demás 
pagos para empréstitos y títulos 
de deuda pública externa

E.T. Art. 218

-Limitaciones y prohibiciones  

--Intransferibilidad de las rentas 
exentas de las sociedades E.T. Art. 234 

--Las exenciones solo benefician 
a su titular E.T. Art. 235

-Límite de las rentas exentas
E.T. Art. 235-1 y 332; Art. 
1.2.1.20.4 del D.U. 1625 
de 2016

-No se efectúa retención E.T. Art. 369 Num. 2

-Otras rentas exentas E.T. Art. 207-2

-Pagos por concepto de cesantía El Par. 3 del Art. 135 de la 
L. 100 de 1993

-Personas y entidades extranjeras E.T. Art. 233; Art. 96 de La 
L. 788 de 2002

-Rendimientos generados por la 
reserva de estabilización E.T. Art. 235-2 Num 9

-Rentas asociadas a la vivienda de 
interés social y la vivienda de interés 
prioritario: recursos del Sistema 
General de Seguridad Social

E.T. Art. 235-2 Num 4

-Rentas exentas y deducciones Art. 1.2.1.20.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Riesgos profesionales Art. 94 del D.L. 1295 de 
1994

-Venta de energía eléctrica E.T. Art. 235-2 Num. 3

   

RENTA LÍQUIDA  

-Cómo se determina E.T. Art. 26, 178

-Entidades del régimen especial 
- inversiones se destinen a �nes 
diferentes al fortalecimiento del 
patrimonio y no se reinviertan en las 
actividades meritorias 

Art. 1.2.1.5.1.35 del D.U. 
1625 de 2016

-Enajenación de activos �jos 
poseídos por menos de dos años E.T. Art. 300 Inc. 2

-La utilidad en la enajenación de 
activos �jos poseídos por menos de 
dos años es renta líquida

E.T. Art. 179

-Personas jurídicas sin ánimo de 
lucro originadas en la propiedad 
horizontal

Art. 1.2.1.5.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Rentas liquidas gravables E.T. Art. 331

--Rentas líquida gravable de la 
cédula general E.T. Art. 336

-Por recuperación de 
deducciones  

--Activos omitidos, pasivos 
inexistentes- personas naturales

Art. 1.2.1.21.4 del D.U. 
1625 de 2016

--Amortización E.T. Art. 195 Num. 1 y 198

--Aportes voluntarios del 
empleador a fondos de 
pensiones y cesantías 

E.T. Art. 126-1 Par. 2; Par. 
3 del Art. 1.2.1.22.41 del 
D.U. 1625 de 2016

--Deducciones cuya recuperación 
constituye renta líquida

E.T. Art. 195; Art. 1.2.1.21.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Deudas manifiestamente 
perdidas o sin valor

Art. 1.2.1.21.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Depreciación E.T. Art. 90 Inc. 2, 195 
Num. 1 y 196

--Pérdidas compensadas 
modificadas por la liquidación de 
revisión

E.T. Art. 199

--Pérdidas derivadas de 
indemnizaciones por seguro de 
daño

Art. 1.2.1.12.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Provisiones de pensiones de 
jubilación E.T. Art. 195 Num. 1, 197

-Renta presuntiva  
(VER: RENTA PRESUNTIVA)  

-Rentas líquidas especiales  

--Servicios de construcción E.T. Art. 200 

--Transporte internacional E.T. Art. 203 

RENTA POR COMPARACIÓN PATRIMONIAL

-Ajustes para el cálculo
E.T. Art. 237; Art. 1.2.1.19.2 
y 1.2.1.19.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial E.T. Art. 358-1

-De personas naturales no 
residentes y sociedades o 
entidades extranjeras

Art. 1.2.1.19.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Diferencia patrimonial en la 
primera declaración E.T. Art. 238

-Los hechos que justi�can 
aumento patrimonial deben ser 
probados por el contribuyente

E.T. Art. 789

-Regla general E.T. Art. 236; Art. 1.2.1.19.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Renta líquida gravable por 
activos omitidos o pasivos 
inexistentes

E.T. Art. 239-1; Art. 
1.2.1.21.4 del D.U. 1625 
de 2016

   

RENTA PRESUNTIVA  

-Base gravable y porcentaje E.T. Art. 188, 189

-Cedular para personas naturales
E.T. Art. 333; Art. 
1.2.1.19.15 y 1.2.1.19.16 
del D.U. 1625 de 2016

-Compensación de exceso de 
renta presuntiva sobre renta 
líquida

E.T. Art. 189 Par. 
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 Art.
17

Artículo 14. [Creado por el Art. 4 del D.L. 2053 de 1974] 

al impuesto. Las sociedades anónimas(1) y asimiladas 
están sometidas al impuesto sobre la renta y complemen-
tarios, sin perjuicio de que los respectivos accionistas, 
socios o suscriptores, paguen el impuesto que les corres-
ponda sobre sus acciones y dividendos o certi�cados de 
inversión y utilidades, cuando estas resulten gravadas de 
conformidad con las normas vigentes.
Se asimilan a sociedades anónimas, las sociedades en 
comandita por acciones(2) y las sociedades irregulares(3) o 
de hecho(4) de características similares a unas u otras.

Notas PwC 
(1) Art. 373 y s.s. del C. Co y Art. 3 de la L. 1258 de 2008.

(2) Art. 323 al 336 y 343 al 352 del C. Co.

(3) Art. 342 al 500 del C. Co. y Art. 2322 y s.s. del C.C.

(4) Art. 498 y 499 C. Co. y Art. 7 de la L. 1258 de 2008.

Concordancias 
E.T. Art. 5, 12, 16, 20, 48, 49, 240, 313 y 794.
  
Art. 3 de la L. 1258 de 2008. Naturaleza de la Sociedad Simpli�-
cada por Acciones SAS

Art. 1.2.1.1.3. del D.U. 1625 de 2016. Sociedades y entidades ex-
tranjeras.

Artículo 14-1.  [Creado por el Art. 6 de la L. 6 de 
1992]  
[ ]

Notas PwC
(1) Los Art. 461 del C. Co. y 97 de la L. 489 de 1998 de�nen socie-
dad de economía mixta, el Par. 1 Art. 38 y 101 de la L. 489 de 1998 
de�ne empresa industrial y comercial del Estado.

Jurisprudencia
(Sen-021606-20): la fusión por absorción del contribuyente se 
perfeccionó, y existe como negocio jurídico entre las partes inter-
vinientes, en la fecha en que se formalizó el acuerdo de fusión me-
diante escritura pública, esto es, el 23 de noviembre de 2012. No 
es de recibo pretender que este acuerdo se perfecciona cuando 
se inscribe en el registro mercantil la respectiva escritura pública. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que (i) la sociedad ab-
sorbida no estaba obligada a presentar declaración del impuesto 
sobre la renta por el año gravable 2013, por no ser contribuyente 
del impuesto para ese periodo en atención a la fusión perfecciona-
da en el 2012; (ii) no le eran aplicables a la reorganización socie-
taria enjuiciada en este proceso los preceptos que sobre fusiones 
de los Art. 319-4 y 319-6 del E.T. sino el Art. 14-1 del E.T. (iii) el 
cambio normativo al que aluden las partes en sus intervenciones, 
efectivamente sometió a consecuencias tributarias distintas a las 
fusiones societarias (iv) la Sala anuló parcialmente los actos que 
negaron la cancelación del RUT de la absorbida. 

Artículo 14-2. [Creado por el Art. 6 de la L. 6 de 1992]  
.   

[ ] 

Artículo 15. [Creado por el Art. 32 de la L. 75 de 1986] 
Entidades cooperativas que son contribuyentes.  
[ ].

Artículo 16. [Creado por el Art. 2 del D.L. 1979 de 1974] 
Entidades contribuyentes. [

] Son contribuyentes del impuesto so-
bre la renta y complementarios, asimiladas a sociedades 
anónimas, las empresas industriales y comerciales del Es-
tado y las sociedades de economía mixta(1).
Las pérdidas sufridas por estas sociedades durante los 
años gravables en que no tengan la calidad de contribu-
yentes, podrán ser calculadas en forma teórica, para ser 
amortizadas dentro de los cinco años siguientes a su ocu-
rrencia, de acuerdo con las normas generales(2).

Notas PwC
(1) Los Art. 461 del C. Co. y 97 de la L. 489 de 1998 de�nen socie-
dad de economía mixta y el Par. 1 Art. 38 y 101 de la L. 489 de 
1998 de�ne empresa industrial y comercial del Estado.
 
(2) Este Inc. debe considerarse de carácter transitorio, en la medida 
en que los 5 años mencionados culminaron en el año 2000. Así lo 
considero la DIAN en el ( Con-070242-13)
 
Concordancias
E.T. Art. 2, 5, 12, 14 y 211.
 
Jurisprudencia
(Sen-C-000117-96) (Sen-C-000587-95): la calidad de contribuyen-
tes que se otorga a las empresas industriales y comerciales del 
Estado y a las sociedades de economía mixta en virtud del Art. 16 
del E.T., no vulnera ningún precepto constitucional pues con esta 
disposición no se está cambiando el destino de los recursos al 
servicio de la salud que se recauden por la explotación de juegos 
de suerte y azar.

(Con-038329-06) (Con-011041-06) (Con-086144-05): salvo ex-
cepción expresa de la ley, todos los ingresos percibidos por las 
empresas industriales y comerciales del Estado en calidad de con-
tribuyentes del impuesto sobre la renta se encuentran gravados.

Artículo 17. [Creado por el Art. 3 del D.L. 1979 de 1974 
y el Art. 33 de la L. 75 de 1986]

(1) son contribuyentes. Son contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y complementarios los fondos 
públicos, tengan o no personería jurídica(2), cuando sus 
recursos provengan de impuestos nacionales destinados 
a ellos por disposiciones legales o cuando no sean admi-
nistrados directamente por el Estado. Para tales efectos, 
se asimilan a sociedades anónimas.
La Empresa Nacional de Telecomunicaciones, TELECOM, 
es contribuyente del impuesto sobre la renta y comple-
mentarios y se regula por el régimen vigente para las so-
ciedades anónimas(1).

Notas PwC
(1) Mediante el D. 1615 de 2003 se suprimió y ordenó la liquidación 
de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom.
 
(2) De acuerdo al Art. 68 de la L. 489 de 1998 y el Art. 27 de la L. 
225 de 1995, los fondos sin personería jurídica deben ser creados 
por el legislador o con su autorización expresa y estarán sujetos a 
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 Art.
18

las normas y procedimientos establecidos en la Const. P., el Esta-
tuto Orgánico del Presupuesto, Presupuesto General de la Nación, 
entre otros.
 
Concordancias 
E.T. Art. 2, 5, 12, 14, 16 y 591.
 
Doctrina DIAN
(Con-045906-02) (Con-103857-01) (Con-049300-99): Los fondos 
públicos, tengan o no personería jurídica, cuando sus recursos 
provengan de impuestos nacionales, son contribuyentes del im-
puesto sobre la renta.

Artículo 18. [Creado por el Art. 61 de la L. 223 de 1995] 
Contratos de colaboración empresarial. [

] Los contratos de 
colaboración empresarial tales como consorcios, uniones 
temporales(1), joint ventures(2) y cuentas en participación(3), 
no son contribuyentes del impuesto sobre la renta y com-
plementarios. Las partes en el contrato de colaboración 
empresarial, deberán declarar de manera independiente 
los activos, pasivos, ingresos, costos y deducciones que 
les correspondan, de acuerdo con su participación en los 
activos, pasivos, ingresos, costos y gastos incurridos en 
desarrollo del contrato de colaboración empresarial. Para 
efectos tributarios, las partes deberán llevar un registro 
sobre las actividades desarrolladas en virtud del contra-
to de colaboración empresarial que permita veri�car los 
ingresos, costos y gastos incurridos en desarrollo del 
mismo. 
Las partes en el contrato de colaboración empresarial 
deberán suministrar toda la información que sea solici-
tada por la DIAN, en relación con los contratos de colabo-
ración empresarial. 
Las relaciones comerciales que tengan las partes del 
contrato de colaboración empresarial con el contrato de 
colaboración empresarial que tengan un rendimiento ga-
rantizado, se tratarán para todos los efectos �scales como 
relaciones entre partes independientes. En consecuencia, 
se entenderá, que no hay un aporte al contrato de cola-
boración empresarial sino una enajenación o una presta-
ción de servicios, según sea el caso, entre el contrato de 
colaboración empresarial y la parte del mismo que tiene 
derecho al rendimiento garantizado.
Parágrafo 1. [

] En los contratos de colaboración empresarial el ges-
tor, representante o administrador del contrato deberá cer-
ti�car y proporcionar a los partícipes, consorciados, aso-
ciados o unidos temporalmente la información �nanciera 
y �scal relacionada con el contrato. La certi�cación deberá 
estar �rmada por el representante legal o quien haga sus 
veces y el contador público o revisor �scal respectivo. En 
el caso del contrato de cuentas en participación, la certi�-
cación expedida por el gestor al partícipe oculto hace las 
veces del registro sobre las actividades desarrolladas en 
virtud del contrato de cuentas en participación.
Parágrafo 2. [

] Las partes del contrato de colaboración empresarial 
podrán establecer que el contrato de colaboración empre-
sarial llevará contabilidad de conformidad con lo previsto 
en los nuevos marcos técnicos normativos de información 
�nanciera que les sean aplicables.

Notas PwC 
(1) El Art. 7 de la L. 80 de 1993 de�nió los consorcios y uniones tem-
porales, diferenciándolos únicamente por el grado de responsabi-
lidad de sus miembros frente a las actuaciones, hechos u omisio-
nes que se presenten en el desarrollo de una propuesta o contrato.
Mediante (Con-00002-2015), la Super�nanciera reiteró su postura 
acerca de la imposibilidad de que los consorcios o uniones tem-
porales sean titulares de cuentas bancarias, destinatarios o tene-
dores de otros productos �nancieros. Manifestó que éstos gozan 
de capacidad jurídica para obligarse por la �cción legal en la L. 80 
de 1993. Sin embargo, resaltó que éstos no gozan de personería 
jurídica.

(2) La Supersociedades, mediante Conc. 113968 de Jun. 6 de 2012 
de�nió Joint Venture como una asociación en la que las partes se 
unen en capital y riesgo, compartiendo esfuerzos y responsabili-
dades para emprender una actividad que supera las posibilidades 
individuales de desarrollo.

(3) Regulado por los Arts. 507 al 514 del C. Co. 

Notas NIIF
-

cimiento inicial la inversión en una asociada o negocio conjunto 
se registrará al costo, y el importe en libros se incrementará o 
disminuirá para reconocer la parte del inversor en el resultado del 

parte del inversor en el resultado del periodo de la participada se 
reconocerá en el resultado del periodo del inversor. Las distribu-
ciones recibidas de la participada reducirán el importe en libros 

importe por cambios en la participación proporcional del inver-
sor en la participada que surjan por cambios en el otro resultado 
integral de la participada. Estos cambios incluyen los que surjan 
de la revaluación de las propiedades, planta y equipo y de las 
diferencias de conversión de la moneda extranjera. La parte que 
corresponda al inversor en esos cambios se reconocerá en el otro 

Financieros)”.

NIIF 11,P.4: “Un acuerdo conjunto es un acuerdo mediante el cual 
dos o más partes mantienen control conjunto”.

NIIF 11,P.5: “Un acuerdo conjunto tiene las siguientes caracte-
rísticas: 

los párrafos B2 a B4). 
(b) El acuerdo contractual otorga a dos o más de esas partes con-

NIIF 11,P.7: “Control conjunto es el reparto del control contrac-
tualmente decidido de un acuerdo, que existe solo cuando las 
decisiones sobre las actividades relevantes requieren el consenti-
miento unánime de las partes que comparten el control”.

NIIF 11, P.14: “Una entidad determinará el tipo de acuerdo con-

conjunto como una operación conjunta o un negocio conjunto 
dependerá de los derechos y obligaciones de las partes con res-
pecto al acuerdo”.

NIIF 11,P.15: “Una operación conjunta es un acuerdo conjunto 
mediante el cual las partes que tienen control conjunto del acuer-
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R -Intereses comisiones y demás 
pagos para empréstitos y títulos 
de deuda pública externa

E.T. Art. 218

-Limitaciones y prohibiciones  

--Intransferibilidad de las rentas 
exentas de las sociedades E.T. Art. 234 

--Las exenciones solo benefician 
a su titular E.T. Art. 235

-Límite de las rentas exentas
E.T. Art. 235-1 y 332; Art. 
1.2.1.20.4 del D.U. 1625 
de 2016

-No se efectúa retención E.T. Art. 369 Num. 2

-Otras rentas exentas E.T. Art. 207-2

-Pagos por concepto de cesantía El Par. 3 del Art. 135 de la 
L. 100 de 1993

-Personas y entidades extranjeras E.T. Art. 233; Art. 96 de La 
L. 788 de 2002

-Rendimientos generados por la 
reserva de estabilización E.T. Art. 235-2 Num 9

-Rentas asociadas a la vivienda de 
interés social y la vivienda de interés 
prioritario: recursos del Sistema 
General de Seguridad Social

E.T. Art. 235-2 Num 4

-Rentas exentas y deducciones Art. 1.2.1.20.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Riesgos profesionales Art. 94 del D.L. 1295 de 
1994

-Venta de energía eléctrica E.T. Art. 235-2 Num. 3

   

RENTA LÍQUIDA  

-Cómo se determina E.T. Art. 26, 178

-Entidades del régimen especial 
- inversiones se destinen a �nes 
diferentes al fortalecimiento del 
patrimonio y no se reinviertan en las 
actividades meritorias 

Art. 1.2.1.5.1.35 del D.U. 
1625 de 2016

-Enajenación de activos �jos 
poseídos por menos de dos años E.T. Art. 300 Inc. 2

-La utilidad en la enajenación de 
activos �jos poseídos por menos de 
dos años es renta líquida

E.T. Art. 179

-Personas jurídicas sin ánimo de 
lucro originadas en la propiedad 
horizontal

Art. 1.2.1.5.3.2 del D.U. 
1625 de 2016

-Rentas liquidas gravables E.T. Art. 331

--Rentas líquida gravable de la 
cédula general E.T. Art. 336

-Por recuperación de 
deducciones  

--Activos omitidos, pasivos 
inexistentes- personas naturales

Art. 1.2.1.21.4 del D.U. 
1625 de 2016

--Amortización E.T. Art. 195 Num. 1 y 198

--Aportes voluntarios del 
empleador a fondos de 
pensiones y cesantías 

E.T. Art. 126-1 Par. 2; Par. 
3 del Art. 1.2.1.22.41 del 
D.U. 1625 de 2016

--Deducciones cuya recuperación 
constituye renta líquida

E.T. Art. 195; Art. 1.2.1.21.3 
del D.U. 1625 de 2016

--Deudas manifiestamente 
perdidas o sin valor

Art. 1.2.1.21.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Depreciación E.T. Art. 90 Inc. 2, 195 
Num. 1 y 196

--Pérdidas compensadas 
modificadas por la liquidación de 
revisión

E.T. Art. 199

--Pérdidas derivadas de 
indemnizaciones por seguro de 
daño

Art. 1.2.1.12.5 del D.U. 
1625 de 2016

--Provisiones de pensiones de 
jubilación E.T. Art. 195 Num. 1, 197

-Renta presuntiva  
(VER: RENTA PRESUNTIVA)  

-Rentas líquidas especiales  

--Servicios de construcción E.T. Art. 200 

--Transporte internacional E.T. Art. 203 

RENTA POR COMPARACIÓN PATRIMONIAL

-Ajustes para el cálculo
E.T. Art. 237; Art. 1.2.1.19.2 
y 1.2.1.19.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Contribuyentes del régimen 
tributario especial E.T. Art. 358-1

-De personas naturales no 
residentes y sociedades o 
entidades extranjeras

Art. 1.2.1.19.4 del  
D.U. 1625 de 2016

-Diferencia patrimonial en la 
primera declaración E.T. Art. 238

-Los hechos que justi�can 
aumento patrimonial deben ser 
probados por el contribuyente

E.T. Art. 789

-Regla general E.T. Art. 236; Art. 1.2.1.19.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Renta líquida gravable por 
activos omitidos o pasivos 
inexistentes

E.T. Art. 239-1; Art. 
1.2.1.21.4 del D.U. 1625 
de 2016

   

RENTA PRESUNTIVA  

-Base gravable y porcentaje E.T. Art. 188, 189

-Cedular para personas naturales
E.T. Art. 333; Art. 
1.2.1.19.15 y 1.2.1.19.16 
del D.U. 1625 de 2016

-Compensación de exceso de 
renta presuntiva sobre renta 
líquida

E.T. Art. 189 Par. 
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 R-Conpes podrá �jar las tasas 
diferenciales por efecto de los 
avalúos catastrales

E.T. Art. 190

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-Empresas en acuerdo de 
reestructuración

Art. 105 de la L. 633 de 
2000

-Empresas en acuerdo de 
reorganización

Par. 1 del Art. 40 de la L. 
1116 de 2006

-Exclusiones de la renta 
presuntiva  

--Cajas de compensación
E.T. Art. 19-2 Inc. 2; Art. 
1.2.1.5.18 del D.U. 1625 
de 2016

--Casa o apartamento de 
habitación E.T. Art. 189 

--Concepto de valor patrimonial 
neto E.T. Art. 193

--Exclusiones generales E.T. Art. 191

--Inmuebles gravemente afectados 
por el Nevado del Ruiz E.T. Art. 194

-Tarifa E.T. Art. 188

RENTA VITALICIA  

-Ingreso de fuente nacional E.T. Art. 24 Num. 11

-Las sumas pagadas como renta 
vitalicia son deducibles E.T. Art. 101

-Renta bruta E.T. Art. 100

 

REORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES E.T. Art. 319 a 319-9

-Aportes a sociedades Nacionales 
(VER: APORTES-A sociedades 
nacionales) 

 

-Escisión (VER: ESCISIÓN)  

-Fusión (VER: FUSIÓN )  

-Representación  
(VER: ACTUACIONES ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA-
Capacidad y representación)

 

   

REQUERIMIENTOS  

-Agencia o�ciosa E.T. Art. 557

-Competencia para ampliar 
requerimientos especiales E.T. Art. 691

-Deber de atender requerimientos E.T. Art. 686

-Periodos de �scalización en 
el impuesto sobre las ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 695

-Plazo para responder 
requerimientos ordinarios

Art. 261 de la L. 223 de 
1995

-Requerimiento especial  

--Ampliación E.T. Art. 708

--Como requisito previo a la 
liquidación E.T. Art. 703

--Contenido E.T. Art. 704

--Corrección provocada por  
el requerimiento especial E.T. Art. 709

--Respuesta al requerimiento E.T. Art. 707

--Suspensión del término E.T. Art. 706

--Término para notificar el 
requerimiento E.T. Art. 705

--Término para notificar el 
requerimiento en ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 705-1

--Un requerimiento puede referirse 
a renta y ventas E.T. Art. 696

   

RESERVA  

-De las declaraciones y de la información  
del contribuyente

--Documentación e información 
presentada para la suscripción 
de los Acuerdos Anticipados de 
Precios 

Art. 1.2.2.4.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Examen de la declaración con 
autorización del declarante E.T. Art. 584

--Garantía de reserva-entidades 
contratadas para el manejo de 
información tributaria

E.T. Art. 586

--Manejo de la información en la 
U.I.A.F

Inc. 3 del Art. 9 de la L. 
526 de 1999

--Posibilidad de intercambiar 
información E.T. Art. 585

--Posibilidad de levantar la reserva 
de las declaraciones - pagos 
laborales objeto del aportes

E.T. Art. 587

--Reserva de las declaraciones E.T. Art. 583 a 587-1

--Reserva del expediente E.T. Art. 693, 729

--Suministro de información con 
fines estadísticos E.T. Art. 587-1

--Suministro de información 
por solicitud de gobiernos 
extranjeros

E.T. Art. 693-1

-Reserva matemática y técnica E.T. Art. 98; Art. 1.2.1.16.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Reservas técnicas o de 
siniestralidad del fondo nacional 
de garantías

E.T. Art. 175
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 Art.
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las normas y procedimientos establecidos en la Const. P., el Esta-
tuto Orgánico del Presupuesto, Presupuesto General de la Nación, 
entre otros.
 
Concordancias 
E.T. Art. 2, 5, 12, 14, 16 y 591.
 
Doctrina DIAN
(Con-045906-02) (Con-103857-01) (Con-049300-99): Los fondos 
públicos, tengan o no personería jurídica, cuando sus recursos 
provengan de impuestos nacionales, son contribuyentes del im-
puesto sobre la renta.

Artículo 18. [Creado por el Art. 61 de la L. 223 de 1995] 
Contratos de colaboración empresarial. [

] Los contratos de 
colaboración empresarial tales como consorcios, uniones 
temporales(1), joint ventures(2) y cuentas en participación(3), 
no son contribuyentes del impuesto sobre la renta y com-
plementarios. Las partes en el contrato de colaboración 
empresarial, deberán declarar de manera independiente 
los activos, pasivos, ingresos, costos y deducciones que 
les correspondan, de acuerdo con su participación en los 
activos, pasivos, ingresos, costos y gastos incurridos en 
desarrollo del contrato de colaboración empresarial. Para 
efectos tributarios, las partes deberán llevar un registro 
sobre las actividades desarrolladas en virtud del contra-
to de colaboración empresarial que permita veri�car los 
ingresos, costos y gastos incurridos en desarrollo del 
mismo. 
Las partes en el contrato de colaboración empresarial 
deberán suministrar toda la información que sea solici-
tada por la DIAN, en relación con los contratos de colabo-
ración empresarial. 
Las relaciones comerciales que tengan las partes del 
contrato de colaboración empresarial con el contrato de 
colaboración empresarial que tengan un rendimiento ga-
rantizado, se tratarán para todos los efectos �scales como 
relaciones entre partes independientes. En consecuencia, 
se entenderá, que no hay un aporte al contrato de cola-
boración empresarial sino una enajenación o una presta-
ción de servicios, según sea el caso, entre el contrato de 
colaboración empresarial y la parte del mismo que tiene 
derecho al rendimiento garantizado.
Parágrafo 1. [

] En los contratos de colaboración empresarial el ges-
tor, representante o administrador del contrato deberá cer-
ti�car y proporcionar a los partícipes, consorciados, aso-
ciados o unidos temporalmente la información �nanciera 
y �scal relacionada con el contrato. La certi�cación deberá 
estar �rmada por el representante legal o quien haga sus 
veces y el contador público o revisor �scal respectivo. En 
el caso del contrato de cuentas en participación, la certi�-
cación expedida por el gestor al partícipe oculto hace las 
veces del registro sobre las actividades desarrolladas en 
virtud del contrato de cuentas en participación.
Parágrafo 2. [

] Las partes del contrato de colaboración empresarial 
podrán establecer que el contrato de colaboración empre-
sarial llevará contabilidad de conformidad con lo previsto 
en los nuevos marcos técnicos normativos de información 
�nanciera que les sean aplicables.

Notas PwC 
(1) El Art. 7 de la L. 80 de 1993 de�nió los consorcios y uniones tem-
porales, diferenciándolos únicamente por el grado de responsabi-
lidad de sus miembros frente a las actuaciones, hechos u omisio-
nes que se presenten en el desarrollo de una propuesta o contrato.
Mediante (Con-00002-2015), la Super�nanciera reiteró su postura 
acerca de la imposibilidad de que los consorcios o uniones tem-
porales sean titulares de cuentas bancarias, destinatarios o tene-
dores de otros productos �nancieros. Manifestó que éstos gozan 
de capacidad jurídica para obligarse por la �cción legal en la L. 80 
de 1993. Sin embargo, resaltó que éstos no gozan de personería 
jurídica.

(2) La Supersociedades, mediante Conc. 113968 de Jun. 6 de 2012 
de�nió Joint Venture como una asociación en la que las partes se 
unen en capital y riesgo, compartiendo esfuerzos y responsabili-
dades para emprender una actividad que supera las posibilidades 
individuales de desarrollo.

(3) Regulado por los Arts. 507 al 514 del C. Co. 

Notas NIIF
-

cimiento inicial la inversión en una asociada o negocio conjunto 
se registrará al costo, y el importe en libros se incrementará o 
disminuirá para reconocer la parte del inversor en el resultado del 

parte del inversor en el resultado del periodo de la participada se 
reconocerá en el resultado del periodo del inversor. Las distribu-
ciones recibidas de la participada reducirán el importe en libros 

importe por cambios en la participación proporcional del inver-
sor en la participada que surjan por cambios en el otro resultado 
integral de la participada. Estos cambios incluyen los que surjan 
de la revaluación de las propiedades, planta y equipo y de las 
diferencias de conversión de la moneda extranjera. La parte que 
corresponda al inversor en esos cambios se reconocerá en el otro 

Financieros)”.

NIIF 11,P.4: “Un acuerdo conjunto es un acuerdo mediante el cual 
dos o más partes mantienen control conjunto”.

NIIF 11,P.5: “Un acuerdo conjunto tiene las siguientes caracte-
rísticas: 

los párrafos B2 a B4). 
(b) El acuerdo contractual otorga a dos o más de esas partes con-

NIIF 11,P.7: “Control conjunto es el reparto del control contrac-
tualmente decidido de un acuerdo, que existe solo cuando las 
decisiones sobre las actividades relevantes requieren el consenti-
miento unánime de las partes que comparten el control”.

NIIF 11, P.14: “Una entidad determinará el tipo de acuerdo con-

conjunto como una operación conjunta o un negocio conjunto 
dependerá de los derechos y obligaciones de las partes con res-
pecto al acuerdo”.

NIIF 11,P.15: “Una operación conjunta es un acuerdo conjunto 
mediante el cual las partes que tienen control conjunto del acuer-
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do tienen derecho a los activos y obligaciones con respecto a los 
pasivos, relacionados con el acuerdo. Esas partes se denominan 
operadores conjuntos”.

NIIF 11, P.16: “Un negocio conjunto es un acuerdo conjunto me-
diante el cual las partes que tienen control conjunto del acuerdo 
tienen derecho a los activos netos del acuerdo. Esas partes se 
denominan participantes en un negocio conjunto”.

-
sivos, ingresos de actividades ordinarias y gastos relativos a su 
participación en una operación conjunta de acuerdo con las NIIF 
aplicables en particular a los activos, pasivos, ingresos de activi-
dades ordinarias y gastos”.

NIIF 11, P.23: “Una parte que participa en una operación conjun-

parte tiene derecho a los activos y obligaciones con respecto a los 
pasivos, relativos a la operación conjunta. Si una parte participa 
en una operación conjunta, pero no tiene el control conjunto de 

participación en la operación conjunta de acuerdo con las NIIF 
aplicables a esa participación”.

NIIF 11, P.24: “Un participante en un negocio conjunto reconocerá 
su participación en un negocio conjunto como una inversión y 

de acuerdo con la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios 
-

Concordancias
E.T. Art. 22, 23, 23-1, 632, 684, 793 Lit. b) y 794. 

Art. 1.2.4.10.3 del D.U. 1625 de 2016. Retención en la fuente en los 
contratos de consultoría en ingeniería de proyectos de infraestruc-
tura y edi�caciones.

Art. 1.2.4.11 y 1.6.1.4.8 del D.U. 1625 de 2016. Retención en la fuente 
en el mandato y facturación de consorcios y uniones temporales.

Jurisprudencia
(Sen-016883-10): los miembros de los consorcios y uniones tem-
porales son responsables solidarios por las obligaciones tributa-
rias de dichos entes. 

Doctrina DIAN
(Con-000085-21): el traslado de las retenciones, entre partíci-
pes, no es viable jurídicamente cuando el contrato celebrado es 
de cuentas en participación; sin embargo, dando relevancia a la 
sustancia sobre la forma, también es dable concluir esto mismo 

cuando se ha celebrado un contrato de colaboración empresarial 
“atípico” que reúne las características y condiciones de un contrato 
de cuentas en participación.

(Con-000152-21): “El reconocimiento para un socio oculto de las 
utilidades provenientes de un contrato de cuentas en participa-
ción no puede considerarse una operación de venta, importación 

-
ba mencionado, y por lo tanto no existe obligación de facturar por 
parte de este.”

(Con-000146-21): en principio, puede a�rmarse que el contrato de 
aparcería es un contrato de colaboración empresarial y, por ende, 
las partes deben declarar de manera independiente los activos, 
pasivos, ingresos, costos y deducciones que les correspondan, 
de acuerdo con su participación en los activos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos incurridos en desarrollo de dicho contrato. Sin em-
bargo, aunque existe una mutua colaboración para la explotación 
de un predio rural (o parte del mismo), para lo cual tanto el propie-
tario como el aparcero realizan diferentes aportes (cfr. artículo 1° 
de la Ley 6 de 1975), y las utilidades que pueda producir el nego-
cio son distribuidas entre las partes atendiendo unos porcentajes 
(cfr. artículo 8° ibídem), la misma ley se encarga de establecer un 
rendimiento garantizado a favor del aparcero que – de hecho – es 
irrenunciable (cfr. artículos 1° y 21  ibídem); a saber, el anticipo, 
que en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo legal por 
cada día de trabajo en el cultivo y recolección de la cosecha y que 
no será objeto de devolución si el contrato no genera utilidades 
por causas no imputables al aparcero. Del mismo modo, se pue-
de predicar que existe un rendimiento garantizado respecto a los 
servicios personales que preste el aparcero a quien suministra la 
parcela en desarrollo del contrato y que impliquen un pago �jo 
para el primero.

(Con-001414-20): es propio del contrato de cuentas en participa-
ción la distribución de utilidades o pérdidas en el negocio conjun-
to. Por lo tanto, en caso de que uno de los partícipes asuma la 
totalidad del riesgo y consecuentemente la pérdida del negocio, 
se afectaría la naturaleza propia el contrato y no se trataría de un 
contrato de cuentas en participación.

(Con-000463-20): los integrantes del contrato deben declarar de 
manera independiente los activos, pasivos, ingresos, costos y de-
ducciones que les correspondan, de acuerdo con su participación 
en los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos incurridos en 
desarrollo del contrato de colaboración empresarial. Esto también 
incluye lo contenido en el Art. 115 del E.T.

(Con-000029-22) (Con-900204-19): la DIAN consideró que existen 
las siguientes diferencias entre Joint Ventures que cumplan con 
las características de una UT o consorcio y aquellos que tengan 
los elementos esenciales de un contrato de cuentas en partici-
pación: 
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Concepto Que cumplan con las características 
 de una UT o consorcio Cuentas en participación

Facturación Deberán dar aplicación Art 1.6.1.4.8. del DUT. [Hoy Art.1.6.1.4.10.] Ver (Con 000106-22) Sección 1.1.3.

IVA

El IVA debería ser facturado y pagado por quien efectivamente ven-
da el bien o preste el servicio, ya sea el consorcio o UT o por sus 
miembros y será este el que podrá tomarse el IVA descontable.

Teniendo en cuenta que el partícipe gestor es 
quien presta servicios a terceros y factura, es 
en su cabeza que se debe causar IVA y quien 
puede tomarse el impuesto descontable.
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 R-Conpes podrá �jar las tasas 
diferenciales por efecto de los 
avalúos catastrales

E.T. Art. 190

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-Empresas en acuerdo de 
reestructuración

Art. 105 de la L. 633 de 
2000

-Empresas en acuerdo de 
reorganización

Par. 1 del Art. 40 de la L. 
1116 de 2006

-Exclusiones de la renta 
presuntiva  

--Cajas de compensación
E.T. Art. 19-2 Inc. 2; Art. 
1.2.1.5.18 del D.U. 1625 
de 2016

--Casa o apartamento de 
habitación E.T. Art. 189 

--Concepto de valor patrimonial 
neto E.T. Art. 193

--Exclusiones generales E.T. Art. 191

--Inmuebles gravemente afectados 
por el Nevado del Ruiz E.T. Art. 194

-Tarifa E.T. Art. 188

RENTA VITALICIA  

-Ingreso de fuente nacional E.T. Art. 24 Num. 11

-Las sumas pagadas como renta 
vitalicia son deducibles E.T. Art. 101

-Renta bruta E.T. Art. 100

 

REORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES E.T. Art. 319 a 319-9

-Aportes a sociedades Nacionales 
(VER: APORTES-A sociedades 
nacionales) 

 

-Escisión (VER: ESCISIÓN)  

-Fusión (VER: FUSIÓN )  

-Representación  
(VER: ACTUACIONES ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA-
Capacidad y representación)

 

   

REQUERIMIENTOS  

-Agencia o�ciosa E.T. Art. 557

-Competencia para ampliar 
requerimientos especiales E.T. Art. 691

-Deber de atender requerimientos E.T. Art. 686

-Periodos de �scalización en 
el impuesto sobre las ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 695

-Plazo para responder 
requerimientos ordinarios

Art. 261 de la L. 223 de 
1995

-Requerimiento especial  

--Ampliación E.T. Art. 708

--Como requisito previo a la 
liquidación E.T. Art. 703

--Contenido E.T. Art. 704

--Corrección provocada por  
el requerimiento especial E.T. Art. 709

--Respuesta al requerimiento E.T. Art. 707

--Suspensión del término E.T. Art. 706

--Término para notificar el 
requerimiento E.T. Art. 705

--Término para notificar el 
requerimiento en ventas y 
retención en la fuente

E.T. Art. 705-1

--Un requerimiento puede referirse 
a renta y ventas E.T. Art. 696

   

RESERVA  

-De las declaraciones y de la información  
del contribuyente

--Documentación e información 
presentada para la suscripción 
de los Acuerdos Anticipados de 
Precios 

Art. 1.2.2.4.3 del D.U. 1625 
de 2016

--Examen de la declaración con 
autorización del declarante E.T. Art. 584

--Garantía de reserva-entidades 
contratadas para el manejo de 
información tributaria

E.T. Art. 586

--Manejo de la información en la 
U.I.A.F

Inc. 3 del Art. 9 de la L. 
526 de 1999

--Posibilidad de intercambiar 
información E.T. Art. 585

--Posibilidad de levantar la reserva 
de las declaraciones - pagos 
laborales objeto del aportes

E.T. Art. 587

--Reserva de las declaraciones E.T. Art. 583 a 587-1

--Reserva del expediente E.T. Art. 693, 729

--Suministro de información con 
fines estadísticos E.T. Art. 587-1

--Suministro de información 
por solicitud de gobiernos 
extranjeros

E.T. Art. 693-1

-Reserva matemática y técnica E.T. Art. 98; Art. 1.2.1.16.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Reservas técnicas o de 
siniestralidad del fondo nacional 
de garantías

E.T. Art. 175

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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RESIDENCIA- PERSONAS NATURALES

-Criterios para determinarla

E.T. Art. 10; Art. 1.2.1.3.1 
al 1.2.1.3.4, 1.2.1.3.8, 
1.2.1.6.1, 1.2.1.6.3, 
1.2.1.10.2, 1.2.1.19.4, 
1.6.1.5.7 y 1.6.1.27.5 del 
D.U. 1625 de 2016

-Efectos tributarios

E.T. Art. 9, 91 Inc. 2; 
Art. 1.2.1.6.2, 1.2.4.11.1, 
1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del 
D.U. 1625 de 2016 

-No residentes  

--Incentivos para el retorno de los 
colombianos residentes en el 
extranjero

L. 1565 de 2012

--Retención en la fuente a título 
de impuesto sobre las ventas- 
tarifas únicas

E.T. Art. 437-2 Num. 3; 
Num. 2 del Art. 1.3.2.1.3 
y 1.3.2.1.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Tarifa de impuesto de renta 

E.T. Art. 247; Art. 1.2.1.1.5, 
1.2.1.6.2, 1.2.4.11.1 y 
1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016 

-Residentes  

-Determinación del impuesto 
sobre la renta de las personas 
naturales  
(VER: DETERMINACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS 
NATURALES 

 

-Patrimonio bruto de residentes y 
no residentes 

E.T. Art. 261; Art. 1.2.1.6.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Tarifa de impuesto de renta E.T. Art. 241

   

RESPONSABILIDAD  

-Desestimación de la personalidad 
jurídica E.T. Art. 794-1

-Responsables en el impuesto a las bebidas ultraprocesadas 
azucaradas (VER: IMPUESTO A LAS BEBIDAS 
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS)

-Responsables en el los productos comestibles ultraprocesados 
industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos 
(VER:IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES 
ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO 
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS 
SATURADAS.)

-Responsables en el IVA (VER: IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS)

-Responsables en el impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO)

-Responsabilidad de los bancos por 
pago irregular de cheques �scales E.T. Art. 799

-Responsabilidades de los agentes de retención  
(VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA Y RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

R -Solidaridad  

--Beneficiarios de un título valor E.T. Art. 797

--Casos de responsabilidad 
solidaria

E.T. Art. 793; Art. 1.6.1.27.3 
del D.U. 1625 de 2016

--De las entidades no 
contribuyentes que sirvan de 
elemento de evasión

E.T. Art. 795

--De las entidades públicas por 
el IVA E.T. Art. 796

--De los socios por los impuestos 
de la sociedad E.T. Art. 794

--En las fusiones y escisiones E.T. Art. 319-9 Y 793 Lit. c)

--Procedimiento para declaración 
de deudor solidario E.T. Art. 795-1

--Vinculación de deudores 
solidarios E.T. Art. 828-1

--Personas o entidades que 
hayan sido parte en negocios 
con propósitos de evasión o de 
abuso

E.T. Art. 793 Lit. g) y h)

-Responsabilidad subsidiaria  

--Auxiliares de justicia que 
actúan como liquidadores o 
interventores 

E.T. Art. 793 Par. 2

--Funcionarios oficiales con los 
agentes de retención E.T. Art. 517

-Impuesto de timbre E.T. Art. 516

-Por incumplimiento de deberes 
formales E.T. Art. 798

-Representantes por 
incumplimiento de deberes 
formales

E.T. Art. 573; Art. 1.6.1.1.1, 
1.6.1.1.3, 1.6.1.1.4 y 
1.6.1.1.6 del D.U. 1625 de 
2016

   

RESTAURANTE  

-Impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL AL 
CONSUMO)

 

-Impuesto sobre las ventas  

--Servicios excluidos-expendio de 
comidas y bebidas E.T. Art. 426 

-Retención en la fuente- impuesto 
de renta

Art. 1.2.4.10.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Régimen de tributación simple E.T. Art. 908

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE EN  
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

-Agentes de retención  

--Obligaciones y 
responsabilidades  

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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 Art.
18

do tienen derecho a los activos y obligaciones con respecto a los 
pasivos, relacionados con el acuerdo. Esas partes se denominan 
operadores conjuntos”.

NIIF 11, P.16: “Un negocio conjunto es un acuerdo conjunto me-
diante el cual las partes que tienen control conjunto del acuerdo 
tienen derecho a los activos netos del acuerdo. Esas partes se 
denominan participantes en un negocio conjunto”.

-
sivos, ingresos de actividades ordinarias y gastos relativos a su 
participación en una operación conjunta de acuerdo con las NIIF 
aplicables en particular a los activos, pasivos, ingresos de activi-
dades ordinarias y gastos”.

NIIF 11, P.23: “Una parte que participa en una operación conjun-

parte tiene derecho a los activos y obligaciones con respecto a los 
pasivos, relativos a la operación conjunta. Si una parte participa 
en una operación conjunta, pero no tiene el control conjunto de 

participación en la operación conjunta de acuerdo con las NIIF 
aplicables a esa participación”.

NIIF 11, P.24: “Un participante en un negocio conjunto reconocerá 
su participación en un negocio conjunto como una inversión y 

de acuerdo con la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios 
-

Concordancias
E.T. Art. 22, 23, 23-1, 632, 684, 793 Lit. b) y 794. 

Art. 1.2.4.10.3 del D.U. 1625 de 2016. Retención en la fuente en los 
contratos de consultoría en ingeniería de proyectos de infraestruc-
tura y edi�caciones.

Art. 1.2.4.11 y 1.6.1.4.8 del D.U. 1625 de 2016. Retención en la fuente 
en el mandato y facturación de consorcios y uniones temporales.

Jurisprudencia
(Sen-016883-10): los miembros de los consorcios y uniones tem-
porales son responsables solidarios por las obligaciones tributa-
rias de dichos entes. 

Doctrina DIAN
(Con-000085-21): el traslado de las retenciones, entre partíci-
pes, no es viable jurídicamente cuando el contrato celebrado es 
de cuentas en participación; sin embargo, dando relevancia a la 
sustancia sobre la forma, también es dable concluir esto mismo 

cuando se ha celebrado un contrato de colaboración empresarial 
“atípico” que reúne las características y condiciones de un contrato 
de cuentas en participación.

(Con-000152-21): “El reconocimiento para un socio oculto de las 
utilidades provenientes de un contrato de cuentas en participa-
ción no puede considerarse una operación de venta, importación 

-
ba mencionado, y por lo tanto no existe obligación de facturar por 
parte de este.”

(Con-000146-21): en principio, puede a�rmarse que el contrato de 
aparcería es un contrato de colaboración empresarial y, por ende, 
las partes deben declarar de manera independiente los activos, 
pasivos, ingresos, costos y deducciones que les correspondan, 
de acuerdo con su participación en los activos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos incurridos en desarrollo de dicho contrato. Sin em-
bargo, aunque existe una mutua colaboración para la explotación 
de un predio rural (o parte del mismo), para lo cual tanto el propie-
tario como el aparcero realizan diferentes aportes (cfr. artículo 1° 
de la Ley 6 de 1975), y las utilidades que pueda producir el nego-
cio son distribuidas entre las partes atendiendo unos porcentajes 
(cfr. artículo 8° ibídem), la misma ley se encarga de establecer un 
rendimiento garantizado a favor del aparcero que – de hecho – es 
irrenunciable (cfr. artículos 1° y 21  ibídem); a saber, el anticipo, 
que en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo legal por 
cada día de trabajo en el cultivo y recolección de la cosecha y que 
no será objeto de devolución si el contrato no genera utilidades 
por causas no imputables al aparcero. Del mismo modo, se pue-
de predicar que existe un rendimiento garantizado respecto a los 
servicios personales que preste el aparcero a quien suministra la 
parcela en desarrollo del contrato y que impliquen un pago �jo 
para el primero.

(Con-001414-20): es propio del contrato de cuentas en participa-
ción la distribución de utilidades o pérdidas en el negocio conjun-
to. Por lo tanto, en caso de que uno de los partícipes asuma la 
totalidad del riesgo y consecuentemente la pérdida del negocio, 
se afectaría la naturaleza propia el contrato y no se trataría de un 
contrato de cuentas en participación.

(Con-000463-20): los integrantes del contrato deben declarar de 
manera independiente los activos, pasivos, ingresos, costos y de-
ducciones que les correspondan, de acuerdo con su participación 
en los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos incurridos en 
desarrollo del contrato de colaboración empresarial. Esto también 
incluye lo contenido en el Art. 115 del E.T.

(Con-000029-22) (Con-900204-19): la DIAN consideró que existen 
las siguientes diferencias entre Joint Ventures que cumplan con 
las características de una UT o consorcio y aquellos que tengan 
los elementos esenciales de un contrato de cuentas en partici-
pación: 
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Concepto Que cumplan con las características 
 de una UT o consorcio Cuentas en participación

Facturación Deberán dar aplicación Art 1.6.1.4.8. del DUT. [Hoy Art.1.6.1.4.10.] Ver (Con 000106-22) Sección 1.1.3.

IVA

El IVA debería ser facturado y pagado por quien efectivamente ven-
da el bien o preste el servicio, ya sea el consorcio o UT o por sus 
miembros y será este el que podrá tomarse el IVA descontable.

Teniendo en cuenta que el partícipe gestor es 
quien presta servicios a terceros y factura, es 
en su cabeza que se debe causar IVA y quien 
puede tomarse el impuesto descontable.
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Concepto Que cumplan con las características 
 de una UT o consorcio Cuentas en participación

Obligación 
de practicar 
retención en la 
fuente

Será necesario que el joint venture obtenga un NIT para 
poder cumplir con las obligaciones formales y sustanciales 
relacionadas con la retención en la fuente.

El obligado a practicar la retención en la 
fuente será el socio gestor

Obligación 
de practicar 
retención en la 
fuente por el 
administrador/ 
gestor del 
contrato

Los ingresos generados a favor del consorcio o unión 
temporal serán recibidos proporcionalmente por cada uno de 
sus miembros. Por lo anterior, los ingresos que reciban los 
miembros deberían entenderse pagados directamente por un 
tercero, el cual dependiendo de su calidad de agente retenedor 
o no, deberá practicar la retención respectiva.

No será procedente practicar retención a los 
pagos realizados por el socio gestor a los 
socios ocultos, ya que estos corresponden a 
un ingreso que ya estuvo sujeto a retención.

Posibilidad 
de acreditar 
la retención 
en la fuente 
practicada por 
terceros

Los miembros podrán reconocer para efectos de su declaración 
del impuesto sobre la renta, la retención en la fuente practicada 
proporcionalmente a los ingresos recibidos por su participación 
en la unión temporal o consorcio.

La retención en la fuente que practiquen los 
terceros deberá ser tomada en su totalidad 
por el gestor que es quien factura el 100%  
de los ingresos.

Autorretención 
en la fuente 
a título de 
impuesto sobre 
la renta 

Deberán ser los miembros quienes estén obligados a practicar 
la autorretención, en caso de que estén obligados a hacerlo.

Cada una de las partes intervinientes en el 
contrato deberá practicar la autorretención 
respecto a su respectivo ingreso.

Información  
exógena

El Num. 26.4. del Art. 26 de la Res. 060 de 2017 reconoce un tratamiento especí�co para los contratos de joint 
venture para efectos del reporte de la información exógena a saber: “en los contratos de joint venture, las 

de las operaciones inherentes al contrato, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo. 4.4.” Por lo 
anterior, no es necesario tener en cuenta si el contrato cumple con las características propias de un consorcio/
UT o de un contrato de cuentas en participación, ya que existe una norma especial en esta materia-.

Depreciacio-
nes y amortiza-
ciones  
de los activos

(i) Los miembros de un contrato de colaboración empresarial deben registrar de manera independiente el por-
centaje de su participación respecto de cada activo (ii) Los gastos por depreciación o amortización, de los bienes 
que sean aportados al contrato, podrán ser reconocidos proporcionalmente por cada uno de los miembros(iii) 
solo aquellos miembros del joint venture que estén obligados a llevar contabilidad podrán deducir la depreciación 
causada por desgaste de bienes usados en negocios o actividades productoras de renta proporcionalmente.

(Con-008537-18): concepto general sobre el tratamiento de los 
contratos en cuentas en participación, en el que la DIAN concluyó 
que: (i) las partes deben declarar de manera independiente los 
“conceptos” que se generen con ocasión del contrato, utilizando 
para ello la certi�cación emitida por el partícipe gestor; (ii) no bas-
ta con que el partícipe oculto declare la utilidad neta; contrario 
a ello, deberá registrar y declarar el valor bruto de los ingresos 
en proporción a su porcentaje de participación en el contrato, los 
cuales estarán afectados con los costos, gastos y deducciones 
procedentes; (iii) al ser el gestor quien desarrolla bajo su propio 
nombre el objeto del contrato, será éste quien se repute único 
dueño o titular de los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos, 
sin perjuicio de que el partícipe emita una certi�cación con la in-
formación �nanciera y �scal; (iv) el socio gestor será el titular del 
ingreso sometido a retención, ya que para este tipo de contratos 
no existe una disposición que prevea el traslado de retenciones 
como si ocurre en el caso del mandato; (esta tesis fue reiterada 
por el (Con-001446-19)) (v) en la medida que el gestor es la única 
persona visible ante terceros, será éste quien facture, recaude, de-
clare y pague el impuesto correspondiente; en armonía con ello, 
no puede predicarse una proporcionalidad en relación con las re-
tenciones practicadas e impuestos descontables; (esta tesis fue 
reiterada por el (Con-019441-18)) (vi) el partícipe gestor no podrá 
llevar como gasto la utilidad pagada |al partícipe oculto y no tiene 
la obligación de practicar retención en la fuente puesto que no 
trasladará al partícipe una utilidad neta sino un valor bruto que 
deberá ser afectado con los costos, gastos y deducciones proce-

(Con-017761-19): re�riéndose a la obligación de enviar la informa-
ción en medios magnéticos, la entidad manifestó: “ (…) es el socio 
gestor el que deberá reportar todas las operaciones inherentes 
al contrato de cuentas en participación y, por lo tanto, la infor-
mación detallada de las operaciones reportadas por el contrato 
de cuentas en participación no deberá ser informada por los so-
cios ocultos. Por consiguiente, el socio oculto deberá informar, 
las partidas consolidadas que correspondan a su participación en 
el contrato (…).”

(Con-010721-19): “(…) dada la condición de contrato atípico ( no 
regulados en la ley nacional) que tienen estos contratos, las partes 
tienen plena libertad de establecer las particularidades del mismo, 
pero sí deben cumplir con las siguientes características, para ser 
reconocidos como tales: i) duración en el tiempo, ii) oneroso, y iii) 
participación y control conjunto. (…)”

(Con-024226-18): (i) el socio gestor no debe practicar retención 
en la fuente sobre el pago de utilidades que realiza al socio oculto 
(ii) si el socio oculto tiene la calidad de autorretenedor, no debe 
practicarse auto- retención a título de impuesto sobre la renta so-
bre los pagos o abono en cuenta que reciba con ocasión de un 
contrato en cuentas en participación, pero si aquella de que trata 
el D. 2201 de 2016 (iii) el socio gestor con la calidad de autorre-
tenedor debe practicar la autorretención sobre la totalidad de los 
ingresos recibidos.
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RESIDENCIA- PERSONAS NATURALES

-Criterios para determinarla

E.T. Art. 10; Art. 1.2.1.3.1 
al 1.2.1.3.4, 1.2.1.3.8, 
1.2.1.6.1, 1.2.1.6.3, 
1.2.1.10.2, 1.2.1.19.4, 
1.6.1.5.7 y 1.6.1.27.5 del 
D.U. 1625 de 2016

-Efectos tributarios

E.T. Art. 9, 91 Inc. 2; 
Art. 1.2.1.6.2, 1.2.4.11.1, 
1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del 
D.U. 1625 de 2016 

-No residentes  

--Incentivos para el retorno de los 
colombianos residentes en el 
extranjero

L. 1565 de 2012

--Retención en la fuente a título 
de impuesto sobre las ventas- 
tarifas únicas

E.T. Art. 437-2 Num. 3; 
Num. 2 del Art. 1.3.2.1.3 
y 1.3.2.1.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Tarifa de impuesto de renta 

E.T. Art. 247; Art. 1.2.1.1.5, 
1.2.1.6.2, 1.2.4.11.1 y 
1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016 

-Residentes  

-Determinación del impuesto 
sobre la renta de las personas 
naturales  
(VER: DETERMINACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS 
NATURALES 

 

-Patrimonio bruto de residentes y 
no residentes 

E.T. Art. 261; Art. 1.2.1.6.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Tarifa de impuesto de renta E.T. Art. 241

   

RESPONSABILIDAD  

-Desestimación de la personalidad 
jurídica E.T. Art. 794-1

-Responsables en el impuesto a las bebidas ultraprocesadas 
azucaradas (VER: IMPUESTO A LAS BEBIDAS 
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS)

-Responsables en el los productos comestibles ultraprocesados 
industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos 
(VER:IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES 
ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO 
CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS 
SATURADAS.)

-Responsables en el IVA (VER: IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS)

-Responsables en el impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO)

-Responsabilidad de los bancos por 
pago irregular de cheques �scales E.T. Art. 799

-Responsabilidades de los agentes de retención  
(VER: RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA Y RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS)

R -Solidaridad  

--Beneficiarios de un título valor E.T. Art. 797

--Casos de responsabilidad 
solidaria

E.T. Art. 793; Art. 1.6.1.27.3 
del D.U. 1625 de 2016

--De las entidades no 
contribuyentes que sirvan de 
elemento de evasión

E.T. Art. 795

--De las entidades públicas por 
el IVA E.T. Art. 796

--De los socios por los impuestos 
de la sociedad E.T. Art. 794

--En las fusiones y escisiones E.T. Art. 319-9 Y 793 Lit. c)

--Procedimiento para declaración 
de deudor solidario E.T. Art. 795-1

--Vinculación de deudores 
solidarios E.T. Art. 828-1

--Personas o entidades que 
hayan sido parte en negocios 
con propósitos de evasión o de 
abuso

E.T. Art. 793 Lit. g) y h)

-Responsabilidad subsidiaria  

--Auxiliares de justicia que 
actúan como liquidadores o 
interventores 

E.T. Art. 793 Par. 2

--Funcionarios oficiales con los 
agentes de retención E.T. Art. 517

-Impuesto de timbre E.T. Art. 516

-Por incumplimiento de deberes 
formales E.T. Art. 798

-Representantes por 
incumplimiento de deberes 
formales

E.T. Art. 573; Art. 1.6.1.1.1, 
1.6.1.1.3, 1.6.1.1.4 y 
1.6.1.1.6 del D.U. 1625 de 
2016

   

RESTAURANTE  

-Impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL AL 
CONSUMO)

 

-Impuesto sobre las ventas  

--Servicios excluidos-expendio de 
comidas y bebidas E.T. Art. 426 

-Retención en la fuente- impuesto 
de renta

Art. 1.2.4.10.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Régimen de tributación simple E.T. Art. 908

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE EN  
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

-Agentes de retención  

--Obligaciones y 
responsabilidades  

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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 R---Casos de solidaridad en las 
sanciones por retención E.T. Art. 371

---Consignar lo retenido E.T. Art. 376, 377

---Declarar (VER: aspectos 
específicos de la declaración 
de retención en la fuente 
en DECLARACIONES-De 
retención  
en la fuente)

E.T. Art. 382; Art. 1.3.2.2.6 
del D.U. 1625 de 2016

---Efectuar la retención E.T. Art. 375

---Expedir certificado (VER: 
CERTIFICADO-De retención 
en la fuente)

E.T. Art. 378 a 381 y Art 
28 del D. L. 19 de 2012

---Los agentes que no 
efectúen la retención, 
son responsables con el 
contribuyente

E.T. Art. 370

---Responsabilidad penal por 
no consignar las retenciones 
en la fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Solidaridad de los 
vinculados económicos por 
retención

E.T. Art. 372; Art. 1.2.4.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Quiénes NO son agentes de 
retención  

---Asociaciones de hogares 
comunitarios

Par. del Art. 1.6.1.1.9 del 
D.U. 1625 de 2016

---Cámaras de riesgo central 
de contraparte

Art. 1.2.4.18 y 1.2.4.19 del 
D.U. 1625 de 2016

---Normas aplicables en 
materia de retención en la 
fuente

E.T. Art. 366-2

-Quiénes son agentes de 
retención  

---En contratos de forward, 
futuros y operaciones a plazo 
de cumplimiento financiero

Art. 1.2.4.2.74 y 1.2.4.2.75 
del D.U. 1625 de 2016

---En los contratos de mandato, 
incluida la administración 
delegada

Art. 1.2.4.11 del D.U. 1625 
de 2016

---En operaciones 
compensadas o liquidadas por 
conducto de las cámaras de 
riesgo central de contraparte

Art. 1.2.4.18 y 1.2.4.19 del 
D.U. 1625 de 2016

---Entidades ejecutoras del 
Presupuesto General de la 
Nación 

Art. 1.3.2.2.1 y 1.3.2.2.10 
del D.U. 1625 de 2016

---Fondos de capital privado, 
fondos de inversión colectiva 
o las sociedades que los 
administren

E.T. Art. 368-1

---Quiénes son- regla general E.T. Art. 368

---Otros agentes de retención 
en la fuente sobre ingresos de 
tarjetas de crédito y/o débito

Art. 1.3.2.1.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Exportadores de servicios de 
entretenimiento para adultos a 
través del sistema webcam

E.T. Art. 368 Par.3

---Personas naturales que son 
agentes de retención E.T. Art. 368-2

-Autorretención en la fuente  

--Nueva autorretención en la 
fuente ( a partir de 2017)  

---Autorretención en exceso Art. 1.2.6.11 del D.U. 1625 
de 2016

---Autorretenedores y Tarifas Art. 1.2.6.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Empresas editoriales Art. 1.2.6.8 Par. 5 del D.U. 
1625 de 2016

---Empresas industriales y 
comerciales del Estado  
y las sociedades de 
economía 
mixta

Art. 1.2.6.8 Par. 4 del D.U. 
1625 de 2016

---Bases para calcularla Art. 1.2.6.7 del D.U. 1625 
de 2016

---Declaración y pago Art. 1.2.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

---Contribuyentes 
responsables 

Art. 1.2.6.6 del D.U. 1625 
de 2016

---Facultad para establecerla E.T. Art. 365 Par. 2

--Tradicional  

---Competencia para designar 
agentes autorretenedores E.T. Art. 368 Par. 1

---Empresas de servicios 
públicos domiciliarios

Art. 1.2.4.4.11 del D.U. 
1625 de 2016

---En contratos de forward, 
futuros y operaciones a 
plazo de cumplimiento 
financiero

Art. 1.2.4.2.74 y 1.2.4.2.75 
del D.U. 1625 de 2016

---Exportación de 
hidrocarburos y demás 
productos mineros

Art. 1.2.4.10.12 del  
D.U. 1625 de 2016

---Personas naturales Art. 1.2.6.4 D.U. 1625 de 
2016

---Rendimientos financieros 
Art. 1.2.4.2.10 y 1.2.4.2.56 
al 1.2.4.2.73 del D.U. 1625 
de 2016

--Régimen SIMPLE de 
tributación E.T. Art. 911

-Conceptos NO sujetos a 
retención en la fuente  

--Compra de oro Art. 1.2.4.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Cuándo no se efectúa la 
retención

E.T. Art. 369; Art. 1.2.4.1. 
y 1.2.4.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Descuentos efectivos Art. 1.2.4.5 del D.U. 1625 
de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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Concepto Que cumplan con las características 
 de una UT o consorcio Cuentas en participación

Obligación 
de practicar 
retención en la 
fuente

Será necesario que el joint venture obtenga un NIT para 
poder cumplir con las obligaciones formales y sustanciales 
relacionadas con la retención en la fuente.

El obligado a practicar la retención en la 
fuente será el socio gestor

Obligación 
de practicar 
retención en la 
fuente por el 
administrador/ 
gestor del 
contrato

Los ingresos generados a favor del consorcio o unión 
temporal serán recibidos proporcionalmente por cada uno de 
sus miembros. Por lo anterior, los ingresos que reciban los 
miembros deberían entenderse pagados directamente por un 
tercero, el cual dependiendo de su calidad de agente retenedor 
o no, deberá practicar la retención respectiva.

No será procedente practicar retención a los 
pagos realizados por el socio gestor a los 
socios ocultos, ya que estos corresponden a 
un ingreso que ya estuvo sujeto a retención.

Posibilidad 
de acreditar 
la retención 
en la fuente 
practicada por 
terceros

Los miembros podrán reconocer para efectos de su declaración 
del impuesto sobre la renta, la retención en la fuente practicada 
proporcionalmente a los ingresos recibidos por su participación 
en la unión temporal o consorcio.

La retención en la fuente que practiquen los 
terceros deberá ser tomada en su totalidad 
por el gestor que es quien factura el 100%  
de los ingresos.

Autorretención 
en la fuente 
a título de 
impuesto sobre 
la renta 

Deberán ser los miembros quienes estén obligados a practicar 
la autorretención, en caso de que estén obligados a hacerlo.

Cada una de las partes intervinientes en el 
contrato deberá practicar la autorretención 
respecto a su respectivo ingreso.

Información  
exógena

El Num. 26.4. del Art. 26 de la Res. 060 de 2017 reconoce un tratamiento especí�co para los contratos de joint 
venture para efectos del reporte de la información exógena a saber: “en los contratos de joint venture, las 

de las operaciones inherentes al contrato, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo. 4.4.” Por lo 
anterior, no es necesario tener en cuenta si el contrato cumple con las características propias de un consorcio/
UT o de un contrato de cuentas en participación, ya que existe una norma especial en esta materia-.

Depreciacio-
nes y amortiza-
ciones  
de los activos

(i) Los miembros de un contrato de colaboración empresarial deben registrar de manera independiente el por-
centaje de su participación respecto de cada activo (ii) Los gastos por depreciación o amortización, de los bienes 
que sean aportados al contrato, podrán ser reconocidos proporcionalmente por cada uno de los miembros(iii) 
solo aquellos miembros del joint venture que estén obligados a llevar contabilidad podrán deducir la depreciación 
causada por desgaste de bienes usados en negocios o actividades productoras de renta proporcionalmente.

(Con-008537-18): concepto general sobre el tratamiento de los 
contratos en cuentas en participación, en el que la DIAN concluyó 
que: (i) las partes deben declarar de manera independiente los 
“conceptos” que se generen con ocasión del contrato, utilizando 
para ello la certi�cación emitida por el partícipe gestor; (ii) no bas-
ta con que el partícipe oculto declare la utilidad neta; contrario 
a ello, deberá registrar y declarar el valor bruto de los ingresos 
en proporción a su porcentaje de participación en el contrato, los 
cuales estarán afectados con los costos, gastos y deducciones 
procedentes; (iii) al ser el gestor quien desarrolla bajo su propio 
nombre el objeto del contrato, será éste quien se repute único 
dueño o titular de los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos, 
sin perjuicio de que el partícipe emita una certi�cación con la in-
formación �nanciera y �scal; (iv) el socio gestor será el titular del 
ingreso sometido a retención, ya que para este tipo de contratos 
no existe una disposición que prevea el traslado de retenciones 
como si ocurre en el caso del mandato; (esta tesis fue reiterada 
por el (Con-001446-19)) (v) en la medida que el gestor es la única 
persona visible ante terceros, será éste quien facture, recaude, de-
clare y pague el impuesto correspondiente; en armonía con ello, 
no puede predicarse una proporcionalidad en relación con las re-
tenciones practicadas e impuestos descontables; (esta tesis fue 
reiterada por el (Con-019441-18)) (vi) el partícipe gestor no podrá 
llevar como gasto la utilidad pagada |al partícipe oculto y no tiene 
la obligación de practicar retención en la fuente puesto que no 
trasladará al partícipe una utilidad neta sino un valor bruto que 
deberá ser afectado con los costos, gastos y deducciones proce-

(Con-017761-19): re�riéndose a la obligación de enviar la informa-
ción en medios magnéticos, la entidad manifestó: “ (…) es el socio 
gestor el que deberá reportar todas las operaciones inherentes 
al contrato de cuentas en participación y, por lo tanto, la infor-
mación detallada de las operaciones reportadas por el contrato 
de cuentas en participación no deberá ser informada por los so-
cios ocultos. Por consiguiente, el socio oculto deberá informar, 
las partidas consolidadas que correspondan a su participación en 
el contrato (…).”

(Con-010721-19): “(…) dada la condición de contrato atípico ( no 
regulados en la ley nacional) que tienen estos contratos, las partes 
tienen plena libertad de establecer las particularidades del mismo, 
pero sí deben cumplir con las siguientes características, para ser 
reconocidos como tales: i) duración en el tiempo, ii) oneroso, y iii) 
participación y control conjunto. (…)”

(Con-024226-18): (i) el socio gestor no debe practicar retención 
en la fuente sobre el pago de utilidades que realiza al socio oculto 
(ii) si el socio oculto tiene la calidad de autorretenedor, no debe 
practicarse auto- retención a título de impuesto sobre la renta so-
bre los pagos o abono en cuenta que reciba con ocasión de un 
contrato en cuentas en participación, pero si aquella de que trata 
el D. 2201 de 2016 (iii) el socio gestor con la calidad de autorre-
tenedor debe practicar la autorretención sobre la totalidad de los 
ingresos recibidos.
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dentes y; (vii) es previsible que los ingresos declarados en renta 
por el participe gestor no coincidan con los declarados en IVA. el 
participe gestor será quien preste los servicios a terceros y reali-
ce la facturación correspondiente, por ende, se causará el IVA en 
cabeza de éste, teniendo derecho a tomarse el impuesto descon-
table. Esta tesis fue reiterada por el (Con-001025-21) y adicionada 
por el (Con-017140-18) en el que la entidad manifestó: (i) cuales 
son las características de un contrato de cuentas en participación; 
(ii) el ingreso derivado de la liquidación de un contrato de cuen-
tas en participación que ha tenido una duración de más de dos 
años tendrá la connotación de “ingreso ordinario”, ya que proviene 
de una actividad comercial ordinaria y recurrente del contrato en 
cuentas en participación. Dicho ingreso da lugar a un aumento en 
el patrimonio de cada partícipe, diferente a los incrementos re-
lacionados con las contribuciones de los mismos. Ya que no es 
posible concluir que a la liquidación o terminación del contrato le 
aplican las mismas disposiciones en materia tributaria que para la 
liquidación de sociedades.

(Con-009810-17): “(…) el partícipe activo y el (los) partícipe(s) 
oculto(s) deben declarar de manera independiente, para efectos 
del impuesto sobre la renta y complementarios, su participación 
en activos, pasivos, ingresos, costos y deducciones”. 

(Con-007386-17): Si la persona jurídica que conforma un consor-
cio o unión temporal cumple con las condiciones señaladas en 
el Art. 1.2.6.6 del D.U. 1625 de 2016, se considera contribuyente 
responsable de la autorretención a título de impuesto sobre la ren-
ta y complementario, y debe cumplir con esta obligación a partir 
del 1 de Ene. de 2017 sobre los ingresos constitutivos de renta y 
complementarios que le correspondan de acuerdo a su porcentaje 
de participación.

(Con-007397-17): -
derse un pago que recibe cualquiera de las partes del contrato de 
colaboración empresarial – para el caso de cuentas en participación, 
el gestor o el partícipe oculto- independientemente de las utilidades 

(Con-010795-17): no se ha reglamentado la periodicidad con que 
se debe emitir certi�cación por parte del gestor conforme al Par. 
de este Art. En consecuencia, las partes deben evaluar este as-
pecto según necesidad de cada una de ellas para cumplir con sus 
obligaciones �scales. 

(Con-020067-02): Los consorcios no tienen la calidad de agente 
retenedor cuando actúan como mandatarios de una persona o en-
tidad que no reúna los requisitos para serlo. 

Artículo 18-1. [Creado por el Art. 22 de la L. 49 de 
1990] [ ] 
Para la determinación del impuesto sobre la renta respecto 
de las utilidades obtenidas por las inversiones de capital 
del exterior de portafolio(1), independientemente de la mo-
dalidad o vehículo utilizado para efectuar la inversión por 
parte del inversionista, se aplicarán las siguientes reglas:
1. Los inversionistas de capital del exterior de portafolio 
son contribuyentes del impuesto sobre la renta y comple-
mentarios por las utilidades obtenidas en el desarrollo de 
sus actividades.
2. El impuesto a su cargo será pagado íntegramente 
mediante las retenciones en la fuente que le sean prac-
ticadas al �nal de cada mes por parte del administra-

dor de este tipo de inversiones, o la entidad que haga sus 
veces, sin perjuicio de lo estipulado en el numeral 6 del 
presente artículo.
3. [ (2)] 
Cualquier otra entidad distinta de las señaladas en el an-
terior numeral que realice pagos, directa o indirectamente, 
a los inversionistas de capital del exterior de portafolio, 
se abstendrá de efectuar la retención en la fuente(3) que 
correspondería practicar de conformidad con las normas 
generales previstas en este Estatuto. 
Cuando los ingresos correspondan a dividendos determi-
nados de conformidad con el numeral tercero del artículo 
49 del Estatuto Tributario, la retención en la fuente será 
practicada por la sociedad pagadora del dividendo al mo-
mento del pago o abono en cuenta, en cuyo caso la tarifa 
aplicable corresponderá a la establecida en el inciso pri-
mero del artículo 245 del mismo Estatuto.
Cuando los ingresos correspondan a dividendos gravados 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del 
artículo 49 del Estatuto Tributario, la retención en la fuente 
será practicada por la sociedad pagadora del dividendo 
al momento del pago o abono en cuenta, en cuyo caso la 
tarifa de retención será del veinticinco por ciento (25%), y 
sobre el remanente se aplicará los dispuesto en el inciso 
anterior de este numeral.
4. La base para practicar la retención en la fuente será la 
utilidad obtenida por el inversionista durante el respectivo 
mes. La utilidad será la diferencia entre los resultados de-
�nidos en los siguientes literales y el valor de los gastos 
netos de administración realizados en Colombia. Los re-
sultados se determinarán de la siguiente forma:
a. En el caso de la negociación de instrumentos �nan-
cieros derivados, los resultados se determinarán como el 
valor neto resultante de los pagos girados o los abonos 
en cuenta hechos, a favor y en contra, directa o indirec-
tamente al inversionista, por la liquidación y cumplimiento 
de todos los instrumentos �nancieros derivados que se 
hayan vencido o liquidado en el periodo gravable. En el 
caso de las permutas �nancieras o swaps, los resultados 
que se obtengan antes del vencimiento que correspondan 
a la liquidación de cada uno de los �ujos del respectivo 
instrumento, hacen parte de la base gravable del periodo 
en el que se pagan o abonan en cuenta.
b. En el caso de títulos con rendimientos y/o descuen-
tos, los resultados tanto para las posiciones en portafolio 
como para la enajenación de los títulos corresponderán 
a los rendimientos determinados de conformidad con el 
procedimiento establecido en la normativa vigente para 
retención en la fuente sobre rendimientos �nancieros pro-
venientes de títulos de renta �ja previsto para residentes.
c. En el caso de las operaciones de reporto o repo,(4) las 
operaciones simultáneas(5) y las operaciones de transfe-
rencia temporal de valores, la retención en la fuente se 
practicará exclusivamente al momento de la liquidación 
�nal de la respectiva operación y el resultado se determi-
nará como el valor neto resultante de los pagos girados o 
los abonos en cuenta hechos, directa o indirectamente, a 
favor y en contra del inversionista.
d. Para todos los demás casos no previstos de manera 
especí�ca, los resultados serán el valor neto resultante de 
los pagos girados o los abonos en cuenta hechos directa 
o indirectamente, a favor y en contra del inversionista, en 
desarrollo de la respectiva operación.
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 R---Casos de solidaridad en las 
sanciones por retención E.T. Art. 371

---Consignar lo retenido E.T. Art. 376, 377

---Declarar (VER: aspectos 
específicos de la declaración 
de retención en la fuente 
en DECLARACIONES-De 
retención  
en la fuente)

E.T. Art. 382; Art. 1.3.2.2.6 
del D.U. 1625 de 2016

---Efectuar la retención E.T. Art. 375

---Expedir certificado (VER: 
CERTIFICADO-De retención 
en la fuente)

E.T. Art. 378 a 381 y Art 
28 del D. L. 19 de 2012

---Los agentes que no 
efectúen la retención, 
son responsables con el 
contribuyente

E.T. Art. 370

---Responsabilidad penal por 
no consignar las retenciones 
en la fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Solidaridad de los 
vinculados económicos por 
retención

E.T. Art. 372; Art. 1.2.4.24 
del D.U. 1625 de 2016

--Quiénes NO son agentes de 
retención  

---Asociaciones de hogares 
comunitarios

Par. del Art. 1.6.1.1.9 del 
D.U. 1625 de 2016

---Cámaras de riesgo central 
de contraparte

Art. 1.2.4.18 y 1.2.4.19 del 
D.U. 1625 de 2016

---Normas aplicables en 
materia de retención en la 
fuente

E.T. Art. 366-2

-Quiénes son agentes de 
retención  

---En contratos de forward, 
futuros y operaciones a plazo 
de cumplimiento financiero

Art. 1.2.4.2.74 y 1.2.4.2.75 
del D.U. 1625 de 2016

---En los contratos de mandato, 
incluida la administración 
delegada

Art. 1.2.4.11 del D.U. 1625 
de 2016

---En operaciones 
compensadas o liquidadas por 
conducto de las cámaras de 
riesgo central de contraparte

Art. 1.2.4.18 y 1.2.4.19 del 
D.U. 1625 de 2016

---Entidades ejecutoras del 
Presupuesto General de la 
Nación 

Art. 1.3.2.2.1 y 1.3.2.2.10 
del D.U. 1625 de 2016

---Fondos de capital privado, 
fondos de inversión colectiva 
o las sociedades que los 
administren

E.T. Art. 368-1

---Quiénes son- regla general E.T. Art. 368

---Otros agentes de retención 
en la fuente sobre ingresos de 
tarjetas de crédito y/o débito

Art. 1.3.2.1.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Exportadores de servicios de 
entretenimiento para adultos a 
través del sistema webcam

E.T. Art. 368 Par.3

---Personas naturales que son 
agentes de retención E.T. Art. 368-2

-Autorretención en la fuente  

--Nueva autorretención en la 
fuente ( a partir de 2017)  

---Autorretención en exceso Art. 1.2.6.11 del D.U. 1625 
de 2016

---Autorretenedores y Tarifas Art. 1.2.6.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Empresas editoriales Art. 1.2.6.8 Par. 5 del D.U. 
1625 de 2016

---Empresas industriales y 
comerciales del Estado  
y las sociedades de 
economía 
mixta

Art. 1.2.6.8 Par. 4 del D.U. 
1625 de 2016

---Bases para calcularla Art. 1.2.6.7 del D.U. 1625 
de 2016

---Declaración y pago Art. 1.2.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

---Contribuyentes 
responsables 

Art. 1.2.6.6 del D.U. 1625 
de 2016

---Facultad para establecerla E.T. Art. 365 Par. 2

--Tradicional  

---Competencia para designar 
agentes autorretenedores E.T. Art. 368 Par. 1

---Empresas de servicios 
públicos domiciliarios

Art. 1.2.4.4.11 del D.U. 
1625 de 2016

---En contratos de forward, 
futuros y operaciones a 
plazo de cumplimiento 
financiero

Art. 1.2.4.2.74 y 1.2.4.2.75 
del D.U. 1625 de 2016

---Exportación de 
hidrocarburos y demás 
productos mineros

Art. 1.2.4.10.12 del  
D.U. 1625 de 2016

---Personas naturales Art. 1.2.6.4 D.U. 1625 de 
2016

---Rendimientos financieros 
Art. 1.2.4.2.10 y 1.2.4.2.56 
al 1.2.4.2.73 del D.U. 1625 
de 2016

--Régimen SIMPLE de 
tributación E.T. Art. 911

-Conceptos NO sujetos a 
retención en la fuente  

--Compra de oro Art. 1.2.4.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

--Cuándo no se efectúa la 
retención

E.T. Art. 369; Art. 1.2.4.1. 
y 1.2.4.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Descuentos efectivos Art. 1.2.4.5 del D.U. 1625 
de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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R --Ingresos del exterior E.T. Art. 366-1 Par. 1 y 2

--Pagos de tarjetas débito o 
crédito E.T. Art. 401-4

--Pagos o abonos en cuenta 
a favor de sociedades de 
comercialización internacional 

Art. 1.2.4.6.2. del  
D.U. 1625 de 2016

--Pagos o abonos en cuenta por 
parte de los fondos mutuos de 
inversión a sus suscriptores 

Art. 1.2.4.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Pagos por concepto de cesantía 

El Par. 3 del Art. 135 de 
la L. 100 de 1993; Art. 
1.2.4.1.11 del D.U. 1625 
de 2016

--Productos de origen agrícola o 
pecuario

Art. 1.2.4.6.7 y 1.2.4.6.10 
del D.U. 1625 de 2016

--Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social

Art. 1.2.1.22.2 y 1.2.4.1.11 
del D.U. 1625 de 2016.

--Servicios de transporte 
internacional 

Par. del Art. 1.2.4.4.6 del 
D.U. 1625 de 2016

--Títulos de Ahorro Educativo Art. 1.2.4.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Conceptos sujetos a retención en la fuente

--Arrendamientos (VER: 
ARRENDAMIENTO)  

--Dividendos y participaciones 
(VER: DIVIDENDOS Y 
PARTICIPACIONES- Retención 
en la fuente)

E.T. Art. 389 a 391

--Enajenación de activos fijos- 
personas naturales

E.T. Art. 398, 399, 400; Art. 
1.2.4.5.1 al 1.2.5.3 del D.U. 
1625 de 2016

--Loterías, rifas, apuestas y 
similares (VER: LOTERÍAS, 
RIFAS, APUESTAS Y 
SIMILARES)

E.T. Art. 402 a 404-1

--Enajenación de bienes 
inmuebles E.T. Art. 401 Par. 

--Otros ingresos tributarios Art. 1.2.4.9.1. del D.U. 1625 
de 2016

---Adquisición de bienes 
raíces cuya destinación sea 
vivienda y habitación

E.T. Art. 401

---Adquisición de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.2.4.10.5 del  
D.U. 1625 de 2016

---Colocación independiente 
de juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

---Compra de algodón 
efectuada a través 
de mandatarios con 
representación

Art. 1.2.4.6.4 del D.U. 1625 
de 2016

---Compra de café pergamino 
o cereza

Art. 1.2.4.6.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Compra de oro Art. 1.2.4.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

---Compras que involucren 
gastos de financiación, 
acarreos o seguros

Art. 1.2.4.6.3 del D.U. 1625 
de 2016.

---Compras Art. 1.2.4.9.2 del D.U. 1625 
de 2016

---Excedentes de 
disponibilidad

Art. 1.2.4.1.41 del D.U. 
1625 de 2016

---Exportación de 
hidrocarburos y demás 
productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 
del D.U. 1625 de 2016

---Pagos o abonos en cuenta 
a través de los sistemas de 
tarjetas de crédito y/o débito

Art. 1.3.2.1.8 del  
D.U. 1625 de 2016

---Retiros de cotizaciones 
voluntarias al régimen 
de ahorro individual con 
solidaridad del sistema 
general de pensiones

Art. 1.2.4.1.41. del  
D.U. 1625 de 2016

---Retención contingente- AFC

E.T. Art. 126-4; Art. 
1.2.4.1.12., 1.2.4.1.34 a 
1.2.4.1.41, 1.2.5.5 del D.U. 
1625 de 2016

---Subsidios oficiales a la 
demanda educativa

Art. 1.2.4.10.7 del D.U. 
1625 de 2016.

--Pagos al exterior  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE POR PAGOS AL 
EXTERIOR)

E.T. Art. 406 a 419

--Rendimientos financieros  
(VER: INTERESES- Retención 
en la fuente)

E.T. Art. 395 a 397-1

--Servicios  

---Administración de fondos Art. 1.2.4.6.5. del  
D.U. 1625 de 2016 

---Emolumentos eclesiásticos
Art. 1.2.4.10.8 al 
1.2.4.10.11 del  
D.U. 1625 de 2016

---Empresas de servicios 
temporales, de aseo, 
vigilancia y arrendamiento 
de bienes diferentes a los 
inmuebles

Art. 1.2.4.4.10 del  
D.U. 1625 de 2016

---Ingresos laborales  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE SOBRE RENTAS 
DE TRABAJO)

E.T. Art. 383, 385 y 387-1

---Honorarios y comisiones 
(VER: HONORARIOS Y 
COMISIONES) 

 

---Leasing E.T. Art. 366-2 Inc. 2 

---Rentas de Trabajo (VER: 
RETENCIÓN EN LA 
FUENTE SOBRE RENTAS 
DE TRABAJO)

 

---Servicios en general
E.T. Art. 392 Inc. 4; Art. 
1.2.6.1 y 1.2.4.4.14 del 
D.U. 1625 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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 Art.
18-1

dentes y; (vii) es previsible que los ingresos declarados en renta 
por el participe gestor no coincidan con los declarados en IVA. el 
participe gestor será quien preste los servicios a terceros y reali-
ce la facturación correspondiente, por ende, se causará el IVA en 
cabeza de éste, teniendo derecho a tomarse el impuesto descon-
table. Esta tesis fue reiterada por el (Con-001025-21) y adicionada 
por el (Con-017140-18) en el que la entidad manifestó: (i) cuales 
son las características de un contrato de cuentas en participación; 
(ii) el ingreso derivado de la liquidación de un contrato de cuen-
tas en participación que ha tenido una duración de más de dos 
años tendrá la connotación de “ingreso ordinario”, ya que proviene 
de una actividad comercial ordinaria y recurrente del contrato en 
cuentas en participación. Dicho ingreso da lugar a un aumento en 
el patrimonio de cada partícipe, diferente a los incrementos re-
lacionados con las contribuciones de los mismos. Ya que no es 
posible concluir que a la liquidación o terminación del contrato le 
aplican las mismas disposiciones en materia tributaria que para la 
liquidación de sociedades.

(Con-009810-17): “(…) el partícipe activo y el (los) partícipe(s) 
oculto(s) deben declarar de manera independiente, para efectos 
del impuesto sobre la renta y complementarios, su participación 
en activos, pasivos, ingresos, costos y deducciones”. 

(Con-007386-17): Si la persona jurídica que conforma un consor-
cio o unión temporal cumple con las condiciones señaladas en 
el Art. 1.2.6.6 del D.U. 1625 de 2016, se considera contribuyente 
responsable de la autorretención a título de impuesto sobre la ren-
ta y complementario, y debe cumplir con esta obligación a partir 
del 1 de Ene. de 2017 sobre los ingresos constitutivos de renta y 
complementarios que le correspondan de acuerdo a su porcentaje 
de participación.

(Con-007397-17): -
derse un pago que recibe cualquiera de las partes del contrato de 
colaboración empresarial – para el caso de cuentas en participación, 
el gestor o el partícipe oculto- independientemente de las utilidades 

(Con-010795-17): no se ha reglamentado la periodicidad con que 
se debe emitir certi�cación por parte del gestor conforme al Par. 
de este Art. En consecuencia, las partes deben evaluar este as-
pecto según necesidad de cada una de ellas para cumplir con sus 
obligaciones �scales. 

(Con-020067-02): Los consorcios no tienen la calidad de agente 
retenedor cuando actúan como mandatarios de una persona o en-
tidad que no reúna los requisitos para serlo. 

Artículo 18-1. [Creado por el Art. 22 de la L. 49 de 
1990] [ ] 
Para la determinación del impuesto sobre la renta respecto 
de las utilidades obtenidas por las inversiones de capital 
del exterior de portafolio(1), independientemente de la mo-
dalidad o vehículo utilizado para efectuar la inversión por 
parte del inversionista, se aplicarán las siguientes reglas:
1. Los inversionistas de capital del exterior de portafolio 
son contribuyentes del impuesto sobre la renta y comple-
mentarios por las utilidades obtenidas en el desarrollo de 
sus actividades.
2. El impuesto a su cargo será pagado íntegramente 
mediante las retenciones en la fuente que le sean prac-
ticadas al �nal de cada mes por parte del administra-

dor de este tipo de inversiones, o la entidad que haga sus 
veces, sin perjuicio de lo estipulado en el numeral 6 del 
presente artículo.
3. [ (2)] 
Cualquier otra entidad distinta de las señaladas en el an-
terior numeral que realice pagos, directa o indirectamente, 
a los inversionistas de capital del exterior de portafolio, 
se abstendrá de efectuar la retención en la fuente(3) que 
correspondería practicar de conformidad con las normas 
generales previstas en este Estatuto. 
Cuando los ingresos correspondan a dividendos determi-
nados de conformidad con el numeral tercero del artículo 
49 del Estatuto Tributario, la retención en la fuente será 
practicada por la sociedad pagadora del dividendo al mo-
mento del pago o abono en cuenta, en cuyo caso la tarifa 
aplicable corresponderá a la establecida en el inciso pri-
mero del artículo 245 del mismo Estatuto.
Cuando los ingresos correspondan a dividendos gravados 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del 
artículo 49 del Estatuto Tributario, la retención en la fuente 
será practicada por la sociedad pagadora del dividendo 
al momento del pago o abono en cuenta, en cuyo caso la 
tarifa de retención será del veinticinco por ciento (25%), y 
sobre el remanente se aplicará los dispuesto en el inciso 
anterior de este numeral.
4. La base para practicar la retención en la fuente será la 
utilidad obtenida por el inversionista durante el respectivo 
mes. La utilidad será la diferencia entre los resultados de-
�nidos en los siguientes literales y el valor de los gastos 
netos de administración realizados en Colombia. Los re-
sultados se determinarán de la siguiente forma:
a. En el caso de la negociación de instrumentos �nan-
cieros derivados, los resultados se determinarán como el 
valor neto resultante de los pagos girados o los abonos 
en cuenta hechos, a favor y en contra, directa o indirec-
tamente al inversionista, por la liquidación y cumplimiento 
de todos los instrumentos �nancieros derivados que se 
hayan vencido o liquidado en el periodo gravable. En el 
caso de las permutas �nancieras o swaps, los resultados 
que se obtengan antes del vencimiento que correspondan 
a la liquidación de cada uno de los �ujos del respectivo 
instrumento, hacen parte de la base gravable del periodo 
en el que se pagan o abonan en cuenta.
b. En el caso de títulos con rendimientos y/o descuen-
tos, los resultados tanto para las posiciones en portafolio 
como para la enajenación de los títulos corresponderán 
a los rendimientos determinados de conformidad con el 
procedimiento establecido en la normativa vigente para 
retención en la fuente sobre rendimientos �nancieros pro-
venientes de títulos de renta �ja previsto para residentes.
c. En el caso de las operaciones de reporto o repo,(4) las 
operaciones simultáneas(5) y las operaciones de transfe-
rencia temporal de valores, la retención en la fuente se 
practicará exclusivamente al momento de la liquidación 
�nal de la respectiva operación y el resultado se determi-
nará como el valor neto resultante de los pagos girados o 
los abonos en cuenta hechos, directa o indirectamente, a 
favor y en contra del inversionista.
d. Para todos los demás casos no previstos de manera 
especí�ca, los resultados serán el valor neto resultante de 
los pagos girados o los abonos en cuenta hechos directa 
o indirectamente, a favor y en contra del inversionista, en 
desarrollo de la respectiva operación.
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 Art.
18-1

Se exceptúan de la práctica de la retención en la fuente a 
cargo del administrador o quien haga sus veces, todos los 
ingresos que no constituyan renta ni ganancia ocasional, 
las rentas exentas y los dividendos gravados, que sean 
percibidos directa o indirectamente por el inversionista del 
exterior en sus inversiones de capital de portafolio.
e. La tarifa general de retención en la fuente será del cator-
ce por ciento (14%) siempre que el inversionista de capital 
de portafolio del exterior esté domiciliado en una jurisdic-
ción que no esté cali�cada por el Gobierno Nacional como 
Paraíso Fiscal(6). 
En caso contrario, la tarifa general de la retención en la 
fuente será del veinticinco por ciento (25%).
f) [ (2)]Cuando 
se trate de valores de renta �ja pública o privada, o derivados 
�nancieros con subyacente en valores de renta �ja, la tarifa de 
retención en la fuente será del cinco por ciento (5%). 
5. Las retenciones en la fuente practicadas de conformi-
dad con las reglas anteriores constituirán el impuesto de�-
nitivo a cargo de los inversionistas de que trata el presente 
artículo, los cuales tendrán la condición de no declarantes 
del impuesto sobre la renta y complementarios. En caso 
de que las utilidades superen el límite establecido en el 
inciso 2 del artículo 36-1 de este estatuto, el inversionista 
estará obligado a presentar la declaración anual del im-
puesto sobre la renta y complementarios, únicamente por 
las utilidades a que se re�ere dicho artículo, en la fecha 
que establezca el Gobierno Nacional. Para el efecto, el ad-
ministrador presentará la declaración correspondiente por 
cuenta y en nombre del inversionista.
6. La remuneración que perciba la sociedad o entidad por 
administrar las inversiones a las cuales se re�ere este ar-
tículo, constituye ingreso gravable, al cual se le aplicará 
por la misma sociedad o entidad, la retención en la fuente 
prevista para las comisiones.
7. Las pérdidas sufridas por el inversionista en un mes, cuya 
deducibilidad no esté limitada para los residentes de confor-
midad con las normas generales, podrán ser amortizadas 
con utilidades de los meses subsiguientes. Las retenciones 
que resulten en exceso en un periodo mensual podrán ser 
descontadas de las que se causen en los meses subsiguien-
tes, dentro de los doce (12) meses siguientes.
Las pérdidas sufridas por el inversionista, acumuladas a 
31 diciembre de 2012, podrán ser amortizadas con las 
utilidades del año gravable 2013. Las pérdidas que no se 
amorticen durante dicho año, no podrán ser amortizadas 
en periodos posteriores.
Parágrafo 1. Las disposiciones establecidas en el presen-
te artículo le serán aplicables en su totalidad a los fondos 
de inversión de capital extranjero que se encontraran auto-
rizados y en funcionamiento con anterioridad a la fecha de 
expedición del Decreto 4800 de 2010(7).
Parágrafo 2. El administrador o la entidad que haga sus 
veces, estará obligado a suministrar a la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales la información de los inver-
sionistas de capital del exterior de portafolio que esta re-
quiera para estudios y cruces de información, en nombre y 
por cuenta del inversionista del exterior.
Parágrafo 3. [

(2)] El administrador de las inversiones de portafolio 
estará obligado a entregar a las autoridades de impuestos, 
cuando sea requerido, información sobre el bene�ciario 
�nal de las inversiones. 

Parágrafo 4. [
(2)] Las normas de este artículo no son aplicables a 

las inversiones provenientes del exterior, que tengan como 
bene�ciario �nal un residente �scal en Colombia que ten-
ga control sobre dichas inversiones. 
Parágrafo 5. 

(2)] Se entiende que un residente �scal en Colombia 
controla las entidades de inversión del exterior cuando se 
cumple alguno de los criterios de vinculación señalados 
en el artículo 260-1 del Estatuto Tributario.

Notas PwC 
(1) El Lit. b del Art. 2.17.2.2.1.2 del D.U. 1068 de 2015 de�ne inver-
sión de portafolio. 

(2) Mediante (Sen-C-000481-19) se declaró inexequible la L. 1943 
de 2018, con excepción del Par. 3 del Art. 50 (que adicionó el Art. 
242-1 del E.T.) del Art. 110, el Inc. 1 del Art. 114 y del Inc. 1 del Art. 
115. La inexequibilidad tuvo como fundamento el desconocimiento 
de los principios de publicidad y consecutividad, en el trámite le-
gislativo de aprobación de dicha L. Según la Corte, la proposición 
con la que �nalizó el debate en la plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes se planteó de manera incompleta, y no cumplió con la 
publicidad necesaria para que “el Legislador emitiera su consen-
timiento en la aprobación de una ley de alto contenido tributario 
que requiere amplias garantías democráticas, en aplicación de los 
principios de literalidad y que no hay tributo sin representación”. La 
Corte evidenció que: (i) el texto aprobado por el Senado fue publi-
cado en una Gaceta del Congreso con posterioridad a su aproba-
ción en la Cámara de Representantes; (ii) no existió constancia de 
que se hubiera distribuido una copia impresa del texto; (iii) la expli-
cación oral ofrecida por el Senador David Alejandro Barguil no fue 
especí�ca, precisa, ni su�ciente, bajo los parámetros jurispruden-
ciales establecidos para admitir este tipo de publicidad; y, (iv) no 
se anunció que la información estaba publicada en la página web 
del Senado. Así mismo, la Sala consideró que el hecho de que la 
Cámara de Representantes se haya remitido a lo decidido por el 
Senado sin conocer previamente lo aprobado por este, constituyó 
una elusión del debate, así como del mecanismo de conciliación, 
que afectó el principio de consecutividad, puesto que condujo a 
que no se produjera el último debate requerido para la aprobación 
de este tipo de leyes. 
Sin embargo, en uso de su autoridad, la Sala decidió que el fallo ten-
dría efectos diferidos a partir del 1 de Ene. de 2020. 
La L. 2010 de 2019 reprodujo la mayoría de los textos de la L. 1943 
de 2018. 
El Art. 82 de la L. 2010 de 2019 reprodujo en su integridad las mo-
di�caciones que el Art. 72 de la L. 1943 de 2018 había realizado al 
Num. 3 de este Art. El Lit. f y los Par. 3, 4 y 5 habían sido adiciona-
dos originalmente por el Art. 72 de la L. 1943 de 2018. 

(3) Ver nota (2) del Art. 33-4.

(4) De acuerdo con el Art. 2.36.3.1.1. del D. 2555 de 2010: “(…) Las 
operaciones de reporto o repo son aquellas en las que una parte (el 

valores a cambio del pago de una suma de dinero (el “Monto Inicial”) 
y en las que el Adquirente al mismo tiempo se compromete a trans-
ferir al Enajenante valores de la misma especie y características a 
cambio del pago de una suma de dinero (“Monto Final”) en la misma 
fecha o en una fecha posterior previamente acordada (…)”.

(5) Según el Art. 2.36.3.1.2 del D. 2555 de 2010: “(…) las operacio-
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R --Ingresos del exterior E.T. Art. 366-1 Par. 1 y 2

--Pagos de tarjetas débito o 
crédito E.T. Art. 401-4

--Pagos o abonos en cuenta 
a favor de sociedades de 
comercialización internacional 

Art. 1.2.4.6.2. del  
D.U. 1625 de 2016

--Pagos o abonos en cuenta por 
parte de los fondos mutuos de 
inversión a sus suscriptores 

Art. 1.2.4.6.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Pagos por concepto de cesantía 

El Par. 3 del Art. 135 de 
la L. 100 de 1993; Art. 
1.2.4.1.11 del D.U. 1625 
de 2016

--Productos de origen agrícola o 
pecuario

Art. 1.2.4.6.7 y 1.2.4.6.10 
del D.U. 1625 de 2016

--Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social

Art. 1.2.1.22.2 y 1.2.4.1.11 
del D.U. 1625 de 2016.

--Servicios de transporte 
internacional 

Par. del Art. 1.2.4.4.6 del 
D.U. 1625 de 2016

--Títulos de Ahorro Educativo Art. 1.2.4.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

-Conceptos sujetos a retención en la fuente

--Arrendamientos (VER: 
ARRENDAMIENTO)  

--Dividendos y participaciones 
(VER: DIVIDENDOS Y 
PARTICIPACIONES- Retención 
en la fuente)

E.T. Art. 389 a 391

--Enajenación de activos fijos- 
personas naturales

E.T. Art. 398, 399, 400; Art. 
1.2.4.5.1 al 1.2.5.3 del D.U. 
1625 de 2016

--Loterías, rifas, apuestas y 
similares (VER: LOTERÍAS, 
RIFAS, APUESTAS Y 
SIMILARES)

E.T. Art. 402 a 404-1

--Enajenación de bienes 
inmuebles E.T. Art. 401 Par. 

--Otros ingresos tributarios Art. 1.2.4.9.1. del D.U. 1625 
de 2016

---Adquisición de bienes 
raíces cuya destinación sea 
vivienda y habitación

E.T. Art. 401

---Adquisición de combustibles 
derivados del petróleo

Art. 1.2.4.10.5 del  
D.U. 1625 de 2016

---Colocación independiente 
de juegos de suerte y azar E.T. Art. 401-1

---Compra de algodón 
efectuada a través 
de mandatarios con 
representación

Art. 1.2.4.6.4 del D.U. 1625 
de 2016

---Compra de café pergamino 
o cereza

Art. 1.2.4.6.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Compra de oro Art. 1.2.4.6.9 del D.U. 1625 
de 2016

---Compras que involucren 
gastos de financiación, 
acarreos o seguros

Art. 1.2.4.6.3 del D.U. 1625 
de 2016.

---Compras Art. 1.2.4.9.2 del D.U. 1625 
de 2016

---Excedentes de 
disponibilidad

Art. 1.2.4.1.41 del D.U. 
1625 de 2016

---Exportación de 
hidrocarburos y demás 
productos mineros

E.T. Art. 366-1 Par. 1; Art. 
1.2.4.10.12 y 1.2.4.10.13 
del D.U. 1625 de 2016

---Pagos o abonos en cuenta 
a través de los sistemas de 
tarjetas de crédito y/o débito

Art. 1.3.2.1.8 del  
D.U. 1625 de 2016

---Retiros de cotizaciones 
voluntarias al régimen 
de ahorro individual con 
solidaridad del sistema 
general de pensiones

Art. 1.2.4.1.41. del  
D.U. 1625 de 2016

---Retención contingente- AFC

E.T. Art. 126-4; Art. 
1.2.4.1.12., 1.2.4.1.34 a 
1.2.4.1.41, 1.2.5.5 del D.U. 
1625 de 2016

---Subsidios oficiales a la 
demanda educativa

Art. 1.2.4.10.7 del D.U. 
1625 de 2016.

--Pagos al exterior  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE POR PAGOS AL 
EXTERIOR)

E.T. Art. 406 a 419

--Rendimientos financieros  
(VER: INTERESES- Retención 
en la fuente)

E.T. Art. 395 a 397-1

--Servicios  

---Administración de fondos Art. 1.2.4.6.5. del  
D.U. 1625 de 2016 

---Emolumentos eclesiásticos
Art. 1.2.4.10.8 al 
1.2.4.10.11 del  
D.U. 1625 de 2016

---Empresas de servicios 
temporales, de aseo, 
vigilancia y arrendamiento 
de bienes diferentes a los 
inmuebles

Art. 1.2.4.4.10 del  
D.U. 1625 de 2016

---Ingresos laborales  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE SOBRE RENTAS 
DE TRABAJO)

E.T. Art. 383, 385 y 387-1

---Honorarios y comisiones 
(VER: HONORARIOS Y 
COMISIONES) 

 

---Leasing E.T. Art. 366-2 Inc. 2 

---Rentas de Trabajo (VER: 
RETENCIÓN EN LA 
FUENTE SOBRE RENTAS 
DE TRABAJO)

 

---Servicios en general
E.T. Art. 392 Inc. 4; Art. 
1.2.6.1 y 1.2.4.4.14 del 
D.U. 1625 de 2016
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---Servicios integrales de salud

E.T. Art. 392 Inc. 5; Art. 
1.2.4.4.12 del D.U. 1625 
de 2016

---Sísmica Art. 1.2.4.4.13 del D.U. 
1625 de 2016

---Transporte de carga 
terrestre

Art. 1.2.4.4.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Transporte nacional aéreo o 
marítimo 

Art. 1.2.4.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Declaración (VER: DECLARACIÓN-
Retención en la fuente)  
-En la liquidación o�cial se deben 
acreditar los valores retenidos E.T. Art. 374

-Facultad para establecerla y 
�nalidad E.T. Art. 365, 366, 367

-Operaciones anuladas, rescindidas o resueltas

--Impuesto sobre la renta 
Art. 1.2.4.8, 1.2.4.31 y 
1.3.2.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

--Impuesto sobre las ventas Art. 1.3.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Gravamen a los movimientos 
financieros

Art. 1.6.1.25.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención contingente Art. 1.2.5.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Retenciones practicadas en exceso o indebidamente

--Convenio para evitar la doble 
imposición suscrito entre 
Colombia y España

Art. 1.6.1.21.1 al 1.6.1.1.21.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Devolución  

---Devolución E.T. Art. 859; Art. 1.6.1.21.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Requisitos para el 
reconocimiento de la 
devolución

Art. 1.6.1.21.3 del D.U. 1625 
de 2016

---Término para solicitar la 
devolución

Art. 1.6.1.21.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Fondos de inversión colectiva Art. 1.2.4.2.81 del D.U. 
1625 de 2016

--No se configura retención en 
exceso- inversiones de capital 
del exterior de portafolio

E.T. Art. 18-1

--Regla general Art. 1.2.4.16 del D.U. 1625 
de 2016

--Reintegro de retenciones en 
dividendos y participaciones  

---Procedimiento para el 
reintegro

Art. 1.2.4.38 del D.U. 1625 
de 2016

---Reintegro de retenciones 
en la fuente practicadas no 
trasladables al beneficiario 
final en dividendos y 
participaciones recibidas por 
sociedades nacionales

Art. 1.2.4.37 del D.U. 1625 
de 2016

-Retenciones practicadas a través 
del SIIF – Nación

Art. 1.3.2.2.1 al 1.3.2.2.10 
del D.U. 1625 de 2016

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Sistema de pagos mensuales 
provisionales de carácter 
voluntario.

Art. 1.2.7.1.1 al 1.2.7.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL  
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

-Agentes de retención  

--Deberes formales Art. 1.6.1.12.13 del D.U. 
1625 de 2016.

--Obligaciones del agente 
retenedor

E.T. Art. 615-1; Art. 
1.6.1.26.11 del D.U. 1625 
de 2016

--Quiénes son 
E.T. Art. 437-2; Art. 
1.3.2.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Responsabilidad penal por no 
consignar las retenciones en la 
fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad por la retención
E.T. Art. 437-3; Art. 
1.3.2.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Contrato de mandato Art. 1.2.4.11 del D.U. 1625 
de 2016

-Contratos con extranjeros sin 
domicilio o residencia 

E.T. Art. 437-2 Num 3 y 
8; Art. 1.3.1.1.12 del D.U. 
1625 de 2016

-Cuenta impuesto sobre las 
ventas retenido

E.T. Art. 510; Num. 2 y Par. 
del Art. 1.6.1.26.11, Inc. 2 
del Art. 1.6.1.6.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Operaciones con tarjetas  
de crédito y/o débito

E.T. Art. 437-2 Num. 8;  Art. 
1.3.2.1.7 y 1.3.2.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

-Posibilidad de disminuir de la 
tarifa de retención 

E.T. Art. 437-1 Inc. 3; Art. 
1.3.2.1.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Regla general y tarifas de 
retención

E.T. Art. 437-1;  Art. 
1.3.2.1.8 , 1.3.2.1.6, 
1.3.2.1.9, 1.3.2.1.14 y 
1.3.2.1.10 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Tratamiento del impuesto sobre 
las ventas retenido

E.T. Art. 484-1; Art. 
1.6.1.6.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Venta de residuos plásticos 
para reciclar (desperdicios y 
desechos).

E.T. Art. 437-4 Par. 4; Art. 
1.3.2.1.16 del D.U. 1625 
de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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 Art.
18-1

Se exceptúan de la práctica de la retención en la fuente a 
cargo del administrador o quien haga sus veces, todos los 
ingresos que no constituyan renta ni ganancia ocasional, 
las rentas exentas y los dividendos gravados, que sean 
percibidos directa o indirectamente por el inversionista del 
exterior en sus inversiones de capital de portafolio.
e. La tarifa general de retención en la fuente será del cator-
ce por ciento (14%) siempre que el inversionista de capital 
de portafolio del exterior esté domiciliado en una jurisdic-
ción que no esté cali�cada por el Gobierno Nacional como 
Paraíso Fiscal(6). 
En caso contrario, la tarifa general de la retención en la 
fuente será del veinticinco por ciento (25%).
f) [ (2)]Cuando 
se trate de valores de renta �ja pública o privada, o derivados 
�nancieros con subyacente en valores de renta �ja, la tarifa de 
retención en la fuente será del cinco por ciento (5%). 
5. Las retenciones en la fuente practicadas de conformi-
dad con las reglas anteriores constituirán el impuesto de�-
nitivo a cargo de los inversionistas de que trata el presente 
artículo, los cuales tendrán la condición de no declarantes 
del impuesto sobre la renta y complementarios. En caso 
de que las utilidades superen el límite establecido en el 
inciso 2 del artículo 36-1 de este estatuto, el inversionista 
estará obligado a presentar la declaración anual del im-
puesto sobre la renta y complementarios, únicamente por 
las utilidades a que se re�ere dicho artículo, en la fecha 
que establezca el Gobierno Nacional. Para el efecto, el ad-
ministrador presentará la declaración correspondiente por 
cuenta y en nombre del inversionista.
6. La remuneración que perciba la sociedad o entidad por 
administrar las inversiones a las cuales se re�ere este ar-
tículo, constituye ingreso gravable, al cual se le aplicará 
por la misma sociedad o entidad, la retención en la fuente 
prevista para las comisiones.
7. Las pérdidas sufridas por el inversionista en un mes, cuya 
deducibilidad no esté limitada para los residentes de confor-
midad con las normas generales, podrán ser amortizadas 
con utilidades de los meses subsiguientes. Las retenciones 
que resulten en exceso en un periodo mensual podrán ser 
descontadas de las que se causen en los meses subsiguien-
tes, dentro de los doce (12) meses siguientes.
Las pérdidas sufridas por el inversionista, acumuladas a 
31 diciembre de 2012, podrán ser amortizadas con las 
utilidades del año gravable 2013. Las pérdidas que no se 
amorticen durante dicho año, no podrán ser amortizadas 
en periodos posteriores.
Parágrafo 1. Las disposiciones establecidas en el presen-
te artículo le serán aplicables en su totalidad a los fondos 
de inversión de capital extranjero que se encontraran auto-
rizados y en funcionamiento con anterioridad a la fecha de 
expedición del Decreto 4800 de 2010(7).
Parágrafo 2. El administrador o la entidad que haga sus 
veces, estará obligado a suministrar a la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales la información de los inver-
sionistas de capital del exterior de portafolio que esta re-
quiera para estudios y cruces de información, en nombre y 
por cuenta del inversionista del exterior.
Parágrafo 3. [

(2)] El administrador de las inversiones de portafolio 
estará obligado a entregar a las autoridades de impuestos, 
cuando sea requerido, información sobre el bene�ciario 
�nal de las inversiones. 

Parágrafo 4. [
(2)] Las normas de este artículo no son aplicables a 

las inversiones provenientes del exterior, que tengan como 
bene�ciario �nal un residente �scal en Colombia que ten-
ga control sobre dichas inversiones. 
Parágrafo 5. 

(2)] Se entiende que un residente �scal en Colombia 
controla las entidades de inversión del exterior cuando se 
cumple alguno de los criterios de vinculación señalados 
en el artículo 260-1 del Estatuto Tributario.

Notas PwC 
(1) El Lit. b del Art. 2.17.2.2.1.2 del D.U. 1068 de 2015 de�ne inver-
sión de portafolio. 

(2) Mediante (Sen-C-000481-19) se declaró inexequible la L. 1943 
de 2018, con excepción del Par. 3 del Art. 50 (que adicionó el Art. 
242-1 del E.T.) del Art. 110, el Inc. 1 del Art. 114 y del Inc. 1 del Art. 
115. La inexequibilidad tuvo como fundamento el desconocimiento 
de los principios de publicidad y consecutividad, en el trámite le-
gislativo de aprobación de dicha L. Según la Corte, la proposición 
con la que �nalizó el debate en la plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes se planteó de manera incompleta, y no cumplió con la 
publicidad necesaria para que “el Legislador emitiera su consen-
timiento en la aprobación de una ley de alto contenido tributario 
que requiere amplias garantías democráticas, en aplicación de los 
principios de literalidad y que no hay tributo sin representación”. La 
Corte evidenció que: (i) el texto aprobado por el Senado fue publi-
cado en una Gaceta del Congreso con posterioridad a su aproba-
ción en la Cámara de Representantes; (ii) no existió constancia de 
que se hubiera distribuido una copia impresa del texto; (iii) la expli-
cación oral ofrecida por el Senador David Alejandro Barguil no fue 
especí�ca, precisa, ni su�ciente, bajo los parámetros jurispruden-
ciales establecidos para admitir este tipo de publicidad; y, (iv) no 
se anunció que la información estaba publicada en la página web 
del Senado. Así mismo, la Sala consideró que el hecho de que la 
Cámara de Representantes se haya remitido a lo decidido por el 
Senado sin conocer previamente lo aprobado por este, constituyó 
una elusión del debate, así como del mecanismo de conciliación, 
que afectó el principio de consecutividad, puesto que condujo a 
que no se produjera el último debate requerido para la aprobación 
de este tipo de leyes. 
Sin embargo, en uso de su autoridad, la Sala decidió que el fallo ten-
dría efectos diferidos a partir del 1 de Ene. de 2020. 
La L. 2010 de 2019 reprodujo la mayoría de los textos de la L. 1943 
de 2018. 
El Art. 82 de la L. 2010 de 2019 reprodujo en su integridad las mo-
di�caciones que el Art. 72 de la L. 1943 de 2018 había realizado al 
Num. 3 de este Art. El Lit. f y los Par. 3, 4 y 5 habían sido adiciona-
dos originalmente por el Art. 72 de la L. 1943 de 2018. 

(3) Ver nota (2) del Art. 33-4.

(4) De acuerdo con el Art. 2.36.3.1.1. del D. 2555 de 2010: “(…) Las 
operaciones de reporto o repo son aquellas en las que una parte (el 

valores a cambio del pago de una suma de dinero (el “Monto Inicial”) 
y en las que el Adquirente al mismo tiempo se compromete a trans-
ferir al Enajenante valores de la misma especie y características a 
cambio del pago de una suma de dinero (“Monto Final”) en la misma 
fecha o en una fecha posterior previamente acordada (…)”.

(5) Según el Art. 2.36.3.1.2 del D. 2555 de 2010: “(…) las operacio-
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 Art.
19

nes simultáneas son aquellas en las que una parte (el “Enajenan-
-

res a cambio del pago de una suma de dinero (el “Monto Inicial”) y 
en las que el Adquirente al mismo tiempo se compromete a trans-
ferir al Enajenante valores de la misma especie y características 
a cambio del pago de una suma de dinero (“Monto Final”) en la 
misma fecha o en una fecha posterior previamente acordada (…)”.
(6) Ver nota (3) del Art. 10 del E.T. 

(7) Los D. 2080 de 2000 y 4800 de 2010 fueron compilados por el 
D.U. 1068 de 2015 modificado por el D.119 de 2017

Reglamentación 
Art. 1.2.1.2.4del D.U. 1625 de 2016. De�niciones.

Art. 1.6.1.5.5 del D.U. 1625 de 2016. Enajenación de más del diez 
por ciento (10%) de acciones inscritas en una Bolsa de Valores 
colombiana.

Art.1.2.4.7.4 del D.U. 1625 de 2016. Procedimiento para practicar la 
tarifa de retención en la fuente del impuesto sobre la renta y com-
plementario por concepto de dividendos y participaciones.

Concordancias 
E.T. Art. 23-1 Par., 30, 33-4, 36-1, 49, 240, 245, 246-1, 247, 260-1, 
260-7, 313, 316, 368, 408, 415 Par., 555-2, 592 y 793.
  
Art. 1.2.4.2.10 al 1.2.4.2.49 del D.U. 1625 de 2016.
 
Doctrina DIAN 
(Con-024422-18): sobre la tributación de los dividendos girados a 
inversionistas de capital del exterior de portafolio la DIAN conclu-
yó: a. En virtud del Num. 3 de este Art. aplicará una tarifa del 25% 
cuando las utilidades distribuidas no hubieren tributado en cabeza 
de la sociedad. En virtud del Art. 245 del E.T., al remanente (pre-
viamente gravado con una tarifa del 25%) se le aplicará una tarifa 
del 5%. b. 5% cuando las utilidades que estaban siendo distribui-
das ya habían tributado en cabeza de la sociedad.

(Con-005310-17): en virtud de la cláusula de no discriminación, 
si un residente de la República Checa enajena su inversión de 
portafolio consistente en acciones u otros intereses poseídos en 
una sociedad colombiana por dos años o más, que se caracteri-
cen por ser valores inscritos en el Registro Nacional de Valores 
y Emisores, o listados en sistemas de cotización de valores del 
extranjero, estará sometido a imposición en Colombia con el im-
puesto de ganancias ocasionales y NO con la tarifa general del 
14% establecida en este Art.

(Con-051017-14): los inversionistas no residentes ni domiciliados 
en Colombia titulares de inversiones de capital del exterior de por-
tafolio están obligados a cumplir deberes formales tales como la 
inscripción en el RUT, cumpliendo los requisitos establecidos para 
tal �n. 
  
(Con-038112-14): no procede la devolución o compensación de re-
tenciones efectuadas en virtud del Art. 18-1 del E.T. pues con la modi-
�cación introducida por la L. 1607 de 2012, se eliminó la multiplicidad 
de agentes retenedores evitando las retenciones en exceso. 

Artículo 19. [Creado por el Art. 32 de la L. 75 de 1986 
y por el Inc. 1 del Art. 1 y el Art. 3 de la L. 84 de 1988(1)] 
Contribuyentes del régimen tributario especial.  

[ ] Todas 
las asociaciones, fundaciones y corporaciones constitui-
das como entidades sin ánimo de lucro, serán contribu-
yentes del impuesto sobre la renta y complementarios, 
conforme a las normas aplicables a las sociedades na-
cionales.
Excepcionalmente, podrán solicitar ante la administración 
tributaria, de acuerdo con el artículo 356-2, su cali�ca-
ción(2) como contribuyentes del Régimen Tributario Espe-
cial, siempre y cuando cumplan con los requisitos que se 
enumeran a continuación:
1. Que estén legalmente constituidas.
2. Que su objeto social sea de interés general en una o 
varias de las actividades meritorias establecidas en el ar-
tículo 359 del presente Estatuto, a las cuales debe tener 
acceso la comunidad.
3. Que ni sus aportes sean reembolsados ni sus exceden-
tes distribuidos, bajo ninguna modalidad, cualquiera que 
sea la denominación que se utilice, ni directa, ni indirec-
tamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su 
disolución y liquidación, de acuerdo con el artículo 356-1.
Parágrafo 1. La cali�cación de la que trata el presente ar-
tículo no aplica para las entidades enunciadas y determi-
nadas como no contribuyentes, en el artículo 22 y 23 del 
presente Estatuto, ni a las señaladas en el artículo 19-4 de 
este Estatuto.
Parágrafo 2. Para la veri�cación de la destinación de los 
excedentes, las entidades que superen las 160.000(3) UVT 
de ingresos anuales, deberán presentar ante la Dirección 
de Gestión de Fiscalización una memoria económica, en 
los términos del artículo 356-3 del presente Estatuto.
Parágrafo 3. Para gozar de la exención del impuesto so-
bre la renta de que trata el artículo 358, los contribuyen-
tes contemplados en el presente artículo, deberán cumplir 
además de las condiciones aquí señaladas, las previstas 
en el Título VI del presente Libro.
Parágrafo transitorio 1. Las entidades que a 31 de di-
ciembre de 2016 se encuentren clasi�cadas dentro del Ré-
gimen Tributario Especial continuarán en este régimen, y 
para su permanencia deberán cumplir con el procedimien-
to establecido en el artículo 356-2 del presente Estatuto y 
en el decreto reglamentario que para tal efecto expida el 
Gobierno Nacional.
Parágrafo transitorio 2. Las entidades que a 31 de di-
ciembre de 2016 se encuentren legalmente constituidas y 
determinadas como no contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementarios y que a partir del 1 de enero de 
2017 son determinadas como contribuyentes del régimen 
ordinario del impuesto sobre la renta y complementarios 
que pueden solicitar su cali�cación al Régimen Tributario 
Especial, se entenderán automáticamente admitidas y ca-
li�cadas dentro del mismo. Para su permanencia deberán 
cumplir con el procedimiento establecido en el presente 
Estatuto y en el decreto reglamentario que para tal efecto 
expida el Gobierno Nacional.

Notas PwC 
(1) Esta disposición había sido modi�cada por las L. 49 de 1990, 
223 de 1995, 383 de 1997, 633 de 2000 y 863 de 2003. 

(2) Mediante la Res. 19 de 2018 se adoptó el Servicio Informático 
Electrónico Régimen Tributario Especial. 
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---Servicios integrales de salud

E.T. Art. 392 Inc. 5; Art. 
1.2.4.4.12 del D.U. 1625 
de 2016

---Sísmica Art. 1.2.4.4.13 del D.U. 
1625 de 2016

---Transporte de carga 
terrestre

Art. 1.2.4.4.8 del D.U. 1625 
de 2016

---Transporte nacional aéreo o 
marítimo 

Art. 1.2.4.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Declaración (VER: DECLARACIÓN-
Retención en la fuente)  
-En la liquidación o�cial se deben 
acreditar los valores retenidos E.T. Art. 374

-Facultad para establecerla y 
�nalidad E.T. Art. 365, 366, 367

-Operaciones anuladas, rescindidas o resueltas

--Impuesto sobre la renta 
Art. 1.2.4.8, 1.2.4.31 y 
1.3.2.2.7 del D.U. 1625 
de 2016

--Impuesto sobre las ventas Art. 1.3.2.3.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Gravamen a los movimientos 
financieros

Art. 1.6.1.25.3 del D.U. 
1625 de 2016

-Retención contingente Art. 1.2.5.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Retenciones practicadas en exceso o indebidamente

--Convenio para evitar la doble 
imposición suscrito entre 
Colombia y España

Art. 1.6.1.21.1 al 1.6.1.1.21.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Devolución  

---Devolución E.T. Art. 859; Art. 1.6.1.21.1 
del D.U. 1625 de 2016

---Requisitos para el 
reconocimiento de la 
devolución

Art. 1.6.1.21.3 del D.U. 1625 
de 2016

---Término para solicitar la 
devolución

Art. 1.6.1.21.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Fondos de inversión colectiva Art. 1.2.4.2.81 del D.U. 
1625 de 2016

--No se configura retención en 
exceso- inversiones de capital 
del exterior de portafolio

E.T. Art. 18-1

--Regla general Art. 1.2.4.16 del D.U. 1625 
de 2016

--Reintegro de retenciones en 
dividendos y participaciones  

---Procedimiento para el 
reintegro

Art. 1.2.4.38 del D.U. 1625 
de 2016

---Reintegro de retenciones 
en la fuente practicadas no 
trasladables al beneficiario 
final en dividendos y 
participaciones recibidas por 
sociedades nacionales

Art. 1.2.4.37 del D.U. 1625 
de 2016

-Retenciones practicadas a través 
del SIIF – Nación

Art. 1.3.2.2.1 al 1.3.2.2.10 
del D.U. 1625 de 2016

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Sistema de pagos mensuales 
provisionales de carácter 
voluntario.

Art. 1.2.7.1.1 al 1.2.7.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL  
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

-Agentes de retención  

--Deberes formales Art. 1.6.1.12.13 del D.U. 
1625 de 2016.

--Obligaciones del agente 
retenedor

E.T. Art. 615-1; Art. 
1.6.1.26.11 del D.U. 1625 
de 2016

--Quiénes son 
E.T. Art. 437-2; Art. 
1.3.2.1.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Responsabilidad penal por no 
consignar las retenciones en la 
fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Responsabilidad por la retención
E.T. Art. 437-3; Art. 
1.3.2.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Contrato de mandato Art. 1.2.4.11 del D.U. 1625 
de 2016

-Contratos con extranjeros sin 
domicilio o residencia 

E.T. Art. 437-2 Num 3 y 
8; Art. 1.3.1.1.12 del D.U. 
1625 de 2016

-Cuenta impuesto sobre las 
ventas retenido

E.T. Art. 510; Num. 2 y Par. 
del Art. 1.6.1.26.11, Inc. 2 
del Art. 1.6.1.6.6 del D.U. 
1625 de 2016

-Operaciones con tarjetas  
de crédito y/o débito

E.T. Art. 437-2 Num. 8;  Art. 
1.3.2.1.7 y 1.3.2.1.8 del 
D.U. 1625 de 2016

-Posibilidad de disminuir de la 
tarifa de retención 

E.T. Art. 437-1 Inc. 3; Art. 
1.3.2.1.14 del D.U. 1625 
de 2016

-Regla general y tarifas de 
retención

E.T. Art. 437-1;  Art. 
1.3.2.1.8 , 1.3.2.1.6, 
1.3.2.1.9, 1.3.2.1.14 y 
1.3.2.1.10 del D.U. 1625 
de 2016

-Sanción para el agente de 
retención o responsable del IVA E.T. Art. 640-1

-Tratamiento del impuesto sobre 
las ventas retenido

E.T. Art. 484-1; Art. 
1.6.1.6.6 del D.U. 1625 
de 2016

-Venta de residuos plásticos 
para reciclar (desperdicios y 
desechos).

E.T. Art. 437-4 Par. 4; Art. 
1.3.2.1.16 del D.U. 1625 
de 2016
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-Venta de chatarra y otros bienes

E.T. Art. 437-4; Art. 
1.3.2.1.6, 1.3.2.1.9, 
1.3.2.1.11, 1.3.2.1.15 del 
D.U. 1625 de 2016

-Venta de tabaco
E.T. Art. 437-5; Art. 
1.3.2.1.10 del D.U. 1625 
de 2016

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE 
SOBRE RENTAS DE 
TRABAJO

E.T. Art. 383 a 388; Art. 
1.2.4.1.1 al 1.2.4.1.41 del 
D.U 1625 de 2016

-Boni�cación por retiro de�nitivo Art. 1.2.4.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

-En cédulas de rentas de trabajo y 
de pensiones

Art. 1.2.4.1.17 del D.U. 
1625 de 2016

-Depuración de la base gravable E.T. Art. 388; Art. 1.2.4.1.6 
del D.U 1625 de 2016

--Aportes a fondos de pensiones 
voluntarios y obligatorios

E.T. Art. 126-1 Inc. 2 y 
3, 207

-Dependientes
E.T. Art. 387 Inc. 2 y Par 
2; Art. 1.2.4.1.18 del D.U. 
1625 de 2016 

-Incentivo al ahorro de largo plazo 
para el fomento de la construcción 
- AFC

E.T. Art. 126-4; Art. 
1.2.4.1.12. y 1.2.4.1.34 a 
1.2.4.1.41 del D.U. 1625 
de 2016

-Intereses o corrección monetaria 
en virtud de préstamos para 
adquisición de vivienda

E.T. Art. 119, 387 Inc. 1; 
Art. 1.2.4.1.23 del D.U. 
1625 de 2016

-Medicina prepagada E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. a)

-Pagos a terceros por concepto de 
alimentación

E.T. Art. 387-1; Art. 
1.3.1.12.2 y 1.2.1.18.38 del 
D.U. 1625 de 2016

-Pagos por salud E.T. Art. 387 Inc. 2

-Reglas generales E.T. Art. 387; 

-Rentas de trabajo exentas
E.T. Art. 206, 206-1 y 332; 
Art. 1.2.4.1.6 del D.U. 1625 
de 2016 

-Retención en la fuente para las 
cédulas de trabajo y de pensiones

Art. 1.2.4.1.17 del D.U. 
1625 de 2016

-Retiros de las cotizaciones 
voluntarias al régimen de ahorro 
individual con solidaridad del 
Sistema General de Pensiones

Art. 1.2.4.1.41 del D.U. 
1625 de 2016

-Seguros por salud E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. b)

-Tarifa E.T. Art. 383

-Procedimientos de retención en la 
fuente

E.T. Art. 383 Par., 
385, 386, 387 Par.; 
Art. 1.2.4.1.1, 1.2.4.1.3, 
1.2.4.1.5, 1.2.4.1.6, 
1.2.4.1.21, 1.2.4.1.28 y 
1.2.4.1.29 del D.U. 1625 
de 2016.

RETENCIÓN EN LA FUENTE POR  
PAGOS AL EXTERIOR

-A favor de no residentes con 
establecimiento permanente

Art. 1.2.4.11.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Arrendamiento de maquinaria E.T. Art. 414

-Casos en que debe efectuarse la 
retención E.T. Art. 406

-Contratos “llave en mano” y 
demás contratos de confección de 
obra material

E.T. Art. 412

-Dividendos (VER: DIVIDENDOS-
Retención en la fuente)  

-Facultad para establecerla E.T. Art. 365

-Jurisdicciones no cooperantes, 
de baja o nula imposición 
y regímenes tributarios 
preferenciales

E.T. Art. 408 Par. 1

-Otros ingresos E.T. Art. 415

- Presencia económica 
signi�cativa E.T. Art. 20-3 y 408 Inc. 8.

-Profesores extranjeros E.T. Art. 409

-Quiénes contraten con personas 
o entidades sin residencia son 
agentes de retención de IVA

E.T. Art. 437-2

-Rendimientos �nancieros E.T. Art. 408 Inc. 3 y 5

-Rentas de capital y de trabajo E.T. Art. 408 Inc. 1

-Servicios Artísticos de 
Extranjeros

Art. 5 de la L. 1493 de 
2011

- Servicios de administración y 
dirección E.T. Art. 408 Inc. 7

-Transporte internacional E.T. Art. 414-1

- Pagos por conceptos de 
administración y dirección a 
personas no residentes o no 
domiciliadas

E.T. Art. 408 Inc. 7

   

REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO  

-Forma parte del patrimonio E.T. Art. 273 Inc. 1

-Imposibilidad de distribuirlo E.T. Art. 273 Inc. 2

   

REVOCATORIA DIRECTA  

-Competencia E.T. Art. 738

-Cuándo procede E.T. Art. 736

-Efectos E.T. Art. 829-1

-Oportunidad E.T. Art. 737

-Término para resolver las 
solicitudes de revocatoria directa E.T. Art. 738-1
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nes simultáneas son aquellas en las que una parte (el “Enajenan-
-

res a cambio del pago de una suma de dinero (el “Monto Inicial”) y 
en las que el Adquirente al mismo tiempo se compromete a trans-
ferir al Enajenante valores de la misma especie y características 
a cambio del pago de una suma de dinero (“Monto Final”) en la 
misma fecha o en una fecha posterior previamente acordada (…)”.
(6) Ver nota (3) del Art. 10 del E.T. 

(7) Los D. 2080 de 2000 y 4800 de 2010 fueron compilados por el 
D.U. 1068 de 2015 modificado por el D.119 de 2017

Reglamentación 
Art. 1.2.1.2.4del D.U. 1625 de 2016. De�niciones.

Art. 1.6.1.5.5 del D.U. 1625 de 2016. Enajenación de más del diez 
por ciento (10%) de acciones inscritas en una Bolsa de Valores 
colombiana.

Art.1.2.4.7.4 del D.U. 1625 de 2016. Procedimiento para practicar la 
tarifa de retención en la fuente del impuesto sobre la renta y com-
plementario por concepto de dividendos y participaciones.

Concordancias 
E.T. Art. 23-1 Par., 30, 33-4, 36-1, 49, 240, 245, 246-1, 247, 260-1, 
260-7, 313, 316, 368, 408, 415 Par., 555-2, 592 y 793.
  
Art. 1.2.4.2.10 al 1.2.4.2.49 del D.U. 1625 de 2016.
 
Doctrina DIAN 
(Con-024422-18): sobre la tributación de los dividendos girados a 
inversionistas de capital del exterior de portafolio la DIAN conclu-
yó: a. En virtud del Num. 3 de este Art. aplicará una tarifa del 25% 
cuando las utilidades distribuidas no hubieren tributado en cabeza 
de la sociedad. En virtud del Art. 245 del E.T., al remanente (pre-
viamente gravado con una tarifa del 25%) se le aplicará una tarifa 
del 5%. b. 5% cuando las utilidades que estaban siendo distribui-
das ya habían tributado en cabeza de la sociedad.

(Con-005310-17): en virtud de la cláusula de no discriminación, 
si un residente de la República Checa enajena su inversión de 
portafolio consistente en acciones u otros intereses poseídos en 
una sociedad colombiana por dos años o más, que se caracteri-
cen por ser valores inscritos en el Registro Nacional de Valores 
y Emisores, o listados en sistemas de cotización de valores del 
extranjero, estará sometido a imposición en Colombia con el im-
puesto de ganancias ocasionales y NO con la tarifa general del 
14% establecida en este Art.

(Con-051017-14): los inversionistas no residentes ni domiciliados 
en Colombia titulares de inversiones de capital del exterior de por-
tafolio están obligados a cumplir deberes formales tales como la 
inscripción en el RUT, cumpliendo los requisitos establecidos para 
tal �n. 
  
(Con-038112-14): no procede la devolución o compensación de re-
tenciones efectuadas en virtud del Art. 18-1 del E.T. pues con la modi-
�cación introducida por la L. 1607 de 2012, se eliminó la multiplicidad 
de agentes retenedores evitando las retenciones en exceso. 

Artículo 19. [Creado por el Art. 32 de la L. 75 de 1986 
y por el Inc. 1 del Art. 1 y el Art. 3 de la L. 84 de 1988(1)] 
Contribuyentes del régimen tributario especial.  

[ ] Todas 
las asociaciones, fundaciones y corporaciones constitui-
das como entidades sin ánimo de lucro, serán contribu-
yentes del impuesto sobre la renta y complementarios, 
conforme a las normas aplicables a las sociedades na-
cionales.
Excepcionalmente, podrán solicitar ante la administración 
tributaria, de acuerdo con el artículo 356-2, su cali�ca-
ción(2) como contribuyentes del Régimen Tributario Espe-
cial, siempre y cuando cumplan con los requisitos que se 
enumeran a continuación:
1. Que estén legalmente constituidas.
2. Que su objeto social sea de interés general en una o 
varias de las actividades meritorias establecidas en el ar-
tículo 359 del presente Estatuto, a las cuales debe tener 
acceso la comunidad.
3. Que ni sus aportes sean reembolsados ni sus exceden-
tes distribuidos, bajo ninguna modalidad, cualquiera que 
sea la denominación que se utilice, ni directa, ni indirec-
tamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su 
disolución y liquidación, de acuerdo con el artículo 356-1.
Parágrafo 1. La cali�cación de la que trata el presente ar-
tículo no aplica para las entidades enunciadas y determi-
nadas como no contribuyentes, en el artículo 22 y 23 del 
presente Estatuto, ni a las señaladas en el artículo 19-4 de 
este Estatuto.
Parágrafo 2. Para la veri�cación de la destinación de los 
excedentes, las entidades que superen las 160.000(3) UVT 
de ingresos anuales, deberán presentar ante la Dirección 
de Gestión de Fiscalización una memoria económica, en 
los términos del artículo 356-3 del presente Estatuto.
Parágrafo 3. Para gozar de la exención del impuesto so-
bre la renta de que trata el artículo 358, los contribuyen-
tes contemplados en el presente artículo, deberán cumplir 
además de las condiciones aquí señaladas, las previstas 
en el Título VI del presente Libro.
Parágrafo transitorio 1. Las entidades que a 31 de di-
ciembre de 2016 se encuentren clasi�cadas dentro del Ré-
gimen Tributario Especial continuarán en este régimen, y 
para su permanencia deberán cumplir con el procedimien-
to establecido en el artículo 356-2 del presente Estatuto y 
en el decreto reglamentario que para tal efecto expida el 
Gobierno Nacional.
Parágrafo transitorio 2. Las entidades que a 31 de di-
ciembre de 2016 se encuentren legalmente constituidas y 
determinadas como no contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementarios y que a partir del 1 de enero de 
2017 son determinadas como contribuyentes del régimen 
ordinario del impuesto sobre la renta y complementarios 
que pueden solicitar su cali�cación al Régimen Tributario 
Especial, se entenderán automáticamente admitidas y ca-
li�cadas dentro del mismo. Para su permanencia deberán 
cumplir con el procedimiento establecido en el presente 
Estatuto y en el decreto reglamentario que para tal efecto 
expida el Gobierno Nacional.

Notas PwC 
(1) Esta disposición había sido modi�cada por las L. 49 de 1990, 
223 de 1995, 383 de 1997, 633 de 2000 y 863 de 2003. 

(2) Mediante la Res. 19 de 2018 se adoptó el Servicio Informático 
Electrónico Régimen Tributario Especial. 
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19-1

(3) 1 UVT año 2022 =38.004; 160.000 UVT año 2022=$6.080.640.000;  
1 UVT año 2023 =42.412; 160.000 UVT año 2023=$6.785.920.000.

Reglamentación
Art. 1.2.1.5.1.1. al 1.2.1.5.1.19 del D.U. 1625 de 2016. Régimen tribu-
tario especial de las ESAL sujetas a cali�cación. 

Concordancias
E.T. Art. 12, 12-1, 19-1, 19-2, 19-4, 22, 23, 114-1 Par. 2, 125-1, 125-
2, 125-5, 191 Num. 1, 356 al 364-6, 369 y 795.

Art. 59 de le L. 2143 de 2021.

Art. 1.2.1.4.1 al 1.2.1.4.15 y 1.2.1.5.1.20 del D.U. 1625 de 2016. 

Doctrina DIAN
(Con-000920-21) (Con-900033-17): una entidad extranjera pue-
de ser sujeta al régimen tributario especial colombiano si reúne 
los requisitos señalados en la L. 1819 de 2016 y no ser sujeto de 
retención sino únicamente por los conceptos a que se someten 
los pertenecientes a tal régimen, supeditado todo ello a la ex-
pedición de la reglamentación sobre el tema.

(Con-000878-21): con el desarrollo de la actividad meritoria por 
fuera del territorio colombiano no se entiende cumplido el requisito 
establecido en el Num. 2 del Art. 19 del E.T. Por ende, en ese 
caso no se entenderán cumplidos, en su totalidad, los requisitos 
establecidos en la ley y el reglamento para el acceso al RTE lo 
que dará lugar a la pérdida de los bene�cios de dicho régimen.

(Con-018950-19): las ESAL continúan obligadas a realizar apor-
tes para�scales. El Art. 204 de la L. 1955 de 2019 manifestó 
la voluntad inequívoca del legislador para exonerar a las enti-
dades del sector cooperativo del pago de dichos aportes, sin 
hacer alusión a ninguna de las ESAL.

(Con-008808-19): “(...) las asociaciones gremiales, por ser en-
tidades no contribuyentes declarantes de que trata el artícu-
lo 23 del Estatuto Tributario, siempre y cuando cumplan con 

reglamento. En estas circunstancias, las asociaciones gremia-
les dada su calidad de no contribuyentes, deberán presentar la 
relación de ingresos y patrimonio y demás obligaciones deriva-
das de dicha calidad.” 

(Con-000481-18): en las secciones 4.1. a 4.6. de este concep-
to uni�cado, la DIAN de�ne qué se entiende por (i) ausencia de 
lucro, (ii) asociaciones, fundaciones y corporaciones (ii) Régimen 
Tributario Especial, (iii) cuándo se entiende constituida una enti-
dad sin ánimo de lucro para efectos �scales y (iv) quién pertene-
ce al Régimen Tributario Especial (v) al no ser bene�ciarias de la 
exoneración de aportes de que trata el Art. 114-1 del E.T., a las 
entidades del RTE, no le es aplicable el sistema de autorretención 
que establecen los Art. 1.2.6.6. al 1.2.6.8. del D.U. 1625 del 2016 
(vi) las entidades sin ánimo de lucro por el solo hecho de su consti-
tución no están obligadas a tener revisor �scal, salvo que haya una 
disposición normativa que las obligue a tenerlo o que por voluntad 
propia, ellas lo determinen en sus estatutos.

Artículo 19-1. [Creado por el Art. 24 de la L. 383 de 
1997]  

Tributario Especial. Los contribuyentes del Régimen 
Tributario Especial de que trata el artículo 19 del pre-
sente Estatuto, están sujetos a retención en la fuente 
de acuerdo con las normas vigentes, sobre los ingresos 
por rendimientos �nancieros que perciban durante el 
respectivo ejercicio gravable.
Parágrafo. Cuando las entidades del régimen especial 
resulten gravadas sobre su bene�cio neto o excedente, 
en la forma prevista en el artículo 356 del Estatuto Tribu-
tario, podrán descontar del impuesto a cargo, la reten-
ción que les haya sido efectuada en el respectivo ejerci-
cio, de acuerdo con lo señalado en el presente artículo.
Cuando resulten saldos a favor por exceso en las re-
tenciones practicadas, podrán solicitar la devolución de di-
chas retenciones, conforme al procedimiento especial que, 
mediante reglamento, establezca el Gobierno Nacional.
 
Reglamentación 
Art. 1.2.4.2.50 al 1.2.4.2.54 y 1.2.4.10 del D.U. 1625 de 2016.
 
Concordancias
E.T. Art. 19, 19-4, 356, 356-2, 356-3, 358, 395 al 397 y 397-1.
  
Art. 1.2.4.2.48 y 1.2.4.2.49 del D.U. 1625 de 2016. Retención en 
la fuente para entidades del régimen especial, vigiladas y sobre 
rendimientos provenientes de fondos y patrimonios autónomos.

Artículo 19-2. [Creado por el Art. 1 de la L. 488 de 1998] 
Tratamiento tributario de las cajas de compensación 
[ ] Las ca-
jas de compensación serán contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios respecto a los ingresos 
generados en actividades industriales, comerciales y en 
actividades �nancieras distintas a la inversión de su patrimo-
nio, diferentes a las relacionadas con las actividades merito-
rias previstas en el artículo 359 del presente Estatuto.
Las entidades de que trata el presente artículo no están 
sometidas a renta presuntiva.

Concordancias
E.T. Art. 12, 19, 114-1 Par. 2, 188 y 191. 

Art. 1.6.1.13.2.9 , 1.2.1.5.4.10, y 1.6.1.13.2.9, 1.6.1.27.4 del D.U. 1625 
de 2016. 

Jurisprudencia
(Sen-C-000041-06): análisis de la constitucionalidad de las Activi-
dades Financieras de las Cajas de Compensación Familiar.

Doctrina DIAN
(Con-003328-19): las Cajas de Compensación serán contribuyen-
tes del impuesto sobre la renta y complementario, por aquellos 
ingresos percibidos con ocasión de la prestación del servicio de 
parqueadero a cambio de una remuneración.”

(Con-020610-18): al no ser bene�ciarias de la exoneración de 
aportes de que trata el artículo 114-1 del E.T, a las Cajas de Com-
pensación Familiar no les es aplicable el sistema de autorretención 
que establecen los Art. 1.2.6.6. al 1.2.6.8. del D.U. 1625 del 2016, y 
no puede entenderse que la exoneración de aportes aplique total o 
parcialmente respecto de la nómina vinculada al desarrollo de las 
actividades meritorias o no meritorias. 
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-Venta de chatarra y otros bienes

E.T. Art. 437-4; Art. 
1.3.2.1.6, 1.3.2.1.9, 
1.3.2.1.11, 1.3.2.1.15 del 
D.U. 1625 de 2016

-Venta de tabaco
E.T. Art. 437-5; Art. 
1.3.2.1.10 del D.U. 1625 
de 2016

   

RETENCIÓN EN LA FUENTE 
SOBRE RENTAS DE 
TRABAJO

E.T. Art. 383 a 388; Art. 
1.2.4.1.1 al 1.2.4.1.41 del 
D.U 1625 de 2016

-Boni�cación por retiro de�nitivo Art. 1.2.4.1.8 del D.U. 1625 
de 2016

-En cédulas de rentas de trabajo y 
de pensiones

Art. 1.2.4.1.17 del D.U. 
1625 de 2016

-Depuración de la base gravable E.T. Art. 388; Art. 1.2.4.1.6 
del D.U 1625 de 2016

--Aportes a fondos de pensiones 
voluntarios y obligatorios

E.T. Art. 126-1 Inc. 2 y 
3, 207

-Dependientes
E.T. Art. 387 Inc. 2 y Par 
2; Art. 1.2.4.1.18 del D.U. 
1625 de 2016 

-Incentivo al ahorro de largo plazo 
para el fomento de la construcción 
- AFC

E.T. Art. 126-4; Art. 
1.2.4.1.12. y 1.2.4.1.34 a 
1.2.4.1.41 del D.U. 1625 
de 2016

-Intereses o corrección monetaria 
en virtud de préstamos para 
adquisición de vivienda

E.T. Art. 119, 387 Inc. 1; 
Art. 1.2.4.1.23 del D.U. 
1625 de 2016

-Medicina prepagada E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. a)

-Pagos a terceros por concepto de 
alimentación

E.T. Art. 387-1; Art. 
1.3.1.12.2 y 1.2.1.18.38 del 
D.U. 1625 de 2016

-Pagos por salud E.T. Art. 387 Inc. 2

-Reglas generales E.T. Art. 387; 

-Rentas de trabajo exentas
E.T. Art. 206, 206-1 y 332; 
Art. 1.2.4.1.6 del D.U. 1625 
de 2016 

-Retención en la fuente para las 
cédulas de trabajo y de pensiones

Art. 1.2.4.1.17 del D.U. 
1625 de 2016

-Retiros de las cotizaciones 
voluntarias al régimen de ahorro 
individual con solidaridad del 
Sistema General de Pensiones

Art. 1.2.4.1.41 del D.U. 
1625 de 2016

-Seguros por salud E.T. Art. 387 Inc. 2 Lit. b)

-Tarifa E.T. Art. 383

-Procedimientos de retención en la 
fuente

E.T. Art. 383 Par., 
385, 386, 387 Par.; 
Art. 1.2.4.1.1, 1.2.4.1.3, 
1.2.4.1.5, 1.2.4.1.6, 
1.2.4.1.21, 1.2.4.1.28 y 
1.2.4.1.29 del D.U. 1625 
de 2016.

RETENCIÓN EN LA FUENTE POR  
PAGOS AL EXTERIOR

-A favor de no residentes con 
establecimiento permanente

Art. 1.2.4.11.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Arrendamiento de maquinaria E.T. Art. 414

-Casos en que debe efectuarse la 
retención E.T. Art. 406

-Contratos “llave en mano” y 
demás contratos de confección de 
obra material

E.T. Art. 412

-Dividendos (VER: DIVIDENDOS-
Retención en la fuente)  

-Facultad para establecerla E.T. Art. 365

-Jurisdicciones no cooperantes, 
de baja o nula imposición 
y regímenes tributarios 
preferenciales

E.T. Art. 408 Par. 1

-Otros ingresos E.T. Art. 415

- Presencia económica 
signi�cativa E.T. Art. 20-3 y 408 Inc. 8.

-Profesores extranjeros E.T. Art. 409

-Quiénes contraten con personas 
o entidades sin residencia son 
agentes de retención de IVA

E.T. Art. 437-2

-Rendimientos �nancieros E.T. Art. 408 Inc. 3 y 5

-Rentas de capital y de trabajo E.T. Art. 408 Inc. 1

-Servicios Artísticos de 
Extranjeros

Art. 5 de la L. 1493 de 
2011

- Servicios de administración y 
dirección E.T. Art. 408 Inc. 7

-Transporte internacional E.T. Art. 414-1

- Pagos por conceptos de 
administración y dirección a 
personas no residentes o no 
domiciliadas

E.T. Art. 408 Inc. 7

   

REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO  

-Forma parte del patrimonio E.T. Art. 273 Inc. 1

-Imposibilidad de distribuirlo E.T. Art. 273 Inc. 2

   

REVOCATORIA DIRECTA  

-Competencia E.T. Art. 738

-Cuándo procede E.T. Art. 736

-Efectos E.T. Art. 829-1

-Oportunidad E.T. Art. 737

-Término para resolver las 
solicitudes de revocatoria directa E.T. Art. 738-1

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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SALDOS A FAVOR  
(VER: DEVOLUCIÓN/ COMPENSACIÓN)

   

SANCIONES  

-Actualización del valor  
de las sanciones E.T. Art. 867-1

-Corrección de sanciones E.T. Art. 701

-Intereses moratorios  

--Consignación extemporánea de 
la retención en la fuente causa 
intereses moratorios

E.T. Art. 377

--Mora en el pago de impuestos, 
anticipos y retenciones E.T. Art. 634, 812, 813

--No les es aplicable la sanción 
mínima a los intereses de mora E.T. Art.639

--Tasa de interés moratoria a favor 
de la DIAN E.T. Art. 635

--Tasa de interés moratoria 
en favor del contribuyente o 
responsable

E.T. Art. 863; Art. 
1.6.1.21.23 del D.U. 1625 
de 2016

--Tasa de interés moratoria 
transitoria

Art. 91 de la L. 2277 de 
2022

- Mínima E.T. Art. 639

-Normas generales sobre 
sanciones  

--Actos en los cuales se pueden 
imponer sanciones E.T. Art. 637 

--Competencia para aplicar 
sanciones E.T. Art. 691

--Competencia para la actuación 
fiscalizadora E.T. Art. 688

--Espíritu de justicia E.T. Art. 683

--Independencia de procesos E.T. Art. 640-2

--La reincidencia aumenta el valor 
de las sanciones E.T. Art. 640 Par. 2

--Prescripción de la facultad de 
imponer sanciones en el caso de 
liquidaciones oficiales

E.T. Art. 638

--Sanción mínima E.T. Art. 639

-Otras sanciones  

--Agente de retención o 
responsable del IVA E.T. Art. 640-1

--Por evasión pasiva E.T. Art. 658-2

--Responsabilidad solidaria por 
hacer parte de negocios con 
propósitos de evasión o de abuso

E.T. Art. 793 Lit. g) y h)

--A administradores y 
representantes legales E.T. Art. 658-1

--Sanciones aplicables a los 
proveedores autorizados y 
tecnológicos.

E.T. Art. 684-4

--Relativas al incumplimiento en 
la obligación de inscribirse en el 
RUT y obtención del NIT

E.T. Art. 658-3

-Sanción a entidades 
autorizadas para recaudar 
impuestos

 

--Cancelación de la autoridad para 
recaudar impuestos y recibir 
declaraciones

E.T. Art. 677; Art. 1.6.1.16.4 
del D.U. 1625 de 2016

--Competencia para sancionar a 
las entidades recaudadoras

E.T. Art. 678; Art. 1.6.1.16.1 
al 1.6.1.16.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Errores de verificación E.T. Art. 674

--Extemporaneidad en la entrega 
de la información E.T. Art. 676

--Inconsistencias en la información 
remitida E.T. Art. 675

-Sanciones a notarios y otros 
funcionarios  

--Por autorizar escrituras o 
traspasos sin el pago de la 
retención

E.T. Art. 672; Art. 1.6.3.2.1 
del D.U. 1625 de 2016

--A empleados y trabajadores del 
Estado por enriquecimiento no 
justificado

E.T. Art. 673-1

--A notarios que autoricen 
escrituras por un precio inferior

E.T. Art. 673; Art. 1.6.3.2.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Sanciones aplicables 
a los funcionarios de la 
Administración

 

--Incumplimiento de deberes E.T. Art. 679

--Incumplimiento de los términos 
para devolver E.T. Art. 682

--Pretermisión de términos E.T. Art. 681

--Violación manifiesta de la Ley E.T. Art. 680

-Sanciones especí�cas  

--Insolvencia E.T. Art. 671-1 a 671-3

--Por gastos no explicados E.T. Art. 663

--Por improcedencia de las 
devoluciones o compensaciones E.T. Art. 670

--Por no acreditar el pago de los 
aportes parafiscales E.T. Art. 664

--Por no expedir certificados E.T. Art. 667

--Por omitir ingresos o servir de 
instrumento de evasión

E.T. Art. 669; Art. 434A y 
434B de la L. 599 de 2000

S
                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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 Art.
19-1

(3) 1 UVT año 2022 =38.004; 160.000 UVT año 2022=$6.080.640.000;  
1 UVT año 2023 =42.412; 160.000 UVT año 2023=$6.785.920.000.

Reglamentación
Art. 1.2.1.5.1.1. al 1.2.1.5.1.19 del D.U. 1625 de 2016. Régimen tribu-
tario especial de las ESAL sujetas a cali�cación. 

Concordancias
E.T. Art. 12, 12-1, 19-1, 19-2, 19-4, 22, 23, 114-1 Par. 2, 125-1, 125-
2, 125-5, 191 Num. 1, 356 al 364-6, 369 y 795.

Art. 59 de le L. 2143 de 2021.

Art. 1.2.1.4.1 al 1.2.1.4.15 y 1.2.1.5.1.20 del D.U. 1625 de 2016. 

Doctrina DIAN
(Con-000920-21) (Con-900033-17): una entidad extranjera pue-
de ser sujeta al régimen tributario especial colombiano si reúne 
los requisitos señalados en la L. 1819 de 2016 y no ser sujeto de 
retención sino únicamente por los conceptos a que se someten 
los pertenecientes a tal régimen, supeditado todo ello a la ex-
pedición de la reglamentación sobre el tema.

(Con-000878-21): con el desarrollo de la actividad meritoria por 
fuera del territorio colombiano no se entiende cumplido el requisito 
establecido en el Num. 2 del Art. 19 del E.T. Por ende, en ese 
caso no se entenderán cumplidos, en su totalidad, los requisitos 
establecidos en la ley y el reglamento para el acceso al RTE lo 
que dará lugar a la pérdida de los bene�cios de dicho régimen.

(Con-018950-19): las ESAL continúan obligadas a realizar apor-
tes para�scales. El Art. 204 de la L. 1955 de 2019 manifestó 
la voluntad inequívoca del legislador para exonerar a las enti-
dades del sector cooperativo del pago de dichos aportes, sin 
hacer alusión a ninguna de las ESAL.

(Con-008808-19): “(...) las asociaciones gremiales, por ser en-
tidades no contribuyentes declarantes de que trata el artícu-
lo 23 del Estatuto Tributario, siempre y cuando cumplan con 

reglamento. En estas circunstancias, las asociaciones gremia-
les dada su calidad de no contribuyentes, deberán presentar la 
relación de ingresos y patrimonio y demás obligaciones deriva-
das de dicha calidad.” 

(Con-000481-18): en las secciones 4.1. a 4.6. de este concep-
to uni�cado, la DIAN de�ne qué se entiende por (i) ausencia de 
lucro, (ii) asociaciones, fundaciones y corporaciones (ii) Régimen 
Tributario Especial, (iii) cuándo se entiende constituida una enti-
dad sin ánimo de lucro para efectos �scales y (iv) quién pertene-
ce al Régimen Tributario Especial (v) al no ser bene�ciarias de la 
exoneración de aportes de que trata el Art. 114-1 del E.T., a las 
entidades del RTE, no le es aplicable el sistema de autorretención 
que establecen los Art. 1.2.6.6. al 1.2.6.8. del D.U. 1625 del 2016 
(vi) las entidades sin ánimo de lucro por el solo hecho de su consti-
tución no están obligadas a tener revisor �scal, salvo que haya una 
disposición normativa que las obligue a tenerlo o que por voluntad 
propia, ellas lo determinen en sus estatutos.

Artículo 19-1. [Creado por el Art. 24 de la L. 383 de 
1997]  

Tributario Especial. Los contribuyentes del Régimen 
Tributario Especial de que trata el artículo 19 del pre-
sente Estatuto, están sujetos a retención en la fuente 
de acuerdo con las normas vigentes, sobre los ingresos 
por rendimientos �nancieros que perciban durante el 
respectivo ejercicio gravable.
Parágrafo. Cuando las entidades del régimen especial 
resulten gravadas sobre su bene�cio neto o excedente, 
en la forma prevista en el artículo 356 del Estatuto Tribu-
tario, podrán descontar del impuesto a cargo, la reten-
ción que les haya sido efectuada en el respectivo ejerci-
cio, de acuerdo con lo señalado en el presente artículo.
Cuando resulten saldos a favor por exceso en las re-
tenciones practicadas, podrán solicitar la devolución de di-
chas retenciones, conforme al procedimiento especial que, 
mediante reglamento, establezca el Gobierno Nacional.
 
Reglamentación 
Art. 1.2.4.2.50 al 1.2.4.2.54 y 1.2.4.10 del D.U. 1625 de 2016.
 
Concordancias
E.T. Art. 19, 19-4, 356, 356-2, 356-3, 358, 395 al 397 y 397-1.
  
Art. 1.2.4.2.48 y 1.2.4.2.49 del D.U. 1625 de 2016. Retención en 
la fuente para entidades del régimen especial, vigiladas y sobre 
rendimientos provenientes de fondos y patrimonios autónomos.

Artículo 19-2. [Creado por el Art. 1 de la L. 488 de 1998] 
Tratamiento tributario de las cajas de compensación 
[ ] Las ca-
jas de compensación serán contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios respecto a los ingresos 
generados en actividades industriales, comerciales y en 
actividades �nancieras distintas a la inversión de su patrimo-
nio, diferentes a las relacionadas con las actividades merito-
rias previstas en el artículo 359 del presente Estatuto.
Las entidades de que trata el presente artículo no están 
sometidas a renta presuntiva.

Concordancias
E.T. Art. 12, 19, 114-1 Par. 2, 188 y 191. 

Art. 1.6.1.13.2.9 , 1.2.1.5.4.10, y 1.6.1.13.2.9, 1.6.1.27.4 del D.U. 1625 
de 2016. 

Jurisprudencia
(Sen-C-000041-06): análisis de la constitucionalidad de las Activi-
dades Financieras de las Cajas de Compensación Familiar.

Doctrina DIAN
(Con-003328-19): las Cajas de Compensación serán contribuyen-
tes del impuesto sobre la renta y complementario, por aquellos 
ingresos percibidos con ocasión de la prestación del servicio de 
parqueadero a cambio de una remuneración.”

(Con-020610-18): al no ser bene�ciarias de la exoneración de 
aportes de que trata el artículo 114-1 del E.T, a las Cajas de Com-
pensación Familiar no les es aplicable el sistema de autorretención 
que establecen los Art. 1.2.6.6. al 1.2.6.8. del D.U. 1625 del 2016, y 
no puede entenderse que la exoneración de aportes aplique total o 
parcialmente respecto de la nómina vinculada al desarrollo de las 
actividades meritorias o no meritorias. 
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 Art.
19-4

(Con-000481-18): si la Caja de compensación realiza actividades 
comerciales, industriales o �nancieras será contribuyente del ré-
gimen ordinario del impuesto sobre la renta y complementario 
sobre dichas rentas, en caso contrario, si no realiza este tipo de 
actividades entonces será responsable de ingresos y patrimonio 
identi�cado con responsabilidad 06.

Artículo 19-3. [Creado por el Art. 7 de la L. 633 de 
2000] Otros contribuyentes del impuesto sobre la  
renta y complementarios. [

] Son contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementarios, Fogafín(1) y Fogacoop(2).
Los ingresos y egresos provenientes de los recursos que 
administran Fogafín y Fogacoop(2) en las cuentas �ducia-
rias, no serán considerados para la determinación de su 
renta. El mismo tratamiento tendrá los recursos transferi-
dos por la Nación a Fogafín provenientes del presupues-
to general de la Nación destinados al saneamiento de la 
banca pública, los gastos que se causen con cargo a estos 
recursos y las transferencias que realice la Nación a estos 
entes con destino al fortalecimiento de que trata la Ley 510 
de 1999 y Decreto 2206 de 1998 [Compilado en el Art. 
1.2.2.1. del D.U. 1068 de 2015].
El patrimonio resultante tanto de las cuentas �duciarias 
administradas por Fogafín y Fogacoop(2), como de las 
transferencias anteriormente señaladas no será conside-
rado en la determinación del patrimonio de estos entes.
El aumento de la reserva técnica que se constituya con-
forme a la dinámica contable establecida por la Superin-
tendencia Bancaria [Hoy Superintendencia Financiera] 
será deducible en la determinación de la renta gravable.

Notas PwC
(1) El Art. 316 del E.O.S.F. establece el marco regulatorio concer-
niente a Fogafín y Fogacoop.
 
(2) El Art. 108 de la L. 795 de Ene. 14 de 2003 que modi�có el Num. 
1 del Art. 51 de la L. 454 de Ago. 4 de 1998, asimiló el tratamiento 
tributario de Fogacoop al de las entidades sin ánimo de lucro. No 
obstante, la DIAN mediante el (Con-000481-18) manifestó que 
los efectos tributarios consagrados para FOGACOOP en dicha 
L. ya no son aplicables, porque no cumple con los requisitos es-
tablecidos por el Art. 140 de la L. 1819 de 2016 y en consecuen-
cia esta entidad no pertenece al Régimen Tributario Especial. 

Concordancias
Art. 1.4.2.2.8. del D.U. 1625 de 20916. Identi�cación de cuentas 
corrientes a cargo de Fogacoop.

Artículo 19-4. [Creado por el Art. 142 de la L. 
1819 de 2016] Tributación sobre la renta de las  
cooperativas. Las cooperativas, sus asociaciones, 
uniones, ligas centrales, organismos de grado supe-
rior de carácter �nanciero, las asociaciones mutualistas, 
instituciones auxiliares del cooperativismo, confedera-
ciones cooperativas, previstas en la legislación coopera-
tiva, vigilados por alguna superintendencia u organismo 
de control;(sic) pertenecen al Régimen Tributario Espe-
cial y tributan sobre sus bene�cios netos o excedentes 
a la tarifa única especial del veinte por ciento (20%). 
El impuesto será tomado en su totalidad del Fondo de 
Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la 
Ley 79 de 1988.(1)

Las cooperativas realizarán el cálculo de este bene�cio 
neto o excedente de acuerdo con la ley y la normativa 
cooperativa vigente. Las reservas legales a las cuales 
se encuentran obligadas estas entidades no podrán ser 
registradas como un gasto para la determinación del be-
ne�cio neto o excedente.
Parágrafo 1. Las entidades cooperativas a las que se 
re�ere el presente artículo, solo estarán sujetas a re-
tención en la fuente por concepto de rendimientos �-
nancieros, en los términos que señale el reglamento, 
sin perjuicio de las obligaciones que les correspondan 
como agentes retenedores, cuando el Gobierno Nacio-
nal así lo disponga. Igualmente, estarán excluidas de 
renta presuntiva, comparación patrimonial y liquidación 
de anticipo del impuesto sobre la renta.
Parágrafo 2. El recaudo de la tributación sobre la renta 
de que trata este artículo se destinará a la �nanciación 
de la educación superior pública.
Parágrafo 3. A las entidades de que trata el presente 
artículo, solamente les será aplicable lo establecido en 
los artículos 364-1 y 364-5 del Estatuto en los términos 
del parágrafo 7, sin perjuicio de las demás obligaciones 
previstas en las normas especiales.
Parágrafo 4. El presupuesto destinado a remunerar, re-
tribuir o �nanciar cualquier erogación, en dinero o en 
especie, por nómina, contratación o comisión, a las per-
sonas que ejercen cargos directivos y gerenciales de 
las entidades de que trata el presente artículo, no podrá 
exceder del treinta por ciento (30%) del gasto total anual 
de la respectiva entidad. Lo dispuesto en este parágra-
fo no le será aplicable a las entidades, de que trata el 
presente artículo, que tengan ingresos brutos anuales 
inferiores a 3.500 UVT.(2)

Parágrafo 5. Las entidades de que trata el presente  
artículo podrán ser excluidas del Régimen Tributario Es-
pecial en los términos del artículo 364-3.
Parágrafo transitorio 1. En el año 2017 la tarifa a la que 
se re�ere el inciso 1 de este artículo será del diez por 
ciento (10%). Además, el diez por ciento (10%) del exce-
dente, tomado en su totalidad del Fondo de Educación 
y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 
1988, deberá ser destinado de manera autónoma por 
las propias cooperativas a �nanciar cupos y programas 
en instituciones de educación superior públicas autori-
zadas por el Ministerio de Educación Nacional.
Parágrafo transitorio 2. En el año 2018 la tarifa a la que 
se re�ere el inciso 1 de este artículo será del quince por 
ciento (15%). Además, el cinco por ciento (5%) del exce-
dente, tomado en su totalidad del Fondo de Educación 
y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 
1988(2), deberá ser destinado de manera autónoma por 
las propias cooperativas a �nanciar cupos y programas 
en instituciones de educación superior públicas autori-
zadas por el Ministerio de Educación Nacional(3).

Notas PwC
(1) La L. 79 de 1988 establece el marco jurídico de las coopera-
tivas y el Art. 54 de la L. 79 de 1988 la manera de manejar los 
excedentes.

(2) UVT año 2022 = 38.004; 3.500 UVT año 2022=$133.014.000; 
1 UVT año 2023 =42.412; 3.500 UVT año 2023=$ 148.442.000.

L
ib

ro
 I:

 Im
p

u
es

to
 s

o
b

re
 la

 r
en

ta
 y

 c
o

m
p

le
m

en
ta

ri
o

s



Las normas identi�cadas con este ícono sólo se encuentran disponibles en nuestra versión electrónica

PricewaterhouseCoopers Servicios Legales y Tributarios

LXXIV

Ín
d

ic
e 

al
fa

b
ét

ic
o

S
--Responsabilidad penal por no 

consignar las retenciones en la 
fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Sanción de declaración de 
proveedor ficticio o insolvente E.T. Art. 671

-Sanciones relacionadas con 
las declaraciones tributarias  

--Documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

E.T. Art. 260-11; Art. 
1.6.3.1.1 al 1.6.3.1.4. del 
D.U. 1625 de 2016

--Extemporaneidad en la 
presentación E.T. Art. 641

--Extemporaneidad en 
la presentación de las 
declaraciones con posterioridad 
al emplazamiento

E.T. Art. 642

--Por corrección aritmética E.T. Art. 646

--Por corrección de las 
declaraciones E.T. Art. 644

--Por incumplimientos en la 
presentación de la declaración 
de ingresos y patrimonio

E.T. Art. 645

--Por inexactitud E.T. Art. 647 y 648

--Por no declarar E.T. Art. 643

--Por uso fraudulento de cédulas E.T. Art. 650 

--Rechazo o disminución de 
pérdidas E.T. Art. 647-1

-Sanciones relativas a 
informaciones y expedición de 
facturas

 

--Para las empresas que elaboren 
facturas E.T. Art 616-3

--Por expedir facturas sin 
requisitos E.T. Art. 652 y 653

--Por no enviar información E.T. Art. 651

--Por no facturar E.T. Art. 652-1 

-Sanciones relativas a la 
contabilidad y de clausura del 
establecimiento de comercio

E.T. Art. 657

--Por irregularidades en la 
contabilidad E.T. Art. 655

--Por doble numeración Art. 160 de la L. 223  
de 1995

--Sanción de cierre del 
establecimiento del comercio

Art. 1.6.1.4.11 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sanciones relativas a las 
certi�caciones de contadores 
públicos

 

--Por violar las normas que rigen 
la profesión E.T. Art 659

-Sanción a sociedades de 
contadores públicos E.T. Art 659-1

-Suspensión de la facultad de 
firmar declaraciones tributarias y 
certificar pruebas con destino a 
la Administración

Art. 660 a 661-1, 739

   

SECUESTRO E.T. Art. 839-3

   

SERVICIOS  

-Aseo / vigilancia  

--Base gravable especial y tarifa 
de IVA para servicios integrales 
de aseo y cafetería

E.T. Art. 462-1, 468-3; 
Art. 1.3.1.2.4, 1.3.1.6.12, 
1.3.1.7.13 y 1.3.1.8.2 del 
D.U. 1625 de 2016

--Definición Art. 1.3.1.2.4 y 1.3.1.2.5 del 
D.U. 1625 de 2016

-Hoteleros (VER: HOTELERÍA Y 
TURISMO)  

-Para efectos de IVA  

--Definición de servicios para 
efectos de IVA

Art. 1.3.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Prestación de servicios como 
hecho generador de IVA E.T. Art. 420 Lit. c)

--Territorialidad del IVA- servicios E.T. Art. 420 Par. 3 

-Retención en la fuente  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE- Tarifas y conceptos 
sometidos a retención)

 

-Personales
Art. 1.2.1.20.4 Num. 3 y 
1.2.1.20.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Técnicos  

--Ingresos de fuente nacional/ 
extranjera 

E.T. Art. 24 Num. 8; Art. 14 
de la L. 1556 de 2012

--Registro de los contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior E.T. Art. 408 Inc. 2 

   

SERVICIOS PÚBLICOS  

-Autorretención en la fuente Art. 1.2.4.4.11 del D.U. 
1625 de 2016

-Contribuyentes- no 
contribuyentes E.T. Art. 16 y 22

-Descuento tributario
Art. 104 de la L. 788 de 
2002; Art. 1.2.1.24.3 del 
D.U. 1625 de 2016.

-Exclusiones de la renta 
presuntiva E.T. Art. 191 Num. 2 y 5

-Régimen tributario de las 
empresas de servicios públicos

Art. 24 de la L. 142 de 
1994 
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 Art.
19-5

(3) Mediante la Cir. Externa 026 de 2018, el Mineducación estable-
ció los criterios para destinar los excedentes de que tratan los Par. 
Transitorios 1 y 2 de este Art.

Reglamentación
Art. 1.2.1.5.2.1. al 1.2.1.5.2.18. del D.U. 1625 del 2016

Concordancias
E.T. Art. 19, 19-1, 114-1, 188, 191, 236, 240, 357, 358-1, 364-1, 
364-5 Par. 7 y 807.

Art. 59 de la L. 2143 de 2021. Las asociaciones mutualistas per-
tenecen al RTE de conformidad con las normas vigentes contem-
pladas en el E.T.

Art. 1.2.4.10, 1.2.1.5.4.9. y 1.6.1.13.2.13 del D.U. 1625 del 2016. 
Obligación de cumplir las normas de retención en la fuente, apor-
tes para�scales y entidades del sector cooperativo.

Jurisprudencia
(Sen-019189-14): requisitos para los egresos procedentes y la de-
terminación del bene�cio neto o excedente de las cooperativas 
que tienen régimen tributario especial.

Doctrina DIAN
(Con-000648-22) (Con-009748-19): “(…) en ese sentido el artículo 
19-4 evidencia el propósito del legislador de mantener la carga 
tributaria de las entidades del sector cooperativo (exposición de 
motivos de la Ley 1819 de 2016, Gaceta del Congreso No. 894, 

-
ción y Solidaridad de que trata el Art. 54 de la Ley 79 de 1988 y 

Es por lo antes expuesto que se concluye que el artículo 
1.2.1.5.1.29. del Decreto 1625 de 2016, no aplica para las entida-
des y estas deberán sujetarse tanto en su funcionamiento como 

en la ley y normatividad cooperativa vigente, con las precisiones 

(Con-000464-21): la determinación del bene�cio neto o excedente 
de las entidades de que trata este Art. es diferente a lo dispuesto 
para las otras entidades del RTE y se deberá acudir a lo dispues-
to en los marcos técnicos normativos contables que les resulten 
aplicables. Es por esta razón que no es posible hablar del término 
“deducción” como lo señala el peticionario, sino que debe realizar-
se la determinación del bene�cio con base en el marco contable 
correspondiente.

(Con-002879-19): la suspensión de los fondos sociales, cuando 
el acta de la asamblea de una cooperativa ha sido impugnada y 
suspendida por un Juez no incide en su cali�cación al régimen 
tributario especial.

(Con-000481-18): las secciones 5.1. a 5.7. se re�eren al tratamiento 
tributario de las cooperativas. Se resaltan las siguientes conclusio-
nes: (i) para efectos de los comentarios que haga la sociedad civil 
en aras de un control social, las entidades del sector cooperativo 
deben realizar el proceso de actualización (ii) si bien el cálculo del 
bene�cio neto o excedente se hará de acuerdo con la ley y la nor-
mativa cooperativa vigente, las entidades del sector cooperativo 

deben aplicar los marcos técnicos normativos contables regulados 
por la Ley 1314 de 2009, es decir, que los ingresos serán determi-
nados con base en la contabilidad al igual que los egresos, pero 
para estos últimos se considerarán las normas de control que es-
tablece el E.T. (iii) cuando el Art.19-4 se re�ere a que el impuesto 
se toma del Fondo de Educación y Solidaridad, debe interpretarse 
que el impuesto se resta del fondo de educación y solidaridad. Las 
entidades del sector cooperativo ya no pueden disponer de estos 
recursos y ejecutarlos directamente, sino que deben declararlo y 
pagarlo a través de los formularios que prescriben la DIAN.

Artículo 19-5. [Creado por el Art. 143 de la L. 1819 
de 2016] Otros contribuyentes del impuesto sobre la  
renta y complementarios. Las personas jurídicas origi-
nadas en la constitución de la propiedad horizontal que 
destinan algún o algunos de sus bienes, o áreas comunes 
para la explotación comercial o industrial, generando al-
gún tipo de renta, serán contribuyentes del régimen ordi-
nario del impuesto sobre la renta y complementarios y del 
impuesto de industria y comercio. 
Parágrafo. Se excluirán de lo dispuesto en este artículo 
las propiedades horizontales de uso residencial.

Notas PwC
Ver Nota (2) del Art. 1.2.1.5.4.9 del D.U. 1625 de 2016.

Reglamentación
Art. 1.2.1.5.3.1. al 1.2.1.5.3.7. del D.U. 1625 de 2016

Concordancias 
E.T. Art. 12 y 22.

Num. 6 del Art. 1.2.1.5.4.10, Inc. 2 del Art. 1.2.1.5.4.11, 1.2.4.4.4, 
1.3.1.4.6, 1.3.1.13.5, Num. 3 y 4 del Art. 1.6.1.2.11 y 1.6.1.13.2.10, 
del D.U. 1625 de 2016.

Doctrina DIAN
(Con-000746-20): 

sobre la renta y complementarios deben considerarse gravados 
y, por ende, forman parte de la base gravable del mencionado 
impuesto.”

(Con-009168-19) (Con-001468-17): se consideran contribuyentes 
del régimen ordinario la propiedad horizontal que destina bienes 
o áreas comunes para la explotación comercial o industrial, gene-
rando algún tipo de renta (solo están exceptuadas las propiedades 
horizontales de uso residencial)

(Con-006107-19) (Con-027530-19) (Con-016044-18) (Con-000481-
18) (Con-034125-17): las: las secciones 6.1. a 6.3. se re�eren al 
tratamiento tributario de las propiedades horizontales. Al no ser 
bene�ciarias de la exoneración de aportes de que trata el artículo 
114-1 del E.T, a las Propiedades Horizontales no les es aplica-
ble el sistema de autorretención que establecen los Art. 1.2.6.6. al 
1.2.6.8. del D.U. 1625 del 2016.

Artículo 20. [Creado por el Art. 6 del D.L. 2053 de 
1974 y el Art. 13 del D. 231 de 1983] -
des y entidades extranjeras son contribuyentes.  
[ ] Salvo 
las excepciones previstas en los tratados internacionales 
y en el derecho interno, son contribuyentes del impuesto 
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--Responsabilidad penal por no 

consignar las retenciones en la 
fuente y el IVA 

E.T. Art. 665; Art. 1.6.2.8.1 
del D.U. 1625 de 2016

--Sanción de declaración de 
proveedor ficticio o insolvente E.T. Art. 671

-Sanciones relacionadas con 
las declaraciones tributarias  

--Documentación comprobatoria y 
de la declaración informativa

E.T. Art. 260-11; Art. 
1.6.3.1.1 al 1.6.3.1.4. del 
D.U. 1625 de 2016

--Extemporaneidad en la 
presentación E.T. Art. 641

--Extemporaneidad en 
la presentación de las 
declaraciones con posterioridad 
al emplazamiento

E.T. Art. 642

--Por corrección aritmética E.T. Art. 646

--Por corrección de las 
declaraciones E.T. Art. 644

--Por incumplimientos en la 
presentación de la declaración 
de ingresos y patrimonio

E.T. Art. 645

--Por inexactitud E.T. Art. 647 y 648

--Por no declarar E.T. Art. 643

--Por uso fraudulento de cédulas E.T. Art. 650 

--Rechazo o disminución de 
pérdidas E.T. Art. 647-1

-Sanciones relativas a 
informaciones y expedición de 
facturas

 

--Para las empresas que elaboren 
facturas E.T. Art 616-3

--Por expedir facturas sin 
requisitos E.T. Art. 652 y 653

--Por no enviar información E.T. Art. 651

--Por no facturar E.T. Art. 652-1 

-Sanciones relativas a la 
contabilidad y de clausura del 
establecimiento de comercio

E.T. Art. 657

--Por irregularidades en la 
contabilidad E.T. Art. 655

--Por doble numeración Art. 160 de la L. 223  
de 1995

--Sanción de cierre del 
establecimiento del comercio

Art. 1.6.1.4.11 del  
D.U. 1625 de 2016

-Sanciones relativas a las 
certi�caciones de contadores 
públicos

 

--Por violar las normas que rigen 
la profesión E.T. Art 659

-Sanción a sociedades de 
contadores públicos E.T. Art 659-1

-Suspensión de la facultad de 
firmar declaraciones tributarias y 
certificar pruebas con destino a 
la Administración

Art. 660 a 661-1, 739

   

SECUESTRO E.T. Art. 839-3

   

SERVICIOS  

-Aseo / vigilancia  

--Base gravable especial y tarifa 
de IVA para servicios integrales 
de aseo y cafetería

E.T. Art. 462-1, 468-3; 
Art. 1.3.1.2.4, 1.3.1.6.12, 
1.3.1.7.13 y 1.3.1.8.2 del 
D.U. 1625 de 2016

--Definición Art. 1.3.1.2.4 y 1.3.1.2.5 del 
D.U. 1625 de 2016

-Hoteleros (VER: HOTELERÍA Y 
TURISMO)  

-Para efectos de IVA  

--Definición de servicios para 
efectos de IVA

Art. 1.3.1.2.1 del D.U. 1625 
de 2016

--Prestación de servicios como 
hecho generador de IVA E.T. Art. 420 Lit. c)

--Territorialidad del IVA- servicios E.T. Art. 420 Par. 3 

-Retención en la fuente  
(VER: RETENCIÓN EN LA 
FUENTE- Tarifas y conceptos 
sometidos a retención)

 

-Personales
Art. 1.2.1.20.4 Num. 3 y 
1.2.1.20.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Técnicos  

--Ingresos de fuente nacional/ 
extranjera 

E.T. Art. 24 Num. 8; Art. 14 
de la L. 1556 de 2012

--Registro de los contratos de 
importación de tecnología

E.T. Art. 123; Art. 
1.2.1.18.17 del D.U. 1625 
de 2016

-Retención en la fuente- pagos al 
exterior E.T. Art. 408 Inc. 2 

   

SERVICIOS PÚBLICOS  

-Autorretención en la fuente Art. 1.2.4.4.11 del D.U. 
1625 de 2016

-Contribuyentes- no 
contribuyentes E.T. Art. 16 y 22

-Descuento tributario
Art. 104 de la L. 788 de 
2002; Art. 1.2.1.24.3 del 
D.U. 1625 de 2016.

-Exclusiones de la renta 
presuntiva E.T. Art. 191 Num. 2 y 5

-Régimen tributario de las 
empresas de servicios públicos

Art. 24 de la L. 142 de 
1994 
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 S-Renta exenta E.T. Art. 211

-Servicios excluidos de IVA E.T. Art. 476 Num. 8, 11, 
12, 13 y 14

-Traslado de pérdidas �scales Art. 145 de la L. 2010 de 
2019

   

SERVIDORES PÚBLICOS, DIPLOMÁTICOS, 
CONSULARES Y ADMINISTRATIVOS 

-Devolución del IVA y del 
Impuesto Nacional al Consumo 
a Diplomáticos, Organismos 
Internacionales y Misiones 
Diplomáticas y Consulares

Art. 1.6.1.22.1 al 1.6.1.22.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Determinación de la Renta E.T. Art. 206-1

-Importaciones excluidas E.T. Art. 428 Lit. c)

-Renta exenta E.T. Art. 206-1

-Retención en la fuente E.T. Art. 366-1 Par. 2

-Tratamiento de los gastos en 
salud y vivienda de los servidores 
públicos en el exterior, y 
tratamiento de la prima especial y 
la prima de costo de vida

Art. 1.2.4.1.14 del D.U. 
1625 de 2016

   

SEDE EFECTIVA DE ADMINISTRACIÓN

-De�nición E.T. Art. 12-1 Par. 1 a 5

-Obligaciones formales  

--Declarar Art. 1.6.1.13.2.12 del D.U. 
1625 de 2016

--Llevar contabilidad Art. 1.2.1.10.2 del D.U. 
1625 de 2016

--RUT

Lit. h) del Art. 1.6.1.2.11 y 
Lit. h) del Num. 1 del Art. 
1.6.1.2.18 del D.U. 1625 
de 2016

   

SILENCIO ADMINISTRATIVO Art. 1.6.1.15.2 del D.U. 
1625 de 2016

   

SIMPLE (VER: IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL 
RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE)

   

SINDICATOS  

-No contribuyentes del impuesto 
sobre la renta E.T. Art. 23

   

SISTEMAS PARA ESTABLECER EL COSTO  
DE LOS ACTIVOS MOVIBLES

-Cuáles son E.T. Art. 62

-Sistema de juego de 
inventarios E.T. Art. 62 Num. 1

--Limitación a la valuación en el 
sistema de juego de inventarios E.T. Art. 63

--No son deducibles las pérdidas 
en bienes del activo movible que 
se han reflejado en el juego de 
inventarios

E.T. Art. 148

--Respecto de cuales mercancías 
aplica

Art. 1.2.1.17.9 del D.U. 
1625 de 2016

-Sistema de inventarios 
permanentes E.T. Art. 62 Num. 2

--Control de las mercancías 
Art. 1.2.1.17.10 al 
1.2.1.17.12 del D.U. 1625 
de 2016

   

SOBRETASA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

-Las entidades �nancieras 
deberán liquidar puntos 
adicionales al impuesto de renta 

E.T. Art. 240 Par. 2

   

SOCIEDADES  

-Acciones y participaciones  
(VER: ACCIONES)  

-Agentes de retención E.T. Art. 368

-Anónimas y asimiladas

E.T. Art. 14, 16, 17; Art. 
1.2.1.1.1, 1.2.1.3.8 y 
1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Aportes (VER: APORTES)  

-Casos en que una sociedad se 
considera subordinada E.T. Art. 451

-De comercialización 
internacional  

--Los bienes que se exporten son 
exentos E.T. Art. 479

--Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la 
fuente 

Art. 1.2.4.6.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Proveedores de sociedades de 
comercialización internacional 
como agentes de retención de 
IVA

E.T. Art. 437-2 Num. 7

-Dividendos (VER: DIVIDENDOS 
Y PARTICIPACIONES)  

-En liquidación  
(VER: LIQUIDACIÓN)  

-Escisión de sociedades  
(VER: ESCISIÓN)  

-Extranjeras  
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 Art.
19-5

(3) Mediante la Cir. Externa 026 de 2018, el Mineducación estable-
ció los criterios para destinar los excedentes de que tratan los Par. 
Transitorios 1 y 2 de este Art.

Reglamentación
Art. 1.2.1.5.2.1. al 1.2.1.5.2.18. del D.U. 1625 del 2016

Concordancias
E.T. Art. 19, 19-1, 114-1, 188, 191, 236, 240, 357, 358-1, 364-1, 
364-5 Par. 7 y 807.

Art. 59 de la L. 2143 de 2021. Las asociaciones mutualistas per-
tenecen al RTE de conformidad con las normas vigentes contem-
pladas en el E.T.

Art. 1.2.4.10, 1.2.1.5.4.9. y 1.6.1.13.2.13 del D.U. 1625 del 2016. 
Obligación de cumplir las normas de retención en la fuente, apor-
tes para�scales y entidades del sector cooperativo.

Jurisprudencia
(Sen-019189-14): requisitos para los egresos procedentes y la de-
terminación del bene�cio neto o excedente de las cooperativas 
que tienen régimen tributario especial.

Doctrina DIAN
(Con-000648-22) (Con-009748-19): “(…) en ese sentido el artículo 
19-4 evidencia el propósito del legislador de mantener la carga 
tributaria de las entidades del sector cooperativo (exposición de 
motivos de la Ley 1819 de 2016, Gaceta del Congreso No. 894, 

-
ción y Solidaridad de que trata el Art. 54 de la Ley 79 de 1988 y 

Es por lo antes expuesto que se concluye que el artículo 
1.2.1.5.1.29. del Decreto 1625 de 2016, no aplica para las entida-
des y estas deberán sujetarse tanto en su funcionamiento como 

en la ley y normatividad cooperativa vigente, con las precisiones 

(Con-000464-21): la determinación del bene�cio neto o excedente 
de las entidades de que trata este Art. es diferente a lo dispuesto 
para las otras entidades del RTE y se deberá acudir a lo dispues-
to en los marcos técnicos normativos contables que les resulten 
aplicables. Es por esta razón que no es posible hablar del término 
“deducción” como lo señala el peticionario, sino que debe realizar-
se la determinación del bene�cio con base en el marco contable 
correspondiente.

(Con-002879-19): la suspensión de los fondos sociales, cuando 
el acta de la asamblea de una cooperativa ha sido impugnada y 
suspendida por un Juez no incide en su cali�cación al régimen 
tributario especial.

(Con-000481-18): las secciones 5.1. a 5.7. se re�eren al tratamiento 
tributario de las cooperativas. Se resaltan las siguientes conclusio-
nes: (i) para efectos de los comentarios que haga la sociedad civil 
en aras de un control social, las entidades del sector cooperativo 
deben realizar el proceso de actualización (ii) si bien el cálculo del 
bene�cio neto o excedente se hará de acuerdo con la ley y la nor-
mativa cooperativa vigente, las entidades del sector cooperativo 

deben aplicar los marcos técnicos normativos contables regulados 
por la Ley 1314 de 2009, es decir, que los ingresos serán determi-
nados con base en la contabilidad al igual que los egresos, pero 
para estos últimos se considerarán las normas de control que es-
tablece el E.T. (iii) cuando el Art.19-4 se re�ere a que el impuesto 
se toma del Fondo de Educación y Solidaridad, debe interpretarse 
que el impuesto se resta del fondo de educación y solidaridad. Las 
entidades del sector cooperativo ya no pueden disponer de estos 
recursos y ejecutarlos directamente, sino que deben declararlo y 
pagarlo a través de los formularios que prescriben la DIAN.

Artículo 19-5. [Creado por el Art. 143 de la L. 1819 
de 2016] Otros contribuyentes del impuesto sobre la  
renta y complementarios. Las personas jurídicas origi-
nadas en la constitución de la propiedad horizontal que 
destinan algún o algunos de sus bienes, o áreas comunes 
para la explotación comercial o industrial, generando al-
gún tipo de renta, serán contribuyentes del régimen ordi-
nario del impuesto sobre la renta y complementarios y del 
impuesto de industria y comercio. 
Parágrafo. Se excluirán de lo dispuesto en este artículo 
las propiedades horizontales de uso residencial.

Notas PwC
Ver Nota (2) del Art. 1.2.1.5.4.9 del D.U. 1625 de 2016.

Reglamentación
Art. 1.2.1.5.3.1. al 1.2.1.5.3.7. del D.U. 1625 de 2016

Concordancias 
E.T. Art. 12 y 22.

Num. 6 del Art. 1.2.1.5.4.10, Inc. 2 del Art. 1.2.1.5.4.11, 1.2.4.4.4, 
1.3.1.4.6, 1.3.1.13.5, Num. 3 y 4 del Art. 1.6.1.2.11 y 1.6.1.13.2.10, 
del D.U. 1625 de 2016.

Doctrina DIAN
(Con-000746-20): 

sobre la renta y complementarios deben considerarse gravados 
y, por ende, forman parte de la base gravable del mencionado 
impuesto.”

(Con-009168-19) (Con-001468-17): se consideran contribuyentes 
del régimen ordinario la propiedad horizontal que destina bienes 
o áreas comunes para la explotación comercial o industrial, gene-
rando algún tipo de renta (solo están exceptuadas las propiedades 
horizontales de uso residencial)

(Con-006107-19) (Con-027530-19) (Con-016044-18) (Con-000481-
18) (Con-034125-17): las: las secciones 6.1. a 6.3. se re�eren al 
tratamiento tributario de las propiedades horizontales. Al no ser 
bene�ciarias de la exoneración de aportes de que trata el artículo 
114-1 del E.T, a las Propiedades Horizontales no les es aplica-
ble el sistema de autorretención que establecen los Art. 1.2.6.6. al 
1.2.6.8. del D.U. 1625 del 2016.

Artículo 20. [Creado por el Art. 6 del D.L. 2053 de 
1974 y el Art. 13 del D. 231 de 1983] -
des y entidades extranjeras son contribuyentes.  
[ ] Salvo 
las excepciones previstas en los tratados internacionales 
y en el derecho interno, son contribuyentes del impuesto 
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 Art.
20-1

sobre la renta y complementarios las sociedades y enti-
dades extranjeras de cualquier naturaleza, únicamente en 
relación con sus rentas y ganancias ocasionales de fuente 
nacional(1), independientemente de que perciban dichas 
rentas y ganancias ocasionales directamente o a través 
de sucursales o establecimientos permanentes ubicados 
en el país.
Para tales efectos, se aplica el régimen consagrado para 
las sociedades anónimas nacionales, salvo cuando tenga 
restricciones expresas(2).

Notas PwC
(1) Debido a las modi�caciones contenidas en las L. 1819 de 2016, 
1943 de 2018, 2010 de 2019, 2155 de 2020,2277 de 2022, entre 
otras, algunos de los artículos de los D.R. del E.T. pueden estar 
afectados por la �gura del decaimiento del acto administrativo. De 
conformidad con el Art. 91 del C.P.A.C.A. el acto administrativo 
puede perder su fuerza ejecutoria, entre otros, cuando “desapare-
cen sus fundamentos de hecho o de derecho”.
Tanto la jurisprudencia de la Corte C. como la del C.E. han en-
tendido que el acto administrativo tiene decaimiento –entre otras 
razones- cuando la norma legal en que se fundó “desaparece del 
ordenamiento jurídico”. En este sentido, el C.E. manifestó: “(…) En 

que la doctrina ha llamado decaimiento del acto (cuando desapa-

“cuando ya no existen las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
que le sirvieron de base” o por cuanto se ha presentado: “a) la de-

administrativo; b) la declaratoria de inexequibilidad de la norma 

constitucionalidad, en los países donde existe; c) la declaratoria 
de nulidad del acto administrativo de carácter general en que se 
fundamenta la decisión de contenido individual o particular. (…)”  
(Sen-000949-91) (Sen-019154-15). 
Por su parte, la Corte C. ha considerado que el decaimiento de 
un acto administrativo se produce cuando las disposiciones lega-
les o reglamentarias que le sirven de sustento, “desaparecen del 
escenario jurídico” pues dejan de existir los supuestos de hecho 
o de derecho indispensables para la vigencia del acto jurídico.  
(Sen-C-000069-09).
En este orden de ideas, es posible concluir que la validez de los 
D.R. está dada por su adecuación, no a aspectos formales, sino al 
contenido sustancial de las normas superiores en que se fundaron.
No obstante, conviene resaltar que la posición de la DIAN sobre el 
fenómeno del decaimiento no ha sido uniforme. En algunas opor-
tunidades la entidad ha optado por una posición puramente forma-
lista, como ocurrió en el caso de la modi�cación realizada por el 
Art. 55 de la L. 1607 de 2012, que “movió” la exención de IVA por 
exportación de servicios del Lit. e) al Lit. c) del Art. 481. En dicha 
ocasión, la Administración manifestó “(...) sin embargo, el artículo 

el artículo 55 de la Ley 1607 de 2012, de tal suerte que el nuevo 
-

Por 
esta razón, la DIAN concluyó que respecto del reglamento (el D.R. 
1805 de 2010) había operado el decaimiento ( Con-000294-13).
En otras oportunidades, la DIAN ha dado prevalencia a la sustan-
cia sobre la forma, como ocurrió en el año 2017, cuando consideró 
que el Art. 1.2.1.18.5 del D.U. 1625 de 2016 (depreciación en un 
solo año de activos menores) continuaba vigente a pesar de las 
modi�caciones realizadas por la L. 1819 de 2016 al Art. 137 del 

E.T., en razón a que las circunstancias de hecho y derecho que 
motivaron su expedición –regular el tratamiento de la deprecia-
ción desde el punto de vista �scal- aún se encontraban vigentes  
(Con-033756-17).
Lo propio ha ocurrido con la reglamentación emitida por el MinHa-
cienda, cuya posición tampoco ha sido homogénea. En efecto, al 
expedir el D.U 1625 de 2016, compiló decretos reglamentarios, a 
pesar de las modi�caciones que se habían realizado a las normas 
de rango legal (por ejemplo, el Art. 2 del D.R. 1794 de 2013 (Art. 
1.3.1.12.11. del D.U. 1625 de 2016) que reglamentó el Art. 424 del 
E.T. cuyo texto fue modi�cado por la L. 1819 de 2016).
No obstante, en otras oportunidades ha optado por re-expedir la 
reglamentación como ocurrió con el D.R. 1793 de 2013, que re-
glamentó el Num. 9 del Art. 424 del E.T., relativo a los dispositivos 
móviles inteligentes, que posteriormente quedó contenido en el 
Num. 6 por la modi�cación introducida por la L. 1819 de 2016. Se-
gún los considerandos del D.R. 1515 de 2017, dicha modi�cación 
implicó decaimiento, por lo cual era necesario re-expedir la norma. 

(2) De conformidad con el Art. 58 de la L. 1943 de 2018 cuyo texto 
fue reproducido por el Art. 66 de la L. 2010 de 2019, para efectos 
de lo establecido en los Art. 20, 20-1 y 20-2 del E.T., los E.P. ubica-
dos en el país, serán gravados sobre las rentas y ganancias oca-
sionales de fuente nacional y extranjera que le sean atribuibles.

Concordancias
E.T. Art. 2, 5, 12, 14, 19, 20-1 al 24, 25, 90-3, 240, 246, 591 y 592.

Art. 1.2.1.1.3, 1.2.1.1.4, 1.2.1.1.5, 1.2.1.3.5 al 1.2.1.3.7, 1.2.1.6.2, 
1.2.1.14.1 al 1.2.1.14.10, 1.2.4.7.2, 1.2.4.11.1, 1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del 
D.U. 1625 de 2016.

Artículo 20-1. [Creado por el Art. 86 de la L. 1607 de 
2012] Establecimiento permanente. Sin perjuicio de lo 
pactado en las convenciones de doble tributación suscri-
tas por Colombia, se entiende por establecimiento per-
manente un lugar �jo de negocios(1) ubicado en el país, a 
través del cual una empresa extranjera, ya sea sociedad o 
cualquier otra entidad extranjera, o persona natural sin re-
sidencia en Colombia, según el caso, realiza toda o parte 
de su actividad.
Este concepto comprende, entre otros, las sucursales de 
sociedades extranjeras, las agencias, o�cinas, fábricas, 
talleres, minas, canteras, pozos de petróleo y gas, o cual-
quier otro lugar de extracción o explotación de recursos 
naturales.
También se entenderá que existe establecimiento per-
manente en el país, cuando una persona, distinta de un 
agente independiente, actúe por cuenta de una empresa 
extranjera, y tenga o ejerza habitualmente en el territorio 
nacional poderes que la faculten para concluir actos o con-
tratos que sean vinculantes para la empresa. Se conside-
rará que esa empresa extranjera tiene un establecimiento 
permanente en el país respecto de las actividades que di-
cha persona realice para la empresa extranjera, a menos 
que las actividades de esa persona se limiten a las men-
cionadas en el parágrafo segundo de este artículo.
Parágrafo 1. No se entiende que una empresa tiene un 
establecimiento permanente en Colombia por el simple 
hecho de que realice sus actividades en el país a través 
de un corredor o de cualquier otro agente independien-
te, siempre que dichas personas actúen dentro del giro  
ordinario de su actividad. No obstante, cuando el agente in-
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 S-Renta exenta E.T. Art. 211

-Servicios excluidos de IVA E.T. Art. 476 Num. 8, 11, 
12, 13 y 14

-Traslado de pérdidas �scales Art. 145 de la L. 2010 de 
2019

   

SERVIDORES PÚBLICOS, DIPLOMÁTICOS, 
CONSULARES Y ADMINISTRATIVOS 

-Devolución del IVA y del 
Impuesto Nacional al Consumo 
a Diplomáticos, Organismos 
Internacionales y Misiones 
Diplomáticas y Consulares

Art. 1.6.1.22.1 al 1.6.1.22.9 
del D.U. 1625 de 2016

-Determinación de la Renta E.T. Art. 206-1

-Importaciones excluidas E.T. Art. 428 Lit. c)

-Renta exenta E.T. Art. 206-1

-Retención en la fuente E.T. Art. 366-1 Par. 2

-Tratamiento de los gastos en 
salud y vivienda de los servidores 
públicos en el exterior, y 
tratamiento de la prima especial y 
la prima de costo de vida

Art. 1.2.4.1.14 del D.U. 
1625 de 2016

   

SEDE EFECTIVA DE ADMINISTRACIÓN

-De�nición E.T. Art. 12-1 Par. 1 a 5

-Obligaciones formales  

--Declarar Art. 1.6.1.13.2.12 del D.U. 
1625 de 2016

--Llevar contabilidad Art. 1.2.1.10.2 del D.U. 
1625 de 2016

--RUT

Lit. h) del Art. 1.6.1.2.11 y 
Lit. h) del Num. 1 del Art. 
1.6.1.2.18 del D.U. 1625 
de 2016

   

SILENCIO ADMINISTRATIVO Art. 1.6.1.15.2 del D.U. 
1625 de 2016

   

SIMPLE (VER: IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL 
RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE)

   

SINDICATOS  

-No contribuyentes del impuesto 
sobre la renta E.T. Art. 23

   

SISTEMAS PARA ESTABLECER EL COSTO  
DE LOS ACTIVOS MOVIBLES

-Cuáles son E.T. Art. 62

-Sistema de juego de 
inventarios E.T. Art. 62 Num. 1

--Limitación a la valuación en el 
sistema de juego de inventarios E.T. Art. 63

--No son deducibles las pérdidas 
en bienes del activo movible que 
se han reflejado en el juego de 
inventarios

E.T. Art. 148

--Respecto de cuales mercancías 
aplica

Art. 1.2.1.17.9 del D.U. 
1625 de 2016

-Sistema de inventarios 
permanentes E.T. Art. 62 Num. 2

--Control de las mercancías 
Art. 1.2.1.17.10 al 
1.2.1.17.12 del D.U. 1625 
de 2016

   

SOBRETASA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

-Las entidades �nancieras 
deberán liquidar puntos 
adicionales al impuesto de renta 

E.T. Art. 240 Par. 2

   

SOCIEDADES  

-Acciones y participaciones  
(VER: ACCIONES)  

-Agentes de retención E.T. Art. 368

-Anónimas y asimiladas

E.T. Art. 14, 16, 17; Art. 
1.2.1.1.1, 1.2.1.3.8 y 
1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Aportes (VER: APORTES)  

-Casos en que una sociedad se 
considera subordinada E.T. Art. 451

-De comercialización 
internacional  

--Los bienes que se exporten son 
exentos E.T. Art. 479

--Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la 
fuente 

Art. 1.2.4.6.2 del D.U. 1625 
de 2016

--Proveedores de sociedades de 
comercialización internacional 
como agentes de retención de 
IVA

E.T. Art. 437-2 Num. 7

-Dividendos (VER: DIVIDENDOS 
Y PARTICIPACIONES)  

-En liquidación  
(VER: LIQUIDACIÓN)  

-Escisión de sociedades  
(VER: ESCISIÓN)  

-Extranjeras  

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       

Las normas identi�cadas con este ícono sólo se encuentran disponibles en nuestra versión electrónica

PricewaterhouseCoopers Servicios Legales y Tributarios

LXXVI

Ín
d

ic
e 

al
fa

b
ét

ic
o

S
--Definición E.T. Art. 21; Art. 1.2.1.1.4 

del D.U. 1625 de 2016

--Obligación de presentar 
declaración E.T. Art. 591 y 592 Num. 2

--Tarifa impuesto sobre la renta y 
ganancias ocasionales E.T. Art. 240 y 313 

--Tarifa de impuesto de renta para 
dividendos o participaciones E.T. Art. 245

--Tributación
E.T. Art. 12 Inc. 2 y 20; 
Art. 1.2.1.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Tributación a través 
de sucursales (VER: 
SUCURSALES DE 
SOCIEDADES EXTRANJERAS), 
y establecimientos permanentes 
(VER: ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE)

 

-Fusión de sociedades  
(VER: FUSIÓN)  

-Nacionales  

--Definición
E.T. Art. 12-1; Art. 1.2.1.3.8 
y 1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Tarifa impuesto sobre la renta y 
ganancias ocasionales E.T. Art. 240 y 313 

--Tributación E.T. Art. 12 Inc. 1 

-No se consideran de difícil cobro 
la deudas contraídas entre socios 
y sociedad

E.T. Art. 145 Inc. 2

-Pérdidas (VER: PÉRDIDAS)  

-Préstamos entre sociedades y 
los socios- intereses presuntivos E.T. Art. 35 y 260-8

-Rendimiento mínimo anual 
por prestamos otorgados por 
la sociedad a sus socios o 
accionistas, o estos a la sociedad

Art. 1.2.1.7.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Registro del cambio de titular 
ante el Banco de la República

Art. 1.6.1.5.2 y 1.6.1.13.1.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Rentas exentas de las 
sociedades no son transferibles E.T. Art. 234

-Representación Legal

E.T. Art. 555, 556, 572 
Lit. c), 572-1 y 576; Art. 
1.6.1.1.3 del D.U. 1625  
de 2016

-Responsabilidad solidaria
E.T. Art. 793 Lit. b); Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Situaciones irregulares y 
sanciones a sociedades y sus 
representantes

 

--Desestimación de la 
personalidad jurídica E.T. Art. 794-1

--Encubrimiento de enajenación 
de bienes con la venta de 
acciones

E.T. Art. 690-1

--Facultad para desconocer 
efectos tributarios de los 
contratos sobre partes de interés 
social

E.T. Art. 690 

--Sanción a administradores y 
representantes legales E.T. Art. 658-1

--Sanción a sociedades de 
contadores públicos E.T. Art. 659-1

--Sanción por representar 
sociedades que sirvan como 
instrumento de evasión 

E.T. Art. 669

--Contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y 
complementarios

E.T. Art. 16

-Sociedad por acciones 
simpli�cada

Art. 1, 3, 42 y 45 de la L. 
1258 de 2008

-Solidaridad 

E.T. Art. 793 Lit. d), 794, 
795, 797 Inc. 2; Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016.

   

SUBCAPITALIZACIÓN
E.T. Art. 118-1, Art. 
1.2.1.18.60 al 1.2.1.18.66 
del D.U. 1625 de 2016.

   

SUCESIONES ILÍQUIDAS  

-Intervención de la administración 
en los procesos de sucesión E.T. Art. 844 y 849

-Retención en la fuente 
enajenación a título de venta o 
dación en pago, de derechos 
sucesorales

Art. 1.2.5.3 del D.U. 1625 
de 2016.

-Sistemas de determinación del 
impuesto de renta E.T. Art. 329 

   

SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS

-Impuesto sobre la renta- 
Dividendos y participaciones E.T. Art. 246

-Rentas y ganancias ocasionales Art. 1.2.1.14.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Tributación E.T. Art. 20-2

 

SUJETOS PASIVOS E.T. Art. 2 y 792; Art. 1.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Gravamen a los movimientos 
�nancieros E.T. Art. 875

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 292-3

-Impuesto nacional al carbono Inc. 3 y 4 del Art. Art. 221 
de la L. 1819 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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 Art.
20-1

sobre la renta y complementarios las sociedades y enti-
dades extranjeras de cualquier naturaleza, únicamente en 
relación con sus rentas y ganancias ocasionales de fuente 
nacional(1), independientemente de que perciban dichas 
rentas y ganancias ocasionales directamente o a través 
de sucursales o establecimientos permanentes ubicados 
en el país.
Para tales efectos, se aplica el régimen consagrado para 
las sociedades anónimas nacionales, salvo cuando tenga 
restricciones expresas(2).

Notas PwC
(1) Debido a las modi�caciones contenidas en las L. 1819 de 2016, 
1943 de 2018, 2010 de 2019, 2155 de 2020,2277 de 2022, entre 
otras, algunos de los artículos de los D.R. del E.T. pueden estar 
afectados por la �gura del decaimiento del acto administrativo. De 
conformidad con el Art. 91 del C.P.A.C.A. el acto administrativo 
puede perder su fuerza ejecutoria, entre otros, cuando “desapare-
cen sus fundamentos de hecho o de derecho”.
Tanto la jurisprudencia de la Corte C. como la del C.E. han en-
tendido que el acto administrativo tiene decaimiento –entre otras 
razones- cuando la norma legal en que se fundó “desaparece del 
ordenamiento jurídico”. En este sentido, el C.E. manifestó: “(…) En 

que la doctrina ha llamado decaimiento del acto (cuando desapa-

“cuando ya no existen las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
que le sirvieron de base” o por cuanto se ha presentado: “a) la de-

administrativo; b) la declaratoria de inexequibilidad de la norma 

constitucionalidad, en los países donde existe; c) la declaratoria 
de nulidad del acto administrativo de carácter general en que se 
fundamenta la decisión de contenido individual o particular. (…)”  
(Sen-000949-91) (Sen-019154-15). 
Por su parte, la Corte C. ha considerado que el decaimiento de 
un acto administrativo se produce cuando las disposiciones lega-
les o reglamentarias que le sirven de sustento, “desaparecen del 
escenario jurídico” pues dejan de existir los supuestos de hecho 
o de derecho indispensables para la vigencia del acto jurídico.  
(Sen-C-000069-09).
En este orden de ideas, es posible concluir que la validez de los 
D.R. está dada por su adecuación, no a aspectos formales, sino al 
contenido sustancial de las normas superiores en que se fundaron.
No obstante, conviene resaltar que la posición de la DIAN sobre el 
fenómeno del decaimiento no ha sido uniforme. En algunas opor-
tunidades la entidad ha optado por una posición puramente forma-
lista, como ocurrió en el caso de la modi�cación realizada por el 
Art. 55 de la L. 1607 de 2012, que “movió” la exención de IVA por 
exportación de servicios del Lit. e) al Lit. c) del Art. 481. En dicha 
ocasión, la Administración manifestó “(...) sin embargo, el artículo 

el artículo 55 de la Ley 1607 de 2012, de tal suerte que el nuevo 
-

Por 
esta razón, la DIAN concluyó que respecto del reglamento (el D.R. 
1805 de 2010) había operado el decaimiento ( Con-000294-13).
En otras oportunidades, la DIAN ha dado prevalencia a la sustan-
cia sobre la forma, como ocurrió en el año 2017, cuando consideró 
que el Art. 1.2.1.18.5 del D.U. 1625 de 2016 (depreciación en un 
solo año de activos menores) continuaba vigente a pesar de las 
modi�caciones realizadas por la L. 1819 de 2016 al Art. 137 del 

E.T., en razón a que las circunstancias de hecho y derecho que 
motivaron su expedición –regular el tratamiento de la deprecia-
ción desde el punto de vista �scal- aún se encontraban vigentes  
(Con-033756-17).
Lo propio ha ocurrido con la reglamentación emitida por el MinHa-
cienda, cuya posición tampoco ha sido homogénea. En efecto, al 
expedir el D.U 1625 de 2016, compiló decretos reglamentarios, a 
pesar de las modi�caciones que se habían realizado a las normas 
de rango legal (por ejemplo, el Art. 2 del D.R. 1794 de 2013 (Art. 
1.3.1.12.11. del D.U. 1625 de 2016) que reglamentó el Art. 424 del 
E.T. cuyo texto fue modi�cado por la L. 1819 de 2016).
No obstante, en otras oportunidades ha optado por re-expedir la 
reglamentación como ocurrió con el D.R. 1793 de 2013, que re-
glamentó el Num. 9 del Art. 424 del E.T., relativo a los dispositivos 
móviles inteligentes, que posteriormente quedó contenido en el 
Num. 6 por la modi�cación introducida por la L. 1819 de 2016. Se-
gún los considerandos del D.R. 1515 de 2017, dicha modi�cación 
implicó decaimiento, por lo cual era necesario re-expedir la norma. 

(2) De conformidad con el Art. 58 de la L. 1943 de 2018 cuyo texto 
fue reproducido por el Art. 66 de la L. 2010 de 2019, para efectos 
de lo establecido en los Art. 20, 20-1 y 20-2 del E.T., los E.P. ubica-
dos en el país, serán gravados sobre las rentas y ganancias oca-
sionales de fuente nacional y extranjera que le sean atribuibles.

Concordancias
E.T. Art. 2, 5, 12, 14, 19, 20-1 al 24, 25, 90-3, 240, 246, 591 y 592.

Art. 1.2.1.1.3, 1.2.1.1.4, 1.2.1.1.5, 1.2.1.3.5 al 1.2.1.3.7, 1.2.1.6.2, 
1.2.1.14.1 al 1.2.1.14.10, 1.2.4.7.2, 1.2.4.11.1, 1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del 
D.U. 1625 de 2016.

Artículo 20-1. [Creado por el Art. 86 de la L. 1607 de 
2012] Establecimiento permanente. Sin perjuicio de lo 
pactado en las convenciones de doble tributación suscri-
tas por Colombia, se entiende por establecimiento per-
manente un lugar �jo de negocios(1) ubicado en el país, a 
través del cual una empresa extranjera, ya sea sociedad o 
cualquier otra entidad extranjera, o persona natural sin re-
sidencia en Colombia, según el caso, realiza toda o parte 
de su actividad.
Este concepto comprende, entre otros, las sucursales de 
sociedades extranjeras, las agencias, o�cinas, fábricas, 
talleres, minas, canteras, pozos de petróleo y gas, o cual-
quier otro lugar de extracción o explotación de recursos 
naturales.
También se entenderá que existe establecimiento per-
manente en el país, cuando una persona, distinta de un 
agente independiente, actúe por cuenta de una empresa 
extranjera, y tenga o ejerza habitualmente en el territorio 
nacional poderes que la faculten para concluir actos o con-
tratos que sean vinculantes para la empresa. Se conside-
rará que esa empresa extranjera tiene un establecimiento 
permanente en el país respecto de las actividades que di-
cha persona realice para la empresa extranjera, a menos 
que las actividades de esa persona se limiten a las men-
cionadas en el parágrafo segundo de este artículo.
Parágrafo 1. No se entiende que una empresa tiene un 
establecimiento permanente en Colombia por el simple 
hecho de que realice sus actividades en el país a través 
de un corredor o de cualquier otro agente independien-
te, siempre que dichas personas actúen dentro del giro  
ordinario de su actividad. No obstante, cuando el agente in-
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 Art.
20-2

dependiente realice todas o casi todas sus actividades por 
cuenta de tal empresa, y entre esa empresa y el agente se 
establezcan, pacten o impongan condiciones respecto de 
sus relaciones comerciales y �nancieras que di�eran de 
las que se habrían establecido o pactado entre empresas 
independientes, dicho agente no será considerado como 
agente independiente para efectos de este parágrafo.
Parágrafo 2. No se entiende que una empresa extranje-
ra tiene un establecimiento en el país cuando la actividad 
realizada por dicha empresa es de carácter exclusivamen-
te auxiliar o preparatorio(2).
Parágrafo 3. [

] Las o�cinas de representación de sociedades 
reaseguradoras del exterior(3) no se consideran un estable-
cimiento permanente. 

Notas PwC
(1) El 22 de Jul. del año 2010 la OCDE emitió el “Informe sobre la 

”. En 
este informe se proponen las guías y lineamientos para determi-
nar los bene�cios atribuibles a los E.P. Adicionalmente, en octubre 
de 2015, la OCDE publicó una guía adicional sobre la atribución 
de bene�cios a un E.P. en virtud de la Acción 7 de BEPS. El 28 
de abril de 2020 Colombia se convirtió formalmente en miembro 
37 de la OCDE, pues completó los procedimientos internos de 
rati�cación y depositó su instrumento de adhesión. Esto concluye 
exitosamente el proceso que inició en 2013, lo cual incluyó la ex-
pedición de la L. 1950 de 2019, que fue declarada exequible por la 
Corte C. mediante ( Sen-C-000492-19). 

(2) Art. 1.2.1.1.4, 1.2.1.1.5, 1.2.1.3.5 al 1.2.1.3.7, 1.2.1.6.2, 1.2.1.14.1 al 
1.2.1.14.10, 1.2.4.7.2, 1.2.4.11.1, 1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016. Ver Nota (1) del Art. 20. 

(3) Ver Nota (2) del Art. 20. 

Concordancias
E.T. Art. 10, 20, 20-2, 21, 30, 260-1, 260-2 Inc. 4 y 5, 292-2 y 576.

Art. 1.2.1.1.5, 1.2.1.6.2, 1.2.1.14.1, 1.2.1.14.7 del D.U. 1625 de 2016. 

Art. 1.6.1.2.5, 1.6.1.2.6, 1.6.1.2.10, 1.6.1.2.11, 1.6.1.2.15, 1.6.1.2.18 
y 1.6.1.2.19 del D.U. 1625 de 2016. Inscripción y cancelación del 
RUT para las personas naturales no residentes y sociedades y 
entidades extranjeras que realizan operaciones a través de esta-
blecimientos permanentes.

Doctrina DIAN 
( Con-000903-22): “cuando se trata de establecimientos perma-
nentes de sociedades extranjeras ubicados en el país, para efec-

-

imposición en el país las rentas atribuibles a dicho establecimiento”. 
“No obstante lo anterior, en el supuesto de sucursales de sociedades 
nacionales ubicadas en el exterior, debe tenerse en cuenta que, de 
conformidad con las normas comerciales, las mismas constituyen 
una prolongación de la misma sociedad”.
“De esta forma, las sociedades colombianas pueden constituir su-

-
tablecimientos de comercio no constituyen entidades jurídicas se-
paradas de su casa principal y, por lo tanto, el pago efectuado por 
una sociedad nacional a una sucursal en el exterior de otra sociedad 
nacional no constituye un pago al exterior para efectos tributarios.”

(Con-000584-21): si la casa matriz le condona una cuenta por 
cobrar a la Sucursal ubicada en Colombia, se genera correlativa-
mente un ingreso de carácter tributario para ésta, es decir, cuando 
le sea atribuible a partir de la determinación de su capital, activos, 
pasivos, ingresos, costos y gastos, de acuerdo con el principio de 
plena competencia, y soportado en el estudio sobre funciones, 
activos y riesgos.

(Con-020885-17): los ingresos percibidos por un E.P. constitui-
do por una sociedad extranjera que no está en condiciones de 
atender de manera directa trámites de importación en Colombia 
de mercancías, estarán sometidos al impuesto sobre la renta y 
complementario.

(Con-005468-16): la tenencia de un E.P. en Colombia no se deter-
mina por el simple hecho de realizar una inversión de portafolio. 
Las inversiones de capital extranjero están clasi�cadas en direc-
tas o de portafolio siendo estas últimas realizadas en: (i) valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores, (ii) participaciones 
en carteras colectivas y (iii) participaciones en valores listados en 
los sistemas de cotización de valores del extranjero. Teniendo en 
cuenta lo anterior una inversión de esta naturaleza no con�gura 
establecimiento permanente.

(Con-014397-15): las personas jurídicas con E.P. en Colombia pue-
den obtener NIT provisional con la �nalidad de abrir una cuenta 
bancaria.

(Con-032332-15): si bien para efectos comerciales los E.P. son 
una prolongación de la sociedad domiciliada en el exterior, para 
efectos tributarios son personas diferentes y por tanto tienen trata-
mientos �scales distintos.

(Con-001088-15): no se considera establecimiento permanente el 
hecho de que una sociedad extranjera sin domicilio en Colombia 
compre y venda bienes inmuebles en el territorio nacional, en el 
entendido que los bienes no son empleados como medio para 
desarrollar toda o parte de su actividad económica. 

(Con-000600-22) (Con-029266-14): siempre y cuando las activi-
dades de una o�cina de representación de entidades extranjeras 
se limiten a promover o publicitar dichos servicios no se con�gu-
rará E.P. en Colombia. 

(Con-057300-14): son deducibles los costos y gastos asociados 
a la adquisición de bienes y servicios realizada por una socie-
dad colombiana a una sucursal ubicada en el territorio nacional de 
una sociedad extranjera domiciliada en una jurisdicción cali�cada 
como paraíso �scal, siempre que se cumpla lo previsto en los Art. 
124-2 y 260-7. 

Artículo 20-2. [Creado por el Art. 87 de la L. 1607 de 
2012] Tributación de los establecimientos permanentes 
y sucursales. Las personas naturales no residentes y las 
personas jurídicas y entidades extranjeras que tengan un 
establecimiento permanente o una sucursal en el país, se-
gún el caso, serán contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementarios con respecto a las rentas y ga-
nancias ocasionales de fuente nacional(1) que le sean atribui-
bles(2) al establecimiento permanente o a la sucursal, según 
el caso, de acuerdo con lo consagrado en este artículo y 
con las disposiciones que lo reglamenten. La determina-
ción de dichas rentas y ganancias ocasionales se realiza-
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--Definición E.T. Art. 21; Art. 1.2.1.1.4 

del D.U. 1625 de 2016

--Obligación de presentar 
declaración E.T. Art. 591 y 592 Num. 2

--Tarifa impuesto sobre la renta y 
ganancias ocasionales E.T. Art. 240 y 313 

--Tarifa de impuesto de renta para 
dividendos o participaciones E.T. Art. 245

--Tributación
E.T. Art. 12 Inc. 2 y 20; 
Art. 1.2.1.1.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Tributación a través 
de sucursales (VER: 
SUCURSALES DE 
SOCIEDADES EXTRANJERAS), 
y establecimientos permanentes 
(VER: ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE)

 

-Fusión de sociedades  
(VER: FUSIÓN)  

-Nacionales  

--Definición
E.T. Art. 12-1; Art. 1.2.1.3.8 
y 1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016

--Tarifa impuesto sobre la renta y 
ganancias ocasionales E.T. Art. 240 y 313 

--Tributación E.T. Art. 12 Inc. 1 

-No se consideran de difícil cobro 
la deudas contraídas entre socios 
y sociedad

E.T. Art. 145 Inc. 2

-Pérdidas (VER: PÉRDIDAS)  

-Préstamos entre sociedades y 
los socios- intereses presuntivos E.T. Art. 35 y 260-8

-Rendimiento mínimo anual 
por prestamos otorgados por 
la sociedad a sus socios o 
accionistas, o estos a la sociedad

Art. 1.2.1.7.5 del D.U. 1625 
de 2016

-Registro del cambio de titular 
ante el Banco de la República

Art. 1.6.1.5.2 y 1.6.1.13.1.1 
del D.U. 1625 de 2016

-Rentas exentas de las 
sociedades no son transferibles E.T. Art. 234

-Representación Legal

E.T. Art. 555, 556, 572 
Lit. c), 572-1 y 576; Art. 
1.6.1.1.3 del D.U. 1625  
de 2016

-Responsabilidad solidaria
E.T. Art. 793 Lit. b); Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016

-Situaciones irregulares y 
sanciones a sociedades y sus 
representantes

 

--Desestimación de la 
personalidad jurídica E.T. Art. 794-1

--Encubrimiento de enajenación 
de bienes con la venta de 
acciones

E.T. Art. 690-1

--Facultad para desconocer 
efectos tributarios de los 
contratos sobre partes de interés 
social

E.T. Art. 690 

--Sanción a administradores y 
representantes legales E.T. Art. 658-1

--Sanción a sociedades de 
contadores públicos E.T. Art. 659-1

--Sanción por representar 
sociedades que sirvan como 
instrumento de evasión 

E.T. Art. 669

--Contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y 
complementarios

E.T. Art. 16

-Sociedad por acciones 
simpli�cada

Art. 1, 3, 42 y 45 de la L. 
1258 de 2008

-Solidaridad 

E.T. Art. 793 Lit. d), 794, 
795, 797 Inc. 2; Art. 
1.6.1.27.3 del D.U. 1625 
de 2016.

   

SUBCAPITALIZACIÓN
E.T. Art. 118-1, Art. 
1.2.1.18.60 al 1.2.1.18.66 
del D.U. 1625 de 2016.

   

SUCESIONES ILÍQUIDAS  

-Intervención de la administración 
en los procesos de sucesión E.T. Art. 844 y 849

-Retención en la fuente 
enajenación a título de venta o 
dación en pago, de derechos 
sucesorales

Art. 1.2.5.3 del D.U. 1625 
de 2016.

-Sistemas de determinación del 
impuesto de renta E.T. Art. 329 

   

SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS

-Impuesto sobre la renta- 
Dividendos y participaciones E.T. Art. 246

-Rentas y ganancias ocasionales Art. 1.2.1.14.1 del D.U. 
1625 de 2016

-Tributación E.T. Art. 20-2

 

SUJETOS PASIVOS E.T. Art. 2 y 792; Art. 1.1.2 
del D.U. 1625 de 2016

-Gravamen a los movimientos 
�nancieros E.T. Art. 875

-Impuesto al patrimonio E.T. Art. 292-3

-Impuesto nacional al carbono Inc. 3 y 4 del Art. Art. 221 
de la L. 1819 de 2016

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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TASA MÍNIMA DE 
TRIBUTACIÓN- IMPUESTO  
DE RENTA

E.T. Art. 240 Par. 6

   

TELEFONÍA  

-Ingresos brutos - compra 
venta de medios de pago en 
la prestación de servicios de 
telefonía móvil

E.T. Art. 102-4

-Impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL  
AL CONSUMO)

 

-Impuesto sobre las ventas  

..Causación E.T. Art. 432

--Base gravable E.T. Art. 462; Art. 1.3.1.7.12. 
del D.U. 1625 de 2016.

--Bienes excluidos de IVA E.T. Art. 424 Inc. 1, 476 
Num. 8

--Recargas no están sometidas 
a IVA

Art. 199 de la L. 1819 de 
2016

T

T

-Impuesto de timbre E.T. Art. 515

-Impuesto nacional a las bolsas 
plásticas E.T. Art. 512-15 Inc. 4

-Impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM

Art. 167 de la L. 1607 de 
2012 

-Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-1 

- Impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo 
uso utilizados para envasar, 
embalar o empacar bienes

Art. Inc. 3 del 51 de la L. 
2277 de 2022

Impuesto sobre la renta E.T. Art. 2

--Bienes destinados a fines 
especiales E.T. Art. 11

--Entidades y sociedades 
extranjeras E.T. Art. 12 Inc. 2 y 20

--Establecimiento permanente 
(VER: ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE) 

 

--Otros contribuyentes del 
impuesto sobre la renta

E.T. Art. 19-2 y 19-5; Art. 
1.2.1.5.3.1. al 1.2.1.5.3.7 
del D.U. 1625 de 2016

--Personas naturales y sucesiones 
ilíquidas E.T. Art. 7 y 8

--Sociedades y entidades 
nacionales

E.T. Art. 12, 12-1 Inc. 1, 
13, 14, 16 y 17; Art. 3 de 
la L. 1258 de 2008; Art. 
1.2.1.1.1, 1.2.1.1.2, 1.2.1.3.8 
y 1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016.

--Sociedades y entidades 
extranjeras

E.T. Art. 20; Art. 1.2.1.1.3, 
1.2.1.1.5 y 1.2.1.6.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Sucursales E.T. Art. 20-2

-Impuesto sobre las ventas  

--Clubes sociales y deportivos E.T. Art. 441

--Comerciantes y quienes realicen 
actos similares a ellos E.T. Art. 437

--En la prestación de servicios 
notariales

Art. 1.3.1.4.3 del D.U. 1625 
de 2016.

--Intermediarios en la 
comercialización

E.T. Art. 438; Art. 1.2.4.11 
del D.U. 1625 de 2016

--No responsables de IVA-
comerciantes de bienes exentos

E.T. Art. 437-2 Par. 3, 439 
y 440; Art. 1.3.1.4.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--No responsables de IVA-
instituciones de educación Art. 92 de la L. 30 de 1992

--Servicio de transporte gravado E.T. Art. 442

--Propiedades horizontales
E.T. Art. 462-2; Art. 
1.3.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios financieros E.T. Art. 443-1

--Venta de derivados del petróleo E.T. Art. 444 y 467

-Impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación E.T. Art. 905

-Régimen SIMPLE de tributación E.T. Art. 908

--Territorialidad E.T. Art. 420 Par. 2

   

TESTIMONIO  
(VER: RÉGIMEN PROBATORIO-Medios de prueba)

   

TÍTULOS EJECUTIVOS E.T. Art. 828

   
TRANSPARENCIA FISCAL E.T. Art. 102

   
TRANSPORTE - ACTIVIDADES DE TRANSPORTE 
AÉREO, TERRESTRE O MARÍTIMO

- De�niciones
Art. 1.2.1.18.60., Num. 6 y 
1.2.1.22.17 Num. 3 del  
D.U. 1625 de 2016

-Distribución de los ingresos en el 
transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2

-Documentos equivalentes a la 
factura Art. 1.6.1.4.6 Num. 2 y 5 
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dependiente realice todas o casi todas sus actividades por 
cuenta de tal empresa, y entre esa empresa y el agente se 
establezcan, pacten o impongan condiciones respecto de 
sus relaciones comerciales y �nancieras que di�eran de 
las que se habrían establecido o pactado entre empresas 
independientes, dicho agente no será considerado como 
agente independiente para efectos de este parágrafo.
Parágrafo 2. No se entiende que una empresa extranje-
ra tiene un establecimiento en el país cuando la actividad 
realizada por dicha empresa es de carácter exclusivamen-
te auxiliar o preparatorio(2).
Parágrafo 3. [

] Las o�cinas de representación de sociedades 
reaseguradoras del exterior(3) no se consideran un estable-
cimiento permanente. 

Notas PwC
(1) El 22 de Jul. del año 2010 la OCDE emitió el “Informe sobre la 

”. En 
este informe se proponen las guías y lineamientos para determi-
nar los bene�cios atribuibles a los E.P. Adicionalmente, en octubre 
de 2015, la OCDE publicó una guía adicional sobre la atribución 
de bene�cios a un E.P. en virtud de la Acción 7 de BEPS. El 28 
de abril de 2020 Colombia se convirtió formalmente en miembro 
37 de la OCDE, pues completó los procedimientos internos de 
rati�cación y depositó su instrumento de adhesión. Esto concluye 
exitosamente el proceso que inició en 2013, lo cual incluyó la ex-
pedición de la L. 1950 de 2019, que fue declarada exequible por la 
Corte C. mediante ( Sen-C-000492-19). 

(2) Art. 1.2.1.1.4, 1.2.1.1.5, 1.2.1.3.5 al 1.2.1.3.7, 1.2.1.6.2, 1.2.1.14.1 al 
1.2.1.14.10, 1.2.4.7.2, 1.2.4.11.1, 1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016. Ver Nota (1) del Art. 20. 

(3) Ver Nota (2) del Art. 20. 

Concordancias
E.T. Art. 10, 20, 20-2, 21, 30, 260-1, 260-2 Inc. 4 y 5, 292-2 y 576.

Art. 1.2.1.1.5, 1.2.1.6.2, 1.2.1.14.1, 1.2.1.14.7 del D.U. 1625 de 2016. 

Art. 1.6.1.2.5, 1.6.1.2.6, 1.6.1.2.10, 1.6.1.2.11, 1.6.1.2.15, 1.6.1.2.18 
y 1.6.1.2.19 del D.U. 1625 de 2016. Inscripción y cancelación del 
RUT para las personas naturales no residentes y sociedades y 
entidades extranjeras que realizan operaciones a través de esta-
blecimientos permanentes.

Doctrina DIAN 
( Con-000903-22): “cuando se trata de establecimientos perma-
nentes de sociedades extranjeras ubicados en el país, para efec-

-

imposición en el país las rentas atribuibles a dicho establecimiento”. 
“No obstante lo anterior, en el supuesto de sucursales de sociedades 
nacionales ubicadas en el exterior, debe tenerse en cuenta que, de 
conformidad con las normas comerciales, las mismas constituyen 
una prolongación de la misma sociedad”.
“De esta forma, las sociedades colombianas pueden constituir su-

-
tablecimientos de comercio no constituyen entidades jurídicas se-
paradas de su casa principal y, por lo tanto, el pago efectuado por 
una sociedad nacional a una sucursal en el exterior de otra sociedad 
nacional no constituye un pago al exterior para efectos tributarios.”

(Con-000584-21): si la casa matriz le condona una cuenta por 
cobrar a la Sucursal ubicada en Colombia, se genera correlativa-
mente un ingreso de carácter tributario para ésta, es decir, cuando 
le sea atribuible a partir de la determinación de su capital, activos, 
pasivos, ingresos, costos y gastos, de acuerdo con el principio de 
plena competencia, y soportado en el estudio sobre funciones, 
activos y riesgos.

(Con-020885-17): los ingresos percibidos por un E.P. constitui-
do por una sociedad extranjera que no está en condiciones de 
atender de manera directa trámites de importación en Colombia 
de mercancías, estarán sometidos al impuesto sobre la renta y 
complementario.

(Con-005468-16): la tenencia de un E.P. en Colombia no se deter-
mina por el simple hecho de realizar una inversión de portafolio. 
Las inversiones de capital extranjero están clasi�cadas en direc-
tas o de portafolio siendo estas últimas realizadas en: (i) valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores, (ii) participaciones 
en carteras colectivas y (iii) participaciones en valores listados en 
los sistemas de cotización de valores del extranjero. Teniendo en 
cuenta lo anterior una inversión de esta naturaleza no con�gura 
establecimiento permanente.

(Con-014397-15): las personas jurídicas con E.P. en Colombia pue-
den obtener NIT provisional con la �nalidad de abrir una cuenta 
bancaria.

(Con-032332-15): si bien para efectos comerciales los E.P. son 
una prolongación de la sociedad domiciliada en el exterior, para 
efectos tributarios son personas diferentes y por tanto tienen trata-
mientos �scales distintos.

(Con-001088-15): no se considera establecimiento permanente el 
hecho de que una sociedad extranjera sin domicilio en Colombia 
compre y venda bienes inmuebles en el territorio nacional, en el 
entendido que los bienes no son empleados como medio para 
desarrollar toda o parte de su actividad económica. 

(Con-000600-22) (Con-029266-14): siempre y cuando las activi-
dades de una o�cina de representación de entidades extranjeras 
se limiten a promover o publicitar dichos servicios no se con�gu-
rará E.P. en Colombia. 

(Con-057300-14): son deducibles los costos y gastos asociados 
a la adquisición de bienes y servicios realizada por una socie-
dad colombiana a una sucursal ubicada en el territorio nacional de 
una sociedad extranjera domiciliada en una jurisdicción cali�cada 
como paraíso �scal, siempre que se cumpla lo previsto en los Art. 
124-2 y 260-7. 

Artículo 20-2. [Creado por el Art. 87 de la L. 1607 de 
2012] Tributación de los establecimientos permanentes 
y sucursales. Las personas naturales no residentes y las 
personas jurídicas y entidades extranjeras que tengan un 
establecimiento permanente o una sucursal en el país, se-
gún el caso, serán contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementarios con respecto a las rentas y ga-
nancias ocasionales de fuente nacional(1) que le sean atribui-
bles(2) al establecimiento permanente o a la sucursal, según 
el caso, de acuerdo con lo consagrado en este artículo y 
con las disposiciones que lo reglamenten. La determina-
ción de dichas rentas y ganancias ocasionales se realiza-
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rá con base en criterios de funciones, activos, riesgos y 
personal involucrados en la obtención de las mencionadas 
rentas y ganancias ocasionales.
Parágrafo. Para propósitos de la atribución de las rentas 
y ganancias ocasionales a que se re�ere este artículo, los 
establecimientos permanentes y las sucursales de socie-
dades extranjeras deberán llevar contabilidad separada en 
la que se discriminen claramente los ingresos, costos y 
gastos que les sean atribuibles. Sin perjuicio del cumpli-
miento por parte de los obligados al régimen de precios 
de transferencia de los deberes formales relativos a la de-
claración informativa y a la documentación comprobatoria, 
para efectos de lo establecido en este artículo, la contabi-
lidad de los establecimientos permanentes y de las sucur-
sales de sociedades extranjeras(3) deberá estar soportada 
en un estudio sobre las funciones, activos, riesgos y per-
sonal involucrados en la obtención de las rentas y de las 
ganancias ocasionales atribuidas a ellos.
 
Notas PwC
(1) Ver Nota (2) del Art. 20.

(2) (Con-048131-13): la atribución de rentas al E.P. debe estar fun-
damentada en las funciones, activos, riesgos y personal involucra-
dos en la actividad desarrollada en Colombia. 

(3) Mediante Conc. 220-046746 de Mar. 25 de 2015, la Supersocie-
dades reiteró que una sociedad extranjera no puede incorporar 
más de una sucursal en Colombia.

Reglamentación 
Art. 1.2.1.1.4, 1.2.1.1.5, 1.2.1.3.5 al 1.2.1.3.7, 1.2.1.6.2, 1.2.1.14.1 al 
1.2.1.14.10, 1.2.4.7.2, 1.2.4.11.1, 1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016.

Concordancias
E.T. Art. 20, 20-1, 20-2, 21, 24, 27, 30, 191 Num. 3 y 260-1.
 
Art. 1.2.2.2.1.3. del D.U. 1625 de 2016. Análisis Funcional.

Doctrina DIAN
(Con-000534-21): el E.P. es una �cción de carácter tributario que 
sirve de mecanismo para someter a imposición determinadas ren-
tas y ganancias ocasionales obtenidas por personas naturales sin 
residencia en Colombia y personas jurídicas y entidades extranje-
ras. Bajo ese entendido, las pérdidas �scales que hubiese liquida-
do una sucursal de sociedad extranjera en la determinación de su 
obligación tributaria no forman parte de la enajenación en bloque 
establecimiento de comercio.

(Con-008176-19): “(…) si bien para efectos comerciales, las su-
cursales o EP son una prolongación de la sociedad domiciliada 
en el exterior, no es menos cierto que para efectos tributarios son 
personas diferentes. (…) Siendo ello así y al existir para efectos 

hecho para practicar la retención en la fuente”.

(Con-030893-18): “(…) una sociedad extranjera que desarrolle ac-
tividades en Colombia podrá tener más de un EP y cada uno de 
estos deberá cumplir de manera independiente con las obligacio-
nes sustanciales y formales establecidas en la Ley. En virtud de 
lo anterior, y en atención a su consulta, este despacho considera 

la sucursal de la misma sociedad extranjera, debido a que cada 
EP tiene un tratamiento independiente sin importar que sean de la 
misma sociedad extranjera. (…) 

(Con-036855-15): “(…) la atribución de ingresos a un estableci-
miento permanente o sucursal de sociedad extranjera proviene 

-
derarse una empresa independiente y separada de la que forman 
parte y así pues, someter en análisis de las operaciones internas 
al principio de plena competencia.” 

(Con-024710-15): los E.P. o sucursales deberán realizar el estudio 
previsto en el Art. 12 del D.R. 3026 de 2013 [Hoy Art. 1.2.1.14.2 del 
D.U. 1625 de 2016], a pesar de que no celebren operaciones con 
vinculados. Dicho estudio debe ser conservado por mínimo 5 años 
contados a partir del 1 de enero del año siguiente al año gravable 
al que se elaboró. 
 
(Con-018719-15): los E.P. de sociedades extranjeras están en obli-
gación de determinar la renta presuntiva resultado del estudio de 
atribución de rentas.
 
(Con-062587-14): el crédito obtenido en el exterior por una socie-
dad extranjera que ha sido asignado mediante inversión a un es-
tablecimiento permanente en Colombia, puede ser reconocido �scal-
mente por el E.P. siempre que se encuentre soportado en un estudio 
sobre las funciones, activos, riesgos y personal involucrado en la ob-
tención de las ganancias atribuidas al establecimiento permanente. 
 
(Con-004488-13) (Con-079443-12): en el contexto de los CDI sus-
critos entre Colombia y España y Suiza, se concluye que el gasto 
por concepto de intereses que realiza una sociedad extranjera 
sin domicilio en Colombia en virtud de un crédito obtenido en el 
exterior atribuible a su establecimiento permanente en Colom-
bia, podrá deducirse por  éste en su declaración de renta  co-
lombiana. Dicha atribución no causa retención en la fuente y la 
deducción del gasto se rige por lo dispuesto en el Art. 122 del E.T. 

Artículo 20-3. [Creado por el Art. 57 de la L.2277 de 
2022] 
en Colombia. Se encuentran sometidos al impuesto sobre 
la renta y complementarios las personas no residentes o 
entidades no domiciliadas en el país con presencia eco-
nómica signi�cativa en Colombia sobre los ingresos prove-
nientes de la venta de bienes y/o prestación de servicios 
a favor de clientes y/o usuarios ubicados en el territorio 
nacional. La sujeción al impuesto sobre la renta aquí con-
templada estará condicionada a las siguientes reglas:
1. Para la comercialización de bienes y/o servicios, se en-
tenderá que una persona no residente o entidad no do-
miciliada tendrá una presencia económica signi�cativa en 
Colombia cuando:
1.1. Se mantenga interacción (es) deliberada (s) y sistemá-
tica (s) en el mercado colombiano, esto es, con cliente(s) 
y/o usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional; y
1.2. Durante el año gravable anterior o en el año grava-
ble en curso, hubiere obtenido u obtenga ingresos brutos 
de treinta y un mil trescientas (31.300)(1) UVT o más por  
transacciones que involucren venta de bienes con clien-
te(s) y/o usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional.
2. Para la prestación de servicios digitales desde el ex-
terior se encuentran sujetos al impuesto sobre la renta, 
siendo necesario cumplir los numerales anteriores, las 
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TASA MÍNIMA DE 
TRIBUTACIÓN- IMPUESTO  
DE RENTA

E.T. Art. 240 Par. 6

   

TELEFONÍA  

-Ingresos brutos - compra 
venta de medios de pago en 
la prestación de servicios de 
telefonía móvil

E.T. Art. 102-4

-Impuesto al consumo  
(VER: IMPUESTO NACIONAL  
AL CONSUMO)

 

-Impuesto sobre las ventas  

..Causación E.T. Art. 432

--Base gravable E.T. Art. 462; Art. 1.3.1.7.12. 
del D.U. 1625 de 2016.

--Bienes excluidos de IVA E.T. Art. 424 Inc. 1, 476 
Num. 8

--Recargas no están sometidas 
a IVA

Art. 199 de la L. 1819 de 
2016

T

T

-Impuesto de timbre E.T. Art. 515

-Impuesto nacional a las bolsas 
plásticas E.T. Art. 512-15 Inc. 4

-Impuesto nacional a la gasolina 
y al ACPM

Art. 167 de la L. 1607 de 
2012 

-Impuesto nacional al consumo E.T. Art. 512-1 

- Impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo 
uso utilizados para envasar, 
embalar o empacar bienes

Art. Inc. 3 del 51 de la L. 
2277 de 2022

Impuesto sobre la renta E.T. Art. 2

--Bienes destinados a fines 
especiales E.T. Art. 11

--Entidades y sociedades 
extranjeras E.T. Art. 12 Inc. 2 y 20

--Establecimiento permanente 
(VER: ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE) 

 

--Otros contribuyentes del 
impuesto sobre la renta

E.T. Art. 19-2 y 19-5; Art. 
1.2.1.5.3.1. al 1.2.1.5.3.7 
del D.U. 1625 de 2016

--Personas naturales y sucesiones 
ilíquidas E.T. Art. 7 y 8

--Sociedades y entidades 
nacionales

E.T. Art. 12, 12-1 Inc. 1, 
13, 14, 16 y 17; Art. 3 de 
la L. 1258 de 2008; Art. 
1.2.1.1.1, 1.2.1.1.2, 1.2.1.3.8 
y 1.6.1.27.5 del D.U. 1625 
de 2016.

--Sociedades y entidades 
extranjeras

E.T. Art. 20; Art. 1.2.1.1.3, 
1.2.1.1.5 y 1.2.1.6.2 del D.U. 
1625 de 2016

--Sucursales E.T. Art. 20-2

-Impuesto sobre las ventas  

--Clubes sociales y deportivos E.T. Art. 441

--Comerciantes y quienes realicen 
actos similares a ellos E.T. Art. 437

--En la prestación de servicios 
notariales

Art. 1.3.1.4.3 del D.U. 1625 
de 2016.

--Intermediarios en la 
comercialización

E.T. Art. 438; Art. 1.2.4.11 
del D.U. 1625 de 2016

--No responsables de IVA-
comerciantes de bienes exentos

E.T. Art. 437-2 Par. 3, 439 
y 440; Art. 1.3.1.4.4 del 
D.U. 1625 de 2016

--No responsables de IVA-
instituciones de educación Art. 92 de la L. 30 de 1992

--Servicio de transporte gravado E.T. Art. 442

--Propiedades horizontales
E.T. Art. 462-2; Art. 
1.3.1.4.6 del D.U. 1625 
de 2016

--Servicios financieros E.T. Art. 443-1

--Venta de derivados del petróleo E.T. Art. 444 y 467

-Impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación E.T. Art. 905

-Régimen SIMPLE de tributación E.T. Art. 908

--Territorialidad E.T. Art. 420 Par. 2

   

TESTIMONIO  
(VER: RÉGIMEN PROBATORIO-Medios de prueba)

   

TÍTULOS EJECUTIVOS E.T. Art. 828

   
TRANSPARENCIA FISCAL E.T. Art. 102

   
TRANSPORTE - ACTIVIDADES DE TRANSPORTE 
AÉREO, TERRESTRE O MARÍTIMO

- De�niciones
Art. 1.2.1.18.60., Num. 6 y 
1.2.1.22.17 Num. 3 del  
D.U. 1625 de 2016

-Distribución de los ingresos en el 
transporte terrestre automotor E.T. Art. 102-2

-Documentos equivalentes a la 
factura Art. 1.6.1.4.6 Num. 2 y 5 
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--Contratos de leasing- opción de 
compra

Art. 1.2.1.17.5 del D.U. 
1625 de 2016 . 

-Costos, gastos e ingresos en 
especie E.T. Art 29, 79, 106

-De las operaciones subfacturadas, 
o no facturadas E.T. Art. 453

-Enajenación de activos E.T. Art. 90

VALIDACIÓN PREVIA E.T. Art Par. 1 del Art. 
616-1

   

VALOR  

-Comercial  

--Base gravable mínima de IVA E.T. Art. 463, 464 y 465

-Presunción de aprovechamiento 
económico E.T. Art. 263 Inc. 2, 264

-Proveniente de herencias, 
legados y donaciones

E.T. Art. 303 Num. 11 y 12 
y Par. 1 y 2

-Rentas originadas en el 
usufructo legal

Art. 1.2.1.1.8 del D.U. 1625 
de 2016 

   

UTILIDAD  

-En la enajenación de inmuebles

E.T. Art. 57, 311-1, 399; Art. 
1.2.3.1, 1.2.3.9, 1.2.4.8.1, 
1.2.5.2 y 1.2.5.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-No constitutiva de renta ni ganancia 
ocasional (VER: EN INGRESOS 
NO CONSTITUTIVO DE RENTA NI 
GANANCIA OCASIONAL)

 

UNIDAD DE VALOR TRIBUTARIO

-Noción E.T. Art. 868

-Valores absolutos reexpresados 
en UVT E.T. Art. 868-1

   

-UNIÓN TEMPORAL  
(VER: CONSORCIOS/ UNIONES TEMPORALES

   

USUFRUCTO  

-Bene�ciarios de la deducción  
por depreciación E.T. Art. 127

-Deducción por agotamiento en 
explotaciones de minas E.T. Art. 168 Inc. 3

U -Exclusión de renta presuntiva E.T. Art. 191 Num. 4

-Impuesto sobre las ventas  

--Agentes de retención en la venta 
de aerodinos E.T. Art. 437-2 Num. 6

--Base gravable en la venta de 
aerodinos usados E.T. Art. 457-1 Inc. 2

--Base gravable en el servicio 
de transporte internacional de 
pasajeros

E.T. Art. 461

--Bienes excluidos de IVA E.T. Art. 424 Num. 14;

--Causación en el servicio de 
transporte aéreo o marítimo E.T. Art. 431

--No sujeción en para algunos 
servicios relativos a reparación y 
arrendamiento de aerodinos

E.T. Art. 420

--Responsabilidad en el servicio 
de transporte gravado E.T. Art. 442

--Servicios excluidos

E.T. Art. 476 Num. 9 
y 10; Art. 1.3.1.13.3. y 
1.3.1.13.16. D.U. 1625 de 
2016. 

--Venta de aerodinos E.T. Art. 420 par. 1 , 420-1, 
437 Lit. b), 457-1

-Impuesto nacional al consumo  

--Hecho generador E.T. Art. 512-1 Num. 2

--Aerodinos gravados- base 
gravable E.T. Art. 512-4 Par. 4

--Exclusión para aerodinos E.T. Art. 512-5 Num. 6

-Industrias de valor agregado 
tecnológico y actividades 
creativas

Art. 1.2.1.22.48 D.U. 1625 
de 2016. 

-Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional transporte 
masivo de pasajeros

E.T. Art. 53

-Renta líquida en el transporte 
internacional E.T. Art. 203 

-Retención en la fuente  

--Transporte de carga terrestre Art. 1.2.4.4.8.del D.U. 1625 
de 2016 

--Transporte internacional E.T. Art. 414-1

--Transporte nacional prestado por 
las empresas colombianas de 
transporte aéreo o marítimo 

Art. 1.2.4.4.6. del D.U. 
1625 de 2016

U

V

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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rá con base en criterios de funciones, activos, riesgos y 
personal involucrados en la obtención de las mencionadas 
rentas y ganancias ocasionales.
Parágrafo. Para propósitos de la atribución de las rentas 
y ganancias ocasionales a que se re�ere este artículo, los 
establecimientos permanentes y las sucursales de socie-
dades extranjeras deberán llevar contabilidad separada en 
la que se discriminen claramente los ingresos, costos y 
gastos que les sean atribuibles. Sin perjuicio del cumpli-
miento por parte de los obligados al régimen de precios 
de transferencia de los deberes formales relativos a la de-
claración informativa y a la documentación comprobatoria, 
para efectos de lo establecido en este artículo, la contabi-
lidad de los establecimientos permanentes y de las sucur-
sales de sociedades extranjeras(3) deberá estar soportada 
en un estudio sobre las funciones, activos, riesgos y per-
sonal involucrados en la obtención de las rentas y de las 
ganancias ocasionales atribuidas a ellos.
 
Notas PwC
(1) Ver Nota (2) del Art. 20.

(2) (Con-048131-13): la atribución de rentas al E.P. debe estar fun-
damentada en las funciones, activos, riesgos y personal involucra-
dos en la actividad desarrollada en Colombia. 

(3) Mediante Conc. 220-046746 de Mar. 25 de 2015, la Supersocie-
dades reiteró que una sociedad extranjera no puede incorporar 
más de una sucursal en Colombia.

Reglamentación 
Art. 1.2.1.1.4, 1.2.1.1.5, 1.2.1.3.5 al 1.2.1.3.7, 1.2.1.6.2, 1.2.1.14.1 al 
1.2.1.14.10, 1.2.4.7.2, 1.2.4.11.1, 1.6.1.2.1 y 1.6.1.5.6 del D.U. 1625 
de 2016.

Concordancias
E.T. Art. 20, 20-1, 20-2, 21, 24, 27, 30, 191 Num. 3 y 260-1.
 
Art. 1.2.2.2.1.3. del D.U. 1625 de 2016. Análisis Funcional.

Doctrina DIAN
(Con-000534-21): el E.P. es una �cción de carácter tributario que 
sirve de mecanismo para someter a imposición determinadas ren-
tas y ganancias ocasionales obtenidas por personas naturales sin 
residencia en Colombia y personas jurídicas y entidades extranje-
ras. Bajo ese entendido, las pérdidas �scales que hubiese liquida-
do una sucursal de sociedad extranjera en la determinación de su 
obligación tributaria no forman parte de la enajenación en bloque 
establecimiento de comercio.

(Con-008176-19): “(…) si bien para efectos comerciales, las su-
cursales o EP son una prolongación de la sociedad domiciliada 
en el exterior, no es menos cierto que para efectos tributarios son 
personas diferentes. (…) Siendo ello así y al existir para efectos 

hecho para practicar la retención en la fuente”.

(Con-030893-18): “(…) una sociedad extranjera que desarrolle ac-
tividades en Colombia podrá tener más de un EP y cada uno de 
estos deberá cumplir de manera independiente con las obligacio-
nes sustanciales y formales establecidas en la Ley. En virtud de 
lo anterior, y en atención a su consulta, este despacho considera 

la sucursal de la misma sociedad extranjera, debido a que cada 
EP tiene un tratamiento independiente sin importar que sean de la 
misma sociedad extranjera. (…) 

(Con-036855-15): “(…) la atribución de ingresos a un estableci-
miento permanente o sucursal de sociedad extranjera proviene 

-
derarse una empresa independiente y separada de la que forman 
parte y así pues, someter en análisis de las operaciones internas 
al principio de plena competencia.” 

(Con-024710-15): los E.P. o sucursales deberán realizar el estudio 
previsto en el Art. 12 del D.R. 3026 de 2013 [Hoy Art. 1.2.1.14.2 del 
D.U. 1625 de 2016], a pesar de que no celebren operaciones con 
vinculados. Dicho estudio debe ser conservado por mínimo 5 años 
contados a partir del 1 de enero del año siguiente al año gravable 
al que se elaboró. 
 
(Con-018719-15): los E.P. de sociedades extranjeras están en obli-
gación de determinar la renta presuntiva resultado del estudio de 
atribución de rentas.
 
(Con-062587-14): el crédito obtenido en el exterior por una socie-
dad extranjera que ha sido asignado mediante inversión a un es-
tablecimiento permanente en Colombia, puede ser reconocido �scal-
mente por el E.P. siempre que se encuentre soportado en un estudio 
sobre las funciones, activos, riesgos y personal involucrado en la ob-
tención de las ganancias atribuidas al establecimiento permanente. 
 
(Con-004488-13) (Con-079443-12): en el contexto de los CDI sus-
critos entre Colombia y España y Suiza, se concluye que el gasto 
por concepto de intereses que realiza una sociedad extranjera 
sin domicilio en Colombia en virtud de un crédito obtenido en el 
exterior atribuible a su establecimiento permanente en Colom-
bia, podrá deducirse por  éste en su declaración de renta  co-
lombiana. Dicha atribución no causa retención en la fuente y la 
deducción del gasto se rige por lo dispuesto en el Art. 122 del E.T. 

Artículo 20-3. [Creado por el Art. 57 de la L.2277 de 
2022] 
en Colombia. Se encuentran sometidos al impuesto sobre 
la renta y complementarios las personas no residentes o 
entidades no domiciliadas en el país con presencia eco-
nómica signi�cativa en Colombia sobre los ingresos prove-
nientes de la venta de bienes y/o prestación de servicios 
a favor de clientes y/o usuarios ubicados en el territorio 
nacional. La sujeción al impuesto sobre la renta aquí con-
templada estará condicionada a las siguientes reglas:
1. Para la comercialización de bienes y/o servicios, se en-
tenderá que una persona no residente o entidad no do-
miciliada tendrá una presencia económica signi�cativa en 
Colombia cuando:
1.1. Se mantenga interacción (es) deliberada (s) y sistemá-
tica (s) en el mercado colombiano, esto es, con cliente(s) 
y/o usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional; y
1.2. Durante el año gravable anterior o en el año grava-
ble en curso, hubiere obtenido u obtenga ingresos brutos 
de treinta y un mil trescientas (31.300)(1) UVT o más por  
transacciones que involucren venta de bienes con clien-
te(s) y/o usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional.
2. Para la prestación de servicios digitales desde el ex-
terior se encuentran sujetos al impuesto sobre la renta, 
siendo necesario cumplir los numerales anteriores, las 
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 Art.
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personas que presten cualquiera de los siguientes:
2.1. Los servicios de publicidad online.
2.2. Los servicios de contenidos digitales, sean online o 
descargables, incluyendo las aplicaciones móviles, libros 
electrónicos, música y películas.
2.3. Los servicios de transmisión libre, incluyendo progra-
mas de televisión, películas, “streaming”, música, transmi-
sión multimedia -“podcasts” y cualquier forma de conteni-
do digital.
2.4. Cualquier forma de monetización de información y/o 
datos de usuarios ubicados en el territorio nacional y que 
han sido generados por la actividad de dichos usuarios en 
mercados digitales.
2.5. Los servicios online de plataformas de intermediación.
2.6. Las suscripciones digitales a medios audiovisuales 
incluyendo, entre otras, noticias, magacines, periódicos, 
música, video, juegos de cualquier tipo.
2.7. La gerencia, administración o manejo de datos electró-
nicos incluyendo el almacenamiento web, almacenamien-
to de datos en línea, servicios de intercambio de archivos 
o de almacenamiento en la nube.
2.8. Los servicios o el licenciamiento de motores de bús-
queda online, estandarizados o automatizados, incluyen-
do “software” personalizado.
2.9. El suministro de derecho de uso o explotación de in-
tangibles.
2.10. Otros servicios electrónicos o digitales con destino a 
usuarios ubicados en el territorio nacional.
2.11. Cualquier otro servicio prestado a través de un mer-
cado digital con destino a usuarios ubicados en el territorio 
nacional.
Parágrafo 1. Para efectos del numeral 1.1. del presente 
artículo se presume(2) que existe una (s) interacción (es) 
deliberada (s) y sistemática (s) en el mercado colombiano, 
esto es, con cliente(s) y/o usuario(s) ubicado(s) en el terri-
torio nacional cuando:
1. La persona no residente o entidad no domiciliada en el 
país mantenga una interacción o despliegue de mercadeo 
con trescientos mil (300.000) o más clientes y/o usuarios 
ubicados en el territorio colombiano durante el año grava-
ble anterior o el año gravable en curso; o
2. La persona no residente o entidad no domiciliada en 
el país mantenga o establezca la posibilidad de visualizar 
precios en pesos colombianos (COP) o permitir el pago en 
pesos colombianos (COP).
Parágrafo 2. La persona no residente o entidad no domi-
ciliada en Colombia a la que se re�ere esta disposición, 
podrá optar por declarar y pagar en el formulario del im-
puesto sobre la renta, una tarifa del tres por ciento (3%) 
sobre la totalidad de los ingresos brutos derivados de la 
venta de bienes y/o prestación de servicios digitales, des-

de el exterior, vendidos o prestados a usuarios ubicados 
en el territorio nacional. En este caso, no aplicará el artícu-
lo 594-2 del Estatuto Tributario.
Cuando la persona no residente o entidad no domiciliada 
en Colombia, opte por este mecanismo, podrá solicitar la 
no aplicación de la retención en la fuente indicada en el 
inciso 8 del artículo 408 del Estatuto Tributario.
Parágrafo 3. El numeral 1 del presente artículo se apli-
cará de manera agregada para las actividades realizadas 
por personas vinculadas según los criterios de vinculación 
previstos en el artículo 260-1 de este Estatuto.
Parágrafo 4. Lo dispuesto en este artículo, se entenderá 
sin perjuicio de lo pactado en los convenios para eliminar 
la doble tributación suscritos por Colombia.(3)

Parágrafo 5. Lo dispuesto en este artículo que sea contra-
rio a la norma mediante la cual se implemente un acuerdo 
internacional suscrito por Colombia que prohíba esta tribu-
tación, dejará de surtir efectos para los ejercicios �scales 
que comiencen con posterioridad a la fecha en que entre 
en vigor dicho acuerdo internacional.
Parágrafo 6. El Gobierno Nacional reglamentará las obli-
gaciones de retención y declaración como también los me-
canismos de recaudo.
Parágrafo 7. Los individuos y personas jurídicas extranje-
ras con presencia económica signi�cativa en el país, ha-
yan sido o no nombrados gran contribuyente, no estarán 
sujetas a obligaciones formales, aplicables a los residen-
tes �scales.
Parágrafo 8. Las reglas previstas en este artículo y el ar-
tículo 408 del Estatuto Tributario, en relación con la pre-
sencia económica signi�cativa, entrarán a regir a partir del 
primero (1°) de enero de 2024.

Notas PwC
(1) 1 UVT año 2023 =42.412; 31.300 UVT año 2023=$ 1.327.496.000

(2) Las presunciones se encuentran establecidas en el Artículo 
66 del C.C. en los siguientes términos: “Se dice presumirse el 
hecho que se deduce de ciertos antecedentes o circunstancias 
conocidas.
Si estos antecedentes o circunstancias que dan motivo a la pre-
sunción son determinados por la ley, la presunción se llama legal. 
Se permitirá probar la no existencia del hecho que legalmente se 
presume, aunque sean ciertos los antecedentes o circunstancias 
de que lo in�ere la ley, a menos que la ley misma rechace expresa-
mente esta prueba, supuestos los antecedentes o circunstancias.
Si una cosa, según la expresión de la ley, se presume de derecho, 
se entiende que es inadmisible la prueba contraria, supuestos los 
antecedentes o circunstancias.”

(3) A continuación presentamos un resumen de los convenios para 
evitar la doble imposición suscritos por Colombia
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País Fecha de  
suscripción Ley Aprobatoria Análisis de la  

Corte C.
Entrada en 

vigor Aplicabilidad 

ESPAÑA 31/03/2005 1082 de 2006 C-309 de 2007 23/10/2008 Vigente

CHILE 19/05/2007 1261 de 2008 C- 577 de 2009 22/12/2009 Vigente

SUIZA 29/10/2007 1344 de 2009 C-460 de 2010 1/01/2012 Vigente

CANADÁ 21/11/2008 1459 de 2011 C-295 de 2012 12/06/ 2012 Vigente
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--Contratos de leasing- opción de 
compra

Art. 1.2.1.17.5 del D.U. 
1625 de 2016 . 

-Costos, gastos e ingresos en 
especie E.T. Art 29, 79, 106

-De las operaciones subfacturadas, 
o no facturadas E.T. Art. 453

-Enajenación de activos E.T. Art. 90

VALIDACIÓN PREVIA E.T. Art Par. 1 del Art. 
616-1

   

VALOR  

-Comercial  

--Base gravable mínima de IVA E.T. Art. 463, 464 y 465

-Presunción de aprovechamiento 
económico E.T. Art. 263 Inc. 2, 264

-Proveniente de herencias, 
legados y donaciones

E.T. Art. 303 Num. 11 y 12 
y Par. 1 y 2

-Rentas originadas en el 
usufructo legal

Art. 1.2.1.1.8 del D.U. 1625 
de 2016 

   

UTILIDAD  

-En la enajenación de inmuebles

E.T. Art. 57, 311-1, 399; Art. 
1.2.3.1, 1.2.3.9, 1.2.4.8.1, 
1.2.5.2 y 1.2.5.5 del D.U. 
1625 de 2016

-Efectos del reajuste �scal E.T. Art. 281

-No constitutiva de renta ni ganancia 
ocasional (VER: EN INGRESOS 
NO CONSTITUTIVO DE RENTA NI 
GANANCIA OCASIONAL)

 

UNIDAD DE VALOR TRIBUTARIO

-Noción E.T. Art. 868

-Valores absolutos reexpresados 
en UVT E.T. Art. 868-1

   

-UNIÓN TEMPORAL  
(VER: CONSORCIOS/ UNIONES TEMPORALES

   

USUFRUCTO  

-Bene�ciarios de la deducción  
por depreciación E.T. Art. 127

-Deducción por agotamiento en 
explotaciones de minas E.T. Art. 168 Inc. 3

U -Exclusión de renta presuntiva E.T. Art. 191 Num. 4

-Impuesto sobre las ventas  

--Agentes de retención en la venta 
de aerodinos E.T. Art. 437-2 Num. 6

--Base gravable en la venta de 
aerodinos usados E.T. Art. 457-1 Inc. 2

--Base gravable en el servicio 
de transporte internacional de 
pasajeros

E.T. Art. 461

--Bienes excluidos de IVA E.T. Art. 424 Num. 14;

--Causación en el servicio de 
transporte aéreo o marítimo E.T. Art. 431

--No sujeción en para algunos 
servicios relativos a reparación y 
arrendamiento de aerodinos

E.T. Art. 420

--Responsabilidad en el servicio 
de transporte gravado E.T. Art. 442

--Servicios excluidos

E.T. Art. 476 Num. 9 
y 10; Art. 1.3.1.13.3. y 
1.3.1.13.16. D.U. 1625 de 
2016. 

--Venta de aerodinos E.T. Art. 420 par. 1 , 420-1, 
437 Lit. b), 457-1

-Impuesto nacional al consumo  

--Hecho generador E.T. Art. 512-1 Num. 2

--Aerodinos gravados- base 
gravable E.T. Art. 512-4 Par. 4

--Exclusión para aerodinos E.T. Art. 512-5 Num. 6

-Industrias de valor agregado 
tecnológico y actividades 
creativas

Art. 1.2.1.22.48 D.U. 1625 
de 2016. 

-Ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional transporte 
masivo de pasajeros

E.T. Art. 53

-Renta líquida en el transporte 
internacional E.T. Art. 203 

-Retención en la fuente  

--Transporte de carga terrestre Art. 1.2.4.4.8.del D.U. 1625 
de 2016 

--Transporte internacional E.T. Art. 414-1

--Transporte nacional prestado por 
las empresas colombianas de 
transporte aéreo o marítimo 

Art. 1.2.4.4.6. del D.U. 
1625 de 2016

U

V

                           Tema                   Art. del E.T. /Ley                                  Tema                   Art. del E.T. /Ley       
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oZONA ECONÓMICA Y SOCIAL 

ESPECIAL (ZESE) PARA 
LA GUAJIRA, NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA.

Art. 268 L. 1855 de 2019

-De�niciones  
(VER: DEFINICIONES)  

-Régimen tributario
Art. 1.2.1.23.2.1 al 
1.2.1.23.2.10 del D.U. 1625 
de 2016

   

ZONAS DE FRONTERA L. 191 de 1995

   

ZONAS ESPECIALES 
ECONÓMICAS DE 
EXPORTACIÓN

L. 677 DE 2001

ZOMAC  

- De�nición de las Zonas más 
Afectadas por el Con�icto Armado-
ZOMAC

Art. 1.1.4 del D.U. 1625 
de 2016

Obras por impuestos E.T. Art. 800-1 ; Art. 238 
de la L. 1819 de 2016

   

ZONA FRANCA  

-Bienes exentos con derecho a 
devolución bimestral E.T. Art. 481 Lit. e)

-De�nición de zona franca y clases 
de usuarios

Art. 1 y 3 de la L. 1004 
de 2005

-Obligación de presentar declaración 
informativa de precios de 
transferencia, a preparar y enviar el 
Informe Local y el Informe Maestro 
de la documentación comprobatoria 
para los contribuyentes que 
celebren operaciones con usuarios 
de zona franca

E.T. Art. 260-2;Art. 
1.2.2.1.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Tarifas de impuesto de renta E.T. Art. 240-1

--Regla general para la valoración 
de activos E.T. Art. 267-1

-Valor patrimonial neto E.T. Art. 193

-Valores absolutos reexpresados 
en UVT E.T. Art. 868-1

   

VIÁTICOS  

-Depuración de la base de retención 
en la fuente de personas naturales

Art. 1.2.1.11.2., 1.2.4.1.6 del 
D.U. 1625 de 2016

-Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la fuente

Art. 1.2.4.7. del D.U. 1625 
de 2016

   

VIDA ÚTIL  

-Facultad para establecer la vida útil 
de bienes depreciables E.T. Art. 137

-Vida útil de los activos �jos 
depreciables  

T
Tema Art. del E.T./Ley Tema Art. del E.T./Ley

-Operaciones sobre bienes y 
servicios E.T. Art. 90

-Ganancias ocasionales E.T. Art. 303

-Patrimonial  

--Acciones / Aportes E.T. Art. 272, 280, 281

--Bienes adquiridos por leasing E.T. Art. 267-1

--Bienes en moneda extranjera E.T. Art. 269

--Bienes incorporales E.T. Art. 279

--Bienes o derechos apreciables 
en dinero

E.T. Art. 262; Art. 1.2.1.6.3 
del D.U. 1625 de 2016 

--Créditos E.T. Art. 270

--Depósitos en cuentas corrientes 
y de ahorro E.T. Art. 268

--Derechos fiduciarios E.T. Art 271-1

--Deudas E.T. Art. 287

--Inmuebles
E.T. Art. 277, 278; Art. 
1.2.1.6.7 del D.U. 1625 
de 2016

Z
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 Art.
20-3

personas que presten cualquiera de los siguientes:
2.1. Los servicios de publicidad online.
2.2. Los servicios de contenidos digitales, sean online o 
descargables, incluyendo las aplicaciones móviles, libros 
electrónicos, música y películas.
2.3. Los servicios de transmisión libre, incluyendo progra-
mas de televisión, películas, “streaming”, música, transmi-
sión multimedia -“podcasts” y cualquier forma de conteni-
do digital.
2.4. Cualquier forma de monetización de información y/o 
datos de usuarios ubicados en el territorio nacional y que 
han sido generados por la actividad de dichos usuarios en 
mercados digitales.
2.5. Los servicios online de plataformas de intermediación.
2.6. Las suscripciones digitales a medios audiovisuales 
incluyendo, entre otras, noticias, magacines, periódicos, 
música, video, juegos de cualquier tipo.
2.7. La gerencia, administración o manejo de datos electró-
nicos incluyendo el almacenamiento web, almacenamien-
to de datos en línea, servicios de intercambio de archivos 
o de almacenamiento en la nube.
2.8. Los servicios o el licenciamiento de motores de bús-
queda online, estandarizados o automatizados, incluyen-
do “software” personalizado.
2.9. El suministro de derecho de uso o explotación de in-
tangibles.
2.10. Otros servicios electrónicos o digitales con destino a 
usuarios ubicados en el territorio nacional.
2.11. Cualquier otro servicio prestado a través de un mer-
cado digital con destino a usuarios ubicados en el territorio 
nacional.
Parágrafo 1. Para efectos del numeral 1.1. del presente 
artículo se presume(2) que existe una (s) interacción (es) 
deliberada (s) y sistemática (s) en el mercado colombiano, 
esto es, con cliente(s) y/o usuario(s) ubicado(s) en el terri-
torio nacional cuando:
1. La persona no residente o entidad no domiciliada en el 
país mantenga una interacción o despliegue de mercadeo 
con trescientos mil (300.000) o más clientes y/o usuarios 
ubicados en el territorio colombiano durante el año grava-
ble anterior o el año gravable en curso; o
2. La persona no residente o entidad no domiciliada en 
el país mantenga o establezca la posibilidad de visualizar 
precios en pesos colombianos (COP) o permitir el pago en 
pesos colombianos (COP).
Parágrafo 2. La persona no residente o entidad no domi-
ciliada en Colombia a la que se re�ere esta disposición, 
podrá optar por declarar y pagar en el formulario del im-
puesto sobre la renta, una tarifa del tres por ciento (3%) 
sobre la totalidad de los ingresos brutos derivados de la 
venta de bienes y/o prestación de servicios digitales, des-

de el exterior, vendidos o prestados a usuarios ubicados 
en el territorio nacional. En este caso, no aplicará el artícu-
lo 594-2 del Estatuto Tributario.
Cuando la persona no residente o entidad no domiciliada 
en Colombia, opte por este mecanismo, podrá solicitar la 
no aplicación de la retención en la fuente indicada en el 
inciso 8 del artículo 408 del Estatuto Tributario.
Parágrafo 3. El numeral 1 del presente artículo se apli-
cará de manera agregada para las actividades realizadas 
por personas vinculadas según los criterios de vinculación 
previstos en el artículo 260-1 de este Estatuto.
Parágrafo 4. Lo dispuesto en este artículo, se entenderá 
sin perjuicio de lo pactado en los convenios para eliminar 
la doble tributación suscritos por Colombia.(3)

Parágrafo 5. Lo dispuesto en este artículo que sea contra-
rio a la norma mediante la cual se implemente un acuerdo 
internacional suscrito por Colombia que prohíba esta tribu-
tación, dejará de surtir efectos para los ejercicios �scales 
que comiencen con posterioridad a la fecha en que entre 
en vigor dicho acuerdo internacional.
Parágrafo 6. El Gobierno Nacional reglamentará las obli-
gaciones de retención y declaración como también los me-
canismos de recaudo.
Parágrafo 7. Los individuos y personas jurídicas extranje-
ras con presencia económica signi�cativa en el país, ha-
yan sido o no nombrados gran contribuyente, no estarán 
sujetas a obligaciones formales, aplicables a los residen-
tes �scales.
Parágrafo 8. Las reglas previstas en este artículo y el ar-
tículo 408 del Estatuto Tributario, en relación con la pre-
sencia económica signi�cativa, entrarán a regir a partir del 
primero (1°) de enero de 2024.

Notas PwC
(1) 1 UVT año 2023 =42.412; 31.300 UVT año 2023=$ 1.327.496.000

(2) Las presunciones se encuentran establecidas en el Artículo 
66 del C.C. en los siguientes términos: “Se dice presumirse el 
hecho que se deduce de ciertos antecedentes o circunstancias 
conocidas.
Si estos antecedentes o circunstancias que dan motivo a la pre-
sunción son determinados por la ley, la presunción se llama legal. 
Se permitirá probar la no existencia del hecho que legalmente se 
presume, aunque sean ciertos los antecedentes o circunstancias 
de que lo in�ere la ley, a menos que la ley misma rechace expresa-
mente esta prueba, supuestos los antecedentes o circunstancias.
Si una cosa, según la expresión de la ley, se presume de derecho, 
se entiende que es inadmisible la prueba contraria, supuestos los 
antecedentes o circunstancias.”

(3) A continuación presentamos un resumen de los convenios para 
evitar la doble imposición suscritos por Colombia
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País Fecha de  
suscripción Ley Aprobatoria Análisis de la  

Corte C.
Entrada en 

vigor Aplicabilidad 

ESPAÑA 31/03/2005 1082 de 2006 C-309 de 2007 23/10/2008 Vigente

CHILE 19/05/2007 1261 de 2008 C- 577 de 2009 22/12/2009 Vigente

SUIZA 29/10/2007 1344 de 2009 C-460 de 2010 1/01/2012 Vigente

CANADÁ 21/11/2008 1459 de 2011 C-295 de 2012 12/06/ 2012 Vigente
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 Art.
21’1

País Fecha de  
suscripción Ley Aprobatoria Análisis de la  

Corte C.
Entrada en 

vigor Aplicabilidad 

ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 13/08/2009 1568 de 2012 C 221 de 2013 11/07/ 2013 Vigente

COREA 27/07/2010 1667 de 2013 C-260 de 2014 3/07/ 2014 Vigente

PORTUGAL 30/08/2010 1692 de 2013 C-667 de 2014 1/02/ 2015 Vigente

INDIA 13/05/2011 1668 de 2013 C-238 de 2014 07/07/ 2014 Vigente

REPÚBLICA CHE-
CA 22/03/2012 1690 de 2013 C-049 de 2015 06/05/2015 Vigente

FRANCIA 11/11/2016 2061 de 2020 C-443 de 2021 01/01/2022 Vigente

REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL 
NORTE

25/06/2015 1939 de 2018 C-491 de 2019 13/12/2019 Vigente

EMIRATOS  
ÁRABES UNIDOS 12/11/2017 Pendiente Pendiente Pendiente Pendiente

JAPÓN 19/12/2018 2095 de 2021 C-087 de 2022 04/09/2022. Vigente

ITALIA 26/01/2018 2004 de 2019 C-091 de 2021 07/10/2021 Vigente

URUGUAY 19/11/2021 Pendiente Pendiente Pendiente Pendiente

PAISES BAJOS 16/02/2022 Pendiente Pendiente Pendiente Pendiente

BRASIL 16/08/2022 Pendiente Pendiente Pendiente Pendiente

de acumulación o devengo, la cual describe los efectos de 
las transacciones y otros sucesos y circunstancias sobre 
los recursos económicos y los derechos de los acreedores 
de la entidad que informa en los períodos en que esos 
efectos tienen lugar, incluso si los cobros y pagos resultan-
tes se producen en un periodo diferente.
Cuando se utiliza la base contable de acumulación o de-
vengo, una entidad reconocerá partidas como activos, 
pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, cuando sa-
tisfagan las de�niciones y los criterios de reconocimiento 
previstos para tales elementos, de acuerdo con los marcos 
técnicos normativos contables que le sean aplicables al 
obligado a llevar contabilidad.
Parágrafo 2. Los contribuyentes personas naturales que 
opten por llevar contabilidad se someterán a las reglas pre-
vistas en este artículo y demás normas previstas en este 
Estatuto para los obligados a llevar contabilidad.
Parágrafo 3. Para los �nes de este Estatuto, cuando se 
haga referencia al término de causación, debe asimilarse 
al término y de�nición de devengo o acumulación de que 
trata este artículo.
Parágrafo 4. Para los efectos de este Estatuto, las referen-
cias a marco técnico normativo contable, técnica contable, 
normas de contabilidad generalmente aceptadas en Colom-
bia y contabilidad por el sistema de causación, entiéndase 
(sic) a las normas de contabilidad vigentes en Colombia.
Cuando las normas tributarias establezcan la obligación 
de llevar contabilidad para ciertos contribuyentes, el siste-
ma contable que deben aplicar corresponde a las normas 
contables vigentes en Colombia, siempre y cuando no se 
establezca lo contrario.
Parágrafo 5. Para efectos �scales, todas las sociedades 
y personas jurídicas, incluso estando en estado de diso-
lución o liquidación, estarán obligadas a seguir lo previsto 
en este Estatuto.
Parágrafo 6. Para efectos �scales, las mediciones que se 
efectúen a valor presente o valor razonable de conformidad 
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Mediante la Decisión 578 de 2004 se aprobó el acuerdo para evi-
tar la doble imposición entre países miembros de la CAN ( Colom-
bia, Bolivia, Perú y Ecuador).

Adicionalmente, el 14 de Oct. de 2017 Colombia �rmó la “Con-
vención para homologar el tratamiento impositivo previsto en los 
convenios para evitar la doble imposición suscritos entre los es-

”, la cual 
fue aprobada mediante la L. 2105 de 2021, pero a la fecha de 
publicación de esta obra no se encuentra vigente. 

Concordancias
E.T. Art. 24 Num.17, 122, 260-1, 408 y 594-2.

Artículo 21. [Creado por el Inc. 2 del Art. 6 del D.L. 
2053 de 1974] Concepto de sociedad extranjera.  
[ ] Se 
consideran extranjeras las sociedades u otras entidades 
que no sean sociedades o entidades nacionales.

Concordancias
E.T. Art. 12, 12-1, 20 al 20-2, 22, 23, 30, 240, 245, 246, 313 y 592.

Artículo 21-1. [Creado por el Art. 22 de la L. 1819 de 
2016] Para la determinación del impuesto sobre la renta y 
complementarios, en el valor de los activos, pasivos, pa-
trimonio, ingresos, costos y gastos, los sujetos pasivos de 
este impuesto obligados a llevar contabilidad(1) aplicarán 
los sistemas de reconocimientos y medición, de conformi-
dad con los marcos técnicos normativos contables vigen-
tes en Colombia(2), cuando la ley tributaria remita expresa-
mente a ellas (sic) y en los casos en que esta no regule 
la materia. En todo caso, la ley tributaria puede disponer 
de forma expresa un tratamiento diferente, de conformidad 
con el artículo 4 de la Ley 1314 de 2009(3).
Parágrafo 1. Los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, 
costos y gastos deberán tener en cuenta la base contable 
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 Art.
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Ín
d

ic
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b
ét

ic
oZONA ECONÓMICA Y SOCIAL 

ESPECIAL (ZESE) PARA 
LA GUAJIRA, NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA.

Art. 268 L. 1855 de 2019

-De�niciones  
(VER: DEFINICIONES)  

-Régimen tributario
Art. 1.2.1.23.2.1 al 
1.2.1.23.2.10 del D.U. 1625 
de 2016

   

ZONAS DE FRONTERA L. 191 de 1995

   

ZONAS ESPECIALES 
ECONÓMICAS DE 
EXPORTACIÓN

L. 677 DE 2001

ZOMAC  

- De�nición de las Zonas más 
Afectadas por el Con�icto Armado-
ZOMAC

Art. 1.1.4 del D.U. 1625 
de 2016

Obras por impuestos E.T. Art. 800-1 ; Art. 238 
de la L. 1819 de 2016

   

ZONA FRANCA  

-Bienes exentos con derecho a 
devolución bimestral E.T. Art. 481 Lit. e)

-De�nición de zona franca y clases 
de usuarios

Art. 1 y 3 de la L. 1004 
de 2005

-Obligación de presentar declaración 
informativa de precios de 
transferencia, a preparar y enviar el 
Informe Local y el Informe Maestro 
de la documentación comprobatoria 
para los contribuyentes que 
celebren operaciones con usuarios 
de zona franca

E.T. Art. 260-2;Art. 
1.2.2.1.2. del D.U. 1625 
de 2016

-Tarifas de impuesto de renta E.T. Art. 240-1

--Regla general para la valoración 
de activos E.T. Art. 267-1

-Valor patrimonial neto E.T. Art. 193

-Valores absolutos reexpresados 
en UVT E.T. Art. 868-1

   

VIÁTICOS  

-Depuración de la base de retención 
en la fuente de personas naturales

Art. 1.2.1.11.2., 1.2.4.1.6 del 
D.U. 1625 de 2016

-Pagos o abonos en cuenta no 
sometidos a retención en la fuente

Art. 1.2.4.7. del D.U. 1625 
de 2016

   

VIDA ÚTIL  

-Facultad para establecer la vida útil 
de bienes depreciables E.T. Art. 137

-Vida útil de los activos �jos 
depreciables  

T
Tema Art. del E.T./Ley Tema Art. del E.T./Ley

-Operaciones sobre bienes y 
servicios E.T. Art. 90

-Ganancias ocasionales E.T. Art. 303

-Patrimonial  

--Acciones / Aportes E.T. Art. 272, 280, 281

--Bienes adquiridos por leasing E.T. Art. 267-1

--Bienes en moneda extranjera E.T. Art. 269

--Bienes incorporales E.T. Art. 279

--Bienes o derechos apreciables 
en dinero

E.T. Art. 262; Art. 1.2.1.6.3 
del D.U. 1625 de 2016 

--Créditos E.T. Art. 270

--Depósitos en cuentas corrientes 
y de ahorro E.T. Art. 268

--Derechos fiduciarios E.T. Art 271-1

--Deudas E.T. Art. 287

--Inmuebles
E.T. Art. 277, 278; Art. 
1.2.1.6.7 del D.U. 1625 
de 2016

Z
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País Fecha de  
suscripción Ley Aprobatoria Análisis de la  

Corte C.
Entrada en 

vigor Aplicabilidad 

ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 13/08/2009 1568 de 2012 C 221 de 2013 11/07/ 2013 Vigente

COREA 27/07/2010 1667 de 2013 C-260 de 2014 3/07/ 2014 Vigente

PORTUGAL 30/08/2010 1692 de 2013 C-667 de 2014 1/02/ 2015 Vigente

INDIA 13/05/2011 1668 de 2013 C-238 de 2014 07/07/ 2014 Vigente

REPÚBLICA CHE-
CA 22/03/2012 1690 de 2013 C-049 de 2015 06/05/2015 Vigente

FRANCIA 11/11/2016 2061 de 2020 C-443 de 2021 01/01/2022 Vigente

REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL 
NORTE

25/06/2015 1939 de 2018 C-491 de 2019 13/12/2019 Vigente

EMIRATOS  
ÁRABES UNIDOS 12/11/2017 Pendiente Pendiente Pendiente Pendiente

JAPÓN 19/12/2018 2095 de 2021 C-087 de 2022 04/09/2022. Vigente

ITALIA 26/01/2018 2004 de 2019 C-091 de 2021 07/10/2021 Vigente

URUGUAY 19/11/2021 Pendiente Pendiente Pendiente Pendiente

PAISES BAJOS 16/02/2022 Pendiente Pendiente Pendiente Pendiente

BRASIL 16/08/2022 Pendiente Pendiente Pendiente Pendiente

de acumulación o devengo, la cual describe los efectos de 
las transacciones y otros sucesos y circunstancias sobre 
los recursos económicos y los derechos de los acreedores 
de la entidad que informa en los períodos en que esos 
efectos tienen lugar, incluso si los cobros y pagos resultan-
tes se producen en un periodo diferente.
Cuando se utiliza la base contable de acumulación o de-
vengo, una entidad reconocerá partidas como activos, 
pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, cuando sa-
tisfagan las de�niciones y los criterios de reconocimiento 
previstos para tales elementos, de acuerdo con los marcos 
técnicos normativos contables que le sean aplicables al 
obligado a llevar contabilidad.
Parágrafo 2. Los contribuyentes personas naturales que 
opten por llevar contabilidad se someterán a las reglas pre-
vistas en este artículo y demás normas previstas en este 
Estatuto para los obligados a llevar contabilidad.
Parágrafo 3. Para los �nes de este Estatuto, cuando se 
haga referencia al término de causación, debe asimilarse 
al término y de�nición de devengo o acumulación de que 
trata este artículo.
Parágrafo 4. Para los efectos de este Estatuto, las referen-
cias a marco técnico normativo contable, técnica contable, 
normas de contabilidad generalmente aceptadas en Colom-
bia y contabilidad por el sistema de causación, entiéndase 
(sic) a las normas de contabilidad vigentes en Colombia.
Cuando las normas tributarias establezcan la obligación 
de llevar contabilidad para ciertos contribuyentes, el siste-
ma contable que deben aplicar corresponde a las normas 
contables vigentes en Colombia, siempre y cuando no se 
establezca lo contrario.
Parágrafo 5. Para efectos �scales, todas las sociedades 
y personas jurídicas, incluso estando en estado de diso-
lución o liquidación, estarán obligadas a seguir lo previsto 
en este Estatuto.
Parágrafo 6. Para efectos �scales, las mediciones que se 
efectúen a valor presente o valor razonable de conformidad 
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Mediante la Decisión 578 de 2004 se aprobó el acuerdo para evi-
tar la doble imposición entre países miembros de la CAN ( Colom-
bia, Bolivia, Perú y Ecuador).

Adicionalmente, el 14 de Oct. de 2017 Colombia �rmó la “Con-
vención para homologar el tratamiento impositivo previsto en los 
convenios para evitar la doble imposición suscritos entre los es-

”, la cual 
fue aprobada mediante la L. 2105 de 2021, pero a la fecha de 
publicación de esta obra no se encuentra vigente. 

Concordancias
E.T. Art. 24 Num.17, 122, 260-1, 408 y 594-2.

Artículo 21. [Creado por el Inc. 2 del Art. 6 del D.L. 
2053 de 1974] Concepto de sociedad extranjera.  
[ ] Se 
consideran extranjeras las sociedades u otras entidades 
que no sean sociedades o entidades nacionales.

Concordancias
E.T. Art. 12, 12-1, 20 al 20-2, 22, 23, 30, 240, 245, 246, 313 y 592.

Artículo 21-1. [Creado por el Art. 22 de la L. 1819 de 
2016] Para la determinación del impuesto sobre la renta y 
complementarios, en el valor de los activos, pasivos, pa-
trimonio, ingresos, costos y gastos, los sujetos pasivos de 
este impuesto obligados a llevar contabilidad(1) aplicarán 
los sistemas de reconocimientos y medición, de conformi-
dad con los marcos técnicos normativos contables vigen-
tes en Colombia(2), cuando la ley tributaria remita expresa-
mente a ellas (sic) y en los casos en que esta no regule 
la materia. En todo caso, la ley tributaria puede disponer 
de forma expresa un tratamiento diferente, de conformidad 
con el artículo 4 de la Ley 1314 de 2009(3).
Parágrafo 1. Los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, 
costos y gastos deberán tener en cuenta la base contable 
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con los marcos técnicos normativos contables, deberán 
reconocerse al costo, precio de adquisición o valor nomi-
nal, siempre y cuando no exista un tratamiento diferente en 
este estatuto. Por consiguiente, las diferencias que resulten 
del sistema de medición contable y �scal no tendrán efectos 
en el impuesto sobre la renta y complementarios hasta que la 
transacción se realice mediante la transferencia económica 
del activo o la extinción del pasivo, según corresponda.

Notas PwC
(1) De conformidad con el Art. 19 del C.Co., es obligación legal de 
todo comerciante llevar contabilidad de sus negocios, conforme a 
las prescripciones legales. El Art. 10 del mismo ordenamiento dis-
pone que los comerciantes son las personas que profesionalmen-
te se ocupan de las actividades que la ley considera mercantiles, 
las cuales se encuentran enumeradas en el Art. 20 ibidem. A su 
vez, el Inc. 2 del Art. 100 del C. Co. establece que: “cualquiera sea 
su objeto, las sociedades comerciales y civiles estarán sujetas, 
para todos los efectos a la ley mercantil”.

(2)  Las disposiciones normativas que establecen el marco téc-
nico contable vigente en Colombia son las siguientes  (i)  la L. 
1314 de 2009, que regula los principios y normas de contabilidad 
e información financiera y de aseguramiento de información 
aceptados en Colombia, señala las autoridades competentes, 
el procedimiento para su expedición y determina las entidades 
responsables de vigilar su cumplimiento. Esta L. ha sido modificada 
por la L. 1949 de 2019 y la L. 269 de 2020 cuyo Art. 8 dispuso que 
el Gobierno podrá autorizar que las microempresas lleven con-
tabilidad de acumulación, o de caja, o métodos mixtos, según la 
realidad de sus operaciones, así como según los criterios enume-
rados en el párrafo anterior. (ii) el D.U. 2420 de 2015 que compiló 
la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional sobre la L. 
1314 de 2009 entre los años 2012 y 2014 para los preparadores 
de información financiera de los Grupos 1, 2 y 3 (D. 2706 y 2784 
de 2012, 1851, 3019, 3022, 3023 y 3024 de 2013, y 2267 y 2615 
de 2014), adicionó las nuevas normas y enmiendas emitidas por 
el IASB en español durante el año 2014, incluyó aclaraciones 
sobre las derogatorias de normas anteriores en materia contable, 
estableciendo vigencias especiales para algunas disposiciones 
y se recopiló las normas aplicables a los revisores fiscales 
(auditores) para el ejercicio de sus funciones. (iii) El D.U. 2420 de 
2015 fue modificado por (a) el D. 2496 de 2015, mediante el cual, 
entre otras cosas, se realizaron aclaraciones particulares para el 
sector solidario y las cajas de compensación frente al proceso de 
adopción del nuevo marco técnico contable (b) El Decreto 302 de 
2015, mediante el cual se expide el Marco Técnico de las Normas 
de Aseguramiento de la información (NAI), y demás normas 
establecidas para regir la profesión contable (c) Mediante el D. 
2101 del año 2016, se adicionó un título 5, denominado Normas 
de Información Financiera para Entidades que no cumplen la 
Hipótesis de Negocio en Marcha, entre otras disposiciones (d) D. 
2131 de 2016 que incorporó enmiendas efectuadas por el IASB a 
las NIC 7, NIC 12 y NIIF 15, cuyo contenido técnico se incorporó 
en la sección de anexos del D. 2420 con el No. 1.2. (e) D. 2132 
de 2016 que incorporó las enmiendas al Manual del Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad, efectuadas por el 
IESBA, al igual que las enmiendas al Manual de Procedimientos 
Internacionales de Control de Calidad, Auditoría y Revisión efec-
tuadas por el IASB (f) D. 2170 de 2017 que modi�có los Art. 1.1.1.2. 
y 1.2.1.1. (g) D. 2483 de 2018 que compiló y actualizó los marcos 
técnicos de las NIIF para el Grupo 1 y de las NIIF para las Pymes, 
Grupo 2, modi�có algunos anexos se dictó otras disposiciones 

y  (h)  D. 2270 de 2019 que compiló y actualizó los marcos téc-
nicos de las NIIF para el Grupo 1 en los siguientes anexos: (-) 
“

”,(-) “

información” (-) Anexo 6 – 2019, contentivo  -
-

registros y libros, y adicionó y derogó otras disposiciones  (-) D. 
1432 de 2020, por el cual se modifica la NIIF 16 ( Arrendamientos: 
reducciones del alquiler relacionadas con el Covid-19) contenida 
en el anexo técnico compilatorio y actualizado 1-2019 (iv) D. 938 
de 2021 que modi�có el Anexo Técnico de Información Financie-
ra para el Grupo 1, incluyendo las interpretaciones y enmiendas 
emitidas por el IASB por el periodo 2019 - 2020 y la reforma de 
la tasa de interés de referencia (j) D. 1670 de 2021 que modi�có 
la clasi�cación de las entidades que pertenecen a los Grupos 2 
y 3 ; (v) mediante el D. 1611 de 2022 se modi�can tres Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) y una Norma Internacional 
de Información Financiera (NIIF) al introducir las interpretaciones 
y enmiendas emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) durante el primer 
semestre del 2021. Las normas modi�cadas son: NIC 1 – Presen-
tación de estados �nancieros, NIC 8 – Políticas contables, cam-
bios en las estimaciones contables y errores, NIC 12 – Impuesto 
a las ganancias y NIIF 16 – Arrendamientos. Estas modi�caciones 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2024, fecha a partir 
de la cual serían aplicables a los estados �nancieros de propósito 
general de las entidades clasi�cadas en el grupo 1

(3) Art. 4 de la L. 1314 de 2009 establece: “Independencia y au-
tonomía de las normas tributarias frente a las de contabilidad y 

-
len la materia. 

-

-
nómicos harán los reconocimientos, las revelaciones y concilia-
ciones previstas en las normas de contabilidad y de información 

”.

Notas NIIF
MC.P.28: “ -
vengo), una entidad reconocerá partidas como activos, pasivos, 

-

de reconocimiento previstos para tales elementos en el Marco 
Conceptual”.

MC,P.4.1: “
el Marco Conceptual son: (a) activos, pasivos y patrimonio, que 

informa; y (b) ingresos y gastos, que están relacionados con el 

MC,P.4.3. “Un activo es un recurso económico presente controla-
do por la entidad como resultado de sucesos pasados”.
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 Art.
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con los marcos técnicos normativos contables, deberán 
reconocerse al costo, precio de adquisición o valor nomi-
nal, siempre y cuando no exista un tratamiento diferente en 
este estatuto. Por consiguiente, las diferencias que resulten 
del sistema de medición contable y �scal no tendrán efectos 
en el impuesto sobre la renta y complementarios hasta que la 
transacción se realice mediante la transferencia económica 
del activo o la extinción del pasivo, según corresponda.

Notas PwC
(1) De conformidad con el Art. 19 del C.Co., es obligación legal de 
todo comerciante llevar contabilidad de sus negocios, conforme a 
las prescripciones legales. El Art. 10 del mismo ordenamiento dis-
pone que los comerciantes son las personas que profesionalmen-
te se ocupan de las actividades que la ley considera mercantiles, 
las cuales se encuentran enumeradas en el Art. 20 ibidem. A su 
vez, el Inc. 2 del Art. 100 del C. Co. establece que: “cualquiera sea 
su objeto, las sociedades comerciales y civiles estarán sujetas, 
para todos los efectos a la ley mercantil”.

(2)  Las disposiciones normativas que establecen el marco téc-
nico contable vigente en Colombia son las siguientes  (i)  la L. 
1314 de 2009, que regula los principios y normas de contabilidad 
e información financiera y de aseguramiento de información 
aceptados en Colombia, señala las autoridades competentes, 
el procedimiento para su expedición y determina las entidades 
responsables de vigilar su cumplimiento. Esta L. ha sido modificada 
por la L. 1949 de 2019 y la L. 269 de 2020 cuyo Art. 8 dispuso que 
el Gobierno podrá autorizar que las microempresas lleven con-
tabilidad de acumulación, o de caja, o métodos mixtos, según la 
realidad de sus operaciones, así como según los criterios enume-
rados en el párrafo anterior. (ii) el D.U. 2420 de 2015 que compiló 
la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional sobre la L. 
1314 de 2009 entre los años 2012 y 2014 para los preparadores 
de información financiera de los Grupos 1, 2 y 3 (D. 2706 y 2784 
de 2012, 1851, 3019, 3022, 3023 y 3024 de 2013, y 2267 y 2615 
de 2014), adicionó las nuevas normas y enmiendas emitidas por 
el IASB en español durante el año 2014, incluyó aclaraciones 
sobre las derogatorias de normas anteriores en materia contable, 
estableciendo vigencias especiales para algunas disposiciones 
y se recopiló las normas aplicables a los revisores fiscales 
(auditores) para el ejercicio de sus funciones. (iii) El D.U. 2420 de 
2015 fue modificado por (a) el D. 2496 de 2015, mediante el cual, 
entre otras cosas, se realizaron aclaraciones particulares para el 
sector solidario y las cajas de compensación frente al proceso de 
adopción del nuevo marco técnico contable (b) El Decreto 302 de 
2015, mediante el cual se expide el Marco Técnico de las Normas 
de Aseguramiento de la información (NAI), y demás normas 
establecidas para regir la profesión contable (c) Mediante el D. 
2101 del año 2016, se adicionó un título 5, denominado Normas 
de Información Financiera para Entidades que no cumplen la 
Hipótesis de Negocio en Marcha, entre otras disposiciones (d) D. 
2131 de 2016 que incorporó enmiendas efectuadas por el IASB a 
las NIC 7, NIC 12 y NIIF 15, cuyo contenido técnico se incorporó 
en la sección de anexos del D. 2420 con el No. 1.2. (e) D. 2132 
de 2016 que incorporó las enmiendas al Manual del Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad, efectuadas por el 
IESBA, al igual que las enmiendas al Manual de Procedimientos 
Internacionales de Control de Calidad, Auditoría y Revisión efec-
tuadas por el IASB (f) D. 2170 de 2017 que modi�có los Art. 1.1.1.2. 
y 1.2.1.1. (g) D. 2483 de 2018 que compiló y actualizó los marcos 
técnicos de las NIIF para el Grupo 1 y de las NIIF para las Pymes, 
Grupo 2, modi�có algunos anexos se dictó otras disposiciones 

y  (h)  D. 2270 de 2019 que compiló y actualizó los marcos téc-
nicos de las NIIF para el Grupo 1 en los siguientes anexos: (-) 
“

”,(-) “

información” (-) Anexo 6 – 2019, contentivo  -
-

registros y libros, y adicionó y derogó otras disposiciones  (-) D. 
1432 de 2020, por el cual se modifica la NIIF 16 ( Arrendamientos: 
reducciones del alquiler relacionadas con el Covid-19) contenida 
en el anexo técnico compilatorio y actualizado 1-2019 (iv) D. 938 
de 2021 que modi�có el Anexo Técnico de Información Financie-
ra para el Grupo 1, incluyendo las interpretaciones y enmiendas 
emitidas por el IASB por el periodo 2019 - 2020 y la reforma de 
la tasa de interés de referencia (j) D. 1670 de 2021 que modi�có 
la clasi�cación de las entidades que pertenecen a los Grupos 2 
y 3 ; (v) mediante el D. 1611 de 2022 se modi�can tres Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) y una Norma Internacional 
de Información Financiera (NIIF) al introducir las interpretaciones 
y enmiendas emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) durante el primer 
semestre del 2021. Las normas modi�cadas son: NIC 1 – Presen-
tación de estados �nancieros, NIC 8 – Políticas contables, cam-
bios en las estimaciones contables y errores, NIC 12 – Impuesto 
a las ganancias y NIIF 16 – Arrendamientos. Estas modi�caciones 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2024, fecha a partir 
de la cual serían aplicables a los estados �nancieros de propósito 
general de las entidades clasi�cadas en el grupo 1

(3) Art. 4 de la L. 1314 de 2009 establece: “Independencia y au-
tonomía de las normas tributarias frente a las de contabilidad y 

-
len la materia. 

-

-
nómicos harán los reconocimientos, las revelaciones y concilia-
ciones previstas en las normas de contabilidad y de información 

”.

Notas NIIF
MC.P.28: “ -
vengo), una entidad reconocerá partidas como activos, pasivos, 

-

de reconocimiento previstos para tales elementos en el Marco 
Conceptual”.

MC,P.4.1: “
el Marco Conceptual son: (a) activos, pasivos y patrimonio, que 

informa; y (b) ingresos y gastos, que están relacionados con el 

MC,P.4.3. “Un activo es un recurso económico presente controla-
do por la entidad como resultado de sucesos pasados”.
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 Art.
21-1

MC,P.4.4. “Un recurso económico es un derecho que tiene el po-
”.

MC,P.4.16. “
económicos para la entidad permitiendo u otorgando el derecho 

(b) intercambiar recursos económicos con terceros en condicio-
nes favorables; (c) producir entradas de efectivo o evitar salidas de 
efectivo mediante, por ejemplo: (i) el uso del recurso económico 
individualmente o en combinación con otros recursos económi-
cos para producir bienes o prestar servicios; (ii) el uso del recurso 
económico para mejorar el valor de otros recursos económicos; o
(iii) el arriendo del recurso económico a otra parte; (d) recibir efec-
tivo u otros recursos económicos mediante la venta del recurso 
económico; o (e) extinguir pasivos mediante la transferencia del 
recurso económico”.

MC, P.4.20: “Una entidad controla un recurso económico si tiene 
la capacidad presente de dirigir el uso del recurso económico y 

El control incluye la capacidad presente de impedir que terceros 
-

controla ese recurso”.

MC,P.4.26. “Un pasivo es una obligación presente de la entidad 
de transferir un recurso económico como resultado de sucesos 
pasados”.

MC, P.4.27: “Para que exista un pasivo, deben satisfacerse los 

los párrafos 4.28 a 4.35); (b) la obligación es transferir un recurso 

una obligación presente que existe como resultado de sucesos 

MC,P.4.63: “Patrimonio es la parte residual de los activos de la 
”.

MC,P.4.64: “Los derechos sobre el patrimonio son derechos sobre 

todos sus pasivos. En otras palabras, son derechos frente a la 

pueden establecerse mediante contrato, legislación o instrumen-
tos similares, e incluyen (en la medida en que no cumplen la de-

entidad; y (b) algunas obligaciones para la entidad de emitir otros 
derechos sobre el patrimonio”.

MC,P.4.68: “Ingresos son incrementos en los activos o disminucio-
nes en los pasivos que dan lugar a incrementos en el patrimonio, 
distintos de los relacionados con aportaciones de los tenedores 
de derechos sobre el patrimonio”.

MC,P.4.69: “Gastos son disminuciones en los activos o incremen-
tos en los pasivos que dan lugar a disminuciones en el patrimonio, 
distintos de los relacionados con distribuciones a los tenedores 
de derechos sobre el patrimonio”.

NIIF 13, P.2: “ -
-

tivos y pasivos, pueden estar disponibles transacciones de mer-
cado observables o información de mercado. Para otros activos y 
pasivos, pueden no estar disponibles transacciones de mercado 
observables e información de mercado. Sin embargo, el objetivo 

estimar el precio al que tendría lugar una transacción ordenada 
para vender el activo o transferir el pasivo entre participantes del 
mercado en la fecha de la medición en condiciones de mercado 
presentes (es decir, un precio de salida en la fecha de la medición 
desde la perspectiva de un participante de mercado que mantiene 
el activo o debe el pasivo)”.

Concordancias
E.T. Art. 28, 32 al 33-4, 58, 59, 104 y 105. 

Doctrina DIAN
(Con-000064-22 -
troactiva es procedente en virtud de las normas contables, deberá 
considerar que para efectos tributarios el valor de los activos, pa-
sivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos declarados ha debido 

contables vigentes, a menos que las normas tributarias señalaran 
un tratamiento especial (i.e., artículo 21-1 del Estatuto Tributario)”. 

-
ros, lo procedente sería efectuar la corrección de las declaracio-
nes del impuesto sobre la renta correspondientes.

(Con-001169-19) : “ (…) en atención al sistema de conexión for-

por no estar regulado en el E.T., deberá ceñirse al tratamiento 
aplicable en los nuevos marcos normativos contables vigentes(…) 

un no residente colombiano en una sociedad nacional, se deberá 
-

cional. De conformidad con el artículo 319 del E.T., el aporte en 
dinero o especie a sociedades nacionales no genera ingresos para 
esta, ni el aporte será considerado enajenación, ni dará ligar (sic) 

y cuando se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
citado. Sin embargo, si la entidad receptora del anticipo, tiene la 
obligación de reembolsar los valores recibidos como anticipo, se 
deberá darle el tratamiento de pasivo en moneda extranjera para 
efectos tributarios.”

(Con-030615-18): respecto del reconocimiento de los ingresos or-
dinarios establecidos en los D. 2420 y 2496 del 2015 bajo NIIF 
15 manifestó la DIAN: “
artículo 14 de la Ley 1314 de 2009 debería tener lugar a partir 
del 1 de enero de 2018, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 11 del Decreto 2496 del 2015. Sin embargo, esta nor-
ma permite una aplicación anticipada para efectos contables, es 
decir, es posible aplicarla en el año 2017”. En relación con la apli-
cación de la NIIF 16 relativa a arrendamientos indicó: “(…) Para 
este caso el artículo 21-1 del Estatuto Tributario establece una ex-
cepción a la remisión contable, cuando hay un tratamiento espe-

En consecuencia, los contribuyentes deberán aplicar esta norma 
para aquellos contratos de arrendamientos suscritos a partir del 
01 de enero del 2017. ”
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Las normas identi�cadas con este ícono sólo se encuentran disponibles en nuestra versión electrónica

1997

L. 383 618

L. 388 619

L. 397  

L. 418   

   

1998

Ley Pág 

L. 454 620

L. 488  621

   

1999

Ley Pág 

L. 526 622

L. 546 622

L. 550 623

   

2000

Ley Pág.

L. 599 623

L. 603 625

L. 633 625

   

2001

Ley Pág.

L. 643 627

L. 675 627

L. 677 628

L. 679 629

L. 685 629

L. 730  

   

2002

Ley Pág.

L. 785  

L. 788 629

L. 789 629

2003

Ley Pág.

L. 814  

L. 825  

L. 863 631

   

2004

DEC. 578 632

L. 932 632

L. 962 632

   

2005

Ley Pág.

L. 962 632

L. 975  

L. 986  

L. 996

L. 998  

L. 1004 635

   

2006

Ley Pág.

L. 1066  

L. 1082  

L. 1101  

L. 1114  

   

2008

Ley Pág.

L. 1257 636

L. 1258 636

   

2009

Ley Pág.

L. 1286 637

L. 1314 637

L. 1328  

L. 1344  

L. 1368 638

2010

L. 1429 638

L. 1430 639

   

2011

L. 1436  

L. 1437  

L. 1445

L. 1450  

L. 1459  

L. 1465  

L. 1475  

L. 1493 640

   

2012

Ley Pág.

D.L. 19 640

L. 1555  

L. 1556 643

L. 1565 644

L. 1568  

L. 1575  

L. 1607 645

   

2013

L. 1661  

L. 1666  

L. 1667  

L. 1668  

L. 1676  

L. 1695  

   

2014

Ley Pág.

L. 1708  

L. 1715 647

L. 1735  

L. 1739  
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2014

L. 1743  

   

2015

Ley Pág.

L. 1753  

L. 1757 649

   

2016

Ley Pág.

L. 1816 649

L. 1819 650

   

2017

L. 1823

Ley Pág.

6 647

   

2018

Ley Pág.

L. 1939  

L. 1943 657

   

2019

Ley Pág.

L. 1955 657

L. 1958  

L. 1990  

D.L. 2106  

L. 2010 661

L. 2013 665

   

2020

Ley Pág.

D.E. 71   

D.L. 535   

2020

D.L. 551   

D.L. 639   

D.L. 803  

D.L. 807 666

L. 2061  

L. 2024 667

L. 2040 668

L. 2060  

L. 2068 668

L. 2069 669

   

2021

Ley Pág.

L. 2106  

L. 2130  

L. 2135  

L. 2099 699

L. 2143 670

L. 2155 670

L. 2176  

L. 2177 671

   

2022

Ley Pág.

L. 2189  

L.2208 670

L.2238 673

L.2240 674

L.2277 674
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 Art.
21-1

MC,P.4.4. “Un recurso económico es un derecho que tiene el po-
”.

MC,P.4.16. “
económicos para la entidad permitiendo u otorgando el derecho 

(b) intercambiar recursos económicos con terceros en condicio-
nes favorables; (c) producir entradas de efectivo o evitar salidas de 
efectivo mediante, por ejemplo: (i) el uso del recurso económico 
individualmente o en combinación con otros recursos económi-
cos para producir bienes o prestar servicios; (ii) el uso del recurso 
económico para mejorar el valor de otros recursos económicos; o
(iii) el arriendo del recurso económico a otra parte; (d) recibir efec-
tivo u otros recursos económicos mediante la venta del recurso 
económico; o (e) extinguir pasivos mediante la transferencia del 
recurso económico”.

MC, P.4.20: “Una entidad controla un recurso económico si tiene 
la capacidad presente de dirigir el uso del recurso económico y 

El control incluye la capacidad presente de impedir que terceros 
-

controla ese recurso”.

MC,P.4.26. “Un pasivo es una obligación presente de la entidad 
de transferir un recurso económico como resultado de sucesos 
pasados”.

MC, P.4.27: “Para que exista un pasivo, deben satisfacerse los 

los párrafos 4.28 a 4.35); (b) la obligación es transferir un recurso 

una obligación presente que existe como resultado de sucesos 

MC,P.4.63: “Patrimonio es la parte residual de los activos de la 
”.

MC,P.4.64: “Los derechos sobre el patrimonio son derechos sobre 

todos sus pasivos. En otras palabras, son derechos frente a la 

pueden establecerse mediante contrato, legislación o instrumen-
tos similares, e incluyen (en la medida en que no cumplen la de-

entidad; y (b) algunas obligaciones para la entidad de emitir otros 
derechos sobre el patrimonio”.

MC,P.4.68: “Ingresos son incrementos en los activos o disminucio-
nes en los pasivos que dan lugar a incrementos en el patrimonio, 
distintos de los relacionados con aportaciones de los tenedores 
de derechos sobre el patrimonio”.

MC,P.4.69: “Gastos son disminuciones en los activos o incremen-
tos en los pasivos que dan lugar a disminuciones en el patrimonio, 
distintos de los relacionados con distribuciones a los tenedores 
de derechos sobre el patrimonio”.

NIIF 13, P.2: “ -
-

tivos y pasivos, pueden estar disponibles transacciones de mer-
cado observables o información de mercado. Para otros activos y 
pasivos, pueden no estar disponibles transacciones de mercado 
observables e información de mercado. Sin embargo, el objetivo 

estimar el precio al que tendría lugar una transacción ordenada 
para vender el activo o transferir el pasivo entre participantes del 
mercado en la fecha de la medición en condiciones de mercado 
presentes (es decir, un precio de salida en la fecha de la medición 
desde la perspectiva de un participante de mercado que mantiene 
el activo o debe el pasivo)”.

Concordancias
E.T. Art. 28, 32 al 33-4, 58, 59, 104 y 105. 

Doctrina DIAN
(Con-000064-22 -
troactiva es procedente en virtud de las normas contables, deberá 
considerar que para efectos tributarios el valor de los activos, pa-
sivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos declarados ha debido 

contables vigentes, a menos que las normas tributarias señalaran 
un tratamiento especial (i.e., artículo 21-1 del Estatuto Tributario)”. 

-
ros, lo procedente sería efectuar la corrección de las declaracio-
nes del impuesto sobre la renta correspondientes.

(Con-001169-19) : “ (…) en atención al sistema de conexión for-

por no estar regulado en el E.T., deberá ceñirse al tratamiento 
aplicable en los nuevos marcos normativos contables vigentes(…) 

un no residente colombiano en una sociedad nacional, se deberá 
-

cional. De conformidad con el artículo 319 del E.T., el aporte en 
dinero o especie a sociedades nacionales no genera ingresos para 
esta, ni el aporte será considerado enajenación, ni dará ligar (sic) 

y cuando se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
citado. Sin embargo, si la entidad receptora del anticipo, tiene la 
obligación de reembolsar los valores recibidos como anticipo, se 
deberá darle el tratamiento de pasivo en moneda extranjera para 
efectos tributarios.”

(Con-030615-18): respecto del reconocimiento de los ingresos or-
dinarios establecidos en los D. 2420 y 2496 del 2015 bajo NIIF 
15 manifestó la DIAN: “
artículo 14 de la Ley 1314 de 2009 debería tener lugar a partir 
del 1 de enero de 2018, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 11 del Decreto 2496 del 2015. Sin embargo, esta nor-
ma permite una aplicación anticipada para efectos contables, es 
decir, es posible aplicarla en el año 2017”. En relación con la apli-
cación de la NIIF 16 relativa a arrendamientos indicó: “(…) Para 
este caso el artículo 21-1 del Estatuto Tributario establece una ex-
cepción a la remisión contable, cuando hay un tratamiento espe-

En consecuencia, los contribuyentes deberán aplicar esta norma 
para aquellos contratos de arrendamientos suscritos a partir del 
01 de enero del 2017. ”
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 Art.
22

( Con-000289-18): la L. 1819 de 2016 obedeció entre otros as-
pectos al acatamiento de las propuestas de la Comisión de Ex-
pertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria, donde se 
evaluó como necesario adoptar el modelo de conexión formal. 
En palabras de la exposición de motivos: “Este modelo consiste 
en que las decisiones o juicios contables, es decir, las decisio-

balance mercantil, tienen, en principio, que ser mantenidas en la 

En línea con lo anterior, la adopción del modelo de “conexión for-

-

Al adoptar lo que la doctrina ha denominado el modelo de co-
nexión formal, lo que se pretende es mostrar que la información 

y, con algunos ajustes, medir su capacidad contributiva. Todo lo 
anterior, deriva en menores costos de cumplimiento y facilidad 
en el acceso a la información. Así, con la alineación del Estatuto 

-
yente no deberá mantener una contabilidad bajo el Decreto 2649 
de 1993, ya que solo deberá llevar contabilidad bajo NIIF y la con-
ciliación contable tributaria. Por lo anterior, se logra disminuir los 

-
ción para la Administración”.

(Con-001877-17) (Con-013716-17): en la medida que la norma 
�scal no contempló ninguna limitación o excepción sobre el tra-
tamiento especí�co en los descuentos por pronto pago, se debe 
considerar el reconocimiento y medición que establecen las nor-
mas contables vigentes para cada año gravable, ya sea como me-
nor valor del ingreso en el caso de las ventas o menor valor del 
inventario o del costo en el caso de compras. 

(Con-007077-17): el sistema de reconocimiento y medición de 
conformidad con los nuevos marcos técnicos normativos conta-
bles vigentes en Colombia es aplicable sólo para la determinación 
del impuesto de renta y complementarios para aquellos sujetos 
pasivos del mismo, obligados a llevar contabilidad y no para el IVA.

No contribuyentes

Artículo 22. [Creado por el Art. 4 de la L. 81 de 1960 
y el Art. 12 de la L. 54 de 1977] Entidades que no son  
contribuyentes. [

] No son contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementarios y no deberán cumplir el deber 
formal de presentar declaración de ingresos y patrimonio, 
de acuerdo con el artículo 598 del presente Estatuto, la 
Nación, las entidades territoriales(1), las Corporaciones Au-
tónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las áreas 
Metropolitanas, la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Co-
lombiana y su sistema federado, las superintendencias y 
las unidades administrativas especiales, siempre y cuando 
no se señalen en la Ley como contribuyentes. 
Así mismo, serán no contribuyentes no declarantes las 
sociedades de mejoras públicas(2), las asociaciones de 
padres de familia(3); los organismos de acción comunal(4); 
las juntas de defensa civil; las juntas de copropietarios ad-
ministradoras de edi�cios organizados en propiedad hori-
zontal o de copropietarios de conjuntos residenciales(5); las 

asociaciones de exalumnos; las asociaciones de hogares 
comunitarios y hogares infantiles del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar o autorizados por éste y las asocia-
ciones de adultos mayores autorizados por el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar. 
[  Tam-
poco serán contribuyentes ni declarantes los resguardos y 
cabildos indígenas, las asociaciones de cabildos indíge-
nas, conforme al Decreto 1088 de 1993, ni la propiedad 
colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley 
70 de 1993(6).

Notas PwC
(1) De conformidad con el Art. 286 de la Const. P. son entidades 
territoriales: los departamentos, los distritos, los municipios y los 
territorios indígenas.

(2) La L. 1217 de 2008 las de�ne.

(3) De�nidos en el Art. 9 del D. 1286 de 2005. 

(4) Su naturaleza y �nalidad está de�nida en el Art. 2.3.4.6 del D.U. 
1075 de 2015. Los organismos de acción comunal incluyen, ade-
más de las juntas de acción comunal, a las juntas de vivienda 
comunitaria, la asociación de juntas de acción comunal, la fede-
ración de acción comunal, y la confederación nacional de acción 
comunal. (Art. 7 de la L. 2166 de 2021).

(5) L. 675 de 2001. Propiedad horizontal. 

(6) La L. 2277 de 2022 extendió la cali�cación de no contribuyentes 
a las asociaciones de cabildos indígenas de acuerdo con el D. 
1088 de 1993. 

Concordancias
E.T. Art. 2, 18, 19-5 Par., 23, 23-1, 125 Num. 2, 364-3 al 364-6, 
369 y 598.

Art. 1.2.1.4.1. del D.U. 1625 de 2016. Casos en que no se practica 
retención en la fuente y prueba de la calidad del bene�ciario del 
pago .

Art. 1.2.4.2 del D.U. 1625 de 2016. Prueba de la calidad del bene-
�ciario del pago.

Art. 1.6.1.13.2.10 del D.U. 1625 del 2016. Entidades no contribuyen-
tes del impuesto sobre la renta y complementario que no deben 
presentar declaración de renta ni de ingresos y patrimonio.

Doctrina DIAN
(Con-902640-20): “(…) un cabildo indígena -debidamente cons-
tituido- no debe ser objeto de retención en la fuente a título de 
renta, ya que no es contribuyente de este impuesto por expresa 
disposición legal.”

(Con-027282-15): los Territorios Indígenas, los Resguardos y los 
Cabildos Indígenas no son contribuyentes, conforme al Art. 22 del 
E.T. Aun cuando este Art. no cobija expresamente a las “Asociacio-
nes de Cabildos Indígenas”, por vía de interpretación, puede con-
cluirse que constituyen una especie del género “establecimientos 
o�ciales”, por lo cual, también tienen la calidad de no contribuyen-
tes de este impuesto.
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